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NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 

observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 
más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 

mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 

implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 
Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 

las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 
para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 

de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 

autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 
públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
  
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. ¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 

PLAZAS (FACTOR I INFORME PREVIO) AL MOMENTO DE LA VISITA? Si 



existe, describa la forma en la que el centro maneja la situación, 

diferenciando entre las condiciones generales del recinto y de las 

celdas o dormitorios. 

EL CENTRO CUENTA CON 350 PLAZAS. EXISTEN HABILITADAS 4 CASAS, LAS 

N° 2,3,4 Y 5, CON CAPACIDAD PARA 45 JóVENES Y ACTUALMENTE SE 

ENCUENTRAN EN EL RECINTO 74 JóVENES. DE éSTOS SE CONSTATA QUE 9 

JóVENES SE ENCUENTRA SEPARADOS DEL RESTO, 4 JóVENES POR LA 

REORGANIZACIóN DEL RECINTO, EN EVALUACIóN DE UBICACIóN Y UN 

JOVEN SANCIONADO POR CONFLICTO. LAS CONDICIONES DEL RECINTO SE 

OBSERVAN óPTIMAS EN CUANTO A INSTALACIONES Y LIMPIEZA. LOS 

DORMITORIOS SON INDIVIDUALES, CON UNA CAMA Y COLCHóN EN BUEN 

ESTADO, LUZ NATURAL Y DISPONEN DE BAñO INDIVIDUAL EN CADA 

DORMITORIO CON DUCHA. ASIMISMO EXISTE EN CADA DORMITORIO UNA 

ESPECIE DE MUEBLE DE CEMENTO QUE CARECE DE REPISA QUE PERMITA 

ORDENAR LOS ENSERES PERSONALES. CADA CASA CUENTA CON UN 

ESPACIO HABILITADO COMO COMEDOR.  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. 

- Si se realizan en función de la gravedad del delito, el nivel de 

reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las 

necesidades establecidas en el plan de intervención u otros.  

- Distinga segregación entre CIP y CRC y refiérase a la situación de las 
mujeres por separado (si corresponde). 

- SÍ SE REALIZAN, EN FUNCIóN DE LA GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE 

REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 

ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

INTERVENCIóN U OTROS. - LA SEGREGACIóN SE REALIZA EN RELACIóN AL 

PROCESO DE ADHESIóN DEL JOVEN AL PROCESO DE INTERVENCIóN, 

EDADES Y TIPO DE DELITO. LA SEPARACIóN ENTRE MAYORES Y MENORES 

DE EDAD INFORMAN, SE CUMPLIRíA PORQUE EXISTEN DORMITORIOS 

INDIVIDUALES. 2 CASAS CRC : DENTRO DE LAS CASAS CRC, SE DISTINGUE 

POR ADELANTO EN LOS PROCESOS DEL PLAN DE INTERVENCIóN Y POR 

EDADES CASA 2 CON TRES NIñAS. PLAN DE INTERVENCIóN MáS AVANZADO. 

EDADES ENTRE 19-22 AñOS. 3 DORMITORIOS, UNO PARA CADA JOVEN. BAñO 

EN ESTUPENDAS CONDICIONES Y CALEFACCIóN A GAS. SEGREGACIóN 

NOCTURNA DE MAYORES Y MENORES. CASA 4, 8 NIñAS, TRES 

DORMITORIOS, QUE COMPARTEN 2- 2 Y 3. EDADES FLUCTúAN ENTRE LOS 17 

Y 21. A ESTE GRUPO PERTENECE LAS DE INTERVENCIóN MENOS 

AVANZADO. 1 CASA CIP CON 4 NIñAS DUERMEN EN DOS DORMITORIOS Y 

EL SISTEMA DE SEGREGACIóN ES POR EDADES. ESTAS FLUCTúAN ENTRE 

LOS 15 Y 17 AñOS. TRES DORMITORIOS. SE OCUPAN DOS. DOS JóVENES EN 

CADA UNO. CASA NUMERO 1 FUNCIONA COMO TALLER. ACTUALMENTE DE 

EMPRENDIMIENTO Y RECICLAJE. SE OBSERVA TRABAJO REALIZADO POR 



LOS JóVENES. TALLER ASISTEN 4 JóVENES TRES VECES A LA SEMANA. 

ADEMáS UNA PIEZA ESTA DESTINADA PARA ATENCIóN MéDICA Y OTRA 

PARA ATENCIóN DE EMBARAZADAS QUE REQUIERAN CUIDADOS. 

HOMBRES SOLO CRC. LA SEGREGACIóN ES POR EDADES. 15 HOMBRE, DE 

ENTRE 17 Y 19 AñOS. DOS PABELLONES DE DORMITORIOS. A-B. CENTRO 

CUENTA CON CELDAS DE SEPARACIóN, DONDE SE MANTIENEN POR UN 

MáXIMO DE 1 HORA EN CASO DE DESCONTROL.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (Diferenciar la 

situación en CIP y CRC/ Mujeres) Comente el nivel de avance o 

cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas en la visita 

anterior: 

NO APLICA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en 

CIP y CRC / Mujeres por separado): 
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en CIP 
y CRC / Mujeres por separado): 

NO SE ENCUENTRAN HABILITADAS REPISAS INTERIORES AL MUEBLE DE 

CEMENTO QUE EXISTE AL INTERIOR DE CADA DORMITORIO DE MANERA 

QUE LE PERMITA AL JOVEN ORGANIZAR SUS ENSERES PERSONALES. SE 

INFORMA QUE SE ENCONTRARíA PARALIZADO EL PROCESO DE TRASLADO 

DE LOS JóVENES DESDE EL CENTRO TIEMPO JOVEN DE SAN BERNARDO, 

ATENDIDA LA REORGANIZACIóN DEL RECINTO.  
 

RECOMENDACIONES (Diferenciar la situación en CIP y CRC / Mujeres 
por separado): 

HABILITAR A LA BREVEDAD LAS REPISAS INTERIORES DEL MUEBLE AL 

INTERIOR DE LOS DORMITORIOS. ACELERAR EL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIóN DEL RESTO DE LAS CASAS PARA IMPULSAR 

PRONTAMENTE EL TRASLADO DE LOS JóVENES DESDE TIEMPO JOVEN A 

ESTE RECINTO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CIP.  4  

2. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CIP.  9  

3. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CRC.  4  

4. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CRC.  9  



5. Criterios de segregación (hombres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

5  

6. Criterios de segregación (mujeres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

9  

7. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Hombres).  5  

8. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Mujeres).  9  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. Refiérase a lo adecuado de la cobertura o las dificultades en su caso. 

Enfatice en qué aspectos de la intervención se generan problemas, si 
corresponde. Evalúe el modo en que el centro maneja estas 

dificultades si corresponde. 

Describa: 

EN GENERAL SE EVIDENCIA QUE EN RELACIóN AL N° DE PERSONAL 

INTERVENTOR ESTáN DENTRO DEL ESTáNDAR. PEC Y PIC DE ACUERDO AL 

ESTáNDAR DE 1 CADA 15 ADOLESCENTES. (ACTUALMENTE 6 PEC Y 5 PIC 

PARA 74 ADOLESCENTES). LOS PROBLEMAS SE GENERAN ANTE LA 

AUSENCIA DE ESTOS POR LICENCIAS U OTROS MOTIVOS. ADEMáS, POR 

ESTAR EN FASE DE IMPLEMENTACIóN, ESTáN EN PLENO PROCESO DE 

CAPACITACIóN POR LO QUE HAY AUSENCIAS EN LAS JORNADAS. EXISTEN 4 

CASAS, PARA LOS CUALES INTERVIENEN 3 TéCNICOS EN EL DíA, 2 EN LA 

NOCHE, MáS UN COORDINADOR DE PATIO Y UN COORDINADOR 

OPERATIVO.  
 

Capacitación 

2. De acuerdo a lo indicado en informe previo y lo que pueda verificar 

con documentación disponible en el centro que el personal 
efectivamente ha recibido formación que le permita desempeñar sus 

funciones de manera especializada, tales como conocimiento en 

criminalidad juvenil, psicología del desarrollo, manejo de crisis, 

impulsividad, violencia, salud mental, de manejo de crisis, su 
certificación y evalúe su pertinencia en cuanto a su uso de parte del 

personal. (Excluya toda capacitación que sea exclusivamente sobre la 

ley de RPA). 



Describa: 

DE ACUERDO A LA REALIDAD DEL CENTRO ES NECESARIO DISTINGUIR: 

RESPECTO DE SENAME, LOS FUNCIONARIOS SON PERSONAL QUE VIENE DE 

TRABAJAR ANTERIORMENTE EN OTROS CENTRO PRIVATIVOS CON 

ADOLESCENTES, POR LO QUE TIENEN CIERTA FORMACIóN Y EXPERIENCIA 

CON ESTOS úLTIMOS Y EN MATERIA DE ADOLESCENCIA, LEY Y 

REGLAMENTO. ESTOS úLTIMOS RECIBIERON CAPACITACIóN EN MANUAL 

DE ORIENTACIONES TéCNICAS, MODELO INTERVENCIóN, AL INICIO DE 

FUNCIONES DEL CENTRO (NOVIEMBRE 2012) PERO NO REGISTRAN 

CAPACITACIONES EN CRIMINALIDAD JUVENIL, PSICOLOGíA DEL 

DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA O SALUD 

MENTAL. RESPECTO DE FUNCIONARIOS CERCAP, POR SER FUNCIONARIOS 

DE PROGRAMAS LICITADOS , CUYA LICITACIóN A SU VEZ EXIGíA CIERTAS 

HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS TéCNICOS CERTIFICADOS, SE ENTIENDE 

EN LA PRáCTICA , ESTE GRUPO DE TRABAJO CUENTAN CON CIERTOS 

CONOCIMIENTOS MíNIMOS RELACIONADOS CON ADOLESCENCIA , LEY Y 

REGLAMENTO DE LA LEY 20.084. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, RECIéN 

AHORA ESTáN EN PLENO PROCESO DE CAPACITACIONES Y LA PRáCTICA HA 

DEMOSTRADO QUE LOS FUNCIONARIOS DE CERCAP, NO TIENEN LA 

PRáCTICA NECESARIA CON ADOLESCENTES EN EL MANEJO DE LOS MISMOS 

Y EN EL CONTROL Y EMPODERAMIENTO EN LA REALIZACIóN DE SUS 

FUNCIONES. LO ANTERIOR HA LLEVADO A SITUACIONES DE CONFLICTO AL 

INTERIOR DEL CENTRO, TANTO EN RELACIóN A LOS ADOLESCENTES COMO 

EN RELACIóN A LA COORDINACIóN Y APOYO NECESARIO DE LOS 

FUNCIONARIOS DE CERCAP POR PARTE DE SENAME. A SU VEZ, LOS 

FUNCIONARIOS DE SENAME, PESE A SU EXPERIENCIA PRáCTICA CON LOS 

ADOLESCENTES, HAN EVIDENCIADO FALTA DE COORDINACIóN CON LOS 

FUNCIONARIOS DE CERCAP Y FALTA DE APOYO PROFESIONAL NECESARIO 

PARA QUE ESTOS úLTIMOS INICIARAN SU LABOR EN FORMA ADECUADA.  
 

3. Comente lo pertinente de esta formación de acuerdo a necesidades 
según lo observado por la comisión. Incorpore recomendaciones en 

este aspecto según lo supervisado. 

Describa: 

SE EVIDENCIA FALTA DE CAPACITACIóN EN GENERAL DE LOS 

FUNCIONARIOS DESDE LA ENTRADA EN FUNCIONES DEL CENTRO 

METROPOLITANO, TANTO RESPECTO DE FUNCIONARIOS SENAME COMO 

CERCAP. SI BIEN SENAME CUENTA CON CAPACITACIONES AL INICIO ESTAS 

NO DICEN RELACIóN ESPECíFICA CON MATERIAS COMO CRIMINALIDAD 

JUVENIL, PSICOLOGíA DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, 

IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA O SALUD MENTAL. LA CAPACITACIóN ESTABA 

ENFOCADA PARA “SEGUNDA O TERCERA LíNEA” (JEFATURAS , 

DIRECTIVOS) NO OBSTANTE, SE NECESITA CAPACITACIóN PARA LOS PEC Y 

PIC DE HABILIDADES “BLANDAS”.  
 



4. Verifique según lo indicado en informe previo y con documentación a 

la vista que el personal que trabaja con mujeres ha sido capacitado en 

temas de género como lo exige el reglamento, si se ha realizado 

comente y evalúe como se pone en práctica, que aspectos se detectan 

como necesarios. 
Describa: 

NO APLICA  
 

Coordinación 

5. Comente si hay una coordinación adecuada entre los lineamientos 

técnicos respecto a las diferentes áreas de intervención (formación pre-
laboral, educación, salud mental, tratamiento de drogas) y cómo se 

implementa a través de la dupla psicosocial y los ETD (supervisión 

cumplimiento individual de objetivos en relación al PII, coherencia de 

éstos con las actividades del centro, etc).Describa: 

SENAME TIENE LA ADMINISTRACIóN EN LAS TRES áREA DE INTERVENCIóN. 

EL CENTRO TUVO QUE RESTRUCTURARSE HACE 3 MESES. HOY ESTá 

DIVIDIDO EN ESTAS TRES áREAS. ANTES HABíA UNA SOLA DIRECCIóN. A) 

ÁREA SOCIOEDUCATIVA. COMPRENDE EL FUNCIONAMIENTO 

“INTRACASA”. ÁREA EN LA CUAL TRABAJAN 5 PERSONAS MáS UN JEFE. A 

LA ESPERA DE 4 COORDINADORES MáS. B) ÁREA PROCESO DE 

CUMPLIMIENTO. COMPRENDE EL ABORDAJE DE LA “LíNEA” JUDICIAL 

(TODO LO RELACIONADO CON LOS PLANES DE INTERVENCIóN, RELACIóN 

CON PODER JUDICIAL, DEFENSORíA, FISCALíA EVENTUALMENTE, ETC. EL 

TRABAJO DIRECTO CON LOS PEC Y PIC. ÁREA EN LA CUAL TRABAJAN 4 

PERSONAS C) ÁREA INTERINSTITUCIONAL. COMPRENDE LA COORDINACIóN 

Y SUPERVIGILANCIA DE LA OFERTA PROGRAMáTICA. 4 PERSONAS. EN 

RELACIóN A LA OFERTA PROGRAMáTICA INTERVIENEN 5 INSTITUCIONES - 

ESCUELA MANQUEHUE ( EDUCACIóN) - ARAUCANA ( OFICIOS) - COLINA 

SALUD ( ENFERMERíA) - TIERRA ESPERANZA ( AMBULATORIO INTENSIVO) - 

CERCAP ( INTERVENCIóN DIRECTA CASA) -PRóXIMAMENTE DOS MáS ;- 

UNIDAD HOSPITAL CORTA ESTADíA ( MINSAL – SENDA) Y - CHILE DEPORTE 

( MONITOR DEPORTE SOLO SáBADOS) SENAME TIENE LA COORDINACIóN 

DE LAS TRES áREAS Y SE HA EVIDENCIADO RESPECTO DE LA 

COORDINACIóN LA PROBLEMáTICA CON CERCAP POR LA FALTA DE 

EXPERIENCIA. A LA FECHA DE LA VISITA SE ESTá TRABAJANDO EN ESTE 

ASPECTO NEGATIVO DESE DISTINTAS PERSPECTIVAS; CAPACITACIóN, 

MODELAJE CON GENTE DE SENAME, SE HAN INCORPORADO 8 

FUNCIONARIOS SENAME A TRABAJAR EN LAS 4 CASAS CON LINEAMIENTOS 

TéCNICOS, ETC. NO OBSTANTE, ESTA REACCIóN Y MEDIDAS SE 

EVIDENCIAN TARDíAS, AL ESTAR RECIéN IMPLEMENTáNDOSE LUEGO DE 8 

MESES DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO Y SIN HABER INTERVENIDO EN 

EL NECESARIO APOYO DESDE UN COMIENZO. UNA VEZ AL MES TIENEN 

REUNIóN DE ANáLISIS DE CASO A LA CUAL ASISTEN LOS ENCARGADOS DE 



CASO, LOS REPRESENTANTES DE CADA áREA; ESCUELA, OFICIOS, SALUD, 

LO ANTERIOR PARA TRABAJAR EL PII O PARA ANáLISIS DE BENEFICIOS, 

SUSTITUCIóN. SE HA EVIDENCIADO UNA MEJOR ARTICULACIóN DESDE LA 

RESTRUCTURACIóN. CADA ADOLESCENTE TIENE UN ANáLISIS DE CASO 

TRIMESTRAL AL MENOS.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO APLICA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

PRINCIPAL NUDO Y DESAFíO PARA SENAME ES EL TEMA DE LA 

COORDINACIóN ESPECIALMENTE CON CERCAP, LO CUAL HA REPERCUTIDO 

EN EL MANEJO DE LOS ADOLESCENTES EN GENERAL. SE VISUALIZA QUE 

SE TRATA DE UN SISTEMA DE COORDINACIóN DE ALTA COMPLEJIDAD, AL 

ESTAR INVOLUCRADOS MUCHAS INSTITUCIONES. LO ANTERIOR 

CONLLEVA A QUE CONSECUENTEMENTE PUDIERA VERSE AFECTADA Y/O 

DEMORADA LA CALIDAD DE LAS PRESTACIONES AL ESTAR HOY 

ENFOCADOS A LA “ADHERENCIA Y ASISTENCIA” DE LOS ADOLESCENTES 

MáS QUE A AQUELLA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SEGUIR TRABAJANDO EN PROCESOS DE MEJORA DE LA COORDINACIóN AL 

INTERIOR DEL CENTRO Y DE SENAME EN RELACIóN A LAS DEMáS 

INSTITUCIONES INTERVINIENTES. MAYOR CAPACITACIóN PARA LOS 

PROFESIONALES Y/O INTERVINIENTES TRATO DIRECTO CON LOS 

ADOLESCENTES. MAYOR “APOYO” DE SENAME HACIA LOS EQUIPOS DE 

TRATO DIRECTO ( CERCAP)  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique la dotación de funcionarios existente respecto al total de adolescentes, donde 1 
es completamente insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente.  5  

2. Preparación de los educadores de trato directo para desempeñar sus funciones acorde a 
fines sanción RPA (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

2  

3. Preparación de las duplas psicosociales para desempeñar sus funciones acorde a los fines 
de la sanción (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

2  

4. Califique las actividades de capacitación del personal impartidas en los últimos doce meses 
en cuanto sus contenidos para trabajar con adolescentes infractores de ley acorde a los 2  



objetivos de la ley. Donde 1 es no tiene relación con los objetivos de la ley y 7 entrega 
conocimientos para cumplir con los fines de la sanción.  

5. Coordinación adecuada entre duplas psicosocial y los ETD, donde 1 no existe coordinación 
y 7 existe plena coordinación acorde a los planes de intervención, situaciones críticas y 
análisis de casos.  

2  

6. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿La infraestructura permite segregar adecuadamente? 

LA INFRAESTRUCTURA PERMITE LA SEGREGACIóN, CONSTANDO CON 

INSTALACIONES ADECUADAS CON DORMITORIOS INDIVIDUALES EN 

PABELLONES DIFERENCIADOS, SIN EMBARGO, SE OBSERVA MUY 

DESASEADA. NO EXISTE SEGREGACIóN AL INTERIOR DEL CENTRO, LOS 

JóVENES SE ENCUENTRAN AGRUPADOS EN CUATRO CASAS, LAS CUALES 

NO TIENEN DISTINCIóN ETáREA O DE PERFILES, ADEMáS CUENTA CON UNA 

CASA DE SEGREGACIóN PARA FAVORECER AJUSTE CONDUCTUAL AL 

CENTRO.  
 

Habitabilidad 

2. Describa las condiciones de habitabilidad e higiene, acceso a agua 

potable y servicios higiénicos justifique su evaluación.  

EL CENTRO PRESENTA CONEXIóN DE AGUA A POZO, LA SITUACIóN DE 

ACCESO A SERVICIOS HIGIéNICOS DE LOS JóVENES PERMITE EL ACCESO 

DIARIO, ESTO DEBIDO A QUE CADA HABITACIóN CUENTA CON SANITARIO, 

DUCHA Y LAVAMANOS, SIN EMBARGO, LLAMA LA ATENCIóN LA 

PRESENCIA DE CORROSIóN EN WC, Y FILTRACIONES EN LAVAMANOS QUE 

FAVORECEN LA HUMEDAD EN HABITACIONES, POR OTRO LADO, NO ES 

POSIBLE COTEJAR LA EFECTIVIDAD DE ACCESO A AGUA CALIENTE, ESTO 

DEBIDO A QUE CALEFACTORES DE AGUA NO SE PUEDEN REVISAR Y EL 

CENTRO NO PERMITE SU REVISIóN. NO TIENE SISTEMA DE CALEFACCIóN 

EN LAS CASAS. ADEMáS, ES POSIBLE IDENTIFICAR POR CASAS: CASA 7 NO 

ESTá HABITADA, SU FUNCIóN HA SIDO ASOCIADA AL RETIRO DE 

MOBILIARIO PARA REPONER EN OTROS SECTORES, POR LO QUE SE VE 

DESMANTELAMIENTO. CASA 6 PRESENTA DESTROZOS EN ENCHUFES, 

JóVENES HAN QUITADO MATERIAL IGNIFUGO A COLCHONES POR LO QUE 

EXISTEN HABITACIONES CON COLCHONES DE ESPONJA, ADEMáS CUENTA 

CON UNA ALA DE PABELLóN SIN AGUA, EL CUAL NO ES POSIBLE 

IDENTIFICAR POR NO CONTAR CON MEDIOS DE SEGREGACIóN O 

DIFERENCIACIóN DE SECTORES. CASA 5 PRESENTA CABLES A LA VISTA EN 



SECTOR ESCALERAS DONDE HAY INDICIOS DE POSIBLE CORTE ELéCTRICO 

CON QUEMADURA DE MURO. CASA 4 CON PROBLEMAS DE 

DESMANTELAMIENTO. CASA 3 PRESENTA CáMARA DE SEGURIDAD 

QUEMADA Y MURO FRACTURADO EN SEGUNDO PISO, ENCHUFES 

ELéCTRICOS EN PASILLOS DE HABITACIONES, PROBLEMAS EN BAñOS CON 

FILTRACIONES Y HUMEDAD EN HABITACIONES. SECTOR SEGREGACIóN, 

PRESENTA PROBLEMAS PARA SU HABITABILIDAD, CUENTA CON 

FILTRACIONES DE BAñOS Y HUMEDAD EN DORMITORIOS, PUERTAS DE 

HABITACIONES CUENTAN CON DAñO EN REJILLAS.  
 

Equipamiento 

3. ¿Existe equipamiento suficiente y apto para el desarrollo de las 

actividades de educación, capacitación laboral y recreación? 

EL CENTRO CUENTA CON MODULO CENTRAL ORIENTADO A LA 

FORMACIóN Y ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y FORMATIVA, ES POSIBLE 

OBSERVAR SALAS DE CLASES PARA TALLER ADECUADAS, LAS CUALES 

CUENTAN CON MOBILIARIO DE HABILITACIóN EN ARTESANíA, REPOSTERíA 

Y ELECTRICIDAD, LOS CUALES CUENTAN CON MOBILIARIO ACORDE PARA 

SU FUNCIONAMIENTO, PESE A QUE AUN NO SE ENCUENTRAN OPERATIVOS. 

EN ESTOS ESPACIOS, EN CUENTO A CONSTRUCCIóN SE VISUALIZA 

FILTRACIóN DE AGUAS LLUVIAS POR VENTANALES Y FRACTURA DE MURO 

CON EVIDENTE TRASPASO DE HUMEDAD EN SALA DE COORDINACIóN DE 

ACTIVIDADES EDUCATIVAS; RESPECTO A SITUACIóN HIGIéNICA DE LOS 

ESPACIOS, SE EVIDENCIAN URINARIOS EN MAL ESTADO CON FRACTURA 

DE MURO, UN WC SIN AGUA, SE EVIDENCIA EN SALA DE TALLER DE 

REPOSTERíA LLAVES RODADAS Y SIFONES DE LAVAPLATOS EN MALAS 

CONDICIONES. EL CENTRO CUENTA CON 8 SALAS DE CLASES Y 8 SALAS 

PARA TALLERES, PERO NINGUNA DE LOS DOS SECTORES ESTABAN CON 

LOS JóVENES O EN RUTINA CON ELLOS. EN CUANTO A ACTIVIDADES EN 

CASAS, SE VISUALIZA EXISTENCIA DE ESPACIOS PARA LA UTILIZACIóN DE 

JóVENES, PATIOS AMPLIOS COMPLETAMENTE EMBALDOSADOS SIN 

SOMBRA, Y SALóN COMEDOR QUE ES UTILIZADO COMO SALA DE ESTAR, 

DONDE, NO SE LOGRA EVIDENCIAR EXISTENCIA DE INSUMOS QUE 

FAVOREZCAN LA RECREACIóN MáS QUE TELEVISORES (1 POR CASA).  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. Refiérase al equipamiento que disponen las casas para la recreación 

en tiempos libres, evalúe la calidad de ese espacio, materiales y 

utensilios destinados a la recreación, diferencie entre lo existente en 

las propias casas y fuera de ellas. Refiérase al lugar que tienen en la 
rutina diaria. 

1 TELEVISOR EN CADA MóDULO, UBICADO EN UN ESPACIO CON SILLAS Y 

SILLONES, DONDE LOS JóVENES VEN TELEVISIóN O PELíCULAS, EL SECTOR 

NO CUENTA CON AISLACIóN ALFOMBRA U OTRO ELEMENTO, NO SE 



OBSERVA SISTEMA DE CALEFACCIóN.  
 

Mujeres 

5. Refiérase en especial a la situación de las mujeres (segregación, 

habitabilidad y equipamiento) 

NO APLICA.  
 

6. Si existen dependencias especiales para madres con niños menores 

de 2 años que pernoctan en el establecimiento refiérase a las 
condiciones de habitabilidad para el lactante, actividades para reforzar 

apego entre el niño o niña y su madre, facilidades para que las madres 

puedan cumplir con su plan de intervención. 

NO APLICA.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO APLICA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE VISUALIZAN CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA FAVORABLE, CON 

ESPACIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y 

RECREATIVAS EN EL CENTRO. NO SE OBSERVA HACINAMIENTO EN LOS 

MóDULOS  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SE OBSERVA, FALTA DE CLARIDAD EN EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIOS 

DE SEGREGACIóN, PESE A CONTAR CON LOS ESPACIOS PARA DICHA 

ACCIóN, ASí MISMO, SE VISUALIZA EL DESMANTELAMIENTO DE CASAS 

DESHABITADAS PARA IMPLEMENTAR OTRAS, POR LO QUE SE EVIDENCIA 

GRAVE NIVEL DE DETERIORO DEL MOBILIARIO Y LA INFRAESTRUCTURA 

DEL CENTRO. MUROS CON DAñOS IMPORTANTES (FRACTURAS) NO SE 

PUDO REVISAR LAS SALIDAS DE EMERGENCIA, CORTA ESTADíA, 

VENUSTERIO, GIMNASIO Y ZONA DE VISITAS, POR NO ENCONTRARSE LAS 

LLAVES. NO SE PUDO CONSTATAR LA DISPONIBILIDAD DE AGUA 

CALIENTE. POR OTRO LADO, SE EVIDENCIA LA DESHABILITACIóN DE 

CáMARAS DE SEGURIDAD, LAS CUALES HAN SIDO DAñADAS POR LOS 

JóVENES DEL CENTRO Y NO HAN SIDO REPUESTAS NUEVAMENTE, JUNTO A 

ELLO SE EVIDENCIA BAJO NúMERO DE EDUCADORES AL INTERIOR DE LAS 

CASAS, LO CUAL NO PERMITE DAR ATENCIóN A LAS NECESIDADES DE 

JóVENES AL INTERIOR DEL CENTRO (1 EDUCADOR CON 12 JóVENES EN 

SEGREGACIóN).  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 



SE CONSIDERA: • REPARACIóN DE BAñOS EN MóDULOS CASA 6 DONDE NO 

SE EVIDENCIA CONEXIóN DE AGUA. • REVISIóN DE GRIETAS EN CASA 3 Y 

SALA DE COORDINACIóN DEL MóDULO DE TALLERES • REPARACIóN DE 

BAñOS Y URINARIOS EN SECTOR TALLERES. • REPARACIóN DE PUERTAS EN 

SECTOR SEGREGACIóN. • INCORPORACIóN DE ALERONES EN VENTANAS DE 

MóDULO DE TALLERES Y COLEGIO PARA EVITAR HUMEDAD Y 

ANEGAMIENTO DE ESPACIOS. • MANEJAR LLAVES DE TODO EL CENTRO DE 

MANERA COORDINADA. • REPARAR CáMARAS DE SEGURIDAD.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique lo adecuado de la infraestructura para efectos de segregación (donde 1 el recinto 
no dispone de espacio s suficientes para organizar y distribuir a la población de acuerdo a 
una diversidad de criterios tales como: gravedad del delito, el nivel de reincidencia, la 
conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades establecidas en el plan de 
intervención u otros y 7 dispone de estos espacios).  

3  

2. Califique las condiciones de higiene de los dormitorios (donde 1 las condiciones de higiene 
son insatisfactorias, considerando presencia de desechos y basura, hongos y humedad, 
malos olores, mala ventilación, agua depositada y 7 las condiciones son satisfactorias ante la 
ausencia de los elementos anteriores).  

3  

3. Califique la luminosidad de los dormitorios.  5  

4. Califique las condiciones de calefacción de las casas y dormitorios.  3  

5. Califique la disponibilidad de agua potable (siendo 1 sin disponibilidad de agua potable y 7 
disponibilidad permanente).  6  

6. Califique el acceso a agua caliente en las duchas (siendo 1 sin disponibilidad de agua 
caliente y 7 disponibilidad permanente).  8  

7. Califique las condiciones de los servicios higiénicos (donde 1 no funcionan de manera 
adecuada y no están operativos, no existe facilidades para lavado de manos, no existe 
desagüe, no están ubicado en lugar accesible para su uso permanente).  

5  

8. Califique las condiciones de hacinamiento en las casas (siendo 1 hacinamiento crítico y 7 
sin hacinamiento).  7  

9. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de educación (donde 1 no 
existe un espacio adecuado que disponga de mesas, sillas, pizarra, lugar para guardar 
materiales educativos, materiales educativos como libros, cuadernos y 7 dispone 
satisfactoriamente de todos estos elementos).  

6  

10. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de capacitación (donde 1 no 
dispone de un espacio adecuado ni los recursos e implementos necesarios para desarrollar el 
o los talleres y 7 dispone satisfactoriamente de todos estos elementos).  

6  

11. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de recreación (donde 1 no 
dispone de espacios adecuados ni de los elementos necesarios para el desarrollo de 
actividades recreativas y 7 tiene todos los elementos necesarios y en buen estado para el 
desarrollo de estas actividades).  

6  

12. Califique las condiciones para el desarrollo de actividades cotidianas (sala de estar y 
equipamiento de la misma).  5  

13. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  



 

IV.- Factor Seguridad 

EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 

ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 

TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 

TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. Estado de la Red Seca y la Red Húmeda (presión de agua suficiente, 

cobertura total del centro, última revisión de bomberos). 

- RED SECA EXISTENTE ¸SE INFORMA QUE ESTá OPERATIVA. SE SOLICITAN 

CERTIFICADO DE BOMBEROS. - RED HúMEDA EN TODOS LOS MóDULOS. SE 

RECOMIENDA USAR LA RED EN FORMA PERIóDICA PARA HABITUARSE AL 

USO Y MANTENERLA EN BUEN ESTADO. SIN EMBARGO, SE HAN DESTRUí 

DO LAS LLAVES DE PASO QUE ACCIONAN EL EQUIPO Y POR TANTO ESTOS 

QUEDAN INUTILIZADOS; HAY UN CIERTO DESORDEN Y CONTROL QUE 

PERMITE ESTA ANOMALíA. EN LA VISITA SE PRUEBAN TODAS LAS REDES 

HúMEDAS QUE NO ESTáN INUTILIZADAS POR FALTA ACCESORIOS Y ESTáN 

FUNCIONANDO. - TODOS LOS MóDULOS DISPONEN DE EXTINTORES Y 

TODOS ELLOS NO TIENEN INDICACIONES SOBRE SU FECHA DE 

VENCIMIENTO. -EQUIPOS CONTRA FUEGO DE ESPUMA PRESURIZADA, EN 

ACCESO. - GABINETE DE EMERGENCIA DE INCENDIO, CON DISTINTOS 

EQUIPOS, AIRE COMPRIMIDO, EQUIPOS DE FUEGO, ETC. -LUCES DE 

EMERGENCIA LA MAYORíA EN FUNCIONES; SIN EMBARGO HAY UN 

PORCENTAJE QUE NO FUNCIONA.  
 

Sistema de Emergencia 

2. Estado vías de escape, accesos y conectividad del centro (fluidez de 

las comunicaciones con el exterior).  

- VíAS DE ESCAPE EN TODOS LOS MóDULOS, CON SALIDAS A PATIO 

EXTERIOR, LA QUE LIMITA CON áREAS DE RESTRICCIóN CONTROLADA POR 

GENCHI. - DISPONEN DE DETECTORES DE HUMO. - MANTIENEN BRIGADA 

DE INCENDIO PENITENCIARIO. - DISPONEN DE GABINETE DE SEGURIDAD, 

CON EQUIPOS ESPECIALES DE FUEGO. - TODOS LOS FUNCIONARIOS 

DISPONEN DE SISTEMAS INTERCOMUNICACIONES DE RADIO EN CLAVES - 

LOS JóVENES CONOCEN DEL SISTEMA DE EVACUACIóN  
 

3. Se han realizado simulacros de emergencia. Cuándo fue la última 

vez, indique si se trata de una preparación adecuada para prevenir 
este tipo de situaciones. 

- SE HA REALIZADO SIMULACRO DE INCENDIO; LO REALIZAN 



TRIMESTRALMENTE. - JóVENES CONOCEN ACERCA DE LA EVACUACIóN.  
 

4. Describa la cadena de responsabilidades e indique si es adecuada 

para prevenir situaciones de emergencia. 

DIRECCIóN SENAME-COORDINACIóN; GENDARMERíA; CARABINEROS- 

BOMBEROS – ASISTENCIA PúBLICA.  
 

5. Nombre del encargado de seguridad del centro (especificar día y 

noche). 

RESPONSABLES DIURNOS : SR. CRISTIAN ALMONACID RESPONSABLES: 

NOCTURNOS: SR. COORDINADOR SENAME; COORDINADOR SERCAP.  
 

Televigilancia 

6. ¿Cómo opera el sistema de televigilancia? ¿Funciona? 

- Sí,TIENE SISTEMA DE TELEVIGILANCIA Y FUNCIONA EN TéRMINOS 

GENERALES. SIN EMBARGO, CABE DESTACAR QUE EN LA CENTRAL, DONDE 

FUNCIONAN TODAS LAS PANTALLAS, SE INFORMó QUE HAY 

APROXIMADAMENTE 46 CáMARAS QUE NO FUNCIONAN Y/O QUE UN ALTO 

PORCENTAJE DE ELLAS, LO HACE EN FORMA DEFICIENTE. - SEGURIDAD 

PERIMETRAL CON áREA DE ALTA RESTRICCIóN A CARGO DE 

GENDARMERíA DE CHILE; SEIS CáMARAS DE 360 GRADOS; DISPONE DE 

ILUMINACIóN. SON OCHO CASETAS DE VIGILANCIA, ILUMINACIóN 

PERIMETRAL, SENSORES Y MICROONDAS; MUROS DE 6 METROS DE 

ALTURA. - LAS CáMARAS CONTROLAN EL ANILLO PERIMETRAL DE 

SEGURIDAD, ESPACIOS EXTERIORES E INTERIORES DEL 

ESTABLECIMIENTO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO APLICA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

- EL ANILLO DE SEGURIDAD PERIMETRAL A CARGO DE GENDARMERíA 

DISPONE DE CASETAS DE VIGILANCIA, ILUMINACIóN PERIMETRAL, 

ELEMENTOS CONTRA ENGANCHES EN MURO PERIMETRAL, SENSORES EN 

EL PISO Y CONECCIóN SUBTERRáNEA EN EL INGRESO. - CONTROL DE 

ACCESO EN SEGURIDAD CON REVISIóN MENOS INVASIVA. SEGURIDAD A 

CARGO DE GENDARMERÍA DE CHILE; MáQUINAS DETECTORAS DER 

METALES EN ACCESO, REVISIóN DE EQUIPAJES Y REVISIóN POR MEDIO DE 

SILLA MAGNéTICA. - SE INFORMA DE LA EXISTENCIA DE UN EQUIPO 

ELECTRóGENO, QUE ENCIENDE EN ESCASOS SEGUNDOS ABASTECIENDO LA 

TOTALIDAD DEL CENTRO. - DISPOSICIóN DE LAS PERSONAS A CARGO. - 



DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS ABIERTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS Y 

RECINTOS ANEXOS; CUBRE SOMBRAS Y MáS ACTIVIDADES, 

ESPECIALMENTE EN ZONA DE PISCINAS Y EVALUAR ALGúN TIPO DE 

SOMBREADEROS EN PARIOS. - TIMBRES DE EMERGENCIA FUNCIONANDO  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

- EL MóDULO N°7, ESTá EN DESUSO Y LAS NECESIDADES QUE HAY EN 

OTROS MóDULOS ( CABLES, CONSOLAS PARA VIDEO, ACCESORIOS 

DIVERSOS, ETC) SON RETIRADOS DE ESTE MóDULO, CON EL CONSIGUIENTE 

DETERIORO. ES EVIDENTE QUE CON ESTE PROCESO EL MóDULO DEL CUAL 

SE RETIRAN ACCESORIOS, NECESITARá IMPORTANTES INVERSIONES 

CUANDO QUIERA HABITARSE. - LA INUTILIZACIóN DEL ESPACIO EN DíAS 

LLUVIA. - EN CIERTOS GABINETES DE RED HúMEDA Y EXTINTORES, SE 

DEBEN ESPERAR LARGAMENTE SUS LLAVES; MáS ALLá DE UN TIEMPO 

CONSIDERADO DE EMERGENCIA. CASA N° 7 REVISAR R.H. Y CON LUCES DE 

EMERGENCIA. - DESARME DE R.H. PARA LLEVAR A OTRA CASA - EN 

DISTINTOS LUGARES Y RECINTOS SE OBSERVA MUCHO DETERIORO EN 

INSTALACIONES, EQUIPOS Y ACCESORIOS. - ES COMúN QUE LOS 

ENCARGADOS DEMOREN MUCHO TIEMPO EN CONSEGUIR LLAVES, PARA 

ABRIR EL SHAFT DONDE ESTáN LOS CALEFóN, R.H., EXTINTORES, 

GABINETES DE INCENDIO ETC. - EL áREA DE RESTRICCIóN TIENE LAS 

DIMENSIONES PARA SER RECORRIDO EN VEHíCULO SIN EMBARGO, NO ES 

POSIBLE POR EL TIPO DE PAVIMENTO. GENDARMERíA, DIFíCILMENTE 

LLEGA A SUS PUESTOS DE VIGILANCIA ESPECIALMENTE EN DíAS DE 

LLUVIA. - CAJAS ELéCTRICAS SIN TAPAS, CON CABLES A LA VISTA. - CAJAS 

DE ESCALA SUCIAS Y DESORDENADAS, QUE PUEDEN OBSTRUIR LAS 

SALIDAS DE EMERGENCIA. - COLOCACIóN DE PROTECCIONES EN TALLER 

DE ELECTRICIDAD, PARA EVITAR FUGAS A TRAVéS DE VENTANAS; 

REVISAR LA ENTRADA DE AGUAS LLUVIAS POR LAS VENTANAS. - 

EDIFICIOS SIN USO; LO QUE PUEDE ENTENDERSE PORQUE EL CENTRO VA 

OCUPáNDOSE EN FORMA CONTROLADA, HASTA LOGRAR SU CAPACIDAD 

TOTAL. - CAPACIDAD DE INSTALACIONES OCIOSAS, EN SERVICIOS 

CENTRALES DE COCINA, BODEGAS, LAVANDERíA Y EQUIPOS AFINES.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

- SE SOLICITA REVISIóN “CERTIFICADO DEL CUERPO DE BOMBEROS , DET. 

DADA LAS CONDICIONES DEL CENTRO, SE PROPONE EVALUAR LA 

REUBICACIóN DE AL MENOS UN EQUIPO DE LA R.H. EN EXTERIOR DE LOS 

MóDULOS, PARA EVITAR DESTRUCCIóN SISTEMáTICA QUE TIENEN EN EL 

INTERIOR DE LOS MóDULOS. DE TODAS MANERAS DEJAR UNA AL 

INTERIOR. - INSTALAR UNA DE LAS 2 REDES HúMEDAS QUE HAY EN CADA 

MóDULO, AL EXTERIOR , CON EL FIN PROTEGERLAS. LO ANTERIOR, NO 

AFECTA SU FUNCIóN YA QUE SE DESPLAZA SOLO 3.00 ó 4.00 METROS EN EL 

MISMO NIVEL Y QUEDAN AL CONTROL DE LOS ASISTENTES TéCNICOS Y 

FUERA DEL ALCANCE DE LOS JóVENES. - REPARAR Y DEVOLVER A LOS 



VOLúMENES ORIGINALES SUS ARTEFACTOS Y ACCESORIOS, QUE SI BIEN 

ESTáN RESOLVIENDO ANOMALíAS EN OTROS VOLúMENES, GENERARáN 

PROBLEMAS EN EL FUTURO CUANDO SE QUIERAN OCUPAR LOS 

ORIGINALES. - REVISAR DETECTORES DE HUMO EN TODOS LOS RECINTOS. - 

REGULARIZAR LA COLOCACIóN Y FUNCIONAMIENTO DE E QUIPOS DE 

LUCES EMERGENCIA EN CADA MóDULO Y COLOCAR LUCES DE 

EMERGENCIA EN DISTINTOS TALLERES. - ESTUDIAR UNA ALTERNATIVA 

PARA AUMENTAR ACTIVIDADES EN RECINTOS ( GIMNASIO, TALLERES, 

SALAS DE CLASES ) YA QUE ELLO OCUPA EL TIEMPO DE USO Y MEJORA LA 

SEGURIDAD. UTILIZAR LA INFRAESTRUCTURA. - COLOCAR CANALETAS EN 

COCINA - RECORRER CADA MóDULO E IMPLEMENTARLO COMO SU 

ORIGINAL, EN TODO SU COMPORTAMIENTO, YA QUE SE ESTá 

EVIDENCIANDO UN RáPIDO DETERIORO. - MEJORAR LAS CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD DE CADA MóDULO DE SEGREGACIóN.(TEMPERATURA, 

VENTILACIóN, ILUMINACIóN ETC.) - PAVIMENTAR UN CIRCULACIóN EN EL 

áREA DE SEGURIDAD PARA QUE FUNCIONARIOS ACCEDAN POR UN 

PAVIMENTO Y NO LO HAGAN POR EL BARRO Y ADEMáS QUE PERMITA LA 

CIRCULACIóN EVENTUAL DE OTROS VEHíCULOS DE EMERGENCIA. - LAS 

INSTALACIONES DE TALLERES QUE NO SE USAN TAL VEZ DEBERíAN 

OCUPARSE LO ANTES POSIBLE PARA DISPONER DE LAS HORAS LIBRES DE 

LOS JóVENES. - ES NECESARIO RE CORRER CONSTANTEMENTE LOS 

EDIFICIOS REPARANDO DETALLADAMENTE LAS INSTALACIONES DE AGUA, 

GAS , ELECTRICIDAD, RED HúMEDA, CáMARAS DE VIGILANCIA YA QUE EL 

DETERIORO DE ESTOS EDIFICIOS EL PERSISTENTE Y ASí EVITAR IR SACAR 

ACCESORIOS O ARTEFACTOS PARA REPARAR OTROS, YA QUE LA 

REPOSICIóN A ESTE úLTIMO SEGURAMENTE SOLO SE HARá CUANDO SE 

NECESITE OCUPAR. EL PROBLEMA ES QUE EN ESE MOMENTO SE 

REQUERIRá FONDOS Y ESO TIENE UN TIEMPO, MAS LA REPARACIóN SE 

ORIGINARá UN PROBLEMA PARA USAR EL EDIFICIO. - DEBEN REVISARSE 

CON EXPERTOS Y BOMBEROS, LAS MEDIDAS DE PROTECCIóN, SEGURIDAD 

Y EMERGENCIA, PREVENCIóN DE INCENDIO, Y EN ESPECIAL, 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE SEGURIDAD DE ORGANISMOS 

ESPECIALIZADOS. TODAS LAS INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD Y GAS 

DEBEN SER REVISADAS PERIóDICAMENTE POR EXPERTOS DE SEC. CON 

CERTIFICADO CORRESPONDIENTE, ACTUALIZADO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique el Estado de la red seca, en términos de su existencia, presión de agua, 
cobertura y revisión de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  5  

2. Califique el Estado de la red húmeda, en términos de su existencia, cobertura y revisión 
de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  4  

3. Califique el nivel de coordinación y preparación del centro para reaccionar frente a una 
emergencia.  3  

4. Califique el estado general de las cámaras de tele vigilancia.  3  



5. Califique lo adecuado de las vías de escape.  4  

6. Califique el acceso de vehículos de emergencia.  3  

7. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 

EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 
LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro 

1. Describa y comente la calidad y orden de los registros de sanciones, 

su accesibilidad. Registros individuales y generales. 

EXISTE UN REGISTRO COMPUTACIONAL POR FECHA DE RESOLUCIóN, QUE 

INDICA NúMERO DE RESOLUCIóN, TIPO DE FALTA, INFRACCIóN Y SANCIóN, 

ESTá SIN NOMBRE DEL INTERNO. PARA PROPORCIONAR DATOS COMO 

NúMERO DE ALGúN TIPO DE FALTAS DEBE EFECTUARSE CONTEO MANUAL 

EN LA PLANILLA EXCEL. A LA FECHA DE LA VISITA SE REGISTRAN 

DURANTE ESTE AñO 239 INFRACCIONES GRAVES, 219 MENOS GRAVES Y 12 

LEVES. NO HAY INFORMACIóN INDIVIDUAL COMPUTARIZADA DE 

SANCIONES, TAMPOCO LA SUBEN A SENAINFO, SóLO HAY INFORMACIóN 

DE LOS DATOS PERSONALES DE LOS INTERNOS. SE APLICAN DISTINTO TIPO 

DE SANCIONES, LA MáS COMúN ES ANOTACIóN EN FICHA PERSONAL. HAY 

SANCIONES DE SUSPENSIóN DE VISITA íNTIMA EN UN CASO POR DOS 

MESES, POR FALTA QUE TUVO LUGAR EN EL MES DE ABRIL Y CONSISTIó EN 

AGRESIóN FíSICA A UN TéCNICO. TAMBIéN HAY REGISTRO DE TRES 

SANCIONES DE SUSPENSIóN DE VISITA íNTIMA POR 1 MES Y DOS POR 15 

DíAS, UNA POR UNA SANCIóN GRAVE Y OTRA POR UNA MENOS GRAVE.  
 

Conflictos 

2. Señale y describa la existencia de conflictos entre adolescentes o 

con funcionarios, pregunta acerca de la regularidad de estos a 

adolescentes y funcionarios. 

EXISTEN CONFLICTOS ENTRE LOS JóVENES Y TAMBIéN CON 

FUNCIONARIOS, A LA FECHA DURANTE ESTE AñO SE HAN REGISTRADO 93 

EPISODIOS DE DISTINTA GRAVEDAD, TALES COMO AMENAZAS, 



AGRESIONES VERBALES Y FíSICAS, DE LAS CUALES 45 CORRESPONDEN A 

ESTAS úLTIMAS Y TIENEN POR LO TANTO CARáCTER DE GRAVES.  
 

3. Describa el método de intervención inmediata y control de los 

funcionarios en caso de conflictos, según tipo y gravedad de conflicto 
entre adolescentes o con funcionarios. 

LA INTERVENCIóN SEGúN LA GRAVEDAD DEL CONFLICTO SE PRODUCE 

PRIMERO POR EL EDUCADOR DE LA CASA, SI ES EN LA ESCUELA HAY UN 

ENCUADRE CON LA PROFESORA Y LA JEFA TéCNICA DE LA ESCUELA. SE 

ELABORA UN INFORME DE FALTA POR EL RESPONSABLE DE LA CASA. EL 

INFORME TIENE UN FORMATO ESTABLECIDO Y RECIENTEMENTE SE LE 

HAN INCORPORADO NUEVOS ANTECEDENTES COMO EL CONSUMO DE 

MEDICAMENTOS. LUEGO SE REúNE EL COMITé DISCIPLINARIO COMPUESTO 

POR LA JEFA TéCNICA, UN PSICóLOGO Y UN ASISTENTE SOCIAL. (PEC Y PIC) 

. SE ANALIZAN LOS ANTECEDENTES, SE DEFINE LA FALTA Y LA SANCIóN, 

RECIéN AHí SE LE NOTIFICA AL INTERNO, ESTE HACE SUS DESCARGOS Y 

FIRMA. ( ES DECIR NO HAY TOMA DE DECLARACIóN PREVIA AL 

ESTABLECIMIENTO DE LA FALTA Y SANCIóN) SI RECONOCE TERMINA EL 

PROCEDIMIENTO AHí, SI NO LO HACE SE EFECTúA INVESTIGACIóN, DE LA 

CUAL NO QUEDA REGISTRO. EL ABOGADO DEL CENTRO NO INTERVIENE EN 

EL PROCESO SANCIONATORIO. TODO ESTE PROCESO PUEDE DEMORAR 

HASTA UN MES APROXIMADAMENTE, LO CUAL EVIDENTEMENTE ESCAPA 

A UN PLA  
 

4. Señale y describa el seguimiento, la estrategia de solución al 

conflicto una vez detectado, según tipo y gravedad del conflicto, señale 

si se ocupa la celda de separación como un procedimiento de control 
de la situación (medida de separación de grupo). 

HAY UN ABORDAJE SOCIOEDUCATIVO, EN QUE INTERVIENEN LOS DOS 

PROFESIONALES A CARGO Y SE EFECTúA UNA INTERVENCIóN EN CRISIS, SE 

FIRMAN COMPROMISOS Y CONTRATOS CON LOS JóVENES, SI ES 

RECURRENTE SE ESTUDIA UN CAMBIO DE PLAN. EL RESULTADO NO HA 

SIDO MUY EXITOSO CONSIDERANDO QUE LOS EQUIPOS DE INTERVENCIóN 

SON TODOS NUEVOS, SIN EXPERIENCIA NI CAPACITACIóN. EN CASOS 

GRAVES SE PRODUCE SEPARACIóN DEL JOVEN HASTA POR 7 DíAS, SE 

CONSTATA PERMANENCIA MUCHO MAYOR DE JóVENES EN CELDA DE 

SEPARACIóN POR PROTECCIóN, HASTA 38 DíAS. (JAIME GONZáLEZ)  
 

Discriminación 

5. Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por la 
orientación sexual real o percibida de los jóvenes (lesbianas, gays, 

transexuales y bisexuales), u otros (contra indígenas, inmigrantes, 

etc.). 



- Caracterice estas situaciones, refiérase particularmente al modo en 

que el centro las aborda y si existe una política del centro al respecto 

(realice recomendaciones de ser necesario). 

 

5.1 Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 
situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por 

otros motivos.  

Describa. 

NO HAY NOTICIA DE DISCRIMINACIONES ENTRE LOS JóVENES POR 

ORIENTACIóN SEXUAL U OTRO, LOS CONFLICTOS SON MáS BIEN EN LOS 

INICIALES ENTRE ELLOS, CUANDO RECIéN LLEGAN AL CENTRO.  
 

Espacio de Separación 

6. Si existe un espacio especial y exclusivo destinado a implementar 

las medidas de separación describa las condiciones del lugar, 

considerando dimensiones, luminosidad, salubridad, ventilación, 

vigilancia. 

Sí, EXISTE, SON CELDAS INDIVIDUALES CON BAñO Y LUZ NATURAL, 2 X 3 

METROS, VENTILADAS, NO TIENEN TELEVISIóN EN ESTE SECTOR Y AL 

MOMENTO DE LA VISITA NO SE ENCONTRABA CON AGUA CALIENTE  
 

7. Consulte acerca de los criterios para decidir su utilización.  

POR SEGURIDAD DEL PROPIO INTERNO Y SEGURIDAD DEL RESTO. CABE 

SEñALAR QUE AL MOMENTO DE LA VISITA SE ENCONTRABA UN INTERNO 

EN CELDA CERRADA EN ESTE SECTOR, CON LESIONES VISIBLES Y 

SANGRANTES EN LA CARA QUE SEGúN SUS DICHOS HABíA SIDO GOLPEADO 

POR GENDARMERíA Y TRAíDO AL LUGAR POR HECHOS QUE HABRíAN 

OCURRIDO UNOS DíAS ATRáS (AMENAZAS A EDUCADORES Y 

COORDINADORES). FUE EXAMINADO POR PERSONAL DE ENFERMERíA EN 

LA MISMA CELDA.  
 

8. Describa las características de la rutina en este espacio en términos 
de control y uso del tiempo. 

LA RUTINA DEPENDE SI ESTá MUY ALTERADO EL INTERNO, SI LO ESTá NO 

PARTICIPA DE LA RUTINA DIARIA, SI HAY INTERVENCIóN DE SUS 

PROFESIONALES, EL RESTO DE LAS ACTIVIDADES LAS REALIZA CUANDO 

SE PRODUCE CIERTA ESTABILIZACIóN.  
 

Fuerzas Especiales 

9. Señale si existen protocolos específicos de intervención con fuerzas 

especiales de gendarmería para jóvenes recluidos por RPA. 

LA INTERVENCIóN DE GENDARMERíA SE PRODUCE AL MENOS DOS O TRES 



VECES POR SEMANA PARA HACER ALLANAMIENTOS, TRASLADOS O 

SEPARACIóN DE GRUPO. HAY UN EQUIPO ESPECIAL DE FUERZAS 

ESPECIALES DE GENDARMERíA QUE HA INTERVENIDO DOS VECES, PARA 

HACER ALLANAMIENTOS, PRODUCTO DEL CONFLICTO COLECTIVO 

PRODUCIDO EN ESTE CENTRO EN EL MES DE FEBRERO PASADO. SE HACE 

PRESENTE QUE, SEGúN LO SEñALADO, SENAME NO LLEVA REGISTRO 

ESTADíSTICO DE ESTAS INTERVENCIONES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO APLICA  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

NO OBSTANTE AúN HAY MUCHO QUE AVANZAR, SE HA VISUALIZADO UNA 

LEVE MEJORíA EN TéRMINOS DE AVANCE DE LOS NUEVOS EQUIPOS DE 

CERCAP. ESTOS úLTIMOS HAN INSTADO POR LA CREACIóN DE FIGURAS DE 

COORDINACIóN NECESARIAS PARA LA FUNCIóN, COMO A SU VEZ SENAME 

HA APORTADO úLTIMAMENTE CON INSTANCIAS DE APOYO Y 

CAPACITACIóN.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SE VISUALIZA UN INICIAL MANEJO DEFICIENTE DE LOS CONFLICTOS AL 

INTERIOR DEL CENTRO, EN ESPECIAL LOS QUE DICEN RELACIóN CON LOS 

FUNCIONARIOS CERCAP, QUE SON FUNCIONARIOS CON POCA 

EXPERIENCIA. SENAME HA DEMOSTRADO, SOBRE TODO EN UN COMIENZO 

DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO, NO INTERVENIR MAYORMENTE EN 

APOYO A LA SOLUCIóN DE DICHA PROBLEMáTICA, DEBIENDO LOS 

FUNCIONARIOS DE CERCAP IR INSTANDO POR INSTANCIAS QUE IMPLIQUEN 

UN MAYOR MANEJO DE SITUACIONES DE CONFLICTO, COMO LA CREACIóN 

DE UNA COORDINACIóN CON SENAME ENCARGADA A LA JEFA TéCNICA 

DEL áREA. FALTA UN MEJOR REGISTRO DE LAS SANCIONES, ASí COMO 

DEJAR CONSTANCIA DE LA INVESTIGACIóN REALIZADA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS. EL USO DE LA CELDA DE SEPARACIóN ES MUY 

FRECUENTE, AL MOMENTO DE LA VISITA SE ENCONTRABAN 9 INTERNOS Y 

EL TIEMPO DE PERMANENCIA ES MUY LARGO, EN GENERAL. . EXISTEN UN 

ALTO NúMERO DE CONFLICTOS ENTRE LOS JóVENES Y FUNCIONARIOS. EL 

REGLAMENTO DE SANCIONES SE ENCUENTRA PUBLICADO EN LAS CASAS 

PERO EN UN LUGAR NO VISIBLE PARA LOS INTERNOS. EL PROCEDIMIENTO 

DE APLICACIóN DE SANCIONES SE DEMORA MUCHO CONSTATáNDOSE UNA 

DURACIóN PROMEDIO ENTRE 10 A 11 DíAS, SIN EMBARGO CUANDO SE 

TRATA DE INFRACCIONES QUE VIENEN CON INFORME DE GENDARMERíA 

EL TIEMPO DE DURACIóN ES DE UN MES APROXIMADAMENTE. SE 

GENERAN PROBLEMáTICAS ENTRE CERCAP Y SENAME EN LA TOMA DE 

DECISIONES, COMO POR EJEMPLO EN LA DECISIóN DE LLEVAR O NO A UN 



CHICO A UNA DETERMINADA CASA. NO HAY REGISTRO ESTADíSTICO DE 

INTERVENCIóN DE FUERZAS ESPECIALES Y/O GENCHI NO HAY 

INTERVENCIóN DE ABOGADO EN PROCESO APLICACIóN DE SANCIONES.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

FALTA UN MEJOR REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO, QUE 

SEA INDIVIDUAL Y QUEDE CONSTANCIA DE LA INVESTIGACIóN 

PRACTICADA. SERíA CONVENIENTE LA INTERVENCIóN DEL ABOGADO DEL 

CENTRO EN LOS PROCEDIMIENTOS. EL PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

DEBE ESTAR PUBLICADO EN UN LUGAR VISIBLE AL INTERIOR DE CADA 

CASA. LA UTILIZACIóN DE LA CELDA DE SEPARACIóN DEBE SER MáS BREVE 

RESPETANDO LA SEGREGACIóN DENTRO DE ESTE ESPACIO DE QUIENES 

EFECTIVAMENTE SE ENCUENTRAN ALLí POR PROTECCIóN O POR 

SEGURIDAD DEL RESTO. LAS SANCIONES IMPUESTAS DEBEN SER 

DIFERENCIADAS SEGúN TIPO DE FALTA Y NO APLICAR LAS MISMAS PARA 

FALTAS DE DISTINTA GRAVEDAD. EL TIEMPO DE DURACIóN DEL 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DEBE SER MáS BREVE O SINO PIERDE 

SENTIDO LA APLICACIóN DE UNA SANCIóN CUANDO ES EXTEMPORáNEA. SE 

REQUIERE AúN MAYOR COORDINACIóN EN GENERAL ENTRE SENAME Y 

CERCAP, Y UN MAYOR APOYO DE LOS FUNCIONARIOS DE SENAME A LOS 

FUNCIONARIOS SIN EXPERIENCIA DE CERCAP.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la adaptación reglamento de LRPA en lo referido a aspectos disciplinarios en un 
lenguaje comprensible para los adolescentes, siendo 1 repite el texto del reglamento de LRPA 
y 7 expresa los aspectos disciplinarios en un lenguaje comprensible para los adolescentes.  

6  

2. Evalúe la difusión del reglamento interno (considere como insuficiente la mera exposición 
del reglamento, se espera que además se explique en entrevista al joven y que este sea 
comprendido por el entrevistado, verifique en entrevista con adolescentes el cumplimiento de 
estos objetivos).  

5  

3. Evalúe la publicidad del reglamento interno.  3  

4. Evalúe el nivel de conflictividad al interior del centro, siendo 1 muy conflictivo y 7 poco 
conflictivo.  3  

5. Evalúe los procesos sancionatorios con comité de disciplina.  4  

6. Evalúe la proporcionalidad de las sanciones en relación a las faltas.  4  

7. Evalúe el método de intervención y control aplicado por el centro en caso de conflicto.  4  

8. Evalúe lo adecuado de las estrategias de abordaje, solución y seguimiento de un conflicto 
(considere eventuales conflictos entre adolescentes o con funcionarios).  5  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

VI.- Factor Salud 



Subfactores  

1.- Autorización Seremi de Salud para dependencias (si la respuesta es 

sí debe tener a la vista el documento que lo acredita). 

NO  
 

Chequeo Médico 

2.- Indique si el chequeo médico al ingreso se realiza al interior o 
exterior del recinto: 

CHEQUEO MéDICO SE REALIZA AL INTERIOR DEL RECINTO.  
 

3.- Quién lo realiza: 

PARAMéDICO, ENFERMERO Y EL MéDICO DE LA UNIDAD. EN ESTE CASO, 

ESTE PROFESIONAL REALIZA UN EXAMEN MéDICO  
 

4.- Señale si se trata sólo de constatación de lesiones: 

NO. EL EXAMEN AL INGRESO NO SE TRATA SOLO DE CONSTATACIóN DE 

LESIONES, TAMBIéN ABORDA EXAMEN DE SALUD GENERAL, Y ES BASE 

PARA LA FICHA CLAP.  
 

5.- Tipo de información que contiene el registro de ingreso: 

CONTIENE LA INFORMACIóN CORRELATIVA A LA FICHA ESTáNDAR 

ELABORADA POR SENAME. HISTORIA CLíNICA INFORMACIóN, DESDE 

OTROS CENTROS, EXáMENES, CONSTATACIóN DE LESIONES.  
 

6.- ¿Es a partir del registro de ingreso que se establece una ficha 

médica de la historia del paciente?: 

EFECTIVAMENTE, LA FICHA DE REGISTRO INAUGURA LA CARPETA MéDICA 

DEL INTERNO, LA CUAL CONTIENE EL HISTORIAL MéDICO, TANTO EL 

PASADO (INFORMACIóN QUE SE OBTIENE MEDIANTE LA FICHA CLAP), Y EL 

DESARROLLO PRESENTE Y FUTURO DEL INTERNO DURANTE SU ESTADíA 

EN EL CENTRO.  
 

Unidad de Salud 

Señale las características principales de la unidad de salud respecto a 

los siguientes aspectos: 

7.- Lo adecuado de sus condiciones físicas. 

SE OBSERVAN CONDICIONES FíSICAS ADECUADAS PARA LA REALIZACIóN 

DE EXáMENES Y PROCEDIMIENTOS MéDICOS MENORES. EXISTEN SALAS DE 

ATENCIóN (BOX) QUE HAN SIDO ACONDICIONADAS COMO OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS.  
 



8.- Su organización. 

SE OBSERVA UNA ORGANIZACIóN ADECUADA EN CUANTO A LA 

DISTRIBUCIóN DE LOS ESPACIOS, CON SALA DE PROCEDIMIENTOS MéDICOS 

MENORES Y BOX DE CONSULTA INDIVIDUAL. TAMBIéN SE OBSERVA UNA 

ADECUADA ORGANIZACIóN RESPECTO DEL ALMACENAMIENTO DE LOS 

MEDICAMENTOS. LOS SERVICIOS DE SALUD FUERON LICITADOS A UNA 

EMPRESA MéDICA, LA CUAL ORGANIZA LOS ASPECTOS 

CORRESPONDIENTES A LA UNIDAD DE SALUD. EL JEFE ES UN MéDICO 

CIRUJANO, LA ENCARGADA DE ENFERMERíA CORRESPONDE A UNA 

PROFESIONAL DEL RUBRO, ES DECIR, UNA PERSONA TITULADA DE 

ENFERMERA UNIVERSITARIA. LA INTEGRAN ADEMáS PARAMéDICOS. AL 

MOMENTO DE LA VISITA, EL CARGO SE ENCONTRABA VACANTE POR 

RENUNCIA DE LA ENFERMERA.  
 

9.- Lo adecuado del perfil profesional de su principal responsable 

EXISTE UN ADECUADO PERFIL DE LOS PROFESIONALES QUE ATIENDEN LA 

ENFERMERíA, CONTANDO CON MEDICO, ENFERMERA, PARAMéDICOS.¡  

10.- El tiempo de permanencia de sus técnicos y profesionales en el 

centro 

SE RIGEN POR EL CONTRATO DE LICITACIóN. LA ENFERMERA CUMPLE 

HORARIO SEMANAL Y LOS PARAMéDICOS SE ORGANIZAN POR TURNOS DE 

24 HORAS. EXISTE ATENCIóN CONTINUADA DE LOS TéCNICOS Y JORNADA 

DIURNA PARA PROFESIONALES CONTANDO CON MEDICO DE LLAMADO 

INSTITUCIóN PRESTADORA DE SERVICIOS “COLINA SALUD”.  

11.- La distribución de funciones entre quiénes trabajan en ella. 

LA CORRESPONDIENTE AL PROTOCOLO DE SALUD. LA ENFERMERA DIRIGE 

LA ENFERMERíA, SIENDO RESPONSABLE QUE LAS NORMAS DE FARMACIA 

SE CUMPLAN; QUE LAS INSTRUCCIONES MéDICAS SE EJECUTEN Y 

ORGANIZA LA DISTRIBUCIóN DE LOS MEDICAMENTOS QUE LOS 

PARAMéDICOS SUMINISTRAN A CADA INTERNO EN VIRTUD DE LA ORDEN 

MéDICA CORRESPONDIENTE. LOS PARAMéDICOS SON AUXILIARES DE LA 

SALUD Y CUMPLEN LOS ROLES ASIGNADOS A SUS FUNCIONES POR EL 

REGLAMENTO. LA FUNCIóN DE EXAMINAR, DIAGNOSTICAR, PRESCRIBIR 

TRATAMIENTO Y/O INDICAR FARMACOLOGíA CORRESPONDE AL DOCTOR 

DE LA UNIDAD. POR SU PARTE, LOS TRATAMIENTOS QUE REQUIEREN 

INTERVENCIóN ENDOVENOSA O INTRAMUSCULAR CORRESPONDE SU 

APLICACIóN EXCLUSIVAMENTE A LA ENFERMERA Y AL MéDICO DE LA 

UNIDAD  

12.- ¿Se ciñe a estándares de atención en salud adecuados a las 
características del centro? 

Sí.  



13.- ¿Se han implementado protocolos de atención, seguimiento y 

derivación? 

Sí. ASIMISMO, SE HAN IMPLEMENTADO PROTOCOLOS DE ATENCIóN, 

LIGADO A LA SEGURIDAD DE LOS PROFESIONALES YA QUE SE HAN 

PRESENTADO SITUACIONES CRíTICAS. CONSTAN DE 18 PUNTOS, LOS 

CUALES NO FUERON EXHIBIDOS. SON CONOCIDOS POR EL PERSONAL PERO 

SE ACONSEJA QUE SE ESCRITUREN. EXISTEN PROTOCOLOS DE 

ADMINISTRACIóN DE FáRMACOS.  

Medicamentos 

Describa: 

14.- Sistema de registro de expendio de medicamentos. 

SEGúN NORMAS DE FARMACIA, COMPRENDIENDO LOS PROCEDIMIENTOS 

DE CONTROL DE LOS MISMOS, RESGUARDO, SUMINISTRO, POSOLOGíA Y 

REGISTRO DIARIO. EXISTE REGISTRO ESCRITO Y ELECTRóNICO DE 

EXPENDIO DE MEDICAMENTOS  

15.- Utilización de psicofármacos. 

SE UTILIZAN PSICOFáRMACOS, EL REGISTRO DE LOS PSICOFáRMACOS SE 

LLEVA EN REGISTRO GENERAL DE MEDICAMENTOS.  

16.- Control para la prescripción de psicofármacos y seguimiento de 

acuerdo a normas de farmacia. 

EXISTE CONTROL PARA LA PRESCRIPCIóN DE PSICOFáRMACOS Y 

SEGUIMIENTO DE ACUERDO A LAS NORMAS DE FARMACIA. PRESCRIPCIóN 

REALIZADA POR PSIQUIATRA DEL CENTRO O PROGRAMA DE 

TRATAMIENTO PAI, ENFERMERA MANEJA EL STOCK DE MEDICAMENTOS, 

EL PARAMéDICO ES EL ENCARGADO QUE DISTRIBUIR Y ENTREGAR 

MEDICAMENTOS A LOS JóVENES VERIFICANDO EN CADA CASO SU 

INGESTA.  

Derivación 

17. Describa el sistema de derivación a centros especializados 

especialidades (ponga especial atención a requerimientos de psiquiatría 
lectiva) y las dificultades en su caso. 

LA DERIVACIóN LA REALIZAN MEDIANTE INTERCONSULTA DEL 

CONSULTORIO LOCAL, UTILIZáNDOSE LOS MECANISMOS 

REGLAMENTARIOS. EN CASO DE URGENCIA, LA DERIVACIóN ES AL 

HOSPITAL SAN JOSé. SI LA URGENCIA ES PSIQUIáTRICA, AL HOSPITAL 

HORWITZ. LAS DERIVACIONES DEPENDEN DE LA NECESIDAD DEL JOVEN Y 

LA URGENCIA. EN CASO DE NECESITAR ATENCIóN EN EL SISTEMA 

PRIMARIO DE ATENCIóN, ALGUNOS DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

ATENCIONES SON REALIZADOS EN EL CENTRO, CIRUGíAS MENORES, 



ATENCIONES AMBULATORIAS DE CONSULTAS MáS HABITUALES COMO 

GASTRITIS AGUDA, LUMBAGO, CEFALEAS, INFECCIONES ESTOMACALES, 

ALGIAS MUSCULARES, HERIDAS CONTUSO CORTANTES SUPERFICIALES, 

ESCORIACIONES Y CUADROS CONVERSIVOS, EN CASO QUE LA NECESIDAD 

NO PUEDA SER ABORDADA POR EL CENTRO EXISTE CONTACTO CON EL 

CESFAM LOS HUERTOS Y CUENTAN CON LA POSIBILIDAD DE CONTACTAR 

UN MéDICO DE LLAMADO DE COLINA SALUD, PARA CONSULTAS EN 

HORARIOS EN QUE NO SE ENCUENTRA EL MéDICO O LOS FINES DE 

SEMANA. EN CASO DE URGENCIA NO VITAL LOS JóVENES SON DERIVADOS 

AL HOSPITAL SAN JOSé Y EN CASO DE URGENCIA CON RIESGO VITAL SON 

DERIVADOS AL SAPU COLINA.  

18. Quién es responsable de que las indicaciones de especialista 

externo se cumplan así como de garantizar la concurrencia controles 
en casos que esté indicado. 

LA ENCARGADA DE COORDINAR Y VER QUE SE CUMPLAN LAS 

INDICACIONES ES LA ENFERMERA DEL CENTRO.  

Chequee si lo indicado en la información previa corresponde a la 

realidad del centro, describa las dificultades en su caso: 

19.- Disponibilidad de atención odontológica. 

NO.  

20.- Disponibilidad y registro de vacunación en fichas de atención 

médica. 

NO FUE OBSERVADO.  

21.- ¿El centro cuenta con vehículo de emergencia propio? 

EN TéRMINOS AMPLIOS, Sí.  

22.- ¿Se han presentado notificaciones de patología GES al acudir a 

establecimientos de atención primaria? 

Intentos de Suicidios 

23.- ¿Se han presentado intentos de suicidio desde la visita pasada? 

DESDE NOVIEMBRE DEL 2012 SE HAN PRESENTADO DE 3 A 5 INTENTOS DE 

SUICIDIO PRINCIPALMENTE POR AHORCAMIENTO CON SáBANAS Y CORTES 

SIN COMPROMISO DE RIESGO VITAL.  

24.- Pregunte acerca del modo en que el centro aborda los intentos de 

suicidio. Cuál es el procedimiento de detección previa, intervención 
durante y seguimiento posterior, quiénes intervienen y por cuánto 

tiempo. 

NO EXISTE PROCEDIMIENTO DE DETECCIóN PREVIA. SE ACTúA SOBRE LA 



EMERGENCIA, SE DERIVA AL JOVEN A LA ENFERMERíA SE EVALúA RIESGO 

VITAL, EN CASO DE NO EXISTIR RIESGO SE ADMINISTRAN FáRMACOS Y SE 

DERIVA POSTERIORMENTE AL HOSPITAL PSIQUIáTRICO HORWITZ. EN CASO 

DE RIESGO VITAL, SE ACUDE A LOS CENTROS DE URGENCIA, SAPU. EL 

SEGUIMIENTO REFERIDO PRINCIPALMENTE A CONTROL CON PSIQUIATRA 

Y PSICóLOGO EN CRC.  

Salud Mental 

Indique y comente si se realizan evaluaciones de salud mental y cuán 

necesario es. 

25.- ¿Cuáles?  

EL DIAGNóSTICO FORENSE, ACOMPAñADO DE LAS CORRESPONDIENTES A 

LOS TEST PSICOLóGICOS. SE HACE REFERENCIA SOLO A LOS 

PROFESIONALES PSIQUIATRA Y PSICóLOGO. NO SE IDENTIFICAN CUáLES 

SON LAS EVALUACIONES REALIZADAS POR LOS PROFESIONALES NI SU 

NECESIDAD. 

26.- ¿Existe capacitación del personal profesional para realizar la 

adecuada pesquisa de psicopatología? 

NO SE APRECIA CAPACITACIóN DEL PERSONAL PARA REALIZAR UNA 

ADECUADA PESQUISA DE PSICOPATOLOGíA.  

27.- Uso de protocolos de evaluación. 

NO EXISTEN PROTOCOLOS DE EVALUACIóN EN SALUD MENTAL.  

28.- Seguimiento de casos relacionados con estos diagnósticos y cómo 

incide este diagnóstico en el desarrollo de los planes de intervención y 
la coordinación de otros aspectos de la intervención (educación, 

participación en talleres, segregación). 

TIENEN INCIDENCIA, TODA VEZ QUE LAS DINáMICAS DEL CENTRO LO 

EXIGEN Y LA PRESCRIPCIóN MéDICA LO ORDENA. A SABER, EXISTEN 

PSICOFáRMACOS CON PODER DE INDUCIR EL SUEñO. EN ESOS CASOS, EL 

ESPECIALISTA SEñALA QUE NO ES RECOMENDABLE QUE ASISTA A TALLER 

O A LA ESCUELA. SE REALIZAN REUNIONES DE CASO DONDE SE ABORDAN 

LAS SITUACIONES EMERGENTES, NO SE OBSERVA INCIDENCIA DE LOS 

DIAGNóSTICOS DE SALUD MENTAL EN LOS PLANES DE INTERVENCIóN, 

EXISTE COORDINACIóN CON OTROS ASPECTOS DE LA INTERVENCIóN 

REFERIDO PRINCIPALMENTE A LA SITUACIóN EMERGENTE COMO 

ACCIONES PALIATIVAS, MáS NO CON ACCIONES DE FONDO, 

PRINCIPALMENTE PORQUE NO EXISTE UNA ADECUADA PESQUISA DE 

PSICOPATOLOGíA EN SALUD MENTAL NI TRATAMIENTO, ATENDIENDO 

PRINCIPALMENTE SITUACIONES CRíTICAS. 

29. Chequee la existencia de registros de las derivaciones, las 



atenciones recibidas, epicrisis (resumen clínico) e indicaciones 

terapéuticas, en la Unidad. De no existir indique por qué. 

EXISTEN REGISTROS DE ATENCIóN, DERIVACIONES E HISTORIAS CLíNICAS 

PERO NO SE ENCUENTRAN PRESENTES EN TODAS LAS CARPETAS 

REVISADAS. EN LAS QUE NO EXISTEN SE HACE REFERENCIA A QUE SON 

INGRESOS NUEVOS, Y ESTáN A LA ESPERA DE TENER LAS ATENCIONES DE 

INGRESO POR PARTE DEL PARAMéDICO Y EL MéDICO.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO APLICA.  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

PERSONAL CALIFICADO ORDEN EN LA ENFERMERíA ADECUADO REGISTRO 

DE ACTIVIDADES REGISTRO Y CONTROL DE LA ADMINISTRACIóN DE 

REMEDIOS Y PSICOFáRMACOS CARPETAS CLíNICAS COMPLETAS 

CONOCIMIENTO MéDICO DE LA REALIDAD INDIVIDUAL DE LOS PACIENTES. 

MOTIVACIóN EN EL PERSONAL EXISTE UNA ADECUADA 

INFRAESTRUCTURA DE LA ENFERMERíA, SE OBSERVA UN ALTO NIVEL DE 

CUIDADO E HIGIENE DE LOS ESPACIOS.  

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

DETECCIóN DE PSICOPATOLOGíAS. SE OBSERVA BAJA CAPACITACIóN DEL 

PERSONAL PARA DETECTAR DE FORMA TEMPRANA PSICOPATOLOGíA, ASí 

COMO TAMBIéN INTENTOS DE SUICIDIO. LAS FICHAS CLAP NO SE 

ENCUENTRAN INCLUIDAS EN TODAS LAS CARPETAS DE LOS JóVENES. NO 

HAY PROTOCOLOS DE DETECCIóN POR LAS TRIADAS Y ENCARGADOS DE 

CASO. USO EXCESIVO DE LA DERIVACIóN Y NO DIFERENCIACIóN DE 

TRASTORNOS PSIQUIáTRICOS SEVEROS. SóLO POR EL MéDICO DE LA 

UNIDAD DE SALUD Y EL PSIQUIATRA  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

EN EL CASO DE PSICOFáRMACOS TALES COMO áCIDOS VALPRóICOS O 

CARBAMAZEPINA, SE RECOMIENDA, SIN QUE ESTO SIGNIFIQUE 

CUESTIONAR LA IDONEIDAD TéCNICA DEL ESPECIALISTA, QUE CONSTEN 

EN LAS CARPETAS LOS EXáMENES CLíNICOS RELACIONADOS CON EL 

MONITOREO DE LOS EFECTOS SECUNDARIOS ADVERSOS DE LA INGESTA 

DE ESTOS MEDICAMENTOS. A SABER, EXAMEN DE NIVELES PLASMáTICOS. 

EN LOS CASOS DE INGESTA DE LITIO, LAS CORRESPONDIENTES LITEMIAS. 

SE RECOMIENDA A SENAME REALIZAR UN TALLER DE TRABAJO CON LAS 

UNIDADES MéDICAS DE CARA A INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS 

APRENDIDAS EN LAS PRAXIS. -GENERAR ESPACIOS DE CAPACITACIóN 

INTERNA COMO EXTERNA EN RELACIóN A DETECCIóN DE 

PSICOPATOLOGíA. -GENERAR CAPACITACIóN INTERNA COMO EXTERNA EN 



RELACIóN A DETECCIóN DE INTENTOS DE SUICIDIOS -GENERAR 

PROTOCOLOS PARA DETECCIóN DE PSICOPATOLOGíA -GENERAR 

PROTOCOLOS DE DETECCIóN, ACCIóN Y SEGUIMIENTO PARA JóVENES CON 

IDEACIONES Y/O INTENTOS DE SUICIDIO. -GENERAR ESPACIOS DE MAYOR 

COORDINACIóN ENTRE LOS INTERVENTORES DIRECTOS CON LOS JóVENES. 

-ADQUIRIR VEHíCULO DE EMERGENCIA PARA EL CENTRO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Avance en proceso de acreditación de dependencias de salud (sólo si no existe 
autorización).  8  

2. Chequeo médico al ingreso diferente a la constatación de lesiones, incorpora perspectiva 
integral, se basa en historia de salud del adolescente, datos socio-demográficos y 
medicación.  

7 

3. Condiciones físicas de la Unidad de Salud.  6 

4. Evalúe calidad de los registros en fichas clínicas.  5 

5. Califique conocimiento de protocolos atención de parte del equipo de salud.  6 

6. Califique protocolos de detección de trastornos de salud mental.  4 

7. Califique al preparación del personal de salud para detectar trastornos de salud mental. 5 

8. Califique atención en salud mental. 4 

9. Evalúe seguimiento de casos que requieren atención permanente (no necesariamente 
tratamiento). 5 

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior. 9 

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por 

el Estado (GES - Garantía Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que 

se están realizando las derivaciones por interconsulta sabremos que se está cumpliendo un 

aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de personas recluidas a nivel 

nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no están 

inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y 

a la red asistencia en general  

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1. Describa y evalúe la oferta educativa según se trate de cursos 

lectivos, programas de apoyo escolar, considerando la disponibilidad de 

material educativo, el logro de objetivos pedagógicos y las medidas 

adoptadas para superar dificultades si las hubiera. 

LA OFERTA EDUCATIVA A LA QUE ADSCRIBE ESTA INSTITUCIóN GUARDA 

RELACIóN CON LA APLICACIóN DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS PARA 



ADULTOS VALE DECIR DECRETO EXENTO N° 257 /2009 QUE ESTABLECE 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES Y CONTENIDOS MíNIMOS OBLIGATORIOS 

PARA LA EDUCACIóN DE ADULTOS Y FIJA NORMAS GENERALES PARA SU 

APLICACIóN. LA OFERTA EDUCATIVA ES REALIZADA POR EL COLEGIO DE 

ADULTOS MANQUEHUE, DICHA ENTIDAD FUNCIONA EN UN LUGAR CON 

INFRAESTRUCTURA CONFORMADA POR OFICINA DEL DIRECTOR, OFICINA 

DEL JEFE TéCNICO. SALAS CON MOBILIARIO ADECUADO Y UNA 

BIBLIOTECA. ES IMPORTANTE HACER NOTAR QUE ESTE COLEGIO COMENZó 

SUS ACTIVIDADES EN FEBRERO DEL 2013, REALIZANDO UN TRABAJO 

SISTEMáTICO DE LUNES A VIERNES, REALIZANDO 25 HORAS EN LA 

MAñANA Y 25 HORAS EN LA TARDE. SE TRATA DE CLASES LECTIVAS QUE 

IMPARTEN CURSOS DE NIVEL BáSICO Y MEDIO EN 2 HORARIOS, EN LA 

MAñANA DE 8:30 A 12.45 Y EN LAS TARDES DE 14.00 A 18.15. SE EXIGE COMO 

MíNIMO DE ASISTENCIA UN 70%. ACTUALMENTE EXISTEN 29 ALUMNOS EN 

EDUCACIóN B  
 

Planes de Intervención 

2. Solicite, según el tamaño del centro, una cantidad de expedientes 

(no es necesario extraer una muestra aleatoria y representativa, revise 

una cantidad suficiente para formarse un juicio y que alcance a revisar 
en el tiempo disponible) que contengan los respectivos planes de 

intervención individual.  

SE REVISARON 10 PLANES DE INTERVENCIóN E INFORMES DE AVANCE.  
 

3. Evalúe la pertinencia de los talleres implementados en función de los 

planes de intervención observados, destaque si se trata de una 

formación que conduce a certificación o son actividades formativas de 
apresto. En ambos casos es importante considerar la regularidad de la 

oferta, la calidad de la misma, su progresividad en distintos niveles (de 

lo más básico a lo más avanzado) en términos de aprendizaje, 

considere el nivel de empleabilidad que pueden generar estos talleres 
al egreso. 

SE IMPLEMENTAN TALLERES SOCIOEDUCATIVOS Y DE DEPORTES, ADEMáS 

DE TALLERES CONDUCENTES A CERTIFICACIóN LABORAL. EXISTE 1 

TALLER DE DEPORTES QUE SE IMPARTE 2 A 3 VECES POR SEMANA CON UN 

PROMEDIO DE 8 ALUMNOS, LO QUE SE REALIZA TODO EL AñO, ADEMáS 

ESTá EL TALLER DE MALABARISMO Y OTRO DE MúSICA; EN CUANTO A 

TALLERES DE CAPACITACIóN LABORAL TENEMOS “SOPORTE DE REDES”, 

“GASTRONOMíA”, “CONSTRUCCIóN”, “ELECTRICIDAD” Y DE “TéCNICAS 

APLICADAS ARTESANALES”. -TALLERES DE APRESTO LABORAL, 

(PREPARACIóN PARA LA VIDA, CURRICULUM, HABILIDADES BLANDAS, 

ERGOTERAPIA Y PREPARACIóN PARA EL EGRESO ESTE úLTIMO SE DA EN 

LOS TRES úLTIMOS MESES DE CUMPLIMIENTO DE CONDENA). -ESCUELA DE 

OFICIO LA ARAUCANA 15 HORAS SEMANALES EN: LíNEAS DE 



CONSTRUCCIóN, ELECTRICIDAD , SOPORTE DE REDES, GASTRONOMíA, Y 

TéCNICAS APLICADAS EN ARTESANíA(6MESES) -TALLERES EN LA LíNEA DE 

DEPORTE Y CULTURA MUSIDA DEPORTE TALLER DE MáSCARAS AD 

PORTAS DE DAR INICIO A TALLER DE FUTBOL IND BONSáI INJUV 

LANIGRAFIA , CLUB DE LECTURA FUNDACIóN ITACA LA ESCUELA CUENTA 

CON 25 HORAS SEMANALES (EDUCACIóN DE ADULTOS) DOS JORNADAS EN 

TODOS LOS NIVELES DE ADULTOS. LOS TALLERES DE CAPACITACIóN 

LABORAL TIENEN UN DURACIóN MíNIMA DE 8 MESES, CORRESPONDIENTES 

A APROXIMADAMENTE 300 HORAS DE DURACIóN PARA CADA UNO DE 

ELLOS, SE ESTRUCTURAN EN MóDULOS Y TODOS CONDUCEN A ALGúN TIPO 

DE CERTIFICACIóN. EN ALGUNOS CASOS LOS TALLERES SON PROGRESIVOS 

EN OTROS ABORDAN DISTINTAS TEMáTICAS EN DIFERENTES MóDULOS. LA 

OFERTA ES REGULAR, EN TéRMINOS DE INFRAESTRUCTURA SE PUEDE 

ASEGURAR LA CALIDAD DE LA MISMA Y SE ESTIMA QUE TODOS ESTOS 

TALLERES PUEDEN GENERAR EMPLEABILIDAD.  
 

Actividades 

4. Describa las características de las actividades deportivas de este 

espacio y dificultades para su uso en su caso. 

LAS CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS QUE SE 

REALIZAN EN EL RECINTO SON ESCASAS POR LO QUE SE OBSERVA EN LA 

RUTINA YA QUE SE DESCRIBEN TALLERES EN LA LíNEA DEL DEPORTE Y EN 

COMPAS DE ESPERA UN TALLER DE FUTBOL ORGANIZADO POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DEL DEPORTE (I.N.D)  
 

5. Describa las características de espacio destinado a recreación y 
dificultades para su uso en su caso. 

LOS ESPACIOS DESTINADOS A RECREACIóN NO FUERON OBSERVADOS, SIN 

EMBARGO EN LA RUTINA DIARIA SE OBSERVAN ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS Y EN LOS PRóXIMOS DíAS SE REALIZARá UN TALLER DE 

FUTBOL ENTREGADO POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL DEPORTE.  
 

6. Los y las adolescentes en internación provisoria están incorporados 
en plan de actividades (art. 137 Reglamento LRPA) en lo referido a 

formación escolar, y actividades socioeducativas. Describa su 

pertinencia en función de asegurar acceso, objetivos pedagógicos, nivel 

de estructuración de las rutinas, calidad del uso del tiempo. 

NO APLICA, SóLO RESIDEN ADOLESCENTES SANCIONADOS.  
 

7. Describa y evalúe la rutina diaria conforme a objetivos de 
intervención y desarrollo del plan de intervención. 

SE OBSERVA UNA RUTINA QUE SE AJUSTA A LA CONDICIONES DE LOS 

JóVENES CON ACTIVIDADES DIARIAS QUE VAN DESDE LAS 7.45 A LAS 22:30 

HORAS. LA RUTINA SE VE BIEN ESTRUCTURADA EN TéRMINOS GENERALES, 



SIN EMBARGO, SE OBSERVAN PROBLEMAS PARA SU CUMPLIMIENTO Y LA 

ADHERENCIA DE LOS JóVENES AL PROGRAMA DIARIO PLANIFICADO POR 

EL EQUIPO TéCNICO DEL CENTRO. LA CONVERSACIóN Y ENTREVISTA CON 

LAS DISTINTAS ENTIDADES RESPONSABLES DE LA RUTINA Y DE LA 

OFERTA DE ACTIVIDADES DE CAPACITACIóN O DE TALLERES REVELA 

IMPORTANTES DIFICULTADES EN TéRMINOS DE ASISTENCIA, O RETRASO 

EN EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES.  
 

Lectura 

8. Indique a existencia de biblioteca y su uso, la existencia de un plan 

de fomento de la lectura. Señale debilidades y fortalezas. 

SE ESTá EN PROCESO DE IMPLEMENTACIóN DE LA BIBLIOTECA, SE ESTáN 

CLASIFICANDO DE ACUERDO A NORMAS DE BIBLIOTECA. LOS JóVENES 

PUEDEN RETIRAR LIBROS, SIN EMBARGO NO SE NOS DESCRIBE LA 

EXISTENCIA DE UN PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA ESTRUCTURADO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

ESTA ES LA PRIMERA VISITA AL CENTRO DE PARTE DE ESTA COMISIóN.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

OFERTA ESCOLAR COMPLETA E INFRAESTRUCTURA APROPIADA. OFERTA 

DE CAPACITACIóN LABORAL CERTIFICADA Y EN PROCESO DE ADAPTACIóN 

A LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE DE LOS JóVENES.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

DIFICULTADES EN LA ADHERENCIA DE LOS JóVENES A LA OFERTA 

EDUCATIVA Y DE CAPACITACIóN. EXISTEN PROBLEMAS GRAVES DE 

ASISTENCIA EN ALGUNOS CASOS (JóVENES QUE NO HAN IDO NUNCA A LA 

ESCUELA O CON MUY BAJA ASISTENCIA), RETRASO EN EL INICIO DE LAS 

ACTIVIDADES PORQUE LOS JóVENES SE LEVANTAN TARDE, SE NOS INDICA 

ADEMáS QUE MUCHOS JóVENES LLEGAN SOBREMEDICADOS A CLASE LO 

QUE DIFICULTA SU CAPACIDAD DE CONCENTRACIóN, CON CIERTA 

FRECUENCIA HAY JóVENES QUE LLEGAN BAJO LA INFLUENCIA DE LAS 

DROGAS A CLASES O A CLASES DE TALLER, SE HAN PRODUCIDO PELEAS 

EN ACTIVIDADES DE FORMACIóN LABORAL Y EN ACTIVIDADES 

ESCOLARES. LA BAJA O NULA ADHERENCIA DE ALGUNOS JóVENES A LA 

OFERTA DE ACTIVIDADES ES SINTOMáTICA DE LA EXISTENCIA DE 

DIFICULTADES AL INTERIOR DE LAS CASAS Y POSIBLEMENTE DEL TIPO DE 

RELACIóN QUE SE HA CONSTRUIDO ENTRE ELLOS Y LOS EDUCADORES DE 

TRATO DIRECTO. EL PORCENTAJE DE ASISTENCIA OBSERVADA A LA 

ESCUELA, SE VISUALIZA BASTANTE BAJA. SE NOS SEñALA EN REITERADAS 

OPORTUNIDADES QUE ALGUNOS JóVENES NO QUIEREN INTEGRARSE A 



CIERTAS ACTIVIDADES POR TEMOR A ENCONTRARSE CON OTROS CON LOS 

QUE TENDRíAN RENCILLAS. JóVENES INDICARON QUE CONSIDERABAN LAS 

CLASES DE LA ESCUELA COMO ABURRIDAS EN CONTRAPOSICIóN A LA 

ACTIVIDAD DE TALLERES, DEFINIENDO SU PARTICIPACIóN COMO 

NECESARIA Y OBLIGADA POR LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN SU 

PLAN DE INTERVENCIóN.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

EN RELACIóN CON GESTIóN CURRICULAR. REVISAR CRíTICAMENTE EL 

MODO EN QUE SE ESTá IMPLEMENTANDO LA RUTINA DIARIA, EL MODELO 

DE INTERVENCIóN Y LA METODOLOGíA DE TRABAJO DIRECTO CON LOS 

JóVENES QUE PRESENTAN MENOR INTERéS EN PARTICIPAR DE LAS 

ACTIVIDADES OFRECIDAS POR EL CENTRO. LAS DIFICULTADES 

OBSERVADAS CON EL “ENCUADRE”, ESTO ES LA ORGANIZACIóN DEL 

SISTEMA DE TRABAJO DIARIO SEGúN NORMAS, PROCESOS, RELACIONES 

SOCIALES Y ROLES QUE DEBEN SER RESPETADOS, EL MODO DE 

ORGANIZACIóN ACTUAL ESTá AFECTANDO EL BUEN DESARROLLO E 

INTEGRACIóN DE LOS JóVENES A LA OFERTA. EVALUAR EL MéTODO DE 

PLANIFICACIóN DIARIA DE LAS CLASES, LAS ESTRATEGIAS DIDáCTICAS AL 

INTERIOR DEL AULA, LA DEFINICIóN DE ACTIVIDADES ACORDE A CIERTOS 

OBJETIVOS Y CONTENIDOS, PARA ADAPTARLA A LAS CARACTERíSTICAS 

DE APRENDIZAJE DE LOS JóVENES E INTRODUCIR LAS MODIFICACIONES 

NECESARIAS EN TéRMINOS DE DURACIóN Y EJECUCIóN DE LAS 

ACTIVIDADES. SE SUGIERE: MEJORAR LAS PRáCTICAS PARA ASEGURAR 

QUE LAS ESTRATEGIAS DE ENSEñANZA DISEñADAS POR LOS DOCENTES, 

SEAN PERTINENTES Y COHERENTES CON LAS NECESIDADES EDUCATIVAS 

Y FORMATIVAS DE TODOS LOS ALUMNOS. MEJORAR LAS PRáCTICAS PARA 

RECOGER INFORMACIóN DE CóMO SE IMPLEMENTAN LOS DISEñOS DE 

ENSEñANZA EN EL AULA. ES INDISPENSABLE PLANIFICAR Y ORGANIZAR 

LA OFERTA EDUCATIVA, COMO PARTE DE LA RUTINA DIARIA DEL RECINTO 

ES FUNDAMENTAL MEJORAR LAS COORDINACIONES ENTRE LAS 

DISTINTAS INSTANCIAS QUE FUNCIONAN DENTRO DEL RECINTO, ESTO ES, 

MEJORAR LA COORDINACIóN ENTRE LOS EQUIPOS ENCARGADOS DE 

IMPARTIR EDUCACIóN ESCOLAR ASí COMO DE FORMACIóN LABORAL CON 

LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DEL TRATO DIRECTO (TéCNICOS 

SOCIOEDUCATIVOS) Y LOS ENCARGADOS DE CASO EN ORDEN A 

ASEGURAR EL INICIO DE LA JORNADA ESCOLAR O TALLERES DE 

CAPACITACIóN LABORAL EN LOS HORARIOS PRE-ESTABLECIDOS. 

MEJORAR LA COORDINACIóN CON LOS EQUIPOS ENCARGADOS DE LOS 

PROGRAMAS DE CONSUMO PROBLEMáTICO DE DROGAS POR EL CONSUMO 

AL INTERIOR DEL ESTABLECIMIENTO, ESTO DEBIERA CONSIDERAR NO 

SóLO A LOS TéCNICOS SOCIOEDUCATIVOS SINO TAMBIéN A QUIENES 

IMPARTEN CLASES O TALLERES. ASEGURAR QUE JóVENES QUE INGRESAN 

A LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS BAJO LA INFLUENCIA DE LAS DROGAS 

SEAN DERIVADOS OPORTUNAMENTE Y QUE SE REALICE ESTA DERIVACIóN 

DE ACUERDO A UN PROTOCOLO ESCRITO PRE-ESTABLECIDO DEFINIENDO 



CLARAMENTE CóMO DETECTAR LA SITUACIóN, A QUIEN LLAMAR, LA 

FORMA DE INTERVENIR EN ESTE TIPO DE CASOS Y DONDE DERIVAR. ESTE 

PROTOCOLO DEBIERA SER CONOCIDO POR TODAS LAS ENTIDADES QUE 

DESARROLLAN ACTIVIDADES CON LOS JóVENES Y EN COORDINACIóN CON 

LOS TéCNICOS SOCIO-EDUCATIVOS. ESTIMULAR LA PARTICIPACIóN DE 

FAMILIARES O PERSONAS CERCANAS EN EL PROCESO DE ENCUADRE DE 

LOS JóVENES, A LO MENOS EN CUANTO A LA INFORMACIóN DE AVANCE DE 

LOS PROCESOS. INCORPORAR MAYOR CANTIDAD DE EDUCADORES PARA 

ACOMPAñAR A LOS JóVENES DURANTE LAS ACTIVIDADES EDUCATIVAS O 

DE FORMACIóN LABORAL. LA PRESENCIA DE ESTOS EN LA SALA DE 

CLASES O TALLER, NO EN CALIDAD DE VIGILANTE, SINO QUE DE APOYO A 

QUIEN IMPARTE LA ACTIVIDAD PUEDE FACILITAR LOS PROCESOS DE 

APRENDIZAJE, MANEJANDO DE MEJOR MANERA MOMENTOS DE TENSIóN O 

EVITANDO DISTRACTORES LO QUE FAVORECE QUE LOS JóVENES SE 

CONCENTREN MEJOR. MANTENER REGISTROS DE ASISTENCIA EN LIBROS 

DE CLASE.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique espacios destinados a educación.  7  

2. Califique disponibilidad de material educativo.  4  

3. Califique oferta educativa en enseñanza básica.  5  

5. Califique oferta de continuidad de estudios.  5  

6. Califique la calidad de los registros en educación.  5  

7. Evalúe pertinencia de actividades socio-educativas con respecto a planes de intervención.  5  

8. Evalúe el nivel de coordinación entre actividades socio-educativas o formativas.  3  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades socioeducativas.  6  

10. Evalúe el nivel de estructuración, organización y planificación de los talleres socio-
educativos o formativos (trabajo en torno a objetivos, seguimiento y evaluación de los 
mismos).  

5  

11. Evalúe la pertinencia, organización y cumplimiento de la rutina diaria.  3  

12. Evalúe espacios destinados a formación laboral certificada.  7  

13. Evalúe regularidad de oferta socioeducativa.  5  

14. Evalúe regularidad de oferta de capacitación conducente a certificación.  7  

15. Evalúe oferta de capacitación conducente a certificación.  7  

16. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 



VIII.- Factor Alimentación 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

AL IGUAL QUE EN LA TOTALIDAD DEL CENTRO, LA COCINA DESTACA, POR 

SER UNA INSTALACIóN NUEVA, AMPLIA Y CON LOS ESTáNDARES 

NECESARIOS PARA LA MANIPULACIóN, PREPARACIóN Y REPARTICIóN DE 

ALIMENTOS. CUENTA CON ZONAS DE PREPARACIóN, BODEGAS 

DIFERENCIADAS SEGúN EL TIPO DE ALIMENTOS, A SABER: ABARROTES, 

VERDURAS, CARNES, ASEO. EN REFERENCIA A LAS CARNES Y LOS 

ALIMENTOS QUE DEBEN CONSERVARSE REFRIGERADOS, LA COCINA 

CUENTA CON GRAN VARIEDAD DE REFRIGERADOS A DIFERENTES 

TEMPERATURAS. EL LUGAR ADEMáS TIENEN UN CASI EN EL CUAL COMEN 

FUNCIONARIOS DE GENDARMERíA Y PROFESIONALES EL CUALES 

ENCUENTRA EN óPTIMAS CONDICIONES. EXISTE UNA NUTRICIONISTA 

PROPIA DEL CENTRO QUE REGULA LA MANIPULACIóN Y LAS MINUTAS 

PARA LOS JóVENES. EL REPARTO DE LOS ALIMENTOS ES PORCIONADO EN 

BANDEJAS TéRMICAS, LAS CUALES CONSERVAN LA TEMPERATURA DE LOS 

ALIMENTOS. SIN EMBARGO VARIOS JóVENES COMENTAN QUE LAS 

CANTIDADES REPARTIDAS SON MUY POCAS Y GENERALMENTE PASAN 

HAMBRE. TODAS LAS PERSONAS QUE TRABAJAN CUENTAN CON LA 

VESTIMENTA ESPECIALIZADA Y DE SEGURIDAD. EL CENTRO CUENTA CON 

LAS AUTORIZACIONES Y EL CALENDARIO DE FUMIGACIONES AL DíA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LOS JóVENES ALUDEN A QUE LA CANTIDAD DE COMIDA REPARTIDA ES 

ESCASA Y PASAN HAMBRE, PROBABLEMENTE NO ESTáN ACOSTUMBRADOS 

A LAS PORCIONES DISEñADAS POR LOS ESPECIALISTAS.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

REVISAR LAS PORCIONES DE ALIMENTACIóN PARA LOS JóVENES, O 

PROPORCIONAR SNACK SALUDABLES. ADEMáS PODRíA AYUDAR CHARLAS 

DE ALIMENTACIóN SALUDABLE A MODO EDUCATIVO Y PARA 

COMPRENDER LAS RAZONES DE LAS PROPORCIONES Y VARIACIóN DE LOS 

ALIMENTOS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique Frecuencia de la alimentación.  7  

2. Califique la calidad de la alimentación.  7  



3. Califique lo adecuado de la temperatura de la alimentación al momento de servirse.  7  

4. Evalúe la satisfacción de los adolescentes con la alimentación, en términos de frecuencia, 
calidad y temperatura.  5  

5. Califique La planificación mensual de los menús.  7  

6. Califique el nivel de higiene en la manipulación de alimentos.  7  

7. Califique las condiciones de refrigeración de los alimentos.  7  

8. Califique las condiciones de almacenamiento de los alimentos.  7  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR - Comente 

el nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior:  

NO APLICA.  
 

2. Describa tratamiento tipo (estrategia terapéutica, frecuencia y tipo 
de psicofármacos utilizados, protocolo de medicación y seguimiento) 

según diagnóstico, establezca diferencias entre CIP y CRC. 

EL TRATAMIENTO ESTá A CARGO DE LA FUNDACIóN TIERRA ESPERANZA 

CON UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO. ENTRE ELLOS EL DIRECTOR DEL 

CENTRO CUENTA CON EXPERIENCIA EN EL TRABAJO EN SISTEMA CRC 

DADO QUE TRABAJó EN EL CRC DE SAN BERNARDO.  

DENTRO DE LAS ESTRATEGIAS TERAPéUTICAS DESTACAN EL MODELO 

COGNITIVO CONDUCTUAL Y SISTéMICO, EL ENFOQUE ECOLóGICO 

SISTéMICO Y LA REDUCCIóN DE DAñO Y RIESGO. PARA LA EJECUCIóN DE 

LA INTERVENCIóN EL EQUIPO SE ORGANIZA EN TRIADAS, COMPUESTAS 

POR UN PSICóLOGO, UN TRABAJADOR SOCIAL Y UN TéCNICO EN 

REHABILITACIóN. LAS INTERVENCIONES SE ORGANIZAN A TRAVéS DE UNA 

RUTINA DIFERENCIADA, LA QUE ESTá COORDINADA CON EL RESTO DEL 

CENTRO. CABE DESTACAR QUE LAS INTERVENCIONES POR TRATAMIENTO 

DE DROGAS SON PRIORITARIAS, LO QUE IMPLICA QUE LOS PROFESIONALES 

PUEDEN SACAR A LOS JóVENES DE LAS DEMáS ACTIVIDADES PARA 

RECIBIR LA INTERVENCIóN.  

EL DIRECTOR DEL PROGRAMA COMENTA QUE SE ORGANIZAN DE TAL 

MODO QUE EL JOVEN PIERDA LO MENOS POSIBLE LAS INTERVENCIONES O 

ACTIVIDADES QUE LE CORRESPONDEN. EN CUENTO A FRECUENCIA, SE 

INFORMA QUE SE INTERVIENEN TRES VECES AL MES A CADA JOVEN Y EL 



TIPO DE INTERVENCIóN DEPENDE DE LA ETAPA EN QUE CADA JOVEN SE 

ENCUENTRE. EL TRATAMIENTO EN ESTE CENTRO INCLUYE 

PSICOFáRMACOS, CUESTIóN QUE ES DETERMINADA POR EL MéDICO 

PSIQUIATRA. APROXIMADAMENTE EL 50% DE LOS JóVENES CONSUME 

FáRMACOS PARA TRATA DIFERENTES TRASTORNOS, ENTRE LOS 

PRINCIPALES DESTACAN: CUADROS ANíMICOS, BROTES PSICóTICOS, 

SíNDROME DE ABSTINENCIA, DéFICIT ATENCIONAL CON HIPERACTIVIDAD, 

TRASTORNOS DEL SUEñO Y EL SíNDROME DE PRIORIZACIóN. LA 

FUNDACIóN TIERRA ESPERANZA CORRE CON LOS GASTOS DE LOS 

MEDICAMENTOS, LO QUE SON DERIVADOS VíA OFICIO A LA UNIDAD DE 

SALUD PARA QUE SEAN ADMINISTRADOS. EL DIRECTOR INFORMA 

RESPECTO DE LA NECESIDAD DE SOLICITAR UN REPORTE A LA UNIDAD DE 

SALUD PARA VERIFICAR EL SUMINISTRO Y SABER SI LOS JóVENES ESTáN 

TOMANDO CORRECTAMENTE LA MEDICACIóN Y PODER CONTRARRESTAR 

ESTO CON LOS AVANCES O DIFICULTADES PRESENTADAS EN LAS 

INTERVENCIONES TERAPéUTICAS. LAS INTERVENCIONES FAMILIARES 

CONSISTEN EN VISITAS DOMICILIARIAS. A NIVEL DE PROYECTO TIENEN 

PLANIFICADO IMPLEMENTAR INTERVENCIONES MULTIFAMILIARES, EN EL 

CENTRO. HAY UNA MARCADA DIFERENCIA EN LAS INTERVENCIONES POR 

CONSUMO DE DROGAS QUE SE REALIZAN EN LOS CIP Y EN LOS CRC, EN 

LAS PRIMERAS SE CARACTERIZAN POR SER INTERVENCIONES BREVES, 

MIENTRAS EN LOS CRC HAY MáS TIEMPO PARA PODER REALIZAR LAS 

INTERVENCIONES, HAY UNA ADAPTACIóN AL CENTRO, RUTINA Y 

PROFESIONALES.  
 

3. Caracterice la problemática general de drogas al interior del centro 

en función de los niveles de consumo y como esto interfiere en la 
convivencia interna e interfiere en los procesos de intervención. De qué 

manera se aborda de manera integrada con otras áreas (educación, 

talleres, rutina diaria). 

EN REFERENCIA A LOS PERFILES DE CONSUMO, LOS JóVENES PRESENTAN 

UNA HISTORIA DE CONSUMO PREVIA, INICIADA EN EL MEDIO LIBRE, LO 

QUE DA CUENTA DE LA EXISTENCIA DE ANTECEDENTES LONGITUDINALES 

DE CONSUMO, ADVIERTO ENTRE LOS FACTORES MáS COMUNES DE 

IMPACTO EN LAS HISTORIAS DE VIDA: UN INICIO A TEMPRANA EDAD, 

FACILIDAD DE ACCESO Y PREDISPOSICIóN GENéTICA (PADRES/HERMANOS 

CONSUMIDORES). SI BIEN EL EQUIPO CUENTA CON EXPERIENCIA EN ESTE 

TIPO DE INTERVENCIONES, SE ADVIERTE, AL MENOS EN EL DISCURSO DEL 

DIRECTOR UNA SURTE DE ESCENARIO DE IMPLEMENTACIóN. DEBIDO A 

QUE EL CENTRO LLEVA POCOS MESES DE FUNCIONAMIENTO Y LOS 

JóVENES ESTáN EN UN PROCESO DE TRASLADO AúN NO ES POSIBLE 

VISLUMBRAR DINáMICAS ESTABLES DE TRABAJO. SE ALUDE A QUE HAN 

EXISTIDO PROBLEMAS ENTRE LOS JóVENES, PRINCIPALMENTE ENFOCADOS 

EN LA DETERMINACIóN DE LOS LIDERAZGOS QUE HAN OCASIONADO 

CONFLICTOS, LO QUE AFECTA LAS INTERVENCIONES. ADEMáS SE 



ADVIERTE ESCASA EXPERIENCIA DE VARIOS PROFESIONALES EN CENTROS 

PRIVATIVO LO QUE HA GENERADO QUE LOS JóVENES ESTéN EN UNA 

CONSTANTE DEMANDA RESPECTO DEL LIDERAZGO DE LAS CASAS, A 

SABER, UN TIRA Y AFLOJA ENTRE EDUCADORES Y ADOLESCENTES POR EL 

CONTROL. ESTOS ASPECTOS PODRíAN DEBERSE AL PROCESO DE 

IMPLEMENTACIóN DEL CENTRO Y PROCESOS DE ADAPTACIóN A UN NUEVO 

CONTEXTO EN LOS JóVENES. CONSIDERAMOS NECESARIO MONITOREAR 

ESTOS PROCESOS PARA PODER GENERAR BUENAS PRáCTICAS Y UN 

ADECUADO MANEJO DE LOS ADOLESCENTES. EL ABORDAJE INTEGRADO 

DE LAS INTERVENCIONES, ES UN ASPECTO CRíTICO DEL CENTRO, SI 

VIENEN EL DIRECTOR BUSCA ESTABLECER REUNIONES ESTABLES DE 

EQUIPO AúN NO SE VE CONSOLIDADO COMO UNA PRáCTICA ESTABLE EL 

ANáLISIS DE LOS CASOS POR TODOS LOS ACTORES INTERVINIENTES. SE 

ADVIERTEN, PROBLEMAS DE COORDINACIóN, ESCASA COMUNICACIóN 

ENTRE LOS DIFERENTES EQUIPOS DE LAS DISTINTAS INSTITUCIONES.  
 

4. Indique si en su opinión se genera duplicidad en las atenciones con 

respecto a la intervención realizada independiente del programa de 

tratamiento de drogas. Discútalo con monitores del programa y 

equipos técnicos del centro, de existir mencione las causas probables 
del problema y sugiera modificaciones de ser necesario. 

COMO SE MENCIONABA EN EL PUNTO ANTERIOR, NO ES POSIBLE 

ADVERTIR UN TRABAJO COORDINADO Y COMPLEMENTARIO ENTRE LAS 

DISTINTAS INSTANCIAS DE INTERVENCIóN QUE TIENE EL CENTRO. SI BIEN 

LOS PROCESOS DE INTERVENCIóN TIENEN OBJETIVOS DIFERENTES, DADO 

QUE LOS ENFOQUES DE INTERVENCIóN SON DISTINTOS UNOS SE ABOCAN A 

LA ADICCIóN Y OTROS A LA INFRACCIóN DE LEY, LA DUPLICIDAD EXISTE. 

COMO FUE ADVERTIDO ESTO PODRíA DEBER A LA ETAPA DE INSTALACIóN 

EN LA QUE SE ENCUENTRA EL CENTRO, AL POBLAMIENTO PROGRESIVO Y 

AL CAMBIO QUE IMPLICA EN LOS JóVENES EL NUEVO ESCENARIO. ADEMáS 

SE PRODUCIDO PROBLEMAS DE ROTACIóN EN LOS PROFESIONALES LO QUE 

IMPACTA TAMBIéN EN EL FIATO DE LOS EQUIPOS.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EXISTE UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO PREPARADO. ADEMáS LA 

CANTIDAD DE PROFESIONALES ES ADECUADO PARA LA OFERTA DE 

TRATAMIENTO DEL CENTRO. NO SE DETECTA LISTA DE ESPERA, 

PROBABLEMENTE POR LA BUENA RELACIONE ENTRE CANTIDAD DE 

JóVENES (74) Y LOS CUPOS DE TRATAMIENTO (45). LA INFRAESTRUCTURA Y 

LOS ESPACIOS PARA REALIZAR INTERVENCIONES SON ADECUADOS ES UN 

PROYECTO PIONERO, EL CUAL VINCULA UNA INTERVENCIóN CON 

COLABORADAS EN MEDIO PRIVATIVO, LO CUAL ABRE POSIBILIDADES 

INTERESANTES DE INTERVENCIóN Y DE MEJORAMIENTO DEL 

CUMPLIMENTO DE ESTE TIPO DE SANCIóN.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 



SE DETECTA PRESENCIA DE TRáFICO DE MEDICAMENTOS ENTRE LOS 

JóVENES POR LO QUE SE VUELVE NECESARIO PODER VERIFICAR EL 

CORRECTO SUMINISTRO Y CONSUMO DE LA MEDICACIóN 

PSICOFARMACOLóGICA. HAY CONSUMO DE DROGAS AL INTERIOR DEL 

CENTRO, LO QUE HA SIDO DETECTADO POR LOS PROFESIONALES DURANTE 

LA INTERVENCIóN Y DURANTE LAS RONDAS QUE REALIZAN EN LAS CASAS 

LOS DíAS LUNES. SE INFORMA QUE DESPUéS DEL FIN DE SEMANA HAY 

CLARAS MUESTRAS DE CONSUMO DE DROGAS PRINCIPALMENTE 

MARIHUANA Y FáRMACOS. SE INFORMA EL HECHO DE QUE LOS JóVENES 

ASALTARON A LA UNIDAD DE SALUD Y SE ROBARON LOS FáRMACOS, SI 

BIEN ESTE FUE UN HECHO AISLADO, CABE VERIFICAR EN PROFUNDIDAD 

ESTE HECHO, EVALUAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONTROLAR 

MEJOR EL CONSUMO DE FáRMACOS. DADA LA EXISTENCIA DE SIETE 

INSTITUCIONES DIFERENTES A CARGO DE LA INTERVENCIóN, LA 

COORDINACIóN ES UN PUNTO CRíTICO, ES NECESARIO TRABAJAR EN 

PODER COORDINAR Y COMPLEMENTAR LA OFERTA PROGRAMáTICA DEL 

CENTRO.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

REGULAR EL CONSUMO DE DROGAS AL INTERIOR DEL CENTRO. REGULAR 

EL SUMINISTRO Y CONTROL DE LOS FáRMACOS. MEJORAR LA 

COORDINACIóN ENTRE LAS INSTITUCIONES INTERVINIENTES CON EL FIN 

DE NO PRODUCIR DUPLICIDAD SINO COMPLEMENTARIEDAD. 

IMPLEMENTAR REUNIONES DE ANáLISIS DE CASOS ESTABLES CON 

PARTICIPACIóN DE TODAS LOS ACTORES RELEVANTES ASEGURAR 

EQUIPOS ESTABLES, EVITAR LA ROTACIóN DE PROFESIONALES REALIZAR 

CAPACITACIONES CONSTANTES, SOBRETODO EN ADICCIONES E 

INTERVENCIóN EN MEDIO PRIVATIVO  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CIP.  9  

2. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CRC.  7  

3. Califique los cupos disponibles para mujeres en relación a la demanda.  9  

4. Califique el proceso de evaluación de los jóvenes para la selección (tamizaje) de quiénes 
se integrarán al programa.  7  

5. Evalúe la preparación de los profesionales a cargo del tratamiento de rehabilitación por 
consumo problemático de drogas para trabajar con jóvenes infractores de ley.  6  

6. Evalúe la coordinación del programa con otras áreas de intervención realizadas en el 
centro (especialmente educación, uso del tiempo libre y formación para el trabajo) y su 
relación con el plan de intervención.  

3  

7. Evalúe las actividades del programa conforme a los objetivos señalados por quiénes los 
implementan, su planificación temporal, desarrollo y cumplimiento.  6  



8. Evalúe el rol asignado a la familia y personas cercanas que se encuentran en el medio 
libre en el proceso de rehabilitación.  5  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades del programa.  8  

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1. Describa las condiciones de los espacios destinados a las visitas 

(diferencie entre visitas familiares y visitas íntimas o conyugales), 

evalúe su regularidad y privacidad, el uso de las mismas. 

LA VISITA DE LOS FAMILIARES SE REALIZA DOS VECES A LA SEMANA, EN 

DíAS MIéRCOLES Y DOMINGO EN LA TARDE (2 HORAS, ENTRE 14:30 A 17:30 

HORAS) EN EL COMEDOR DE CADA CASA. ESTO AL PARECER RESULTARíA 

CóMODO PARA LOS JóVENES PORQUE AúN EXISTE ESCASOS NúMERO DE 

ELLOS POR CASA, PERO SE VISUALIZA COMO INSUFICIENTE DICHO 

ESPACIO EN CASO QUE SE OCUPE EL NúMERO TOTAL DE PLAZAS POR CASA 

QUE SON 45, LO QUE PERJUDICARíA LA PRIVACIDAD Y PROBABLEMENTE 

OCASIONARíA CONFLICTOS CON EL FIN DE OCUPAR ESTOS ESPACIOS. SE 

HACE PRESENTE QUE EL FIJAR COMO HORARIO UN DíA HáBIL EN LA 

SEMANA, PODRíA OBSTACULIZAR LA REGULARIDAD DE LA VISITA DE 

AQUELLOS FAMILIARES QUE TRABAJAN FORMALMENTE. EL CENTRO 

CUENTA CON VENUSTERIO, TRES HABITACIONES HABILITADAS CADA UNA 

CON UN BAñO Y DUCHA Y CON UNA CAMA DE DOS PLAZAS, SE OBSERVA 

EN BUENAS CONDICIONES DE LIMPIEZA. EL ACCESO A LA VISITA 

CONYUGAL SE PERMITE, CONSIDERANDO QUE EXISTA RELACIóN 

AFECTIVA DURADERA, REALIZAR UN TALLER PREVIO DE SEXUALIDAD Y 

MANTENER BUENA CONDUCTA EN EL CENTRO. LOS HORARIOS 

ESTABLECIDOS SON UNA VEZ A LA SEMANA, DíAS JUEVES, VIERNES Y 

SáBADO, POR DOS HORAS, DESDE LAS 09:00 A LAS 16:00 HORAS, 

TERMINANDO LA úLTIMA VISITA A LAS 18:00 HORAS.  
 

Visita de Abogados 

2. Describa y evalúe la visita de abogados, considere las condiciones de 

privacidad y la regularidad de las visitas. 

SE CUENTA CON DOS SALAS DE ABOGADO AL LADO DEL GIMNASIO QUE 

POSEEN UN ESCRITORIO Y SILLAS, UNA DE ELLAS NO FUE POSIBLE 

OBSERVARLA POR NO CONTAR EL ENCARGADO CON LAS LLAVES. LA QUE 

SE OBSERVó SE ENCUENTRA DESASEADA, YA QUE SE HABRíA UTILIZADO 

PARA CORTAR EL PELO. EN CADA CASA SE CUENTA ADEMáS CON 3 

OFICINAS EN LAS CUALES SE PODRíA UTILIZAR PARA VISITA DE ABOGADO. 

SE INFORMA QUE LOS JóVENES NO RECIBIRíAN LA VISITA DE ABOGADOS, 



NI PúBLICOS NI PRIVADOS Y QUE DESDE QUE SE ENCUENTRA HABILITADO 

EL CENTRO NO HABRíA SIDO VISITADO POR EL JUEZ DE GARANTíA DE LA 

COMUNA. EL ACCESO AL ABOGADO SE REALIZARíA A TRAVéS DEL PEC 

(PROFESIONAL ENCARGADO DE CASO) Y PIC (PROFESIONAL INTERVENTOR 

CLíNICO), QUIENES REMITIRíAN PRESENTACIóN ESCRITA AL DIRECTOR Y 

éSTE A SU VEZ A LA DEFENSORíA.  
 

Fase de Ejecución de Sentencia 

3. Describa y comente la información disponible y coordinación para 
visita de abogados defensores para la fase de ejecución de la 

sentencia, respecto de postulación a sustituciones, remisiones de 

condena. 

NO HAY PROCESO, NI CON LA DPP NI CON PODER JUDICIAL (JUZGADO DE 

GARANTíA DE LA COMUNA). LOS JóVENES REFIEREN QUE DESDE QUE 

INGRESARON AL CENTRO NO HAN RECIBIDO RESPUESTA DE SUS 

SOLICITUDES PARA SUSTITUCIóN A LOS TRIBUNALES, DESCONOCIENDO LA 

RAZóN PORQUE NO SON LLAMADOS A COMPARECER ANTE EL JUEZ.  
 

Reclamos y Sugerencias 

4. Describa y evalúe el uso de los buzones de reclamos y sugerencias, 
señale si existen otras instancias, descríbalas y evalúe su uso y 

pertinencia, considerando espacios en que el joven puede expresar su 

opinión y ser oído acerca de las actividades socioeducativas, formación 

laboral, condiciones de habitabilidad, relación con sus compañeros de 
casa y funcionarios. 

NO SE ENCUENTRAN HABILITADOS AúN BUZóN DE SUGERENCIAS Y 

RECLAMOS EN CADA CASA. LOS JóVENES SEGúN REFIEREN, TIENEN 

CONTACTO DIRECTO CON LOS ENCARGADOS DE CASO DE MANERA QUE 

CUALQUIER DIFICULTAD O SOLICITUD SE LAS HACEN LLEGAR A ELLOS, 

RECIBIENDO BUENA ACOGIDA.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO APLICA  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

HABITACIONES DESTINADAS A VENUSTERIO, AMPLIAS Y ASEADAS, CON 

MUCHA LUMINOSIDAD.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

NO HABILITACIóN DE BUZóN DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS. 

INASISTENCIA DE DEFENSORES Y JUEZ DE GARANTíA AL CENTRO. 



LENTITUD EN LA IMPLEMENTACIóN DEL RESTO DE LAS CASAS, 

DESCONOCIENDO LAS RAZONES DE ESTO. DE TODOS MODOS, SE 

ARGUMENTA QUE SE ESTá EN PERíODO DE MARCHA BLANCA.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

HABILITACIóN DE BUZóN DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS. COORDINACIóN 

CON LA DPP A FIN DE GESTIONAR QUE ABOGADOS DEFENSORES 

CONCURRAN DE MANERA HABITUAL A REALIZAR VISITAS A LOS JóVENES. 

COORDINACIóN CON EL PODER JUDICIAL (JUZGADO DE GARANTíA DE LA 

ZONA) A FIN DE QUE LOS JóVENES RECIBAN RESPUESTA CON MAYOR 

RAPIDEZ A SUS SOLICITUDES Y PUEDAN TENER ACCESO AL TRIBUNAL.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la privacidad de las visitas familiares  6  

2. Evalúe la regularidad de las visitas familiares  6  

3. Evalúe la privacidad y condiciones del espacio para visitas íntimas  6  

4. Evalúe la regularidad y el sistema de concesión de las visitas íntimas  6  

5. Evalúe la privacidad de las entrevistas con abogados  6  

6. Evalúe el uso de los buzones de sugerencias y reclamos  1  

7. Evalúe las instancias en que los adolescentes pueden expresarse y hacer uso de su 
derecho a ser oído  5  

8. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior  9  

 



Acta de Visita CISC  

CIP - CRC 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) 30 DE MAYO DE 2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
13 DE DICIEMBRE DE 2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio:15:45 Termino:19:00 

Nombre Centro: CIP -CRC SAN BERNARDO 

Dirección: SAN FRANCISCO Nº 16361 

Comuna: SAN BERNARDO 

Año Contrucción: 1994 

Fono: 259233000-25923302 

Nombre Director / Profesión 
PEDRO GODOY CISTERNA, 

PSICóLOGO 

Nombre Jefe Tecnico / 
Profesión 

RICHARD CASTRO 
MEDINA/PSICóLOGO 

Nombre Jefe Administrativo / 

Profesión 

MARTA CABELLO 

CORREA/ADMINISTRADORA PúBLICA 

Nombre Jefe Destacamento / 
Rango 

GONZALO ESCOBAR ORTEGA/CAPITáN 
 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSé RAMóN 

GUTIERREZ SILVA  
SEREMI DE JUSTICIA    

CéSAR GALLARDO  MINISTERIO PúBLICO    

PAOLA TRONCOSO  
DEFENSORIA PENAL 

PUBLICA  
  

RODRIGO RIOSECO  
FUNDACIóN TIERRA 

ESPERANZA  
  

RUBéN CORTéS  
FUNDACIóN TIERRA 

ESPERANZA  
  

JAVIERA CáRCAMO  FUNDACIóN PAZ   



CIUDADANA  

IGNACIO DE FERARI  UNICEF    

MARíA ELENA 
SANTIBAñEZ  

PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD 

CATóLICA DE CHILE  

  

 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 

observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 
mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 

implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 

Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 

las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 

para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 
de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 

autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 

públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
  
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. ¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 

PLAZAS (FACTOR I INFORME PREVIO) AL MOMENTO DE LA VISITA? Si 
existe, describa la forma en la que el centro maneja la situación, 

diferenciando entre las condiciones generales del recinto y de las 

celdas o dormitorios. 



LA CAPACIDAD DE PLAZAS ES DE 120 JóVENES, NO OBSTANTE EN LA 

ACTUALIDAD HAY 122 VIGENTES. ESTO, POR CUANTO SE PRODUJO UN 

IMPORTANTE TRASLADO DE JóVENES AL CENTRO METROPOLITANO 

NORTE, LO QUE DESDE EL MES DE FEBRERO SE ENCUENTRA PARALIZADO. 

NO OBSTANTE, ESTA CIFRA ES MUCHO MENOR A LOS 154 JóVENES 

EXISTENTES EN LA úLTIMA VISITA CISC.  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. 
- Si se realizan en función de la gravedad del delito, el nivel de 

reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las 

necesidades establecidas en el plan de intervención u otros.  

- Distinga segregación entre CIP y CRC y refiérase a la situación de las 

mujeres por separado (si corresponde). 

LOS CRITERIOS DE SEGREGACIóN SE REALIZAN EN FUNCIóN DE LA 

COMPLEJIDAD EN LA INTERVENCIóN Y LA EDAD DE LOS CONDENADOS. SIN 

EMBARGO SE MANTIENEN MAYORES Y MENORES EN LAS CASAS CON 

SEGREGACIóN SóLO NOCTURNA  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (Diferenciar la 

situación en CIP y CRC/ Mujeres) Comente el nivel de avance o 
cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas en la visita 

anterior: 

EN RELACIóN A LA VISTA ANTERIOR, SE OBSERVA UNA DISMINUCIóN 

CONSIDERABLE DEL NúMERO DE CONDENADOS CUMPLIENDO LA SANCIóN, 

A PROPóSITO DEL PROCESO DE MIGRACIóN O TRASLADO DE JóVENES AL 

CRC METROPOLITANO NORTE, EN TIL TIL, PROCESO QUE, EN TODO CASO, 

AL PARECER SE HA PARALIZADO, POR DIRECTRICES REGIONALES, TANTO 

ES ASí QUE HA HABIDO A LO MENOS CUATRO CASOS DE JóVENES QUE HAN 

SIDO DEVUELTOS, POR PROBLEMAS DE CONFLICTIVIDAD.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en 

CIP y CRC / Mujeres por separado): 

EL PROGRESIVO TRASLADO DE JóVENES A CRC SANTIAGO NORTE QUE HA 

PERMITIDO CASI EQUIPARAR EL NIVEL DE PLAZAS EXISTENTES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en CIP 

y CRC / Mujeres por separado): 

EL HECHO QUE AúN SE MANTENGA UN NUMERO, PEQUEñO PERO DE TODAS 

FORMAS MAYOR AL NúMERO DE PLAZAS EXISTENTES, CON TODAS LAS 

CONSECUENCIAS DE AQUELLO. LO ANTERIOR HACE QUE EL CENTRO SE 

ENCUENTRE CON SU CAPACIDAD COMPLETA LO QUE DIFICULTA LA 

IMPLEMENTACIóN DE MODELOS DE INTERVENCIóN.  
 



RECOMENDACIONES (Diferenciar la situación en CIP y CRC / Mujeres 

por separado): 

COORDINAR CON LAS AUTORIDADES DEL CRC METROPOLITANO NORTE Y 

DE SENAME A NIVEL REGIONAL A FIN DE CONTINUAR CON EL TRASLADO 

DE LOS JóVENES A LA UNIDAD UBICADA EN TIL TIL, Y DE ESTA FORMA 

ACABAR CON EL HACINAMIENTO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CIP.  9  

2. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CIP.  9  

3. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CRC.  6  

4. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CRC.  6  

5. Criterios de segregación (hombres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

5  

6. Criterios de segregación (mujeres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

9  

7. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Hombres).  4  

8. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Mujeres).  9  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. Refiérase a lo adecuado de la cobertura o las dificultades en su caso. 

Enfatice en qué aspectos de la intervención se generan problemas, si 
corresponde. Evalúe el modo en que el centro maneja estas 

dificultades si corresponde. 

Describa: 

LA INTERVENCIóN DIRECTA CON LOS JóVENES EN EL CRC SAN BERNARDO, 

ESTá A CARGO DE LOS PROFESIONALES ENCARGADOS DE CASO – PEC- Y 

LOS INTERVENTORES CLíNICOS - PIC-. CADA INTERVENTOR CLíNICO 

TRABAJA CON DOS ENCARGADAS DE CASO, QUIENES DEBEN ASISTIR A 6 



JóVENES, AUNQUE POR NORMATIVA TéCNICA DE SENAME, ESTáN 

ESTIPULADOS DE 8 A 12. NO OBSTANTE, EL 80% DE LOS JóVENES DEL CRC 

SAN BERNARDO, SEGúN ESTUDIO REALIZADO POR LA FUNDACIóN TIERRA 

DE ESPERANZA (2011), PRESENTARíA ALGUNA PATOLOGíA PSIQUIáTRICA, 

LO QUE IMPLICA UNA MAYOR COMPLEJIDAD DE INTERVENCIóN, DEBIDO A 

LAS CARACTERíSTICAS DE LA POBLACIóN ATENDIDA. ACTUALMENTE LA 

POBLACIóN EXISTENTE EN EL CENTRO ES DE 110 JóVENES, CON UN 

PROMEDIO DE 120. HAY 4 CASAS, MáS UNA QUINTA DE SEPARACIóN 

GRUPAL. LA SEPARACIóN DE LOS JóVENES POR CASA, SE REALIZA EN BASE 

A FACTORES ASOCIADOS AL PROCESO DE INTERVENTIVO, ES ASí, COMO EN 

LA CASA N°1 RESIDEN LOS JóVENES CON MENOR COMPLEJIDAD DE 

INTERVENCIóN, MAYORES DE 14 AñOS, CON UN BUEN PROCESO, EN LA 

CASA 2 Y 3 ESTáN LOS JóVENES DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD, 

MAYORES DE EDAD, MIENTRAS QUE LA CASA 4 LA INTEGRAN JóVENES DE 

MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD, MENORES DE EDAD. FRENTE A LAS 

DIFICULTADES DE CONVIVENCIA EN LAS CASAS, Y DE SER NECESARIA LA 

SEPARACIóN DEL GRUPO DE PARES (POR PROTECCIóN O SANCIóN), LOS 

JóVENES SON INGRESADOS A LA CASA 5. EN LA ACTUALIDAD, EL CRC SAN 

BERNARDO ESTá REALIZANDO UNA REDISTRIBUCIóN DE FUNCIONES DADO 

EL ACTUAL ESCENARIO DE LOS CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD, 

SEGúN LOS LINEAMIENTOS TéCNICOS DE SENAME. EN ESTE CONTEXTO ES 

COMPLEJO EVALUAR COMO ADECUADA O NO LA DOTACIóN DEL 

PERSONAL, TANTO TéCNICO COMO PROFESIONAL. POR ELLO RESULTA 

IMPORTANTE EVALUAR CAMBIOS Y/O AVANCES DURANTE EL SEGUNDO 

SEMESTRE.  
 

Capacitación 

2. De acuerdo a lo indicado en informe previo y lo que pueda verificar 

con documentación disponible en el centro que el personal 

efectivamente ha recibido formación que le permita desempeñar sus 
funciones de manera especializada, tales como conocimiento en 

criminalidad juvenil, psicología del desarrollo, manejo de crisis, 

impulsividad, violencia, salud mental, de manejo de crisis, su 

certificación y evalúe su pertinencia en cuanto a su uso de parte del 
personal. (Excluya toda capacitación que sea exclusivamente sobre la 

ley de RPA). 

Describa: 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL PRESENTE AñO, EL PERSONAL 

PROFESIONAL Y TéCNICO NO HA RECIBIDO CURSOS DE CAPACITACIóN. 

ESPECIALIZA. SIN EMBARGO, DESDE LA DIRECCIóN NACIONAL DE 

SERVICIO NACIONAL DE MENORES, EXISTE UNA PROPUESTA DE 

CAPACITACIóN, A EJECUTARSE DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE. LOS 

TEMAS A TRATAR SON: “REDES Y HERRAMIENTAS DE ANáLISIS DE DATOS”, 

PARA EL GESTOR DE REDES, PEC Y PIC, “SALUD SEXUAL, PATERNIDAD Y 



PREVENCIóN DE LA VIOLENCIA”, OTRO DE “PESQUISA E INDICADORES DE 

RIESGO SUICIDA” PARA RESPONSABLES DE CASO E INTERVENTORES 

CLíNICOS, Y UN úLTIMO CURSO DE “JUICIO PROFESIONAL Y EVALUACIóN 

DIFERENCIA”, PARA PEC Y JEFES TéCNICOS  
 

3. Comente lo pertinente de esta formación de acuerdo a necesidades 

según lo observado por la comisión. Incorpore recomendaciones en 
este aspecto según lo supervisado. 

Describa: 

SE RECOMIENDA GENERAR JORNADAS DE CAPACITACIóN EN TEMáTICAS 

TALES COMO CONOCIMIENTO EN CRIMINALIDAD JUVENIL, PSICOLOGíA 

DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA, SALUD 

MENTAL, MANEJO DE CRISIS, ENTRE OTRAS, QUE LE PERMITA AL 

PERSONAL DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA ESPECIALIZADA.  
 

4. Verifique según lo indicado en informe previo y con documentación a 

la vista que el personal que trabaja con mujeres ha sido capacitado en 

temas de género como lo exige el reglamento, si se ha realizado 
comente y evalúe como se pone en práctica, que aspectos se detectan 

como necesarios. 

Describa: 

NO CORRESPONDE. EL CRC SAN BERNARDO SóLO ATIENDE A LA 

POBLACIóN INFANTO JUVENIL DE SEXO MASCULINO.  
 

Coordinación 

5. Comente si hay una coordinación adecuada entre los lineamientos 

técnicos respecto a las diferentes áreas de intervención (formación pre-
laboral, educación, salud mental, tratamiento de drogas) y cómo se 

implementa a través de la dupla psicosocial y los ETD (supervisión 

cumplimiento individual de objetivos en relación al PII, coherencia de 

éstos con las actividades del centro, etc).Describa: 

ÁREA CAPACITACIóN LABORAL: DURANTE EL PRIMER SEMESTRE, EL CRC 

CUENTA CON UN PROGRAMA ESPECIAL DE SENCE (SERVICIO NACIONAL DE 

CAPACITACIóN Y EMPLEO), FORMACIóN PARA EL TRABAJO EN DONDE YA 

ESTá EN EJECUCIóN EL TALLER DE MUEBLERíA PLANA Y TALLER DE 

ELECTRICIDAD, Y LA ENTIDAD EJECUTORA DE ESTOS CURSOS ES 

FUNDACIóN BOREAL. TERMINADOS ESTOS. ÉSTA CONTEMPLADA UNA 

SEGUNDA VERSIóN Y SE SUMARA EL CURSO DE SOLDADURA. ADEMáS, 

DESDE LA OFERTA REGULAR DE SENCE YA ESTARíAN APROBADOS LOS 

CURSOS DE CAPACITACIóN EN EL áREA DE GASTRONOMíA Y MECáNICA. 

ÁREA DE SALUD: EN LA ACTUALIDAD, HAY COBERTURA DE SALUD A 

NIVEL FíSICO Y MENTAL DE LOS JóVENES. EL CENTRO CONTRATó UN 

MéDICO, CON 15 HORAS MENSUALES, Y ATIENDE TODOS LOS DíAS 

VIERNES. CONTRATARON TAMBIéN UN DENTISTA, MEDIA JORNADA, QUE 



ASISTE LOS DíAS LUNES, MIéRCOLES Y VIERNES. JUNTO CON LO ANTERIOR, 

EL CENTRO EN COORDINACIóN CON EL MUNICIPIO LOCAL, HA GENERADO 

LA ATENCIóN DE SALUD DE LOS JóVENES A TRAVéS DE RONDAS MéDICAS 

REALIZADAS POR LOS EQUIPOS DE LOS CONSULTORIOS DE LA RED DE 

SALUD PúBLICA, A TRAVéS DEL SISTEMA DE TURNOS DE LOS RESPECTIVOS 

CENTROS. DICHAS ATENCIONES LAS REALIZA UN EQUIPO CONFORMADO 

POR UN MéDICO, UNA ENFERMERA, UN PARAMéDICO Y UNA ASISTENTE 

SOCIAL, LOS DíAS MARTES, MEDIA JORNADA. EN SALUD MENTAL, EL 

CENTRO CUENTA CON LA ATENCIóN DE UN PSIQUIATRA, TODOS LOS DíAS 

JUEVES DE 14:00 A 18:00 HORAS, CON 16 HORAS MENSUALES. ÁREA 

TRATAMIENTO DE DROGAS: DESDE EL 2013, EL CRC SAN BERNARDO Y EL 

DISPOSITIVO DE TRATAMIENTO DE AGORA, CREARON UN PROTOCOLO DE 

TRABAJO, DONDE SE DEFINIERON FUNCIONES Y ROLES PARA SENAME Y 

PARA EL PROGRAMA DE TRATAMIENTO, EL CUAL SE ESTá EJECUTANDO 

DESDE EL MES DE MARZO DEL PRESENTE AñO. EL PROGRAMA CUENTA 

CON 60 CUPOS, Y ACTUALMENTE TIENE LISTA DE ESPERA. TALLERES 

COMPLEMENTARIOS SENAME: ARTESANíA EN CUERO, DE MúSICA, SOFT, 

CARPINTERíA, MOSAICO, PINTURA, COSTURA, EDUCACIóN FíSICA, 

LANIGRAFíA Y DE LANA. TALLERES COMPLEMENTARIOS ACHNU 

(ASOCIACIóN CHILENA PRO NACIONES UNIDAS): EJECUTA UN PROGRAMA 

DE APOYO PSICOSOCIAL PARA ADOLESCENTES PRIVADOS DE LIBERTAD, 

DE REESCOLARIZACIóN QUE BUSCA DESARROLLAR COMPETENCIAS 

ESCOLARES BáSICAS PARA LOS JóVENES CONDENADOS, Y TAMBIéN 

IMPLEMENTA TALLERES SOCIOEDUCATIVOS Y DE HABILIDADES SOCIALES 

COMPLEMENTARIAS A LAS ACTIVIDADES PEDAGóGICAS. LOS TALLERES 

SON LOS SIGUIENTES: YOGA, BATUCADA, DE APOYO ESCOLAR, GUITARRA 

Y CORO, DE DESARROLLO COGNITIVO, APOYO EGRESADOS DE ENSEñANZA 

MEDIA, PEDAGóGICO DE APOYO EN AULA, DE APOYO PSU, Y DE 

ACTIVIDADES DE APOYO LúDICO. CABE SEñALAR QUE TODAS ESTAS áREAS 

SE IMPLEMENTAN A TRAVéS DEL EQUIPO INTERVENTOR DE CADA UNA DE 

LAS CASAS, QUE ESTá CONSTITUIDO POR COORDINADOR, EDUCADORES DE 

TRATO DIRECTO (ETD), PROFESORAS/ES DE TALLER, ENCARGADOS DE 

CASO (PEC), E INTERVENTORES CLíNICOS (PIC). CADA JOVEN TIENE 

ASIGNADO UN EQUIPO BASE INTEGRADO POR PEC, PIC Y ETD, Y DEL 

EQUIPO DE TRATO DIRECTO DE CADA CASA SE DELEGAN 

RESPONSABILIDADES POR áREAS EJEMPLO: ETD ENCARGADO DE SALUD, 

ETD ENCARGADO DE EDUCACIóN, ETD ENCARGADO DE CAPACITACIóN, 

ENTRE OTROS. DE LA OFERTA PROGRAMáTICA EXISTENTE, EL EJE 

CENTRAL EN LA PROGRAMACIóN ES LA EDUCACIóN (ACTUALMENTE EL 

CRC ESTá DESARROLLANDO UN MODELO PILOTO EDUCACIóN).  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

EN VISITA ANTERIOR DE LA COMISIóN, SE PUDO CONSTATAR QUE UNA DE 



LAS áREAS MáS DEFICITARIA ERA LA ASISTENCIA EN SALUD MENTAL, SIN 

EMBARGO, EN LA ACTUALIDAD EXISTEN AVANCES POSITIVOS EN 

ATENCIóN DE SALUD PARA LOS JóVENES, A TRAVéS DE LA CONTRATACIóN 

DEL PSIQUIATRA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

FALTA DE CAPACITACIóN EN TEMáTICAS DE ESPECIALIZACIóN INFANTO 

JUVENIL.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

MEJORAS SIGNIFICATIVAS EN COBERTURA DE SALUD FíSICA Y MENTAL 

PARA LOS JóVENES. INCREMENTO DE TALLERES DE APOYO PEDAGóGICO Y 

SOCIOEDUCATIVOS.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SE RECOMIENDA GENERAR JORNADAS DE CAPACITACIóN EN TEMáTICAS 

TALES COMO CONOCIMIENTO EN CRIMINALIDAD JUVENIL, PSICOLOGíA 

DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA, SALUD 

MENTAL, MANEJO DE CRISIS, ENTRE OTRAS, QUE LE PERMITA AL 

PERSONAL DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA ESPECIALIZADA.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique la dotación de funcionarios existente respecto al total de adolescentes, donde 1 
es completamente insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente.  4  

2. Preparación de los educadores de trato directo para desempeñar sus funciones acorde a 
fines sanción RPA (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

4  

3. Preparación de las duplas psicosociales para desempeñar sus funciones acorde a los fines 
de la sanción (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

4  

4. Califique las actividades de capacitación del personal impartidas en los últimos doce meses 
en cuanto sus contenidos para trabajar con adolescentes infractores de ley acorde a los 
objetivos de la ley. Donde 1 es no tiene relación con los objetivos de la ley y 7 entrega 
conocimientos para cumplir con los fines de la sanción.  

1  

5. Coordinación adecuada entre duplas psicosocial y los ETD, donde 1 no existe coordinación 
y 7 existe plena coordinación acorde a los planes de intervención, situaciones críticas y 
análisis de casos.  

5  

6. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 



Segregación 

1. ¿La infraestructura permite segregar adecuadamente? 

EXISTE SEGREGACIóN CASA N°5  
 

Habitabilidad 

2. Describa las condiciones de habitabilidad e higiene, acceso a agua 

potable y servicios higiénicos justifique su evaluación.  

TODAS LAS CASAS TIENEN ACCESO A AGUA POTABLE Y SERVICIOS 

HIGIéNICOS, SIN EMBARGO NO SE OBSERVA EL MISMO NIVEL DE 

MANTENCIóN DE LOS ESPACIOS EN TODAS, YA QUE EN LA CASA 3 EXISTE 

FALTA DE LIMPIEZA LOS PISOS DE TODA LA CASA SE ENCUENTRAN 

MOJADOS Y LAS PAREDES CON MUCHA HUMEDAD Y MAL OLOR. LAS 

DEMáS CASAS SE OBSERVAN CON UN NIVEL ACEPTABLE DE ASEO Y 

ORDEN. EXISTE EN GENERAL UNA CALIDAD BAJA EN CUANTO A LA 

ILUMINACIóN QUE SE UBICA PRINCIPALMENTE EN LOS PASILLOS DE LOS 

MóDULOS. NO SE OBSERVA SISTEMA DE CALEFACCIóN DE LOS MóDULOS. 

SISTEMA DE CALDERAS PROVEE DE AGUA CALIENTE A TODOS LOS 

MóDULOS PERO LA INSTALACIóN DE LOS DUCTOS HACE QUE LAS 

DEPENDENCIAS UBICADAS AL FINAL EL CIRCUITO DE CAñERíAS DEMORE 

LA ENTREGA DE AGUA CALIENTE  
 

Equipamiento 

3. ¿Existe equipamiento suficiente y apto para el desarrollo de las 

actividades de educación, capacitación laboral y recreación? 

EN CADA CASA SE OBSERVAN ESPACIOS PARA LA REALIZACIóN DE 

ACTIVIDADES DE EDUCACIóN, CAPACITACIóN LABORAL Y RECREACIóN.  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. Refiérase al equipamiento que disponen las casas para la recreación 

en tiempos libres, evalúe la calidad de ese espacio, materiales y 
utensilios destinados a la recreación, diferencie entre lo existente en 

las propias casas y fuera de ellas. Refiérase al lugar que tienen en la 

rutina diaria. 

1 TELEVISOR EN CADA MóDULO, UBICADO EN UN ESPACIO VACíO SIN 

SILLAS NI MESAS, DONDE LOS JóVENES LLEVAN SUS ALMOHADAS PARA 

SENTARSE EN EL PISO, EL CUAL NO CUENTA CON AISLACIóN ALFOMBRA U 

OTRO ELEMENTO, NO SE OBSERVA SISTEMA DE CALEFACCIóN, LOS 

JóVENES EN DíAS FRíOS LLEVAN SUS FRAZADAS PARA ABRIGARSE. 

ESPACIOS DE áREAS VERDES EN LA MAYORíA DE LAS CASAS EN 

CONDICIONES ACEPTABLES DE MANTENIMIENTO LAS CASAS CUENTAN 

CON CANCHAS DE FUTBOL ESPACIOS DE TALLERES, CADA MóDULO TIENE 

TALLERES MúSICA, ALGUNOS DIFERENCIADOS POR CASA COMO TALLERES 



DE TEJIDO ENTRE OTROS. EXISTEN SALIDAS DE JóVENES QUE TOMAN 

CLASES DE INSTRUMENTOS MUSICALES FUERA DEL CRC.  
 

Mujeres 

5. Refiérase en especial a la situación de las mujeres (segregación, 
habitabilidad y equipamiento) 

NA  
 

6. Si existen dependencias especiales para madres con niños menores 

de 2 años que pernoctan en el establecimiento refiérase a las 

condiciones de habitabilidad para el lactante, actividades para reforzar 

apego entre el niño o niña y su madre, facilidades para que las madres 
puedan cumplir con su plan de intervención. 

NA  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

EN RELACIóN A LA VISITA ANTERIOR EL NúMERO DE JóVENES HA 

DISMINUIDO SIGNIFICATIVAMENTE POR LOS TRASLADOS REALIZADOS A 

CENTRO METROPOLITANO NORTE, LO QUE PERMITE REDISTRIBUIR LAS 

INSTALACIONES Y PODER HABILITAR ALGUNAS DEPENDENCIAS PARA 

TALLERES Y SALA DE CLASES.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EN GENERAL SE OBSERVA UNA BUENA ORGANIZACIóN EN CUANTO A LA 

DISTRIBUCIóN DE ESPACIOS, NO SE OBSERVA HACINAMIENTO EN LOS 

MóDULOS, CON ESPACIOS DE ESPARCIMIENTO AL AIRE LIBRE Y EN 

TALLERES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SISTEMA DE CALEFACCIóN DE AGUA POR CALDERA NO PERMITE EL 

ACCESO AL SERVICIO DE FORMA PERMANENTE Y EFICIENTE PARA TODAS 

LAS CASAS. SALIDAS DE SEGURIDAD CON DIFICULTAD DE ACCESO RáPIDO 

Y EXPEDITO EN CASO DE EMERGENCIA.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

MEJORAR ACCESO A SALIDAS DE EMERGENCIA, EN EL CASO DE RAMPA DE 

EMERGENCIA HABILITAR UN MEJOR ACCESO A LA PUERTA, YA SEA POR 

ESCALA ALGúN MEDIO QUE PERMITA TENER UNA CAPACIDAD DE 

REACCIóN INMEDIATA EN CASO DE EMERGENCIA. A SU VEZ HABILITAR 

PISO DE LA RAMPA CON MATERIAL ANTIDESLIZANTE TANTO PARA LA 

EVACUACIóN COMO PARA EL ACCESO EN CASO DE NO CONTAR CON 



ESCALA. REPARAR PROBLEMA DE INFRAESTRUCTURA CASA 3, YA QUE 

ESTA SE LLUEVE POR UN ESPACIO QUE HAY ENTRE LOS DOS MóDULOS 

INVERTIR EN SISTEMA DE CALEFACCIóN PARA LOS MóDULOS. MEJORAR 

SISTEMA DE CALDERAS QUE ACTUALMENTE SE UTILIZA PARA 

CALEFACCIONES AGUA.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique lo adecuado de la infraestructura para efectos de segregación (donde 1 el recinto 
no dispone de espacio s suficientes para organizar y distribuir a la población de acuerdo a 
una diversidad de criterios tales como: gravedad del delito, el nivel de reincidencia, la 
conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades establecidas en el plan de 
intervención u otros y 7 dispone de estos espacios).  

5  

2. Califique las condiciones de higiene de los dormitorios (donde 1 las condiciones de higiene 
son insatisfactorias, considerando presencia de desechos y basura, hongos y humedad, 
malos olores, mala ventilación, agua depositada y 7 las condiciones son satisfactorias ante la 
ausencia de los elementos anteriores).  

4  

3. Califique la luminosidad de los dormitorios.  4  

4. Califique las condiciones de calefacción de las casas y dormitorios.  1  

5. Califique la disponibilidad de agua potable (siendo 1 sin disponibilidad de agua potable y 7 
disponibilidad permanente).  7  

6. Califique el acceso a agua caliente en las duchas (siendo 1 sin disponibilidad de agua 
caliente y 7 disponibilidad permanente).  4  

7. Califique las condiciones de los servicios higiénicos (donde 1 no funcionan de manera 
adecuada y no están operativos, no existe facilidades para lavado de manos, no existe 
desagüe, no están ubicado en lugar accesible para su uso permanente).  

5  

8. Califique las condiciones de hacinamiento en las casas (siendo 1 hacinamiento crítico y 7 
sin hacinamiento).  6  

9. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de educación (donde 1 no 
existe un espacio adecuado que disponga de mesas, sillas, pizarra, lugar para guardar 
materiales educativos, materiales educativos como libros, cuadernos y 7 dispone 
satisfactoriamente de todos estos elementos).  

6  

10. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de capacitación (donde 1 no 
dispone de un espacio adecuado ni los recursos e implementos necesarios para desarrollar el 
o los talleres y 7 dispone satisfactoriamente de todos estos elementos).  

5  

11. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de recreación (donde 1 no 
dispone de espacios adecuados ni de los elementos necesarios para el desarrollo de 
actividades recreativas y 7 tiene todos los elementos necesarios y en buen estado para el 
desarrollo de estas actividades).  

6  

12. Califique las condiciones para el desarrollo de actividades cotidianas (sala de estar y 
equipamiento de la misma).  4  

13. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

IV.- Factor Seguridad 



EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 

ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 

TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 

TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. Estado de la Red Seca y la Red Húmeda (presión de agua suficiente, 

cobertura total del centro, última revisión de bomberos). 

RED HúMEDA FUNCIONA ADECUADAMENTE. RED SECA, CON PROBLEMA 

EN UNA DE LAS BOCAS, POR CUANTO NO PERMITE GIRO DEL SISTEMA CON 

FACILIDAD. BOMBEROS NO HA IDO DESDE LA INSTALACIóN DEL SISTEMA 

ACTUAL, EN 2011. BRIGADA DE BOMBEROS DE GENDARMERíA CON 

EXPERIENCIA EN BOMBAS EXTERNAS. FUNCIONARIOS SENAME 

CAPACITADOS PARA PRIMERA ETAPA DE LA EMERGENCIA, EN 

PARTICULAR USO DE RED HúMEDA Y EVACUACIóN.  
 

Sistema de Emergencia 

2. Estado vías de escape, accesos y conectividad del centro (fluidez de 

las comunicaciones con el exterior).  

VíAS DE ESCAPE ADECUADAS, SIN PERJUICIO DE QUE POR 

CARACTERíSTICAS DEL RECINTO PERMANECEN CERRADAS CON LLAVE. 

COMUNICACIONES FLUIDAS, A TRAVéS DEL DISPOSITIVO DE EMERGENCIA.  
 

3. Se han realizado simulacros de emergencia. Cuándo fue la última 

vez, indique si se trata de una preparación adecuada para prevenir 
este tipo de situaciones. 

SE REALIZAN PERIóDICOS SIMULACROS.  
 

4. Describa la cadena de responsabilidades e indique si es adecuada 

para prevenir situaciones de emergencia. 

LA CADENA DE RESPONSABILIDADES COMPRENDE AL DIRECTOR; JEFES 

OPERATIVOS; JEFES DE BRIGADA; COORDINADORES DE CASAS; JEFES DE 

PABELLONES Y CASAS.  
 

5. Nombre del encargado de seguridad del centro (especificar día y 
noche). 

MARTA CABELLO, JEFA ADMINISTRATIVA (EN TANTO SE NOMBRA AL 

TITULAR). JEFE DE DESTACAMENTO.  
 

Televigilancia 

6. ¿Cómo opera el sistema de televigilancia? ¿Funciona? 



SISTEMA DE TELEVIGILANCIA –A CARGO DE GENDARMERíA- EN MUY MAL 

ESTADO, POR SU ANTIGüEDAD. VARIAS CáMARAS EN DESUSO. MONITORES 

IMPROVISADOS. MALA VISIBILIDAD. EN PROCESO DE LICITACIóN NUEVO 

SISTEMA, QUE TEóRICAMENTE SUPERARá LAS FALENCIAS ACTUALES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

REDUCCIóN DE POBLACIóN DE CONDENADOS, LO QUE PERMITE 

DESCOMPRIMIR LA SITUACIóN. RENUNCIA DE JEFE DE SEGURIDAD; EN 

PROCESO DE CONCURSO SU REEMPLAZO. LICITACIóN DE NUEVO SISTEMA 

DE TELEVIGILANCIA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

MEJORAMIENTO DE SISTEMA ELéCTRICO CAMBIO DE VOLTAJE QUE IMPIDE 

CARGAR CELULARES INGRESADOS CLANDESTINAMENTE LICITACIóN DE 

TELEVIGILANCIA EN MARCHA PERSONAL CAPACITADO PARA 

EMERGENCIAS INTERCOMUNICACIóN POR RADIO CONSTANTE  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

CONSTANTE INGRESO DE ELEMENTOS PROHIBIDOS (CELULARES, DROGAS). 

TELEVIGILANCIA DISMINUIDA POR FATIGA DE MATERIAL. RAMPA DE 

EMERGENCIA RESBALOSA EN CASA 4.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SE REQUIERE PRONTO CAMBIO DEL SISTEMA DE TELEVIGILANCIA Y QUE 

ESTE CONSIDERE INSTALACIóN DE CáMARAS SOBRE MUROS Y ADOSADOS 

A LA PARED (PIERDE áNGULOS DE VISIóN). MEJORAR RAMPA DE 

EMERGENCIA EN CASA 4. SOLUCIONAR PROBLEMA DE RED SECA EN 

SECTOR DE INGRESO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique el Estado de la red seca, en términos de su existencia, presión de agua, 
cobertura y revisión de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  6  

2. Califique el Estado de la red húmeda, en términos de su existencia, cobertura y revisión 
de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  7  

3. Califique el nivel de coordinación y preparación del centro para reaccionar frente a una 
emergencia.  6  

4. Califique el estado general de las cámaras de tele vigilancia.  3  

5. Califique lo adecuado de las vías de escape.  6  

6. Califique el acceso de vehículos de emergencia.  6  



7. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 

V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 

EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 
APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 

LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro 

1. Describa y comente la calidad y orden de los registros de sanciones, 

su accesibilidad. Registros individuales y generales. 

EL PROCEDIMIENTO DE LOS COMITéS DE DISCIPLINA ES EL MISMO 

INICIADO EN EL MES DE AGOSTO DE 2012, E INFORMADO A LA COMISIóN EN 

VISITA ANTERIOR. SU ELABORACIóN ES DE RESPONSABILIDAD DIRECTA DE 

UNO DE LOS JEFES TéCNICOS DEL CENTRO, Y DE ACUERDO A INFORMES DE 

SITUACIóN QUE TOMA CONOCIMIENTO, EL JEFE TéCNICO RESUELVE 

DESARROLLAR UNA INVESTIGACIóN DISCIPLINARIA. SE SESIONA 

SEMANALMENTE LOS DíAS LUNES Y JUEVES, Y PARTICIPAN LOS 

PROFESIONALES ENCARGADOS DE CASO (PEC) E INTERVENTORES 

CLíNICOS (PIC), Y DE CADA REUNIóN DE COMISIóN SE REALIZA UN ACTA DE 

ACUERDO A FORMATOS INSTRUIDOS DESDE DIRECCIóN NACIONAL DE 

SENAME. UNA VEZ DESARROLLADO EL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO A 

LO DEFINIDO EN REGLAMENTO DE LRPA, SE INFORMAN A TRIBUNAL DE 

EJECUCIóN, ESTO ES, JUZGADO DE GARANTíA DE SAN BERNARDO, LAS 

FALTA GRAVES MEDIANTE OFICIO CONDUCTOR. RESPECTO AL ORDEN DE 

LOS REGISTROS DE SANCIONES, SU ACCESIBILIDAD, Y REGISTROS 

INDIVIDUALES Y GENERALES, EN JEFATURA TéCNICA EXISTE UNA BASE DE 

DATOS MENSUAL EN COMPLEMENTO AL ARCHIVO DE ACTAS. ADEMáS, EN 

EL EXPEDIENTE DE EJECUCIóN DE CADA JOVEN SE ARCHIVA COPIA DE 

ACTAS DE COMITé DE DISCIPLINA DE CADA JOVEN Y OFICIOS ASOCIADOS, 

LA INFORMACIóN EN ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LA ENCARGADA DE 

CASO DESDE JEFATURA TéCNICA. EN GENERAL LA INFORMACIóN DE LAS 

FALTAS Y COMITéS SE REGISTRA EN LA BASE DE DATOS DEL CENTRO, Y 

PARTICULARMENTE ESTáN LAS COPIAS EN LOS EXPEDIENTES 

(ARCHIVADORES CON INFORMACIóN COMPILADA) DE LOS JóVENES EN LAS 

CASAS RESPECTIVAS  
 

Conflictos 



2. Señale y describa la existencia de conflictos entre adolescentes o 

con funcionarios, pregunta acerca de la regularidad de estos a 

adolescentes y funcionarios. 

DIARIAMENTE HAY CONFLICTOS ENTRE LOS JóVENES SOBRE TODO Y 

TAMBIéN CON FUNCIONARIOS, CONSISTENTES EN AMENAZAS Y FALTAS DE 

RESPETO. LA MAYOR CANTIDAD DE CONFLICTOS SE DA EN LA CASA 2, EN 

LA CUAL HAY JóVENES MAYORES DE EDAD, DE MEDIANA Y ALTA 

COMPLEJIDAD INTERVENTIVA.  
 

3. Describa el método de intervención inmediata y control de los 

funcionarios en caso de conflictos, según tipo y gravedad de conflicto 
entre adolescentes o con funcionarios. 

SEGúN LA GRAVEDAD DEL CONFLICTO INTERVIENE EL COORDINADOR Y 

EDUCADOR, EVENTUALMENTE SE LLAMA A GENDARMERíA. OTRA DE LAS 

MEDIDAS QUE SE IMPLEMENTA ES LA SEPARACIóN DEL GRUPO (CASA N°5), 

ELLO CON EL FIN QUE EL INTERVENTOR CLíNICO, PREVIA APROBACIóN DE 

JEFATURA TéCNICA, EVALúE EL TIPO DE INTERVENCIóN.  
 

4. Señale y describa el seguimiento, la estrategia de solución al 

conflicto una vez detectado, según tipo y gravedad del conflicto, señale 

si se ocupa la celda de separación como un procedimiento de control 
de la situación (medida de separación de grupo). 

BáSICAMENTE CUANDO EL EDUCADOR DE TRATO DIRECTO TOMA 

CONOCIMIENTO DE LA SITUACIóN CONFLICTIVA, LO COMUNICA AL 

COORDINADOR, Y ADEMáS INTERVIENE SEPARANDO A LOS JóVENES Y 

CONTENIéNDOLOS EN LA MEDIDA POSIBLE. DEPENDIENDO LA 

COMPLEJIDAD Y GRAVEDAD EL CONFLICTO, SE INFORMA AL 

COORDINADOR DE TURNO, Y SE EVALúA LA INTERVENCIóN Y APOYO DEL 

PERSONAL DE GENCHI. DE SER NECESARIO, SE UTILIZA LA MEDIDA DE 

SEPARACIóN GRUPAL, TRASLADANDO AL JOVEN A LA CASA 5. DE TODO 

ESTE PROCEDIMIENTO TOMA CONOCIMIENTO EL JEFE TéCNICO 

RESPONSABLE DE ESTA áREA, QUIEN EVALúA Y RESUELVE DESARROLLAR 

UNA INVESTIGACIóN DISCIPLINARIA, DONDE PARTICIPAN LOS 

PROFESIONALES ENCARGADOS DE CASO (PEC) E INTERVENTORES 

CLíNICOS (PIC), Y DE CADA REUNIóN DE COMISIóN SE REALIZA UN ACTA DE 

ACUERDO A FORMATOS INSTRUIDOS DESDE DIRECCIóN NACIONAL DE 

SENAME, LA QUE ES ENVIADA AL TRIBUNAL DE EJECUCIóN, Y SE DEJA 

COPIA EN EXPEDIENTE DEL JOVEN.  
 

Discriminación 

5. Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por la 

orientación sexual real o percibida de los jóvenes (lesbianas, gays, 

transexuales y bisexuales), u otros (contra indígenas, inmigrantes, 



etc.). 

- Caracterice estas situaciones, refiérase particularmente al modo en 

que el centro las aborda y si existe una política del centro al respecto 

(realice recomendaciones de ser necesario). 

 
5.1 Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por 

otros motivos.  

Describa. 

NO SE HAN PRODUCIDO SITUACIONES DE ESTE TIPO.  
 

Espacio de Separación 

6. Si existe un espacio especial y exclusivo destinado a implementar 

las medidas de separación describa las condiciones del lugar, 

considerando dimensiones, luminosidad, salubridad, ventilación, 
vigilancia. 

EN LA CASA N° 5, DENOMINADA CASA DE SEPARACIóN GRUPAL, EXISTEN 

12 DORMITORIOS, QUE CUENTAN CON COLCHóN, CAMA Y ROPA DE ABRIGO 

EN UN ESPACIO APROX. DE TRES POR DOS, TIENE VENTILACIóN Y SE 

ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACIóN. LA CASA ESTá A 

CARGO DE UN EDUCADOR, Y EN OCASIONES LO APOYA UN EDUCADOR DE 

OTRA DE LAS CASAS. EL SECTOR COMPLETO CUENTA CON UN BAñO QUE 

NO ESTá EN MUY BUENAS CONDICIONES. TIENE UN ESPACIO QUE SIRVE DE 

COMEDOR Y UNA ESPECIE DE SALA QUE CUENTA CON TELEVISOR Y QUE 

SE UTILIZA A VECES COMO CELDA DE SEPARACIóN DENTRO DEL MISMO 

ESPACIO DE SEPARACIóN. AL MOMENTO DE LA VISITA EL ESPACIO 

CONTABA CON 15 JóVENES, LOS CUALES INGRESARON POR EPISODIOS DE 

AGRESIóN FíSICA, CONFLICTOS CON SUS PARES, Y AMENAZAS.  
 

7. Consulte acerca de los criterios para decidir su utilización.  

LOS CRITERIOS DE SEGREGACIóN SON POR SEGURIDAD DEL PROPIO JOVEN 

O SEGURIDAD DEL RESTO EN CASO DE CONFLICTO CON OTROS JóVENES DE 

LA CASA. EXISTEN CASOS EN QUE LA SEGREGACIóN ES SóLO NOCTURNA E 

INGRESAN POR VULNERACIóN (RIESGO DE INTEGRIDAD FíSICA Y/O 

EMOCIONAL) LOS TIEMPOS DE PERMANENCIA SON MáS O MENOS LARGOS, 

COORDINADOR REFIERE QUE NO ES MáS DE 7 HORAS, SIN EMBRAGO SE 

REGISTRA EL CASO DE UN JOVEN QUE LLEVA AL MOMENTO DE LA VISITA 

23 DíAS EN SEPARACIóN.  
 

8. Describa las características de la rutina en este espacio en términos 

de control y uso del tiempo. 

CASI NO EXISTE RUTINA EN ESTE ESPACIO, LOS JóVENES ESTáN SIN 

ACTIVIDADES, NO HAY TALLERES SOCIOEDUCATIVOS, SóLO PARTICIPAN 



DEL TALLER DE COMPUTACIóN LOS DíAS LUNES DE 9:00 A 10:00 AM. LA 

INTERVENCIóN DE LAS DUPLAS DE LA CASA DE ORIGEN EN ESTE SECTOR 

ES POCO FRECUENTE A VECES CADA 5 DíAS.  
 

Fuerzas Especiales 

9. Señale si existen protocolos específicos de intervención con fuerzas 

especiales de gendarmería para jóvenes recluidos por RPA. 

EL PERSONAL DE GENDARMERíA INGRESA PARA EFECTUAR 

ALLANAMIENTOS DE RUTINA Y EN CASO DE CONFLICTO, QUE SE DAN MáS 

FRECUENTEMENTE EN LA CASA 2. HAY PROTOCOLOS PARA LA 

INTERVENCIóN DEL PERSONAL DE GENDARMERíA, QUIENES ACTUAL A 

SOLICITUD DE SENAME.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

SE REPITEN LAS OBSERVACIONES REALIZADAS EN VISITA ANTERIOR, EN 

RELACIóN A LAS CONDICIONES NO APTAS DE HABITABILIDAD E 

INFRAESTRUCTURA DE LA CASA DE SEPARACIóN GRUPAL (CASA 5), E 

INTERVENCIóN PSICOSOCIAL Y SOCIOEDUCATIVA DEFICIENTE PARA LOS 

JóVENES QUE PERMANECEN EN ESTA CASA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

MODIFICACIONES EN LA APLICACIóN DEL REGLAMENTO LRPA, Y EN 

EJECUCIóN DE COMITéS DE DISCIPLINA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

EN EL SECTOR DE SEPARACIóN (CASA 5), LAS CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD NO SON LAS OPTIMAS PARA LOS JóVENES, TAMPOCO HAY 

RUTINA DE ACTIVIDADES U OFERTA PROGRAMáTICA, Y NO HAY CLARIDAD 

RESPECTO DE LOS TIEMPOS DE PERMANENCIA.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SE RECOMIENDA REVISAR EL PROCEDIMIENTO DE UTILIZACIóN DE LA 

CASA DE SEPARACIóN DE GRUPO, SON MUCHOS LOS JóVENES QUE 

PERMANECEN EN ESTE ESPACIO, AúN CUANDO EL NúMERO DE JóVENES 

TOTALES EN EL RECINTO ES MENOR. SE SUGIERE TAMBIéN ESTABLECER 

RUTINAS EN ESTE ESPACIO Y DISMINUIR LOS TIEMPOS DE PERMANENCIA 

EN EL MISMO. SE ADJUNTA RUTINA DE ACTIVIDADES DE LA OFERTA 

PROGRAMáTICA DEL MES DE MAYO DEL CRC SAN BERNARDO  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la adaptación reglamento de LRPA en lo referido a aspectos disciplinarios en un 
lenguaje comprensible para los adolescentes, siendo 1 repite el texto del reglamento de LRPA 3  



y 7 expresa los aspectos disciplinarios en un lenguaje comprensible para los adolescentes.  

2. Evalúe la difusión del reglamento interno (considere como insuficiente la mera exposición 
del reglamento, se espera que además se explique en entrevista al joven y que este sea 
comprendido por el entrevistado, verifique en entrevista con adolescentes el cumplimiento de 
estos objetivos).  

4  

3. Evalúe la publicidad del reglamento interno.  3  

4. Evalúe el nivel de conflictividad al interior del centro, siendo 1 muy conflictivo y 7 poco 
conflictivo.  2  

5. Evalúe los procesos sancionatorios con comité de disciplina.  4  

6. Evalúe la proporcionalidad de las sanciones en relación a las faltas.  4  

7. Evalúe el método de intervención y control aplicado por el centro en caso de conflicto.  4  

8. Evalúe lo adecuado de las estrategias de abordaje, solución y seguimiento de un conflicto 
(considere eventuales conflictos entre adolescentes o con funcionarios).  4  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- Autorización Seremi de Salud para dependencias (si la respuesta es 

sí debe tener a la vista el documento que lo acredita). 

NO  
 

Chequeo Médico 

2.- Indique si el chequeo médico al ingreso se realiza al interior o 
exterior del recinto: 

EL CHEQUEO MéDICO SE REALIZA AL INTERIOR DEL CENTRO, EL CUAL 

CUENTA CON INSTALACIONES ADECUADAS PARA LA REALIZACIóN DEL 

MISMO.  
 

3.- Quién lo realiza: 

RESPECTO DE ESTE FACTOR CONVERGEN DISTINTOS ACTORES QUE 

CONSTITUYEN LA EXISTENCIA DE UN DISPOSITIVO SISTéMICO DE SALUD, 

QUE INTEGRAN LA REDE PúBLICA (A TRAVéS DE CEFAN), EL PERSONAL DE 

SALUD DEL CRC Y, EN OCASIONES EXCEPCIONALES, MéDICOS 

PARTICULARES. 3.A.- PERSONAL DEL CRC: INTERVIENEN EL PARAMéDICO, 

LA ENFERMERA, LA DOCTORA A CARGO DE LA UNIDAD DE SALUD. 3.B.- EL 

CESFAN DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO REALIZA VISITAS 

SEMANALES AL CRC, CONTEMPLANDO SUS SERVICIOS EXAMEN DE SALUD 



FíSICA, TANTO DE CARáCTER PREVENTIVO COMO DE RESTABLECIMIENTO 

DE LA SALUD Y SEGUIMIENTO. EL EXAMEN, POR SU NATURALEZA, 

CONSTITUYE UN CHEQUEO MéDICO ADEMáS DE LAS FUNCIONES 

DIAGNóSTICAS O DE PROGNOSIS MéDICAS. 3.C.- EN CASOS 

EXCEPCIONALES, POR MOTIVOS RELACIONADOS CON PATOLOGíAS 

ESPECíFICAS (OFTALMOLóGICAS, POR EJEMPLO), SE HA ACUDIDO A LOS 

SERVICIOS DE CONSULTA A MéDICO PARTICULAR.  
 

4.- Señale si se trata sólo de constatación de lesiones: 

NO.  
 

5.- Tipo de información que contiene el registro de ingreso: 

EL REGISTRO DE INGRESO PROPIAMENTE TAL CONTIENE INFORMACIóN 

SUCINTA SOBRE EL ADOLESCENTE. SIN EMBARGO, INMEDIATAMENTE SE 

REALIZAN UNA SERIE DE EVALUACIONES, TALES COMO LA FICHA CLAP, 

DIAGNóSTICOS MéDICOS, INDICACIONES DE MEDICAMENTOS, ETC.  
 

6.- ¿Es a partir del registro de ingreso que se establece una ficha 

médica de la historia del paciente?: 

Sí  
 

Unidad de Salud 

Señale las características principales de la unidad de salud respecto a 

los siguientes aspectos: 

7.- Lo adecuado de sus condiciones físicas. 

SI BIEN ES UN ESPACIO DE DIMENSIONES PEQUEñAS, LAS CONDICIONES 

FíSICAS (HIGIENE, DISTRIBUCIóN DE ESPACIOS, ORGANIZACIóN, ORDEN, 

ETC.), SON ADECUADAS PARA UN FUNCIONAMIENTO DE UNA UNIDAD DE 

SALUD. SE RECONOCE EN ESTE SENTIDO LA LABOR PROFESIONAL QUE 

HAN DESEMPEñADO LOS FUNCIONARIOS DE LA UNIDAD.  
 

8.- Su organización. 

LA UNIDAD SE ORGANIZA EN TORNO A UNA DOCTORA, QUIEN EJERCE 

COMO JEFA DE LA MISMA. LAS LABORES ADMINISTRATIVAS Y CONTROL 

DIARIO, SUPERVISIóN DE PARAMéDICOS, CONTROL DE FáRMACOS, ETC., ES 

EJERCIDA POR UNA ENFERMERA UNIVERSITARIA. SE INTEGRA, ADEMáS, 

POR TRES PARAMéDICOS QUIENES CUMPLEN TURNO LAS 24 HORAS  
 

9.- Lo adecuado del perfil profesional de su principal responsable 

AL MOMENTO DE LA VISITA, SE ENCONTRABA EN LA UNIDAD LA 

ENFERMERA JEFE. SU PERFIL PROFESIONAL ES ADECUADO, 

DEMOSTRANDO DOMINIO PROFESIONAL EN ASPECTOS RELACIONADOS 

CON CONTROL DE FáRMACOS, SITUACIóN SANITARIA DE LA ENFERMERíA, 



BUEN DESEMPEñO EN EL ORDEN DE LAS CARPETAS CLíNICAS DE LOS 

ADOLESCENTES. ASIMISMO, ENTREGó INFORMACIóN COMPLETA SOBRE LA 

SITUACIóN CLíNICA DE LOS ADOLESCENTES.  

10.- El tiempo de permanencia de sus técnicos y profesionales en el 

centro 

LOS HORARIOS VARíAN SEGúN EL ROL Y PROFESIóN DE QUIENES 

INTEGRAN LA UNIDAD. LA ENFERMERA ASISTE DE LUNES A VIERNES, DE 

8:00 A 17:00. LA DOCTORA ASISTE LOS DíAS VIERNES DE 10: A 12:30. LOS 

PARAMéDICOS DISTRIBUYEN SUS HORARIOS POR TURNOS, DE MODO DE 

CUBRIR 24 HORAS LAS LABORES DE ENFERMERíA.  

11.- La distribución de funciones entre quiénes trabajan en ella. 

MéDICO: JEFA DE LA UNIDAD ENFERMERA: RESPONSABLE DEL 

FUNCIONAMIENTO DE LA ENFERMERíA PARAMéDICOS: AUXILIARES DE 

LAS LABORES DE ENFERMERíA  

12.- ¿Se ciñe a estándares de atención en salud adecuados a las 

características del centro? 

Sí  

13.- ¿Se han implementado protocolos de atención, seguimiento y 

derivación? 

Sí  

Medicamentos 

Describa: 

14.- Sistema de registro de expendio de medicamentos. 

SE UTILIZA UN SISTEMA DIGITAL, MEDIANTE PLANILLA EXCEL. NO ES UNA 

SóLO PLANILLA, SINO QUE FORMAN UN CONJUNTO, QUE A SU VEZ PERMITE 

FILTRAR Y ARROJAR INFORMACIóN RELACIONADAS CON TóPICOS TALES 

COMO CANTIDAD DE MEDICAMENTOS DISPONIBLES EN ENFERMERíA Y EN 

BODEGA; MEDICAMENTOS PRESCRITOS PARA CADA INTERNO; CONTROL 

DE PSICOFáRMACO.  

15.- Utilización de psicofármacos. 

Sí, SE SUMINISTRAN PSICOFáRMACOS A LOS ADOLESCENTES CON 

RESPALDO DE ORDEN MéDICA.  

16.- Control para la prescripción de psicofármacos y seguimiento de 

acuerdo a normas de farmacia. 

LA ENFERMERA PREPARA LAS DOSIS DIARIAS PARA CADA ADOLESCENTE. 

ÉSTAS A SU VEZ, CONSTAN EN UN TARJETERO QUE SE LE ENTREGA AL 

PARAMéDICO CON LOS DATOS DEL INTERNO Y LOS FáRMACOS QUE DEBE 



INGERIR. POSTERIORMENTE, SE ARQUEA EL NúMERO DE REMEDIOS 

SUMINISTRADOS CON LAS DECLARACIONES DE LOS MISMOS JóVENES EN 

LAS CUALES CONSTA SU VOLUNTAD DE NO INGERIR EL MEDICAMENTO 

PRESCRITO. SE SIGUEN LOS PROTOCOLOS ESTABLECIDOS.  

Derivación 

17. Describa el sistema de derivación a centros especializados 

especialidades (ponga especial atención a requerimientos de psiquiatría 

lectiva) y las dificultades en su caso. 

EL SISTEMA DE DERIVACIóN FUNCIONA MEDIANTE LA RED PúBLICA. LOS 

ADOLESCENTES ESTáN INCORPORADOS Y REGISTRADOS EN EL CESFAN DE 

SAN BERNARDO, QUIEN GENERA LAS INTERCONSULTAS. EL HOSPITAL 

COMPETENTE ES EL BARROS LUCO PARA EFECTO DE LA ATENCIóN CON 

ESPECIALISTAS. SIN PERJUICIO DE LO CUAL, LA DOCTORA ENCARGADA DE 

LA UNIDAD GENERA INTERCONSULTAS PARA CASOS ESPECíFICOS NO 

CUBIERTOS POR GES. EN ESE CASO, INTERVIENE LA RED PRIVADA. ESTA 

SITUACIóN HA SIDO EXCEPCIONAL, SIENDO EL CUEM SN BERNANDO UNO 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS. ASIMISMO, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA PSIQUIáTRICO, LA ATENCIóN ES REALIZADA POR UNA ESPECIALISTA 

CONTRATADA POR SENAME PARA EFECTOS DEL DIAGNóSTICO Y 

TRATAMIENTO DE LOS ADOLESCENTES INTERNOS.  

18. Quién es responsable de que las indicaciones de especialista 

externo se cumplan así como de garantizar la concurrencia controles 

en casos que esté indicado. 

EL RESPONSABLE ES LA ENFERMERA. SE DEBE TENER PRESENTE QUE ESTO 

NO DILUYE LA RESPONSABILIDAD DE LOS AUXILIARES PARA MéDICOS, 

QUIENES MATERIALMENTE SUMINISTRAN MEDICAMENTOS LA MAYORíA 

DE LAS VECES  

Chequee si lo indicado en la información previa corresponde a la 
realidad del centro, describa las dificultades en su caso: 

19.- Disponibilidad de atención odontológica. 

Sí  

20.- Disponibilidad y registro de vacunación en fichas de atención 
médica. 

NO, DADO QUE EL REGISTRO DE VACUNACIóN OBRA EN PODER DE CESFAN  

21.- ¿El centro cuenta con vehículo de emergencia propio? 

NO CUENTA CON VEHíCULO PROPIOS  

22.- ¿Se han presentado notificaciones de patología GES al acudir a 

establecimientos de atención primaria? 



SE REPORTA UNA NOTIFICACIóN, CONSISTENTE EN HIPERTENSIóN. EN LA 

INFORMACIóN PREVIA SE SEñALAN DOS.  

Intentos de Suicidios 

23.- ¿Se han presentado intentos de suicidio desde la visita pasada? 

SEGúN LA INFORMACIóN PROPORCIONADA, SE HAN VERIFICADO 8 

INTENTOS DE SUICIDIO O SE HAN DADO CASOS QUE LA CONDUCTA 

TIPIFICA COMO UN INTENTO SUICIDA.  

24.- Pregunte acerca del modo en que el centro aborda los intentos de 

suicidio. Cuál es el procedimiento de detección previa, intervención 

durante y seguimiento posterior, quiénes intervienen y por cuánto 

tiempo. 

EXISTEN PROTOCOLOS QUE INDICAN QUé HACER EN CASO DE INTENTO DE 

SUICIDIO. EN ESTO SE DEBE DISTINGUIR SI EL ADOLESCENTE HA OBRADO 

DE TAL FORMA QUE SIGNIFIQUEN DAñOS O LESIONES DE GRAVEDAD, SE 

DERIVA AL SERVICIO DE URGENCIA. SI ESTE NO ES EL CASO, SE REALIZA 

LA CONTENCIóN NECESARIA. EN CASO DE REQUERIR INTERNACIóN, ESTA 

SE REALIZA EN EL HORWITZ.  

Salud Mental 

Indique y comente si se realizan evaluaciones de salud mental y cuán 

necesario es. 

25.- ¿Cuáles?  

EL DIAGNóSTICO PSIQUIáTRICO REALIZADO POR LA ESPECIALISTA. SE 

INFORMó QUE SE APLICAN TEST PROYECTIVOS POR LOS PSICóLOGOS DEL 

CENTRO, HECHO QUE NO FUE OBSERVADO POR NO ENCONTRARSE EN LAS 

CARPETAS CLíNICAS.  

26.- ¿Existe capacitación del personal profesional para realizar la 
adecuada pesquisa de psicopatología? 

NO  

27.- Uso de protocolos de evaluación. 

EXISTE UN PROTOCOLO REGULAR REALIZADO POR EL MéDICO PSIQUIATRA 

Y LOS PSICóLOGOS.  

28.- Seguimiento de casos relacionados con estos diagnósticos y cómo 

incide este diagnóstico en el desarrollo de los planes de intervención y 

la coordinación de otros aspectos de la intervención (educación, 

participación en talleres, segregación). 

SI BIEN SE CUENTA COMO UN ANTECEDENTE, LAS LIMITACIONES 

MATERIALES QUE SE OBSERVARON EN LOS PLANES DE INTERVENCIóN 



IMPIDEN QUE ESTOS FACTORES SE INTEGREN ADECUADAMENTE. CON EL 

OBJETO DE NO SER REDUNDANTE CON LA OBSERVACIóN DEL úLTIMO 

INFORME EL SEGUIMIENTO POR LOS ETD TIENDE A SER INFORMAL E 

INTUITIVO. POR LAS DINáMICAS DEL CENTRO, EXISTE CONOCIMIENTO DE 

QUIENES PADECEN DESóRDENES PSIQUIáTRICOS, INDICáNDOSE PARA 

EFECTOS DE TOMA DE DECISIONES, COMO YA SE INDICó, BASADAS EN EL 

DíA A DíA EN LA INTUICIóN. EN ESTE PUNTO ES NECESARIO DETENERSE, 

PUES TIENDEN A CONFUNDIRSE LA ESCRITURACIóN DE PROTOCOLOS DE 

EVALUACIóN Y SEGUIMIENTO CON EL CONOCIMIENTO EFECTIVO DE 

ELLOS. ES NECESARIO ADEMáS, UNA SUPERVISIóN TéCNICA QUE SEA 

REALIZADA POR EQUIPOS COMPETENTES DEL MISMO SENAME O 

INDEPENDIENTES. SI BIEN REGLAMENTARIAMENTE, ESTA SUPERVISIóN 

TéCNICA ES ATRIBUCIóN Y SE EJECUTA POR LAS UNIDADES REGIONALES 

CORRESPONDIENTES, ES NECESARIO QUE OTRAS ENTIDADES, DE 

PREFERENCIA UNIVERSITARIAS, REALICEN PROCESOS DE SUPERVISIóN 

CLíNICA PARA EFECTOS DE ORIENTAR LA INTERVENCIóN PSICOSOCIAL 

ESPECíFICA. EN LO QUE RESPECTA AL PROTOCOLO DE SEGUIMIENTO, ES 

UNA PAUTA QUE LOS ETD CONOCEN EL ESTADO DE CADA INTERNO QUE 

RECIBE ATENCIóN PSIQUIáTRICA. SIN EMBARGO, EN LO QUE DICE 

RELACIóN CON LOS INTENTOS DE SUICIDIO O ALTERACIONES EN EL ORDEN 

DE LAS CASAS CORRELATIVAS A ESTADOS ANíMICOS QUE INCIDEN EN LA 

SALUD MENTAL, ES NECESARIA QUE SE TOMEN ACCIONES, DE MODO DE 

PODER OBSERVAR CONOCIMIENTOS Y DESTREZAS EN LOS ETD QUE EN 

ESTA OPORTUNIDAD NO FUERON DETECTADAS.  

29. Chequee la existencia de registros de las derivaciones, las 

atenciones recibidas, epicrisis (resumen clínico) e indicaciones 

terapéuticas, en la Unidad. De no existir indique por qué. 

SE CHEQUEó LA EXISTENCIA DE REGISTROS, OBSERVáNDOSE LA 

EXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS SEñALADOS EN ESTE íTEM.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

SE NOTAN LOS AVANCES EN LO QUE DICE RELACIóN CON LA 

IMPLEMENTACIóN DE PROTOCOLOS, NORMAS DE FARMACIA Y ORDEN DE 

REGISTRO DE MEDICAMENTOS. EXISTE DERIVACIóN PSIQUIáTRICA 

LECTIVA, EN AQUELLOS CASOS NO CUBIERTOS POR GES  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

1.- REDES DE SALUD: LA GESTIóN DE LAS REDES DE SALUD HA PERMITIDO 

QUE LOS ADOLESCENTES SEAN REGISTRADOS EN EL CONSULTORIO. 

VISITAS MéDICAS DE CESFAM, LO QUE PERMITE FACILITAR LA 

INTERCONSULTA EN EL SISTEMA PúBLICO DE SALUD. 2.- LA ENFERMERíA 

HA GENERADO PROTOCOLOS DE FUNCIONAMIENTO ACEPTABLES, QUE 



HAN PERMITIDO ELEVAR EL ESTáNDAR DE LAS PRESTACIONES DE SALUD 

QUE SE BRINDAN A LOS INTERNOS. 3.- LAS FICHAS CLíNICAS Y CARPETAS 

MéDICAS EN ORDEN, CON LAS PRESCRIPCIONES, DIAGNóSTICOS Y 

REVISIONES CORRESPONDIENTES. EN ALGUNAS CONSTAN EXáMENES QUE 

SE REALIZAN A LOS ADOLESCENTES RELACIONADOS CON NIVELES 

PLASMáTICOS CORRESPONDIENTES AL MONITOREO DE DETERMINADOS 

PSICOFáRMACOS.  

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

- NO EXISTE UN REGISTRO DE MARCA Y LABORATORIO CORRESPONDIENTE 

A CADA MEDICAMENTO, LO QUE ENTRABA EL CHEQUEO DE 

BIOEQUIVALENCIA - LA AUSENCIA DE AUTORIZACIóN SANITARIA - FALTA 

DE CAPACITACIóN EN LA OBSERVACIóN DE CONDUCTAS QUE INDICAN 

RIESGOS PARA LA SALUD EN CASO DE AUTOAGRESIONES Y/O INTENTOS 

DE SUICIDIO.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SE DEBE INDICAR UN REGISTRO DE LAS VISITAS REALIZADAS POR 

CESFAM. QUE INDIQUE NúMERO DE ADOLESCENTES ATENDIDOS, POR CUáL 

MOTIVO, FECHA Y FIRMA DEL RESPONSABLE. EL OBJETO ES CONTAR CON 

LA CONSTANCIA EFECTIVA DE LA REALIZACIóN DE LAS VISITAS - SE DEBE 

INDICAR LA MARCA DEL FáRMACO QUE SE SUMINISTRA AL ADOLESCENTE. 

EN EFECTO, LOS REGISTROS DE MEDICAMENTOS INDICAN LOS REMEDIOS, 

PERO EXISTEN MUCHAS DIFERENCIAS ENTRE LOS LABORATORIOS, POR LO 

QUE NO ES MENOR TENER REGISTRO DE CUáL LABORATORIO ES EL 

REMEDIO. DE ESTA MANERA, ES FACTIBLE EVALUAR LA 

BIOEQUIVALENCIA DEL MEDICAMENTO Y SI EL SUMINISTRADO CUMPLE 

LOS REQUISITOS MOLECULARES Y EXCIPIENTES QUE LO CALIFICAN COMO 

TAL. ES IMPORTANTE QUE EL CENTRO CUENTE CON UN CATáLOGO DE 

LABORATORIOS CUYOS MEDICAMENTOS CUMPLEN LAS NORMAS 

CIENTíFICAS QUE ACREDITAN LA CALIDAD DEL MISMO. EN ESTE SENTIDO, 

SE INFORMó QUE LA PSIQUIATRA QUE VE A LOS ADOLESCENTES HA DADO 

INSTRUCCIONES EXPLíCITAS DE CUáLES MEDICAMENTOS NO SE PUEDEN 

SUMINISTRAR. - AVANZAR EN LA AUTORIZACIóN SANITARIA - 

ESTABLECER Y PREPARAR RUTINAS DE SEGUIMIENTO RESPECTO DE 

ADOLESCENTES QUE SI BIEN NO ESTéN SOMETIDOS A TRATAMIENTO 

PSIQUIáTRICO, EVIDENCIEN EN SU CONDUCTA TENDENCIAS A INFLIGIRSE 

LESIONES O ATENTAR CONTRA LA PROPIA VIDA; O GENERAR ESTADOS DE 

AGITACIóN GRUPAL, QUE SON SUSCEPTIBLES DE SER PREVENIDAS. EN 

GENERAL, LA RECOMENDACIóN VA EN LA DIRECCIóN DE EVITAR 

SITUACIONES DISCIPLINARIAS GRAVES, QUE REDUNDAN LUEGO EN 

SANCIONES A LOS ADOLESCENTES, RESPECTO DE SITUACIONES 

INDIVIDUALES CAPACES DE SER DETECTADAS Y, POR LO MISMO, 

TRABAJADAS POR LAS DUPLAS PSICOSOCIALES CORRESPONDIENTES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  



1. Avance en proceso de acreditación de dependencias de salud (sólo si no existe 
autorización).  4  

2. Chequeo médico al ingreso diferente a la constatación de lesiones, incorpora perspectiva 
integral, se basa en historia de salud del adolescente, datos socio-demográficos y 
medicación.  

6 

3. Condiciones físicas de la Unidad de Salud.  6 

4. Evalúe calidad de los registros en fichas clínicas.  6 

5. Califique conocimiento de protocolos atención de parte del equipo de salud.  6 

6. Califique protocolos de detección de trastornos de salud mental.  4 

7. Califique al preparación del personal de salud para detectar trastornos de salud mental. 6 

8. Califique atención en salud mental. 6 

9. Evalúe seguimiento de casos que requieren atención permanente (no necesariamente 
tratamiento). 6 

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior. 5 

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por 

el Estado (GES - Garantía Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que 

se están realizando las derivaciones por interconsulta sabremos que se está cumpliendo un 

aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de personas recluidas a nivel 

nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no están 

inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y 

a la red asistencia en general  

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1. Describa y evalúe la oferta educativa según se trate de cursos 

lectivos, programas de apoyo escolar, considerando la disponibilidad de 

material educativo, el logro de objetivos pedagógicos y las medidas 

adoptadas para superar dificultades si las hubiera. 

LA OFERTA EDUCATIVA A LA QUE ADSCRIBE ESTA INSTITUCIóN GUARDA 

RELACIóN CON LA APLICACIóN DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS PARA 

ADULTOS VALE DECIR DECRETO EXENTO N° 257 /2009 QUE ESTABLECE 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES Y CONTENIDOS MíNIMOS OBLIGATORIOS 

PARA LA EDUCACIóN DE ADULTOS Y FIJA NORMAS GENERALES PARA SU 

APLICACIóN. LA OFERTA EDUCATIVA ES REALIZADA POR EL C.E.I.A 

GLADYS LAZO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA ENTIDAD EDUCATIVA 

GLADYS LAZO HA REALIZADO UN DIAGNóSTICO COGNITIVO A TODOS LOS 

ALUMNOS Y EN TODAS LAS ASIGNATURAS. DESCRIPCIóN DE LOS 

HORARIOS DE CLASES TóPICO: DATO COBERTURA ACADéMICA: ¿QUé 

OFERTA EXISTE EN EL CENTRO? ASR: 122 EDUCACIÓN REGULAR____ 



AMBAS__X_ SI ES EDUCACIóN REGULAR ¿QUé MODALIDAD? (ADULTA, 

ANEXO CáRCEL, ETC.) ¿CUáNTAS HORAS Y DíAS A LA SEMANA SE ASISTE A 

CLASES? ¿CUáNTOS ALUMNOS POR NIVEL? EDUCACIóN DE ADULTOS. 

(LUNES A VIERNES) NIVEL BáSICA: 1º - 4º = 09:30 A 13:00 (CASA 1 Y 4) – 14:00 

A 17:10 (CASA 2 Y 3). 5º-6º =09:30 A 13:00 (C  
 

Planes de Intervención 

2. Solicite, según el tamaño del centro, una cantidad de expedientes 

(no es necesario extraer una muestra aleatoria y representativa, revise 

una cantidad suficiente para formarse un juicio y que alcance a revisar 

en el tiempo disponible) que contengan los respectivos planes de 
intervención individual.  

SEGúN INFORMACIóN ENTREGADA POR MARIANA MUñOZ DE LA PUENTE 

COORDINADORA FORMATIVA CIP- CRC SAN BERNARDO, QUIEN INFORMA 

POR MAIL, QUE NO SE PUEDE ENVIAR COPIA DE EXPEDIENTE, SEGúN LEY 

20.084” EL EXPEDIENTE DE EJECUCIóN ES DE USO EXCLUSIVO DEL 

PERSONAL DEL PERSONAL AUTORIZADO POR EL DIRECTO DEL CENTRO.” 

LA ENTREGA DE INFORMACIóN RELATIVA A LOS DATOS CONTENIDOS EN 

EL EXPEDIENTE Y QUE DIGAN RELACIóN CON ASPECTOS PERSONALES SE 

ENCUENTRAN SUJETA A LO DISPUESTO EN LA LEY N° 19628 SOBRE 

PROTECCIóN A LA VIDA PRIVADA  
 

3. Evalúe la pertinencia de los talleres implementados en función de los 

planes de intervención observados, destaque si se trata de una 

formación que conduce a certificación o son actividades formativas de 
apresto. En ambos casos es importante considerar la regularidad de la 

oferta, la calidad de la misma, su progresividad en distintos niveles (de 

lo más básico a lo más avanzado) en términos de aprendizaje, 

considere el nivel de empleabilidad que pueden generar estos talleres 
al egreso. 

SON ACTIVIDADES FORMATIVAS QUE NO CONDUCEN A CERTIFICACIóN 

SON ACCIONES REGULARES QUE PODRíAN GENERAR ALGúN TIPO DE 

EMPLEABILIDAD .AL EGRESO • CONTAMOS PARA ESTE SEMESTRE CON 2 

TALLERES LABORALES DE CERTIFICACIóN SENCE: MUEBLERíA Y 

ELECTRICIDAD  
 

Actividades 

4. Describa las características de las actividades deportivas de este 

espacio y dificultades para su uso en su caso. 

LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS TALES COMO “TALLER DE DEPORTE” 

“EDUCACIóN FíSICA EN CADA CASA SE CUENTA CON ESPACIOS PARA 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS  
 



5. Describa las características de espacio destinado a recreación y 

dificultades para su uso en su caso. 

LOS ESPACIOS DE RECREACIóN SON LAS MISMAS CASAS DONDE SE 

ENCUENTRAN LOS JóVENES. LOS CUALES FUERON VISITADOS Y SE 

OBSERVARON CON BASTANTE ESPACIO.  
 

6. Los y las adolescentes en internación provisoria están incorporados 

en plan de actividades (art. 137 Reglamento LRPA) en lo referido a 

formación escolar, y actividades socioeducativas. Describa su 
pertinencia en función de asegurar acceso, objetivos pedagógicos, nivel 

de estructuración de las rutinas, calidad del uso del tiempo. 

EN LO REFERIDO A LA FORMACIóN ESCOLAR SE OBSERVA QUE AL 

INTERIOR DEL RECINTO SE ENTREGA EL SERVICIO EDUCATIVO A TRAVéS 

DEL CENTRO EDUCACIóN INTEGRAL DE ADULTOS DENOMINADO GLADYS 

LAZO CON UNA OFERTA EDUCATIVA QUE ESTA ORIENTADA A LOS 

JóVENES QUE HAN INTERRUMPIDO SU EDUCACIóN BáSICA Y EDUCACIóN 

MEDIA Y QUE SE AJUSTA A LOS MARCOS CURRICULARES PARA ESE TIPO 

DE EDUCACIóN.  
 

7. Describa y evalúe la rutina diaria conforme a objetivos de 

intervención y desarrollo del plan de intervención. 

NO HAY OBJETIVOS DE INTERVENCIóN POR TRATARSE DE UNA MEDIDA 

CAUTELAR, SIN EMBARGO SE SIGUE UN PLAN DE ACTIVIDADES.  
 

Lectura 

8. Indique a existencia de biblioteca y su uso, la existencia de un plan 
de fomento de la lectura. Señale debilidades y fortalezas. 

 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

ES INDISPENSABLE QUE EL MINISTERIO DE EDUCACIóN SUPERVISE LAS 

DISTINTAS áREAS QUE SIGNIFICA EL PROCESO EDUCATIVO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique espacios destinados a educación.  6  



2. Califique disponibilidad de material educativo.  5  

3. Califique oferta educativa en enseñanza básica.  6  

5. Califique oferta de continuidad de estudios.  6  

6. Califique la calidad de los registros en educación.  5  

7. Evalúe pertinencia de actividades socio-educativas con respecto a planes de intervención.  6  

8. Evalúe el nivel de coordinación entre actividades socio-educativas o formativas.  6  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades socioeducativas.  6  

10. Evalúe el nivel de estructuración, organización y planificación de los talleres socio-
educativos o formativos (trabajo en torno a objetivos, seguimiento y evaluación de los 
mismos).  

6  

11. Evalúe la pertinencia, organización y cumplimiento de la rutina diaria.  7  

12. Evalúe espacios destinados a formación laboral certificada.  7  

13. Evalúe regularidad de oferta socioeducativa.  6  

14. Evalúe regularidad de oferta de capacitación conducente a certificación.  6  

15. Evalúe oferta de capacitación conducente a certificación.  6  

16. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  6  

 

VIII.- Factor Alimentación 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

PESE A LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN LA VISITA ANTERIOR, NO 

SE REGISTRAN CAMBIOS EN EL CENTRO. POR EJEMPLO, LA VENTILACIóN 

DE LA COCINA PERMANECE IGUAL, AUN NO SE CUENTA CON 

NUTRICIONISTA ESTABLE Y NO HA SIDO POSIBLE TENER AGUA CALIENTE 

EN LAS CASAS PARA LAVAR LOS PLATOS. ANTE ESTE úLTIMO PUNTO ES 

NECESARIO DESTACAR QUE SE REALIZó LA LICITACIóN DE UNA EMPRESA 

NUEVA QUE SE HARá CARGO DE LA REPARACIóN DE LAS CAñERíAS PARA 

ASEGURAR EL SUMINISTRO DE AGUA CALIENTE EN LAS CASAS. SI VIENE 

ESTO ESTá EN PROYECTO, A LA FECHA DE LA VISITA NO FUE POSIBLE 

VERIFICARLO.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA REPARTICIóN DE LOS ALIMENTOS SE COMúNMENTE REALIZADO POR 



CADA EDUCADOR EN LA CASA RESPECTIVA. SIN EMBARGO LO 

RECOMENDABLE ES QUE SEAN LAS MANIPULADORAS DE ALIMENTOS 

QUIENES SE ENCARGUEN DE ESTA LABOR. POR ELLO EL CENTRO HA 

COMENZADO A IMPULSAR EL CAMBIO EN EL REPARTO DE ALIMENTOS SE 

HA EMPEZADO EN AL MENOS UNA CASA, Y SE PROYECTA AMPLIAR ESTA 

METODOLOGíA HACIA EL RESTO. ESTO ES IMPORTANTE DESTACARLO 

DADO QUE LOS JóVENES ADVIERTEN QUE LA COMIDA LES LLEGA FRíA A 

LAS CASAS. LA COCINA POSEE UN BUEN EQUIPAMIENTO PARA 

CONSERVAR LOS ALIMENTOS. ESTá LIMPIO Y TIENE UN BUEN SISTEMA DE 

HIGIENE. DADA LA ZONA RURAL DE SAN BERNARDO DONDE ESTá 

UBICADO EL CENTRO, LA PRESENCIA DE RATONES EN LOS ALREDEDORES 

DEL CENTRO ES CONSTANTE. HAY UNA PREOCUPACIóN CONSTANTE POR 

LAS PLAGAS Y EXISTE FUMIGACIóN MENSUAL.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

EL CENTRO NO CUENTA CON NUTRICIONISTA, SóLO CUENTAN CON LA 

NUTRICIONISTA DE LA SEREMI METROPOLITANA. LOS JóVENES COMENTAN 

QUE LA COMIDA LES LLEGA FRíA, NO HAY MUCHA VARIEDAD. HAY NO SE 

IMPLEMENTA LA REPARTICIóN POR MANIPULADORAS EN TODAS LAS 

CASAS. NO EXISTEN MENúS PARA JóVENES CON NECESIDADES 

ALIMENTICIAS DIFERENCIADAS, SE ARGUMENTA QUE NO EXISTEN 

JóVENES DE ESTE TIPO EN EL CENTRO, PERO LA IMPRESIóN ES QUE NO HAY 

MUCHA INFORMACIóN DE ESTE TIPO DERIVA POR EL áREA DE SALUD NI 

DISPONIBILIDAD PARA ELLO.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

IMPLEMENTAR EN LA TOTALIDAD DE CASA EL REPARTO DE ALIMENTOS 

POR LAS MANIPULADORAS, INCORPORANDO MáS PERSONAL SI ELLO 

FUERA NECESARIO. MEJORAR LA VENTILACIóN DE LA COCINA Y 

CONTRATAR NUTRICIONISTA QUE SUPERVISE LA PREPARACIóN Y LA 

VARIEDAD EN LA ALIMENTACIóN DE LOS JóVENES. NO DEJAR EN 

PROYECTO LA REPARACIóN Y SUMINISTRO DE AGUA CALIENTE PARA LAS 

CASAS IDENTIFICAR NECESIDADES ALIMENTICIAS ESPECIALES  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique Frecuencia de la alimentación.  7  

2. Califique la calidad de la alimentación.  6  

3. Califique lo adecuado de la temperatura de la alimentación al momento de servirse.  5  

4. Evalúe la satisfacción de los adolescentes con la alimentación, en términos de frecuencia, 
calidad y temperatura.  4  

5. Califique La planificación mensual de los menús.  5  

6. Califique el nivel de higiene en la manipulación de alimentos.  7  



7. Califique las condiciones de refrigeración de los alimentos.  7  

8. Califique las condiciones de almacenamiento de los alimentos.  7  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR - Comente 
el nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior:  

EN RELACIóN A LOS ASPECTOS NEGATIVOS OBSERVADOS 

ANTERIORMENTE, NO SE HA PODIDO SUPERAR EL INGRESO DE DROGA AL 

CENTRO, YA SEA A TRAVéS DE LAS VISITAS O POR VíA áREA A TRAVéS DE 

LOS MUROS. ESTE PROBLEMA SE DETECTA MAYORITARIAMENTE EN LA 

CASA 2. JUNTO CON ELLO, TAMPOCO SE HAN AMPLIADO LOS ESPACIOS 

PARA ATENCIóN DE LOS INTERNOS CON CONSUMO PROBLEMáTICO (60 

ADOLESCENTES). EXISTEN 2 BOX QUE SE ENCUENTRAN EN CONTEINER, 

LOS CUáLES NO REúNEN LAS CARACTERíSTICAS APROPIADAS PARA UNA 

BUENA ATENCIóN). SIN EMBARGO HAY QUE RECALCAR QUE HAY UN 

INTENTO DE AMPLIACIóN, MATERIALIZADO EN 1 NUEVO CONTEINER PERO 

ESTE NO HA SIDO HABILITADO. COMO ASPECTO POSITIVO EN RELACIóN A 

LA VISITA ANTERIOR, SE DESTACA LA DISMINUCIóN DE LA LISTAS DE 

ESPERA PARA TRATAMIENTO, LLEGANDO SóLO A 4 JóVENES.  
 

2. Describa tratamiento tipo (estrategia terapéutica, frecuencia y tipo 

de psicofármacos utilizados, protocolo de medicación y seguimiento) 
según diagnóstico, establezca diferencias entre CIP y CRC. 

EXISTEN 16 PROFESIONALES EN EL PROGRAMA: 1 PSIQUIATRA (16 HORAS), 

1 ANTROPóLOGO (MEDIA JORNADA), 1 TERAPEUTA OCUPACIONAL (MEDIA 

JORNADA), 1 TALLERISTA (16 HORAS), 4 TéCNICOS EN REHABILITACIóN 

(JORNADA COMPLETA), 4 PSICóLOGOS (JORNADA COMPLETA), 3 

TRABAJADORES SOCIALES (JORNADA COMPLETA) Y LA DIRECTORA DEL 

PROGRAMA (JORNADA COMPLETA). ADEMáS SE SEñALA QUE UN CUARTO 

TRABAJADOR SOCIAL LLEGARá A INTEGRAR EL EQUIPO A PARTIR DE 

JUNIO. COMO ESTRATEGIA TERAPéUTICA EL PROGRAMA UTILIZA EL 

MODELO ECOLóGICO SISTéMICO, REALIZANDO INTERVENCIONES CON EL 

JOVEN DE MODO INDIVIDUAL GRUPAL Y FAMILIAR. ADEMáS LA 

DIRECTORA DEL CENTRO SEñALA ESTAR EN PERMANENTE COORDINACIóN 

CON LAS INSTANCIAS PROPIAS DE UN RéGIMEN PRIVATIVO, COMO ES EL 

áREA TéCNICA, ESCUELA, ETC. LOS JóVENES HACEN INGRESO AL 

PROGRAMA, POR LA VíA DE LA SANCIóN ACCESORIA O POR 

VOLUNTARIEDAD A TRAVéS DEL TAMIZAJE, EL CUAL ES REALIZADO POR 



LAS DUPLAS SENAME. REALIZADO ESTO, EL CASO ES REGISTRADO EN UNA 

BASE DE DATOS, DONDE SE REALIZA EL INGRESO A TRATAMIENTO. UN 

ASPECTO MUY POSITIVO ES LA REDUCCIóN DE LAS LISTA DE ESPERA (SóLO 

4 JóVENES). LUEGO DEL INGRESO SE COMIENZA EL TRATAMIENTO 

PROPIAMENTE TAL A TRAVéS DE CUATRO ETAPAS, ESTRATEGIAS DE 

MOTIVACIóN, PLAN DE INTERVENCIóN, PRE-EGRESO Y EGRESO. LA 

FRECUENCIA DE LA ATENCIóN REMITE A 7 INTERVENCIONES MENSUALES 

PARA CADA JOVEN, DONDE LA PRINCIPAL DIFICULTAD ES LA FALTA DE 

ESPACIOS PARA LA INTERVENCIóN, DADO QUE HAY 60 JóVENES EN 

TRATAMIENTO Y 16 PROFESIONALES. SE INDICA QUE INCLUSO SE 

REALIZAN INTERVENCIONES EN LA CANCHA, DADO EL PROBLEMA DE 

ESPACIOS. CON RESPECTO A LA NECESIDAD DE PSICOFáRMACOS, ES 

POSIBLE SEñALAR QUE ALREDEDOR DEL 50% DE LOS JóVENES TIENEN 

ASOCIADO AL TRATAMIENTO DE DROGAS UN TRATAMIENTO 

PSICOFARMACOLóGICO (33 JóVENES). ESTE TRATAMIENTO ES 

DIAGNOSTICADO POR EL MéDICO PSIQUIATRA Y FINANCIADO POR LA 

INSTITUCIóN MEDIANTE EL CONVENIO. ES ADMINISTRADO POR LA 

ENFERMERíA, REPORTANDO UN ADECUADO SUMINISTRO Y REGISTRO. LAS 

PRINCIPALES DIFERENCIAS SEñALADAS POR LA DIRECTORA ENTRE LAS 

INTERVENCIONES POR CONSUMO ENTRE CIP Y CRC REMITEN AL PERíODO 

DE INTERVENCIóN, YA QUE EN LOS CRC HAY UN MAYOR TIEMPO PARA 

PODER IMPLEMENTAR LOS PLANES DE INTERVENCIóN Y, EN SEGUNDO 

LUGAR SE DIFERENCIAN POR LA MOTIVACIóN AL TRATAMIENTO, LA CUAL 

ES MUY ESCAZA EN LOS ADOLESCENTES SANCIONADOS A CIP, DADO QUE 

DICHA SANCIóN ESTá MARCADA POR LA ETAPA DE INVESTIGACIóN Y LA 

POSIBILIDAD DE SALIR EN LIBERTAD. LAS INTERVENCIONES FAMILIARES 

SON VISITAS DOMICILIARIAS Y SE ESTá PENSADO EN PODER REALIZAR 

INTERVENCIONES FAMILIARES EN EL CENTRO, A MODO DE PROYECTO.  
 

3. Caracterice la problemática general de drogas al interior del centro 

en función de los niveles de consumo y como esto interfiere en la 
convivencia interna e interfiere en los procesos de intervención. De qué 

manera se aborda de manera integrada con otras áreas (educación, 

talleres, rutina diaria). 

EL PERFIL DE CONSUMO DE LOS JóVENES DEL CENTRO ES DE MODERADO A 

SEVERO, ASOCIADO A COMORBILIDAD CASI EN EL 50% DE LOS CASOS. 

TAMBIéN SE SEñALA QUE PERSISTE EL CONSUMO DENTRO DEL CENTRO, DE 

MARIHUANA Y PASTA BASE. ESTOS HECHOS SE CONCENTRAN 

MAYORITARIAMENTE EN LA CASA 2.LOS JóVENES QUE PRESENTAN ESTOS 

PROBLEMAS, PRESENTAN CONSUMO PROBLEMáTICO DE SUSTANCIAS 

DESDE EL MEDIO LIBRE, POR LO QUE UNA VEZ QUE INGRESAN AL CENTRO 

MANIFIESTAN SíNTOMAS DE ABSTINENCIA, POR LO QUE SE ANALIZA LA 

SITUACIóN DE CADA UNO. EN CUENTO A LA COMPLEMENTARIEDAD DE 

INTERVENCIONES, ESTO SE HA TRABAJADO ARDUAMENTE POR EL áREA 

TéCNICA DEL CENTRO, ESTABLECIENDO REUNIONES TéCNICAS “ANáLISIS 



DE CASOS” ENTRE LOS EQUIPOS DE INTERVENCIóN SOCIAL Y 

TRATAMIENTO, LO QUE ES AMPLIAMENTE VALORADO POR LA DIRECTORA 

DEL PROGRAMA. SE IDENTIFICA POSITIVAMENTE LA BUENA 

COMUNICACIóN CON TODOS LOS PROFESIONALES Y CON JEFE DEL ÁREA 

TéCNICA. SIN EMBARGO SE DETECTA COMO UN DESAFíO PARA LA 

COORDINACIóN ESTABLECER UN MEJOR TRABAJO CON LA ESCUELA, DADO 

QUE ES UNA INSTITUCIóN NUEVA Y ES NECESARIO BUSCAR LA 

COMPLEMENTARIEDAD.  
 

4. Indique si en su opinión se genera duplicidad en las atenciones con 

respecto a la intervención realizada independiente del programa de 
tratamiento de drogas. Discútalo con monitores del programa y 

equipos técnicos del centro, de existir mencione las causas probables 

del problema y sugiera modificaciones de ser necesario. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO SEñALA QUE SE HA TRABAJADO SERIAMENTE 

PARA EVITAR LA DUPLICIDAD DE LAS INTERVENCIONES, REMITIENDO 

PRINCIPALMENTE A LAS REUNIONES TéCNICAS QUE REALIZAN. SIN 

EMBARGO PLATEAN LA NECESIDAD DE MEJORAR LA COORDINACIóN CON 

LA ESCUELA, TAL Y COMO SE SEñALó EN EL PUNTO ANTERIOR. JUNTO CON 

ELLO, UN PUNTO IMPORTANTE QUE NO HA LOGRADO SER RESUELTO DEL 

TODO, REMITE A LOS HORARIOS Y TIEMPOS PARA LA INTERVENCIóN 

DENTRO DE LA RUTINA DIARIA DE LOS JóVENES. ESTO AúN ES UN PUNTO 

CONFLICTIVO DADO EL POCO TIEMPO QUE LES QUEDA A LOS 

PROFESIONALES DE TRATAMIENTO PARA INTERVENIR Y COORDINAR SU 

TRABAJO CON LAS DEMáS ACTIVIDADES DE LOS JóVENES.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EXISTE UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO PREPARADO. ADEMáS LA 

CANTIDAD DE PROFESIONALES ES ADECUADO PARA LA OFERTA DE 

TRATAMIENTO DEL CENTRO. EXISTE BUENA COORDINACIóN Y RELACIóN 

CON EL áREA TéCNICA COMPLEMENTARIEDAD DE LAS INTERVENCIONES 

SE HAN LOGRADO BAJAR LAS LISTAS DE ESPERA DE LOS JóVENES, ASí 

COMO TAMBIéN HA BAJADO LA CANTIDAD DE JóVENES EN EL CENTRO, 

DADA LA DERIVACIóN A TIL TIL. SI BIEN NO SE REALIZAN LA CANTIDAD 

DE INTERVENCIONES PARA CADA JOVEN (ESPERABLE 12 AL MES), SE 

REALIZAN LOS MAYORES ESFUERZOS PARA COORDINAR LAS RUTINAS Y 

SUPERAR LOS PROBLEMAS DE ESPACIO. BAJA CANTIDAD DE JóVENES EN 

LISTA DE ESPERA (SóLO 4)  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LAS INTERVENCIONES ESTáN PENSADAS EN CUATRO ETAPAS, LAS CUALES 

NO SIEMPRE PUEDEN LLEVARSE A CABO, DADO QUE LOS ADOLESCENTES 

CAMBIAN SU MOTIVACIóN AL TRATAMIENTO, O PORQUE LOS PROCESOS 

DE SUSTITUCIóN Y LIBERTAD NO ESTáN ACORDE CON LOS PROCESOS DE 

INTERVENCIóN. ESTO IMPLICA QUE MUCHOS JóVENES NO LOGREN 



TERMINAR LAS INTERVENCIONES POR CONSUMO PROBLEMáTICO ANTES 

DE SALIR EN LIBERTAD O DE CUMPLIR SUS SANCIONES. ES MUY 

IMPORTANTE AVANZAR EN ESTA COORDINACIóN ASEGURANDO EL 

CUMPLIMENTO DE LAS ETAPAS DE LA INTERVENCIóN A CABALIDAD, 

ASEGURANDO LA PREPARACIóN PARA EL EGRESO Y LA CONSECUCIóN DE 

OBJETIVOS TERAPéUTICOS. ESTA ES LA úNICA MANERA DE ASEGURAR LA 

EFECTIVIDAD DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS. EN CUENTO A LA 

OFERTA EL CENTRO NO CUENTA CON OFERTA DE CORTA ESTADíA 

(DESINTOXICACIóN) LA CUAL DEBE SER REALIZADA MEDIANTE 

DERIVACIóN A LA RED SALUD FUERA DEL CENTRO (UDAC). SI BIEN LA 

COORDINACIóN LA REALIZA SENAME, ESTA ES EVALUADA DE MANERA 

POSITIVA, SERíA RECOMENDABLE TENER ESTA OFERTA EN EL CENTRO. EL 

ESPACIO DISPONIBLE PARA LA INTERVENCIóN ES MUY REDUCIDO Y HASTA 

LA FECHA DE LA VISITA EL NUEVO CONTAINER NO HA SIDO HABILITADO.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA PARA LAS ATENCIONES POR CONSUMO 

PROBLEMáTICO AUMENTAR LA COORDINACIóN CON LA ESCUELA DEL 

CENTRO, PARA COMPLEMENTAR LAS INTERVENCIONES AVANZAR EN LA 

REGULACIóN DEL INGRESO Y CONSUMO DE DROGAS AL INTERIOR DEL 

CENTRO ESTABLECIENDO ESTRATEGAS CONJUNTAS CON TODOS LOS 

ACTORES INTERVINIENTES DEL CRC.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CIP.  9  

2. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CRC.  6  

3. Califique los cupos disponibles para mujeres en relación a la demanda.  9  

4. Califique el proceso de evaluación de los jóvenes para la selección (tamizaje) de quiénes 
se integrarán al programa.  7  

5. Evalúe la preparación de los profesionales a cargo del tratamiento de rehabilitación por 
consumo problemático de drogas para trabajar con jóvenes infractores de ley.  7  

6. Evalúe la coordinación del programa con otras áreas de intervención realizadas en el 
centro (especialmente educación, uso del tiempo libre y formación para el trabajo) y su 
relación con el plan de intervención.  

6  

7. Evalúe las actividades del programa conforme a los objetivos señalados por quiénes los 
implementan, su planificación temporal, desarrollo y cumplimiento.  6  

8. Evalúe el rol asignado a la familia y personas cercanas que se encuentran en el medio 
libre en el proceso de rehabilitación.  6  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades del programa.  9  

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 



X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1. Describa las condiciones de los espacios destinados a las visitas 
(diferencie entre visitas familiares y visitas íntimas o conyugales), 

evalúe su regularidad y privacidad, el uso de las mismas. 

LOS ESPACIOS DESTINADOS A VISITAS FAMILIARES EN ESTE CENTRO 

CORRESPONDE A LAS PROPIAS CASAS DE LOS JóVENES, LOS DíAS 

MIéRCOLES Y DOMINGO, POR TANTO, NO HAY MAYOR PRIVACIDAD EN LAS 

VISITAS. RESPECTO A LAS VISITAS CONYUGALES, SE ENCUENTRAN 

DISPUESTAS POR POSTULACIóN E INGRESO A UN LISTADO, SE VERIFICAN 

EN DEPENDENCIAS DE LA ENFERMERíA. AL DíA DE HOY, HAY 13 JóVENES 

INSCRITOS, Y TANTO ELLOS COMO SUS PAREJAS ESTáN EN PERMANENTE 

EVALUACIóN CON EL OBJETO DE NO INCUMPLIR NORMATIVAS, PARA DE 

ESTA FORMA MANTENER EL BENEFICIO.  
 

Visita de Abogados 

2. Describa y evalúe la visita de abogados, considere las condiciones de 

privacidad y la regularidad de las visitas. 

AL TRATARSE DE CONDENADOS, NO LOS VISITAN REGULARMENTE, NO 

OBSTANTE, SE INFORMA QUE DE LA DEFENSORíA PENAL PúBLICA 

CONCURREN UNA TRABAJADORA SOCIAL Y UN ABOGADO DE LA 

DEFENSORíA LOCAL DE SAN BERNARDO. LAS DEPENDENCIAS DE VISITAS 

DEL ABOGADO, QUE ANTES SE INTENTARON IMPLEMENTAR, AL DíA DE 

HOY NO ESTáN HABILITADAS, SALVO UNA PEQUEñA OFICINA QUE SE 

OCUPA PARA ESOS EFECTOS EN CASA 5.  
 

Fase de Ejecución de Sentencia 

3. Describa y comente la información disponible y coordinación para 

visita de abogados defensores para la fase de ejecución de la 

sentencia, respecto de postulación a sustituciones, remisiones de 
condena. 

SE CANALIZA LA SOLICITUD DEL JOVEN A TRAVéS DE LA ENCARGADA DE 

CASO Y EL COORDINADOR DE LA RESPECTIVA CASA, EL CONTACTO CON 

EL ABOGADO DE LA FASE DE EJECUCIóN SE PRODUCE EN LA RESPECTIVA 

AUDIENCIA QUE SE DESARROLLA EN EL JUZGADO DE GARANTíA DE SAN 

BERNARDO, DONDE FUNCIONAN DEFENSORES RPA ESPECIALIZADOS.  
 

Reclamos y Sugerencias 

4. Describa y evalúe el uso de los buzones de reclamos y sugerencias, 

señale si existen otras instancias, descríbalas y evalúe su uso y 
pertinencia, considerando espacios en que el joven puede expresar su 



opinión y ser oído acerca de las actividades socioeducativas, formación 

laboral, condiciones de habitabilidad, relación con sus compañeros de 

casa y funcionarios. 

EN CADA CASA HAY BUZóN DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS, NO 

OBSTANTE, LA VíA MáS UTILIZADA POR LOS JóVENES PARA LA 

TRANSMISIóN DE INQUIETUDES Y NECESIDADES ES VERBAL, A TRAVéS DEL 

COORDINADOR DE CADA CASA.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

EN MATERIA DE VISITAS DE ABOGADOS, AHORA SE DAN A LO MENOS 

VISITAS DE DEFENSORES, LAS QUE DEBERíAN CONCRETARSE DE MANERA 

MáS PERIóDICA Y EN MEJORES CONDICIONES DE ATENCIóN. EN MATERIA 

DE VISITAS CONYUGALES, EN CAMBIO, SI BIEN SE MANTIENE LA 

UTILIZACIóN DEL ESPACIO DE ENFERMERíA, CON TODAS LAS 

CONSECUENCIAS QUE ELLO ACARREA (BASTA PENSAR QUE ES UNA PIEZA 

DOBLE Y, SI SE UTILIZA, DEBE SALIR QUIEN SE ENCUENTRE EN LA CAMA 

DEL LADO, POR PRIVACIDAD), POR AHORA –COMO ASPECTO A DESTACAR- 

SE COMPRó UN NUEVO COLCHóN, MáS CóMODO, SE INSTALó EN LA PIEZA 

CORTINAS MODERNAS Y ADEMáS, EL PERSONAL DE ENFERMERíA LE 

ENTREGA AL JOVEN UN SET CON ROPA DE CAMA PREVIO AL INGRESO, 

PARA EFECTOS DE EVITAR LO QUE OCURRíA ANTES, QUE LOS PROPIOS 

JóVENES TRAíAN SU ROPA DE CAMA, CON LO QUE, EN DEFINITIVA, SE 

PRESTABA PARA INGRESO DE ELEMENTOS PROHIBIDOS AL INTERIOR DEL 

RECINTO U OTROS PROBLEMAS QUE, AL DíA DE HOY, YA NO EXISTEN.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LEVE MEJORA EN RELACIóN A CONDICIONES DE VENUSTERIO, ASí 

TAMBIéN EL HECHO QUE SE HAN ACORTADO LOS TIEMPOS PARA SU 

UTILIZACIóN POR PARTE DE LOS JóVENES INSCRITOS.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

EL HECHO QUE EL VENUSTERIO SE MANTENGA EN DEPENDENCIAS DE LA 

ENFERMERíA, LA POCA PRIVACIDAD EN LAS VISITAS DE LOS FAMILIARES 

A LOS JóVENES Y LA INEXISTENCIA DE PERIODICIDAD EN LA VISITA DE 

DEFENSOR, QUIEN POR LO DEMáS DEBE ATENDER EN UNA DEPENDENCIA 

NO DEL TODO CóMODA UBICADA EN CASA 5.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

MEJORAR LOS ASPECTOS NEGATIVOS, ESTO ES, PERIODICIDAD EN LA 

VISITA Y MEJORES DE CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA EN LA 

OFICINA DESTINADA PARA ABOGADOS DEFENSORES, VISITAS DE 

FAMILIARES CON CONDICIONES DE MAYOR PRIVACIDAD Y EN MATERIA 

DE VISITAS CONYUGALES, DISPONER DE UNA DEPENDENCIA EXCLUSIVA, 



SUPRIMIENDO LA UTILIZACIóN PARA ESTOS EFECTOS DE UNA DE LAS 

PIEZAS DE ENFERMERíA. PARA LO ANTERIOR, DE NO SER FACTIBLE CON 

RECURSOS O FACULTADES PROPIAS, CANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS A 

LAS INSTANCIAS PERTINENTES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la privacidad de las visitas familiares  4  

2. Evalúe la regularidad de las visitas familiares  5  

3. Evalúe la privacidad y condiciones del espacio para visitas íntimas  4  

4. Evalúe la regularidad y el sistema de concesión de las visitas íntimas  5  

5. Evalúe la privacidad de las entrevistas con abogados  4  

6. Evalúe el uso de los buzones de sugerencias y reclamos  3  

7. Evalúe las instancias en que los adolescentes pueden expresarse y hacer uso de su 
derecho a ser oído  5  

8. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior  5  

 



Acta de Visita CISC  

CIP - CRC 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) LUNES 27 DE MAYO DE 2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
10 DE DICIEMBRE DE 2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio:15:45 Termino:19:00 

Nombre Centro: C.I.P.- C.R.C. SAN JOAQUIN 

Dirección: CALLE CANADá 5351  

Comuna: SAN JOAQUÍN 

Año Contrucción: 
 

Fono: 25898800 

Nombre Director / Profesión 
IVáN SEPúLVEDA CASANOVA, 

PROFESOR 

Nombre Jefe Tecnico / 

Profesión 

PAOLA SEPúLVEDA GAJARDO, 
SICóLOGA /FERNANDO CASTILLO 

ROMERO, , SICóLOGO 

Nombre Jefe Administrativo / 

Profesión 
CARMINA BARRERA SOTO 

Nombre Jefe Destacamento / 

Rango 
FELIPE PARRA LETELIER 

 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSé RAMóN 

GUTIéRREZ  

SEREMI DE JUSTICIA 

METROPOLITANA  
  

CLAUDIA VERGARA  
DEFENSORíA PENAL 

PúBLICA  
  

MARíA ELENA 

SANTIBáñEZ  

PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD 

CATóLICA DE CHILE  

  

RODRIGO RIOSECO  
FUNDACIóN TIERRA 

ESPERANZA  
  

RUBéN CORTéS  FUNDACIóN TIERRA   



ESPERANZA  

GHERMAN WELSCH  
FUNDACIóN PAZ 

CIUDADANA  
  

IGNACIO DE FERARI  UNICEF    

SANDRA REVECO  MINISTERIO PúBLICO    
 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 

observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 
mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 

implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 

Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 

las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 

para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 
de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 

autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 

públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
  
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. ¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 

PLAZAS (FACTOR I INFORME PREVIO) AL MOMENTO DE LA VISITA? Si 
existe, describa la forma en la que el centro maneja la situación, 

diferenciando entre las condiciones generales del recinto y de las 

celdas o dormitorios. 



EL CENTRO CUENTA CON LAS SIGUIENTES PLAZAS DISPONIBLES: CASA 1: 

40; CASA 2: 30; CASA 3: 28; CASA 4: 32; CASA 5: 30; CASA 6: 32; CASA 7: 32 Y 

CASA 8: 32, ES DECIR DE 256 PLAZAS TOTALES. LA CASA Nº6 APARECE 

COMO LA CONFLICTIVA DE TODAS AL MOMENTO DE LA VISITA HABíAN 

INGRESADO 237 JóVENES EN TOTAL, ENCONTRáNDOSE EN ACTUAL 

PROCESO DOS NUEVOS INGRESO DE JóVENES POR INTERNACIóN 

PROVISORIA. ACTUALMENTE HABRíA 34 PERSONAS MAYORES DE EDAD EL 

TIEMPO PROMEDIO DE PERMANENCIA DE LOS JóVENES ES DE 84 DíAS, SIN 

EMBARGO SE OBSERVARON CASOS DE MáS DE 11 MESES DE PERMANENCIA 

(CASA 5).  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. 
- Si se realizan en función de la gravedad del delito, el nivel de 

reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las 

necesidades establecidas en el plan de intervención u otros.  

- Distinga segregación entre CIP y CRC y refiérase a la situación de las 

mujeres por separado (si corresponde). 

SEGúN LO MANIFESTADO EL PRIMER CRITERIO DE SEGREGACIóN ES POR 

CONFLICTO QUE EL JOVEN PUDIERA HABER TENIDO EN EL MEDIO LIBRE 

CON JóVENES QUE ACTUALMENTE ESTUVIESEN RESIDIENDO EN ALGUNAS 

DE LAS CASAS, A FIN DE PREVENIR ACTOS CONTRA LA INTEGRIDAD 

FíSICA. LUEGO, LA SEGREGACIóN ESTARíA DETERMINADA POR LA 

ESCOLARIDAD, SEGúN EL NIVEL QUE DEBIESE CURSAR EL JOVEN AL 

INTERIOR DEL CENTRO. LA EDAD ES UN FACTOR QUE INFLUYE EN LA 

UBICACIóN DEL JOVEN EN LOS DORMITORIOS, CON EL FIN DE CUMPLIR 

CON EL PRINCIPIO DE SEPARACIóN. OTRO CRITERIO QUE SE EMPLEA PARA 

LA UBICACIóN ES SI SE TRATA DE PRIMERIZOS Y TAMBIéN SE UBICA EN 

CASAS DE BAJA COMPLEJIDAD A IMPUTADOS QUE TIENEN PROBLEMAS 

MENTALES. EL TIPO DE DELITO COMETIDO POR EL ADOLESCENTE NO SE 

TOMA EN CUENTA PARA LA SEGREGACIóN, PERO EN EL CASO DE DELITOS 

SEXUALES SE TRATA DE MANTENER ESA INFORMACIóN EN RESERVA PARA 

EVITAR CONFLICTOS CON EL RESTO DE LOS IMPUTADOS. SE ENTREGA POR 

PARTE DE LA JEFA TéCNICA UN DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS CASAS 

QUE CONFORMAN EL CENTRO CON LA CARACTERIZACIóN DE LOS 

ADOLESCENTE POR TIPO DE CASA, QUE NO CONCUERDA CON LA 

INFORMACIóN RECABADA EN TERRENO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (Diferenciar la 

situación en CIP y CRC/ Mujeres) Comente el nivel de avance o 

cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas en la visita 
anterior: 

SE CONTINúA CON EL REGISTRO MANUAL DE INGRESO COMPUESTO POR 

PLANILLA EXCEL, DONDE SE INGRESAN Y SE MANTIENE LA ACTUAL 



UBICACIóN POR CASAS DE LOS JóVENES Y SUS EGRESOS. AL SOLICITAR 

REGISTRO POR CASA DE LOS ADOLESCENTES POR EDAD, SE CONSULTA LA 

PLANILLA DONDE SE DEBE EFECTUAR FILTRO Y CONTEO MANUAL.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en 

CIP y CRC / Mujeres por separado): 

SE CUENTA CON UN NUEVO FUNCIONARIO A CARGO DE LA ESTADíSTICA 

DEL RECINTO, EN APOYO A LAS LABORES DEL ACTUAL FUNCIONARIO 

ENCARGADO DE ESTAS FUNCIONES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en CIP 

y CRC / Mujeres por separado): 

NO SE HA AVANZADO EN LA IMPLEMENTACIóN DE SOFTWARE 

ESTADíSTICO QUE PERMITA REGISTRAR EL INGRESO DE LOS JóVENES, SU 

ACTUAL UBICACIóN, SU DESTINO Y LOS EGRESOS. DUPLICIDAD DE 

REGISTROS, AL TENER QUE TRASPASAR LA INFORMACIóN DE LA PLANILLA 

EXCEL AL SISTEMA SENAINFO DIARIAMENTE  
 

RECOMENDACIONES (Diferenciar la situación en CIP y CRC / Mujeres 

por separado): 

AVANZAR EN LA IMPLEMENTACIóN DE UN SISTEMA DE REGISTRO DE 

ADOLESCENTE, DE PREFERENCIA SOFTWARE Y FICHA INFORMáTICA CON 

SU HISTORIAL DE INGRESOS, INFORMES DE CAUSA, ENTRE OTROS 

ANTECEDENTES. ACTUALIZAR EL DOCUMENTO ENTREGADO SOBRE LA 

CARACTERIZACIóN DE LOS ADOLESCENTES SEGúN LA CASA EN QUE SE 

UBICAN DE MODO DE PLASMAR LA REALIDAD EXISTENTE.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CIP.  6  

2. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CIP.  1  

3. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CRC.  1  

4. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CRC.  1  

5. Criterios de segregación (hombres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

1  

6. Criterios de segregación (mujeres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

1  



7. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Hombres).  5  

8. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Mujeres).  1  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. Refiérase a lo adecuado de la cobertura o las dificultades en su caso. 
Enfatice en qué aspectos de la intervención se generan problemas, si 

corresponde. Evalúe el modo en que el centro maneja estas 

dificultades si corresponde. 

Describa: 

EN GENERAL SE PUEDE DECIR QUE EL CENTRO ESTá BIEN ESTRUCTURADO 

EN CUANTO A PROFESIONALES Y COBERTURA. FALTA UN COORDINADOR 

GENERAL PREVENCIONISTA DE RIESGOS, ESTE CARGO ES DE PERFIL 

ADMINISTRATIVO Y TIENE QUE VER CON LA ADMINISTRACIóN DE LA 

UNIDAD DE INGRESO VEHíCULOS, COORDINADOR DE LA BRIGADA DE 

EMERGENCIA, CAPACITACIONES, SIMULACROS, ETC.; CARGO RESPECTO 

DEL CUAL YA SALIó LLAMADO. SE REQUIERE PROFESIONALIZAR EL áREA 

ADMINISTRATIVA. ADEMáS LA DOTACIóN ACTUAL ES INSUFICIENTE; SE 

TRATA DE UN EQUIPO DE 9 PERSONAS Y DOS áREAS DE TRABAJO 

(ALIMENTACIóN Y SERVICIOS) Y DE ELLOS SóLO UNO DE LOS 

FUNCIONARIOS ES PROFESIONAL. SI ESTE PROFESIONAL NO ESTá DE 

DETIENEN LOS PROCESOS. SE SOLICITO A PRINCIPIOS DE AñO A LA 

DIRECCIóN REGIONAL UN PROFESIONAL MáS. EN RELACIóN A LA 

OBSERVACIóN EN PASADO INFORME DE LA COMISIóN, EN CUANTO A QUE 

SE PRESENTABA COMO DIFICULTAD EL NO ESTAR DEFINIDO EL PERFIL DEL 

EDUCADOR, NO HABíA UNA CARRERA DEFINIDA, LO CUAL REPERCUTíA EN 

EL RESULTADO DE LAS CONTRATACIONES, SE TRABAJó Y SE HIZO PúBLICO 

ESTE AñO EL NUEVO PERFIL DE EDUCADOR ( PERFIL COMúN QUE ES A 

NIVEL GENERAL). LO ANTERIOR TIENE QUE VER CON EL NUEVO PROCESO 

DE SELECCIóN Y RECLUTAMIENTO LO CUAL DETERMINA LAS BRECHAS DE 

COMPETENCIA ENTRE EL QUE FUNCIONARIO QUE EXISTE Y EL IDEAL) Y NO 

IMPLICó UN CAMBIO DE PERSONAL. SE SOLUCIONó AL FALTA DE 

ENFERMERA; DESDE EL MES DE MARZO ( 44 HRS. SEMANALES) Y A PARTIR 

DE DICIEMBRE UN MéDICO DEL SERVICIO 15 HRS. SEMANALES. 

AUXILIARES DE ENFERMERíA SON 4 (3 EN SISTEMA TURNO 1 HORARIO 

ADMINISTRATIVO) PERO NO ESTáN ACREDITADAS. REQUIEREN 

CAPACITACIóN 1500 HRS. DE FORMACIóN. EN RELACIóN A LAS FUNCIONES 

DE LOS TERAPEUTAS OCUPACIONALES, ESTAS HAN VARIADO ESTE AñO, 

INCORPORáNDOSE A SUS FUNCIONES LAS áREAS DE CAPACITACIONES Y 

ACTIVIDADES EXTRA PROGRAMáTICAS, QUE SE SUMAN A LAS QUE YA 



REALIZABAN. EN RESUMEN LAS FUNCIONES DE ESTOS HOY SON: - 

TRABAJO LíNEA TALLERES FORMALES, ASESORíA EN METODOLOGíA, 

PERFIL DEL ADOLESCENTE PARA EL TALLER. - ACTIVIDADES EXTRA 

PROGRAMáTICAS, TALLERES - RUTINA (PERFIL, UBICACIóN, HORARIO, 

ETC.). - DIAGNóSTICO DE ACTIVIDADES PRE LABORALES.  
 

Capacitación 

2. De acuerdo a lo indicado en informe previo y lo que pueda verificar 

con documentación disponible en el centro que el personal 

efectivamente ha recibido formación que le permita desempeñar sus 

funciones de manera especializada, tales como conocimiento en 
criminalidad juvenil, psicología del desarrollo, manejo de crisis, 

impulsividad, violencia, salud mental, de manejo de crisis, su 

certificación y evalúe su pertinencia en cuanto a su uso de parte del 

personal. (Excluya toda capacitación que sea exclusivamente sobre la 
ley de RPA). 

Describa: 

LAS MANIPULADORAS DE ALIMENTOS ESTáN RECIBIENDO CAPACITACIóN 

EN “TéCNICAS DE MANIPULACIóN”. EL RESTO DE LOS FUNCIONARIOS. ESTE 

AñO NO HAN RECIBIDO CAPACITACIONES EN LAS MENCIONADAS áREAS. 

ESTO SE REALIZARá A PARTIR DEL MES DE JULIO.  
 

3. Comente lo pertinente de esta formación de acuerdo a necesidades 

según lo observado por la comisión. Incorpore recomendaciones en 

este aspecto según lo supervisado. 

Describa: 

NO APLICA  
 

4. Verifique según lo indicado en informe previo y con documentación a 

la vista que el personal que trabaja con mujeres ha sido capacitado en 

temas de género como lo exige el reglamento, si se ha realizado 

comente y evalúe como se pone en práctica, que aspectos se detectan 
como necesarios. 

Describa: 

NO APLICA.  
 

Coordinación 

5. Comente si hay una coordinación adecuada entre los lineamientos 

técnicos respecto a las diferentes áreas de intervención (formación pre-
laboral, educación, salud mental, tratamiento de drogas) y cómo se 

implementa a través de la dupla psicosocial y los ETD (supervisión 

cumplimiento individual de objetivos en relación al PII, coherencia de 

éstos con las actividades del centro, etc).Describa: 



SE MANTIENE, EN RELACIóN A LA VISITA ANTERIOR, UNA ADECUADA 

COORDINACIóN ENTRE LAS DIFERENTES áREAS DE INTERVENCIóN DEL 

ADOLESCENTE. EXISTEN REUNIONES SEMANALES CON LOS EQUIPOS DE 

CASA (JEFE TéCNICO, COORDINADOR, EDUCADORES DE TRATO DIRECTO, 

DUPLA SICOSOCIAL, DIRECTOR DE TALLER, MONITOR DEPORTE, 

ENCARGADO SEND, Y PROGRAMA ESCOLARIZACIóN, Y TERAPEUTA 

OCUPACIONAL). ADEMáS SE REALIZA REUNIóN TéCNICA QUINCENAL CON 

EL EQUIPO SICOSOCIAL ( JEFATURA TéCNICA, DUPLA) A PARTIR DEL MES 

DE FEBRERO, LA PRESENTACIóN DE CASOS PUNTUAL ES UNA INSTANCIA A 

NIVEL CIRCUITO REGIONAL. TODAS LAS SEMANAS SE REúNEN LOS 

ENCARGADOS DE CASOS DE DISTINTOS CENTROS ( SAN BERNARDO , 

CENTRO METROPOLITANO NORTE, Y CERCAP) , PLANTEAN EL CASO DE UN 

ADOLESCENTE EN FORMA INDIVIDUAL Y SE DETERMINA, DE ACUERDO A 

LOS ANTECEDENTES Y PROCESO DE AVANCE DEL ADOLESCENTE EL 

MEJOR LUGAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA EVENTUAL SANCIóN, DE 

HACERSE EFECTIVA ESTA úLTIMA. EL OBJETIVO DE ESTA INSTANCIA ES 

DETERMINAR Y CONOCER QUIENES SON ESTOS ADOLESCENTES, 

TRABAJAR DETALLADAMENTE Y PULIR EL DIAGNóSTICO; REALIZAR UN 

MEJOR DIAGNóSTICO PARA LOS CENTROS DE CUMPLIMIENTO. EXISTEN 

INSTRUCCIONES (CIRCULAR N° 90) EN ORDEN A DERIVAR LOS CASOS 

DIRECTAMENTE AL CENTRO METROPOLITANO NORTE Y 

EXCEPCIONALMENTE A SAN BERNARDO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

EN RELACIóN A LA FALTA ENFERMERO EN EL CENTRO ESTO FUE 

SOLUCIONADO EN EL MES DE MARZO. EN RELACIóN A LA NO DEFINICIóN 

DEL PERFIL DEL EDUCADOR, SE TRABAJó Y SE HIZO PúBLICO ESTE AñO EL 

NUEVO PERFIL DE EDUCADOR (PERFIL COMúN QUE ES A NIVEL GENERAL). 

LO ANTERIOR TIENE QUE VER CON EL NUEVO PROCESO DE SELECCIóN Y 

RECLUTAMIENTO LO CUAL DETERMINA LAS BRECHAS DE COMPETENCIA 

ENTRE EL QUE FUNCIONARIO QUE EXISTE Y EL IDEAL) Y NO IMPLICó UN 

CAMBIO DE PERSONAL. EN RELACIóN AL N° DE ASISTENTES 

SELECCIONADOS PARA LAS CAPACITACIONES EN TEMAS DE 

ADOLESCENCIA Y OTROS, SE HACE PRESENTE QUE SE MANTIENE LA 

OBSERVACIóN DADO QUE DURANTE EL PRESENTE AñO NO SE HAN 

REALIZADO CAPACITACIONES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

READECUACIóN EN RELACIóN A LAS FUNCIONES DEL TERAPEUTA 

OCUPACIONAL. SE ESTIMA SE ESTá ENFOCANDO ADECUADAMENTE LA 

INTERVENCIóN DE LOS MISMOS Y HAN SIDO UN APORTE.  
 



RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

DISTRIBUIR CAPACITACIONES DURANTE TODO EL AñO, NO ENFOCáNDOLAS 

SOLAMENTE EN EL II SEMESTRE DEL AñO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique la dotación de funcionarios existente respecto al total de adolescentes, donde 1 
es completamente insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente.  5  

2. Preparación de los educadores de trato directo para desempeñar sus funciones acorde a 
fines sanción RPA (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

5  

3. Preparación de las duplas psicosociales para desempeñar sus funciones acorde a los fines 
de la sanción (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

5  

4. Califique las actividades de capacitación del personal impartidas en los últimos doce meses 
en cuanto sus contenidos para trabajar con adolescentes infractores de ley acorde a los 
objetivos de la ley. Donde 1 es no tiene relación con los objetivos de la ley y 7 entrega 
conocimientos para cumplir con los fines de la sanción.  

4  

5. Coordinación adecuada entre duplas psicosocial y los ETD, donde 1 no existe coordinación 
y 7 existe plena coordinación acorde a los planes de intervención, situaciones críticas y 
análisis de casos.  

6  

6. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  6  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿La infraestructura permite segregar adecuadamente? 

LA INFRAESTRUCTURA PERMITE SEGREGAR ADECUADAMENTE; SIN 

EMBARGO SE PUEDE APRECIAR DESORDEN EN EL FUNCIONAMIENTO DE 

LOS MóDULOS. LO ANTERIOR PUEDE ATRIBUIRSE A QUE LA VISITA FUE 

NOCTURNA Y CON INTENSA LLUVIA Y POR LO TANTO, LOS ESPACIOS 

EXTERIORES DE PERMANENCIA ERAN MENORES O ESTABAN 

INUTILIZADOS POR LLUVIA, ANEGAMIENTO Y ESCURRIMIENTO DE AGUAS 

LLUVIA; LAS ACTIVIDADES AL EXTERIOR NO ESTABAN DISPONIBLES POR 

MáS DE 48 HORAS. POR TANTO EL CENTRO ESTABA CONCENTRADO SOLO 

EN LOS RECINTOS INTERIORES. PRINCIPALMENTE EN EL ESTAR Y 

COMEDOR CON EL CONSIGUIENTE HACINAMIENTO.  
 

Habitabilidad 

2. Describa las condiciones de habitabilidad e higiene, acceso a agua 



potable y servicios higiénicos justifique su evaluación.  

EN TéRMINOS GENERALES, LA HABITABILIDAD PERMITE UN TRABAJO 

ADECUADO. A LA VISTA, NO SE DETECTAN DAñOS EN LOS DISTINTOS 

MóDULOS. SIN EMBARGO, SE APRECIAN FILTRACIONES IMPORTANTES DE 

AGUA LLUVIA, DEBIENDO EVACUARSE VARIOS RECINTOS POR FILTRACIóN 

DE AGUAS LLUVIAS Y HUMEDAD. EN ESTE SENTIDO, SE REQUIERE 

REPARAR CANALES Y BAJADAS DE AGUAS LLUVIAS Y DERIVARLAS A 

POZOS ABSORBENTES EVITANDO ANEGAMIENTO DE PATIOS EXTERIORES 

ABIERTOS Y CUBIERTOS. LAS CASAS CON MAYORES PROBLEMAS SON 6, 7, 

8, 5 Y 1. EN CUANTO A ILUMINACIóN ARTIFICIAL ES REGULAR Y ESCASA EN 

HABITACIONES Y SERVICIOS HIGIéNICOS. FUNCIONARIOS SOSTIENEN QUE 

SE REQUIERE POCA ILUMINACIóN A DORMITORIOS, SIN EMBARGO SE 

PROPONE UN MECANISMO DE GRADUACIóN DE LA INTENSIDAD LUMíNICA 

REALIZADA DESDE LA OFICINA DEL TRABAJADOR DE TRATO DIRECTO. 

LAS LáMPARAS DE DORMITORIOS, EMPOTRADAS EN MUROS, HAN SIDO 

DESTRUIDAS Y EN ELLA SE CONECTAN ESPECIALMENTE CARGADORES DE 

CELULAR. SE OBSERVA TAMBIéN, EL RETIRO DE TAPAS DE CAJAS 

ELéCTRICAS EN CIRCULACIONES. SERVICIOS HIGIéNICOS: RECORRER 

REVESTIMIENTOS Y ARTEFACTOS, VENTILACIóN, ILUMINACIóN Y 

AISLACIóN. SE DISPONE DE AGUA CALIENTE; AUNQUE LOS JóVENES 

ARGUMENTAN QUE NO ES SUFICIENTE. DORMITORIOS: TIENEN UN 

DESORDEN CONTRASTANDO CON EL ORDEN DE OTROS MóDULOS 

INTERNOS. SEGúN SE EXPLICA, TODOS LOS MóDULOS TIENEN IGUAL 

PRESUPUESTO, PLANES Y PROGRAMAS Y LO QUE LOS HACE DISTINTOS ES 

EL CONTROL DEL MóDULO. BODEGAS: ES NECESARIO ORDENAR Y 

DESPEJAR CADA MóDULO, EN ESPECIAL EL RETIRAR ENVASES DE 

LIMPIEZA ETC. POR OTRA PARTE, SE MEZCLA EL ALTO VOLUMEN DE 

EQUIPOS DE MúSICA, TELEVISORES Y VIDEOS, LO QUE MARCA UN 

AMBIENTE ACúSTICO SIN CONTROL. ESTO ES BASTANTE COMúN. 

CARENCIA DE CALEFACCIóN  
 

Equipamiento 

3. ¿Existe equipamiento suficiente y apto para el desarrollo de las 

actividades de educación, capacitación laboral y recreación? 

EN LOS MISMOS MóDULOS SE DISPONE DE PEQUEñOS TALLERES A LA 

HORA DE LA VISITA; TAMBIéN SE DISPONE DE TALLERES DE TRABAJOS EN 

MADERA Y OTROS LOS QUE SE APRECIAN BASTANTE COMPLETOS; Y , POR 

LA INFORMACIóN RECIBIDA, DE BUENA CALIDAD. EN EL TALLER DE 

CARPINTERíA SE VE MAQUINARIA QUE PODRíA SERVIR PARA CAPACITAR 

ADECUADAMENTE PARA EL TRABAJO. INSTALACIONES, MáQUINAS Y 

EQUIPOS EN VEN BUENAS CONDICIONES. AUN ASí SE PUEDE MEJORAR LA 

OFERTA DE TALLERES. ADEMáS ES IMPORTANTE CONSIGNAR QUE UN 

INGENIERO ELéCTRICO SUPERVISA LAS INSTALACIONES DE ESTE Y VARIOS 

CENTROS.  
 



Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. Refiérase al equipamiento que disponen las casas para la recreación 

en tiempos libres, evalúe la calidad de ese espacio, materiales y 

utensilios destinados a la recreación, diferencie entre lo existente en 

las propias casas y fuera de ellas. Refiérase al lugar que tienen en la 
rutina diaria. 

SI BIEN EXISTE UN PROGRAMA TéCNICO, LAS INSTALACIONES NO SON 

SUFICIENTES EN DíAS DE LLUVIA. LOS ESPACIOS NO SON SUFICIENTES. LOS 

CORREDORES DE GRANDES SUPERFICIES CUBIERTAS ESTáN ANEGADAS DE 

AGUAS LLUVIAS Y MAL ILUMINADOS. DEBE HABILITARSE EN 100% EL 

GIMNASIO, YA QUE LAS FILTRACIONES DE AGUA LLUVIA LO INUTILIZAN. 

ELLO, SUMADO A UNA ILUMINACIóN DEFICIENTE, ES UN LUGAR 

INUTILIZADO. ESTA INFRAESTRUCTURA DEBE SER UNA DE LAS MEJORES 

ALTERNATIVAS PARA DíAS DE LLUVIA AL IGUAL QUE EL MEJORAR LOS 

PASOS CUBIERTOS. DISPONEN DE TV POR MóDULOS, NO DISPONEN DE 

CALEFACCIóN Y áREAS VERDES ESCASAS.  
 

Mujeres 

5. Refiérase en especial a la situación de las mujeres (segregación, 

habitabilidad y equipamiento) 

- NO CORRESPONDE  
 

6. Si existen dependencias especiales para madres con niños menores 

de 2 años que pernoctan en el establecimiento refiérase a las 
condiciones de habitabilidad para el lactante, actividades para reforzar 

apego entre el niño o niña y su madre, facilidades para que las madres 

puedan cumplir con su plan de intervención. 

- NO CORRESPONDE  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

LA VISITA ANTERIOR CONSIDERABA USO DE GIMNASIO, PISCINA Y 

CANCHA; POR SER INVIERNO Y CON LLUVIA, SOLO PUEDE OCUPARSE EL 

GIMNASIO SIN EMBARGO, ESTE TIENE PROBLEMAS DE AGUAS LLUVIAS. - 

RESPECTO A CALEFACCIONAR LOS MóDULOS, LOS MóDULOS NO ESTáN 

CALEFACCIONADOS. - RESPECTO A VENUSTERIO, EL CENTRO ENVíA 

RESPUESTA POR ESCRITO, INDICANDO FORMALMENTE QUE POR SER UN 

CENTRO CIP. LA PERMANENCIA DE LOS JóVENES ES POR EL MENOR TIEMPO 

POSIBLE, POR TANTO NO SE CONSIDERA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 



LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS EXTERIORES, DONDE LOS JóVENES CON 

SUS MONITORES CONSTRUYEN ESPACIOS Y RECINTOS PARA MEJORAR EL 

CENTRO ESPECIALMENTE COMO CUBIERTAS DE PATIO ES UNA ACCIóN 

POSITIVA. SIN EMBARGO, ESTO NO SOLO PASA POR EL ENTUSIASMO, SINO 

POR UNA CUESTIóN TéCNICA COMO: RESISTENCIA DE MATERIALES Y 

DISEñO ESTRUCTURAL DE INSTALACIONES. CABE DESTACAR QUE 

CUALQUIER MODIFICACIóN AL CENTRO INCIDE EN EL DISEñO 

ARQUITECTóNICO Y POR LO TANTO EN LOS PERMISOS MUNICIPALES, LOS 

QUE AL NO ESTAR REGULARIZADOS PUEDEN AFECTAR POSIBLES NUEVAS 

AMPLIACIONES E INVERSIONES A VECES DISPONIBLES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

ANEGAMIENTO DE UN GRAN PORCENTAJE DEL ESTABLECIMIENTO POR 

ESCURRIMIENTO DE AGUAS LLUVIAS. - DETERIORO DE CIRCULACIONES, 

ACTIVIDADES EN CORREDORES Y PASOS CUBIERTOS, POR AGUA LLUVIAS. 

- DEFICIENTE ILUMINACIóN DE PATIOS , PASOS CUBIERTOS, - 

CONCENTRACIóN DE JóVENES EN SOLO ALGUNOS RECINTOS, POR DEFECTO 

DE OTROS. - SUBUTILIZACIóN DEL SECTOR DE ENFERMERíA Y RECINTOS DE 

SEGREGACIóN. - ÁREAS INUTILIZADAS POR LLUVIA Y OTROS.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SE DISPONE DE UN SECTOR DE SEGREGACIóN Y ENFERMERíA 

ACTUALMENTE SUBUTILIZADO, EN CONTRAPOSICIóN A OTROS DONDE 

ATIENDE UN EQUIPO DE PROFESIONALES HACINADOS. POR LO ANTERIOR, 

SE PROPONE REVISAR Y REDISTRIBUIR ESPACIOS Y RECINTOS. - SE 

REQUIERE REPARAR CANALES Y BAJADAS DE AGUAS LLUVIAS Y 

DERIVARLAS A POZOS ABSORBENTES EVITANDO ANEGAMIENTO DE 

PATIOS EXTERIORES ABIERTOS Y CUBIERTOS. - IMPLEMENTAR UN 

SISTEMA DE CALEFACCIóN. - REDISEñAR EL EQUIPAMIENTO Y LOS 

RECINTOS PARA ACTIVIDADES DE RECREACIóN CON CLIMAS ADVERSOS. - 

HABILITAR EN 100% EL GIMNASIO, YA QUE LAS FILTRACIONES DE AGUA 

LLUVIA LO INUTILIZAN. ELLO, SUMADO A UNA ILUMINACIóN DEFICIENTE, 

ES UN LUGAR INUTILIZADO. ESTA INFRAESTRUCTURA DEBE SER UNA DE 

LAS MEJORES ALTERNATIVAS PARA DíAS DE LLUVIA AL IGUAL QUE EL 

MEJORAR LOS PASOS CUBIERTOS. -MEJORAR LA HIGIENE DE LAS CASAS  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique lo adecuado de la infraestructura para efectos de segregación (donde 1 el recinto 
no dispone de espacio s suficientes para organizar y distribuir a la población de acuerdo a 
una diversidad de criterios tales como: gravedad del delito, el nivel de reincidencia, la 
conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades establecidas en el plan de 
intervención u otros y 7 dispone de estos espacios).  

4  

2. Califique las condiciones de higiene de los dormitorios (donde 1 las condiciones de higiene 
son insatisfactorias, considerando presencia de desechos y basura, hongos y humedad, 
malos olores, mala ventilación, agua depositada y 7 las condiciones son satisfactorias ante la 
ausencia de los elementos anteriores).  

3  



3. Califique la luminosidad de los dormitorios.  3  

4. Califique las condiciones de calefacción de las casas y dormitorios.  1  

5. Califique la disponibilidad de agua potable (siendo 1 sin disponibilidad de agua potable y 7 
disponibilidad permanente).  7  

6. Califique el acceso a agua caliente en las duchas (siendo 1 sin disponibilidad de agua 
caliente y 7 disponibilidad permanente).  4  

7. Califique las condiciones de los servicios higiénicos (donde 1 no funcionan de manera 
adecuada y no están operativos, no existe facilidades para lavado de manos, no existe 
desagüe, no están ubicado en lugar accesible para su uso permanente).  

4  

8. Califique las condiciones de hacinamiento en las casas (siendo 1 hacinamiento crítico y 7 
sin hacinamiento).  4  

9. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de educación (donde 1 no 
existe un espacio adecuado que disponga de mesas, sillas, pizarra, lugar para guardar 
materiales educativos, materiales educativos como libros, cuadernos y 7 dispone 
satisfactoriamente de todos estos elementos).  

4  

10. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de capacitación (donde 1 no 
dispone de un espacio adecuado ni los recursos e implementos necesarios para desarrollar el 
o los talleres y 7 dispone satisfactoriamente de todos estos elementos).  

4  

11. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de recreación (donde 1 no 
dispone de espacios adecuados ni de los elementos necesarios para el desarrollo de 
actividades recreativas y 7 tiene todos los elementos necesarios y en buen estado para el 
desarrollo de estas actividades).  

3  

12. Califique las condiciones para el desarrollo de actividades cotidianas (sala de estar y 
equipamiento de la misma).  4  

13. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

IV.- Factor Seguridad 

EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 
ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 

TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 

TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. Estado de la Red Seca y la Red Húmeda (presión de agua suficiente, 

cobertura total del centro, última revisión de bomberos). 

RED SECA EXISTENTE ¸SE DISPONE DE “ CERTIFICADO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS METROPOLITANO SUR, DEL 17 AGOSTO 2012 , DET/18 “ EL CUAL 

INDICA: “ QUE LA REVISIóN DE LAS REDES ESTáN OPERATIVAS”. - RED 

HúMEDA EN BUENAS CONDICIONES. LA PRESIóN DEBIERA AUMENTARSE. 

SE RECOMIENDA USAR LA RED EN FORMA PERIóDICA PARA HABITUARSE 



AL USO Y MANTENERLA EN BUEN ESTADO. LA RED SE PROBó EN LA 

VISITA. -LUCES DE EMERGENCIA ESCASAS; OTRAS EN ESTADO REGULAR. 

SE DISPONE DE LINTERNAS EN CADA MóDULO. SE INFORMA DE 

EXISTENCIA DE EQUIPO ELECTRóGENO GENERAL, QUE ENCIENDE EN 

ESCASOS SEGUNDOS ABASTECIENDO LA TOTALIDAD DEL CENTRO. - 

SEGURIDAD PERIMETRAL CON áREA DE ALTA RESTRICCIóN A CARGO DE 

GENDARMERíA DE CHILE, DISPONE DE ILUMINACIóN, CASETAS DE 

VIGILANCIA. - JóVENES TAMBIéN CONOCEN DEL SISTEMA.  
 

Sistema de Emergencia 

2. Estado vías de escape, accesos y conectividad del centro (fluidez de 
las comunicaciones con el exterior).  

VíAS DE ESCAPE EN TODOS LOS MóDULOS, CON SALIDAS A PATIO 

EXTERIOR, LA QUE LIMITA CON áREAS DE RESTRICCIóN CONTROLADA POR 

GENCHI. DETECTORES DE HUMO; SALIDAS DE EMERGENCIA QUE A SU VEZ 

SE CONECTA A TRAVéS DE UN PORTóN, CON EL EXTERIOR; LO QUE 

FACILITARíA EL INGRESO DE VEHíCULOS DE EMERGENCIA. - TODOS LOS 

MóDULOS DISPONEN DE EXTINTORES EN FUNCIONAMIENTO. - DISPONEN 

DE GABINETE DE SEGURIDAD, CON EQUIPOS ESPECIALES DE FUEGO. - 

TODOS LOS FUNCIONARIOS DISPONEN DE SISTEMAS 

INTERCOMUNICACIONES DE RADIO EN CLAVES: ROJA, FUGA; VERDE: 

SUSTANCIAS TóXICAS Y AMARILLO: DESORDEN. – LOS JóVENES TAMBIéN 

CONOCEN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA.  
 

3. Se han realizado simulacros de emergencia. Cuándo fue la última 

vez, indique si se trata de una preparación adecuada para prevenir 

este tipo de situaciones. 

SI, SE HA REALIZADO SIMULACRO. ÚLTIMA FECHA FUE EN MARZO 2013. SE 

REALIZA UN SIMULACRO TRIMESTRAL. - LOS JóVENES TAMBIéN CONOCEN 

DEL SISTEMA.  
 

4. Describa la cadena de responsabilidades e indique si es adecuada 

para prevenir situaciones de emergencia. 

DIRECCIóN SENAME-COORDINACIóN; GENDARMERíA; CARABINEROS- 

BOMBEROS – ASISTENCIA PúBLICA. - SE SUGIERE MEJORAR EQUIPOS DE 

LUCES EMERGENCIA EN CADA MóDULO.  
 

5. Nombre del encargado de seguridad del centro (especificar día y 

noche). 

RESPONSABLES DIURNOS : SR. ANDRéS YáñEZ Y SR. ERWIN RAMíREZ. 

RESPONSABLES: NOCTURNOS: SR. VICTOR MARAMBIO Y SR. JUAN VERA.  
 

Televigilancia 



6. ¿Cómo opera el sistema de televigilancia? ¿Funciona? 

- EL CENTRO INFORMA FORMALMENTE CORREO (17.06.13) QUE EL CENTRO 

PRESENTA PROBLEMAS EN TELEVIGILANCIA, QUE ES UN SISTEMA 

ANTIGUO, QUE POSEE 34 CáMARAS CON DESPERFECTOS EN ALGUNAS; SE 

ESTá REALIZANDO POR EL SERVICIO UN LEVANTAMIENTO DE 

OPERATIVIDAD Y ALCANZAR UN NIVEL DE ESTANDARIZACIóN COMO LOS 

QUE POSEEN OTROS CENTROS DEL PAíS. - ADEMáS SE INFORMA QUE LOS 

EQUIPOS NO POSEEN SISTEMA DE INFRARROJO PARA VISIóN NOCTURNA. 

HAY REPORTE DEL DESTACAMENTO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

ESTá DETERMINADO QUIEN OPERA EN CASOS DE EMERGENCIA Y 

SEGURIDAD A TRAVéS DE SISTEMAS DE RADIOS PERSONALES PARA CADA 

ENCARGADO DE CASA, Y DIRECTOR DE TURNO. - SE MANTIENE EL 

PROBLEMA DEL SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, CADA VEZ MáS COMPLEJO.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

DISPOSICIóN DE LAS PERSONAS A CARGO A RESOLVER TEMAS. - 

DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS ABIERTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS Y 

RECINTOS ANEXOS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LA INUTILIZACIóN DEL ESPACIO EN DíAS LLUVIA Y LA ILUMINACIóN 

EXTERIOR QUE DIFICULTA ACTIVIDADES FUERA DE LOS MóDULOS. - 

PROBLEMAS EN LE TELEVIGILANCIA - REPARACIóN DE BOTóN DE PáNICO.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

EL ESPACIO FíSICO Y RECINTOS EXTERIORES CONSTRUIDO POR LOS 

JóVENES, COMO PATIOS CUBIERTOS, DEBE REGULARIZARSE PARA QUE 

REALMENTE SEA UN APORTE. DEBE CUMPLIR EXIGENCIAS TéCNICAS Y ASí 

EVITAR RIESGOS INNECESARIOS TANTO POR CAPACIDAD DE LA 

ESTRUCTURA, ACEPTACIóN DE CARGAS, PENDIENTES DE CUBIERTA, 

INSTALACIONES ELéCTRICAS ETC. CUBRIENDO TAMBIéN ACCIONES POR 

SISMOS Y PESO POR EVENTUALIDADES CLIMáTICAS - REVISAR 

DETECTORES DE HUMO EN TODOS LOS RECINTOS. - EVALUAR LA 

INCLUSIóN AL ESPACIO TéCNICO EL SECTOR DE ENFERMERíA 

SUBUTILIZADO. - REPARAR DE CUBIERTA EN GIMNASIO Y OTROS 

RECINTOS, PARA ACTIVIDADES CON LLUVIA, YA QUE LA GRAN MAYORíA 

DE LOS JóVENES PERMANECEN EN SUS MóDULOS, CON MUY POCA 

ACTIVIDAD. - REPARAR CUBIERTA; GOTERAS SOBRE LáMPARAS- UTILIZAR 

ESPACIOS SUBUTILIZADOS. - ESTUDIAR UNA ALTERNATIVA PARA 

AUMENTAR ACTIVIDADES EN DíAS DE LLUVIA. ( GIMNASIO, TALLERES, 



SALAS DE CLASES ). - IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE TIMBRES DE 

EMERGENCIA. - TODAS LAS INSTALACIONES DE EMERGENCIA DE RED 

HúMEDA Y SECA DEBEN SER REVISADAS PERIóDICAMENTE POR 

BOMBEROS. LAS INSTALACIONES DE GAS Y ELECTRICIDAD REVISADAS 

POR TéCNICO AUTORIZADO DE SEC. LO ANTERIOR, DADA LA ALTA 

COMPLEJIDAD DE ESTE ESTABLECIMIENTO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique el Estado de la red seca, en términos de su existencia, presión de agua, 
cobertura y revisión de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  6  

2. Califique el Estado de la red húmeda, en términos de su existencia, cobertura y revisión 
de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  6  

3. Califique el nivel de coordinación y preparación del centro para reaccionar frente a una 
emergencia.  4  

4. Califique el estado general de las cámaras de tele vigilancia.  3  

5. Califique lo adecuado de las vías de escape.  4  

6. Califique el acceso de vehículos de emergencia.  4  

7. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  3  

 

V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 

EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 
PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 

LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro 

1. Describa y comente la calidad y orden de los registros de sanciones, 

su accesibilidad. Registros individuales y generales. 

EL PROCEDIMIENTO SE MANTIENE EN GENERAL. CUANDO HAY UN 

INCIDENTE, LA IDEA ES QUE NO PASE AL COMITé, QUE SE RESUELVA EN LA 

MISMA CASA, POR INTERMEDIO DEL EDUCADOR QUE ACTúA COMO 

MEDIADOR. SI EL INCIDENTE ES SOLUCIONABLE SE DEJA REGISTRO EN EL 

LIBRO DEL ENCARGADO DE CASA. SI ES MAYOR SE INFORMA AL JEFE 

TéCNICO Y AL DIRECTOR. LAS FALTAS MENOS GRAVES SE ANOTAN EN 

UNA PIZARRA EN LA OFICINA DE LA ABOGADA DEL CENTRO. SóLO LAS 



FALTAS GRAVES SE INFORMAN AL TRIBUNAL. LOS CUATRO úLTIMOS 

COMITéS SE CONSTITUYERON POR UN HECHO PUNTUAL RELACIONADO 

CON UN ENCENDEDOR Y PIPA. 4 INVOLUCRADOS. TRES DE ESTOS úLTIMOS 

TERMINARON SIN SANCIóN. EL SANCIONADO ADOLESCENTE LO FUE POR 

FALTA GRAVE DEL ARTíCULO 108 H) DEL REGLAMENTO Y ANOTACIóN 

NEGATIVA EN SU HOJA DE VIDA. SE INFORMA AL TRIBUNAL. SE ESTá 

TRABAJANDO EN UN CóDIGO DE CONVIVENCIA (RESUMEN DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY 20084), QUE SE VA A PUBLICAR EN CADA UNA DE 

LAS CASAS. LA FINALIDAD DE ESTE ES QUE SE UTILICE COMO UNA NORMA 

DE CONVIVENCIA UTILIZADA POR LOS ADOLESCENTES Y QUE LLEVE A LA 

SOLUCIóN DE SUS PROBLEMAS. SE MANTIENE EL SISTEMA DE REGISTRO. 

NO HAY REGISTRO COMPUTACIONAL DEL EXPEDIENTE DE APLICACIóN DE 

SANCIONES EN PARTICULAR. EL REGISTRO EXISTENTE ES GENéRICO DE 

TODAS LAS SANCIONES APLICADAS Y REGISTRO ESTADíSTICOS DE LAS 

MISMAS. ACTUALMENTE HAY REGISTRO DE LA DECLARACIóN DEL 

INTERNO QUE VA FIRMADA.  
 

Conflictos 

2. Señale y describa la existencia de conflictos entre adolescentes o 
con funcionarios, pregunta acerca de la regularidad de estos a 

adolescentes y funcionarios. 

CUANDO HAY UN INCIDENTE, LA IDEA ES QUE NO PASE AL COMITé, QUE SE 

RESUELVA EN LA MISMA CASA. SI EL INCIDENTE ES SOLUCIONABLE SE 

DEJA REGISTRO EN EL LIBRO DEL ENCARGADO DE CASA. SI ES MAYOR SE 

INFORMA AL JEFE TéCNICO Y AL DIRECTOR. EN LOS úLTIMOS 6 MESES SE 

EVIDENCIAN 6 CASOS, GENERALMENTE SE TRATA DE CASOS EN QUE EL 

INTERNO CONTESTA MAL O AMENAZA AL FUNCIONARIO. SE SANCIONAN 

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 108 B) DEL 

REGLAMENTO.  
 

3. Describa el método de intervención inmediata y control de los 

funcionarios en caso de conflictos, según tipo y gravedad de conflicto 

entre adolescentes o con funcionarios. 

RESPECTO A ESTE PUNTO Y SIN PERJUICIO DE LO SEñALADO EN LOS 

PUNTOS ANTERIORES, SE HACE PRESENTE LA IMPLEMENTACIóN DE LA 

COMISIóN DE COMITé DE DISCIPLINA ESTE AñO, COMISIóN QUE SE REúNE 

CADA QUINCE DíAS, PERO SI ES NECESARIO SE REúNEN CON MENOR 

PERIODICIDAD O INCLUSO TODOS LOS DíAS Y QUE ESTá COMPUESTA POR 

SECRETARIA, ENCARGADO REDES, EDUCADORA, EDUCADOR, ASISTENTE 

SOCIAL (2) COORDINADOR Y ABOGADA. ESTA COMISIóN TIENE POR 

FINALIDAD IR TRABAJANDO SOBRE LOS MECANISMOS TENDIENTES A 

MEJORAR LA INTERVENCIóN EN CASOS DE CONFLICTOS. ELLOS HAN 

IMPLEMENTADO UNA HOJA ADICIONAL AL ACTA DEL COMITé QUE DICE 

RELACIóN CON LA DETECCIóN DEL FOCO DEL CONFLICTO A FIN DE 



TRATARLO Y EVITARLO.  
 

4. Señale y describa el seguimiento, la estrategia de solución al 

conflicto una vez detectado, según tipo y gravedad del conflicto, señale 

si se ocupa la celda de separación como un procedimiento de control 

de la situación (medida de separación de grupo). 

SóLO SE OCUPA CUANDO EL ADOLESCENTE ESTá MUY DESCOMPENSADO Y 

ELLO IMPLICA UN RIESGO PARA SI MISMO PARA TERCEROS. ÚLTIMO CASO, 

ADOLESCENTE FUE LLEVADO A LA CELDA POR “IMPULSIVIDAD”, FALTA 

DE CONTROL. ESTUVO AHí POR EL LAPSO DE 2 HRS. Y A LA FECHA DE LA 

VISITA YA NO SE ENCONTRABA EN LA DEPENDENCIA.  
 

Discriminación 

5. Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por la 

orientación sexual real o percibida de los jóvenes (lesbianas, gays, 

transexuales y bisexuales), u otros (contra indígenas, inmigrantes, 
etc.). 

- Caracterice estas situaciones, refiérase particularmente al modo en 

que el centro las aborda y si existe una política del centro al respecto 

(realice recomendaciones de ser necesario). 
 

5.1 Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por 

otros motivos.  
Describa. 

SE SEñALA QUE NO EXISTEN CASOS DE DISCRIMINACIóN POR TEMAS 

SOCIALES, RACIALES, IDENTIDAD SEXUAL, ETC.  
 

Espacio de Separación 

6. Si existe un espacio especial y exclusivo destinado a implementar 

las medidas de separación describa las condiciones del lugar, 

considerando dimensiones, luminosidad, salubridad, ventilación, 

vigilancia. 

SE MANTIENE CASA DE SEPARACIóN LA CUAL TIENE ADECUADAS 

CONDICIONES DE VENTILACIóN, SALUBRIDAD Y DIMENSIONES. SE 

DETECTA MáS BIEN POCO LUMINOSA. SE SEñALA QUE AL MOMENTO DE 

PERMANECER UN ADOLESCENTE EN EL LUGAR NUNCA ESTá SóLO. AL 

MOMENTO DE LA VISITA DE LA COMISIóN NO HABíA ADOLESCENTES 

SEPARADOS DE GRUPO EN ESTA CASA, HABIENDO ESTADO EL úLTIMO 

SóLO 2 HORAS PARA COMPENSACIóN.  
 

7. Consulte acerca de los criterios para decidir su utilización.  



EL CRITERIO SE MANTIENE Y ES CUANDO CORRE RIESGO EL INTERNO 

SEPARADO DEL GRUPO O SUS PARES.  
 

8. Describa las características de la rutina en este espacio en términos 

de control y uso del tiempo. 

MIENTRAS EL ADOLESCENTE ESTá EN EL LUGAR GENERALMENTE ES POR 

CORTO TIEMPO Y PARA EFECTOS DE COMPENSACIóN, POR LO QUE NO 

PARTICIPA DE ACTIVIDADES DIARIAS RELACIONADAS CON EDUCACIóN, 

TALLERES U OTRO.  
 

Fuerzas Especiales 

9. Señale si existen protocolos específicos de intervención con fuerzas 
especiales de gendarmería para jóvenes recluidos por RPA. 

Sí EXISTE PROTOCOLO. GENCHI HA INTERVENIDO 1 VEZ AL MES 

APROXIMADAMENTE A EFECTUAR ALLANAMIENTOS DE RUTINA.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

SE SOLUCIONó EL TEMA DE LA FALTA DE TOMA DE DECLARACIóN AL 

ADOLESCENTE EN EL PROCESO SANCIONATORIO. SI BIEN SE MEJORARON 

LOS TIEMPOS EN RELACIóN AL PROCESO SANCIONATORIO SE MANTIENE 

AúN UNA TARDANZA MENOR. ( 3 DíAS APROX.)  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA IMPLEMENTACIóN DE LA COMISIóN DE COMITé ENCARGADA DE 

ABORDAR EL TEMA SANCIONATORIO Y LOS CONFLICTOS DE LOS 

ADOLESCENTES Y CON LOS FUNCIONARIOS DE MANERA MáS INTEGRAL.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SISTEMA DE REGISTRO DE SANCIONES DEBE SER, ADEMáS, EN FORMA 

INDIVIDUAL, DEJANDO COPIA DIGITALIZADA DEL EXPEDIENTE DEL 

ADOLESCENTE CON TODAS LAS GESTIONES REALIZADAS Y FIRMADAS POR 

LOS INTERVINIENTES. IMPLEMENTAR PRONTAMENTE EL CóDIGO DE 

CONVIVENCIA MENCIONADO. CONSTITUIRá UNA BUENA INSTANCIA PARA 

ADECUAR AL REGLAMENTO A UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS 

ADOLESCENTES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la adaptación reglamento de LRPA en lo referido a aspectos disciplinarios en un 
lenguaje comprensible para los adolescentes, siendo 1 repite el texto del reglamento de LRPA 3  



y 7 expresa los aspectos disciplinarios en un lenguaje comprensible para los adolescentes.  

2. Evalúe la difusión del reglamento interno (considere como insuficiente la mera exposición 
del reglamento, se espera que además se explique en entrevista al joven y que este sea 
comprendido por el entrevistado, verifique en entrevista con adolescentes el cumplimiento de 
estos objetivos).  

4  

3. Evalúe la publicidad del reglamento interno.  4  

4. Evalúe el nivel de conflictividad al interior del centro, siendo 1 muy conflictivo y 7 poco 
conflictivo.  4  

5. Evalúe los procesos sancionatorios con comité de disciplina.  5  

6. Evalúe la proporcionalidad de las sanciones en relación a las faltas.  6  

7. Evalúe el método de intervención y control aplicado por el centro en caso de conflicto.  5  

8. Evalúe lo adecuado de las estrategias de abordaje, solución y seguimiento de un conflicto 
(considere eventuales conflictos entre adolescentes o con funcionarios).  6  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- Autorización Seremi de Salud para dependencias (si la respuesta es 

sí debe tener a la vista el documento que lo acredita). 

NO  
 

Chequeo Médico 

2.- Indique si el chequeo médico al ingreso se realiza al interior o 
exterior del recinto: 

EL CHEQUEO MéDICO SE REALIZA UNA VEZ QUE LOS ADOLESCENTES 

INGRESAN AL CENTRO, MEDIANTE EL LLENADO DE LA FICHA CLAP, LO 

CUAL ES INDEPENDIENTE Y DISTINTO A LA CONSTATACIóN DE LESIONES 

QUE SE REALIZA FUERA DEL CENTRO.  
 

3.- Quién lo realiza: 

LO REALIZA PERSONALMENTE EL MéDICO DEL CENTRO, CON LA 

ASISTENCIA DE LA ENFERMERA Y PARAMéDICOS DE TURNO.  
 

4.- Señale si se trata sólo de constatación de lesiones: 

EL CHEQUEO MéDICO ES UN PROCEDIMIENTO MUCHO MáS COMPLETO QUE 

LA SIMPLE CONSTATACIóN DE LESIONES, YA QUE SE INDAGA EN LA 

EXISTENCIA DE PATOLOGíAS Y COMPLICACIONES DE SALUD QUE NO 



NECESARIAMENTE SE DERIVAN DE LA LLEGADA DEL ADOLESCENTE AL 

CENTRO. EN TéRMINOS GENERALES, SE TRATA DE UNA REVISIóN 

EXHAUSTIVA DE TODO EL HISTORIAL CLíNICO DEL ADOLESCENTE QUE 

SEA POSIBLE CHEQUEAR CON LOS RECURSOS Y PROCEDIMIENTOS BáSICOS 

DISPONIBLES EN EL CENTRO, PERO QUE DE TODAS FORMAS IMPLICA UNA 

DILIGENCIA DE MAYOR RIGIDEZ QUE LA SOLA CONSTATACIóN DE 

LESIONES.  
 

5.- Tipo de información que contiene el registro de ingreso: 

EN EL REGISTRO DE INGRESO SE CONTEMPLAN LOS DATOS PERSONALES 

DEL ADOLESCENTE; ASIMISMO, CONTIENE INFORMACIóN DE FAMILIARES 

DIRECTOS (PRINCIPALMENTE CONSANGUíNEOS), LOS ANTECEDENTES 

JUDICIALES DEL ADOLESCENTE (TIPO DE DELITO, EL QUE MUCHAS VECES 

PUEDE INCIDIR EN ACCIONES QUE SE RELACIONAN CON SU SALUD Y 

BIENESTAR). POR OTRA PARTE Y, LO QUE CONSTITUYE LA INFORMACIóN 

PRINCIPAL DEL REGISTRO, SE CONSAGRAN LOS ANTECEDENTES MéDICOS 

Y CORPORALES DEL ADOLESCENTE, DONDE SE CONSIGNAN LAS 

ENFERMEDADES DE QUE PADECE Y LOS ANTECEDENTES CLíNICOS QUE 

IMPORTARíAN EL RIESGO DE ALGUNA ENFERMEDAD HEREDITARIA.  
 

6.- ¿Es a partir del registro de ingreso que se establece una ficha 
médica de la historia del paciente?: 

EL REGISTRO DE INGRESO REFERIDO EN EL PUNTO 5, CONSTITUYE LA 

PRIMERA PARTE DE LA FICHA MéDICA DEL ADOLESCENTE, DONDE 

POSTERIORMENTE SE VA AGREGANDO EL HISTORIAL MéDICO, DONDE SE 

CONSTATAN LAS ATENCIONES, DERIVACIONES, CONSULTAS, 

MEDICAMENTOS ADMINISTRADOS, EXáMENES REALIZADOS E 

INTERVENCIONES A LAS QUE HA SIDO SOMETIDO  
 

Unidad de Salud 

Señale las características principales de la unidad de salud respecto a 

los siguientes aspectos: 

7.- Lo adecuado de sus condiciones físicas. 

LAS DEPENDENCIAS DE SALUD DEL CENTRO SE ENCUENTRAN EN UNA 

UNIDAD ESPECIAL Y EXCLUSIVA PARA ESTOS FINES. EL RECINTO CUENTA 

CON UNA SALA DE ENFERMERíA, UNA SALA DE CONSULTA MéDICA, UNA 

CLíNICA DE CORTA ESTADíA (CON 6 PLAZAS DISPONIBLES; A LA FECHA DE 

LA VISITA NO TENíA ADOLESCENTES INTERNOS), BAñOS PARA LOS 

ADOLESCENTES INTERNOS, BAñO DEL EQUIPO MéDICO, SALA 

ADMINISTRATIVA Y BODEGA DE MEDICAMENTOS. EN TéRMINOS 

GENERALES, LA HIGIENE DE ESTAS DEPENDENCIAS ES ADECUADA. EL 

LUGAR SE ENCUENTRA LIMPIO Y ORDENADO. SOLAMENTE SE OBSERVó EL 

DIA DE LA VISITA QUE LA SALA DE ENFERMERíA SE ENCONTRABA CON 

MANCHAS DE POVIDONA YODADA EN EL PISO Y ALGUNOS ENVOLTORIOS 



DE JERINGAS, LO QUE SE DEBE SEGURAMENTE A QUE SE HABíA ATENDIDO 

A ADOLESCENTES DURANTE EL DíA. SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE QUE 

TRAS CADA ATENCIóN, SE REALICEN LAS LABORES DE ASEO 

CORRESPONDIENTES. ES IMPORTANTE DESTACAR LAS CONDICIONES EN 

QUE SE ENCUENTRA LAS DEPENDENCIAS DE LA CLíNICA DE CORTA 

ESTADíA PARA PROCEDIMIENTOS SENCILLOS, LA CUAL ESTá EN BUENAS 

CONDICIONES PARA AQUELLOS ADOLESCENTES QUE REQUIERAN UNA 

INTERNACIóN BREVE SENCILLA EN LO QUE A PROCEDIMIENTOS MéDICOS 

SE REFIERE.  
 

8.- Su organización. 

EL EQUIPO A CARGO DE LA SALUD DEL CENTRO ESTá CONFORMADO POR 

UN MéDICO (CONTRATADO POR SENAME CON 15 HORAS), UNA ENFERMERA 

(CONTRATADA POR SENAME CON 44 HORAS) Y CUATRO PARAMéDICOS 

CON TIEMPO COMPLETO QUE TRABAJAN POR TURNOS DE DOS PERSONAS 

CON DISPONIBILIDAD LAS 24 HORAS DEL DíA. DE LO OBSERVADO EN LA 

VISITA, SE PUEDE CONCLUIR QUE EXISTE UN ADECUADO CONOCIMIENTO 

DE LAS FUNCIONES DE CADA MIEMBRO DEL EQUIPO, LA DISTRIBUCIóN DE 

TAREAS Y LA FORMA EN QUE SE REALIZAN LAS CONSULTAS, 

INTERVENCIONES O ATENCIONES DE RáPIDO TRATAMIENTO.  
 

9.- Lo adecuado del perfil profesional de su principal responsable 

EN LO QUE RESPECTA AL PERFIL DE LOS PROFESIONALES QUE 

CONFORMAN EL EQUIPO CABE SEñALAR QUE POR LA RECIENTE 

CONTRATACIóN POR SENAME DEL MéDICO Y LA ENFERMERA, RECIéN SE 

ESTáN ESTABLECIENDO LINEAMIENTOS DE TRABAJO CONJUNTO 

MEDIANTE PROTOCOLOS QUE SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE 

ELABORACIóN. NO OBSTANTE, EL PERFIL PROFESIONAL DEL MéDICO DEL 

CENTRO ES ADECUADO, YA QUE TIENE UN TRABAJO DE AñOS CON 

ADOLESCENTES Y, PARTICULARMENTE EN EL CENTRO VISITADO (LO 

RECIENTE DICE RELACIóN CON SU CONTRATACIóN POR SENAME). POR 

OTRA PARTE, EL PERFIL DE LOS PARAMéDICOS ES EL ADECUADO, TODA 

VEZ QUE NO SE OBSERVAN PROBLEMAS DE ADAPTACIóN AL CENTRO NI AL 

TIPO DE TRABAJO QUE REALIZAN, PUESTO QUE HAY UN TRABAJO DE SU 

PARTE QUE DATA DE MáS DE 10 AñOS.  

10.- El tiempo de permanencia de sus técnicos y profesionales en el 

centro 

TAL COMO SE CONSIGNó EN EL PUNTO ANTERIOR, EL EQUIPO MéDICO 

TIENE EXPERIENCIA EN EL TRABAJO CON ADOLESCENTES, Y DESTACA EL 

HECHO QUE EN EL CASO DEL PERSONAL PARAMéDICO, HAY 

FUNCIONARIOS CON 15 Y 20 AñOS DE ANTIGüEDAD. ENFERMERA TIENE 

JORNADA COMPLETA DE ATENCIóN MEDICO 15 HORAS MENSUALES 

PARAMéDICOS CON TURNOS ROTATIVOS 24 HRS.  

11.- La distribución de funciones entre quiénes trabajan en ella. 



AL INTERIOR DEL EQUIPO EXISTE CLARIDAD RESPECTO A LA 

DISTRIBUCIóN DE SANCIONES, EXISTIENDO UN SISTEMA DE ORGANIZACIóN 

QUE PUEDE HACER FRENTE A LAS CONTINGENCIAS COTIDIANAS Y A LOS 

REQUERIMIENTOS QUE COMúNMENTE SE PRESENTAN EN EL CENTRO.  

12.- ¿Se ciñe a estándares de atención en salud adecuados a las 

características del centro? 

NO CUENTAN CON ACREDITACIóN SANITARIA DE SEREMI DE SALUD LAS 

DEPENDENCIAS DE SALUD DEL CENTRO SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS 

PARA OTORGAR UNA ATENCIóN DE TIPO CONSULTIVO Y PARA LA 

REALIZACIóN DE PROCEDIMIENTOS DE BAJA COMPLEJIDAD Y DE 

CATEGORíA BáSICA. DE LO EXPRESADO POR EL MéDICO DEL CENTRO 

PRONTAMENTE SE DEBERíA IMPLEMENTAR EL EQUIPAMIENTO NECESARIO 

PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS UN TANTO MáS COMPLEJOS, COMO 

SERíAN ALGUNAS INTERVENCIONES CON EQUIPAMIENTO INTRAVENOSO. 

POR OTRA PARTE, DESTACA LA ADQUISICIóN DE UNA CAMILLA 

INMOVILIZADORA PARA EL TRASLADO DE PACIENTES A RECINTOS 

HOSPITALARIOS EN CASO DE TRATAMIENTOS O URGENCIAS Y SE ADAPTó 

EL VEHíCULO DE EMERGENCIAS A LOS REQUERIMIENTOS QUE IMPLICA 

TENER UN EQUIPO COMO EL DESCRITO.  

13.- ¿Se han implementado protocolos de atención, seguimiento y 

derivación? 

ACTUALMENTE, LA DUPLA PROFESIONAL INTEGRADA POR EL MéDICO Y 

LA ENFERMERA DEL CENTRO SE ENCUENTRA EN PROCESO DE 

ELABORACIóN DE PROTOCOLOS DE ATENCIóN Y DERIVACIóN PARA LOS 

ADOLESCENTES, POR LO QUE A LA FECHA DE LA VISITA, éSTOS NO SE 

ENCONTRABAN OPERATIVOS. CABE SEñALAR QUE ANTES DE LA 

CONTRATACIóN DE ESTA DUPLA, TODOS LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ATENCIóN, SEGUIMIENTO Y DERIVACIóN OPERABAN BAJO LA LóGICA DEL 

CRITERIO MéDICO, NO CIñéNDOSE A LA OBSERVANCIA DE UN PROTOCOLO 

FORMALMENTE ESTABLECIDO.  

Medicamentos 

Describa: 

14.- Sistema de registro de expendio de medicamentos. 

EL CENTRO CUENTA CON UNA BODEGA DONDE SE MANTIENEN LOS 

MEDICAMENTOS Y EXISTE UN LIBRO DE REGISTRO QUE DA CUENTA DE 

LAS PRESCRIPCIONES DE éSTOS Y DE LAS ENTREGAS (DETALLADA CON EL 

NOMBRE Y DOSIS) QUE SE HACEN A LOS ADOLESCENTES. ESTE REGISTRO 

LO LLEVA LA ENFERMERA DEL CENTRO. EL EQUIPO PARAMéDICO SE 

ENCARGA DE SUMINISTRAR DIRECTAMENTE LOS MEDICAMENTOS A LOS 

ADOLESCENTES Y CERCIORARSE QUE éSTOS SEAN INGERIDOS 

ADECUADAMENTE  



15.- Utilización de psicofármacos. 

EN LA MISMA BODEGA DE MEDICAMENTOS, SEPARADOS SE ENCUENTRAN 

LOS PSICOFáRMACOS, LOS CUALES ESTáN SEPARADOS Y DE CUYA 

ADMINISTRACIóN SE ENCARGA LA ENFERMERA DEL CENTRO. AL IGUAL 

QUE EN EL CASO ANTERIOR, SE MANEJA UN LIBRO QUE REGISTRA LA 

SUMINISTRACIóN DE éSTOS, CONFORME A LAS PRESCRIPCIONES DEL 

PSIQUIATRA O DEL PROGRAMA SENDA. SE OBSERVA UN ADECUADO 

ORDEN RELATIVO A LA ADMINISTRACIóN DE ESTOS MEDICAMENTOS.  

16.- Control para la prescripción de psicofármacos y seguimiento de 
acuerdo a normas de farmacia. 

LA PRESCRIPCIóN DE LOS PSICOFáRMACOS ES CONTROLADA EN BASE A 

LOS LINEAMIENTOS DE SENDA Y A LAS ATENCIONES QUE REALIZA EL 

PSIQUIATRA DEL CENTRO. EL CONTROL DE éSTOS ESTá A CARGO DE LA 

DUPLA PROFESIONAL, QUIENES TIENEN EL DEBER DE SUPERVISAR LA 

SUMINISTRACIóN DE LOS MISMOS EN BASE A LAS PRESCRIPCIONES DE LOS 

PROFESIONALES A CARGO. PARAMéDICO ES EL ENCARGADO DE LA 

ENTREGA Y VERIFICACIóN DE LA INGESTA.  

Derivación 

17. Describa el sistema de derivación a centros especializados 

especialidades (ponga especial atención a requerimientos de psiquiatría 

lectiva) y las dificultades en su caso. 

EN EL CENTRO EXISTE UN ENCARGADO DE RED QUIEN TIENE A SU CARGO 

LA REALIZACIóN DE TODAS LAS GESTIONES TENDIENTES A CONCRETAR 

LAS DERIVACIONES CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO LO 

REQUIERAN. TODO ELLO SE REALIZA A PETICIóN DEL MéDICO QUIEN 

LUEGO DE UNA EVALUACIóN DETERMINA LA NECESIDAD DE REALIZAR UN 

PROCESO DE DERIVACIóN PARA LA ATENCIóN PSIQUIáTRICA O 

PROCEDIMIENTOS DE MAYOR COMPLEJIDAD. EN CASO DE 

DESCOMPENSACIóN NO TRATABLE EN ENFERMERíA DE DERIVA A SISTEMA 

DE SALUD DE URGENCIA (HOSPITAL HORWITZ).  

18. Quién es responsable de que las indicaciones de especialista 

externo se cumplan así como de garantizar la concurrencia controles 

en casos que esté indicado. 

EL ENCARGADO DE ENFERMERíA ES EL MéDICO DE LA UNIDAD Y ES EL 

ENCARGADO DE QUE SE CUMPLAN LAS INDICACIONES DE ESPECIALISTA 

EXTERNO. A SU VEZ LA ENFERMERA TIENE DICHA RESPONSABILIDAD 

CUANDO EL MEDICO NO SE ENCUENTRA EN EL CENTRO.  

Chequee si lo indicado en la información previa corresponde a la 
realidad del centro, describa las dificultades en su caso: 

19.- Disponibilidad de atención odontológica. 



EL CENTRO NO CUENTA CON ATENCIóN ODONTOLóGICA. SIN EMBARGO, 

HAY UNA INSTANCIA POR LA QUE SE DA ATENCIóN A LOS ADOLESCENTES 

POR PARTE DEL CENTRO SANTA TERESA DE LA COMUNA DE SAN JOAQUíN, 

EL CUAL OTORGA UN CUPO DE UN ADOLESCENTE POR SEMANA. LAS 

ATENCIONES ODONTOLóGICAS DE URGENCIA SON REALIZADAS EN EL 

HOSPITAL BARROS LUCO.  

20.- Disponibilidad y registro de vacunación en fichas de atención 

médica. 

EN EL úLTIMO TIEMPO NO SE HAN REALIZADO PROCESOS DE VACUNACIóN. 

EN CASO DE TENER LUGAR UNO, EL ENCARGADO DE ESTE PROCESO ES EL 

GESTOR DE REDES, CON LA SUPERVISIóN DEL EQUIPO MéDICO. REFIEREN 

EXISTENCIA DE REGISTRO Y VACUNAS PERO NO SE HAN UTILIZADO  

21.- ¿El centro cuenta con vehículo de emergencia propio? 

EFECTIVAMENTE EL CENTRO POSEE UN VEHíCULO DE EMERGENCIA, EL 

CUAL HA SIDO REACONDICIONADO PARA LA UTILIZACIóN DE LA CAMILLA 

INMOVILIZADORA RECIENTEMENTE ADQUIRIDA.  

22.- ¿Se han presentado notificaciones de patología GES al acudir a 

establecimientos de atención primaria? 

DESDE LA FECHA DE LA úLTIMA VISITA, SOLO SE HA VERIFICADO LA 

CONCURRENCIA DE UNA SITUACIóN QUE TRATA DE UN CASO DE UN 

ADOLESCENTE CON UN CUADRO DE HIPERTENSIóN.  

Intentos de Suicidios 

23.- ¿Se han presentado intentos de suicidio desde la visita pasada? 

SE HA VERIFICADO 1 CASO.  

24.- Pregunte acerca del modo en que el centro aborda los intentos de 

suicidio. Cuál es el procedimiento de detección previa, intervención 

durante y seguimiento posterior, quiénes intervienen y por cuánto 

tiempo. 

ANTE ESTAS SITUACIONES, ES LA DUPLA PSICOSOCIAL LA ENCARGADA DE 

DETECTAR LA SITUACIóN Y ANTE ELLO DEBEN HACER EL TRASPASO 

FORMAL DEL CASO AL PSIQUIATRA, QUIEN ES EL QUE DETERMINA QUE 

HACER. DENTRO DE LAS POSIBILIDADES DE ACCIóN DEL PSIQUIATRA ESTA 

LA PRESCRIPCIóN DE UN TRATAMIENTO Y ATENCIóN O LA CORRECCIóN DE 

UN TRATAMIENTO YA EXISTENTE. INDICADO LO ANTERIOR, EL MISMO 

PROFESIONAL SE ENCARGA DE DAR SEGUIMIENTO.  

Salud Mental 

Indique y comente si se realizan evaluaciones de salud mental y cuán 
necesario es. 



25.- ¿Cuáles?  

LAS ACCIONES TENDIENTES A TRATAMIENTOS RELACIONADOS CON 

SALUD MENTAL ESTáN A CARGO DEL PSIQUIATRA, QUIEN TRABAJA EN EL 

CENTRO CON UNA JORNADA DE 11 HORAS. EN ESTA JORNADA DEBE SER 

CAPAZ DE ABORDAR TODOS LOS CASOS QUE SON DERIVADOS TANTO POR 

EL MéDICO, COMO POR LA DUPLA PSICOSOCIAL. SE OBSERVA NECESIDAD 

DE EVALUACIONES MáS PRECISAS PARA DIFERENCIAR DISTINTAS 

PATOLOGíAS Y SUS TRATAMIENTOS ASí COMO PARA GENERAR UN PLAN 

DE INTERVENCIóN DIFERENCIADO EN ESTE ASPECTO, CON UNA PESQUISA 

TEMPRANA.  

26.- ¿Existe capacitación del personal profesional para realizar la 
adecuada pesquisa de psicopatología? 

NO EXISTE CAPACITACIóN PARA REALIZAR ADECUADA PESQUISA DE 

PSICOPATOLOGíA  

27.- Uso de protocolos de evaluación. 

NO EXISTE UN PROTOCOLO DE EVALUACIóN FORMALMENTE 

ESTABLECIDO, POR LO QUE LAS ACCIONES QUE SE SIGUEN EN ESTOS 

CASOS ESTáN DADAS POR LA EXPERIENCIA DE TRABAJO CON LOS 

ADOLESCENTES. EN EFECTO, UNA VEZ QUE LA DUPLA PSICOSOCIAL 

DETECTA ALGúN CASO QUE REQUIERA UNA ATENCIóN PSIQUIáTRICA, 

ENVíA UN MEMORáNDUM AL PSIQUIATRA, QUIEN LUEGO DE UNA 

ATENCIóN AL ADOLESCENTE DETERMINA EL TRATAMIENTO A SEGUIR Y 

LOS MEDICAMENTOS QUE DEBEN SER SUMINISTRADOS.  

28.- Seguimiento de casos relacionados con estos diagnósticos y cómo 

incide este diagnóstico en el desarrollo de los planes de intervención y 
la coordinación de otros aspectos de la intervención (educación, 

participación en talleres, segregación). 

HAY QUE HACER UNA IMPORTANTE DISTINCIóN. EN EL CASO DE LOS 

TRATAMIENTOS QUE SON ABORDADOS POR SENAME, NO HAY UN 

SEGUIMIENTO DE SUS RESULTADOS, AVANCES O RETROCESOS. SI EL 

ADOLESCENTE EGRESA DEL CENTRO (EN LIBERTAD O A OTRO CENTRO) EL 

TRATAMIENTO SE INTERRUMPE Y, EN LA MAYORíA DE LOS CASOS, LLEGA 

A SU FIN. POR EL CONTRARIO, EN EL CASO DE LOS TRATAMIENTOS QUE 

SON PARTE DEL PROGRAMA SENDA, EXISTE UN SEGUIMIENTO DE 1 O 2 

SEMANAS QUE SE EXTIENDE INCLUSO A AQUELLOS CASOS EN QUE EL 

ADOLESCENTE SE ENCUENTRA EN SU HOGAR. NO SE APRECIA INCIDENCIA 

DE LOS DIAGNóSTICOS EN PLAN DE INTERVENCIóN INDIVIDUAL.  

29. Chequee la existencia de registros de las derivaciones, las 

atenciones recibidas, epicrisis (resumen clínico) e indicaciones 
terapéuticas, en la Unidad. De no existir indique por qué. 

DE LA FICHA QUE SE TUVO A LA VISTA, SE OBSERVA UN ADECUADO 



REGISTRO DEL INGRESO DEL ADOLESCENTE, LAS ATENCIONES 

PRESTADAS, LOS MEDICAMENTOS SUMINISTRADOS, LOS EXáMENES A LOS 

QUE FUE SOMETIDO, LAS DERIVACIONES REALIZADAS, LOS DIAGNóSTICOS 

EMITIDOS Y LAS FUTURAS ATENCIONES DE LAS QUE SERá OBJETO.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

NO SE HA AVANZADO EN RELACIóN A LA ACREDITACIóN DE LA UNIDAD. 

SE HA AVANZADO EN EL REGISTRO Y EXPENDIO DE MEDICAMENTOS. 

FICHA ACTUAL INCORPORA FICHA CLAP DE SALUD ADOLESCENTE 

INCORPORANDO MIRADA INTEGRAL DE LA SALUD DEL JOVEN. EXISTE 

COORDINACIóN CON CENTRO DE SALUD MáS CERCANO PARA EL CONTROL 

DE JOVEN SANO.  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

- CONTRATACIóN DE MéDICO DE PARTE DE SENAME, 15 HRS. MENSUALES - 

CONTRATACIóN DE ENFERMERA JORNADA COMPLETA. - ADQUISICIóN DE 

CAMILLA INMOVILIZADORA (ADAPTACIóN DE VEHíCULO PARA 

UTILIZARLA). - PLANIFICACIóN EN EL DISEñO DE PROTOCOLOS DE 

ACTUACIóN, DERIVACIóN Y SEGUIMIENTO. - ACONDICIONAMIENTO DE 

SALA DE CONSULTA DEL MéDICO CON ADECUADA PRIVACIDAD. - LA 

ENFERMERíA CUENTA CON UN BUEN ESPACIO PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DE LA UNIDAD, - EXISTE MANTENCIóN Y ADECUADA 

HIGIENE DEL RECINTO EXCEPTO DE LA SALA DE PROCEDIMIENTOS QUE 

REQUIERE MEJORAR EN LA HIGIENE DEL LUGAR. - EXISTE ATENCIóN DE 

MéDICO PSIQUIATRA DEPENDIENTE DE SENAME Y PSIQUIATRA QUE 

ATIENDE A JóVENES EN TRATAMIENTO POR CONSUMO DE DROGAS. - SE 

OBSERVA QUE HAY UN ESFUERZO DE PARTE DEL CENTRO POR 

REORGANIZAR LA FORMA EN QUE SE PRESTA LA ATENCIóN DE SALUD A 

LOS ADOLESCENTES. ADMINISTRATIVAMENTE SE DENOTA UNA MEJORA 

EN LA DIVISIóN Y CLARIDAD DE LAS FUNCIONES, LO QUE HACE 

OPERATIVO EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO, CON LOS RECURSOS DE 

QUE DISPONEN.  

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

- EL CENTRO AúN NO CUENTA CON AUTORIZACIóN DE SEREMI DE SALUD. - 

NO EXISTEN PROTOCOLOS DE ATENCIóN PARA CASOS DE SALUD MENTAL. - 

NO HAY SEGUIMIENTO PARA CASOS DE SALUD MENTAL. - ATENCIóN Y 

TRATAMIENTO PSIQUIáTRICO SE REDUCE A LA SUMINISTRACIóN DE 

PSICOFáRMACOS. - FALTA DE COORDINACIóN ENTRE TRATAMIENTO QUE 

DA SENAME CON EL QUE OTORGA SENDA, SOBRE TODO RESPECTO DEL 

SEGUIMIENTO. - SE RIGEN MáS BIEN POR LA EXPERIENCIA PERO NO HAY 

UN MECANISMO NI FLUJOGRAMA ESTABLECIDO PARA PESQUISAR 

INTENTOS DE SUICIDIO.  



RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

- OBTENER EN EL CORTO PLAZO AUTORIZACIóN DE SEREMI DE SALUD 

(RECOMENDACIóN QUE PERSISTE DESDE ANTERIORES VISITAS DE LA CISC). 

- REALIZAR UN ADECUADO Y FORMAL SEGUIMIENTO PARA CASOS DE 

SALUD MENTAL. - REALIZAR ACCIONES TENDIENTES A POSEER UNA 

ADECUADA COORDINACIóN ENTRE SENAME Y SENDA PARA ATENCIóN EN 

SALUD MENTAL. - REALIZAR ASEO RESPECTIVO EN CUANTO CONCLUYA 

UNA ATENCIóN EN CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS DE SALUD. - 

CONFECCIONAR PROTOCOLOS DE DETECCIóN, TRATAMIENTO Y 

SEGUIMIENTO PARA PATOLOGíAS DE SALUD MENTAL E INTENTOS DE 

SUICIDIO. - EVALUAR LA ADMINISTRACIóN DE PSICOFáRMACOS YA QUE 

EXISTE UN PORCENTAJE IMPORTANTE DE JóVENES DE ESTáN CON ESTA 

PRESCRIPCIóN Y EN ALGUNOS CASOS, SEGúN REFIEREN ENCARGADOS DE 

ENFERMERíA, CORRESPONDE A MANIPULACIóN DE LOS JóVENES. - 

CAPACITAR A EQUIPO PARA LA DETECCIóN DE PSICOPATOLOGíAS. - 

GENERAR EN EL CASO DE EGRESO DEL JOVEN DEL CENTRO CONTINUIDAD 

DE TRATAMIENTO EN OTROS CENTRO O DEJARLO VINCULADO A ALGúN 

CENTRO DE REFERENCIA EN EL MEDIO LIBRE. - MEJORAR LA 

COORDINACIóN DE LOS EQUIPOS TéCNICOS Y EL áREA DE SALUD, 

INCORPORANDO LA VARIABLE SALUD MENTAL A LOS PLANES DE 

TRATAMIENTO. - DESARROLLAR INDUCCIóN A PROFESIONALES NUEVOS 

RESPECTO DE LAS INSTALACIONES Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

ENFERMERíA EN TéRMINOS DE LAS INSTALACIONES (LLAVES, 

ALUMBRADO, ETC)  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Avance en proceso de acreditación de dependencias de salud (sólo si no existe 
autorización).  4  

2. Chequeo médico al ingreso diferente a la constatación de lesiones, incorpora perspectiva 
integral, se basa en historia de salud del adolescente, datos socio-demográficos y 
medicación.  

5 

3. Condiciones físicas de la Unidad de Salud.  5 

4. Evalúe calidad de los registros en fichas clínicas.  6 

5. Califique conocimiento de protocolos atención de parte del equipo de salud.  3 

6. Califique protocolos de detección de trastornos de salud mental.  1 

7. Califique al preparación del personal de salud para detectar trastornos de salud mental. 4 

8. Califique atención en salud mental. 4 

9. Evalúe seguimiento de casos que requieren atención permanente (no necesariamente 
tratamiento). 5 

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior. 4 



La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por 

el Estado (GES - Garantía Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que 

se están realizando las derivaciones por interconsulta sabremos que se está cumpliendo un 

aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de personas recluidas a nivel 

nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no están 

inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y 

a la red asistencia en general  

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1. Describa y evalúe la oferta educativa según se trate de cursos 

lectivos, programas de apoyo escolar, considerando la disponibilidad de 

material educativo, el logro de objetivos pedagógicos y las medidas 
adoptadas para superar dificultades si las hubiera. 

LA OFERTA EDUCATIVA QUE A LA ADSCRIBE ESTA INSTITUCIóN GUARDA 

RELACIóN CON LA APLICACIóN DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS PARA 

ADULTOS VALE DECIR DECRETO EXENTO N° 257/2009 QUE ESTABLECE 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES Y CONTENIDOS MíNIMOS OBLIGATORIOS 

PARA LA EDUCACIóN DE ADULTOS Y FIJA NORMAS GENERALES PARA SU 

APLICACIóN. (ATENDIENDO NIñOS MENORES DE 18 AñOS) ADEMáS EL 

CENTRO CUENTA CON PROGRAMA DE REESCOLARIZACIóN ASR (APOYO 

SOCIOEDUCATIVO A LA REINSERCIóN) DE LA FUNDACIóN TIERRA DE 

ESPERANZA CON LA OFERTA DE UN PROGRAMA PARA NIñOS QUE LLEGAN 

DESFASADOS EN SUS APRENDIZAJES AL CENTRO, DONDE SE REALIZA UN 

PROCESO DE IGUALACIóN DE CONOCIMIENTOS PARA LUEGO INGRESARLOS 

AL NIVEL QUE CORRESPONDA SE SOLICITA PLANIFICACIONES DONDE SE 

OBSERVA QUE ESTAS SE REALIZAN CLASE A CLASE, ES IMPORTANTE 

HACER NOTAR QUE LAS DOCENTES ENTREVISTADAS LILIAN OLIVARES 

MACHUCA Y MARíA ORTEGA OLIVARES AMBAS PROFESORAS DE 

EDUCACIóN BáSICA TIENEN UN CONTRATO DE 40 HORAS, OBSERVANDO EL 

CUMPLIMIENTO DE HORARIOS CON MEDIO DE VE  
 

Planes de Intervención 

2. Solicite, según el tamaño del centro, una cantidad de expedientes 

(no es necesario extraer una muestra aleatoria y representativa, revise 
una cantidad suficiente para formarse un juicio y que alcance a revisar 

en el tiempo disponible) que contengan los respectivos planes de 

intervención individual.  

EL EXPEDIENTE ESPECIALIZADO, CONTIENE VIñETAS DE ACUERDO A LAS 

áREAS PROPIAS DEL PROCESO Y EN LOS CASOS QUE CORRESPONDE, SE 

CUENTA CON FORMATOS DIGITALIZADOS. CADA VIñETA CONTIENE 

ESPACIOS DONDE ROTULAR EL áREA CORRESPONDIENTE (EJ. 

ANTECEDENTES DEL CASO Y REGISTRO DE PROCESO) EN LA CUAL DEBE 



ADJUNTARSE LA INFORMACIóN PERTINENTE Y DETALLADA EN LO 

POSIBLE. PARA UN USO EFICIENTE Y UNA MEJOR PLANIFICACIóN DE LOS 

CASOS. • FICHA DE ANTECEDENTES DE INGRESO • CERTIFICADO DE 

NACIMIENTO. • FOTOCOPIA CARNET DE IDENTIDAD. • PAPELETA DE 

ESPECIES. • DOCUMENTACIóN JUDICIAL. • ORDEN JUDICIAL DE 

INTERNACIóN PROVISORíA • HOJA DE RUTA. • COPIA TARJETA VERDE • 

HOJA REGISTRO ACTUACIONES JUDICIALES CAUSA ACTUAL 

(NOTIFICACIóN, AUDIENCIAS Y OTROS) • DOCUMENTOS JUDICIALES CAUSA 

ACTUAL (ACTUACIONES JUDICIALES VARIAS, NOTIFICACIONES, OFICIOS 

DESDE Y A TRIBUNALES, ETC.) • MEMOS INTERNOS. • HOJA REGISTRO 

ACTUACIONES JUDICIALES OTRAS CAUSAS (NOTIFICACIóN, AUDIENCIAS Y 

OTROS) • DOCUMENTOS JUDICIALES OTRAS CAUSAS (ACTUACIONES 

JUDICIALES VARIAS, NOTIFICACIONES, OTROS DESDE Y A TRIBUNALES, 

ETC.) 2. —ANTECEDENTES DEL CASO Y REGISTRO DE PROCESO. • FICHA DE 

ANTECEDENTES SOCIALES REGISTRANDO CóDIGO DIAGNóSTICO SOCIAL. • 

REGISTRO DE ATENCIóN. • FICHA DE ANTECEDENTES PSICOLóGICOS 

REGISTRANDO CóDIGO DIAGNóSTICO DROGAS CRONOLOGíA ATENCIONES. 

• MEMOS INTERNOS (SI CORRESPONDE). • FICHA DE EVALUACIóN PERIODO 

DE CONTINGENCIA FEC. • INFORME DE PERMANENCIA (RESPETAR 

FORMATO) • FICHA DE TRASLADO INTERNO. • MINUTA DE SITUACIóN DE 

CONFLICTO. • FICHA DE DERIVACIóN DE CIRCUITO. • HOJA DE VIDA, 

SEGUIDA DE COMITéS DE DISCIPLINA Y OFICIOS INFORMANDO FALTAS 

GRAVES. 3.- PLAN DE ACTIVIDADES, EVALUACIóN DIFERENCIADA Y 

ANáLISIS DE CASO. • PLAN DE ACTIVIDADES DIARIAS. • GUíA DE 

EVALUACIóN DIFERENCIADA. • ACTA DE ANáLISIS DE CASO. 4.- 

DOCUMENTOS DE SALUD • OFICIOS AL TRIBUNAL POR MOTIVOS DE SALUD, 

SOLICITA AUTORIZACIóN, SALIDA URGENCIAS, LESIONES, Y OTROS (TODOS 

LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES S ESTA áREA SE CONSIGNAN 

AQUí.) • DERIVACIóN A SENDA (SI CORRESPONDE). ESTE FORMATO SURGE 

DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA MESA DE TRABAJO AGORA-CIP SAN 

JOAQUíN. • MEMO DERIVACIóN A PSIQUIATRA ( SI CORRESPONDE). • MEMO 

DERIVACIóN A MEDICINA GENERAL ( SI CORRESPONDE) 5.- DOCUMENTOS 

DE EDUCACIóN. • REGISTROS DATOS ESCOLARES CON CóDIGOS 

RESPECTIVOS DE SENAINFO. • CERTIFICADO DE MATRíCULA COLEGIO 

PESTALOZZI. • CERTIFICADO ANUAL DE ESTUDIOS úLTIMO AñO CURSADO. • 

INFORME CONDUCTA SI CORRESPONDE. • CERTIFICADO DE PARTICIPACIóN 

ASR. • INFORME DE AVANCES ASR. • INFORMES DE TALLERES QUE SE 

RECIBAN. • CERTIFICADOS DE CURSOS Y/U OTROS. • 6.- DOCUMENTOS 

PROPIOS DE LA NORMATIVA INTERNA. • CATáLOGO DE DERECHOS Y 

DEBERES. • CóDIGO DE CONVIVENCIA. • CATáLOGO DE FALTAS Y 

SANCIONES (NORMATIVA CENTRO) • RUTINA DíAS HáBILES E INHáBILES. 

NO EXISTE PLAN DE INTERVENCIóN POR SER UN CENTRO DE INTERNACIóN 

PROVISORIA, PERO SE ESTRUCTURA UN PLAN DE ACTIVIDADES, DENTRO 

DE ESTE PLAN LA EDUCACIóN OCUPA UN LUGAR CENTRAL, SERíA LA 

PRIMERA PRIORIDAD. LOS EXPEDIENTES CUENTAN CON INFORMACIóN 

RELATIVA AL CASO Y DERIVACIóN DEL MISMO AL PROGRAMA, DONDE SE 



VA ACTUALIZANDO CON NUEVOS DATOS RECOPILADOS. AL REALIZAR UN 

ACOMPAñAMIENTO E INTERVENCIóN INDIVIDUAL, ES POSIBLE DAR 

CUENTA DE AVANCES, RETROCESOS Y RECOMENDACIONES. ES UNA 

ESTRATEGIA ADECUADA INCORPORAR LAS ACTIVIDADES COMO PARTE DE 

LA RUTINA, PUES AL NO IMPERAR SOBRE EL JOVEN A TíTULO DE CONDENA 

EL SOMETIMIENTO A UN PLAN DE INTERVENCIóN INDIVIDUAL, PERMITE 

EVITAR DENTRO DE LO POSIBLE QUE EL TIEMPO EN EL CIP SEA UNO 

PERDIDO PARA LOS FINES DEL SISTEMA RPA.  
 

3. Evalúe la pertinencia de los talleres implementados en función de los 

planes de intervención observados, destaque si se trata de una 
formación que conduce a certificación o son actividades formativas de 

apresto. En ambos casos es importante considerar la regularidad de la 

oferta, la calidad de la misma, su progresividad en distintos niveles (de 

lo más básico a lo más avanzado) en términos de aprendizaje, 

considere el nivel de empleabilidad que pueden generar estos talleres 
al egreso. 

EN ESTE CENTRO SE IMPARTEN TALLERES DE: MADERA, ARTESANíA, 

ARTES Y DEPORTES. LOS CUALES DURANTE LA VISITA FUERON VISITADOS, 

ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LOS TALLERES CON MáS ASISTENCIA SON 

AQUELLOS QUE SON REMUNERADOS VALE DECIR MADERA, ARTESANíA, 

LOS TALLERES VISITADOS NO SON CERTIFICADOS, LA REGULARIDAD 

DEPENDE DEL TIEMPO DE PERMANENCIA DE LOS INTERNOS. SE OBSERVA 

QUE ESTOS PROGRAMAS SON DE FORMACIóN YA QUE GENERAN UN 

OFICIO. EN GENERAL, DADAS LAS CONDICIONES JURíDICAS, MATERIALES 

Y EL NúMERO DE IMPUTADOS PRIVADOS DE LIBERTAD, LOS ESFUERZOS Y 

DISEñO DE LOS TALLERES VAN EN LA DIRECCIóN DE ENTREGAR UNA 

MíNIMA OFERTA QUE PERMITA A LOS JóVENES ESTRUCTURAR UNA 

RUTINA, ASPECTO CLAVE EN LOS CENTROS DE PRIVACIóN DE LIBERTAD. 

SIN PERJUICIO DE ESTA CONDICIóN CONNATURAL AL CENTRO, SE OBSERVó 

ACTIVIDADES LECTIVAS ASí COMO ADOLESCENTES QUE NO REALIZABAN 

ACTIVIDAD ALGUNA. ES POR ELLO QUE SE NECESITA REFORZAR ESTA 

áREA, NO OBSTANTE LO SEñALADO ANTERIORMENTE. POR OTRA PARTE, ES 

DESTACABLE QUE LOS TALLERES QUE Sí CONTABAN CON ADOLESCENTES 

ESTABAN EQUIPADOS ADECUADAMENTE. SE OBSERVó UNA SALA PARA 

DESARROLLAR HABILIDADES RELACIONADAS CON LA COMPUTACIóN. ES 

DECIR, UNA SALA CON COMPUTADORES Y CON LAS PIEZAS QUE LO 

INTEGRAN PARA QUE ESTE FUNCIONE. EL OBJETIVO NO ERA LA 

ALFABETIZACIóN DIGITAL SINO INSTRUIR A LOS JóVENES EN LOS 

CONOCIMIENTOS PRáCTICOS QUE HACEN QUE LAS COMPUTADORAS 

FUNCIONEN. EN ESTE SENTIDO, PERMITIR QUE LO QUE CUALESQUIER 

ADOLESCENTE DEL MEDIO LIBRE SABE, ESTé A DISPOSICIóN DE LOS 

ADOLESCENTES INTERNOS EN EL CIP. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS 

DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, DE ESTE ESPACIO Y SUS 

DIFICULTADES PARA SU USO LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS SE LLEVAN A 



CABO A TRAVéS DE DOS MONITORES DE DEPORTE, REALIZANDO OCHO 

SESIONES DEPORTIVAS AL DíA, ATENDIENDO ASí A LA TOTALIDAD DE LOS 

CASAS DEL CENTRO. LAS SESIONES DEPORTIVAS TIENEN UNA DURACIóN 

DE UNA HORA Y EN ELLAS SE REALIZAN ACTIVIDADES DE 

CALENTAMIENTO PREVIO, NOCIONES BáSICA DE Y REGLAS DE JUEGOS Y 

DEPORTES Y REALIZACIONES DE PARTIDOS. SE TRABAJA EN GRUPOS DE 

DIEZ JóVENES POR CASA, QUE DEBEN PERMANECER ACOMPAñADOS DEL 

EDUCADOR DE TRATO DIRECTO DE LA CASA. ESTAS ACTIVIDADES SE 

DESARROLLAN PRINCIPALMENTE EN LOS ESPACIOS DEPORTIVOS COMO 

LAS DOS CANCHAS EXTERIORES PARA DEPORTES, UNA DE ELLAS 

ACONDICIONADA A PARTIR DE ESTE AñO CON PASTO SINTéTICO, LO QUE 

HA FAVORECIDO UN ESPACIO DE DEPORTES Y RECREACIóN, DE GRAN 

UTILIDAD Y VALORACIóN POR PARTE DE LOS JóVENES, EN LAS CANCHAS 

DE CEMENTO Y DE PASTO, SE REALIZAN ACTIVIDADES TALES COMO 

FUTBOL, TENIS Y VOLEIBOL, COMO TAMBIéN AL INTERIOR DEL GIMNASIO, 

DONDE EL éNFASIS ESTá PUESTO EN ACTIVIDADES, EN ACTIVIDADES DE 

FUTBOL DE SALóN, BáSQUETBOL Y ACONDICIONAMIENTO FíSICO. CON 

MENOR REGULARIDAD, TAMBIéN SE DESARROLLAN ACTIVIDADES AL 

INTERIOR DE LAS PROPIAS CASAS, DONDE SE REALIZAN JUEGOS DE SALóN 

Y DEPORTES, COMO EL TENIS DE MESA, SEñALAR QUE LOS ESPACIOS, PARA 

DEPORTES SE PRIVILEGIA SU USO, MáS AL INTERIOR DE LAS CASAS DE 

MANERA QUE CUENTEN CON CONTEXTO ADECUADO Y UN ESPACIO 

DISTINTO PARA DESARROLLAR ESTAS ACTIVIDADES. DENTRO DE LAS 

DIFICULTADES PARA LA REALIZACIóN DE LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 

PRINCIPALMENTE SE ENMARCAN DENTRO DE LAS CONTINGENCIAS DE 

CADA CASA, COMO ES LA SUSPENSIóN DE TALLER POR PROCEDIMIENTOS 

DE ALLANAMIENTO, ESTOS DENTRO DE LO POSIBLE SE PROGRAMAN DE 

MANERA DE INTERFERIR LO MENOS POSIBLE CON LA RUTINA Y LA 

AUSENCIA DE LA DOTACIóN DE EDUCADORES POR TURNO 

PRINCIPALMENTE POR LICENCIAS MéDICAS PUEDE AFECTAR IGUALMENTE 

LA RUTINA DE DEPORTES.  
 

Actividades 

4. Describa las características de las actividades deportivas de este 

espacio y dificultades para su uso en su caso. 

CADA UNA DE LAS OCHO CASAS CUENTA CON UN ESPACIO EN EL CUAL SE 

REALIZAN DIVERSAS ACTIVIDADES EN DISTINTOS TIEMPOS , ES DECIR, EL 

MISMO ESPACIO FUNCIONA COMO SALA DE CLASES, COMO SALA DE 

JUEGOS, SALA DE TELEVISIóN, SALA DE VISITA, ETC.. ES DABLE HACER 

PRESENTE QUE NO TODAS LAS CASAS CUENTAN CON EL MISMO ESPACIO 

EN LO QUE SE REFIERE A METROS CUADRADOS, VALE DECIR DOS CASAS 

CUENTAN CON UNA SALA Y UNA CANCHA, CASA CINCO CON UN PATIO 

TRASERO Y UNA SALA PEQUEñA. AQUELLOS ESPACIOS NO TECHADOS NO 

SON APROVECHADOS EN DíAS DE LLUVIA. CON EL FIN DE BRINDAR MáS 

ESPACIOS DE ESPARCIMIENTO PARA LOS JóVENES, SE REALIZAN OBRAS 



MENORES COMO COMO POR EJ. : CASA CUATRO EN LA QUE SE HABILITó 

UNA SALA PARA ACTIVIDADES VARIAS; CASA CINCO EN EL PATIO SE 

LEVANTó UNA PéRGOLA A OBJETO DE QUE LOS JóVENES SE PROTEJAN DE 

LA LLUVIA Y SE SIRVAN SUS COMIDAS CON UN áREA MáS 

ACONDICIONADA AL EFECTO, LO MISMO OCURRE EN CASA DOS, DONDE SE 

CONSTRUYE UNA PEQUEñA TERRAZA, PARA QUE LOS JóVENES PUEDAN 

REFUGIARSE DE LA LLUVIA Y EL FRIO DE ESTA MANERA BENEFICIARLOS 

CON UN ESPACIO MáS CONVENIENTE. CONTAMOS CON UN GIMNASIO Y 

DOS CANCHAS UNA DE PASTO SINTéTICO Y LA SEGUNDA DE CEMENTO, EN 

LAS CUALES SE REALIZAN DIVERSAS ACTIVIDADES, COMO EL DíA DEL 

PADRE, FIESTAS PATRIAS, GRADUACIONES DE FIN DE AñO, DEPORTES 

VARIOS. SE LLEVA UN CONTROL HORARIO DE ESTA ZONA A OBJETO DE 

QUE CADA CASA PUEDA ACCEDER A EL. LOS ESPACIOS DEL CENTRO 

TANTO COMUNES COMO DE CADA CASA SON UTILIZADOS 

MULTIFUNCIONALMENTE A OBJETO DE DAR MAYOR COMODIDAD A LOS 

JóVENES, EN EL SENTIDO DE RESPONDER A TODAS SUS NECESIDADES, 

ACADéMICAS, VISITAS FAMILIARES Y RECREATIVAS. SE INFORMó QUE LA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL ES EL JUEGO DE FúTBOL.  
 

5. Describa las características de espacio destinado a recreación y 

dificultades para su uso en su caso. 

SI BIEN EXISTEN ESPACIOS DESTINADOS A RECREACIóN, EL DíA DE LA 

VISITA LLOVIó COPIOSAMENTE, LO QUE EVIDENCIó LA INSUFICIENCIA DE 

LOS MISMOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE RECREACIóN  
 

6. Los y las adolescentes en internación provisoria están incorporados 

en plan de actividades (art. 137 Reglamento LRPA) en lo referido a 

formación escolar, y actividades socioeducativas. Describa su 

pertinencia en función de asegurar acceso, objetivos pedagógicos, nivel 
de estructuración de las rutinas, calidad del uso del tiempo. 

LAS RUTINAS ESTáN BIEN ESTRUCTURADAS, BáSICAMENTE EN TORNO A LA 

EDUCACIóN ESCOLAR Y ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS. SIN EMBARGO 

AL TERMINAR EL PERíODO ESCOLAR Y AL OBSERVA QUE LA RUTINA 

ORGANIZA EL TIEMPO EN TORNO A LA ESCUELA, NO QUEDA CLARO EN 

QUé SE OCUPA EL TIEMPO.  
 

7. Describa y evalúe la rutina diaria conforme a objetivos de 

intervención y desarrollo del plan de intervención. 

NO HAY OBJETIVOS DE INTERVENCIóN POR TRATARSE DE UNA MEDIDA 

CAUTELAR, SIN EMBARGO SE SIGUE UN PLAN DE ACTIVIDADES. RUTINA 

CIP SAN JOAQUÍN DÍAS HÁBILES 7.00—7:30 HORAS= LEVANTADA Y ASEO 

PERSONAL 7.30—8:00 HORAS = DESAYUNO. 8:00 – 12:30 HORAS = PRIMER 

BLOQUE DE ACTIVIDADES • ESCUELA • TALLERES • ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS • ASEO Y MANTENCIóN DE LA CASA 12:30- 13:30 HORAS 

=ALMUERZO JóVENES. 13:30- 15-00 HORAS = REPOSO CONTROLADO 15.00-



18:00 HORAS SEGUNDO BLOQUE DE ACTIVIDADES O ESCUELA O TALLERES 

O ACTIVIDADES DEPORTIVAS O ASEO Y MANTENCIóN DE LA CASA O ONCE 

18:00 – 22.00 HORAS TERCER BLOQUE. O CENA O ACTIVIDADES INTERNAS 

DE LA CASA O ASEO Y MANTENCIóN DE LA CASA O ASEO PERSONAL 22:00 

HORAS • ACOSTADA FINES DE SEMANA, MIERCOLES Y FESTIVOS 8:30-9:00 

LEVANTADA Y ASEO PERSONAL 9:00 – 9:30 HORAS DESAYUNO 9:30-12:30 

HORAS PRIMER BLOQUE DE ACTIVIDADES • ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS • ASEO Y MANTENCIóN DE LA CASA. • VISITAS DE 

FAMILIARES • CONTROL DE DOTACIóN. 12; 45- 13:45 HORAS. ALMUERZO 

JóVENES. 13:45- 15:00 HORAS REPOSO CONTROLADO. 15.00- 19:00 HORAS 

SEGUNDO BLOQUE DE ACTIVIDADES. ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y 

RECREATIVAS  ASEO Y MANTENCIóN DE LA CASA  VISITAS FAMILIARES 

 CONTROL DE DOTACIóN  ONCE. 19.00- 22:00 HORAS TERCER BLOQUE DE 

ACTIVIDADES.  CENA.  ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS.  

ASEO Y MANTENCIóN DE LA CASA.  ASEO PERSONAL. 23:00 HORAS 

ACOSTADA. INDIQUE LA EXISTENCIA DE LIBROS EN EL CENTRO O 

CONVENIO DE USO DE BIBLIOTECAS EXTERNAS Y SU USO. LA EXISTENCIA 

DE UN PLAN DE FOMENTO A LA LECTURA, SEñALE DEBILIDADES Y 

FORTALEZAS NO SE OBSERVA BIBLIOTECA, SIN EMBARGO LA ESCUELA 

MANTIENE TEXTOS DE AYUDA PARA LOS PROFESORES ENVIADOS POR EL 

MINISTERIO TEXTOS PARA JóVENES, LA DIFICULTAD DE NO TENER 

BIBLIOTECA ES GENERADO POR PROBLEMAS DE ESPACIO.  
 

Lectura 

8. Indique a existencia de biblioteca y su uso, la existencia de un plan 
de fomento de la lectura. Señale debilidades y fortalezas. 

LAS FORTALEZAS. EXISTE MATERIAL EDUCATIVO DOCENTE, 

ACTUALIZADO AUNQUE SI BIEN NO DEL AñO. EXISTEN LIBROS DE 

LITERATURA Y DICCIONARIOS. DEBILIDADES. ESCASES DE LIBROS, 

MATERIALES AUDIOVISUALES QUE FOMENTEN EL INTERéS DE APRENDER 

Y ASí MOTIVAR LA LECTURA.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE SE CONSIDERA COMO DEBILIDAD PARA 

EL MINISTERIO LA FALTA DE APOYO REGULAR TANTO DE ATP COMO DE 

SUPERINTENDENCIA PROVISIONAR LA BIBLIOTECA CON LECTURAS AFINES 



A LOS ADOLESCENTES Y ADECUADOS AL DESARROLLO EDUCACIONAL DE 

LOS MISMOS INCORPORAR REVISTAS CIENTíFICAS INCORPORAR REVISTAS 

DE COMPUTACIóN INCORPORAR MATERIAL AUDIOVISUAL MEJORAR LA 

COORDINACIóN ENTRE LAS DISTINTAS INSTANCIAS SOCIOEDUCATIVAS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique espacios destinados a educación.  6  

2. Califique disponibilidad de material educativo.  4  

3. Califique oferta educativa en enseñanza básica.  6  

5. Califique oferta de continuidad de estudios.  4  

6. Califique la calidad de los registros en educación.  6  

7. Evalúe pertinencia de actividades socio-educativas con respecto a planes de intervención.  5  

8. Evalúe el nivel de coordinación entre actividades socio-educativas o formativas.  5  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades socioeducativas.  6  

10. Evalúe el nivel de estructuración, organización y planificación de los talleres socio-
educativos o formativos (trabajo en torno a objetivos, seguimiento y evaluación de los 
mismos).  

6  

11. Evalúe la pertinencia, organización y cumplimiento de la rutina diaria.  5  

12. Evalúe espacios destinados a formación laboral certificada.  5  

13. Evalúe regularidad de oferta socioeducativa.  5  

14. Evalúe regularidad de oferta de capacitación conducente a certificación.  5  

15. Evalúe oferta de capacitación conducente a certificación.  5  

16. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

VIII.- Factor Alimentación 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

EN GENERAL SE MANTIENEN LAS CONDICIONES OBSERVADAS EN LA 

VISITA DEL 2ND SEMESTRE DEL AñO 2012, SE OBSERVA LA COCINA EN 

BUEN ESTADO, LIMPIA Y ORDENADA, CON LUGARES ESPECíFICOS PARA 

LAS DISTINTAS ETAPAS DE LA ELABORACIóN DE LOS ALIMENTOS. 

ASIMISMO, SE OBSERVA QUE LAS BODEGAS ESTáN ORDENAS Y LIMPIAS 



SIN PRODUCTOS VENCIDOS, NI VERDURA EN MAL ESTADO. EL RECINTO 

CUENTA CON CáMARAS DE FRIO Y CONGELADORES. EL AñO PASADO SE 

ESTABA POSTULANDO A PROYECTOS PARA CAMBIAR A LOS 

CONGELADORES MáS ANTIGUOS Y AMPLIAR LA CAPACIDAD, SIN 

EMBARGO, AúN NO HAY NOTICIAS SOBRE EL RESULTADO DEL PROYECTO. 

AL IGUAL QUE EN LA VISITA ANTERIOR, NO SE CUENTA CON 

NUTRICIONISTA PROPIA DEL CENTRO, SINO QUE SóLO DE LA DIRECCIóN 

REGIONAL DE SENAME.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

COCINA LIMPIA Y ORDENADA, CON ESPACIOS DELIMITADOS LO CUAL 

IMPIDE LA CONTAMINACIóN CRUZADA. SE OBSERVA UNA MINUTA DE 

ALIMENTACIóN CON DETALLE DEL MENú QUE CADA JOVEN RECIBIRá 

DURANTE EL DíA. ASIMISMO, SE HACEN MODIFICACIONES MENORES A LA 

MINUTA ENVIADA EN ATENCIóN A LAS PREFERENCIAS DE LOS JóVENES. EN 

CASO QUE UN JOVEN TENGA UNA NECESIDAD ALIMENTICIA ESPECIAL, LA 

ENFERMERíA REMITE LA SOLICITUD A LA COCINA PARA QUE SE PREPARE 

UNA DIETA ESPECIAL. ALGUNAS CASAS CUENTAN CON HORNOS DE 

BARRO, EN EL CUAL LO JóVENES PUEDEN PREPARAR SOPAIPILLAS, PAN 

AMASADO, ETC. LOS INSUMOS SON SUMINISTRADOS POR LA COCINA. EN 

LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS SE ENVíA JUGO, A REQUERIMIENTO DE 

LOS JóVENES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

UN ASPECTO NEGATIVO, ES LA TEMPERATURA EN QUE SE SIRVEN LOS 

ALIMENTOS, TAL COMO LO SEñALO EL PERSONAL ENTREVISTADO LA 

COMIDA NO LLEGA TAN CALIENTE AL COMEDOR DE LOS JóVENES. NO 

OBSTANTE QUE ALGUNAS CASAS CUENTAN CON HORNOS DE BARRO, NO 

CUENTAN CON MICROONDAS PARA CALENTAR LOS ALIMENTOS.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

ES NECESARIO CONTAR CON UNA NUTRICIONISTA PROPIA DEL CENTRO, 

POR LO MENOS, CON UN 1/3 DE JORNADA.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique Frecuencia de la alimentación.  7  

2. Califique la calidad de la alimentación.  6  

3. Califique lo adecuado de la temperatura de la alimentación al momento de servirse.  5  

4. Evalúe la satisfacción de los adolescentes con la alimentación, en términos de frecuencia, 
calidad y temperatura.  5  

5. Califique La planificación mensual de los menús.  7  



6. Califique el nivel de higiene en la manipulación de alimentos.  7  

7. Califique las condiciones de refrigeración de los alimentos.  7  

8. Califique las condiciones de almacenamiento de los alimentos.  7  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR - Comente 

el nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior:  

SE MANTIENE LA CAPACIDAD DE CUPOS DISPONIBLE DE LA VISITA DEL 

2NDO SEMESTRE DEL 2012 DE 68 JóVENES, LA LISTA DE ESPERA ES DE 15, 

LOS CUALES INGRESAN AL PROGRAMA EN UN MES. SIGUE ASIMISMO UN 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y DE DERIVACIóN DE LOS JóVENES A 

PROGRAMAS AMBULATORIOS UNA VEZ QUE EGRESAN AL RECINTO, POR 

UN PERIODO DE UNO A DOS MESES, CERCA DEL 80% HAN SEGUIDO EN 

TRATAMIENTO.  
 

2. Describa tratamiento tipo (estrategia terapéutica, frecuencia y tipo 

de psicofármacos utilizados, protocolo de medicación y seguimiento) 
según diagnóstico, establezca diferencias entre CIP y CRC. 

SOLO CIP. EN PRIMER LUGAR SE REALIZA UN TAMIZAJE PARA DETECTAR 

EL NIVEL DE CONSUMO DE LOS JóVENES DE PARTE DEL SENAME, 

POSTERIORMENTE EL JOVEN ES DERIVADO A LOS PROFESIONALES QUE 

REALIZAN EL TRATAMIENTO DONDE SE REALIZA UN SEGUNDO TAMIZAJE 

Y LA CONFIRMACIóN DIAGNóSTICA, CABE RECORDAR QUE EL 

TRATAMIENTO ES VOLUNTARIO, SI EL JOVEN ACCEDE COMIENZA EL 

TRATAMIENTO QUE SE REALIZA TANTO EN FORMA INDIVIDUAL COMO 

GRUPAL, CERCA DEL 70% DE LOS JóVENES ESTA ADEMáS CON FáRMACOS, 

GENERALMENTE, ANSIOLíTICOS. TAMBIéN SE REALIZAN VISITAS A 

TERRENO PARA TRABAJAR CON LA FAMILIA DEL JOVEN, LO CUAL EN 

OCASIONES ES DIFíCIL DADA LA VINCULACIóN DE éSTAS CON EL DELITO Y 

LAS DROGAS. EL EQUIPO ESTá COMPUESTO POR CUATRO TRIADAS 

(PSICóLOGO, ASISTENTE SOCIAL Y TéCNICO EN REHABILITACIóN) UN 

TERAPEUTA OCUPACIONAL, SOCIóLOGO, TALLERISTA Y PSIQUIATRA. EL 

PSIQUIATRA CONCURRE LOS MARTES Y JUEVES DE 17:00 A 19:00 HRS. Y 

UNA MAñANA A LA SEMANA, GENERALMENTE, LOS VIERNES. EXISTE UN 

PROTOCOLO DE ATENCIóN Y SE REALIZAN REUNIONES DE COORDINACIóN 

CON EL SENAME UNA VEZ AL MES.  
 



3. Caracterice la problemática general de drogas al interior del centro 

en función de los niveles de consumo y como esto interfiere en la 

convivencia interna e interfiere en los procesos de intervención. De qué 

manera se aborda de manera integrada con otras áreas (educación, 

talleres, rutina diaria). 

SEGúN LO REFERIDO POR LA ENTREVISTADA SRA. PATRICIA LABRA, 

DIRECTORA DEL PROGRAMA AGORA SAN JOAQUíN, EN EL CENTRO SE 

CONSUME DROGAS, POR LO GENERAL, PASTILLAS Y MARIHUANA, LA CUAL 

INGRESA EN LOS DíAS DE VISITAS, LO CUAL NO AYUDA EN LOS PROCESOS 

DE TRATAMIENTO. EN CUANTO A LA INTEGRACIóN CON OTRAS áREAS, NO 

OBSTANTE EXISTIR PROTOCOLOS Y REUNIONES DE COORDINACIóN, 

MUCHAS VECES SE PRODUCE TOPE ENTRE LAS ACTIVIDADES DE LOS 

JóVENES Y LA INTERVENCIóN PARA TRATAR SU ADICCIóN, Y SE DA 

PREFERENCIA A LAS OTRAS ACTIVIDADES POR SOBRE EL TRATAMIENTO.  
 

4. Indique si en su opinión se genera duplicidad en las atenciones con 

respecto a la intervención realizada independiente del programa de 

tratamiento de drogas. Discútalo con monitores del programa y 

equipos técnicos del centro, de existir mencione las causas probables 
del problema y sugiera modificaciones de ser necesario. 

NO EXISTE UNA DUPLICIDAD EN EL TRATAMIENTO, SóLO EL PROGRAMA 

AGORA (TIERRA ESPERANZA) REALIZA LOS TRATAMIENTOS DE DROGAS, 

HAY UNA COMPLEMENTARIEDAD QUE PERMITE COORDINAR 

ADECUADAMENTE LOS TIEMPOS DE INTERVENCIóN, SIN PERJUICIO DE LOS 

CHOQUES QUE SE PRODUCEN Y QUE AFECTAN LA DINáMICA DEL 

TRATAMIENTO, YA QUE SE PRIVILEGIAN OTRAS ACTIVIDADES.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LOS PROFESIONALES CUENTAN CON EXPERIENCIA EN EL TRATAMIENTO 

DE ADICCIóN Y LA ROTACIóN DEL PERSONAL ES BAJA.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

POCOS CUPOS DE TRATAMIENTO, SOLO 68, LO QUE EQUIVALE AL 28% DEL 

TOTAL DE JóVENES AL DíA DE LA VISITA (237). FALTA ESPACIO, TANTO 

PARA OFICINAS COMO PARA REALIZAR INTERVENCIóN, EN EL CASO DE 

LAS OFICINAS PARA LOS PROFESIONALES, HAY SóLO DOS (20MT2 APROX.) 

Y EN CADA UNA TRABAJAN 8 PROFESIONALES. PARA LAS 

INTERVENCIONES INDIVIDUALES SE COMPARTE EL ESPACIO UTILIZADO 

PARA LAS ENTREVISTAS CON ABOGADOS, QUE CONSISTE EN 3 OFICINA DE 

9MT2 APROX. LA CUAL SE SEPARA EN DOS MEDIANTE UNA MEDIA PARED 

TIPO CUBíCULO, LA CUAL NO BRINDA LAS CONDICIONES DE PRIVACIDAD 

NECESARIA. Y EN CASO QUE SE REQUIERA USAR POR UN ABOGADO, éSTOS 

TIENEN PREFERENCIA.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 



CONSTRUCCIóN O HABILITACIóN DE ESPACIOS ADECUADOS, PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA, TANTO PARA LOS PROFESIONALES 

COMO PARA LA REALIZACIóN DE LA ATENCIóN. ES NECESARIO CONTAR 

CON BOX DE ATENCIóN EXCLUSIVOS Y CON MEDIDAS DE PRIVACIDAD 

ADECUADOS. ESTABLECER UNA COORDINACIóN DE ACTIVIDADES EXTRAS 

A FIN DE QUE NO SE PRIVILEGIEN éSTAS POR SOBRE LA INTERVENCIóN. 

NECESIDAD DE AMPLIAR LOS CUPOS DE TRATAMIENTO, SEGúN LA 

DIRECTORA, DEBERíA AUMENTARSE A 100 LOS CUPOS DISPONIBLES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CIP.  5  

2. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CRC.  9  

3. Califique los cupos disponibles para mujeres en relación a la demanda.  9  

4. Califique el proceso de evaluación de los jóvenes para la selección (tamizaje) de quiénes 
se integrarán al programa.  6  

5. Evalúe la preparación de los profesionales a cargo del tratamiento de rehabilitación por 
consumo problemático de drogas para trabajar con jóvenes infractores de ley.  7  

6. Evalúe la coordinación del programa con otras áreas de intervención realizadas en el 
centro (especialmente educación, uso del tiempo libre y formación para el trabajo) y su 
relación con el plan de intervención.  

5  

7. Evalúe las actividades del programa conforme a los objetivos señalados por quiénes los 
implementan, su planificación temporal, desarrollo y cumplimiento.  7  

8. Evalúe el rol asignado a la familia y personas cercanas que se encuentran en el medio 
libre en el proceso de rehabilitación.  6  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades del programa.  7  

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1. Describa las condiciones de los espacios destinados a las visitas 

(diferencie entre visitas familiares y visitas íntimas o conyugales), 
evalúe su regularidad y privacidad, el uso de las mismas. 

LA VISITA DE LOS FAMILIARES SE REALIZA EN PERíODO DE INVIERNO EN 

LAS RESPECTIVAS CASAS Y EN VERANO EN LOS PATIOS, CONTANDO CON 

ESPACIOS ADECUADOS PARA ELLO. SIN EMBARGO, SERíA óPTIMO 

READECUAR LOS ESPACIOS A FIN DE CONTAR CON MAYOR PRIVACIDAD 

DE LAS VISITAS, YA QUE SE REALIZAN UNO AL LADO DE OTROS. EL 

HORARIO DE VISITA DE FAMILIARES SIGUE SIENDO DOS VECES A LA 



SEMANA, MIéRCOLES Y DOMINGO. PREOCUPA NUEVAMENTE QUE UNO DE 

LOS DíAS DE LA VISITA SEA EN HORARIO DíA HáBIL DURANTE LA TARDE, 

QUE PUDIERA PERJUDICAR O IMPEDIR QUE LOS FAMILIARES ACUDAN AL 

CENTRO POR ESTAR TRABAJANDO. NO EXISTE VENUSTERIO PARA LOS 

JóVENES.  
 

Visita de Abogados 

2. Describa y evalúe la visita de abogados, considere las condiciones de 

privacidad y la regularidad de las visitas. 

SE CUENTA CON OFICINAS ADECUADAS, PRIVADAS, EN BUEN ESTADO Y 

LIMPIAS PARA LA VISITA DE LOS ABOGADOS, TANTO DE LA DPP COMO 

PRIVADOS. LOS ABOGADOS DE LA DPP ACUDEN CADA QUINCE DíAS, LO 

QUE SE OBSERVó EN LIBRO REGISTRO. RESPECTO A LOS ABOGADOS 

PRIVADOS, SE CUENTA CON REGISTRO, QUE NO INDICA LA FECHA Y HORA 

DE LA VISITA. RESPECTO DEL REGISTRO DE ABOGADOS, SE IMPLEMENTó 

UN NUEVO FILTRO PARA EL INGRESO, A TRAVéS DE LA ABOGADA DEL 

CENTRO, CON QUIEN PREVIO A LA ENTREVISTA DEBEN ACREDITARSE CON 

ELLA, EXHIBIENDO SU CREDENCIAL, CéDULA DE IDENTIDAD, PATROCINIO 

Y PODER/ACTA DE AUDIENCIA. EN CASO DE CONCURRIR ABOGADOS 

PARTICULARES A OBTENER LA FIRMA DEL PATROCINIO Y PODER, LOS 

FAMILIARES DEBEN AVISAR A LA DUPLA ENCARGADA DE CASO LA VISITA, 

A FIN DE QUE EL JOVEN ESTé EN CONOCIMIENTO DE ELLO.  
 

Fase de Ejecución de Sentencia 

3. Describa y comente la información disponible y coordinación para 

visita de abogados defensores para la fase de ejecución de la 

sentencia, respecto de postulación a sustituciones, remisiones de 

condena. 

LA COORDINACIóN DE LA VISITA DE LOS ABOGADOS ES A NIVEL CENTRAL, 

DEBIENDO ACUDIR LOS ABOGADOS DE LA DPP CADA 15 DíAS. ADEMáS SE 

EFECTúA COORDINACIóN A TRAVéS DE LA DUPLA ENCARGADO DE CASO.  
 

Reclamos y Sugerencias 

4. Describa y evalúe el uso de los buzones de reclamos y sugerencias, 

señale si existen otras instancias, descríbalas y evalúe su uso y 

pertinencia, considerando espacios en que el joven puede expresar su 

opinión y ser oído acerca de las actividades socioeducativas, formación 
laboral, condiciones de habitabilidad, relación con sus compañeros de 

casa y funcionarios. 

EN LAS CASAS NO EXISTE BUZóN DE SUGERENCIA Y RECLAMOS. SóLO 

EXISTE UNO, UBICADO EN EL INGRESO EN EL SECTOR DE áREA TéCNICA. 

ESTE BUZóN ES REVISADO MENSUALMENTE POR EL SUPERVISOR DE LA 

DIRECCIóN REGIONAL, QUIEN LEVANTA ACTA DE LOS RECLAMOS Y 



SUGERENCIAS. ENTREVISTADO A JóVENES MANIFIESTAN QUE SUS 

OPINIONES SE LAS PLANTEAN A ENCARGADO DE CASO.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA IMPLEMENTACIóN DE FILTRO DE CONCURRENCIA DE ABOGADO A 

TRAVéS DE LA ABOGADA DEL CENTRO.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

NO SE CONSIGNA EN EL REGISTRO DE ABOGADOS PARTICULARES, EL DíA Y 

HORA DE LA VISITA.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

REEVALUAR EL DíA HáBIL DE LA VISITA DE LOS FAMILIARES (MIéRCOLES) 

A FIN DE DETERMINAR SI EFECTIVAMENTE CONCURREN LOS FAMILIARES 

DEL JOVEN, DIFICULTADES O IMPEDIMENTOS, A FIN DE QUE SE PROCURE 

SU REALIZACIóN Y CUMPLA SU FIN DE CONTENCIóN Y DERECHO A 

PERMANECER CON ELLOS. IMPLEMENTACIóN DE BUZóN DE SUGERENCIAS 

Y RECLAMOS EN CADA UNA DE LAS CASA, EN áREA QUE CONTEMPLE 

PRIVACIDAD PARA EXPRESAR SUS IDEAS. CONTEMPLAR Y FISCALIZAR 

QUE SE CONSIGNE EN EL REGISTRO DE ABOGADOS PARTICULARES, LA 

FECHA DE LA CONCURRENCIA  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la privacidad de las visitas familiares  6  

2. Evalúe la regularidad de las visitas familiares  6  

3. Evalúe la privacidad y condiciones del espacio para visitas íntimas  1  

4. Evalúe la regularidad y el sistema de concesión de las visitas íntimas  1  

5. Evalúe la privacidad de las entrevistas con abogados  6  

6. Evalúe el uso de los buzones de sugerencias y reclamos  4  

7. Evalúe las instancias en que los adolescentes pueden expresarse y hacer uso de su 
derecho a ser oído  6  

8. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior  6  

 



Acta de Visita CISC  

CIP - CRC 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) 29/05/2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
12/12/2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio:13:00 Termino:14:15 

Nombre Centro: CIP-CRC SANTIAGO 

Dirección: SAN FRANCISCO 1152 

Comuna: SANTIAGO 

Año Contrucción: 2007 CIP-CRC  

Fono: 2-5550169 

Nombre Director / Profesión 
JACQUELINE HONORES CARVAJAL, 

ASISTENTE SOCIAL 

Nombre Jefe Tecnico / 
Profesión 

ALICIA BRAJOVIC MORALES, 
SICóLOGA 

Nombre Jefe Administrativo / 

Profesión 

CLAUDIO PARODI CIUDAD, 

CONTADOR AUDITOR 

Nombre Jefe Destacamento / 
Rango 

JOSé MANRíQUEZ SALGADO, 
SUBOFICIAL 

 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSÉ RAMÓN 

GUTIÉRREZ  

SEREMI DE JUSTICIA 

METROPOLITANA  
  

FRANCISCO 

MALDONADO  
UNICEF    

CLAUDIA VERGARA  
DEFENSORÍA PENAL 

PÚBLICA  
  

RAFAEL MELLA  
FUNDACIÓN TIERRA 

ESPERANZA  
  

PATRICIO CARVACHO  
FUNDACIÓN TIERRA 

ESPERANZA  
  



PAULA FALCÓN  MINISTERIO PúBLICO    

MARíA TERESA 

HURTADO  

FUNDACIÓN PAZ 

CIUDADANA  
  

JUAN MANUEL 

ESCANDóN  
FISCAL JUDICIAL    

 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 

observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 

mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 
implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 

Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 
las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 

para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 

de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 
autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 

públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
  
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. ¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 

PLAZAS (FACTOR I INFORME PREVIO) AL MOMENTO DE LA VISITA? Si 

existe, describa la forma en la que el centro maneja la situación, 

diferenciando entre las condiciones generales del recinto y de las 
celdas o dormitorios. 



NO EXISTE SOBREPOBLACIóN. LAS PLAZAS TOTALES SON DE 12 PARA CIP, 

24 CRC FEMENINO Y 20 CRC MASCULINO, Y ACTUALMENTE CUENTA CON 16 

MUJERES. 5 CIP (TODAS MENORES) Y 11 CRC (9 MAYORES Y 2 MENORES). 15 

HOMBRES. CRC (10 MAYORES Y 5 MENORES) 31 JóVENES EN TOTAL  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. 
- Si se realizan en función de la gravedad del delito, el nivel de 

reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las 

necesidades establecidas en el plan de intervención u otros.  

- Distinga segregación entre CIP y CRC y refiérase a la situación de las 

mujeres por separado (si corresponde). 

MUJERES. SE DISTINGUE ENTRE CIP Y CRC. CASAS 2 Y 4 CRC CASA 3 CIP 2 

CASAS CRC : DENTRO DE LAS CASAS CRC, SE DISTINGUE POR ADELANTO 

EN LOS PROCESOS DEL PLAN DE INTERVENCIóN Y POR EDADES CASA 2 

CON TRES NIñAS. PLAN DE INTERVENCIóN MáS AVANZADO. EDADES ENTRE 

19-22 AñOS. 3 DORMITORIOS, UNO PARA CADA JOVEN. BAñO EN 

ESTUPENDAS CONDICIONES Y CALEFACCIóN A GAS. SEGREGACIóN 

NOCTURNA DE MAYORES Y MENORES. CASA 4, 8 NIñAS, TRES 

DORMITORIOS, QUE COMPARTEN 2- 2 Y 3. EDADES FLUCTúAN ENTRE LOS 17 

Y 21. A ESTE GRUPO PERTENECE LAS DE INTERVENCIóN MENOS 

AVANZADO. 1 CASA CIP CON 4 NIñAS DUERMEN EN DOS DORMITORIOS Y 

EL SISTEMA DE SEGREGACIóN ES POR EDADES. ESTAS FLUCTúAN ENTRE 

LOS 15 Y 17 AñOS. TRES DORMITORIOS. SE OCUPAN DOS. DOS JóVENES EN 

CADA UNO. CASA NUMERO 1 FUNCIONA COMO TALLER. ACTUALMENTE DE 

EMPRENDIMIENTO Y RECICLAJE. SE OBSERVA TRABAJO REALIZADO POR 

LOS JóVENES. TALLER ASISTEN 4 JóVENES TRES VECES A LA SEMANA. 

ADEMáS UNA PIEZA ESTA DESTINADA PARA ATENCIóN MéDICA Y OTRA 

PARA ATENCIóN DE EMBARAZADAS QUE REQUIERAN CUIDADOS. 

HOMBRES SOLO CRC. LA SEGREGACIóN ES POR EDADES. 15 HOMBRE, DE 

ENTRE 17 Y 19 AñOS. DOS PABELLONES DE DORMITORIOS. A-B. CENTRO 

CUENTA CON CELDAS DE SEPARACIóN, DONDE SE MANTIENEN POR UN 

MáXIMO DE 1 HORA EN CASO DE DESCONTROL.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (Diferenciar la 

situación en CIP y CRC/ Mujeres) Comente el nivel de avance o 

cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas en la visita 

anterior: 
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en 

CIP y CRC / Mujeres por separado): 

EL BAJO NúMERO DE INTERNOS/AS EN EL CENTRO PERMITE EFECTUAR 

UNA BUENA INTERVENCIóN CON ELLOS/ELLAS. CENTRO CUENTA CON 

MEJORES INSTALACIONES PARA MUJERES QUE HOMBRES.  
 



ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (Diferenciar la situación en CIP 

y CRC / Mujeres por separado): 
 

RECOMENDACIONES (Diferenciar la situación en CIP y CRC / Mujeres 

por separado): 

CONSIDERANDO LAS BUENAS CONDICIONES DEL CENTRO SERíA 

FAVORABLE UNA MIGRACIóN DE ALGUNOS INTERNOS CON BUEN 

COMPORTAMIENTO DE OTROS CENTROS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CIP.  6  

2. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CIP.  6  

3. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (hombres) CRC.  6  

4. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según 
diseño original – revise dato informe previo (mujeres) CRC.  6  

5. Criterios de segregación (hombres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

5  

6. Criterios de segregación (mujeres) (1 No considera ningún criterio y 7 considera 
en forma equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de 
reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades 
establecidas en el plan de intervención u otros).  

5  

7. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Hombres).  5  

8. Respeto al principio de separación adultos y menores de 18 años (Mujeres).  5  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. Refiérase a lo adecuado de la cobertura o las dificultades en su caso. 

Enfatice en qué aspectos de la intervención se generan problemas, si 

corresponde. Evalúe el modo en que el centro maneja estas 

dificultades si corresponde. 

Describa: 

EN CUANTO A LA DOTACIóN DE PROFESIONALES ENCARGADO DE CASO 

(PEC) E INTERVENTORES CLíNICOS( PIC) ACTUALMENTE EL CENTRO 



CUENTA CON 4 PROFESIONALES ENCARGADAS DE CASO Y 3 INTERVENTOR 

CLíNICO LO QUE SE ADECUA AL ESTáNDAR DE ATENCIóN EXPRESADO EN 

LAS ORIENTACIONES TéCNICAS DE SENAME. DISTRIBUIDOS DE LA 

SIGUIENTE MANERA: HOMBRES( CRC) : 2 ENCARGADOS DE CASO Y 1 

INTERVENTOR CLíNICO MUJERES ( CIP) : 1 ENCARGADO CASO Y 1 

INTERVENTOR CLíNICO MUJERES ( CRC): 1 ENCARGADO CASO Y 1 

INTERVENTOR CLíNICO SI BIEN EL SEMESTRE PASADO SE SEñALó FALTA 

DE PERSONAL EN ESTA áREA, HOY EL CENTRO CUENTA CON 15 INTERNOS 

HOMBRES (CRC) Y 16 MUJERES (5 CIP 11 CRC), POR LO QUE LA COBERTURA 

SE ADECúA A LOS ESTáNDARES ESTABLECIDOS. LA RECARGA EN EL 

TRABAJO DECíA RELACIóN CON LA PUESTA EN MARCHA DEL NUEVO 

INSTRUMENTO DIAGNóSTICO, EL CUAL REQUERíA LLENAR CADA áREA 

DIARIAMENTE INDIVIDUALMENTE POR ADOLESCENTE , LO CUAL 

ABARCABA MUCHO TIEMPO Y LOS PROFESIONALES DESCUIDABAN SU 

LABOR EN LA PRACTICA ABOCáNDOSE A LO ADMINISTRATIVO- SE PUEDE 

DECIR QUE HOY EL PROBLEMA ESTá SOLUCIONADO EN ATENCIóN A QUE 

SENAINFO FUE MODIFICADO Y SE INGRESAN LAS ACTIVIDADES EN FORMA 

GENéRICA Y GRUPAL, NO EN FORMA INDIVIDUAL, LO CUAL FACILITA LA 

GESTIóN Y QUITA MENOS TIEMPO A LOS PROFESIONALES. EN RELACIóN A 

LA FALTA DE SIQUIATRA DEL CENTRO, NO OBSTANTE SE MANTIENE LA 

SITUACIóN, SE ASEGURA LA ATENCIóN DE LOS ADOLESCENTES POR EL 

SIQUIATRA DEL PROGRAMA AGORA (PROGRAMA DROGAS). SI EL 

ADOLESCENTE NO ESTá EN EL PROGRAMA DE DROGAS SE LE SOLICITA 

CONSULTA PARTICULAR AL SIQUIATRA, CUYOS COSTOS SON ASUMIDOS 

POR EL CIP CRC SANTIAGO. SITUACIóN QUE FUE PLANTEADA Y PROPUESTA 

POR LA DIRECCIóN DEL CENTRO A SENAME, Y QUE FUE APROBADO A FINES 

DEL AñO 2012. HASTA LA FECHA NO HA HABIDO SITUACIONES QUE 

REQUIERAN ATENCIóN PARTICULAR. A LA FECHA DE LA VISITA NO HAY 

ABOGADO DEL CENTRO , NO OBSTANTE ESTá YA ELEGIDO.  
 

Capacitación 

2. De acuerdo a lo indicado en informe previo y lo que pueda verificar 

con documentación disponible en el centro que el personal 

efectivamente ha recibido formación que le permita desempeñar sus 
funciones de manera especializada, tales como conocimiento en 

criminalidad juvenil, psicología del desarrollo, manejo de crisis, 

impulsividad, violencia, salud mental, de manejo de crisis, su 

certificación y evalúe su pertinencia en cuanto a su uso de parte del 
personal. (Excluya toda capacitación que sea exclusivamente sobre la 

ley de RPA). 

Describa: 

DURANTE EL PRESENTE AñO NO HA HABIDO CAPACITACIONES EN LAS 

MATERIAS REQUERIDAS. NO OBSTANTE ESTAS ESTáN PROGRAMADAS 

PARA EL II SEMESTRE DEL 2013. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL CENTRO A 



INSTANCIAS DEL INFORME SE LA COMISIóN II SEMESTRE 2012, SOLICITA 

MEDIANTE MEMO N° 71 DE FECHA 28 DE MARZO DEL 2013, A LA DIRECCIóN 

REGIONAL, GESTIONAR LA REALIZACIóN DE CAPACITACIONES PARA LOS 

FUNCIONARIOS EN MATERIA DE CRIMINALIDAD JUVENIL Y GéNERO. SE 

HACE PRESENTE QUE DURANTE EL II SEMESTRE DEL AñO 2012 ( 

FINALIZARON LAS úLTIMAS EN DICIEMBRE DEL 2012) SE REALIZARON 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIóN ORIENTADAS A LOS PROFESIONALES DE 

TRATO DIRECTO, EN áREAS DE TRABAJO CON ADOLESCENTES PRIVADOS 

DE LIBERTAD, INTERVENCIóN SICOLóGICA, EXPERIENCIAS DE 

INTERVENCIóN, INTERVENCIóN SICOSOCIAL, INTERVENCIóN GRUPAL, 

SALUD MENTAL , ETC.  
 

3. Comente lo pertinente de esta formación de acuerdo a necesidades 

según lo observado por la comisión. Incorpore recomendaciones en 

este aspecto según lo supervisado. 

Describa: 

NO APLICA.  
 

4. Verifique según lo indicado en informe previo y con documentación a 

la vista que el personal que trabaja con mujeres ha sido capacitado en 

temas de género como lo exige el reglamento, si se ha realizado 

comente y evalúe como se pone en práctica, que aspectos se detectan 

como necesarios. 
Describa: 

NO DURANTE EL PRESENTE AñO. SE REMITE A LO SEñALADO EN PUNTO 2.  
 

Coordinación 

5. Comente si hay una coordinación adecuada entre los lineamientos 

técnicos respecto a las diferentes áreas de intervención (formación pre-
laboral, educación, salud mental, tratamiento de drogas) y cómo se 

implementa a través de la dupla psicosocial y los ETD (supervisión 

cumplimiento individual de objetivos en relación al PII, coherencia de 

éstos con las actividades del centro, etc).Describa: 

EXISTE COORDINACIóN DIRECTA Y LINEAL ENTRE LAS DISTINTAS áREAS. 

SI UN PROFESIONAL TIENE ALGúN PUNTO QUE TRATA CON OTRA áREA SE 

COORDINAN DIRECTAMENTE. SE REALIZAN REUNIONES TéCNICAS ENTRE 

LAS DIVERSAS áREAS CADA TRES MESES APROXIMADAMENTE. ESTO SIN 

PERJUICIO DE LAS REUNIONES PUNTUALES PARA TRATAR TEMAS DE UN 

ADOLESCENTE EN PARTICULAR COMO POR EJEMPLO EN RELACIóN A 

SALIDAS, BENEFICIOS, ETC. A LAS REUNIONES DE ANáLISIS DE CASO 

ASISTEN ENCARGADA CASO, ASISTENTE INTERVENTOR, EDUCADORES 

ASIGNADOS AL CASO, ( TUTOR) PROFESOR JEFE, PROFESIONAL DROGAS, 

COORDINADOR EDUCATIVO, TERAPEUTA OCUPACIONAL, PERSONAL 

HACER ( REFORZAMIENTO ESCOLAR) . LAS DUPLAS SICOSOCIALES 



CONTINúAN TRABAJANDO CON LAS NUEVAS INSTRUCCIONES, 

ORIENTACIONES TéCNICAS E INSTRUMENTALIDAD LAS CUALES ABARCAN 

LAS áREAS LABORAL, DESARROLLO PERSONAL, RESPONSABILIDAD Y 

REINSERCIóN Y EDUCACIóN. SI BIEN SE MANIFESTó EL SEMESTRE PASADO 

ESTAS úLTIMAS SERíAN MUY EXTENSAS, LO CUAL DIFICULTARíA SU 

APLICACIóN CONCRETA Y TRABAJO FINAL CON LOS ADOLESCENTES, 

ESTAS ACTUALMENTE SE CUMPLEN CABALMENTE E IMPLICAN UN MENOR 

TIEMPO ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LOS PROFESIONALES PARA 

LLENAR LOS CAMPOS DE SENAINFO QUE ANTES ERAN INDIVIDUALMENTE 

POR ADOLESCENTE Y HOY SE HACE EN FORMA MáS GENéRICA Y GRUPAL, 

LO QUE BENEFICIA EL TIEMPO Y CALIDAD DE LA INTERVENCIóN. LAS 

DUPLAS SICOSOCIALES SON LAS ENCARGADAS DE LAS 4 áREAS Y ESTáN 

PLENAMENTE COORDINADAS Y CONECTADAS ENTRE ELLAS PARA LA 

INTERVENCIóN FINAL DEL JOVEN. ASí EL áREA DE REINSERCIóN 

EDUCACIONAL ESTá A CARGO DE LA COORDINADORA DEL áREA 

EDUCATIVA EL áREA LABORAL A CARGO DEL TERAPEUTA OCUPACIONAL. 

EN ESTA áREA LOS TALLERES Y CAPACITACIONES TAMBIéN SE 

COORDINAN CON LAS DUPLAS. ÁREA DE DESARROLLO PERSONAL A 

CARGO DEL JEFE TéCNICO (INTERVENTOR INDIVIDUAL Y GRUPAL), 

TAMBIéN INTERVIENE EN ESTA áREA SENDA. EL áREA EDUCATIVA ES 

COORDINADA CON TODOS LOS MENCIONADOS Y ASR.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

EN RELACIóN A LO OBSERVADO ANTERIORMENTE ESTO ES LA FALTA DE 

PROFESIONALES INTERVENTORES CLíNICOS SE PUEDE SEñALAR QUE EN 

CUANTO A LA DOTACIóN DE PROFESIONALES ENCARGADO DE CASO (PEC) 

E INTERVENTORES CLíNICOS (PIC) ACTUALMENTE EL CENTRO CUENTA 

CON 4 PROFESIONALES ENCARGADAS DE CASO Y 3 INTERVENTOR CLíNICO 

LO QUE SE ADECUA AL ESTáNDAR DE ATENCIóN EXPRESADO EN LAS 

ORIENTACIONES TéCNICAS DE SENAME, ATENDIDO EL N° DE 

ADOLESCENTES EN EL CENTRO A LA FECHA DE LA VISITA (15 HOMBRES Y 

16 MUJERES). EN RELACIóN A LA FALTA DE SIQUIATRA DEL CENTRO NO 

OBSTANTE SE MANTIENE LA SITUACIóN, SE HA SOLUCIONADO, DE 

ALGUNA FORMA, DICHA CARENCIA MEDIANTE LA APROBACIóN DE LA 

PROPUESTA DE LA DIRECTORA DEL CENTRO DE REQUERIR ATENCIóN 

PARTICULAR DE SER NECESARIO. SE MANTIENE SITUACIóN DE 

CAPACITACIONES NO OBSTANTE PROGRAMACIóN PARA EL II SEMESTRE 

2013. EN RELACIóN A AMPLIACIóN PROYECTO EMPRENDIMIENTO A CARGO 

DEL TERAPEUTA OCUPACIONAL, SE SOLICITA EN EL MES DE MARZO 

(MEMO N° 71) A ESTE PROFESIONAL PRESENTAR EL PROYECTO Y AMPLIAR 

LOS CONTENIDO DEL TALLER DE EMPRENDIMIENTO PARA OTORGAR 

CARáCTER MáS EMPRESARIAL. SE SEñALA SE ESTá TRABAJANDO EN ELLO.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 



 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

SE REALIZARON LOS REQUERIMIENTOS AL DEPARTAMENTO DE PERSONAS 

Y DE JUSTICIA JUVENIL DEL SERVICIO NACIONAL DE MENORES PARA 

IMPLEMENTAR CURSOS EN MATERIA DE CRIMINALIDAD JUVENIL Y 

GéNERO.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

GENERAR Y DISTRIBUIR CAPACITACIONES ANUALES EN I Y II SEMESTRE Y 

NO CONCENTRARLAS TODAS EN EL II SEMESTRE. NO OBSTANTE LA 

COMISIóN NO CUENTA CON LA CALENDARIZACIóN DE CAPACITACIONES 

PROGRAMADAS PARA II SEMESTRE 2013, SE INSISTE EN LA INSTRUCCIóN 

EN MATERIA DE GéNERO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique la dotación de funcionarios existente respecto al total de adolescentes, donde 1 
es completamente insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente.  6  

2. Preparación de los educadores de trato directo para desempeñar sus funciones acorde a 
fines sanción RPA (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

5  

3. Preparación de las duplas psicosociales para desempeñar sus funciones acorde a los fines 
de la sanción (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

5  

4. Califique las actividades de capacitación del personal impartidas en los últimos doce meses 
en cuanto sus contenidos para trabajar con adolescentes infractores de ley acorde a los 
objetivos de la ley. Donde 1 es no tiene relación con los objetivos de la ley y 7 entrega 
conocimientos para cumplir con los fines de la sanción.  

5  

5. Coordinación adecuada entre duplas psicosocial y los ETD, donde 1 no existe coordinación 
y 7 existe plena coordinación acorde a los planes de intervención, situaciones críticas y 
análisis de casos.  

5  

6. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿La infraestructura permite segregar adecuadamente? 

EL CENTRO, DADA LA CANTIDAD DE ADOLESCENTES VIGENTES, CUENTA 

CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA HACER UNA ADECUADA 

SEGREGACIóN. EN EL CASO DEL SECTOR FEMENINO OPERA COMO CIP Y 



CRC, PERMITIENDO ADEMáS DESTINAR ESPACIOS DIFERENCIADOS A 

AQUELLAS JóVENES QUE TIENEN HIJOS. EN EL CASO DEL SECTOR 

MASCULINO, EL CENTRO OPERA COMO CRC, PERMITIENDO UNA 

ADECUADA SEGREGACIóN ENTRE POBLACIóN MAYOR Y MENOR DE EDAD.  
 

Habitabilidad 

2. Describa las condiciones de habitabilidad e higiene, acceso a agua 
potable y servicios higiénicos justifique su evaluación.  

EL CENTRO CUENTA CON: ENFERMERíA HABILITADA CON EQUIPAMIENTO 

BáSICO. SECCIóN FEMENINA: CASA 1 ACTUALMENTE DESOCUPADA, EN 

BUENAS CONDICIONES Y SIENDO UTILIZADA COMO TALLER DE 

EMPRENDIMIENTO Y RECICLAJE. CASA 2 EN BUENAS CONDICIONES AL 

IGUAL QUE SUS BAñOS, LIMPIO, DEBILIDADES EN ILUMINACIóN. CASA CIP 

MUJERES EN BUENAS CONDICIONES AL IGUAL QUE SUS BAñOS, BUENA 

ILUMINACIóN. CASA CRC MUJERES EN BUENAS CONDICIONES AL IGUAL 

QUE SUS BAñOS, BUENA ILUMINACIóN. SE OBSERVó LA PRESENCIA DE 

COLCHONES IGNíFUGOS EN TODAS LAS CAMAS, TODAS LAS CASAS 

CUENTAN CON TV, ESTUFA, REFRIGERADOR Y MICROONDAS. AGUA 

POTABLE Y CALIENTE EN TODAS LAS CASAS. MUEBLES ADECUADOS Y 

BIEN MANTENIDOS, AL IGUAL QUE ESPACIO DE COMEDOR EN CADA CASA. 

SECCIóN MASCULINA: PABELLóN A, BAñOS EN BUEN ESTADO, PIEZAS CON 

POCA CALEFACCIóN, FALTA ILUMINACIóN Y VENTANAS SIN VIDRIOS. 

PABELLóN B, BAñOS EN BUEN ESTADO, PROBLEMAS DE CALEFACCIóN. 

COMEDOR CON MOBILIARIO ANTIGUO Y EN REGULAR ESTADO, UN TV Y 

MICROONDAS, SO OBSERVA LA NECESIDAD DE INCORPORAR MáS 

EQUIPAMIENTO. ZONA DE SEGREGACIóN EN MUY MALAS CONDICIONES.  
 

Equipamiento 

3. ¿Existe equipamiento suficiente y apto para el desarrollo de las 

actividades de educación, capacitación laboral y recreación? 

SALAS DE CLASES EN BUEN ESTADO Y CON EQUIPAMIENTO. BIBLIOTECA 

BIEN IMPLEMENTADA, CON COMPUTADORES Y LIBROS NUEVOS. ESPACIOS 

EQUIPADOS PARA TALLERES DE CORTE Y CONFECCIóN, PASTELERíA Y 

CHOCOLATERíA. SALA DE COMPUTACIóN NUEVA, MUY BUENAS 

CONDICIONES. SE OBSERVA QUE EL EQUIPAMIENTO DISPONIBLE PERMITE 

DESARROLLAR ACTIVIDADES DE EDUCACIóN, CAPACITACIóN LABORAL Y 

RECREACIóN.  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. Refiérase al equipamiento que disponen las casas para la recreación 
en tiempos libres, evalúe la calidad de ese espacio, materiales y 

utensilios destinados a la recreación, diferencie entre lo existente en 

las propias casas y fuera de ellas. Refiérase al lugar que tienen en la 



rutina diaria. 

MESAS DE TENIS DE MESA Y TACA TACA EN SECCIóN MASCULINA. 

GIMNASIO EN REGULARES CONDICIONES DE HABILITACIóN. MáQUINAS 

PARA HACER EJERCICIOS NUEVAS, PISCINA (SIN USO POR INVIERNO). 

PISCINA PARA USO EN VERANO. TV AL INTERIOR DE LAS CASAS (MUJERES) 

Y COMEDOR (HOMBRES) SE OBSERVA QUE EL EQUIPAMIENTO PERMITE 

GENERAR ACTIVIDADES DE RECREACIóN TANTO DENTRO DE LAS CASAS 

COMO FUERA DE ELLAS.  
 

Mujeres 

5. Refiérase en especial a la situación de las mujeres (segregación, 

habitabilidad y equipamiento) 

LAS CONDICIONES DE SEGREGACIóN, HABITABILIDAD Y EQUIPAMIENTO 

DISPONIBLE PARA MUJERES, COMO SE DESPRENDE DE LOS PUNTOS 

ANTERIORES PERMITE LA GENERACIóN DE ACTIVIDADES APROPIADAS Y 

BRINDA ESTáNDARES SATISFACTORIOS  
 

6. Si existen dependencias especiales para madres con niños menores 

de 2 años que pernoctan en el establecimiento refiérase a las 

condiciones de habitabilidad para el lactante, actividades para reforzar 
apego entre el niño o niña y su madre, facilidades para que las madres 

puedan cumplir con su plan de intervención. 
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

BAñOS EN MEJORES CONDICIONES, NO HAY VENUSTERIO, SE MANTIENEN 

VENTANAS QUE REQUIEREN REPARACIóN, NO HAY AVANCES EN LAS 

DEPENDENCIAS DE SEGREGACIóN Y SIGUE SIENDO INSUFICIENTE EL 

SISTEMA DE CALEFACCIóN PARA DORMITORIOS MASCULINOS.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE OBSERVAN AVANCES DESTACABLES EN CUANTO A LA HABILITACIóN 

DE ENFERMERíA, ESPACIO DE RECREACIóN (MáQUINAS PARA HACER 

EJERCICIOS) Y SOBRE TODO BIBLIOTECA Y SALA DE COMPUTACIóN, LAS 

QUE OFRECEN ALTERNATIVAS DE DESARROLLO PERSONAL.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SE MANTIENEN LAS NOTORIAS DIFERENCIAS EN LAS CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. CENTRO SIGUE SIN 

OFRECER ALTERNATIVA DE VENUSTERIO.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 



HABILITAR VENUSTERIO. REPARACIóN DE VENTANAS EN SECTOR 

MASCULINO. MEJORAR DEPENDENCIAS DE SEGREGACIóN. MEJORAR EL 

SISTEMA DE CALEFACCIóN DE DORMITORIOS MASCULINOS. REPARACIóN 

DE GIMNASIO (TECHO AL MENOS). MEJORAR EQUIPAMIENTO DE SECTOR 

MASCULINO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique lo adecuado de la infraestructura para efectos de segregación (donde 1 el recinto 
no dispone de espacio s suficientes para organizar y distribuir a la población de acuerdo a 
una diversidad de criterios tales como: gravedad del delito, el nivel de reincidencia, la 
conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades establecidas en el plan de 
intervención u otros y 7 dispone de estos espacios).  

6  

2. Califique las condiciones de higiene de los dormitorios (donde 1 las condiciones de higiene 
son insatisfactorias, considerando presencia de desechos y basura, hongos y humedad, 
malos olores, mala ventilación, agua depositada y 7 las condiciones son satisfactorias ante la 
ausencia de los elementos anteriores).  

5  

3. Califique la luminosidad de los dormitorios.  5  

4. Califique las condiciones de calefacción de las casas y dormitorios.  5  

5. Califique la disponibilidad de agua potable (siendo 1 sin disponibilidad de agua potable y 7 
disponibilidad permanente).  7  

6. Califique el acceso a agua caliente en las duchas (siendo 1 sin disponibilidad de agua 
caliente y 7 disponibilidad permanente).  7  

7. Califique las condiciones de los servicios higiénicos (donde 1 no funcionan de manera 
adecuada y no están operativos, no existe facilidades para lavado de manos, no existe 
desagüe, no están ubicado en lugar accesible para su uso permanente).  

6  

8. Califique las condiciones de hacinamiento en las casas (siendo 1 hacinamiento crítico y 7 
sin hacinamiento).  6  

9. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de educación (donde 1 no 
existe un espacio adecuado que disponga de mesas, sillas, pizarra, lugar para guardar 
materiales educativos, materiales educativos como libros, cuadernos y 7 dispone 
satisfactoriamente de todos estos elementos).  

6  

10. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de capacitación (donde 1 no 
dispone de un espacio adecuado ni los recursos e implementos necesarios para desarrollar el 
o los talleres y 7 dispone satisfactoriamente de todos estos elementos).  

6  

11. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de recreación (donde 1 no 
dispone de espacios adecuados ni de los elementos necesarios para el desarrollo de 
actividades recreativas y 7 tiene todos los elementos necesarios y en buen estado para el 
desarrollo de estas actividades).  

5  

12. Califique las condiciones para el desarrollo de actividades cotidianas (sala de estar y 
equipamiento de la misma).  5  

13. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  3  

 

IV.- Factor Seguridad 



EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 

ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 

TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 

TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. Estado de la Red Seca y la Red Húmeda (presión de agua suficiente, 

cobertura total del centro, última revisión de bomberos). 

- RED SECA EXISTENTE. NO SE DISPONE DE CERTIFICADO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS. NOTA: SE SOLICITA CERTIFICADO DE LAS REDES Y SE NOS 

INDICA QUE EN REITERADAS OPORTUNIDADES SE HA SOLICITADO LA 

REVISIóN Y CERTIFICACIóN PERTINENTE A BOMBEROS, SIN TENER 

RESPUESTA - RED HúMEDA EN BUENAS CONDICIONES. LA PRESIóN 

DEBIERA AUMENTARSE. SE RECOMIENDA USAR LA RED EN FORMA 

PERIóDICA PARA HABITUARSE AL USO Y MANTENERLA EN BUEN ESTADO. 

CASA N° 5 .- RH. CON PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO. - EQUIPOS DE 

ESPUMA ESPECIAL, CON CURSOS A FUNCIONARIOS PARA SU USO. - 

EQUIPOS DE EXTINTORES EN CADA CASA, LOS QUE SE DISPONEN EN SALAS 

DE ESTAR AL CUIDADO DIRECTO DEL ASISTENTE DE TRATO DIRECTO. -

LUCES DE EMERGENCIA ESCASAS; SE DEBE AUMENTAR EQUIPOS, EN 

DISTINTOS RECINTOS. - SE INFORMA DE EXISTENCIA DE EQUIPO 

ELECTRóGENO GENERAL, QUE ENCIENDE EN ESCASOS SEGUNDOS 

ABASTECIENDO LA TOTALIDAD DEL CENTRO. - SEGURIDAD PERIMETRAL 

CON áREA DE ALTA RESTRICCIóN A CARGO DE GENDARMERíA DE CHILE, 

DISPONE DE ILUMINACIóN, CASETAS DE VIGILANCIA.  
 

Sistema de Emergencia 

2. Estado vías de escape, accesos y conectividad del centro (fluidez de 

las comunicaciones con el exterior).  

- VíAS DE ESCAPE EN TODOS LOS MóDULOS, CON SALIDAS A PATIO 

EXTERIOR, LA QUE LIMITA CON áREAS DE RESTRICCIóN, CONTROLADA POR 

GENCHI. - DETECTORES DE HUMO; SALIDAS DE EMERGENCIA. - DESDE EL 

EXTERIOR A PATIO DE ESTACIONAMIENTO ACCEDEN VEHíCULOS DE 

EMERGENCIA. -TODOS LOS MóDULOS DISPONEN DE EXTINTORES EN 

FUNCIONAMIENTO. - DISPONEN DE GABINETE DE SEGURIDAD, CON 

EQUIPOS ESPECIALES DE FUEGO. - TODOS LOS FUNCIONARIOS DISPONEN 

DE SISTEMAS INTERCOMUNICACIONES DE RADIO EN CLAVES - LOS 

JóVENES CONOCEN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA, ALERTAS - SECCIóN 

MASCULINA REQUIERE MáS ORDEN EN ESPACIOS DE DORMITORIOS Y 

SALAS DE ESTAR COMEDOR. - SECTOR ADMINISTRATIVO DISPONE DE 

EXTINTORES Y SALIDAS DE EMERGENCIA.  
 

3. Se han realizado simulacros de emergencia. Cuándo fue la última 



vez, indique si se trata de una preparación adecuada para prevenir 

este tipo de situaciones. 

- Sí, SE HA REALIZADO SIMULACRO. (AMAGO DE INCENDIO MAYO 

2013).SIMULACRO EN CONJUNTO CON GENDARMERíA. - LOS JóVENES 

CONOCEN LOS CóDIGOS DE EMERGENCIAS. - ALARMA GENERAL – 

EVACUACIóN – GENDARMERíA.  
 

4. Describa la cadena de responsabilidades e indique si es adecuada 

para prevenir situaciones de emergencia. 

JEFE DE TURNO- DIRECCIóN SENAME-COORDINACIóN; GENDARMERíA; 

CARABINEROS- BOMBEROS – ASISTENCIA PúBLICA JEFE DE TURNO QUE 

NOCTURNO – DIRECTORA JEFA DIURNA.  
 

5. Nombre del encargado de seguridad del centro (especificar día y 

noche). 

RESPONSABLES DIURNOS : DIRECTORA JAQUELINE HONORES CARVAJAL 

RESPONSABLES: NOCTURNOS: ALICIA BRAJOVIC  
 

Televigilancia 

6. ¿Cómo opera el sistema de televigilancia? ¿Funciona? 

- Sí, FUNCIONA¸ AUNQUE DEBERíA REVISARSE ALGUNAS CáMARAS Y 

PANTALLAS EN MAL ESTADO. LA LíNEA DE SEGURIDAD A CARGO DE 

GENDARMERíA, DISPONE DE ILUMINACIóN, SENSORES DE MOVIMIENTO, 

CáMARAS Y PARLANTES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

- SE MEJORó EL SISTEMA DE RED SECA Y RED HúMEDA. SE PROBó LA RED 

HúMEDA EN TERRENO. - LA DIRECTORA DEL CENTRO NOS INFORMA Y 

TAMBIéN SU JEFE DE SEGURIDAD Y COORDINADOR QUE HA SOLICITADO 

EN REITERADAS OPORTUNIDADES QUE BOMBEROS RECIBA O EVALúE LAS 

INSTALACIONES, TAMBIéN HA INVITADO A CARABINEROS PARA PREVENIR 

CUALQUIER EVENTO Y ELLO NO HA TENIDO RESPUESTA DE ESTAS 

INSTITUCIONES; AL RESPECTO EXISTEN PETICIONES POR OFICIO. CARTAS A 

BOMBEROS 10 CíA. BOMBA ESPAñA DE FECHA: 30 ABRRIL, 11 SEPT.,17 

DIC.2012 Y CARABINEROS 4ª COMISARíA CARTAS 30 ABRIL, 11 SEPT., Y 18 

SEPT., 2012.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

- DISPOSICIóN DE LAS PERSONAS A CARGO. - DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 

ABIERTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS Y RECINTOS ANEXOS.  
 



ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

- LA ESCASA MíNIMA UTILIZACIóN DEL GIMNASIO EN DíAS LLUVIA POR 

DETERIORO SIGNIFICATIVO DE LA CUBIERTA. DE NO REALIZARSE 

REPARACIONES A LA BREVEDAD, LAS PRóXIMAS LLUVIAS AFECTARá AúN 

MáS SU DETERIORO Y AUMENTARá SIGNIFICATIVAMENTE NUEVAS 

INVERSIONES. ES IMPRESCINDIBLE REPARAR LAS INSTALACIONES A LA 

BREVEDAD. - POCAS ALTERNATIVAS O NO ESTáN PERFECTAMENTE 

CLARAS EN CUANTO A DISPONE DE ACCESO DE VEHíCULOS DE 

EMERGENCIA.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

- EL ESPACIO FíSICO Y RECINTOS EXTERIORES CONSTRUIDOS EN EL 

SECTOR MASCULINO, DEBE REGULARIZARSE PARA QUE REALMENTE SEA 

UN APORTE. DEBE CUMPLIR EXIGENCIAS TéCNICAS Y ASí EVITAR RIESGOS 

INNECESARIOS TANTO POR CAPACIDAD DE LA ESTRUCTURA, ACEPTACIóN 

DE CARGAS, PENDIENTES DE CUBIERTA, INSTALACIONES ELéCTRICAS ETC. 

CUBRIENDO TAMBIéN ACCIONES POR SISMOS Y PESO POR 

EVENTUALIDADES CLIMáTICAS. -REVISAR DETECTORES DE HUMO EN 

TODOS LOS RECINTOS. -REVISAR LA INCLUSIóN AL ESPACIO TéCNICO EL 

SECTOR DE ENFERMERíA SUBUTILIZADO. - LOS JóVENES PERMANECEN EN 

SUS MóDULOS, CON MUY POCA ACTIVIDAD, POR FALTA DE ESPACIOS. - 

ESTUDIAR UNA ALTERNATIVA PARA AUMENTAR ACTIVIDADES EN DíAS DE 

LLUVIA. ( GIMNASIO, TALLERES, SALAS DE CLASES ). - IMPLEMENTAR UN 

SISTEMA DE TIMBRES DE EMERGENCIA. - REVISAR POR BOMBEROS LAS 

REDES EXISTENTES. PEDIR APOYO A LA OTRAS INSTANCIAS DEL SERVICIO 

PARA QUE BOMBEROS REVISE LAS REDES. - REVISAR PERIóDICAMENTE 

LAS INSTALACIONES DE GAS Y ELECTRICIDAD POR UN TéCNICO 

AUTORIZADO SEC. ESTADO DE CALEFóN, ARTEFACTOS DE COCINA, 

EQUIPOS DE PREVENCIóN EN COCINA ETC.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique el Estado de la red seca, en términos de su existencia, presión de agua, 
cobertura y revisión de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  5  

2. Califique el Estado de la red húmeda, en términos de su existencia, cobertura y revisión 
de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  5  

3. Califique el nivel de coordinación y preparación del centro para reaccionar frente a una 
emergencia.  5  

4. Califique el estado general de las cámaras de tele vigilancia.  4  

5. Califique lo adecuado de las vías de escape.  4  

6. Califique el acceso de vehículos de emergencia.  3  

7. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 



V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 

EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 
LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro 

1. Describa y comente la calidad y orden de los registros de sanciones, 

su accesibilidad. Registros individuales y generales. 

SE MANTIENE PROCEDIMIENTO DE APLICACIóN DE SANCIONES SEñALADO 

EN INFORME PREVIO PROFESIONAL (ANTERIORMENTE ERA ABOGADA DEL 

CENTRO, A LA FECHA DE LA VISITA ESTáN SIN ABOGADO) RECABA LAS 

DENUNCIAS, EMITE EL CERTIFICADO DE DENUNCIA QUE PRESENTA A SU 

VEZ AL JEFE TéCNICO Y ORDENA QUE SE JUNTE LA COMISIóN 

DISCIPLINARIA. LA COMISIóN ESTá COMPUESTA POR: - JEFE TéCNICO - JEFE 

TéCNICO SUBROGANTE ( SICóLOGO) - ABOGADO (ACTUALMENTE NO 

PARTICIPA ) - DOS PERSONAS FUNCIONARIOS DEL CENTRO QUE CONOZCAN 

AL ADOLESCENTE. SE CONFORMA LA COMISIóN, EL ACTA, SE CONSIGNA SI 

HAY TRATAMIENTO NO DE DROGAS. SI CONSTITUYE FALTA GRAVE SE 

COMUNICA AL TRIBUNAL Y SE SEGREGA AL ADOLESCENTE. DE LA 

RESOLUCIóN QUE APLICA LA SANCIóN DISCIPLINARIA SE PUEDE APELAR, 

DERECHO QUE HACEN EFECTIVO LOS ADOLESCENTES EN ALGUNAS 

OCASIONES. (SE CONSTATA LO ANTERIOR POR LA COMISIóN DE 

SUPERVISIóN). DE TODO LO RESUELTO SE INFORMA A LA REGIONAL A 

TRAVéS DE SENAINFO. EXPEDIENTE SE QUEDA CON EL ARCHIVO ORIGINAL 

DE LA COMISIóN A LA FECHA SE REGISTRAN 61 SANCIONES EN EL AñO. 

ÚLTIMAS TRES : A) 19 MAYO. MENOS GRAVE. AGRESIóN A OTRA INTERNA. 

SANCIóN PROHIBICIóN DE PARTICIPAR E ACTIVIDADES DIARIAS POR 15 

DíAS. B) 10 DE MAYO. GRAVE. AGRESIóN A FUNCIONARIO. SANCIóN 

PROHIBICIóN DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES DIARIAS POR 30 DíAS. 

INTERNO APELA DE LA RESOLUCIóN Y SE SUSTITUYE POR REALIZACIóN DE 

ACTIVIDADES DE ASEO DENTRO DEL CENTRO (HACER JARDINES TODOS 

LOS DOMINGOS DURANTE UNA HORA POR DOS MESES) C) 9 DE MAYO. 

MENOS GRAVE. DESOBEDECER óRDENES IMPARTIDAS POR FUNCIONARIO. 

SANCIóN ANOTACIóN NEGATIVA ANALIZADOS LOS CASOS SE PUEDE 

EVIDENCIAR QUE EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO APLICADO PARA 

EVALUAR LOS HECHOS PARECE ADECUADO Y AJUSTADO A REGLAMENTO, 

SALVO EN LO QUE DICE RELACIóN CON EL DERECHO A PRESTAR 

DECLARACIóN DEL ADOLESCENTE, EL CUAL SI BIEN ES CIERTO EN LA 



PRáCTICA SE REALIZARíA, (DE ACUERDO A LO INFORMADO), NO SE DEJA 

REGISTRO DE LA MISMA, AFECTANDO CON ELLO EL DEBIDO PROCESO. 

(ART. 118 REGLAMENTO). SE DEJA UN REGISTRO FOTOGRáFICO CUANDO ES 

NECESARIO, POR EJEMPLO DE ESPECIES INCAUTADAS. LAS SANCIONES 

APARECEN COMO PROPORCIONADAS AL HECHO. EXISTE UN REGISTRO 

COMPUTACIONAL CON LOS COMITéS REALIZADOS, ORDENADOS POR 

FECHAS Y N° CORRELATIVO. LUEGO EXISTE LA CARPETA SEPARADA POR 

FALTAS GRAVES, MENOS GRAVES Y LEVES CON EL NOMBRE DE CADA 

ADOLESCENTE. ES FáCIL ACCEDER AL REGISTRO, ES CLARO, ORDENADO Y 

DE FáCIL MANEJO, NO OBSTANTE NO HAY REGISTRO DIGITALIZADO DE 

LOS EXPEDIENTES DE CADA SANCIóN APLICADA CON LAS GESTIONES 

REALIZADAS, ENTRE ELLAS LA DECLARACIóN DEL ADOLESCENTE.  
 

Conflictos 

2. Señale y describa la existencia de conflictos entre adolescentes o 
con funcionarios, pregunta acerca de la regularidad de estos a 

adolescentes y funcionarios. 

SE SEñALA QUE NO HAY MAYORMENTE CONFLICTOS ENTRE 

ADOLESCENTES Y FUNCIONARIOS (APROXIMADAMENTE 2 VECES AL AñO), 

LA úLTIMA FUE EL 10 DE MAYO. LOS CONFLICTOS ENTRE ADOLESCENTES 

SON MENORES, PROPIOS DE LA EDAD Y GENERALMENTE NO CONSTITUYEN 

FALTA.  
 

3. Describa el método de intervención inmediata y control de los 

funcionarios en caso de conflictos, según tipo y gravedad de conflicto 
entre adolescentes o con funcionarios. 

SI EL CONFLICTO ES MAYOR Y EL ADOLESCENTE APARECE 

DESCONTROLADO(A) , INTERVIENE EL EDUCADOR QUIEN LOS CONTIENE 

FíSICAMENTE. SI ESTO NO RESULTA SUFICIENTE, INTERVIENE GENCHI. SI 

ES NECESARIO Y EL ADOLESCENTE ESTá DESCOMPENSADO Y/O IMPLICA 

UN RIESGO PARA SI O PARA SUS PARES, SE SEPARA DEL GRUPO. NO SE 

EVIDENCIA UN TRABAJO DE “REPARACIóN” NI DE DETECCIóN DEL NUDO 

DEL CONFLICTO PARA SER TRATADO POSTERIORMENTE RESPECTO DEL 

ADOLESCENTE INVOLUCRADO.  
 

4. Señale y describa el seguimiento, la estrategia de solución al 
conflicto una vez detectado, según tipo y gravedad del conflicto, señale 

si se ocupa la celda de separación como un procedimiento de control 

de la situación (medida de separación de grupo). 

SóLO SI ES NECESARIO Y EL ADOLESCENTE ESTá DESCOMPENSADO Y/O 

IMPLICA UN RIESGO PARA SI O PARA SUS PARES, SE SEPARA DEL GRUPO. 

ESTO POR UN TIEMPO MáXIMO DE 1 ó 2 HORAS. A LA FECHA DE LA VISITA 

NO HABíAN ADOLESCENTES EN LA CELDA DE SEPARACIóN. ESTE LUGAR 

DE SEPARACIóN ESTá SIENDO UTILIZADO TAMBIéN PARA MANTENER AL 



ADOLESCENTE SEPARADO CUANDO LO QUE SE ESPERA ES LA RESOLUCIóN 

DEL TRIBUNAL RELATIVA AL TRASLADO DEL ADOLESCENTE A OTRO 

CENTRO, EN ESTA SITUACIóN ESTUVO UNA INTERNA QUE PERMANECIó 

CUATRO DíAS EN ESE LUGAR, EN CASO QUE EXISTA CONFLICTO DE AQUEL 

CON EL GRUPO O ADOLESCENTES DE LA CASA QUE HABITABA.  
 

Discriminación 

5. Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por la 

orientación sexual real o percibida de los jóvenes (lesbianas, gays, 

transexuales y bisexuales), u otros (contra indígenas, inmigrantes, 
etc.). 

- Caracterice estas situaciones, refiérase particularmente al modo en 

que el centro las aborda y si existe una política del centro al respecto 

(realice recomendaciones de ser necesario). 
 

5.1 Consulte al personal y a los adolescentes si se han producido 

situaciones de violencia, de conflicto, de abuso y discriminación por 

otros motivos.  
Describa. 

NO SE SEñALAN. 5.1.- EN GENERAL LOS CONFLICTOS AL INTERIOR DEL 

CENTRO Y ENTRE ADOLESCENTE OCURREN POR DIFERENCIAS EN FORMAS 

DE SER, PERSONALIDADES, BULLYNG, QUE SON PROPIAS DE LA EDAD. NO 

SE DETECTAN CONFLICTOS POR MOTIVOS DE MAYOR COMPLEJIDAD.  
 

Espacio de Separación 

6. Si existe un espacio especial y exclusivo destinado a implementar 

las medidas de separación describa las condiciones del lugar, 

considerando dimensiones, luminosidad, salubridad, ventilación, 

vigilancia. 

SE MANTIENEN CONDICIONES SEñALADAS EL SEMESTRE ANTERIOR. 

EXISTE UN ESPACIO DESTINADO AL EFECTO. LOS ESPACIOS SON CELDAS 

PEQUEñAS CON UNA CAMA, QUE PERMITIRíA MANTENER AL 

ADOLESCENTE SóLO POR UN PAR DE HORAS MáXIMO, MIENTRAS SE 

TRANQUILIZA Y COMPENSA NO SIENDO APTO PARA PERNOCTAR NI 

PERMANECER MáS TIEMPO DEL SEñALADO EN éL. NO SE EVIDENCIA 

PERSONAL DISPUESTO EXCLUSIVAMENTE PARA RESGUARDAR EL 

ESPACIO, SEñALáNDOSE QUE AL MOMENTO DE LA SEPARACIóN DE UN 

ADOLESCENTE DEL GRUPO SIEMPRE PERMANECE ACOMPAñADO POR 

ALGúN FUNCIONARIO. AL MOMENTO DE EFECTUAR LA VISITA NO HABíA 

ADOLESCENTES EN SEGREGACIóN.  
 

7. Consulte acerca de los criterios para decidir su utilización.  



SóLO SI ES NECESARIO Y EL ADOLESCENTE ESTá DESCOMPENSADO Y/O 

IMPLICA UN RIESGO PARA SI O PARA SUS PARES, SE SEPARA DEL GRUPO. 

ESTO POR UN TIEMPO APROXIMADO DE 1 O 2 HORAS (MáXIMO 6) . A LA 

FECHA DE LA VISITA NO HABíA ADOLESCENTES EN LA CELDA DE 

SEPARACIóN.  
 

8. Describa las características de la rutina en este espacio en términos 

de control y uso del tiempo. 

NO HAY RUTINA, DADO QUE DURANTE LA ESTADíA GENERALMENTE EL 

ADOLESCENTE NO ESTá EN CONDICIONES DE PARTICIPAR.  
 

Fuerzas Especiales 

9. Señale si existen protocolos específicos de intervención con fuerzas 

especiales de gendarmería para jóvenes recluidos por RPA. 

Sí LOS HAY. MANUAL DE CONFLICTO CRíTICO. EN GENERAL INTERVIENEN 

EN CASOS DE CONFLICTOS, DURANTE ESTE AñO HAN INTERVENIDO 

ALREDEDOR DE CINCO O SEIS VECES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

- SE RECOMIENDA REGISTRO DIGITAL Y COMPLETO DE LAS GESTIONES 

REALIZADAS Y FIRMADAS POR LOS INTERVINIENTES EN RELACIóN AL 

PROCESO DE APLICACIóN DE SANCIONES. (ENTRE ELLOS PRINCIPALMENTE 

DECLARACIóN DEL ADOLESCENTE). - INTERVENCIóN DE ABOGADO EN LOS 

PROCESOS DE APLICACIóN DE SANCIONES. ( ACTUALMENTE NO HAY 

ABOGADO, POR LO QUE NO SE CUMPLE) - PROCESO DE SEGUIMIENTO Y 

ABORDAJE DEL NUDO CRíTICO DE CONFLICTO. CREACIóN DE COMITéS 

PARA TAL EFECTO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la adaptación reglamento de LRPA en lo referido a aspectos disciplinarios en un 
lenguaje comprensible para los adolescentes, siendo 1 repite el texto del reglamento de LRPA 
y 7 expresa los aspectos disciplinarios en un lenguaje comprensible para los adolescentes.  

5  

2. Evalúe la difusión del reglamento interno (considere como insuficiente la mera exposición 
del reglamento, se espera que además se explique en entrevista al joven y que este sea 
comprendido por el entrevistado, verifique en entrevista con adolescentes el cumplimiento de 
estos objetivos).  

5  



3. Evalúe la publicidad del reglamento interno.  7  

4. Evalúe el nivel de conflictividad al interior del centro, siendo 1 muy conflictivo y 7 poco 
conflictivo.  5  

5. Evalúe los procesos sancionatorios con comité de disciplina.  5  

6. Evalúe la proporcionalidad de las sanciones en relación a las faltas.  5  

7. Evalúe el método de intervención y control aplicado por el centro en caso de conflicto.  4  

8. Evalúe lo adecuado de las estrategias de abordaje, solución y seguimiento de un conflicto 
(considere eventuales conflictos entre adolescentes o con funcionarios).  4  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- Autorización Seremi de Salud para dependencias (si la respuesta es 

sí debe tener a la vista el documento que lo acredita). 

NO  
 

Chequeo Médico 

2.- Indique si el chequeo médico al ingreso se realiza al interior o 

exterior del recinto: 

AL INGRESO SE LLEVA A CABO UN CHEQUEO MéDICO, DE CARáCTER 

BáSICO, AL INTERIOR DEL RECINTO. LO EJECUTA EL ENFERMERO 

PROFESIONAL Y UN PARAMéDICO (EN GENERAL, UNO DE ELLOS EN FORMA 

ALTERNADA). SE EXTIENDE A ASPECTOS BáSICOS DE SALUD EN GENERAL 

Y REFERIDOS A EVENTUALES LESIONES. CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE 

MAYOR RELEVANCIA ES DERIVADO A LA RED LOCAL. EL CHEQUEO SE 

RATIFICA POR EL MéDICO CONCURRENTE QUE VISITA EL RECINTO UNA 

VEZ A LA SEMANA.  
 

3.- Quién lo realiza: 

FORMALMENTE EL MéDICO QUE LABORA A HONORARIOS EN EL RECINTO Y 

MATERIALMENTE (AL INGRESO) POR LOS PROFESIONALES MENCIONADOS 

(PARAMéDICOS O ENFERMERO PROFESIONAL).  
 

4.- Señale si se trata sólo de constatación de lesiones: 

INCLUYE CONSTATACIóN DE LESIONES Y UN CHEQUEO GENERAL DEL 

ESTADO DE SALUD.  
 

5.- Tipo de información que contiene el registro de ingreso: 



INFORMACIóN BáSICA DE SALUD GENERAL. CUALQUIER INFORMACIóN 

ADICIONAL SE INSERTA EN UNA FICHA QUE POSTERIORMENTE LLENA EL 

MéDICO CUANDO LE CORRESPONDE REVISAR EL ESTADO GENERAL DE LOS 

INTERNOS QUE INGRESAN (UNA VEZ A LA SEMANA)  
 

6.- ¿Es a partir del registro de ingreso que se establece una ficha 

médica de la historia del paciente?: 

Sí. COMPLEMENTADA EN LA FORMA DESCRITA EN LA PREGUNTA 

ANTERIOR.  
 

Unidad de Salud 

Señale las características principales de la unidad de salud respecto a 
los siguientes aspectos: 

7.- Lo adecuado de sus condiciones físicas. 

ES DE USO EXCLUSIVO DE LOS ADOLESCENTES DE LA SECCIóN.  
 

8.- Su organización. 

EL ESPACIO ES ESTRECHO EN LA UNIDAD DE ATENCIóN GENERAL. SE HA 

DISPUESTO DE UN DORMITORIO DE LA CAMA 1 PARA LA ATENCIóN DE 

CONSULTA Y QUE NORMALMENTE ES OCUPADO SOLO A DICHOS EFECTOS. 

EL RESTO DE LAS ATENCIONES SE BRINDAN EN LA ENFERMERíA QUE ES 

MáS ESTRECHA.  
 

9.- Lo adecuado del perfil profesional de su principal responsable 

EL RESPONSABLE DIARIO ES UN ENFERMERO PROFESIONAL CONTRATADO 

QUE CUMPLE CON EL ESTáNDAR GENERAL DE SU PERFIL PROFESIONAL. SE 

TRATA DE UN PERFIL INSUFICIENTE, EN LA MEDIDA QUE SE REQUERIRíA 

CONTAR CON UN PROFESIONAL MéDICO A CARGO.  

10.- El tiempo de permanencia de sus técnicos y profesionales en el 
centro 

POR LO DICHO EN EL PUNTO ANTERIOR SE DEBE CALIFICAR DE 

INADECUADO, CONSIDERANDO ADICIONALMENTE QUE LA JORNADA DE 

ATENCIóN DESARROLLA EN EL RECINTO PROFESIONALES MéDICOS ES 

ABSOLUTAMENTE BREVE, EN CUANTO NO PERMITE UNA CONTINUIDAD DE 

LAS ATENCIONES NECESARIAS DE BRINDAR.  

11.- La distribución de funciones entre quiénes trabajan en ella. 

EXISTE UNA ADECUADA COORDINACIóN ENTRE PARAMéDICOS Y EL 

ENFERMERO. LA COORDINACIóN CON LOS DEMáS PROFESIONALES QUE 

EJERCEN FUNCIONES ASOCIADAS A SALUD ES BUENA, YA SEA POR 

DELEGACIóN ABSOLUTA EN QUIENES SE DESEMPEñAN EN EL PROGRAMA 

DE ATENCIóN DE DROGAS (RESPECTO A SALUD MENTAL) O POR EL ESCASO 



PAPEL QUE CUMPLEN EN EL RECINTO (MéDICO). LO DESTACABLE ES LA 

CLARIDAD DE LA DISTRIBUCIóN; LO NEGATIVO, EL QUE SE BASA EN LA 

POCA RELEVANCIA QUE TIENE LA ATENCIóN MéDICA PROFESIONAL EN EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA ENFERMERíA.  

12.- ¿Se ciñe a estándares de atención en salud adecuados a las 

características del centro? 

PARCIALMENTE. LAS HORAS MéDICAS SON ESCASAS Y EL ROL QUE JUEGA 

EN EL DESARROLLO DE LA ATENCIóN QUE BRINDA LA UNIDAD ES 

CLARAMENTE MARGINAL. RESULTA IGUALMENTE DESEABLE CONTAR 

CON ATENCIóN DENTAL Y PSIQUIáTRICA. A ESTE RESPECTO SE DEBE 

TENER EN CUENTA QUE EL NúMERO DE INTERNOS HACE RAZONABLE QUE 

LA ATENCIóN DE LA MAYORíA DE LAS ESPECIALIDADES SE REALICE EN LA 

RED LOCAL, CON ALGUNAS EXCEPCIONES COMO LAS MENCIONADAS. EL 

RECINTO ES ESTRECHO LO QUE SE ENCUENTRA BIEN ATEMPERADO CON 

LA HABILITACIóN DEL DORMITORIO DE LA CASA 1 COMO CONSULTA.  

13.- ¿Se han implementado protocolos de atención, seguimiento y 

derivación? 

LOS PROTOCOLOS SON ABSOLUTAMENTE INFORMALES. HAY CLARIDAD 

BáSICA SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE DEBEN ADMINISTRAR EN 

SITUACIONES MUY PUNTUALES DEFINIDAS COMO CRíTICAS 

(DESCOMPENSACIóN, LESIONES, ETC.) PERO NO EXISTE FORMALIZACIóN 

ALGUNA. SE NOS INFORMA QUE SE HA TRABAJADO EN DICHA 

DOCUMENTACIóN, MOTIVáNDOSE LAS CORRESPONDIENTES REUNIONES DE 

ANáLISIS Y DEFINICIóN DE CRITERIOS, ENCONTRáNDOSE LA 

DOCUMENTACIóN CORRESPONDIENTE EN PERIODO DE VALIDACIóN ANTES 

LAS AUTORIDADES SUPERIORES (PROCESO MOTIVADO EN NECESIDADES 

DE HOMOGENEIZACIóN).  

Medicamentos 

Describa: 

14.- Sistema de registro de expendio de medicamentos. 

EL CONTROL Y REGISTRO SE BASA EN UN SISTEMA DE FICHAS QUE SE 

RESPALDA EN UN LIBRO DIARIO. LOS CAMBIOS DE MEDICACIóN 

RECETADOS EN BASE A VISITA DEL MéDICO SE REGISTRAN ADEMáS EN LAS 

FICHAS INDIVIDUALES.  

15.- Utilización de psicofármacos. 

SE ADMINISTRAN A 24 INTERNOS AL MOMENTO DE LA VISITA, CONFORME 

A LAS PRESCRIPCIONES IMPARTIDAS DESDE EL PROGRAMA DE 

TRATAMIENTO EN DROGAS (QUE CUENTA CON PSIQUIATRA)  

16.- Control para la prescripción de psicofármacos y seguimiento de 

acuerdo a normas de farmacia. 



NO EXISTE MáS CONTROL QUE EL REPORTE AL PROGRAMA DE DROGAS O 

EL CONTROL MéDICO (CUANDO OCURRE)  

Derivación 

17. Describa el sistema de derivación a centros especializados 

especialidades (ponga especial atención a requerimientos de psiquiatría 

lectiva) y las dificultades en su caso. 

DESCRIBA EL SISTEMA DE DERIVACIóN A CENTROS ESPECIALIZADOS 

ESPECIALIDADES (PONGA ESPECIAL ATENCIóN A REQUERIMIENTOS DE 

PSIQUIATRíA ELECTIVA) Y LAS DIFICULTADES EN SU CASO. EXISTE UNA 

BUENA GESTIóN DE LA ATENCIóN BRINDADA A LOS INTERNOS E INTERNAS 

A TRAVéS DE LA RED PúBLICA, EXISTIENDO TAMBIéN BUENA DISPOSICIóN 

DE PARTE DE LAS AUTORIDADES PARA LA GESTIóN DE LOS PERMISOS 

CORRESPONDIENTES. LAS ATENCIONES, SEGúN ESPECIALIDAD, 

CARACTERíSTICAS DEL EVENTO QUE LAS MOTIVA Y POR RAZONES DE 

DISPONIBILIDAD SE DISTRIBUYE EN EL CONSULTORIO N°1 DE SANTIAGO, 

POSTA CENTRAL O EN EL HOSPITAL SAN BORJA O BARROS LUCO. LA 

COORDINACIóN DE LA ATENCIóN EXTERNA SE BASA EN LA GENERACIóN 

(YA LOGRADA) DE UNA RED INFORMAL QUE ADMINISTRA EL ENFERMERO 

DEL RECINTO, EVIDENCIADA COMO UN LOGRO POR QUIENES LABORAN EN 

DICHO SERVICIO Y POR LAS AUTORIDADES DEL CENTRO. SE DESARROLLA 

EN FORMA TELEFóNICA Y A PARTIR DE CONOCIMIENTO PERSONAL. EL 

PROBLEMA A ESTE RESPECTO ES QUE SE TRATA DE UNA ADMINISTRACIóN 

DESINSTITUCIONALIZADA DEPENDIENTE POR ELLO DE LA PERMANENCIA 

(Y ESTANCIA, EN SU CASO) DEL (O LOS) PROFESIONAL(ES) QUE LA 

ADMINISTRA(N). NO SE REGISTRAN, POR LO MISMO, MAYORES 

DIFICULTADES.  

18. Quién es responsable de que las indicaciones de especialista 

externo se cumplan así como de garantizar la concurrencia controles 

en casos que esté indicado. 

EL ENFERMERO QUE LABORA CON JORNADA COMPLETA EN EL RECINTO.  

Chequee si lo indicado en la información previa corresponde a la 

realidad del centro, describa las dificultades en su caso: 

19.- Disponibilidad de atención odontológica. 

NO EXISTE AL INTERIOR DEL RECINTO.  

20.- Disponibilidad y registro de vacunación en fichas de atención 

médica. 

EXISTE UN REGISTRO INCORPORADO EN LAS FICHAS INDIVIDUALES. NO 

EXISTE UN REGISTRO AUTóNOMO DESTINADO A ELLO.  

21.- ¿El centro cuenta con vehículo de emergencia propio? 



SI, PERO NO SE OCUPA NECESARIAMENTE EN LABORES ASOCIADAS A LA 

ENFERMERíA O LA ATENCIóN DE SALUD.  

22.- ¿Se han presentado notificaciones de patología GES al acudir a 

establecimientos de atención primaria? 

NO SE INFORMAN.  

Intentos de Suicidios 

23.- ¿Se han presentado intentos de suicidio desde la visita pasada? 

SEGúN SE INFORMA NO SE REGISTRA NINGúN INTENTO SERIO. SE 

INFORMAN EPISODIOS QUE SE CATALOGAN COMO MENOS GRAVES 

(INCLUYENDO HIPóTESIS DE CORTES, PRINCIPALMENTE EN LOS BRAZOS) 

QUE SON TRATADOS EN BASE A CONTENCIóN Y MEDICACIóN. EL 

DETONANTE SE ASOCIA A ANSIEDAD, PARTICULARMENTE VINCULADA A 

EVENTOS CONSIDERADOS FRUSTRANTES (SEAN DE NATURALEZA 

PROCESAL O FAMILIAR).  

24.- Pregunte acerca del modo en que el centro aborda los intentos de 

suicidio. Cuál es el procedimiento de detección previa, intervención 

durante y seguimiento posterior, quiénes intervienen y por cuánto 

tiempo. 

NO EXISTE UN PROTOCOLO ESPECíFICO PROYECTADO EN TéRMINOS 

FORMALES. SE INFORMA QUE EL PROCEDIMIENTO ESTáNDAR SE ASOCIA A 

TAREAS DE CONTENCIóN QUE SON EJECUTADAS POR LOS EDUCADORES, 

INCLUYENDO EN ALGUNOS CASOS LA SEGREGACIóN. LUEGO SE 

INTERVIENE POR PARTE DEL PARAMéDICO DE TURNO O ENFERMERO (SI 

ESTá EN SU JORNADA) PARA VERIFICAR LA NECESIDAD DE APOYO 

FARMACOLóGICO O EN CASO DE LESIONES (AUTOCAUSADAS). LA 

ADMINISTRACIóN DE FáRMACOS SE CONSULTA AL MéDICO. EN CASO DE 

SER NECESARIO SE DERIVA A UN CENTRO ASISTENCIAL.  

Salud Mental 

Indique y comente si se realizan evaluaciones de salud mental y cuán 

necesario es. 

25.- ¿Cuáles?  

NO, A NIVEL GENERAL.  

26.- ¿Existe capacitación del personal profesional para realizar la 
adecuada pesquisa de psicopatología? 

NO. LA ATENCIóN PSIQUIáTRICA ESTá EXCLUSIVAMENTE ASOCIADA A 

INTERVENCIóN EN PROBLEMáTICAS DE DROGAS  

27.- Uso de protocolos de evaluación. 



POR LO MISMO ANTERIOR, NO EXISTEN.  

28.- Seguimiento de casos relacionados con estos diagnósticos y cómo 

incide este diagnóstico en el desarrollo de los planes de intervención y 
la coordinación de otros aspectos de la intervención (educación, 

participación en talleres, segregación). 

AL MOMENTO DE LA VISITA SE ATIENDE A UN TOTAL DE 24 INTERNOS, 

EXCLUSIVAMENTE EN EL PROGRAMA DE DROGAS. HAY 4 INTERNOS QUE 

RECIBEN ADEMáS ATENCIóN AMBULATORIA POR PARTE DE 

PROFESIONALES EXTERNOS AL RECINTO. EN EL CASO DE LOS INTERNOS 

QUE SE ENCUENTRAN SUJETOS A UN PROGRAMA DE INTERVENCIóN POR 

PARTE DEL EQUIPO DISPUESTO POR SENDA (AGORA) LAS ACTIVIDADES Y 

EVOLUCIONES EXPERIMENTADAS SE INTEGRAN CON LAS DEMáS 

ACTIVIDADES, DETENTANDO ADEMáS CARáCTER PRIORITARIO. SE 

CONSIDERA ASIMISMO LAS PROGRESIONES PARA LA EVOLUCIóN DEL 

PLAN. EN LOS DEMáS CASOS NO EXISTE MáS MAYOR COORDINACIóN, 

TRATáNDOSE COMO UN PROBLEMA MéDICO.  

29. Chequee la existencia de registros de las derivaciones, las 

atenciones recibidas, epicrisis (resumen clínico) e indicaciones 

terapéuticas, en la Unidad. De no existir indique por qué. 

LA FICHA INDIVIDUAL SE MANTIENE BASTANTE ORDENADA Y AL DíA, 

INCLUYENDO INFORMACIóN QUE A SIMPLE VISTA SE NOTA COMPLETA 

RESPECTO DE LAS ATENCIONES, MEDICACIONES Y PROCEDIMIENTOS 

RECIBIDOS POR CADA INTERNO.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

EXISTE AVANCE EN EL DESARROLLO DE PROTOCOLOS DE ATENCIóN, 

DERIVACIóN Y CASOS ESPECIALES (P. EJ., CRISIS); SE HA SUPLIDO LA 

ESTRECHEZ DE LA ENFERMERíA CON LA HABILITACIóN DE ESPACIOS 

ADICIONALES. EN LO NEGATIVO SE HA ESTANDARIZADO LA ATENCIóN 

CON BASE EN EL ENFERMERO Y PARAMéDICO, CON PERJUICIO DIRECTO 

PARA LA ATENCIóN DE UN MéDICO, CON PARTICULAR RELEVANCIA 

(NEGATIVA) EN LA EVALUACIóN DE INGRESO. TAMPOCO SE HA AVANZADO 

EN LA OBTENCIóN DE ATENCIóN DE LAS ESPECIALIDADES QUE LO 

REQUERIRíA, PARTICULARMENTE PSIQUIATRA Y DENTISTA. LA 

COORDINACIóN IMPLEMENTADA PARA LA ATENCIóN EXTERNA FUNCIONA, 

PERO SE BASA EXCLUSIVAMENTE EN MECANISMOS DESFORMALIZADOS 

LO QUE PERMITE DEFINIRLA COMO UN LOGRO MERAMENTE 

CONTINGENTE. FINALMENTE, NO SE HA OBTENIDO LA AUTORIZACIóN 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTALACIONES, QUE SE 

ENCUENTRAN OPERATIVAS.  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 



SE MANTIENE EL ORDEN DE LA INFORMACIóN E INFRAESTRUCTURA. SE HA 

AVANZADO EN EL DESARROLLO DE PROTOCOLOS DE ATENCIóN Y 

DERIVACIóN.  

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

NINGUNA DE LAS RECOMENDACIONES SUGERIDAS EN LA VISITA 

PRECEDENTE SE HAN MATERIALIZADO SE ESTANDARIZAN RUTINAS 

INFORMALES PARA LA GESTIóN DE LOS TEMAS DE SALUD, EN GENERAL.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

ES INDISPENSABLE REALIZAR LAS GESTIONES PARA LA AUTORIZACIóN 

SANITARIA DE LA ENFERMERíA ES INDISPENSABLE OBTENER COBERTURA 

DE SALUD MENTAL, VíA PSIQUIATRA, EN EL RECINTO. ES INDISPENSABLE 

DISPONER DE UN PROTOCOLO DE EVALUACIóN DIAGNóSTICA INICIAL EN 

SALUD MENTAL Y FíSICA DESARROLLADA POR LOS PROFESIONALES 

RESPETIVOS (MéDICO Y PSIQUIATRA); UN PROCEDIMIENTO IGUALMENTE 

ESTANDARIZADO DE SEGUIMIENTO (ESPECIALMENTE DE SALUD MENTAL); 

PROTOCOLO REFERIDO A EPISODIOS DE CRISIS, ATENCIóN ODONTOLóGICA, 

ETC.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Avance en proceso de acreditación de dependencias de salud (sólo si no existe 
autorización).  2  

2. Chequeo médico al ingreso diferente a la constatación de lesiones, incorpora perspectiva 
integral, se basa en historia de salud del adolescente, datos socio-demográficos y 
medicación.  

3 

3. Condiciones físicas de la Unidad de Salud.  6 

4. Evalúe calidad de los registros en fichas clínicas.  7 

5. Califique conocimiento de protocolos atención de parte del equipo de salud.  2 

6. Califique protocolos de detección de trastornos de salud mental.  2 

7. Califique al preparación del personal de salud para detectar trastornos de salud mental. 4 

8. Califique atención en salud mental. 4 

9. Evalúe seguimiento de casos que requieren atención permanente (no necesariamente 
tratamiento). 5 

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior. 3 

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por 

el Estado (GES - Garantía Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que 

se están realizando las derivaciones por interconsulta sabremos que se está cumpliendo un 

aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de personas recluidas a nivel 

nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no están 



inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y 

a la red asistencia en general  

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1. Describa y evalúe la oferta educativa según se trate de cursos 
lectivos, programas de apoyo escolar, considerando la disponibilidad de 

material educativo, el logro de objetivos pedagógicos y las medidas 

adoptadas para superar dificultades si las hubiera. 

LA OFERTA EDUCATIVA QUE A LA ADSCRIBE ESTA INSTITUCIóN GUARDA 

RELACIóN CON LA APLICACIóN DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS PARA 

ADULTOS VALE DECIR DECRETO EXENTO N° 257 /2009 QUE ESTABLECE 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES Y CONTENIDOS MíNIMOS OBLIGATORIOS 

PARA LA EDUCACIóN DE ADULTOS Y FIJA NORMAS GENERALES PARA SU 

APLICACIóN. (ATENDIENDO NIñOS MAYORES DE 18 AñOS) CON UNA 

MATRíCULA DE: EDUCACIóN BáSICA 9 ALUMNOS EDUCACIóN MEDIA 13 

ALUMNOS NO EXISTEN ALUMNOS (AS) INSCRITAS PARA DAR EXáMENES 

LIBRES. EXISTEN EN EL RECINTO 6 JóVENES EGRESADOS 1 JOVEN 

ESTUDIANDO EN LA UNIVERSIDAD 2 EN EVALUACIóN DIAGNóSTICA. LAS 

SALAS DE CLASES OBSERVADAS CUENTAN CON MOBILIARIO ADECUADO A 

LAS CARACTERíSTICAS DE LOS JóVENES SE CUENTA CON TEXTOS Y 

MATERIAL ENTREGADOS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIóN. SE CUENTA 

CON BIBLIOTECA. EN LA CUAL SE OBSERVAN TEXTOS PARA ALUMNOS Y 

DOS COMPUTADORES. PROYECTO ENLACES OFERTA EDUCATIVA. 

DESCRIBA Y EVALúE LA OFERTA EDUCATIVA SEGúN SE TRATE DE CURSOS 

LECTIVOS,  
 

Planes de Intervención 

2. Solicite, según el tamaño del centro, una cantidad de expedientes 

(no es necesario extraer una muestra aleatoria y representativa, revise 

una cantidad suficiente para formarse un juicio y que alcance a revisar 

en el tiempo disponible) que contengan los respectivos planes de 

intervención individual.  

SE OBSERVA LOS EXPEDIENTES QUE CONTIENEN LOS PLANES DE 

INTERVENCIóN EN ELLOS SE ALMACENAN: • CERTIFICADOS. • 

EVALUACIONES DIAGNóSTICAS. • VISITAS • DATOS PERSONALES. • ANáLISIS 

DE CASOS. • DOCUMENTOS DE TRIBUNALES. • ANáLISIS DE CASOS.  
 

3. Evalúe la pertinencia de los talleres implementados en función de los 

planes de intervención observados, destaque si se trata de una 
formación que conduce a certificación o son actividades formativas de 

apresto. En ambos casos es importante considerar la regularidad de la 

oferta, la calidad de la misma, su progresividad en distintos niveles (de 



lo más básico a lo más avanzado) en términos de aprendizaje, 

considere el nivel de empleabilidad que pueden generar estos talleres 

al egreso. 

EN ESTE CENTRO SE IMPARTEN TALLERES CON LA SIGUIENTE RUTINA: 

LUNES. • EDUCACIóN FíSICA EN EL COLEGIO DE 8:30 A 10:00 Y DE 10:30 A 

12:00 HORAS. • TALLER DE ARTE DE 11:00 A 14:45.- ( PARA LOS Y LAS 

JóVENES DE LAS CASA 2,3 Y 4) • TALLE DE ARTE 11:00 HORAS A 16:00 HORAS 

((JóVENES DE LAS CASAS 2 ,3 Y 4). • TALLER DE CORTE Y CONFECCIóN DE 

9:00 HORAS A 16:00 HORA ,(JóVENES CASA 4) • TALLER DE REPOSTERíA 11:00 

HORAS A 14:30 HORAS (11:00 A 14.30 HORA ) JóVENES CASA 3 • TALLER DE 

PANADERíA (16.00) JóVENES CASA 2 Y 4. • TALLER DE DEPORTE 9:00 A 14:00 

HORAS (JóVENES CASA 2 Y 4) • ESTUDIO PERSONAL 9:00 ( JóVENES CASA 2) • 

TALLER DE MANUALIDADES 11.00 A 16:00 HORAS ( CASA 4) • 

ACONDICIONAMIENTO FíSICO14:30 A 17:30 HORAS ( CASA 2 Y CASA 4) • 

FUTBOL CALLE 19 HORAS • ATENCIóN SENDA MAñANA Y TARDE ( JóVENES 

CASA 3 Y CASA 4) • ATENCIóN A.S. R. DE 10:00 A 14:00 HORAS (JóVENES CASA 

4) • ATENCIóN RELIGIOSA • ATENCIóN DE ABOGADOS MARTES. • COLEGIO 

8:30 A 14.00 (JóVENES CASA 2, 3,4) • EDUCACIóN FíSICA 8:30 A 11:15 HORAS 

(COLEGIO) • TALLER DE EMPRENDIMIENTO (JóVENES CASA 2 Y 4) • TALLER 

DESARROLLO PERSONAL 9:00 HORAS. • TALLER MICROCUENTOS 10:00 -10:45 

HORAS (JóVENES C 2 Y 4) • TALLER CORTE Y CONFECCIóN 11:00 A 14:45 

(JóVENES CASA 2 Y 4) • TALLER DE REPOSTERíA 11:00 A 14:30 HORAS ( 

JóVENES CAS 3) • TALLER DE PANADERíA 16 :00 HORAS (JóVENES CASA 2 Y 

4) • TALLER DE DEPORTE DE 9:00 A 14:30 HORAS(JóVENES CASA 2 Y 4) • 

ESTUDIO PERSONAL 9:00 HORAS ( JóVENES CASA 2) • TALLER DE 

MANUALIDADES 16: 00 A 11:00 HORAS (JóVENES CASA 4) • 

ACONDICIONAMIENTO FíSICO 14:30 A 17:30 HORAS (JóVENES CAS 2 Y 4) • 

FUTBOL CALLE 19: HORAS. • ATENCIóN SENDA (A.M. P.M.)(JóVENES DE 

TODAS LAS CASAS) • ATENCIóN A.S.R. 10:00 A 14:00 HORAS ( JóVENES CASA 

2 Y 4) MIERCOLES. • TALLER EMPRENDIMIENTO EN ALIMENTOS 7:00 A 15.00 

Y 7:00 A 10:30 HORAS (JóVENES DE DISTINTAS CASAS) • TALLER DE TEATRO 

9:30 HORAS (JóVENES CASA 3 Y 4). • EXPRESIóN CORPORAL 11:00 HORAS 

(JóVENES CASA 3 Y ) • TALLER PREVENCIóN DE LA VIOLENCIA 9:00 HORAS ( 

JóVENES CASA 2 Y4 ) • TALLER CORTE Y CONFECCIóN DE 10.00 A 12:00 

HORAS (JóVENES CAS 2 , 4 Y MáS) • TALLER DE REPOSTERíA 9.00 Y 15:00 

HORAS (JóVENES CASA 3 Y MáS) • ACONDICIONAMIENTO FíSICO 19.00 

HORAS. JUEVES • TALLER DE EMPRENDIMIENTO IMPORTA 14:00 A 16:00 

(JóVENES DE CASA 2 Y 3). • COLEGIO 8:30 HORAS Y 14:00 HORAS (JóVENES 

CASA 2,3 Y 4). • COLEGIO EDUCACIóN FíSICA 8:30 A 10:00 Y DE 10.15 A 12.00 

HORAS( JóVENES DE DISTINTAS CASA) • TALLER DE ARTE 11.00 A 16:00 

HORAS (JóVENES CASA 4 Y MáS.) • TALLER DE CORTE Y CONFECCIóN 9:00 Y 

11:00 HORAS • TALLER DE REPOSTERíA 9:00 Y 11:00 HORAS (JóVENES CASA 2 

Y 4) • TALLER DE PANADERíA 16:00 Y 17:00 HORAS (JóVENES CASA 3). • 

TALLER DE ACONDICIONAMIENTO FíSICO 9:00 Y 14:00 HORAS (JóVENES 

CASA 2 Y 4) • TALLER DE MANUALIDADES 11:00 HORAS (JóVENES CASA 4) • 



TALLER EXPRESIóN MUSICAL 9:30 ,11.30, 15:00, 16:00 Y 17:00 HORAS ( 

JóVENES CASA 3 Y 4 ). • TALLER ORIENTACIóN VOCACIONAL (A.S.R) 11:30 

HORAS (JóVENES CASA 2 ,3 Y 4). • TALLER RECREO DEPORTIVO 19:00 HORAS 

(JóVENES SALA 2 Y 4 ). • ATENCIóN SENDA EN LA MAñANA Y EN LA TARDE. • 

ATENCIóN A.S.R. 10:00, 14:00 Y 15:00 HORAS (JóVENES SALA 3 Y 4 ). VIERNES • 

TALLER DE EMPRENDIMIENTO ALIMENTOS. 7:00 HORAS (JóVENES CASA 3 Y 

MáS) • TALLER DE EMPRENDIMIENTO IMPORTA 14:30, 14.45 Y 15.00 HORAS 

(JóVENES CASA 2 Y 4). • COLEGIO 8:30 Y 14:00 HORAS (JóVENES CASA 2,3 Y 4) 

• COLEGIO EDUCACIóN FíSICA 10:14 HORAS (JóVENES CASA 4) • TALLER DE 

ARTE 11.00 , 11:45 , 14:30 Y 15:00 HORAS (JóVENES DE CASA 2,3, Y 4) • TALLER 

DE DESARROLLO PERSONAL 9.00 HORAS (JóVENES DE TODAS LAS CASAS) • 

TALLER DE REPOSTERíA 9:00 HORAS Y 11.00 HORAS ( JóVENES SALA 2 Y 4 ) • 

TALLER DE PANADERíA 11:00, 11:45 Y 14:30 (JóVENES SALA 3) • ESTUDIO 

PERSONAL 9:00 HORAS ( JóVENES CASA 2) • TALLER ACONDICIONAMIENTO 

FíSICO 9.30 Y 11.00 HORAS ( JóVENES CASA 4) • TALLER RECREO DEPORTIVO 

16:00, 18.00 Y 19:00 HORAS M(JóVENES CASA 2,3 Y 4) • TALLER DE YOGA 17:00 

Y 18:00 HORAS (JóVENES CASA 2,3,Y 4) • ATENCIóN A.S.R 10:00, 11.00 Y 14:00 

HORAS ( JóVENES CASA 2 , 3 Y 4) SÁBADO • EMPRENDIMIENTO EN 

ALIMENTOS 7:00 , 7:00 A 15:00 Y 7:00 A 10:30 HORAS (JóVENES CASA, 2 Y 4 ) 

DOMINGO • INDUCCIóN • ACTIVIDADES RELIGIOSAS. • ACTIVIDADES 

RECREATIVAS.  
 

Actividades 

4. Describa las características de las actividades deportivas de este 

espacio y dificultades para su uso en su caso. 

EL RECINTO CUENTA CON PISCINA, GIMNASIO, EQUIPAMIENTO 

DEPORTIVO, IMPLEMENTADOS CON MESA DE PING-PONG Y TACA-TACAS.  
 

5. Describa las características de espacio destinado a recreación y 

dificultades para su uso en su caso. 

LOS ESPACIOS EN LOS CUALES SE REALIZAN LAS ACTIVIDADES ESTáN DE 

ACUERDO CON LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. CON MUCHO ESPACIO 

ACORDE CON LA CANTIDAD DE JóVENES.  
 

6. Los y las adolescentes en internación provisoria están incorporados 
en plan de actividades (art. 137 Reglamento LRPA) en lo referido a 

formación escolar, y actividades socioeducativas. Describa su 

pertinencia en función de asegurar acceso, objetivos pedagógicos, nivel 

de estructuración de las rutinas, calidad del uso del tiempo. 

EN LO REFERIDO A LA FORMACIóN ESCOLAR SE OBSERVA QUE AL 

INTERIOR DEL RECINTO SE ENTREGA EL SERVICIO EDUCATIVO A TRAVéS 

DEL LICEO INSTITUTO SUPERIOR DE COMERCIO EDUARDO FREI 

MONTALVA. CON UNA OFERTA EDUCATIVA QUE ESTA ORIENTADA A LOS 

JóVENES QUE HAN INTERRUMPIDO SU EDUCACIóN BáSICA Y EDUCACIóN 



MEDIA Y QUE SE AJUSTA A LOS MARCOS CURRICULARES PARA ESE TIPO 

DE EDUCACIóN.  
 

7. Describa y evalúe la rutina diaria conforme a objetivos de 

intervención y desarrollo del plan de intervención. 

NO HAY OBJETIVOS DE INTERVENCIóN POR TRATARSE DE UNA MEDIDA 

CAUTELAR, SIN EMBARGO SE SIGUE UN PLAN DE ACTIVIDADES. LA 

RUTINA DIARIA SE REALIZA EN FORMA COORDINADA ENTRE TODAS LAS 

INSTANCIAS Y PERMITE UN USO DEL TIEMPO ADECUADO.  
 

Lectura 

8. Indique a existencia de biblioteca y su uso, la existencia de un plan 
de fomento de la lectura. Señale debilidades y fortalezas. 

SE CUENTA CON TEXTOS Y MATERIAL ENTREGADOS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACIóN. SE CUENTA CON BIBLIOTECA. EN LA CUAL SE OBSERVAN 

TEXTOS PARA ALUMNOS Y DOS COMPUTADORES. PROYECTO ENLACES. 

DEBILIDADES.- NO EXISTE UN PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA. 

FORTALEZAS SALAS ADECUADAS DOCENTES TITULADOS LIMPIEZA DEL 

LUGAR LA ATENCIóN POR LA CANTIDAD DE JóVENES ES MUY PARECIDA A 

LA EDUCACIóN PERSONALIZADA.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

EL LICEO MUNICIPAL INSTALA 6 COMPUTADORES EN SALA Nº 3 Y 2 PC EN 

BIBLIOTECA CON ACCESO A INTERNET RESTRINGIDO PARA LOS JóVENES. 

SE IMPLEMENTA UN PROGRAMA DE INCENTIVO DE CUIDADO Y ASEO DE 

LA SECCIóN CON LOS JóVENES.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

A PARTIR DEL MES FEBRERO EL TERAPEUTA OCUPACIONAL ELABORA UNA 

RUTINA DIARIA BASADA EN CRITERIOS ESTABLECIDOS EN REUNIóN CON 

EL EQUIPO TéCNICO DE INTERVENCIóN, OBEDECIENDO ESTOS A LA 

ESPECIFICIDAD DEL REQUERIMIENTO DE INTERVENCIóN. ACTUALMENTE 

LA OFERTA PROGRAMáTICA DEL CENTRO CUENTA CON TALLER DE: YOGA; 

HIP HOP; ARTE; TEATRO; DEPORTES Y ACONDICIONAMIENTO FíSICO; 

REPOSTERíA; CORTE Y CONFECCIóN; TALLER DE EMPRENDIMIENTO DE 

PANADERíA; TALLER DE EMPRENDIMIENTO DE ALIMENTACIóN; TALLER DE 

EMPRENDIMIENTO IMPORTA; TALLER DE DESARROLLO PERSONAL; 

ATENCIóN INDIVIDUAL Y GRUPAL DE PROFESIONALES DE SENDA Y ASR; 

ACTIVIDADES ESCOLARES FORMALES SECCIóN FEMENINA DURANTE LA 

MAñANA (ENTRE LAS 08:30 Y LAS 12:45) Y ACTIVIDADES ESCOLARES 

FORMALES SECCIóN MASCULINA DURANTE LA TARDE (ENTRE LAS 14:00 Y 

LAS 18:00).  



ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

LA AUSENCIA DE VENUSTERIO SE MANTIENE.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

IMPLEMENTACIóN DE VENUSTERIO ES INDISPENSABLE QUE EL MINISTERIO 

DE EDUCACIóN SUPERVISE LAS DISTINTAS áREAS QUE SIGNIFICA EL 

PROCESO EDUCATIVO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique espacios destinados a educación.  6  

2. Califique disponibilidad de material educativo.  6  

3. Califique oferta educativa en enseñanza básica.  6  

5. Califique oferta de continuidad de estudios.  6  

6. Califique la calidad de los registros en educación.  5  

7. Evalúe pertinencia de actividades socio-educativas con respecto a planes de intervención.  6  

8. Evalúe el nivel de coordinación entre actividades socio-educativas o formativas.  6  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades socioeducativas.  6  

10. Evalúe el nivel de estructuración, organización y planificación de los talleres socio-
educativos o formativos (trabajo en torno a objetivos, seguimiento y evaluación de los 
mismos).  

7  

11. Evalúe la pertinencia, organización y cumplimiento de la rutina diaria.  7  

12. Evalúe espacios destinados a formación laboral certificada.  6  

13. Evalúe regularidad de oferta socioeducativa.  6  

14. Evalúe regularidad de oferta de capacitación conducente a certificación.  6  

15. Evalúe oferta de capacitación conducente a certificación.  6  

16. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  6  

 

VIII.- Factor Alimentación 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 
nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior: 

EN LA VISITA ANTERIOR SE SUGIRIó CONTAR CON UNA NUTRICIONISTA O 

TéCNICO QUE EVALúE IN SITU LA SITUACIóN DE POSIBLES CAMBIOS DE 



MINUTAS Y SU INFORMACIóN NUTRICIONAL. EN EL INFORME DE 

SEGUIMIENTO SE SEñALA QUE LA ASESORíA QUE SE TIENE DE LA 

NUTRICIONISTA DE DIRECCIóN REGIONAL METROPOLITANA, ES 

PERMANENTE, POR LO QUE CADA VEZ QUE SE REQUIERE SU OPINIóN AL 

RESPECTO SE CUENTA CON ELLA, LOS CAMBIOS DE MINUTA SON MíNIMOS 

Y NO HA SIDO UN OBSTACULIZADOR PARA EL ADECUADO 

FUNCIONAMIENTO DE LA COCINA QUE LA PROFESIONAL SE ENCUENTRE 

FíSICAMENTE EN LA DRM. CABE AGREGAR QUE LA NUTRICIONISTA 

CUENTA CON INSTRUMENTOS QUE INDICAN EL VALOR NUTRICIONAL DE 

CADA MINUTA COMO ASí MISMO DE LA CONDICIóN NUTRICIONAL DE LOS 

Y LAS JóVENES, LOS QUE SERáN SOCIALIZADOS EN EL MES DE MARZO DEL 

2013. DURANTE EL MES DE MARZO, PROFESIONAL NUTRICIONISTA INICIO 

LA APLICACIóN DEL INSTRUMENTO EVALUACIóN NUTRICIONAL, LA QUE 

SE REALIZA EN FORMA MENSUAL.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE APRECIA UNA BUENA COORDINACIóN Y GESTIóN DEL FACTOR 

ALIMENTACIóN. EL ESPACIO DE LA CONCINA ES AMPLIO, CON LAS 

MEDIDAS DE SEGURIDAD ADECUADAMENTE INDICADAS. CUENTA CON 

CERTIFICACIóN DEL SEREMI DE SALUD. LOS EQUIPOS DE ALMACENAJE, 

COMO TAMBIéN DE CONGELACIóN Y FRIO SON ADECUADOS. MANTIENEN 

PROTOCOLOS DE HIGIENE Y MANIPULACIóN DE ALIMENTOS DE MANERA 

CLARA Y ES CONOCIDO POR LOS FUNCIONARIOS QUE TRABAJAN EN ESTE 

ESPACIO. ACTUALMENTE, TIENEN NUEVOS EQUIPAMIENTOS COMO ES, 

LAVAVAJILLAS, UN HORNO NUEVO ADAPTADO A LA ESTATURA DE LAS 

TRABAJADORAS Y PELADORA DE PAPA. ADEMáS CUENTAN CON UN 

PROYECTO DE REMODELACIóN DE LA COCINA, PARA EL CUAL YA TIENEN 

EN SU PODER LOS MATERIALES QUE NECESITARáN, SOLO FALTARíA LA 

MANO DE OBRA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

NO SE OBSERVAN ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR, YA QUE HAN 

SABIDO ORGANIZARSE E IR ATENDIENDO SUS NECESIDADES EN EL 

CAMINO.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

ORGANIZARSE PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE REMODELACIóN 

DE LA COCINA, YA QUE SóLO LES FALTA LA MANO DE OBRA.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique Frecuencia de la alimentación.  7  

2. Califique la calidad de la alimentación.  7  

3. Califique lo adecuado de la temperatura de la alimentación al momento de servirse.  7  



4. Evalúe la satisfacción de los adolescentes con la alimentación, en términos de frecuencia, 
calidad y temperatura.  7  

5. Califique La planificación mensual de los menús.  7  

6. Califique el nivel de higiene en la manipulación de alimentos.  7  

7. Califique las condiciones de refrigeración de los alimentos.  7  

8. Califique las condiciones de almacenamiento de los alimentos.  7  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  7  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR - Comente 
el nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 

hechas en la visita anterior:  

NO SE OBSERVAN ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR, YA QUE HAN 

SABIDO ORGANIZARSE E IR ATENDIENDO SUS NECESIDADES EN EL 

CAMINO. ORGANIZARSE PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DE 

REMODELACIóN DE LA COCINA, YA QUE SóLO LES FALTA LA MANO DE 

OBRA.  
 

2. Describa tratamiento tipo (estrategia terapéutica, frecuencia y tipo 

de psicofármacos utilizados, protocolo de medicación y seguimiento) 
según diagnóstico, establezca diferencias entre CIP y CRC. 

EL PROGRAMA CUENTA CON 23 PLAZAS Y EN LA ACTUALIDAD ESTáN 

SIENDO TODAS UTILIZADAS. DE LOS 23 JóVENES, SON 11 MUJERES Y 12 

HOMBRES. ES NECESARIO PRECISAR QUE LAS PLAZAS SON GENERALES, NO 

HAY CUPOS ESPECíFICOS NI PARA POBLACIóN CIP O CRC, NI POR GéNERO. 

DE LAS 23 PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO, 4 DE ELLOS 

LLEGARON POR SANCIóN ACCESORIA. EL TRATAMIENTO TIENE UNA 

PRIMERA ETAPA DE PROCESO DE DIAGNóSTICO, QUE SON DOS MESES EN 

QUE EL/LA JOVEN RECIBE INTERVENCIóN INDIVIDUAL CON LA PSICóLOGA, 

ASISTENTE SOCIAL Y TéCNICO EN REHABILITACIóN., INTERVENCIóN 

FAMILIAR Y ENTREVISTA CON PSIQUIATRA. A PARTIR DE ESTO SE 

ELABORA UN PLAN DE INTERVENCIóN INDIVIDUAL, CUYOS OBJETIVOS SE 

IRáN EVALUANDO DE MANERA TRIMESTRAL Y VER SU EVOLUCIóN. LUEGO 

COMIENZA EL PROCESO DE TRATAMIENTO DONDE SE CONTINUA 

TRABAJANDO CON EL/LA JOVEN DE MANERA INDIVIDUAL, GRUPAL Y 

FAMILIAR. CADA JOVEN RECIBE TRES PRESTACIONES A LA SEMANA. EN 

LOS CASOS EN QUE EXISTE ALTA TERAPéUTICA HAY UN PROCESO DE 

SEGUIMIENTO. TODAS LAS DERIVACIONES QUE SE REALIZAN A OTROS 



CENTROS SON ASISTIDAS. CON RESPECTO A LOS PSICOFáRMACOS, 18 

JóVENES (DE 23) ESTáN RECIBIENDO ALGUNA MEDICACIóN, LA MAYORíA 

TOMA ANSIOLíTICOS. LA ENFERMERA ES LA ENCARGADA DE SU 

DISTRIBUCIóN Y EXISTE UNA ENTREGA ASISTIDA, INCLUSO úLTIMAMENTE 

SE LES ESTá DADO EL MEDICAMENTO MOLIDO PARA EVITAR OTRO TIPO DE 

USO Y ASEGURAR EL TRATAMIENTO. LA ATENCIóN GRUPAL DE LA 

POBLACIóN CIP Y CRC ES POR SEPARADO YA QUE LOS OBJETIVOS QUE SE 

PLANTEAN VARíAN NECESARIAMENTE POR EL TIEMPO DE PERMANENCIA 

DE LOS/LAS JóVENES. CON LA POBLACIóN CIP SE REALIZA UN 

DIAGNóSTICO MáS ACORTADO EN EL QUE SE TRABAJA PRINCIPALMENTE 

LA ADHERENCIA Y MOTIVACIóN A TRATAMIENTO, LUEGO SE REALIZAN 

ACCIONES TENDIENTES A CONECTARLO/LA CON EL TRATAMIENTO EN EL 

MEDIO LIBRE PARA QUE EXISTA UNA CONTINUIDAD.  
 

3. Caracterice la problemática general de drogas al interior del centro 

en función de los niveles de consumo y como esto interfiere en la 

convivencia interna e interfiere en los procesos de intervención. De qué 

manera se aborda de manera integrada con otras áreas (educación, 
talleres, rutina diaria). 

EL PERFIL DE LA POBLACIóN SIGUE SIENDO DE UN COMPROMISO 

BIOPSICOSOCIAL DE MODERADO A SEVERO. SE HA DETECTADO CONSUMO 

DENTRO DEL CENTRO, EN ENERO SE APLICó SCREENING A UN GRUPO DE 

LA POBLACIóN Y HUBO RESULTADOS POSITIVOS. REFIERE LA ENCARGADA 

QUE LA FORMA DE ABORDAR ESTA TEMáTICA ES A TRAVéS DE UN 

ABORDAJE PSICOEDUCATIVO Y EN COORDINACIóN CON LAS OTRAS áREAS 

QUE TAMBIéN INTERVIENEN CON LOS JóVENES.  
 

4. Indique si en su opinión se genera duplicidad en las atenciones con 

respecto a la intervención realizada independiente del programa de 

tratamiento de drogas. Discútalo con monitores del programa y 
equipos técnicos del centro, de existir mencione las causas probables 

del problema y sugiera modificaciones de ser necesario. 

SE OBSERVA UNA ADECUADA COORDINACIóN ENTRE LAS DIFERENTES 

áREAS POR LO QUE NO SE GENERA DUPLICIDAD EN LA ATENCIóN DE LOS 

JóVENES.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE DESTACA LA CONFORMACIóN DE UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO QUE 

LOGRA EL ABORDAJE INTEGRAL DE LA PROBLEMáTICA DE LOS/AS 

JóVENES. TAMBIéN SE VALORA EL TRABAJO PERSONALIZADO QUE 

REALIZAN COMO EQUIPO, CON UNA VISIóN CASO A CASO Y EN 

CONCORDANCIA CON LOS OBJETIVOS TRAZADOS PARA CADA UNO EN EL 

PLAN DE INTERVENCIóN INDIVIDUAL. HAN MEJORADO LOS 

INSTRUMENTOS DE DIAGNóSTICO, FUERON CAPACITADOS EN EL MACI Y 

ACTUALMENTE CONSTITUYE UN INSUMO RELEVANTE EN EL TRABAJO DE 



LOS CASOS. ADEMáS EN TéRMINOS DE CAPACITACIONES, EL EQUIPO SE 

ENCUENTRA HACIENDO UN CURSO E LEARNING SOBRE CONSUMO 

PROBLEMáTICO Y TRATAMIENTO EN ADICIONES. SE DESTACA 

POSITIVAMENTE LA PRESENCIA DE PSIQUIATRA EN EL EQUIPO YA QUE ES 

UNA POBLACIóN QUE SEGúN INDICAN PRESENTA ALTOS INDICIES DE 

COMORBILIDAD. OTRO ASPECTO A RESALTAR ES LA COORDINACIóN Y 

TRABAJO COMPLEMENTARIO CON SENAME.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LA INFRAESTRUCTURA SIGUE SIENDO UNA DEBILIDAD, YA QUE NO 

CUENTAN CON ESPACIOS SUFICIENTES PARA LA ATENCIóN DE LOS/LAS 

JóVENES.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEL PROGRAMA AGORA, QUE 

SE PUEDAN FACILITAR MáS ESPACIOS DE ATENCIóN QUE CUENTEN CON LA 

PRIVACIDAD NECESARIA.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CIP.  5  

2. Califique los cupos disponibles en relación a la demanda en CRC.  5  

3. Califique los cupos disponibles para mujeres en relación a la demanda.  5  

4. Califique el proceso de evaluación de los jóvenes para la selección (tamizaje) de quiénes 
se integrarán al programa.  7  

5. Evalúe la preparación de los profesionales a cargo del tratamiento de rehabilitación por 
consumo problemático de drogas para trabajar con jóvenes infractores de ley.  6  

6. Evalúe la coordinación del programa con otras áreas de intervención realizadas en el 
centro (especialmente educación, uso del tiempo libre y formación para el trabajo) y su 
relación con el plan de intervención.  

6  

7. Evalúe las actividades del programa conforme a los objetivos señalados por quiénes los 
implementan, su planificación temporal, desarrollo y cumplimiento.  7  

8. Evalúe el rol asignado a la familia y personas cercanas que se encuentran en el medio 
libre en el proceso de rehabilitación.  6  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades del programa.  7  

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  7  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1. Describa las condiciones de los espacios destinados a las visitas 



(diferencie entre visitas familiares y visitas íntimas o conyugales), 

evalúe su regularidad y privacidad, el uso de las mismas. 

RESPECTO DE LAS VISITAS FAMILIARES, CUENTA CON UN AMPLIO 

GIMNASIO EN EL QUE SE RECIBEN LAS VISITAS DE LOS JóVENES. 

CORRESPONDIENDO LOS DíAS MIéRCOLES Y SáBADO. DURANTE LAS 

MAñANA DE 10: 00 A 12: 00 HORAS LOS HOMBRES Y DE 15: 00 A 17: 00 LAS 

MUJERES. EL GIMNASIO CUENTA CON MESAS Y SILLAS PARA ATENDER Y 

RECIBIR A LOS FAMILIARES. ASIMISMO CON INSTALACIONES SANITARIAS 

PARA LOS JóVENES Y SUS VISITAS ( BAñOS SEPARADOS PARA MUJERES Y 

VARONES) LA MANTENCIóN DEL GIMNASIO, SOBRE TODO EN ATENCIóN A 

LA éPOCA DEL AñO Y LAS ABUNDANTES PRECIPITACIONES, SE OBSERVA 

CON BASTANTE AGUA Y CON SU TECHUMBRE EN MALAS CONDICIONES Y 

CON BASTANTES AGUJEROS. RESPECTO DE LAS VISITAS INTIMAS, ESTE 

CENTRO NO CUENTA CON VENUSTERIO  
 

Visita de Abogados 

2. Describa y evalúe la visita de abogados, considere las condiciones de 

privacidad y la regularidad de las visitas. 

LAS VISITAS DE ABOGADOS SE REALIZAN EN UNA DEPENDENCIA 

HABILITADA AL EFECTO, DE ASPECTO FRIO, PERO FUNCIONAL. REVISADO 

EL LIBRE DE LAS VISTAS, SE OBSERVA CON PERIODICIDAD LA ASISTENCIA 

DE REPETIDAMENTE DOS ABOGADOS PúBLICOS.  
 

Fase de Ejecución de Sentencia 

3. Describa y comente la información disponible y coordinación para 

visita de abogados defensores para la fase de ejecución de la 

sentencia, respecto de postulación a sustituciones, remisiones de 
condena. 

LOS JóVENES POSEEN LA INFORMACIóN NECESARIA A TRAVéS DE LAS 

VISITAS DE LOS JUECES, DUPLA SICO- SOCIAL Y ABOGADOS DEFENSORES, 

MáS LA INFORMACIóN QUE LE OTORGAN PERSONAL DISTINTO A LA DUPLA 

EN EL CENTRO.  
 

Reclamos y Sugerencias 

4. Describa y evalúe el uso de los buzones de reclamos y sugerencias, 

señale si existen otras instancias, descríbalas y evalúe su uso y 

pertinencia, considerando espacios en que el joven puede expresar su 

opinión y ser oído acerca de las actividades socioeducativas, formación 
laboral, condiciones de habitabilidad, relación con sus compañeros de 

casa y funcionarios. 

EN UN ESPACIO COMúN DEL CENTRO EXISTE UN BUZóN PARA LOS JóVENES 

QUE SE ABRE UNA VEZ AL MES, QUE EN PROMEDIO CONCENTRA 



APROXIMADAMENTE 25 PAPELETAS. SEGúN LO MANIFESTADO POR LA 

DIRECTORA, LA GRAN MAYORíA SE REFIERE A LA OBTENCIóN DE TV. 

CABLE.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR - Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior: 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

REVISADO EL LIBRO DE ASISTENCIA DE ABOGADOS, éSTE SE ENCUENTRA 

AL DíA Y CON LAS VISITAS REALIZADAS DE MANERA PERMANENTE Y 

PERIóDICA. ASIMISMO SE CONSTATA LA VISITA PERIóDICA DEL JUEZ DE 

GARANTíA QUE CORRESPONDE AL TURNO, SIN OBSERVACIONES AL 

CENTRO  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LA AUSENCIA DE VENUSTERIO.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

REPARACIóN DEL LUGAR PARA LA RECEPCIóN DE LAS VISITAS. 

TECHUMBRE DAñADA Y SE MOJA EL GIMNASIO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la privacidad de las visitas familiares  4  

2. Evalúe la regularidad de las visitas familiares  5  

3. Evalúe la privacidad y condiciones del espacio para visitas íntimas  9  

4. Evalúe la regularidad y el sistema de concesión de las visitas íntimas  9  

5. Evalúe la privacidad de las entrevistas con abogados  4  

6. Evalúe el uso de los buzones de sugerencias y reclamos  3  

7. Evalúe las instancias en que los adolescentes pueden expresarse y hacer uso de su 
derecho a ser oído  5  

8. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior  5  

 



Acta de Visita CISC  

SECCIÓN JUVENIL 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) MIéRCOLES 29 DE MAYO DE 2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
12 DE DICIEMBRE 2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio:10:00 Termino: 12:15 HORAS 

Nombre Sección Juvenil: 
SECCION JUVENIL C.D.P. DE PUENTE 

ALTO 

Dirección: IRARRáZAVAL 0991 

Comuna: PUENTE ALTO 

Año Contrucción: 2008 

Fono: 7151965 

Nombre Jefe Establecimiento 

Penitenciario / Rango 

COMANDANTE PEDRO VILLARROEL 

CAMILOO 

Nombre Jefe Sección Juvenil / 
Rango 

MAYOR LUZ GONZáLEZ LóPEZ, JEFA 
SECCIóN JUVENIL 

 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSé RAMóN 

GUTIéRREZ SILVA  

SEREMI JUSTICIA 

METROPOLITANA  
  

FRANCISCO 

MALDONADO  
UNICEF    

CLAUDIA VERGARA  
DEFENSORíA PENAL 
PúBLICA  

  

RAFAEL MELLA  
FUNDACIóN TIERRA 

ESPERANZA  
  

PATRICIO CARVACHO  
FUNDACIóN TIERRA 

ESPERANZA  
  

PAULA FALCóN  MINISTERIO PúBLICO    

MARíA TERESA 

HURTADO  

FUNDACIóN PAZ 

CIUDADANA  
  



MARíA ELENA 

SANTIBáñEZ  

PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD 

CATóLICA DE CHILE  

  

 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 
observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 

mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 

implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 
dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 

Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 

las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 

para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 

de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 

autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 

públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR I DEL INFORME PREVIO.  

Sobrepoblación 

1. ¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 
PLAZAS AL MOMENTO DE LA VISITA? Si existe, describa la forma en la 

que el centro maneja la situación, diferenciando entre las condiciones 

generales del recinto y de las celdas o dormitorios. 

NO EXISTE SOBREPOBLACIóN. LA SECCIóN TIENE UNA CAPACIDAD PARA 74 

INTERNOS Y ACTUALMENTE EXISTEN 24 INTERNOS TOTALES, CON EDADES 

ENTRE LOS 19 Y LOS 25 AñOS. DISTRIBUIDOS EN 16 DORMITORIOS (4 NO SE 

OCUPAN), CADA UNO CON DOS O TRES CAMAS. EN CADA DORMITORIO 



EXISTE SUFICIENTE ESPACIO PARA LOS JóVENES. SECTOR ORIENTE, 3 

DORMITORIOS, CADA UNO DE ELLOS CON BAñO. SECTOR NORTE, 11 

DORMITORIOS, UN BAñO, CON 2 DUCHAS, 2 WC, Y URINARIOS. SECTOR SUR, 

6 DORMITORIOS. SOLO 4 OCUPADOS. UN BAñO, CON 2 DUCHAS, 2 WC, Y 

URINARIOS.  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. Averigüe si 

se realizan en función de la gravedad del delito, el nivel de 

reincidencia, la conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las 

necesidades establecidas en el plan de intervención u otros criterios. 

LA SEGREGACIóN DE LOS INTERNOS SE EFECTúA POR RAZONES DE 

CONVIVENCIA PRINCIPALMENTE, TOMANDO EN CONSIDERACIóN EL 

HISTORIAL DELICTUAL, EL LUGAR DE ORIGEN DE CADA JOVEN, LOS 

CONFLICTOS PREVIOS QUE EXISTAN ENTRE ELLOS.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 
en la visita anterior: 

EL LUGAR, EVIDENCIA UNA DISMINUCIóN PAULATINA DE JóVENES LO QUE 

PROPICIA UN AMBIENTE MáS ARMóNICO Y MENOS CONFLICTIVO. LA 

POBLACIóN SE MOSTRó CON BAJOS NIVELES DE ANSIEDAD Y CONFORME 

CON LAS CONDICIONES CON LAS QUE CUENTA EL CENTRO, EN LO 

RELATIVO A INFRAESTRUCTURA, CAPACIDAD E INTERVENCIóN.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

EL BAJO NúMERO DE INTERNOS PERMITE EFECTUAR UNA MEJOR 

INTERVENCIóN CON CADA UNO DE ELLOS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

SE ECHA DE MENOS UN CRITERIO MáS TéCNICO DE SEGREGACIóN DE LOS 

INTERNOS, SIN QUE ELLO SIGNIFIQUE QUE NECESARIAMENTE DEBA SER 

MáS EFECTIVO. LA POBLACIóN, HA DEMOSTRADO EN CADA UNA DE LAS 

VISITAS QUE SE HAN REALIZADOS, MEJORAR SU CONVIVENCIA Y 

COMUNICACIóN CON LAS AUTORIDADES QUE LA DIRIGEN, 

PRINCIPALMENTE LA MAYOR GONZALEZ.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

CONSIDERAR OTROS FACTORES AL EFECTUAR LA SEGREGACIóN FUNDADO 

EN LA ESCOLARIDAD DE LOS JóVENES Y LAS NECESIDADES ESPECIALES DE 

INTERVENCIóN DE CADA CUAL. EL BAJO NúMERO DE INTERNOS 

PERMITIRíA MANTENER DORMITORIOS CON UN NúMERO MENOR DE 

PERSONAS, YA QUE HAY VARIOS DORMITORIOS QUE NO SE OCUPAN. 



MEJORAR LAS CONEXIONES A ELECTRICIDAD Y TV. CABLE.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Utilización de las plazas ocupadas en relación a la capacidad disponible según diseño 
original – revise dato informe previo Sección Juvenil.  5  

2. Criterios de segregación (1 No considera ningún criterio y 7 considera en forma 
equilibrada los siguientes elementos: gravedad del delito, el nivel de reincidencia, la 
conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades establecidas en el plan de 
intervención u otros).  

4  

3. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. Refiérase a lo adecuado de la dotación de personal, en cuanto a su 
cobertura o las dificultades existentes en su caso. Enfatice en qué 

aspectos de la intervención se generan problemas, si corresponde. 

Evalúe el modo en que el centro maneja estas dificultades, si 

corresponde.  
Describa: 

SE MANTIENE PROBLEMA DE DOTACIóN CON LOS EQUIPOS DE 

INTERVENCIóN DIRECTA. (CORPORACIóN BALMACEDA) .TAL Y COMO SE 

ANUNCIó EN INFORME ANTERIOR, DICHA CORPORACIóN CUENTA CON 

SICóLOGOS QUE TERMINARON SU CONTRATO DE LICITACIóN) EN EL MES 

DE DICIEMBRE, POR LO QUE DE ENERO A MARZO DEL PRESENTE AñO NO SE 

CONTó CON INTERVENTORES EN EL áREA, SIENDO APOYADOS POR GENCHI 

Y AMANCAI, QUE CUENTAN CON DOS SICóLOGOS, LOS CUALES NO 

ATENDíAN AL 100% DE LA POBLACIóN. EN EL MES DE ABRIL SE INSTALA EL 

EQUIPO DE LA CORPORACIóN BALMACEDA, CON 3 SICóLOGOS MáS 

APOYADOS POR UN SICóLOGO DE GENCHI MEDIA JORNADA. LA 

CORPORACIóN BALMACEDA TIENE UN SIQUIATRA (16 HRS. SEMANALES) Y 

TAMBIéN APOYA UN SIQUIATRA DE PROGRAMA AMANCAI (4- 6 HRS. 

SEMANALES) . SE HACE PRESENTE QUE A LA FECHA DE LA VISITA SóLO 

HAY 24 INTERNOS EN LA SECCIóN Y EXISTEN DOS PROGRAMAS DE 

TRATAMIENTO QUE FUNCIONAN PARALELAMENTE; BALMACEDA CON 17 

PROFESIONALES Y AMANCAI CON 16 PROFESIONALES, LO CUAL DESDE EL 

PUNTO DE VISTA DE LA INTERVENCIóN PERSONALIZADA SE VE COMO 

POSITIVO. EL SISTEMA DE LICITACIONES POR CORTOS PERíODOS SEGUIRá 

GENERANDO ROTACIóN EN LOS EQUIPOS Y PERíODOS DE VACANCIA.  
 

Capacitación 

2. De acuerdo a lo indicado en informe previo y lo que pueda verificar 



con documentación disponible en el centro que el personal 

efectivamente ha recibido formación que le permita desempeñar sus 

funciones de manera especializada, tales como conocimiento en 

criminalidad juvenil, psicología del desarrollo, manejo de crisis, 

impulsividad, violencia, salud mental, de manejo de crisis, su 
certificación y evalúe su pertinencia en cuanto a su uso de parte del 

personal. (Excluya toda capacitación que sea exclusivamente sobre la 

ley de RPA).  

Describa: 

NO HAN RECIBIDO CAPACITACIóN EN ESTAS áREAS DURANTE EL PRESENTE 

AñO. ( EL AñO PASADO SóLO SE CAPACITARON 4 FUNCIONARIOS) EL PROPIO 

EQUIPO HA GENERADO INSTANCIAS E INSTRUCCIONES PARTICULARES. 

EXISTEN CUATRO CURSOS PROGRAMADOS PARA ESTE AñO LOS CUALES SE 

EFECTUARíAN EL II SEMESTRE.  
 

3. Comente lo pertinente de esta formación de acuerdo a necesidades 

según lo observado por la comisión. Incorpore recomendaciones en 

este aspecto según lo supervisado.  

Describa: 

SE ESTIMA ABSOLUTAMENTE INEXISTENTE LA CAPACITACIóN PARA LOS 

FUNCIONARIOS SECCIóN JUVENIL.  
 

4. ¿Verifique según lo indicado en informe previo y con documentación 

a la vista que el personal que trabaja con mujeres ha sido capacitado 
en temas de género como lo exige el reglamento, si se ha realizado 

comente y evalúe como se pone en práctica, que aspectos se detectan 

como necesarios?  

Describa: 

NO APLICA.  
 

Coordinación 

5. Comente si hay una coordinación adecuada entre los lineamientos 

técnicos respecto a las diferentes áreas de intervención (formación pre-

laboral, educación, salud mental, tratamiento de drogas) y cómo se 

implementa a través de los diferentes equipos técnico (supervisión 
cumplimiento individual de objetivos en relación al PII, coherencia de 

éstos con las actividades de la sección juvenil, etc). 

Describa: 

EN GENERAL SE MANTIENE LO OBSERVADO EL SEMESTRE ANTERIOR; 

EXISTE COORDINACIóN ENTRE LAS DISTINTAS áREAS A DESARROLLAR 

RESPECTO EL ADOLESCENTE, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 

TéCNICOS ESTABLECIDOS. EQUIPO BALMACEDA LICITADO PARA ABARCAR 

TRES áREAS, LABORAL, PSICOLóGICA, SOCIAL. EN LO SICOLóGICO LO 



REFERENTE A LA RESPONSABILIZACIóN, EN EL áREA SOCIAL TODO LO QUE 

ES CONEXIóN CON LA FAMILIA, VISITAS, EN LO LABORAL LAS 

DEBILIDADES, PROYECCIONES DE VIDA, ETC. LOS PII SON REALIZADOS POR 

EL EQUIPO EN BASE A LAS CARACTERíSTICAS DE CADA JOVEN QUE EL 

EQUIPO ENTREVISTó. SU APLICACIóN ES FISCALIZADA POR EL áREA 

TéCNICA LO CUAL SE REFLEJA EN LOS INFORME DE AVANCE QUE SE 

ENTREGAN PARA AUDIENCIAS DE SUSTITUCIóN Y REVISIóN. ÁREA TéCNICA 

MANTIENE REUNIONES SEMANALES Y A VECES DIARIAS CON EL EQUIPO 

BALMACEDA Y QUINCENALES CON AMANACAY SIN PERJUICIO DE LAS 

REUNIONES QUE PUEDEN SURGIR DE CONTINGENCIA. TERAPEUTAS 

OCUPACIONALES TRABAJAN DE ACUERDO AL PII, SE HACEN CARGO DE 

ALGUNOS TALLERES. SE TRABAJA DE ACUERDO A UN MODELO DE 

PROYECCIóN LABORAL. ELLOS NO INTERVIENEN EN “GESTIóN”, HOY ESTáN 

HACIENDO TALLER DE PROYECCIóN Y DE EGRESO Y A PARTIR DE JUNIO 

TALLERES PRE LABORALES. GENCHI FISCALIZA QUE LO QUE ESTá EN LA 

OFERTA SE CUMPLA. EN ESPECIAL LOS TALLERES ( CIRCO, YOGA, MúSICA, 

ETC).Y A SU VEZ FISCALIZA QUE LOS EQUIPOS NO SE ENTORPEZCAN, 

ENCARGADA DE PROYECTOS ELABORA UNA TABLA PARA QUE LOS 

INTERNOS NO SE CRUCEN EN EL DíA A DíA ; EN DEFINITIVA QUE EL 

INTERNO ESTé RECIBIENDO LA ATENCIóN COMPLETA E INTEGRAL EL 

ENCARGADO CORPORACIóN BALMACEDA ENTREGA LISTADO MENSUAL DE 

LAS ATENCIONES INDIVIDUALES Y ACTIVIDADES DEL MES, AMANCAI 

SEMANALMENTE. HA FAVORECIDO LA COORDINACIóN Y LA 

INTERVENCIóN EL HECHO QUE HAYA DISMINUIDO NOTABLEMENTE EL 

NúMERO DE INTERNOS EN LA SECCIóN (A LA FECHA DE LA VISITA 24) .  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 

en la visita anterior: 

EN RELACIóN A LA DURACIóN DE LOS CONTRATOS DE LICITACIóN Y 

PERíODOS DE VACANCIA SE MANTIENE LA OBSERVACIóN. SE MANTIENE 

LA FALTA DE CAPACITACIóN.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

CORTOS PERíODOS DE CONTRATOS LICITACIóN DE LOS PROGRAMAS DE 

INTERVENCIóN DIRECTA, LO CUAL GENERA ROTACIóN Y VACANCIAS. 

FALTA CAPACITACIóN EQUIPOS EN MATERIAS ACORDES A ADOLESCENCIA, 

INFANCIA, SICOLOGíA ADOLESCENTE, SALUD, MANEJO CONFLICTO, ETC.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

MENOR CANTIDAD DE INTERNOS ( 24 A LA FECHA VISITA) LO CUAL 

FAVORECE LA INTERVENCIóN  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

MAYORES PERíODOS DE CONTRATOS LICITACIóN DE LOS PROGRAMAS DE 



INTERVENCIóN DIRECTA. CAPACITACIóN EQUIPOS EN MATERIAS ACORDES 

A ADOLESCENCIA, INFANCIA, SICOLOGíA ADOLESCENTE, SALUD, MANEJO 

CONFLICTO, ETC. MANTENER EL NúMERO DE INTERNOS ( APROX. 25)  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique la dotación de funcionarios existente respecto al total de adolescentes, donde 1 
es completamente insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente.  6  

2. Preparación de los equipos técnicos para desempeñar sus funciones acorde a fines sanción 
RPA (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y actualiza 
conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros conocimientos 
relevantes.  

5  

3. Preparación de las duplas psicosociales para desempeñar sus funciones acorde a los fines 
de la sanción (art. 20 LRPA), donde 1 es no tiene preparación y 7 ha sido capacitado y 
actualiza conocimientos respecto de desarrollo adolescente, trato, participación y otros 
conocimientos relevantes.  

5  

4. Califique las actividades de capacitación del personal impartidas en los últimos doce meses 
en cuanto sus contenidos para trabajar con adolescentes infractores de ley acorde a los 
objetivos de la ley. Donde 1 es no tiene relación con los objetivos de la ley y 7 entrega 
conocimientos para cumplir con los fines de la sanción.  

2  

5. Coordinación adecuada entre los diferentes equipos técnicos y gendarmes en funciones de 
custodia, donde 1 no existe coordinación y 7 existe plena coordinación acorde a los planes de 
intervención, situaciones críticas y análisis de casos.  

4  

6. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  3  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿La infraestructura permite segregar adecuadamente? 

LA INFRAESTRUCTURA PERMITE SEGREGAR ADECUADAMENTE; LA 

SUPERFICIE DE LA SECCIóN ES ESCASA SIN EMBARGO, EL 

FUNCIONAMIENTO DE PLANES Y PROGRAMAS LA OPTIMIZA. A LA VISTA 

NO SE VEN PROBLEMAS ESTRUCTURALES. - LOS ESPACIOS EXTERIORES 

COMO PATIO DE RADIER, ZONA DE JARDíN Y HUERTA, SI BIEN NO SON DE 

GRAN SUPERFICIE, FUNCIONAN SIN MAYOR PROBLEMA. LA SECCIóN SE 

CARACTERIZA POR LA CLARA UBICACIóN DE LOS SECTORES, 

ADMINISTRACIóN, SERVICIOS, TALLERES Y DORMITORIOS E INCLUSO UNA 

PEQUEñA PIEZA PARA LA MúSICA.  
 

Habitabilidad 

2. Describa las condiciones de habitabilidad e higiene, acceso a agua 

potable y servicios higiénicos justifique su evaluación. 



EN TéRMINOS GENERALES LA HABITABILIDAD PERMITE UN TRABAJO 

ADECUADO. A LA VISTA, NO SE DETECTAN DAñOS EN LOS DISTINTOS 

MóDULOS. - EN CUANTO A ILUMINACIóN ARTIFICIAL ESTá DADO POR 

LáMPARAS FLUORESCENTES SUPERPUESTAS Y PROTEGIDAS POR MALLA, 

DEBIDAMENTE PINTADAS Y EN PERFECTO ORDEN EN CIRCULACIONES Y 

DISTINTOS RECINTOS. LAS LáMPARAS DE DORMITORIOS, EN BASE A 

LUMINARIAS PROTEGIDAS, NO PRESENTAN DETERIORO. ARTEFACTOS, 

ACCESORIOS Y EQUIPOS EN FUNCIONAMIENTO. - SERVICIOS HIGIéNICOS: 

FUNCIONANDO ADECUADAMENTE; REVESTIMIENTOS Y ARTEFACTOS, 

VENTILACIóN, ILUMINACIóN Y AISLACIóN. SE DISPONE DE AGUA 

CALIENTE. - DORMITORIOS: VENTILADOS, PINTADOS Y ORDENADOS.  
 

Equipamiento 

3. ¿Existe equipamiento suficiente y apto para el desarrollo de las 

actividades de educación, capacitación laboral y recreación? 

SE DISPONE DE PEQUEñOS TALLERES DIBUJO, MADERA Y TALLER 

VEGETAL EN PATIO CERCANO; SALA DE MúSICA. TODOS ESPACIOS SIN 

PROBLEMAS ESTRUCTURALES A LA VISTA, DEBIDAMENTE PINTADOS Y 

CON BUENA MANTENCIóN. TIENEN MANTENCIóN DE INSTALACIONES EN 

FORMA PERIóDICA.  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. Refiérase al equipamiento disponible en la sección para la recreación 

en tiempos libres, evalúe la calidad de ese espacio, materiales y 

utensilios destinados a la recreación, diferencie entre lo existente en 

los propios módulos y fuera de ellos. Refiérase al espacio que ocupan 

en la rutina diaria. 

LA TOTALIDAD DE LA SECCIóN ESTá ORDENADA Y ESTE SEGURAMENTE 

INCIDE EN LA APLICACIóN DE PLANES Y PROGRAMAS. LAS INSTALACIONES 

SI BIEN SON SON REDUCIDAS, LOS ESPACIOS SE VEN APROVECHADOS. 

IDEALMENTE, PODRíAN SER MáS AMPLIOS PARA LO CUAL UNA 

ALTERNATIVA DE CRECIMIENTO, PODRíA SER AMPLIAR EN UN TERCER 

NIVEL DEBIDAMENTE PROYECTADO Y CONSTRUIDOS POR EXPERTOS DEL 

áREA. - LAS CIRCULACIONES ESTáN AL LíMITE. SI AUMENTA LA CANTIDAD 

DE PERSONAS SE PRODUCIRá HACINAMIENTO.  
 

Secciones Juveniles Femeninas 

5. Si existen dependencias especiales para madres con niños menores 
de 2 años que pernoctan en el establecimiento para jóvenes de la 

sección, refiérase a las condiciones de habitabilidad para el lactante, 

actividades para reforzar apego entre el niño o niña y su madre, 

facilidades para que las madres puedan cumplir con su plan de 
intervención. 



NO CORRESPONDE  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 

en la visita anterior: 

- EN GENERAL LA HABITABILIDAD HA MEJORADO. - SE HAN REALIZADO 

TRABAJOS EN LAS INSTALACIONES ELéCTRICAS. ( SE LES HA INFORMADO 

A LAS AUTORIDADES A CARGO, QUE LAS INSTALACIONES DEBEN SER 

REALIZADAS Y AUTORIZADAS POR UN INSTALADOR AUTORIZADO SEC).  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EL USO DEL ESPACIO. - LA DISTRIBUCIóN DE ACTIVIDADES Y EL USO 

CONSTANTE DE RECINTOS. - LA MANTENCIóN DE LOS RECINTOS. - 

ANOTACIONES DE EMRGENCIA EN RECINTOS RELACIONADOS: LOS 

NúMEROS DE EMERGENCIA, A LA VISTA. -DISPOSICIóN DE LOS 

FUNCIONARIOS Y LA CERCANíA DE GENDARMERíA Y PROFESIONALES DEL 

CENTRO, A RESOLVER PROBLEMAS  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

- EL SECTOR DE PROFESIONALES Y TéCNICOS CARECE DE ESPACIOS 

ADECUADOS. NECESARIAMENTE SE REQUIERE UN ANáLISIS COMPLETO DE 

CIRCULACIONES, ESCALAS, VíAS DE ESCAPE, DONDE LOS PEQUEñOS 

CUBíCULOS SON INSUFICIENTES. - LOS CUBíCULOS DIFíCILMENTE TIENE 

PRIVACIDAD PARA VISITAS DE SICóLOGOS, TERAPEUTAS ETC. - FALTA 

EXTINTOR EN SALIDA EMERGENCIA PATIO 2.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): - EVALUAR SI ES POSIBLE DE 

IMPLEMENTAR UN ESPACIO CUBIERTO, TIPO GALPóN – A MODO DE 

GIMNASIO - EL CUAL PERMITIRíA REALIZAR ACTIVIDADES EN DíAS DE 

LLUVIA YA QUE LOS PASOS CUBIERTOS NO SON SUFICIENTES Y NO 

PERMITEN OTRAS ACTIVIDADES. ESTA ALTERNATIVA OPTIMIZA EL 

CENTRO DURANTE TODO EL AñO AUMENTANDO LA GAMA DE 

POSIBILIDADES EN FORMA MUY SIGNIFICATIVA. LO ANTERIOR SERíA AúN 

MáS RELEVANTE CON UNA ILUMINACIóN DEBIDAMENTE PROYECTADA Y 

CON SERVICIOS HIGIéNICOS EXTERIORES. - LO ANTERIOR, REQUIERE DE UN 

PROYECTO ARQUITECTóNICO QUE CONTRIBUYA A LA ESTéTICA Y CON 

FORMA, TAMAñO Y COLOR. SEGURAMENTE INFLUIRá TAMBIéN EN EL 

ESTADO DE áNIMO DE LOS INTERNOS. - IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE 

CALEFACCIóN. - CONSIDERAR OTROS EQUIPAMIENTO Y RECINTOS PARA 

ACTIVIDADES DE RECREACIóN CON CLIMAS ADVERSOS. - SE PROPONE 

EVALUAR POR EQUIPOS TéCNICOS LA CONSTRUCCIóN DE UN NIVEL 

ADICIONAL. - REVISAR QUE LAS CONSTRUCCIONES REALIZADAS PARA LOS 

TéCNICOS SE CONSIDEREN DENTRO DE LA NORMATIVA VIGENTE.  
 



 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique lo adecuado de la infraestructura para efectos de segregación (donde 1 el recinto 
no dispone de espacios suficientes para organizar y distribuir a la población de acuerdo a una 
diversidad de criterios tales como: gravedad del delito, el nivel de reincidencia, la 
conflictividad, la edad, el nivel de escolaridad, las necesidades establecidas en el plan de 
intervención u otros y 7 dispone de estos espacios).  

4  

2. Califique las condiciones de higiene de los dormitorios (donde 1 las condiciones de higiene 
son insatisfactorias, considerando presencia de desechos y basura, hongos y humedad, 
malos olores, mala ventilación, agua depositada y 7 las condiciones son satisfactorias ante la 
ausencia de los elementos anteriores).  

4  

3. Califique la luminosidad de los dormitorios.  4  

4. Califique las condiciones de calefacción de los dormitorios.  1  

5. Califique la disponibilidad de agua potable (siendo 1 sin disponibilidad de agua potable y 7 
disponibilidad permanente).  7  

6. Califique el acceso a agua caliente en las duchas (siendo 1 sin disponibilidad de agua 
caliente y 7 disponibilidad permanente).  5  

7. Califique las condiciones de los servicios higiénicos (donde 1 no funcionan de manera 
adecuada y no están operativos, no existe facilidades para lavado de manos, no existe 
desagüe, no están ubicado en lugar accesible para su uso permanente).  

4  

8. Califique el acceso permanente (24 horas) a servicios higiénicos (siendo 1 No existe 
acceso a servicios higiénicos y 7 existe acceso las 24 horas).  5  

9. Califique las condiciones de hacinamiento (siendo 1 hacinamiento crítico y 7 sin 
hacinamiento).  4  

10. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de educación (donde 1 no 
existe un espacio adecuado que disponga de mesas, sillas, pizarra, lugar para guardar 
materiales educativos, materiales educativos como libros, cuadernos y 7 dispone 
satisfactoriamente de todos estos elementos).  

4  

11. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de capacitación (donde 1 no 
dispone de un espacio adecuado ni los recursos e implementos necesarios para desarrollar el 
o los talleres y 7 dispone satisfactoriamente de todos estos elementos).  

4  

12. Califique el equipamiento para el desarrollo de actividades de recreación (donde 1 no 
dispone de espacios adecuados ni de los elementos necesarios para el desarrollo de 
actividades recreativas y 7 tiene todos los elementos necesarios y en buen estado para el 
desarrollo de estas actividades).  

3  

13. Califique las condiciones para el desarrollo de actividades cotidianas (sala de estar y 
equipamiento de la misma).  4  

14. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

IV.- Factor Seguridad 

EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 

ENCARGADO DE SEGURIDAD DE LA SECCIÓN JUVENIL, UN 



FUNCIONARIO DE TRATO DIRECTO (GENDARME Y EQUIPO TÉCNICO) Y 

AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE REQUIERE HACER 

UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. Estado de la Red Seca y la Red Húmeda (presión de agua suficiente, 
cobertura total del centro, última revisión de bomberos). 

RED SECA EXISTENTE¸ SE DISPONE DE CERTIFICADO DEL CUERPO DE 

BOMBEROS SERá ENTREGADO POR CORREO ELECTRóNICO, A TRAVéS DE 

GENDARMERíA DE CHILE. (1° SEPTIEMBRE 2012 ). ADEMáS, SE CONECTA A 

LA RED DEL CENTRO PENITENCIARIO VECINO EL QUE DISPONE DE 

ESTANQUE Y MOTOBOMBAS Y CONEXIONES INTERNAS. DISPONE DE UN 

EQUIPO DE GENDARMES CAPACITADOS PARA EL CONTROL DE INCENDIOS. 

- RED HúMEDA EN BUENAS CONDICIONES. PROBADA EN TERRENO. SE 

RECOMIENDA USARLAS PERIóDICAMENTE PARA REVISARLAS, 

POSTERIORMENTE, EVACUAR EL AGUA. -EQUIPOS DE LUCES DE 

EMERGENCIA ESCASAS; SE DISPONE DE LINTERNAS Y SE INFORMA DE 

EXISTENCIA DE EQUIPO ELECTRóGENO GENERAL, QUE ENCIENDE EN 

ESCASOS SEGUNDOS, ABASTECIENDO LA TOTALIDAD DEL CENTRO. - 

SEGURIDAD PERIMETRAL CON áREA DE ALTA RESTRICCIóN A CARGO DE 

GENDARMERíA DE CHILE, DISPONE DE ILUMINACIóN, CASETAS DE 

VIGILANCIA, SENSORES. - EXTINTORES A LA VISTA Y DEBIDAMENTE 

CARGADOS Y EN SUS FECHAS. - LOS JóVENES TAMBIéN CONOCEN DEL 

SISTEMA.  
 

Sistema de Emergencia 

2. Estado vías de escape, accesos y conectividad de la sección juvenil 

(fluidez de las comunicaciones con el exterior).  

- VíAS DE ESCAPE A LOS PATIOS; ESTOS LIMITAN CON áREAS DE 

RESTRICCIóN CONTROLADA POR GENCHI. – LOS JóVENES TAMBIéN 

CONOCEN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA. - DETECTORES DE HUMO; 

IMPLEMENTAR. - LOS VEHíCULOS DE EMERGENCIA INGRESAN A PATIO DE 

SERVICIO CON ACCESO DESDE LA VíA PúBLICA. ESTE DEBE ESTAR 

DESOCUPADO PARA QUE ACCEDAN EQUIPOS DE EMERGENCIA. - 

AUMENTAR TIMBRES DE EMERGENCIAS Y SORDINAS DE ALARMAS 

EXTERIORES. - TABLEROS ELéCTRICOS GENERAL EN 1ER. PISO SOLO 

COMANDADOS POR GENCHI. - TODOS LOS MóDULOS DISPONEN DE 

EXTINTORES EN FUNCIONAMIENTO. - SE IMPLEMENTARON GABINETES DE 

SEGURIDAD, CON EQUIPOS ESPECIALES DE FUEGO. EQUIPOS AUTóNOMOS, 

AIRE COMPRIMIDO, EQUIPOS DE ESPUMA. - SE SUGIERE MEJORAR EQUIPOS 

DE LUCES EMERGENCIA EN CADA MóDULO. - INFORMAN Y QUE TODOS LOS 

FUNCIONARIOS DISPONEN DE SISTEMAS INTERCOMUNICACIONES DE 

RADIO EN CLAVES:  
 



3. Se han realizado simulacros de emergencia. Cuándo fue la última 

vez, indique si se trata de una preparación adecuada para prevenir 

este tipo de situaciones. 

- SI; SE HA REALIZADO SIMULACRO. ÚLTIMA FECHA FUE 17 MAYO 2013. 

PARTICIPA GENDARMERíA Y SENAME. SE REALIZA UN SIMULACRO 

TRIMESTRAL. - LOS JóVENES TAMBIéN CONOCEN DEL SISTEMA.  
 

4. Describa la cadena de responsabilidades e indique si es adecuada 

para prevenir situaciones de emergencia. 

GENDARMERíA MAYOR LUZ GONZALEZ; SUB OFICIAL GAETE; JEFE 

SECCIóN OPERATIVA; JEFE RéGIMEN INTERNO; PERSONAL OPERATIVO.  
 

5. Nombre del encargado de seguridadde la sección (especificar día y 

noche). 

RESPONSABLES DIURNOS : MAYOR LUZ GONZALEZ. RESPONSABLES 

NOCTURNOS: JEFE NOCTURNO. ESTOS FUNCIONARIOS VAN ALTERNANDO 

SUS TURNOS.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 

en la visita anterior: 

- EN GENERAL, LA HABITABILIDAD DEL LUGAR Y LAS INSTALACIONES DE 

EMERGENCIA REDES Y EQUIPOS DE INCENDIO, AMBOS PROBADOS EN LA 

VISITA TERRENO. LA RED SECA Y LA RED HúMEDA FUNCIONANDO Y 

CHEQUEADO LOS EXTINTORES TODOS EN SU FECHA CORRECTA. - LOS 

VEHíCULOS DE EMERGENCIA CONECTADOS A TRAVéS DE PATIO DE 

SERVICIO, A VíA PúBLICA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

- DISPOSICIóN DE LAS PERSONAS A CARGO - DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 

ABIERTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS Y RECINTOS ANEXOS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LA CARENCIA DE ESPACIO CUBIERTO EN DíAS LLUVIA, PARA NUEVAS 

ACTIVIDADES. - NO EXISTE ESPACIO CUBIERTO PARA ACTIVIDADES 

NOCTURNAS. - GENERAR A ALGúN TIPO DE CALEFACCIóN. - PROBLEMAS EN 

CáMARAS DE VIGILANCIA.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

INSTALAR Y REVISAR PERIóDICAMENTE DETECTORES DE HUMO EN TODOS 

LOS RECINTOS. - GENERAR UN PROYECTO DE GIMNASIO PARA 

ACTIVIDADES CON LLUVIA, CAMPEONATOS VESPERTINOS ETC., UN 

VOLUMEN POLIFUNCIONAL, UN ESPACIO CARACTERIZADO TAMBIéN 



ESTéTICAMENTE POR LA FORMA EL TAMAñO Y EL COLOR. - ESTUDIAR UNA 

ALTERNATIVA PARA AUMENTAR ACTIVIDADES EN DíAS DE LLUVIA. 

(GIMNASIO, TALLERES, SALAS DE CLASES ). _ MANTENER 

CONSTANTEMENTE EN COORDINACIóN Y CAPACITACIóN AL EQUIPO DE 

BOMBEROS DE LA UNIDAD Y LA SUPERVISIóN CONSTANTE DE LA REDES 

SECA Y HúMEDA. - RESPECTO A LAS INSTALACIONES DE GAS Y 

ELECTRICIDAD, DEBEN SE PERIóDICAMENTE REVISADAS POR EXPERTOS 

AUTORIZADOS DE SEC.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique el Estado de la red seca, en términos de su existencia, presión de agua, 
cobertura y revisión de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  6  

2. Califique el Estado de la red húmeda, en términos de su existencia, cobertura y revisión 
de bomberos (siendo 1 Insuficiente y 7 cumple satisfactoriamente).  6  

3. Califique el nivel de coordinación y preparación de la sección juvenil para reaccionar frente 
a una emergencia.  5  

4. Califique el estado general de las cámaras de tele vigilancia.  3  

5. Califique lo adecuado de las vías de escape.  3  

6. Califique el acceso de vehículos de emergencia.  4  

 

V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 
EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 
LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro de Sanciones 

1. Describa y comente la calidad y orden de los registros de sanciones, 

su accesibilidad. Registros individuales y generales. 

SE INFORMA QUE LA MAYORíA DE LAS FALTAS DE LOS INTERNOS SON DE 

CARáCTER MENOS GRAVE. SIN EMBARGO, DURANTE EL PERíODO FEBRERO-

ABRIL DE ESTE AñO SE HAN APLICADO 11 SANCIONES, SIETE 

CORRESPONDEN A INFRACCIONES GRAVES, SIENDO LAS SANCIONES MáS 

GRAVES APLICADAS LA SUSPENSIóN POR 30 DíAS DE ACTIVIDADES 

RECREATIVAS Y LA SUSPENSIóN DE VISITAS íNTIMAS POR DOS MESES. EL 

RESTO CORRESPONDE A SANCIONES MENOS GRAVES. LOS úLTIMOS CASOS 



SON: 1) 26 DE ABRIL. FALTA GRAVE. POSESIóN DE UNA SIERRA Y CORTE DE 

UN BARROTE. SANCIóN: SUSPENSIóN POR 30 DíAS DE ACTIVIDADES 

RECREATIVAS. 2) 26 DE ABRIL. FALTA MENOS GRAVE. POSESIóN DE 

CELULAR Y UN CHIP. SANCIóN: SUSPENSIóN POR 15 DíAS DE ACTIVIDADES 

RECREATIVAS. 3) 4 DE ABRIL. FALTA GRAVE. POSESIóN DE CELULAR, CHIP 

Y ELEMENTO CORTO PUNZANTE. SANCIóN: SUSPENSIóN DE VISITAS 

íNTIMAS POR DOS MESES. SE ADJUNTAN COPIAS DE LOS CASOS EL 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIóN DE SANCIONES ES RáPIDO (48 HRS. 

APROXIMADAMENTE). LA INFORMACIóN DEL PROCESO DE APLICACIóN DE 

SANCIONES SE ENCUENTRA SECCIONADA. LOS PARTES SE GENERAN Y SE 

QUEDAN EN LA GUARDIA INTERNA ( NO DIGITALIZADOS) Y LUEGO SON 

ENVIADOS AL JEFE DE LA UNIDAD, DONDE SE GENERA REGISTRO Y ACTAS 

DIGITALIZADAS DE LA COMISIóN DISCIPLINARIA. HAY UN REGISTRO 

COMPUTACIONAL DE LAS SANCIONES Y DE LA COMISIóN DISCIPLINARIA. 

SE DEJA CONSTANCIA DE LA DECLARACIóN DEL IMPUTADO, HAY 

REGISTRO FOTOGRáFICO, DECLARACIóN DE TESTIGOS, INFORME DE 

LESIONES DEL INTERNO.  
 

Conflictos 

2. Señale y describa la existencia de conflictos entre adolescentes o 

con funcionarios, pregunte acerca de la regularidad de estos a 

adolescentes y funcionarios. Indague acerca de las causas más 
habituales de este problema y como la sección juvenil lo trabajó en 

términos generales. 

NO SE REGISTRAN PROBLEMAS CON FUNCIONARIOS DESDE HACE UN MES  
 

3. Describa el método de intervención inmediata y control de los 

funcionarios en caso de conflictos, según tipo y gravedad de conflicto 

entre adolescentes o con funcionarios. 

EN CASOS MENORES INTERVIENEN SóLO LOS PROFESIONALES COMO 

MEDIADORES, SI ES MAYOR EL CONFLICTO INTERVIENE GENDARMERíA.  
 

4. Señale y describa el seguimiento, la estrategia de solución al 

conflicto una vez detectado, según tipo y gravedad del conflicto, señale 
si se ocupa la celda de separación como un procedimiento de control 

de la situación (medida de separación de grupo). 

EN CASO DE CONFLICTO PUEDEN SER SEPARADOS EN CELDA DE 

SEPARACIóN POR UN MáXIMO DE UNA NOCHE LUEGO DE APLICAR 

SANCIONES SE HACE UNA LABOR DE MAYOR ORIENTACIóN EN EL TEMA DE 

LA RESPONSABILIZACIóN Y SE EFECTúA INTERVENCIóN CON PSICóLOGA 

PARA VER EL TEMA DE CONTROL DE IMPULSOS, HAY UN PROYECTO DE 

APOYO PARA ESTO (CORPORACIóN BALMACEDA).  
 

Espacio de Separación 



5. Si existe un espacio especial y exclusivo destinado a implementar 

las medidas de separación describa las condiciones del lugar, 

considerando dimensiones, luminosidad, salubridad, ventilación, 

vigilancia. 

Sí EXISTE. ESPACIO PARA TRES ADOLESCENTES, POCO LUMINOSO. A LA 

FECHA DE LA VISITA NO SE ENCUENTRAN ADOLESCENTES EN EL LUGAR.  
 

6. Consulte acerca de los criterios para decidir su utilización.  

SE UTILIZA POR MOTIVOS DE SEGURIDAD PERSONAL DEL INTERNO, EN 

CUYO CASO PUEDEN PERMANECER LARGO TIEMPO, SI ES POR CONFLICTO 

CON OTROS POR UN MáXIMO DE UNA NOCHE. AL MOMENTO DE LA VISITA 

NO SE ENCUENTRA NADIE EN ESTE ESPACIO. EL úLTIMO QUE ESTUVO ALLí 

PERMANECIó EN EL LUGAR POR UN MES Y EL CRITERIO PARA 

PERMANECER EN EL LUGAR ERA RESPUESTA EN RELACIóN A TRASLADO 

DE RECINTO PENAL; FINALMENTE FUE TRASLADADO A RENGO.  
 

7. Describa las características de la rutina en este espacio en términos 

de control y uso del tiempo. 

PARTICIPAN EN ACTIVIDADES PERO EN FORMA SEPARADA, LA úNICA 

ACTIVIDAD QUE REALIZAN EN CONJUNTO CON OTROS ES LA ESCOLAR.  
 

Fuerzas Especiales 

8. Señale si existen protocolos específicos de intervención con fuerzas 
especiales de Gendarmería para jóvenes recluidos por RPA. 

SE EFECTúAN ALLANAMIENTOS SEMANALES POR FUNCIONARIOS DE 

GENDARMERíA, GENERALMENTE LUEGO DE LAS VISITAS. INTERVIENEN 

TAMBIéN EN CASO DE CONFLICTO O RIñA, SIMULACROS Y POR MOTIVOS 

DE SEGURIDAD TAMBIéN ACOMPAñAN A PROFESIONALES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 
de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 

en la visita anterior: 

SE EVIDENCIA UNA MEJORA EN ORDEN A ESTABLECER CRITERIOS DE 

PROPORCIONALIDAD EN LA APLICACIóN DE SANCIONES. SE MANTIENE 

OBSERVACIóN ANTERIOR EN ORDEN A ESTABLECER LIMITACIONES AL USO 

DEL ESPACIO SEPARACIóN POR PERíODOS BREVES. SE MANTIENE 

OBSERVACIóN EN ORDEN A MANTENER REGISTRO DE APLICACIóN DE 

SANCIONES COMPLETO EN LA SECCIóN, NO SECCIONADO.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EL REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN CASO DE FALTAS ES MáS 

O MENOS COMPLETO Y SU DURACIóN ES RAZONABLE. REDUCCIóN EN EL 

NúMERO DE ADOLESCENTES EN EL LUGAR, LO QUE INFLUYE 



DIRECTAMENTE EN LA CONVIVENCIA, REDUCCIóN DE CONFLICTOS Y 

SEGURIDAD  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SECCIONAMIENTO DE LA INFORMACIóN RELACIONADA CON EL 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIóN DE SANCIONES.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

UNIFICAR LOS REGISTROS DE LAS SANCIONES, DE MANERA QUE NO SE 

ENCUENTREN EN LUGARES DISTINTOS. PUBLICAR LAS SANCIONES 

APLICABLES POR LAS FALTAS EN LOS DORMITORIOS O LUGARES EN QUE 

LOS JóVENES SE ENCUENTREN PERMANENTEMENTE. DISMINUIR TIEMPO 

DE PERMANENCIA EN CELDA DE SEPARACIóN.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la adaptación reglamento de LRPA en lo referido a aspectos disciplinarios en un 
lenguaje comprensible para los adolescentes, siendo 1 repite el texto del reglamento de LRPA 
y 7 expresa los aspectos disciplinarios en un lenguaje comprensible para los adolescentes.  

4  

2. Evalúe la difusión del reglamento interno (considere como insuficiente la mera exposición 
del reglamento, se espera que además se explique en entrevista al joven y que este sea 
comprendido por el entrevistado, verifique en entrevista con adolescentes el cumplimiento de 
estos objetivos).  

4  

3. Evalúe la publicidad del reglamento interno.  3  

4. Evalúe el nivel de conflictividad al interior de la sección juvenil (siendo 1 muy conflictivo y 
7 poco conflictivo).  4  

5. Evalúe los procesos sancionatorios con comité de disciplina.  5  

6. Evalúe la proporcionalidad de las sanciones en relación a las faltas.  6  

7. Evalúe el método de intervención y control aplicado por la sección juvenil en caso de 
conflicto.  5  

8. Evalúe lo adecuado de las estrategias de abordaje, solución y seguimiento de un conflicto 
(considere eventuales conflictos entre adolescentes o con funcionarios).  5  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- Autorización Seremi de Salud para dependencias (si la respuesta es 

sí debe tener a la vista el documento que lo acredita). 

NO  
 



Chequeo Médico 

2.- Indique si el chequeo médico al ingreso se realiza al interior o 

exterior del recinto: 

EL CHEQUEO SE REALIZA EN LAS DEPENDENCIAS GENERALES DEL 

RECINTO (NO EN LA SECCIóN JUVENIL) SIENDO DERIVADO A éSTA PARA 

REVISIóN POR PARTE DEL PARAMéDICO.  
 

3.- Quién lo realiza: 

EL MéDICO DEL RECINTO. A NIVEL DE LA UNIDAD (POR RAZONES DE 

RESPONSABILIDAD) LO REALIZA ADEMáS UN PARAMéDICO (EN FORMA 

MATERIAL, PUES LA FICHA RESPECTIVA SE SUSCRIBE POR UN MéDICO). 

DESTACA EL QUE, EN LA JORNADA CORRESPONDIENTE ( A LOS TURNOS DE 

LOS RESPECTIVOS PROFESIONALES), SE REALIZA ADEMáS UN CHEQUEO 

DENTAL Y NUTRICIONAL.  
 

4.- Señale si se trata sólo de constatación de lesiones: 

NO. SE REALIZA UN CHEQUEO GENERAL DE SALUD.  
 

5.- Tipo de información que contiene el registro de ingreso: 

SE INCLUYEN ANTECEDENTES PROPIOS DE UN EXAMEN CLíNICO BáSICO 

(PESO, ESTATURA, DAñOS FíSICOS CONSTATABLES, HISTORIAL MéDICO, 

SIGNOS VITALES BáSICOS, ETC.)  
 

6.- ¿Es a partir del registro de ingreso que se establece una ficha 
médica de la historia del paciente?: 

SI  
 

Unidad de Salud 

Señale las características principales de la unidad de salud respecto a 

los siguientes aspectos: 

7.- Es de uso exclusivo de los adolescentes de la sección. 

Sí. SI BIEN EXISTEN DEPENDENCIAS EN LA UNIDAD, LA AMPLIA MAYORíA 

DE LAS ATENCIONES DE SALUD SE BRINDAN EN LA ENFERMERíA 

APOSTADA EN LA SECCIóN JUVENIL.  
 

8.- Es adecuado su espacio físico y su organización. 

SI. ES ESPACIO (Y SU ESTADO DE ORGANIZACIóN Y MANTENCIóN) PERMITE 

CONTAR CON áREAS DONDE DESARROLLAR LOS PROCEDIMIENTOS 

NECESARIOS DE PREVER.  
 

9.- Lo adecuado del perfil profesional de su principal responsable. 



LA ATENCIóN SE DESARROLLA POR PARTE DE UNA ENFERMERA 

PROFESIONAL Y PARAMéDICOS. SI BIEN SE EVIDENCIA COMPETENCIA DE 

PARTE DE ELLOS, ES NOTORIO QUE LA ATENCIóN BRINDADA POR UN 

PROFESIONAL MéDICO ES SECUNDARIA, LO QUE CONSTITUYE UN ASPECTO 

NEGATIVO  

10.- El tiempo de permanencia de sus técnicos y profesionales en el 

centro. 

PARAMéDICOS EN DOS TURNOS Y ENFERMERO EN JORNADA ORDINARIA 

DIURNA.  

11.- La distribución de funciones entre quiénes trabajan en ella. 

NO ESTáN NíTIDAMENTE DEFINIDAS LAS FUNCIONES QUE CORRESPONDE A 

CADA PERFIL.  

12.- ¿Se ciñe a estándares de atención en salud adecuados a las 

características de la sección juvenil? 

Sí. EL RECINTO SE MANTIENE EN BUEN ESTADO Y EL PERFIL PROFESIONAL 

DE QUIENES LABORAN EN éL SE MUESTRA ADECUADO PARA LAS 

COMPLEJIDADES QUE DICHA TAREA DEMANDA.  

13.- ¿Se han implementado protocolos de atención, seguimiento y 

derivación? 

NO. EL FUNCIONAMIENTO ESTá ESTANDARIZADO PERO NO OBEDECE A 

UNA PLANIFICACIóN DISEñADA EN TéRMINOS ESTRATéGICOS NI QUE SE 

ENCUENTRE FORMALIZADA.  

Medicamentos 

Describa: 

14.- Sistema de registro de expendio de medicamentos. 

EL SISTEMA CONSTA EN UN LIBRO DIARIO Y FICHAS, CUYO OBJETIVO ES 

ALIMENTAR LAS NECESIDADES DE ABASTECIMIENTO. NO EXISTE 

CONSTANCIA EXPRESA Y NECESARIA EN LAS FICHAS INDIVIDUALES. EN 

CASO DE MEDICAMENTOS DE ADMINISTRACIóN CONTROLADA, SU 

ADQUISICIóN SE DESARROLLA A PETICIóN, CON RECETA DISPUESTA POR EL 

MéDICO. LA ADMINISTRACIóN Y REGISTRO, EN TODOS LOS CASOS, ES DE 

RESPONSABILIDAD DEL PARAMéDICO Y SE DESARROLLA EN FORMA 

PERSONALIZADA, EN CADA ADMINISTRACIóN.  

15.- Utilización de psicofármacos. 

AL MOMENTO DE LA VISITA 5 INTERNOS SE ENCUENTRAN RECIBIENDO 

PSICOFáRMACOS.  

16.- Control para la prescripción de psicofármacos y seguimiento de 



acuerdo a normas de farmacia. 

SEGúN LO DICHO. EL CHEQUEO ES SEMANAL.  

Derivación 

Describa el sistema de derivación a centros especializados 

especialidades (ponga especial atención a requerimientos de psiquiatría 

electiva) y las dificultades en su caso. 

17. Quién es responsable de que las indicaciones de especialista 

externo se cumplan así como de garantizar la concurrencia controles 
en casos que esté indicado. 

EL DESARROLLO SE REALIZA AL HOSPITAL PENAL (DESDE LA ENFERMERíA 

DE LA UNIDAD) DE MODO QUE LA ATENCIóN BRINDADA EN LA SECCIóN 

ALCANZA SóLO A LA DERIVACIóN EN CASO DE REQUERIMIENTO. EL 

PROCEDIMIENTO OPERA ANTE DETECCIóN DEL PROBLEMA (NO EXISTE 

DERIVACIóN VOLUNTARIA, SALVO ODONTOLóGICA), COORDINACIóN CON 

LA DISPONIBILIDAD DE LA UNIDAD Y DERIVACIóN EN LA JORNADA 

CORRESPONDIENTES. LAS DERIVACIONES LAS RESUELVE EL MéDICO EN 

LA UNIDAD (NO EN LA SECCIóN). EL ENFERMERO.  

18. Chequee si lo indicado en la información previa corresponde a la 

realidad de la sección juvenil, describa las dificultades en su caso: 

EN GENERAL SI.  

19.- Disponibilidad de atención odontológica. 

EN LA UNIDAD SI, EN LA SECCIóN, NO.  

20.- Disponibilidad y registro de vacunación en fichas de atención 

médica. 

SI, EN LA FICHA INDIVIDUAL. NO EXISTE UN REGISTRO INDEPENDIENTE AL 

RESPECTO.  

21.- ¿La sección juvenil cuenta con vehículo de emergencia propio? 

NO  

22.- ¿Se han presentado notificaciones de patología GES al acudir a 

establecimientos de atención primaria? 

NO  

Intentos de Suicidios 

23.- ¿Se han presentado intentos de suicidio desde la visita pasada? 

Indague acerca de las razones de los mismo, se relaciona con cuadros 
depresivos, situaciones de abuso o violencia u otro. 



SEGúN SE INFORMA NO SE HA REGISTRADO EN EL PERIODO NINGúN 

INTENTO SERIO. SI SE HAN RECIBIDO Y ATENDIDO EPISODIOS QUE 

ADOPTAN DICHA FORMA PERO EN LOS CUALES NO SE DETECTAN 

ELEMENTOS DE JUICIO QUE PERMITAN AFIRMAR QUE SE VAN A 

CONCRETAR. EN GENERAL, SE TRATA DE CORTES EN BRAZOS, EMANADOS 

DE SITUACIONES DE ANSIEDAD O CRISIS DE ANGUSTIA. EL úLTIMO SE 

RECUERDA CON UNA DISTANCIA SUPERIOR A LOS 3 MESES.  

24.- Pregunte acerca del modo en que la sección juvenil aborda los 

intentos de suicidio. Cuál es el procedimiento de detección previa, 
intervención durante y seguimiento posterior, quiénes intervienen y por 

cuánto tiempo. 

NO EXISTE UN PROTOCOLO ESTABLECIDO Y FORMAL. LA ESTABILIZACIóN 

O CONTENCIóN SE DESARROLLA EN LA ENFERMERíA DE LA SECCIóN, PARA 

LUEGO SER DERIVADO A LA ATENCIóN PSIQUIáTRICA (O SI SE TRATA DE 

LESIONES MAS COMPLEJAS) EN LAS DEPENDENCIAS GENERALES DE LA 

UNIDAD.  

Salud Mental 

25. Indique y comente si se realizan evaluaciones diagnósticas de salud 

mental. 

EN LAS DEPENDENCIAS DE SALUD DE LA SECCIóN, NO. LA MAYORíA SE 

VINCULA A DROGAS Y ES LLEVADA A CABO POR LOS PROFESIONALES (Y 

PSIQUIATRA) DEL GRUPO AMANCAY QUE SE ENCARGA DE LA 

INTERVENCIóN EN DROGAS. EN CASOS EXCEPCIONALES, NO TRATADOS 

POR RELACIóN A LAS DROGAS, SE DERIVA A LA ATENCIóN DEL 

PSIQUIATRA DE LA UNIDAD. AL MOMENTO DE LA VISITA NO SE REGISTRA 

NINGúN INTERNO EN DICHA CONDICIóN (CUYA EVALUACIóN SE HAYA 

PRODUCIDO EN LA FORMA INDICADA).  

26.- En caso afirmativo indique cuáles. 

NO SE ESPECIFICAN.  

27.- ¿Existe un profesional especializado (psiquiatra) para realizar 

evaluaciones diagnósticas? 

EN LA SECCIóN, NO. EN LA UNIDAD, SI, CON POCAS HORAS DE DEDICACIóN 

A LA POBLACIóN EN GENERAL. EL GRUPO DE INTERVENCIóN EN DROGAS 

(AMANCAY) CUENTA CON ELLO Y LA CORPORACIóN BALMACEDA 

(ENCARGADA DE LA INTERVENCIóN EN GENERAL) TAMBIéN CUENTA CON 

ALGUNAS HORAS DE ATENCIóN PSIQUIáTRICA.  

28.- Uso de protocolos de evaluación. 

NO. NINGUNO DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTá ESTANDARIZADO.  

29.- ¿Se atiende al 100% de la población juvenil? 



NO. DE LOS 25 SE ATIENDE A 17, DE LOS CUALES SOLO 4 CONSUMEN 

PSICOFáRMACOS.  

30.- Seguimiento de casos relacionados con estos diagnósticos y cómo 

incide este diagnóstico en el desarrollo de los planes de intervención y 

la coordinación de otros aspectos de la intervención (educación, 

participación en talleres, segregación). 

EXISTE UNA BUENA COORDINACIóN ENTRE EL GRUPO DE INTERVENCIóN 

GENERAL (BALMACEDA 1215); EL PROYECTO AMANCAY (DROGAS) Y LOS 

INTERVENTORES DEL RECINTO (GENCHI/SENAME). EL DESARROLLO 

EVOLUTIVO DE LA INTERVENCIóN EN SALUD MENTAL ES CONSIDERADA A 

LOS EFECTOS DE DETERMINAR ACTIVIDADES Y PROGRESIONES DEL PLAN, 

EN CUANTO éSTE Y SU CARACTERIZACIóN (PROPIA DEL CENTRO) LO 

PERMITE.  

30. Chequee la existencia de registros de las derivaciones, las 

atenciones recibidas, epicrisis (resumen clínico) e indicaciones 

terapéuticas, en la Unidad. De no existir indique por qué. 

EL REGISTRO SE REALIZA SóLO EN LAS FICHAS INDIVIDUALES Y EN LA 

MEDIDA EN QUE LA DERIVACIóN DE LUGAR A ANTECEDENTES 

NECESARIOS DE RESPALDAR. EN LO DEMáS SóLO PUEDE HACERSE UN 

SEGUIMIENTO A TRAVéS DE LOS REGISTROS DE SALIDA DE LA SECCIóN (Y 

SU MOTIVACIóN).  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 
en la visita anterior: 

EL ESTADO DE LA ATENCIóN DE SALUD EN GENERAL, CON PARTICULAR 

éNFASIS EN SALUD MENTAL, NO HA EXPERIMENTADO NINGUNA 

VARIACIóN. ES ADECUADO, EN LO REFERIDO A LA ATENCIóN DE 

PROBLEMáTICAS DE SALUD FíSICA BáSICAS, PERO INEXISTENTE EN LO 

DEMáS.  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

LO DICHO: EL ESTADO DEL RECINTO Y DE LA APTITUD DE QUIENES SE 

ENCARGAN DE SU ADMINISTRACIóN PARA INTERVENCIONES BáSICAS  

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

NO EXISTE ATENCIóN DE ESPECIALISTAS, EN GENERAL, CON PARTICULAR 

GRAVEDAD EN EL CASO DE PSIQUIATRíA; NO EXISTE NINGúN TIPO DE 

PROTOCOLO DE ATENCIóN, REVISIóN INICIAL, DERIVACIóN, CRISIS, ETC. NO 

EXISTE UN SISTEMA DE REGISTROS FIDEDIGNO. NO HAY AVANCE ALGUNO 

EN LA CERTIFICACIóN DEL RECINTO.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 



OBTENER LA AUTORIZACIóN PERTINENTES PARA LAS DEPENDENCIAS DE 

LA ENFERMERíA DESARROLLAR PROTOCOLOS DE INGRESO, ATENCIóN, 

DERIVACIóN, ETC. INCORPORAR LA ATENCIóN DE SALUD MENTAL EN LA 

GESTIóN DE LA SALUD DE LA SECCIóN INCREMENTAR LA ATENCIóN 

MéDICA (PROFESIONAL) EN LA UNIDAD ADMINISTRAR REGISTROS 

ESTANDARIZADOS (QUE SE INCLUYE Y QUE NO, TENIENDO CLARO EL POR 

QUé) ORIENTADOS A QUE SE INCLUYA EL HISTORIAL DEL INTERNO EN 

FORMA FIDEDIGNA Y COMPLETA INCORPORAR EL TRABAJO DE 

PATOLOGíAS GES  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Avance en proceso de acreditación de dependencias de salud (sólo si no existe 
autorización).  1  

2. Chequeo médico al ingreso diferente a la constatación de lesiones, incorpora perspectiva 
integral, se basa en historia de salud del adolescente, datos socio-demográficos y medicación 
(siendo 1 se constatan lesiones únicamente y 7 se realiza un chequeo integral orientado a 
prevenir la aparición de enfermedades y realizar un seguimiento cuando corresponda).  

3  

3. Condiciones físicas de la Unidad de Salud que permiten atención primaria adecuada.  5  

4. Evalúe calidad de los registros en fichas clínicas.  4  

5. Califique conocimiento de protocolos atención de parte del equipo de salud.  1  

6. Califique protocolos de detección de trastornos de salud mental.  1  

7. Califique la preparación del personal de salud para detectar trastornos de salud mental. 3  

8. Califique atención en salud mental. 4  

9. Evalúe seguimiento de casos que requieren atención permanente (no necesariamente 
tratamiento). 4  

10. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  1  

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por el Estado 

(GES - Garantía Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que se están realizando las 

derivaciones por interconsulta sabremos que se está cumpliendo un aspecto importante del derecho a 

salud, dada la cantidad de personas recluidas a nivel nacional, es esperable que exista demanda por 

especialidades, ello es muy difícil si no están inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen 

indicador de acceso a la salud pública y a la red asistencia en general.  

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1. Describa y evalúe la oferta educativa (escolaridad básica y media) 

según se trate de cursos lectivos, programas de apoyo escolar, 
considerando la disponibilidad de material educativo, el logro de 

objetivos pedagógicos y las medidas adoptadas para superar 

dificultades si las hubiera. Indique como se planifica el desarrollo 

educativo en función de los planes de intervención.Refiérase a: 



-Escuela Penal 

-Liceo 

-Programa Chile Califica 

-Profesor(a) para preparación de exámenes libres 

LA OFERTA EDUCATIVA QUE A LA ADSCRIBE ESTA INSTITUCIóN GUARDA 

RELACIóN CON LA APLICACIóN DE PROGRAMAS DE ESTUDIOS PARA 

ADULTOS VALE DECIR DECRETO EXENTO N° 257 /2009 QUE ESTABLECE 

OBJETIVOS FUNDAMENTALES Y CONTENIDOS MíNIMOS OBLIGATORIOS 

PARA LA EDUCACIóN DE ADULTOS Y FIJA NORMAS GENERALES PARA SU 

APLICACIóN. (ATENDIENDO JóVENES MAYORES DE 18 AñOS) CON UNA 

MATRíCULA DE: EDUCACIÓN BASICA PRIMER CICLO SEGUNDO NIVEL 

TERCER NIVEL TOTAL TOTAL 04 03 ATENDIDOS POR LA ESCUELA CAMINO 

DE LUZ 7 EDUCACIÓN MEDIA PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO ATENDIDOS 

POR UNIVERSIDAD CATóLICA RAúL SILVA HENRíQUEZ, A TRAVéS DEL 

PROGRAMA DE NIVELACIóN DE ESTUDIOS, MODALIDAD FLEXIBLE. TOTAL 

9 6 15 LAS SALAS DE CLASES OBSERVADAS CUENTAN CON MOBILIARIO 

ADECUADO SE CUENTA CON TEXTOS Y MATERIAL ENTREGADOS POR LA 

COORDINACIóN NACIONAL DE NORMALIZACIóN DE ESTUDIOS DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIóN. SE CUENTA CON BIBLIOTECA.  
 

Planes de Intervención 

  

2. Solicite, según el tamaño de la sección juvenil una cantidad de 

expedientes (no es necesario extraer una muestra aleatoria y 

representativa, revise una cantidad suficiente para formarse un juicio y 
que alcance a revisar en el tiempo disponible) que contengan los 

respectivos planes de intervención individual.  

CADA INTERNO CUENTA CON SU EXPEDIENTE, EN EL CUAL INCLUYE LOS 

PLANES DE INTERVENCIóN.  
 

3. Evalúe la pertinencia de los talleres implementados en función de los 

planes de intervención observados, destaque si se trata de una 

formación que conduce a certificación o son actividades formativas de 

apresto. En ambos casos es importante considerar la regularidad de la 
oferta, la calidad de la misma, su progresividad en distintos niveles (de 

lo más básico a lo más avanzado) en términos de aprendizaje, 

considere el nivel de empleabilidad que pueden generar estos talleres 

al egreso. 

SE OBSERVA PERTINENCIA DE LOS TALLERES EN RELACIóN CON LOS 

PLANES DE INTERVENCIóN, EXISTIENDO TALLERES DE: CIRCO, YOGA, 

MúSICA, DIBUJO, MADERA, TALLER VEGETAL. SIN EMBARGO, ES 

FUNDAMENTAL PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS TALLERES QUE 

ESTOS ESTéN IMPLEMENTADOS, MENCIONANDO, QUE AL MOMENTO DE LA 



VISITA ESTO NO SE ENCONTRABAN FUNCIONANDO.  
 

Actividades 

4. Describa las características de las actividades deportivas de este 

espacio y dificultades para su uso en su caso 

EL CENTRO NO CUENTA CON ESPACIOS ADECUADOS PARA ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS GRUPALES (NO HAY CANCHA), SIN EMBARGO SE OBSERVó LA 

REALIZACIóN DE ACTIVIDAD FíSICA CON UN MONITOR Y SE CONTABA CON 

COLCHONETAS.  
 

5. Describa las características de espacio destinado a recreación y 

dificultades para su uso en su caso 

EL CENTRO NO CUENTA CON ESPACIOS ADECUADOS PARA ACTIVIDADES 

DE RECREACIóN  
 

6. Describa y evalúe la rutina diaria conforme a objetivos de 

intervención y desarrollo del plan de intervención. 

EXISTEN EN EL RECINTO ALUMNOS DE EDUCACIóN BáSICA Y MEDIA QUE 

SON ATENDIDOS DESDE DISTINTAS MODALIDADES LOS ALUMNOS DE 

EDUCACIóN BáSICA SON ATENDIDOS POR PROFESORES DE LA ESCUELA 

CAMINO DE LUZ Y LOS ALUMNOS DE EDUCACIóN MEDIA SON ATENDIDOS 

POR LA UNIVERSIDAD CATóLICA RAúL SILVA HENRíQUEZ, A TRAVéS DEL 

PROGRAMA DE NIVELACIóN DE ESTUDIOS, MODALIDAD FLEXIBLE. EN LA 

RUTINA DIARIA SE OBSERVAN ACTIVIDADES TALES COMO: • LUNES 

MAñANA TALLER LIBERANDO TALENTOS, CINE BALMACEDA, ATENCIóN 

PSICOLóGICA INDIVIDUAL, PSICOSOCIAL MEDIACIóN, • TARDE VISITAS 

MARTES MAñANA. • ENSEñANZA MEDIA. • ALFABETIZACIóN BALMACEDA. • 

TALLER PSICOSOCIAL HABILIDADES SOCIALES. • ATENCIóN PSICOLóGICA 

INDIVIDUAL BALMACEDA (SALAS TERCER PISO) MARTES EN LA TARDE. • 

ENSEñANZA MEDIA • EDUCACIóN FíSICA BALMACEDA (PATIO 1) • TALLER 

DE CIRCO BALMACEDA (PATIO 1 DE 15.00- 16:30) • ATENCIóN PSICOLóGICA 

INDIVIDUAL (BALMACEDA SALAS TERCER PISO) • MIéRCOLES MAñANA. • 

ENSEñANZA BáSICA. • TALLER DE ARTE (BALMACEDA SALA 5 , TERCER 

PISO) • EDUCACIóN FíSICA ( BALMACEDA PATIO 1) • TALLER DE 

COMPUTACIóN (BALMACEDA SALA COMPUTACIóN TERCER PISO). • TALLER 

PSICOLóGICA INDIVIDUAL ( BALMACEDA SALAS TERCER PISO) • 

ALFABETIZACIóN ( BALMACEDA SALA 3 , TERCER PISO) MIéRCOLES EN LA 

TARDE. • TALLER DE YOGA ( BALMACEDA BIBLIOTECA 15:00 A 16:00 HORAS 

Y 16 :00 A 17.00 HORAS • TALLER DE ARTE (BALMACEDA SALA 5, TERCER 

PISO DE 14:00 A 16:00 HORAS • ALFABETIZACIóN ( 16:00 A 17:00 HORAS) • 

EDUCACIóN FíSICA ( BALMACEDA PATIO 1) • MULTITALLER ( BALMACEDA 

PATIO 3) JUEVES EN LA MAñANA. • ENSEñANZA BáSICA , CUENTA CUENTOS 

( BALMACEDA SALA 5 DE 11:00 HORAS A 12:00 HORAS) • EDUCACIóN FíSICA ( 

BALMACEDA PATIO 1 DE 10:00 A 11:00 HORAS Y 11:00 A 12:00 HORAS) • 



EDUCACIóN FíSICA (BALMACEDA PATIO 1) • ATENCIóN PSICOLóGICA 

INDIVIDUAL ( BALMACEDA SALAS TERCER PISO) • TALLER PROYECCIONES 

(BALMACEDA SALA PATIO 2 DE 10:00 A 11:00 HORA) • ALFABETIZACIóN • 

TALLER DE PRE- EGRESO ( BALMACEDA SALA 5 TERCER PISO 10:00 A 11:00 

HORAS) JUEVES EN LA TARDE. • ENSEñANZA MEDIA. • EDUCACIóN FíSICA ( 

BALMACEDA PATIO 1) • TALLER DE CIRCO ( BALMACEDA PATIO 1 DE 15:00 

A 16 HORAS) • ATENCIóN INDIVIDUAL CON TERAPEUTA OCUPACIONAL) • 

ATENCIóN PSIQUIATRA AMANCAY. • VIERNES EN LA MAñANA. • TALLER DE 

ARTE (BALMACEDA SALA 5 TERCER PISO DE 10:00 A 11.00 HORAS). • TALLER 

DE YOGA ( BALMACEDA BIBLIOTECA DE 10:00 A 11:00 HORAS Y DE 11:00 A 

12:00 HORAS.) • BOLETíN BALMACEDA ( SALA PATIO 2 DE 10:00 A 11.00 

HORAS Y DE 11.00 A 12.00 HORAS) • ALFABETIZACIóN BALMACEDA ( DE 9:30 

A 10:00 Y 10:00 A 10:30 HORAS ) • ATENCIóN PSICOLóGICA INDIVIDUAL ( 

BALMACEDA SALAS DEL TERCER PISO) • TALLER PSICOSOCIAL MANEJO 

DEL ENOJO ( BALMACEDA SALA PATIO 2) EDUCACIóN FíSICA, TALLER DE 

CIRCO, TALLER DE ARTE, TALLER DE COMPUTACIóN, ALFABETIZACIóN, 

TALLER PROYECCIONES, TALLER PRE- EGRESO, TALLER DE YOGA, TALLER 

PSICOSOCIAL MANEJO DEL ENOJO, ALFABETIZACIóN, TALLER 

PSICOSOCIAL HABILIDADES SOCIALES.  
 

Lectura 

7. INDIQUE La existencia de biblioteca y su USO, LA EXISTENCIA DE 

UN PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA, SEÑALE DEBILIDADES Y 

FORTALEZAS 

EXISTE BIBLIOTECA. SIN EMBARGO, SU USO NO ES PERIóDICO POR PARTE 

DE LOS ALUMNOS, NO SE IDENTIFICA UN PLAN DE FOMENTO DE LA 

LECTURA.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 

en la visita anterior: 

CONTINUIDAD DEL PROGRAMA DE INTERVENCIóN “BALMACEDA 1215”  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA CONTINUACIóN DEL PROGRAMA DE INTERVENCIóN “BALMACEDA 1215” 

SE IMPLEMENTARá EN EL SEGUNDO SEMESTRE DOS CURSOS SENCE PARA 

CAPACITACIóN DE LOS JóVENES, UNO DE INSTALACIóN DE PISO FLOTANTE 

Y OTRO DE REPOSTERíA.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

LA FALTA DE OFERENTES A LA LICITACIóN DE PROGRAMAS DE 

INTERVENCIóN SICOSOCIAL POR BASES MUY EXIGENTES EN LA 

EXPERIENCIA EN TEMAS CRIMINOLóGICOS QUE MUCHAS VECES CARECEN 

LOS PRIVADOS. ROTACIóN EN LOS PROFESIONALES DE LOS TALLERES LO 



QUE HACE QUE NO SE PUEDA CONCRETAR UN VíNCULO ENTRE LOS 

PROFESIONALES Y LOS JóVENES LO QUE INCIDE EN LA FALTA DE 

MOTIVACIóN EN LOS JóVENES. LA FALTA DE PLANIFICACIóN ESTRATéGICA 

DEL TRABAJO EDUCATIVO Y DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES Y 

TALLERES ACORDE A LOS REQUERIMIENTOS DEL MODELO Y 

NECESIDADES DE LOS PLANES DE INTERVENCIóN. FALTA DE TALLERES 

CON APRESTO LABORAL.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

URGE IMPLEMENTAR UN ESPACIO LABORAL QUE GENERE HáBITOS 

LABORALES, RECURSOS Y EXPECTATIVAS EN LOS JóVENES DE CARA A SU 

EGRESO ES FUNDAMENTAL QUE LA RELACIóN ENTRE EL COLEGIO CAMINO 

DE LUZ Y EL CENTRO DE RECLUSIóN, IMPLEMENTEN UN MARCO 

REGULATORIO QUE PERMITA ARTICULAR TANTO LOS ASPECTOS TéCNICOS 

PEDAGóGICOS COMO LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS EN EL ASPECTO 

EDUCACIONAL SE OBSERVA FALTA DE SUPERVISIóN DESDE EL MINISTERIO 

DE EDUCACIóN QUE PERMITA ATENDER LAS DIFERENTES áREAS QUE 

CONTEMPLA EL PROCESO EDUCATIVO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique espacios destinados a educación.  5  

2. Califique disponibilidad de material educativo.  5  

3. Califique oferta educativa en enseñanza básica.  4  

4. Califique oferta educativa en enseñanza media.  6  

5. Califique oferta de continuidad de estudios.  5  

6. Califique la calidad de los registros en educación.  4  

7. Evalúe pertinencia de actividades socio-educativas con respecto a planes de intervención.  5  

8. Evalúe el nivel de coordinación entre actividades socio-educativas o formativas.  5  

9. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades socioeducativas.  5  

10. Evalúe el nivel de estructuración, organización y planificación de los talleres socio-
educativos o formativos (trabajo en torno a objetivos, seguimiento y evaluación de los 
mismos).  

5  

11. Evalúe la pertinencia, organización y cumplimiento de la rutina diaria.  6  

12. Evalúe espacios destinados a formación laboral certificada.  5  

13. Evalúe regularidad de oferta socioeducativa.  5  

14. Evalúe regularidad de oferta de capacitación conducente a certificación.  5  



15. Evalúe oferta de capacitación conducente a certificación.  5  

16. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  5  

 

VIII.- Factor Alimentación 

  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 

en la visita anterior: 

EN LA VISITA ANTERIOR SE HABíA RECOMENDADO QUE EXISTIESE MAYOR 

SUPERVISIóN RESPETO A LOS ALTOS íNDICES DE SOBREPESO QUE 

REGISTRA LA POBLACIóN JUVENIL. SE SUGIRIó QUE PARA ABORDAR 

ADECUADAMENTE ESTE TEMA, ERA NECESARIO QUE TODOS LOS EQUIPOS 

TRABAJEN EN FORMA COORDINADA, ESTOS ES, EQUIPO TéCNICO, 

PROFESORES, ETC. ES POSIBLE REFERIR QUE NO HUBO MUCHO AVANCE 

RESPECTO A ESTE TEMA YA QUE SIGUE EXISTIENDO ALTOS INDICIES DE 

SOBREPESO EN LA POBLACIóN JUVENIL. PESE A QUE HUBO ALGUNOS 

INTENTOS COMO CHARLAS EDUCATIVAS DIRIGIDAS A LOS JóVENES Y 

EJERCICIOS ESPECIALES PARA ESTE GRUPO, NO HA SIDO SUFICIENTE 

COMO PARA QUE EL NúMERO DE JóVENES CON SOBREPESO DISMINUYA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

AL IGUAL QUE LA úLTIMA VISITA, SE OBSERVA UNA ADECUADA 

COORDINACIóN EN TéRMINOS DEL PROCESO DE REPARTO DEL ALIMENTO. 

EXISTE UN MAESTRO DE COCINA CON DEDICACIóN EXCLUSIVA PARA LA 

SECCIóN JUVENIL QUIéN SE ENCARGA DE LLEVAR EL ALIMENTO EL CUAL 

ES RECEPCIONADO POR DOS JóVENES MOZOS QUIENES DISTRIBUYEN LA 

COMIDA EN EL COMEDOR DEL RECINTO. LOS INTERNOS RECIBEN 4 

COMIDAS DIARIAS, LAS 8:15 SE LES ENTREGA EL QUE CONSTA DE UN PAN 

CON AGREGADO, TE Y YOGURT O LECHE, LUEGO A LAS 12:00 SE LES DA 

ALMUERZO EL CUAL CONTIENE UN PLATO DE FONDO, UNA ENSALADA Y 

DOS POSTRES (UNO DE LOS POSTRES Y LA ENSALADA ES UN 

COMPLEMENTO ALIMENTICIO ESPECIAL PARA LOS JóVENES). LA CENA SE 

LES ENTREGA ALREDEDOR DE LAS 16:00 HORAS, Y CONSTA DE UN PLATO 

DE FONDO MáS UN COMPLEMENTO QUE PUEDE SER UNA LECHE O YOGURT. 

CUENTAN CON LA ASESORíA DE UNA NUTRICIONISTA DOS VECES POR 

SEMANA, QUIEN SE ENCARGA DE ELABORAR EL MENú MENSUAL. SE DAN 

DIETAS ESPECIALES A JóVENES QUE LO REQUIERAN SEGúN PRESCRIPCIóN 

MéDICA. ES EL MéDICO EL úNICO PROFESIONAL QUE PUEDE INDICAR EL 

CAMBIO EN LA DIETA, ESTA INFORMACIóN ES ENVIADA AL FUNCIONARIO 

ENCARGADO DE LA COCINA QUIEN GESTIONA EL CAMBIO, SIENDO 

ASESORADO POR LA NUTRICIONISTA EN CASO DE SER REQUERIDO. AL 



INDAGAR SOBRE LAS MEDIDAS DE HIGIENE Y PREVENCIóN DE CONTAGIO 

DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS, SEñALAN HACEN USO CONSTANTE DE 

DESINFECTANTES CON CLORO PARA PISOS Y CERáMICAS. SIN EMBARGO, 

LAS CERáMICAS DEL PISO DE LA COCINA Y DE OTROS ESPACIOS COMO ES 

EL DEL LAVADO Y PELADO DE PAPA, ESTáN DEFECTUOSAS O 

SIMPLEMENTE YA NO ESTáN, POR LO QUE HAY VARIOS HOYOS DONDE SE 

ACUMULA AGUA Y DESECHOS. SE PROPUSO UN PROYECTO EL AñO PASADO 

PARA QUE SE CAMBIARAN TODAS LAS CERáMICAS DE LA COCINA, ADEMáS 

DE LA AMPLIACIóN DE ESPACIOS DE BODEGA, SIN EMBARGO, HASTA LA 

FECHA NO HA HABIDO UNA RESPUESTA FAVORABLE A ESTE TEMA, EL QUE 

HOY SE TRANSFORMó EN UNA URGENCIA. A DIFERENCIA DEL AñO PASADO 

EN QUE LOS JóVENES COMíAN EN SUS HABITACIONES PESE A CONTAR CON 

UN COMEDOR COMúN PARA HACERLO, HOY SE ESTá HACIENDO USO DE 

LOS COMEDORES. LA MAYOR ENCARGADA DE LA SECCIóN INDICA QUE SE 

HAN LOGRADO ORGANIZAR DE TAL FORMA QUE NO SE HAN PRODUCIDO 

MAYORES CONFLICTOS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

UN ASPECTO QUE HOY SE HA TRANSFORMADO EN UNA SITUACIóN CRíTICA 

ES LO MENCIONADO RESPECTO AL PISO DEFECTUOSO DE VARIOS 

ESPACIOS DE LA COCINA. ESTO NO SóLO AFECTA LA HIGIENE Y EL 

CONTAGIO DE ENFERMEDADES, LO QUE ES BASTANTE GRAVE, SINO QUE 

TAMBIéN HA AFECTADO LA SEGURIDAD DE SUS TRABAJADORES, 

REGISTRáNDOSE VARIOS ACCIDENTES LABORALES A CAUSA DE ESTOS 

DEFECTOS. MIENTRAS TANTO, ESTO HA SIGNIFICADO QUE LOS 

TRABAJADORES DE LA COCINA HAN TENIDO QUE DESTINAR MáS TIEMPO 

PARA LIMPIAR CONSTANTEMENTE EL PISO Y USANDO VARIOS LITROS DE 

CLORO PARA EVITAR, DENTRO DE LO POSIBLE, CUALQUIER TIPO DE 

INFECCIóN. NUEVAMENTE, SE DESTACA COMO UN ASPECTO NEGATIVO 

LOS ALTOS íNDICES DE SOBREPESO Y OBESIDAD. SI BIEN LA DIETA DE LOS 

JóVENES ES ELABORADA EN BASE A LOS NUTRIENTES QUE DEBEN RECIBIR, 

LOS ENCARGADOS REFIEREN QUE LO QUE NO SE ESTá LOGRANDO 

CONTROLAR ES LA COMIDA QUE INGRESAN LOS FAMILIARES, QUE SON, EN 

SU MAYORíA, GOLOSINAS O ALIMENTOS CALóRICOS.  
 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

SE DEBE DAR PRIORIDAD AL PROYECTO QUE BUSCA MEJORAR LA 

CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE LA COCINA, ESTOS ES CAMBIAR 

EL LAS CERáMICAS DE TODO EL ESPACIO Y HABILITAR LOS ESPACIOS DE 

BODEGA QUE HOY ESTáN DISPONIBLES. SE SUGIERE GENERAR MAYOR 

COORDINACIóN ENTRE LAS áREAS PARA ABORDAR EL TEMA DEL 

SOBREPESO Y OBESIDAD DE LA POBLACIóN JUVENIL. BUSCAR ASESORíA 

ESPECIALIZADA EN EL TEMA E INCLUIR A LA FAMILIA EN LA 

INTERVENCIóN.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  



1. Califique Frecuencia de la alimentación.  7  

2. Califique la calidad de la alimentación.  7  

3. Califique lo adecuado de la temperatura de la alimentación al momento de servirse.  7  

4. Evalúe la satisfacción de los adolescentes con la alimentación, en términos de frecuencia, 
calidad y temperatura.  5  

5. Califique La planificación mensual de los menús.  6  

6. Califique el nivel de higiene en la manipulación de alimentos.  6  

7. Califique las condiciones de refrigeración de los alimentos.  7  

8. Califique las condiciones de almacenamiento de los alimentos.  5  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  4  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR. Comente el 

nivel de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones 
hechas en la visita anterior:  

EN LA VISITA ANTERIOR SE HABíA RECOMENDADO AMPLIAR LOS CUPOS 

DISPONIBLES PARA QUE MáS JóVENES QUE NECESITAN TRATAMIENTO 

PUEDAN ACCEDER AL PROGRAMA. EL PRESENTE AñO SE PERCATó EL 

CUMPLIMIENTO DE LA RECOMENDACIóN, AMPLIANDO SU CAPACIDAD A 5 

PLAZAS MáS, POR LO QUE HOY EL PROGRAMA DE TRATAMIENTO 

AMANCAY CUENTA CON 25 CUPOS.  
 

2. DESCRIBA TRATAMIENTO TIPO (ESTRATEGIA TERAPÉUTICA, 
FRECUENCIA Y TIPO DE PSICOFARMACOS UTILIZADOS, PROTOCOLO 

DE MEDICACIÓN Y SEGUIMIENTO) SEGÚN DIAGNÓSTICO. 

EL PROGRAMA AMANCAY ES EL QUIéN SIGUE A CARGO DEL TRATAMIENTO 

DE JóVENES QUE PRESENTAN PROBLEMAS DE ADICCIóN EN LA SECCIóN 

JUVENIL. ES UN PROGRAMA QUE DEPENDE DEL COSAM DE PUENTE ALTO Y 

TIENEN CONTINUACIóN ASEGURADA EN LA SECCIóN POR ESTE AñO Y EL 

SIGUIENTE (2013 Y 2014). ACTUALMENTE EL PROGRAMA DISPONE DE 25 

CUPOS Y HAY 16 JóVENES EN TRATAMIENTO. CORRESPONDE A UN 

TRATAMIENTO DE MODALIDAD AMBULATORIA CUYA DURACIóN 

APROXIMADA ES DE UN AñO, ADEMáS CUENTA CON UNA ETAPA DE 

SEGUIMIENTO VOLUNTARIA. LOS TIPOS DE ACTIVIDADES QUE REALIZAN 

SON A NIVEL INDIVIDUAL, GRUPAL, FAMILIAR (QUE SE REALIZAN EN EL 

COSAM) Y VISITAS DOMICILIARIAS. ACTUALMENTE LAS ACTIVIDADES 



GRUPALES SE ENCUENTRAN SUSPENDIDAS POR FALTA DE ESPACIO Y 

NúMERO REDUCIDO DE JóVENES QUE HOY INTEGRAN EL PROGRAMA. PESE 

A ESTO, ESPERAN PODER DAR INICIO A ESTE TIPO DE ACTIVIDADES LO MáS 

PRONTO POSIBLE. EL EQUIPO DEL PROGRAMA ESTá CONFORMADO POR 12 

PROFESIONALES: UN COORDINADOR, DOS PSICóLOGOS, DOS ASISTENTES 

SOCIALES, UN MéDICO GENERAL, UN PSIQUIATRA, UN TERAPEUTA 

OCUPACIONAL, UN PROFESOR DE EDUCACIóN FíSICA Y UNA 

PSICOPEDAGOGA. EL MARCO TEóRICO DESDE EL CUAL TRABAJAN ES EN 

BASE A ENFOQUE DE GéNERO, ECOLóGICO, CICLO VITAL Y SISTéMICO. AL 

INGRESO EL JOVEN PASA POR UNA EVALUACIóN INTEGRAL DESDE DONDE 

SE ELABORA EL PLAN DE TRATAMIENTO INDIVIDUAL. ACTUALMENTE, 4 

JóVENES QUE SON PARTE DEL PROGRAMA SE ENCUENTRAN EN 

TRATAMIENTO CON PSICOTRóPICOS YA QUE PRESENTAN TRASTORNOS 

CONDUCTUALES Y DEL SUEñO. LA INGESTA DE éSTOS ES ASISTIDA POR LA 

ENFERMERA Y ADEMáS TIENE CONTROL A CADA 15 DíAS CON PSIQUIATRA. 

CON RESPECTO AL PERFIL DE USUARIO QUE INGRESA AL PROGRAMA, SON 

JóVENES QUE PRESENTAN CONSUMO PROBLEMáTICO DE DROGAS, EN 

ESPECIAL MARIHUANA, PASTA BASE Y COCAíNA. SE DA PRIORIDAD A 

AQUELLOS QUE LLEGAN POR SANCIóN ACCESORIA Y LOS JóVENES QUE 

VIENEN DERIVADOS DE OTROS CENTROS PARA CONTINUAR SU 

TRATAMIENTO. ADEMáS INGRESAN AQUELLOS QUE SON SUGERIDOS POR 

EL EQUIPO TéCNICO Y SE LE OTORGA BASTANTE IMPORTANCIA A LA 

VOLUNTARIEDAD.  
 

3. - Caracterice la problemática general de drogas al interior del centro 

en función de los niveles de consumo y como esto interfiere en la 

convivencia interna e interfiere en los procesos de intervención. De qué 

manera se aborda de manera integrada con otras áreas (educación, 
talleres, rutina diaria). 

LA GRAN MAYORíA DE LOS JóVENES QUE INGRESA A LA SECCIóN JUVENIL 

VIENE CON PROBLEMAS DE ADICCIóN, UN EJEMPLO CONCRETO DE ESTO ES 

LA CANTIDAD DE JóVENES QUE SE ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO, VALE 

DECIR, DE 23 INTERNOS QUE HOY ALBERGA LA SECCIóN, 16 SE 

ENCUENTRAN EN TRATAMIENTO. SEGúN REFIERE LA PROFESIONAL 

ENTREVISTADA, EL úLTIMO TIEMPO HA SIDO POCO EL CONSUMO QUE SE 

HA REGISTRADO AL INTERIOR DE LA SECCIóN. DE IGUAL FORMA, FRENTE 

A ESTE TIPO DE SITUACIONES SE CONTINúA INTERVINIENDO TRABAJANDO 

LA MOTIVACIóN AL CAMBIO, ENSEñáNDOLES A LOS JóVENES DEL 

PROGRAMA ESTRATEGIAS DE PREVENCIóN, ADEMáS DEL TRABAJO 

COORDINADO CON LAS OTRAS áREAS.  
 

4. - Indique si en su opinión se genera duplicidad en las atenciones con 

respecto a la intervención realizada independiente del programa de 

tratamiento de drogas. Discútalo con monitores del programa y 
equipos técnicos del centro, de existir mencione las causas probables 



del problema y sugiera modificaciones de ser necesario. 

SEGúN LO PESQUISADO, NO SE ADVIERTE DUPLICIDAD RESPECTO A LA 

INTERVENCIóN ESPECíFICA DE TRATAMIENTO PARA LA ADICCIóN A LAS 

DROGAS, SIN EMBARGO, EL EQUIPO TéCNICO RECONOCE QUE SUELE 

DARSE SOBRE INTERVENCIóN EN GENERAL TOMANDO EN CUENTA LA 

CANTIDAD DE PROGRAMAS QUE PARTICIPAN EN LA SECCIóN (AMANCAY, 

CORPORACIóN BALMACEDA, CURSOS SENCE) SOBRE TODO AHORA QUE 

HAY POCOS JóVENES.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE DESTACA POSITIVAMENTE LA AMPLIACIóN DE LOS CUPOS DISPONIBLES 

PARA ATENCIóN DE JóVENES CON PROBLEMAS DE CONSUMO DE DROGAS. 

ES UN PROGRAMA BIEN EVALUADO Y VALORADO POR EL EQUIPO TéCNICO 

COMO UN APORTE EN EL PROCESO DE LOS JóVENES. PROVEEN ATENCIóN 

PERSONALIZADA A TRAVéS DE UN EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO. SE 

DESTACA LA BUENA DISPOSICIóN DEL EQUIPO DE TRABAJO Y SU 

FLEXIBILIDAD LO QUE FACILITA LA COORDINACIóN CON LAS OTRAS 

áREAS. ACTUALMENTE, SE HA MEJORADO LA COORDINACIóN CON EL áREA 

TéCNICA DE LA SECCIóN, EN ESPECIAL EN ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, 

ESTO ES, QUE CADA FICHA úNICA DE LOS JóVENES CONTENGA LA 

INFORMACIóN ACTUALIZADA RESPECTO AL PROCESO QUE ESTá 

LLEVANDO A CABO EN EL PROGRAMA AMANCAY.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

UN ASPECTO NEGATIVO ES QUE NO EXISTE CLARIDAD RESPECTO AL 

TéRMINO DE PROCESO DE INTERVENCIóN DE LOS JóVENES QUE SE 

INTEGRAN AL PROGRAMA DE ADICCIONES. NO EXISTE UN CRITERIO 

CLARO QUE DEFINA CUáNDO UN JOVEN DEBE SER DADO DE ALTA, ESTO SE 

REFLEJA EN QUE EXISTEN JóVENES QUE DEJARON EL CONSUMO Y QUE 

LLEVAN MáS DE UN AñO EN TRATAMIENTO (INCLUSO ALGUNOS 20 MESES). 

EXISTE CONCIENCIA RESPECTO A ESTO Y ES ALGO QUE SE ESTá 

CONVERSANDO ENTRE EL áREA TéCNICA Y EL PROGRAMA AMANCAY. 

COMO FUE MENCIONADO ANTERIORMENTE, UN ASPECTO NEGATIVO ES 

QUE NO SE ESTáN PUDIENDO REALIZAR LAS INTERVENCIONES GRUPALES.  

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 

ESTRUCTURAR LOS PLANES DE INTERVENCIóN CON CRITERIOS CLAROS 

RESPECTO AL ALTA, DE ESTA MANERA SE EVITARá LA SOBRE 

INTERVENCIóN Y SE LE DARá CUPO A JóVENES QUE REALMENTE LO 

NECESITEN. ORGANIZAR LOS ESPACIOS CON LAS OTRAS áREAS Y 

RETOMAR LAS INTERVENCIONES GRUPALES QUE FUERON SUSPENDIDAS 

DEL TRATAMIENTO DE LOS JóVENES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Califique los cupos disponibles para hombres en relación a la demanda.  7  



2. Califique los cupos disponibles para mujeres en relación a la demanda.  9  

3. Califique el proceso de evaluación de los jóvenes para la selección (tamizaje) de quiénes 
se integrarán al programa.  7  

4. Evalúe la preparación de los profesionales a cargo del tratamiento de rehabilitación por 
consumo problemático de drogas para trabajar con jóvenes infractores de ley.  7  

5. Evalúe la coordinación del programa con otras áreas de intervención realizadas en la 
sección juvenil (especialmente educación, uso del tiempo libre y formación para el trabajo) y 
su relación con el plan de intervención.  

6  

6. Evalúe las actividades del programa conforme a los objetivos señalados por quiénes los 
implementan, su planificación temporal, desarrollo y cumplimiento.  6  

7. Evalúe el rol asignado a la familia y personas cercanas que se encuentran en el medio 
libre en el proceso de rehabilitación.  7  

8. Evalúe la satisfacción de los jóvenes en relación a las actividades del programa.  6  

9. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  7  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1. Describa las condiciones de los espacios destinados a las visitas 

(diferencie entre visitas familiares y visitas íntimas o conyugales), 

evalúe su regularidad y privacidad, el uso de las mismas. 

VISITAS FAMILIARES SE REALIZAN EN UN GIMNASIO TECHADO QUE 

CUENTA CON MESAS Y SILLAS PARA RECIBIRLAS. ASIMISMO CUENTA CON 

BAñOS DIFERENCIADOS POR SEXO. VISITAS CONYUGALES SE EFECTúAN EN 

LOS DORMITORIOS DE LOS JóVENES. EL MáXIMO DE ESTAS VISITAS ES DE 4 

AL MES. LOS HORARIOS DE AMBAS VISITAS SON LUNES Y VIERNES DE 14: 

00 A 17: 00 HORAS. EL INGRESO SE EFECTúA POR EL ACCESO PRINCIPAL A 

LA SECCIONA JUVENIL  
 

Visita de Abogados 

2. Describe y evalúe la visita de abogados, considere las condiciones de 

privacidad y la regularidad de las visitas. 

SE REVISA EL LIBRO Y A DIFERENCIA DE LAS OPORTUNIDADES 

ANTERIORES SE REGISTRAN LAS ULTIMAS EN LOS MESES DE ABRIL Y 

MAYO DE 2013, POR PARTE DE LOS DPP.  
 

Reclamos y Sugerencias 

3. Describa y evalúe el uso de los buzones de reclamos y sugerencias, 
señale si existen otras instancias, descríbalas y evalúe su uso y 

pertinencia, considerando espacios en que el joven puede expresar su 



opinión y ser oído acerca de las actividades socioeducativas, formación 

laboral, condiciones de habitabilidad, relación con sus compañeros y 

funcionarios. 

SE CUENTA CON UN BUZóN DE RECLAMOS EN EL COMEDOR, QUE SE 

RETIRA DIARIAMENTE Y SEGúN LO MANIFESTADO POR LA MAYOR 

GONZALEZ, ESTOS SE REFERIRíAN PRINCIPALMENTE A úTILES DE ASEO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. Comente el nivel 

de avance o cumplimiento en relación a las recomendaciones hechas 
en la visita anterior: 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

NO SE ESCUCHó POR PARTE DE LOS JóVENES COMO EN OTRAS 

OPORTUNIDADES, RECLAMAOS EN CUANTO AL REGISTRO CORPORAL DE 

LAS VISITAS Y LUGAR DE INGRESO DE LAS MISMAS.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

RECOMENDACIONES (No dejar en blanco): 
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. Evalúe la privacidad de las visitas familiares.  5  

2. Evalúe la regularidad de las visitas familiares.  5  

3. Evalúe la privacidad y condiciones del espacio para visitas íntimas.  6  

4. Evalúe la regularidad y el sistema de concesión de las visitas íntimas.  6  

5. Evalúe la privacidad de las entrevistas con abogados.  6  

6. Evalúe el uso de los buzones de sugerencias y reclamos.  6  

7. Evalúe las instancias en que los adolescentes pueden expresarse y hacer uso de su 
derecho a ser oído.  5  

8. Avance en relación a las recomendaciones de la visita anterior.  9  

 



Acta de Visita CISC  

Centro Semi Cerrado (CSC) 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) 30 DE MAYO DE 2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
20 DE DICIEMBRE DE 2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio: 20:00 Termino: 21:30 

Nombre Centro: CALERA DE TANGO 

Dirección: CAMINO SANTA INéS S/N 

Comuna: CALERA DE TANGO 

Año Contrucción: 1960 

Fono: 8551782-8551593 

Nombre Director / Profesión: MARCEL SANTIBáñEZ ROBREDO 

Nombre Jefe Tecnico / 

Profesión: 
DANIEL PéREZ RIQUELME 

Nombre Jefe Administrativo / 

Profesión: 
GUILLERMO ORELLANA LOAIZA 

 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSé RAMóN 
GUTIERREZ SILVA  

SEREMI DE JUSTICIA 
METROPOLITANA  

  

CéSAR GALLARDO  MINISTERIO PúBLICO    

PAOLA TRONCOSO  
DEFENSORíA PENAL 

PúBLICA  
  

RODRIGO RIOSECO  
FUNDACIóN TIERRA 

ESPERANZA  
  

RUBéN CORTéS  
FUNDACIóN TIERRA 
ESPERANZA  

  

JAVIERA CáRCAMO  
FUNDACIóN PAZ 

CIUDADANA  
  

IGNACIO DE FERRARI  UNICEF    



  
  

 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 
observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 

mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 

implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 
Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 

las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 
para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 

de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 

autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 
públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. REVISAR Y CONTRASTAR CON EL FACTOR I DEL INFORME PREVIO 

¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 

PLAZAS AL MOMENTO DE LA VISITA? SI EXISTE, DESCRIBA LA FORMA 
EN LA QUE EL CENTRO MANEJA LA SITUACIóN, DIFERENCIE ENTRE 

LAS CONDICIONES GENERALES DEL RECINTO Y DE LAS CELDAS O 

DORMITORIOS. 

SON 36 PLAZAS Y ACTUALMENTE ESTáN VIGENTES 32 JóVENES, ES DECIR, 8 

JóVENES MáS QUE LA VISITA ANTERIOR. HAY NUEVE CON PERMISOS 

ESPECIALES (PARA ASISTIR A COMUNIDADES TERAPéUTICAS, PERMISOS 

MéDICOS, ETC.)  
 

Segregación 



2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. SE REALIZAN 

EN FUNCIóN DE LA GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE 

REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 

ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

INTERVENCIóN U OTROS. 

EDAD (CASA 3 LOS MENORES DE 17 AñOS, CASA 2, DE 16 A 18 AñOS DE EDAD 

Y CASA 1, LOS MAYORES DE EDAD), ES DECIR, LA SEGREGACIóN SE 

REALIZA EN BASE A UN CRITERIO ETáREO. NO EXISTEN OTROS CRITERIOS 

DE SEGREGACIóN, POR EJEMPLO, EN RELACIóN AL COMPROMISO 

DELICTUAL. EN OCASIONES Y CONFORME SE SEñALA EN EL PROPIO 

INFORME PREVIO, EN OCASIONES HAN DEBIDO PERNOCTAR EN LA CASA 

DE LOS MENORES DE EDAD MAYORES DE 18 AñOS, ES DECIR, ADULTOS. A 

PESAR DE HABERSE RELEVADO Y ASUMIDO POR EL CENTRO COMO UN 

ASPECTO A ABORDAR, NO SE VISUALIZAN AVANCES EN LA MATERIA.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (DIFERENCIAR LA 

SITUACIóN HOMBRES Y MUJERES) COMENTE EL NIVEL DE AVANCE O 

CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES HECHAS EN 

LA VISITA ANTERIOR: 

EN RELACIóN A LA VISITA ANTERIOR, LA COMISIóN SE CONSTITUYó UN 

POCO MáS TARDE, Y EN ESOS MOMENTOS, SóLO ESTABAN PRESENTES 

CUATRO JóVENES EN EL CENTRO. SE OBSERVA UNA TENDENCIA A 

ENCONTRAR, AL MOMENTO DE LA VISITA AL CENTRO, UN NúMERO 

SUPERIOR A CINCO O SEIS JóVENES, LO QUE NO REPRESENTA NI LA 

CUARTA PARTE DE LA POBLACIóN TOTAL DEL CENTRO. EN ESTE SENTIDO, 

AL CONVERSAR CON LOS ENCARGADOS, SE ADVIERTE LA NECESIDAD DE 

QUE LOS JóVENES LLEGUEN ANTES, LO QUE, SIN PERJUICIO DE SER 

ADVERTIDO, DERECHAMENTE NO SE CUMPLE.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (DIFERENCIAR LA SITUACIóN 

REFIéRASE A LAS MUJERES POR SEPARADO): 

EL NIVEL DE JóVENES ESTá CASI EN EL LíMITE DE LAS POSIBILIDADES DE 

POBLACIóN, NO OBSTANTE, NO SE VISUALIZA HACINAMIENTO.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (DIFERENCIAR LA SITUACIóN 

REFIéRASE A LAS MUJERES POR SEPARADO): 

SE HA SEñALADO EN ANTERIORES VISITAS LA DEBIDA COORDINACIóN QUE 

NECESITA MANTENER EL CENTRO CON CRSC DE LA CISTERNA, Y POR 

CIERTO CON LAS AUTORIDADES A NIVEL REGIONAL, PARA EFECTOS DE 

QUE SE PRODUZCA UNA ADECUADA DISTRIBUCIóN DE LOS JóVENES QUE 

DEBEN CUMPLIR CON SU PENA DE INTERNACIóN EN RéGIMEN 

SEMICERRADO.  
 

RECOMENDACIONES (DIFERENCIAR LA SITUACIóN DE LAS MUJERES 



POR SEPARADO): 

EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, EL CENTRO, AL SER AMPLIO, TIENE 

UN POTENCIAL NO EXPLOTADO, PERO TAMBIéN SURGEN REPAROS POR SU 

MISMA EXTENSIóN Y LEJANíA. SE DEBE ANALIZAR LAS POSIBILIDADES 

QUE OTORGA EN RELACIóN A OTROS CENTROS. PARA ANALIZAR, LO 

RELATIVO A LA CONCESIóN DE PERMISOS, COMO HERRAMIENTA 

VALEDERA EN RELACIóN AL MéRITO DEL CASO, Y NO QUE AQUELLA 

POSIBILIDAD SE TRANSFORME EN UN MECANISMO PARA RESOLVER 

PROBLEMAS DE SOBREPOBLACIóN EN DETERMINADAS CASAS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. UTILIZACIóN DE LAS PLAZAS OCUPADAS EN RELACIóN A LA CAPACIDAD DISPONIBLE 
SEGúN DISEñO ORIGINAL – REVISE DATO INFORME PREVIO-(HOMBRES).  6  

2. UTILIZACIóN DE LAS PLAZAS OCUPADAS EN RELACIóN A LA CAPACIDAD DISPONIBLE 
SEGúN DISEñO ORIGINAL – REVISE DATO INFORME PREVIO- (MUJERES).  8 

3. CRITERIOS DE SEGREGACIóN (HOMBRES) (1 NO CONSIDERA NINGúN CRITERIO Y 7 
CONSIDERA EN FORMA EQUILIBRADA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: GRAVEDAD DEL 
DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 
ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN U 
OTROS).  

5 

4. CRITERIOS DE SEGREGACIóN (MUJERES) (1 NO CONSIDERA NINGúN CRITERIO Y 7 
CONSIDERA EN FORMA EQUILIBRADA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: GRAVEDAD DEL 
DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 
ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN U 
OTROS).  

8 

5. RESPETO AL PRINCIPIO DE SEPARACIóN ADULTOS Y MENORES DE 18 AñOS (HOMBRES).  5 

6. RESPETO AL PRINCIPIO DE SEPARACIóN ADULTOS Y MENORES DE 18 AñOS (MUJERES).  8 

7. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  5 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. REFIéRASE A LA RELACIóN DEL NúMERO DEL PERSONAL CON LA 

CANTIDAD DE ADOLESCENTES, LAS DIFICULTADES EN SU CASO. 

ENFATICE EN RELACIóN A LA SUFICIENCIA DE PERSONAL DURANTE LA 
NOCHE.  

LA DOTACIóN DE FUNCIONARIOS DEL CRSC, SE DISTRIBUYE EN: 12 

AUXILIARES, 36 ADMINISTRATIVOS, 1 TéCNICO Y 11 PROFESIONALES. EL 

PERSONAL DEL TURNO DE NOCHE ES DE 6 EDUCADORES, DISTRIBUIDOS 2 

POR CADA UNA DE LAS 3 CASAS EXISTENTES EN EL CENTRO, ADEMáS DE 2 

COORDINADORES, Y UN PORTERO QUE APOYA EL INGRESO AL CENTRO. A 

LA FECHA DE REALIZACIóN DE LA VISITA DE LA COMISIóN, HAY 9 JóVENES 



PERNOCTANDO EN LA CASA N° 1, MIENTRAS QUE EN LA CASA N° 2 HAY 12, 

Y EN LA CASA 3 DUERMEN 11 JóVENES, TOTAL 32 JóVENES VIGENTES EN EL 

CENTRO, Y SON 9 LOS FUNCIONARIOS QUE CUBREN EL TURNO DE NOCHE. 

SEGúN LO MANIFESTADO POR EL FUNCIONARIO ENTREVISTADO, EXISTE 

UN TRABAJO COLABORATIVO ENTRE EL PERSONAL DE TURNO, LO QUE 

FACILITA LA REALIZACIóN DE SUS LABORES. ES POR LO ANTERIOR, QUE 

NO SE EVALúA INSUFICIENTE LA DOTACIóN DE PERSONAL EN LA JORNADA 

DE LA NOCHE.  
 

2. EVALúE EL MODO EN QUE EL CENTRO MANEJA ESTAS 

DIFICULTADES, SI CORRESPONDE. 

LOS OPERADORES NO VISUALIZAN DIFICULTADES MAYORES. NO 

OBSTANTE, SI DURANTE EL TURNO NOCTURNO O DIURNO SE GENERAN 

PROBLEMAS CONDUCTUALES, TALES COMO DESóRDENES, SITUACIONES 

CATALOGADAS COMO DELITOS, O PELEAS ENTRE LOS JóVENES DONDE EL 

PERSONAL SE VE SOBREPASADO, SOLICITAN COLABORACIóN Y APOYO DE 

CARABINEROS DEL SECTOR. EL PERSONAL ADEMáS CUENTA CON UN PLAN 

DE TRABAJO RESPECTO A CóMO OPERAR FRENTE A SITUACIONES DE 

RIESGO O CONTINGENCIA, DONDE ES EL EDUCADOR QUIEN ABORDA EN UN 

PRIMER MOMENTO A LOS JóVENES QUE ESTéN EN CONFLICTO, 

PRINCIPALMENTE CONTENIéNDOLOS Y SEPARáNDOLOS DE SER POSIBLE. SE 

EVALúA COMO ADECUADO EL PROCEDER INMEDIATO DEL PERSONAL.  
 

Capacitación 

3. DE ACUERDO A LO INDICADO EN INFORME PREVIO Y LO QUE 

PUEDA VERIFICAR CON DOCUMENTACIóN DISPONIBLE EN EL CENTRO 

QUE EL PERSONAL EFECTIVAMENTE HA RECIBIDO FORMACIóN QUE LE 
PERMITA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA ESPECIALIZADA, 

TALES COMO CONOCIMIENTO EN CRIMINALIDAD JUVENIL, 

PSICOLOGíA DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, 

VIOLENCIA, SALUD MENTAL, DE MANEJO DE CRISIS, SU 

CERTIFICACIóN Y EVALúE SU PERTINENCIA EN CUANTO A SU USO DE 
PARTE DEL PERSONAL. (EXCLUYA TODA CAPACITACIóN QUE SEA 

EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA LEY DE RPA). DESCRIBA: 

SEGúN LA DOCUMENTACIóN REVISADA, NO HAY REGISTROS QUE DEN 

CUENTA DE LA PARTICIPACIóN DE LOS FUNCIONARIOS DEL CENTRO EN 

CAPACITACIONES, TALLERES O CURSOS, EN TEMáTICAS ESPECIALIZADAS 

EN EL áREA INFANTO JUVENIL.  
 

4. COMENTE LO PERTINENTE DE ESTA FORMACIóN DE ACUERDO A 

NECESIDADES SEGúN LO OBSERVADO POR LA COMISIóN. INCORPORE 

RECOMENDACIONES EN ESTE ASPECTO SEGúN LO SUPERVISADO. 

SEGúN LA INFORMACIóN DISPONIBLE, HAY UN PORCENTAJE DE 

FUNCIONARIOS QUE HAN PARTICIPADO EN CURSOS DE “PREVENCIóN DE 



ACCIDENTES DE TRAYECTO Y VíA PúBLICA”, Y OTRO EN EL CURSO DE 

“FUNDAMENTO DE BUENAS PRáCTICAS EN MANIPULACIóN DE 

ALIMENTOS”. SEGúN LA PROGRAMACIóN INSTITUCIONAL DE ASISTENCIA A 

CURSOS, ENTRE LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 

AñO, ALGUNOS FUNCIONARIOS PARTICIPARáN EN UN CURSO DE 

“COMPUTACIóN BáSICA DE ACTUALIZACIóN DIGITAL” Y OTRO DE 

“ALFABETIZACIóN DIGITAL II”. POR LO TANTO, Y SEGúN LO DESCRITO, EL 

PERSONAL DEL CENTRO NO HA RECIBIDO FORMACIóN ESPECIALIZADA EN 

TEMáTICAS INFANTO-JUVENIL DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2013. SE 

SUGIERE POR LO TANTO AL IGUAL QUE EN INFORME ANTERIOR DE LA 

COMISIóN, QUE EL CRSC IMPLEMENTE CAPACITACIONES Y/O TALLERES EN 

TEMáTICAS RELACIONADAS CON CRIMINALIDAD JUVENIL, PSICOLOGíA 

DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA, SALUD 

MENTAL, Y DE MANEJO DE CRISIS. LO óPTIMO ES QUE A ESTAS JORNADAS 

DE CAPACITACIóN PUEDAN ACCEDER PROFESIONALES, TéCNICOS Y 

AUXILIARES QUE DESEMPEñAN FUNCIONES SOCIOEDUCATIVAS, A FIN DE 

REFORZAR CON CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS SUS FUNCIONES.  
 

5. VERIFIQUE SEGúN LO INDICADO EN INFORME PREVIO Y CON 

DOCUMENTACIóN A LA VISTA QUE EL PERSONAL QUE TRABAJA CON 

MUJERES HA SIDO CAPACITADO EN TEMAS DE GéNERO COMO LO 

EXIGE EL REGLAMENTO, SI SE HA REALIZADO COMENTE Y EVALúE 
COMO SE PONE EN PRáCTICA, QUE ASPECTOS SE DETECTAN COMO 

NECESARIOS. 

NO CORRESPONDE, YA QUE EL CRSC CALERA DE TANGO SóLO ATIENDE A 

LA POBLACIóN INFANTO JUVENIL DE SEXO MASCULINO  
 

Coordinación 

6. COMENTE SI HAY UNA COORDINACIóN ADECUADA ENTRE LOS 

LINEAMIENTOS TéCNICOS RESPECTO A LAS DIFERENTES áREAS DE 

INTERVENCIóN (FORMACIóN PRE-LABORAL, EDUCACIóN, SALUD 

MENTAL, TRATAMIENTO DE DROGAS) Y CóMO SE IMPLEMENTA A 
TRAVéS DE LA GESTIóN DE REDES DE CONTACTO CON EL MEDIO 

LIBRE (SUPERVISIóN CUMPLIMIENTO INDIVIDUAL DE OBJETIVOS EN 

RELACIóN AL PII, COHERENCIA DE éSTOS CON LAS ACTIVIDADES DE 

LOS ADOLESCENTES DENTRO Y FUERA DEL CENTRO SEMI CERRADO). 

EL COORDINADOR ENTREVISTADO, INFORMA QUE EL CENTRO HA 

ELABORADO UN CATáLOGO DE OFERTA SOCIOEDUCATIVA INTERNA Y 

EXTERNA DESDE EL 2012, PARA LA IMPLEMENTACIóN DE LOS PLANES DE 

INTERVENCIóN INDIVIDUAL, DE LOS JóVENES SANCIONADOS A RéGIMEN 

SEMI CERRADO CON PROGRAMA DE INSERCIóN SOCIAL. LAS áREAS DE 

INTERVENCIóN CONTEMPLADAS EN ESTE CATáLOGO SON: INSERCIóN 

ESCOLAR, áREA LABORAL, PROGRAMA DE REHABILITACIóN DE CONSUMO 

PROBLEMáTICO DE DROGAS, SALUD MENTAL, Y REDES DE APOYO. PARA 



LA EJECUCIóN DEL PII, HAY UN PROFESIONAL RESPONSABLE DE CASO, 

DENOMINADO PRC, QUE ES UNA ASISTENTE SOCIAL, ENCARGADA DE 

GUIAR Y SUPERVISAR EL PROCESO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 

DEL PLAN DE INTERVENCIóN.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

EN RELACIóN A LA VISITA DE LA COMISIóN ANTERIOR, SE SUGIERE 

NUEVAMENTE REFORZAR LA CAPACITACIóN TéCNICA PARA LOS 

PROFESIONALES Y EDUCADORES QUE DESEMPEñAN FUNCIONES 

SOCIOEDUCATIVAS, EN TEMáTICAS ESPECIALIZADAS INFANTO-JUVENILES  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

EL PERSONAL DEL CENTRO NO HA RECIBIDO FORMACIóN ESPECIALIZADA 

EN TEMáTICAS INFANTO-JUVENIL DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2013.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

EL CENTRO SE HA PREOCUPADO DE SISTEMATIZAR SUS EXPERIENCIAS DE 

TRABAJO, A TRAVéS DE LA ELABORACIóN DE UN MANUAL DE TUTORíA, 

DIRIGIDO A EDUCADORES Y COORDINADORES. DICHO DOCUMENTO 

CONTIENE LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES RESPECTO DE LOS 

ROLES Y FUNCIONES DEL PERSONAL QUE INTERVIENE DIRECTAMENTE 

CON LOS JóVENES.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE SUGIERE QUE EL CRSC IMPLEMENTE CAPACITACIONES Y/O TALLERES 

EN TEMáTICAS RELACIONADAS CON CRIMINALIDAD JUVENIL, PSICOLOGíA 

DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA, SALUD 

MENTAL, Y DE MANEJO DE CRISIS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LA DOTACIóN DE FUNCIONARIOS EXISTENTE RESPECTO AL TOTAL DE 
ADOLESCENTES, DONDE 1 ES COMPLETAMENTE INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE.  

6  

2. PREPARACIóN DE LAS DUPLAS PSICOSOCIALES PARA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES 
ACORDE A LOS FINES DE LA SANCIóN (ART. 20 LRPA), DONDE 1 ES NO TIENE 
PREPARACIóN Y 7 HA SIDO CAPACITADO Y ACTUALIZA CONOCIMIENTOS RESPECTO DE 
DESARROLLO ADOLESCENTE, TRATO, PARTICIPACIóN Y OTROS CONOCIMIENTOS 
RELEVANTES.  

4  

3. CALIFIQUE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIóN DEL PERSONAL IMPARTIDAS EN LOS 
úLTIMOS DOCE MESES EN CUANTO SUS CONTENIDOS PARA TRABAJAR CON ADOLESCENTES 
INFRACTORES DE LEY ACORDE A LOS OBJETIVOS DE LA LEY. DONDE 1 ES NO TIENE 
RELACIóN CON LOS OBJETIVOS DE LA LEY Y 7 ENTREGA CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR 
CON LOS FINES DE LA SANCIóN.  

4  



4. CALIFIQUE LA SUFICIENCIA EN CUANTO AL NúMERO DE PROFESIONALES EN EL TURNO 
DE NOCHE EN EL CENTRO.  6  

5. CALIFIQUE LA SUFICIENCIA EN CUANTO A PREPARACIóN DE LOS PROFESIONALES EN EL 
TURNO DE NOCHE.  4  

6. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  5  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿LA INFRAESTRUCTURA PERMITE SEGREGAR ADECUADAMENTE? 

EXISTEN 3 CASAS EN LAS CUALES SE PUEDEN ESTABLECER CONDICIONES 

DE SEGREGACIóN SEGúN EDAD Y PERFIL DELICTIVO.  
 

Habitabilidad 

2. DESCRIBA LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE, 

ACCESO A AGUA POTABLE Y SERVICIOS HIGIéNICOS JUSTIFIQUE SU 
EVALUACIóN. 

SE OBSERVA UN ADECUADO NIVEL DE HABITABILIDAD EN LAS 3 CASAS EN 

ALGUNOS DORMITORIOS HAY UN NIVEL DE HUMEDAD QUE PUEDEN 

AFECTAR EL OLOR Y COMODIDAD DE LOS JóVENES, EXISTEN SERVICIOS 

HIGIENICOS ADECUADOS AUNQUE EN ALGUNAS CASOS LAS DUCHAS NO 

SE ENCUENTRAN TODAS HABILITADAS, EXISTIENDO ACCESO A AGUA 

CALIENTE.  
 

Coordinación de Red 

3. ¿EXISTE COORDINACIóN SUFICIENTE PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIóN, CAPACITACIóN LABORAL Y 

RECREACIóN? 

SI BIEN EXISTE ESTAS SON A NIVEL BáSICO, POR LO CUAL DEBIESE 

IMPLEMENTARSE UN PLAN DE ACCIóN, QUE DE CUENTA DE UN CATASTRO 

DE REDES.  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. REFIéRASE A LOS ACUERDOS O CONVENIOS CON ENTIDADES 

PúBLICAS Y/O PRIVADAS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 

EDUCACIóN, LA CAPACITACIóN LABORAL Y LAS ACTIVIDADES DE 

RECREACIóN. 

NO SE OBSERVAN CONVENIOS  
 



Mujeres 

5. REFIéRASE EN ESPECIAL A LA SITUACIóN DE LAS MUJERES 

(SEGREGACIóN, HABITABILIDAD Y EQUIPAMIENTO). 
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

SE MEJORADO SISTEMA DE CALEFACCIóN EN LAS CASAS INCORPORANDO 

UN EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO EN CADA UNA QUE MANTIENE UN 

NIVEL ADECUADO DE CALEFACCIóN EN CADA CASA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EXISTE EN CUANTO A LA INFRAESTRUCTURA CONDICIONES ADECUADAS 

PARA LA HABITABILIDAD DE CADA CASA, SE ESTáN EFECTUANDO 

MODIFICACIONES COMO CAMBIO DEL PISO DE LAS CASAS PARA EVITAR 

LA HUMEDAD Y MEJORAR CALEFACCIóN  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SE CONSIDERA UN ELEMENTO DE RIESGO QUE JóVENES MANEJEN 

ENCENDEDORES AL INTERIOR DE LOS DORMITORIOS YA QUE SE 

OBSERVAN ZONAS QUEMADAS LEVEMENTE EN ALGUNOS DORMITORIOS, 

LAS PAREDES ESPECíFICAMENTE, LO QUE PLANTEA UN ELEMENTO A 

ABORDAR EN EL MANEJO DE LOS JóVENES COMO EN LA CONSIDERACIóN 

DE ELEMENTOS DE EMERGENCIA EN CASO DE PRESENTARSE UNA 

SITUACIóN CRíTICA. SE DEBE REALIZAR CAMBIO DE LOS COLCHONES 

IGNíFUGOS DE LAS CASAS.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

PROCURAR EN EL ENCUADRE DE TRATAMIENTO DEL CENTRO EVITAR Y/O 

PROHIBIR EL INGRESO CON ENCENDEDORES A LOS DORMITORIOS. 

REPARAR DUCHAS NO HABILITADAS. CAMBIAR COLCHONES MEJORAR 

ACCESO A RED HúMEDA MEJORAR HIGIENE DE LOS DORMITORIOS, BAñO Y 

COCINA MEJORAR.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EFECTOS DE SEGREGACIóN 
(DONDE 1 EL RECINTO NO DISPONE DE ESPACIO S SUFICIENTES PARA ORGANIZAR Y 
DISTRIBUIR A LA POBLACIóN DE ACUERDO A UNA DIVERSIDAD DE CRITERIOS TALES 
COMO: GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA 
EDAD, EL NIVEL DE ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
INTERVENCIóN U OTROS Y 7 DISPONE DE ESTOS ESPACIOS).  

6  

2. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE HIGIENE DE LOS DORMITORIOS (DONDE 1 LAS 
CONDICIONES DE HIGIENE SON INSATISFACTORIAS, CONSIDERANDO PRESENCIA DE 
DESECHOS Y BASURA, HONGOS Y HUMEDAD, MALOS OLORES, MALA VENTILACIóN, AGUA 

5  



DEPOSITADA Y 7 LAS CONDICIONES SON SATISFACTORIAS ANTE LA AUSENCIA DE LOS 
ELEMENTOS ANTERIORES).  

3. CALIFIQUE LA LUMINOSIDAD DE LOS DORMITORIOS.  6  

4. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE CALEFACCIóN DE LAS CASAS Y DORMITORIOS.  6  

5. CALIFIQUE LA DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE, (SIENDO 1 SIN DISPONIBILIDAD DE 
AGUA POTABLE Y 7 DISPONIBILIDAD PERMANENTE).  7  

6. CALIFIQUE EL ACCESO A AGUA CALIENTE EN LAS DUCHAS (SIENDO 1 SIN 
DISPONIBILIDAD DE AGUA CALIENTE Y 7 DISPONIBILIDAD PERMANENTE).  4  

7. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS HIGIéNICOS (DONDE 1 NO 
FUNCIONAN DE MANERA ADECUADA Y NO ESTáN OPERATIVOS, NO EXISTE FACILIDADES 
PARA LAVADO DE MANOS, NO EXISTE DESAGüE, NO ESTáN UBICADO EN LUGAR ACCESIBLE 
PARA SU USO PERMANENTE).  

5  

8. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE HACINAMIENTO EN LAS CASAS (SIENDO 1 
HACINAMIENTO CRíTICO Y 7 SIN HACINAMIENTO).  7  

9. CALIFIQUE LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES COTIDIANAS 
(SALA DE ESTAR Y EQUIPAMIENTO DE LA MISMA).  6  

10. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  5  

 

IV.- Factor Seguridad 

EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 
ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 

TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 

TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. ESTADO DE LA RED SECA Y LA RED HúMEDA (PRESIóN DE AGUA 

SUFICIENTE, COBERTURA TOTAL DEL CENTRO, úLTIMA REVISIóN DE 

BOMBEROS). 

NO EXISTE RED SECA RED HúMEDA FUNCIONA ADECUADAMENTE 

(AUNQUE NO HAY ILUMINACIóN EN SECTOR DONDE ESTá INSTALADA LA 

RED, JUNTO A LAS CASAS).  
 

Sistema de Emergencia 

2. ESTADO VíAS DE ESCAPE, ACCESOS Y CONECTIVIDAD DEL CENTRO 

(FLUIDEZ DE LAS COMUNICACIONES CON EL EXTERIOR).  

AMPLITUD DE TERRENO DEL CENTRO PERMITE SALIDAS HACIA DIVERSOS 

ESPACIOS LIBRES. COMUNICACIONES VíA RADIO. EN LA CASA 3 (2 PISOS), 

LA ESCALERA ES MUY ESTRECHA PARA CUALQUIER ESCAPE. CIELO 



FáCILMENTE COMBUSTIBLE. SEGUNDO PISO SE NOTA EN LA PARED USO DE 

MATERIAL DE FUEGO, POSIBLEMENTE ENCENDEDOR.  
 

3. SE HAN REALIZADO SIMULACROS DE EMERGENCIA. CUáNDO FUE 

LA úLTIMA VEZ, INDIQUE SI SE TRATA DE UNA PREPARACIóN 
ADECUADA PARA PREVENIR ESTE TIPO DE SITUACIONES. 

SIMULACROS PERMANENTES, DE ACUERDO A LO INDICADO POR 

ENCARGADOS.  
 

4. DESCRIBA LA CADENA DE RESPONSABILIDADES E INDIQUE SI ES 

ADECUADA PARA PREVENIR SITUACIONES DE EMERGENCIA, 
ESPECIALMENTE DURANTE LA NOCHE. 

CADENA DE RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS EN PLAN DE 

EMERGENCIA: JEFE PLAN DE EMERGENCIA; JEFES DE BRIGADAS DE 

AMAGO DE INCENDIO, EVACUACIóN, RECONOCIMIENTO Y PRIMEROS 

AUXILIOS; BRIGADISTAS. PLAN DE EMERGENCIA ESTABLECE CóMO 

ACTUAR EN CADA CONTINGENCIA, PASO POR PASO, INCLUYENDO 

RELACIóN CON ORGANISMOS EXTERNOS (BOMBEROS, SALUD, 

CARABINEROS), CON NúMEROS DE TELéFONO INCLUIDOS.  
 

5. NOMBRE DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO 

(ESPECIFICAR DíA Y NOCHE). 

MARCEL SANTIBáñEZ, DIRECTOR, EN EL DíA. ANTONIO ULLOA, EN LA 

NOCHE.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR .COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

MEJORAMIENTO DE PISOS DE CASA 2. EXTINTORES ACTUALIZADOS. 

FUNCIONARIO AUTORIZADO PARA USAR VEHíCULO INSTITUCIONAL PARA 

CASOS DE EMERGENCIA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

PLAN DE EMERGENCIA ESTABLECIDO. DISPOSICIóN DE FUNCIONARIOS. 

PERSONAL CAPACITADO EN USO DE EXTINTORES. BOMBEROS 

ESPECIALIZADOS INTEGRAN EQUIPO DE EMERGENCIA. CAMBIO DE 

ESTUFAS POR CALEFACCIóN CENTRAL EN UNA CASA. VEHíCULO PUEDE 

SER USADO PARA CASOS DE EMERGENCIA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

EN LA CASA 3 (2 PISOS), LA ESCALERA ES MUY ESTRECHA PARA 

CUALQUIER ESCAPE. CIELO FáCILMENTE COMBUSTIBLE. SEGUNDO PISO SE 

NOTA EN LA PARED USO DE MATERIAL DE FUEGO, POSIBLEMENTE 

ENCENDEDOR. FALTA DE ILUMINACIóN EN SECTOR DE RED HúMEDA EN 



PARTICULAR; MALA ILUMINACIóN EXTERNA EN GENERAL.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

MEJORAR ILUMINACIóN EN TODOS LOS PASILLOS EXTERNOS. INSTALAR 

ILUMINACIóN EN SECTORES DE RED HúMEDA. PROHIBIR 

TERMINANTEMENTE USO DE ENCENDEDORES DE CUALQUIER TIPO EN 

HABITACIONES. MEJORAR CIELO DE HABITACIóN DE SEGUNDO PISO. 

MEJORAR INGRESO DE VEHíCULOS (ES DE TIERRA, CON LA LLUVIA SE 

PONE PANTANOSO).  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE EL ESTADO DE LA RED SECA, EN TéRMINOS DE SU EXISTENCIA, PRESIóN DE 
AGUA, COBERTURA Y REVISIóN DE BOMBEROS (SIENDO 1 INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE).  

1  

2. CALIFIQUE EL ESTADO DE LA RED HúMEDA, EN TéRMINOS DE SU EXISTENCIA, 
COBERTURA Y REVISIóN DE BOMBEROS (SIENDO 1 INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE).  

7  

3. CALIFIQUE EL NIVEL DE COORDINACIóN Y PREPARACIóN DEL CENTRO PARA 
REACCIONAR FRENTE A UNA EMERGENCIA DE NOCHE.  6  

4. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LAS VíAS DE ESCAPE.  5  

5. CALIFIQUE EL ACCESO DE VEHíCULOS DE EMERGENCIA.  6  

6. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  4  

 

V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 
EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 
LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro  

1. DESCRIBA Y COMENTE LA CALIDAD Y ORDEN DE LOS REGISTROS 

DE SANCIONES, SU ACCESIBILIDAD. REGISTROS INDIVIDUALES Y 
GENERALES. 

EL CENTRO HA LOGRADO SISTEMATIZAR EL PROCEDIMIENTO DE LOS 

COMITéS DE DISCIPLINA EN UN DOCUMENTO INTERNO, DE MANEJO Y 

ACCESO PARA TODOS LOS FUNCIONARIOS. EL OBJETIVO QUE SE PERSIGUE 



TRAS LA REALIZACIóN DEL COMITé, ES REGULAR LA CONDUCTA 

INFRACTORA A LA NORMATIVA INTERNA Y CONDUCTA CONSTITUTIVA DE 

DELITO DONDE EL JOVEN REFLEXIONE RESPECTO DE LAS IMPLICANCIAS 

DE LAS CONDUCTAS EJECUTADAS. ESTA ACTIVIDAD SE EJECUTA A TRAVéS 

DE UNA REUNIóN DE COMITé DE DISCIPLINA, PRESIDIDA POR EL JEFE 

TéCNICO, EL COORDINADOR GENERAL O DIRECTOR. HAY UN HORARIO 

DEFINIDO PARA ELABORARLOS, QUE SON LOS DíAS JUEVES Y VIERNES DE 

CADA SEMANA. NO OBSTANTE, HAY COMITéS EXTRAORDINARIOS, FRENTE 

A SITUACIONES GRAVES DE CONTINGENCIA. EL CENTRO CUENTA ADEMáS 

CON UN REGISTRO GENERAL DE SANCIONES, DE FáCIL ACCESO Y 

COMPRENSIóN. ES UNA PLANILLA EXCEL, QUE REúNE RESUMIDAMENTE 

CADA UNO DE LOS COMITéS DE DISCIPLINA. ESTE REGISTRO CONSTA DEL 

NOMBRE DEL JOVEN, FECHA DEL COMITé, INDIVIDUALIZACIóN DEL 

COORDINADOR, TIPO DE FALTA, GRAVEDAD, Y TIPO DE SANCIóN. 

REVISADO EL REGISTRO DE LOS úLTIMOS 3 COMITéS, LAS TRES FALTAS 

SON TIPIFICADAS COMO GRAVES, Y EN LA DESCRIPCIóN DE LOS HECHOS, 

DOS RESPONDEN A SITUACIONES DE CONFLICTO ENTRE JóVENES, Y OTRA 

POR PROVOCAR INCENDIO, INSULTAR A UN ADULTO, E INGRESAR DROGA 

AL CENTRO. LLAMA LA ATENCIóN QUE EN DOS DE LOS COMITéS SE 

SANCIONó CON “SOLICITUD DE AUDIENCIA DE QUEBRANTAMIENTO”. EN 

ESTE REGISTRO NO APARECE LA VERSIóN DE JOVEN RESPECTO DE LOS 

HECHOS, Y EL TIPO DE SANCIóN PARECE SER DESPROPORCIONADA, YA 

QUE EL CENTRO SOLICITA DIRECTAMENTE AL TRIBUNAL SU 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LOS HECHOS.  
 

Conflicto 

2. SEñALE Y DESCRIBA LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS ENTRE 
ADOLESCENTES O CON FUNCIONARIOS, PREGUNTA ACERCA DE LA 

REGULARIDAD DE ESTOS A ADOLESCENTES Y FUNCIONARIOS. 

EL COORDINADOR REFIERE QUE LOS CONFLICTOS ENTRE JóVENES SE 

ORIGINAN CON UNA FRECUENCIA QUE ELLOS EVALúAN COMO NORMAL 

DURANTE LA ESTADíA EN EL SISTEMA SEMI CERRADO. LAS RAZONES, 

SEñALA, TIENEN QUE VER CON ALTERCADOS DESDE LA PERMANENCIA DE 

LOS JóVENES EN EL CENTRO DE INTERNACIóN PROVISORIA, O BIEN POR 

CONFRONTACIONES ENTRE BANDAS MUCHAS VECES EN EL MEDIO LIBRE. 

OTRO DE LOS MOTIVOS ES EL ROBO DE PERTENENCIAS ENTRE LOS 

JóVENES (EJEMPLO: CELULARES). TAMBIéN SE ORIGINAN CONFLICTOS 

ENTRE LOS JóVENES CUANDO INGRESAN BAJO LA INFLUENCIA DE DROGAS 

Y/O ALCOHOL. EN LO QUE RESPECTA A LA GENERACIóN DE PROBLEMAS 

ENTRE JóVENES Y FUNCIONARIOS, BáSICAMENTE SE DAN POR LA FALTA 

DE ADAPTACIóN A LA RUTINA DEL CENTRO Y SU NORMATIVA, ES DECIR, 

HORARIOS DE INGRESO, PARA ACOSTARSE Y LEVANTARSE, PARA APOYAR 

EL ASEO DE LAS CASAS, PERMISOS, ENTRE OTROS. ESTO úLTIMO SE DA EN 

FORMA MáS REGULAR, POR LO QUE EDUCADORES Y COORDINADORES 

DEBEN REFORZAR EN LOS JóVENES DIARIAMENTE LA EJECUCIóN DE 



TAREAS.  
 

3. DESCRIBA EL MéTODO DE INTERVENCIóN INMEDIATA Y CONTROL 

DE LOS FUNCIONARIOS EN CASO DE CONFLICTOS, SEGúN TIPO Y 

GRAVEDAD DE CONFLICTO ENTRE ADOLESCENTES O CON 

FUNCIONARIOS. 

EL COORDINADOR INFORMA QUE EL PROCEDIMIENTO DE CONTROL 

CONDUCTUAL ES EN UNA PRIMERA INSTANCIA DEL EDUCADOR DE LA 

CASA, QUIEN PUEDE SOLICITAR APOYO AL COORDINADOR DE TURNO. SI 

EL PROBLEMA ES ENTRE EL JOVEN Y UN FUNCIONARIO, SE SACA AL 

EDUCADOR O COORDINADOR DEL LUGAR, Y SE CONTIENE AL JOVEN. LOS 

HECHOS SON INFORMADOS AL COORDINADOR GENERAL, Y SE DEJA 

CONSTANCIA EN EL LIBRO GENERAL DE REGISTRO. HAY SITUACIONES EN 

LAS QUE SE ELABORA COMITé DISCIPLINARIO, DEPENDIENDO DE LA 

GRAVEDAD DE LOS ACONTECIMIENTOS. CUANDO LOS HECHOS 

CONSTITUYEN DELITO, EL CENTRO TOMA LA DETERMINACIóN DE 

SOLICITAR APOYO E INTERVENCIóN DE CARABINEROS DE LA COMISARIA 

DE CALERA DE TANGO.  
 

4. EVALúE EL NIVEL DE CONFLICTIVIDAD AL INTERIOR DEL CENTRO 

(SIENDO 1 MUY CONFLICTIVO Y 7 POCO CONFLICTIVO). 

EL CENTRO NO CUENTA CON UN ESPACIO FíSICO DE SEPARACIóN COMO 

MEDIDA DE SANCIóN O PROTECCIóN. FRENTE A SITUACIONES 

CONFLICTIVAS Y DE RIESGO FíSICO DE LOS JóVENES, EL PERSONAL 

PROCEDE DE LA FORMA YA DESCRITA EN APARTADO ANTERIOR. 

DEPENDIENDO DEL CASO A CASO, LOS HECHOS SON INFORMADOS AL 

TRIBUNAL DE EJECUCIóN, Y SE SOLICITA UNA AUDIENCIA DE CONTROL DE 

EJECUCIóN  
 

Discriminación 

5. CONSULTE AL PERSONAL Y A LOS ADOLESCENTES SI SE HAN 

PRODUCIDO SITUACIONES DE VIOLENCIA, DE CONFLICTO, DE ABUSO 

Y DISCRIMINACIóN POR LA ORIENTACIóN SEXUAL REAL O PERCIBIDA 

DE LOS JóVENES (LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES).  
 

- CARACTERICE ESTAS SITUACIONES, REFIéRASE PARTICULARMENTE 

AL MODO EN QUE EL CENTRO LAS ABORDA Y SI EXISTE UNA POLíTICA 

DEL CENTRO AL RESPECTO (REALICE RECOMENDACIONES DE SER 
NECESARIO).  

 

 

5.1 CONSULTE AL PERSONAL Y A LOS ADOLESCENTES SI SE HAN 
PRODUCIDO SITUACIONES DE VIOLENCIA, DE CONFLICTO, DE ABUSO 

Y DISCRIMINACIóN POR OTROS MOTIVOS. DESCRIBA.  



CONSULTADO EL EDUCADOR, REFIERE QUE NO ES UNA PROBLEMáTICA 

ABORDADA POR EL CENTRO, YA QUE NO SE HAN ORIGINADO DICHAS 

SITUACIONES DE VIOLENCIA EN LA ACTUALIDAD  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR .COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

RESPECTO A LA PROBLEMáTICA DETECTADA DEL CONSUMO DE DROGAS 

POR PARTE DE LOS JóVENES, SE SUGIRIó MAYOR CONTROL EN INFORME 

ANTERIOR. POR ELLO EL COORDINADOR REFIERE QUE ACTUALMENTE SE 

REALIZA REVISIóN DE LOS JóVENES AL INGRESO, NO OBSTANTE, 

IGUALMENTE LOGRAN INGRESAR SUSTANCIAS ILíCITAS.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

COORDINADOR REPORTA QUE HAN IMPLEMENTADO ESTRATEGIAS PARA 

CONTROLAR EN INGRESO DE DROGAS AL CENTRO, POR PARTE DE LOS 

JóVENES  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

NUEVAMENTE APARECE COMO PROBLEMáTICA RECURRENTE EL INGRESO 

DE DROGAS AL CENTRO POR PARTE DE LOS JóVENES, Y LAS DIFICULTADES 

QUE ESTO CONLLEVA EN LA CONVIVENCIA CON LOS PARES Y PERSONAL 

DEL CENTRO. EN LOS COMITéS DISCIPLINARIOS, Y EN HECHOS TIPIFICADOS 

COMO FALTAS GRAVES, EN CIERTOS CASOS LA SANCIóN ES SOLICITUD DE 

AUDIENCIA DE QUEBRANTAMIENTO AL TRIBUNAL DE EJECUCIóN. 

SITUACIóN QUE DEBE SER REVISADA POR EL EQUIPO A CARGO, YA QUE 

SEGúN DESCRIBE EL CENTRO, EL SENTIDO Y OBJETIVO DEL COMITé 

DISCIPLINARIO “ES REGULAR LA CONDUCTA INFRACTORA, Y QUE EL 

JOVEN REFLEXIONE DE LAS CONSECUENCIAS”.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE SUGIERE REFORZAR Y CONTINUAR CON LAS MEDIDAS DE CONTROL AL 

INGRESO DE LOS JóVENES AL CENTRO. REVISIóN DE LOS TIPOS DE 

SANCIONES EN LOS COMITéS DISCIPLINARIOS, PARTICULAR LA “SOLICITUD 

DE QUEBRANTAMIENTO”.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. EVALúE LA ADAPTACIóN REGLAMENTO DE LRPA EN LO REFERIDO A ASPECTOS 
DISCIPLINARIOS EN UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS ADOLESCENTES (SIENDO 1 
REPITE EL TEXTO DEL REGLAMENTO DE LRPA Y 7 EXPRESA LOS ASPECTOS DISCIPLINARIOS 
EN UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS ADOLESCENTES).  

6  

2. EVALúE LA DIFUSIóN DEL REGLAMENTO INTERNO (CONSIDERE COMO INSUFICIENTE LA 
MERA EXPOSICIóN DEL REGLAMENTO, SE ESPERA QUE ADEMáS SE EXPLIQUE EN 
ENTREVISTA AL JOVEN Y QUE ESTE SEA COMPRENDIDO POR EL ENTREVISTADO, VERIFIQUE 
EN ENTREVISTA CON ADOLESCENTES EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS OBJETIVOS).  

1  



3. EVALúE LA PUBLICIDAD DEL REGLAMENTO INTERNO.  5  

4. EVALúE EL NIVEL DE CONFLICTIVIDAD AL INTERIOR DEL CENTRO (SIENDO 1 MUY 
CONFLICTIVO Y 7 POCO CONFLICTIVO).  5  

5. EVALúE LOS PROCESOS SANCIONATORIOS CON COMITé DE DISCIPLINA.  4  

6. EVALúE LA PROPORCIONALIDAD DE LAS SANCIONES EN RELACIóN A LAS FALTAS.  3  

7. EVALúE EL MéTODO DE INTERVENCIóN Y CONTROL APLICADO POR EL CENTRO EN CASO 
DE CONFLICTO.  5  

8. EVALúE LO ADECUADO DE LAS ESTRATEGIAS DE ABORDAJE, SOLUCIóN Y SEGUIMIENTO 
DE UN CONFLICTO (CONSIDERE EVENTUALES CONFLICTOS ENTRE ADOLESCENTES O CON 
FUNCIONARIOS).  

5  

9. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  5  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- INDIQUE SI EL CHEQUEO MéDICO AL INGRESO SE REALIZA AL 

INTERIOR O EXTERIOR DEL RECINTO (SEñALE SI ES SóLO LA 

CONSTATACIóN DE LESIONES, DóNDE, QUIéN LO REALIZA Y TIPO DE 

INFORMACIóN QUE CONTIENE EL REGISTRO INGRESO, SI A PARTIR 
DE ESTE SE ESTABLECE UNA FICHA MéDICA CON LA HISTORIA DEL 

PACIENTE). 

SI  
 

Registro 

2. DESCRIBA SISTEMA DE REGISTRO DE EXPENDIO DE 
MEDICAMENTOS, UTILIZACIóN DE PSICOFáRMACOS, CONTROL PARA 

LA PRESCRIPCIóN DE PSICOFáRMACOS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDO 

A NORMAS DE FARMACIA. 

NO OBSERVADO  
 

Sistema de Derivación 

3. DESCRIBA EL SISTEMA DE DERIVACIóN A CENTROS DE ATENCIóN 

DE ESPECIALIDADES MéDICAS (PONGA ESPECIAL ATENCIóN A 

REQUERIMIENTOS DE PSIQUIATRíA ELECTIVA) Y LAS DIFICULTADES 

EN SU CASO. QUIéN ES RESPONSABLE DE QUE LAS INDICACIONES DE 

ESPECIALISTA EXTERNO SE CUMPLAN ASí COMO DE GARANTIZAR LA 
CONCURRENCIA CONTROLES EN CASOS QUE ESTé INDICADO.  

NO OBSERVADO  
 



4. CHEQUEE SI LO INDICADO EN LA INFORMACIóN PREVIA 

CORRESPONDE A LA REALIDAD DEL CENTRO, DESCRIBA LAS 

DIFICULTADES EN SU CASO (PONGA ESPECIAL éNFASIS EN 

OBSERVAR EL MECANISMO DE DERIVACIóN QUE TIENE EL CENTRO 

SEMI CERRADO PARA DE ATENCIóN DE CASOS EN LA RED PúBLICA O 
PRIVADA DE SALUD). 

 

5.-DISPONIBILIDAD DE ATENCIóN ODONTOLóGICA. CONVENIO O 
ACUERDO DE DERIVACIóN. 

 

6.-DISPONIBILIDAD Y REGISTRO DE VACUNACIóN EN FICHAS DE 
ATENCIóN MéDICA. CONVENIO O ACUERDO DE DERIVACIóN. 

 

7.-EL CENTRO CUENTA CON VEHíCULO DE EMERGENCIA PROPIO. 
QUIéN LO MANEJA. 

 

8.- ¿SE HAN PRESENTADO NOTIFICACIONES DE PATOLOGíA GES AL 
ACUDIR A ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIóN PRIMARIA? 

 

9.-INDIQUE CUáNTOS INTENTOS DE SUICIDIO SE HAN REGISTRADO 
DURANTE EL PERíODO, ES DECIR, DESDE LA úLTIMA VISITA 

Intentos de Suicidio 

10. PREGUNTE ACERCA DEL MODO EN QUE EL CENTRO ABORDA LOS 

INTENTOS DE SUICIDIO, PROCEDIMIENTO DE DETECCIóN PREVIA, 

INTERVENCIóN DURANTE Y SEGUIMIENTO POSTERIOR, QUIéNES 
INTERVIENEN Y POR CUáNTO TIEMPO. 

Salud Mental 

11. INDIQUE Y COMENTE SI SE REALIZAN EVALUACIONES DE SALUD 

MENTAL Y SU UTILIDAD.  

12.- ¿CUáLES? 

13.- ¿EXISTE CAPACITACIóN DEL PERSONAL PROFESIONAL PARA 

REALIZAR LA ADECUADA PESQUISA DE PSICOPATOLOGíA?  

14.- ¿SE USAN PROTOCOLOS DE EVALUACIóN, SEGUIMIENTO DE 
CASOS RELACIONADOS CON ESTOS DIAGNóSTICOS? 

15.- ¿CóMO INCIDE ESTE DIAGNóSTICO EN EL DESARROLLO DE LOS 

PLANES DE INTERVENCIóN Y LA COORDINACIóN DE OTROS ASPECTOS 



DE LA INTERVENCIóN (EDUCACIóN, PARTICIPACIóN EN TALLERES, 

SEGREGACIóN)? 

16. CHEQUEE LA EXISTENCIA DE REGISTROS DE LAS DERIVACIONES, 

LAS ATENCIONES RECIBIDAS, EPICRISIS (RESUMEN CLíNICO) E 

INDICACIONES TERAPéUTICAS, EN LA UNIDAD. DE NO EXISTIR 
INDIQUE POR QUé. 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

EN CONSIDERACIóN DE LA HORA DE LA VISITA, NO SE ENCONTRABA EN EL 

CENTRO EL PERSONAL DE SALUD PARA EFECTOS DE REALIZAR LA 

SUPERVISIóN CONFORME A LA PAUTA. POR LO MISMO, NO FUE POSIBLE 

ACCEDER A LAS CARPETAS DE LOS ADOLESCENTES NI ACCEDER A LOS 

REGISTROS MéDICOS DE LOS ADOLESCENTES QUE CUMPLEN SANCIóN. 

TAMPOCO EL HORARIO PERMITIó ABORDAR CON EL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE LA ABSOLUCIóN DE PREGUNTAS Y áREAS TEMáTICAS 

PROPIAS DE LA COMPETENCIA DE QUIEN EJERCE LAS FUNCIONES DE 

ENCARGADO DE ENFERMERíA.  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CHEQUEO MéDICO AL INGRESO DIFERENTE A LA CONSTATACIóN DE LESIONES, 
INCORPORA PERSPECTIVA INTEGRAL, SE BASA EN HISTORIA DE SALUD DEL ADOLESCENTE, 
DATOS SOCIO-DEMOGRáFICOS Y MEDICACIóN.  

9  

2. SISTEMA DE DERIVACIóN PARA ATENCIóN DE SALUD FíSICA.  9  

3. SISTEMA DE DERIVACIóN ATENCIóN DE SALUD MENTAL.  9  

4. GESTIóN DEL COORDINADOR DE RED.  9  

5. CALIFIQUE ATENCIóN EN SALUD MENTAL.  9  

6. EVALúE SEGUIMIENTO DE CASOS QUE REQUIEREN ATENCIóN PERMANENTE (NO 
NECESARIAMENTE TRATAMIENTO).  9  

7. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  9  

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por el Estado (GES - Garantía 

Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que se están realizando las derivaciones por 

interconsulta sabremos que se está cumpliendo un aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de 

personas recluidas a nivel nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no 



están inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y a la red asistencia 

en general, considerando las necesidades en salud mental por ejemplo sería esperable que se usará más.  
 

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1.- DESCRIBA Y EVALúE LA OFERTA EDUCATIVA SEGúN SE TRATE DE 

CURSOS LECTIVOS, PROGRAMAS DE APOYO ESCOLAR, 

CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD DE MATERIAL EDUCATIVO, EL 
LOGRO DE OBJETIVOS PEDAGóGICOS Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS 

PARA SUPERAR DIFICULTADES SI LAS HUBIERA. 
 

2.- CUáNTOS ADOLESCENTES ESTáN MATRICULADOS EN UN 
ESTABLECIMIENTO ESCOLAR.  

 

3.- CUáNTOS ESTáN INSCRITOS PARA DAR EXáMENES LIBRES. 
 

4.- CUáNTOS NO ESTáN INCORPORADOS EN NINGUNO DE LOS 

SISTEMAS EDUCATIVOS ANTERIORES. 
 

Planes de Intervención 

5.- SOLICITE, SEGúN EL TAMAñO DEL CENTRO, UNA CANTIDAD DE 
EXPEDIENTES (NO ES NECESARIO EXTRAER UNA MUESTRA 

ALEATORIA Y REPRESENTATIVA, REVISE UNA CANTIDAD SUFICIENTE 

PARA FORMARSE UN JUICIO Y QUE ALCANCE A REVISAR EN EL 

TIEMPO DISPONIBLE) QUE CONTENGAN LOS RESPECTIVOS PLANES DE 
INTERVENCIóN INDIVIDUAL.  

 

6.- EVALúE LA PERTINENCIA DE LOS TALLERES IMPLEMENTADOS EN 
FUNCIóN DE LOS PLANES DE INTERVENCIóN OBSERVADOS, 

DESTAQUE SI SE TRATA DE UNA FORMACIóN QUE CONDUCE A 

CERTIFICACIóN O SON ACTIVIDADES FORMATIVAS DE APRESTO. EN 

AMBOS CASOS ES IMPORTANTE CONSIDERAR LA REGULARIDAD DE LA 

OFERTA, LA CALIDAD DE LA MISMA, SU PROGRESIVIDAD EN 
DISTINTOS NIVELES (DE LO MáS BáSICO A LO MáS AVANZADO) EN 

TéRMINOS DE APRENDIZAJE, CONSIDERE EL NIVEL DE 

EMPLEABILIDAD QUE PUEDEN GENERAR ESTOS TALLERES AL EGRESO. 
 

Actividades 

7. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS QUE SE DESARROLLAN AL INTERIOR DEL CENTRO, EN 



CASO QUE ESTO OCURRA. 
 

8. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DE ESPACIO DESTINADO A 
RECREACIóN Y DIFICULTADES PARA SU USO EN SU CASO. 

 

9. DESCRIBA Y EVALúE LA RUTINA DIARIA CONFORME A OBJETIVOS 

DE INTERVENCIóN Y DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIóN. 

Lectura 

10. INDIQUE LA EXISTENCIA DE LIBROS EN EL CENTRO O CONVENIO 

DE USO CON BIBLIOTECA EXTERNA Y SU USO, LA EXISTENCIA DE UN 

PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA, SEÑALE DEBILIDADES Y 
FORTALEZAS. 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

EN CONSIDERACIóN DE LA HORA DE LA VISITA, NO SE ENCONTRABA EN EL 

CENTRO EL PERSONAL DE EDUCACIóN PARA EFECTOS DE REALIZAR LA 

SUPERVISIóN CONFORME A LA PAUTA. TAMPOCO EL HORARIO PERMITIó 

ABORDAR CON EL FUNCIONARIO RESPONSABLE LA ABSOLUCIóN DE 

PREGUNTAS Y áREAS TEMáTICAS PROPIAS DE LA COMPETENCIA DE QUIEN 

EJERCE LAS FUNCIONES RELACIONADAS CON EL FACTOR EDUCACIóN.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

REALIZAR LA VISITA EN DOS TURNOS, QUE PERMITAN DAR LA 

POSIBILIDAD DE COMPLETAR LA PAUTA. LO QUE SE PROPONE PARA EL 

SEGUNDO SEMESTRE ES UN MEDIO ALTERNATIVO QUE SEA APTO PARA 

INDAGAR EN LOS PUNTOS QUE LA PAUTA SOMETE A SUPERVISIóN. LA 

EXPERIENCIA COMPARADA DE VISITAS A OTROS CENTROS SEMICERRADOS 

DEL PAíS, REVELA QUE LOS FUNCIONARIOS DEL TURNO NOCTURNO 

ESTABAN EN CONDICIONES DE ABSOLVER UN CONJUNTO DE PREGUNTAS, 

SI BIEN NO TODAS, LO QUE EN ESTE CASO NO FUE POSIBLE.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE OFERTA EDUCATIVA EN ENSEñANZA BáSICA.  9  

2. CALIFIQUE OFERTA EDUCATIVA EN ENSEñANZA MEDIA.  9  



3. CALIFIQUE LA CALIDAD DE LOS REGISTROS EN EDUCACIóN.  9  

4. EVALúE PERTINENCIA DE ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS CON RESPECTO A PLANES 
DE INTERVENCIóN.  9  

5. EVALúE EL NIVEL DE COORDINACIóN ENTRE ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS O 
FORMATIVAS.  9  

6. GESTIóN DEL COORDINADOR DE RED.  9 

7. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS JóVENES EN RELACIóN A LAS ACTIVIDADES 
SOCIOEDUCATIVAS.  9 

8. EVALúE EL NIVEL DE ESTRUCTURACIóN, ORGANIZACIóN Y PLANIFICACIóN DE LOS 
TALLERES SOCIO-EDUCATIVOS O FORMATIVOS (TRABAJO EN TORNO A OBJETIVOS, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIóN DE LOS MISMOS).  

9 

9. EVALúE LA PERTINENCIA, ORGANIZACIóN Y CUMPLIMIENTO DE LA RUTINA DIARIA.  9 

10. EVALúE LA OFERTA VIGENTE DE FORMACIóN LABORAL CONDUCENTE A CERTIFICACIóN.  9 

11. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  9 

 

VIII.- Factor Alimentación 

  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

EN RELACIóN A LA VISITA ANTERIOR, SE ADVIRTIó QUE LA DEPENDENCIA 

NO CONTABA CON UN ADECUADO SISTEMA DE VENTILACIóN SOBRETODO 

EN EL CUARTO DE HORNOS, ESTA SITUACIóN MEJORó DADO QUE 

COMPRARON VENTILADORES NUEVOS.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EL MENú ENVIADO POR LA DIRECCIóN REGIONAL SE RESPETA Y CUMPLE 

EN UN 100%. SE NOTA UNA BUENA HIGIENE EN LA COCINA Y EN EL LUGAR 

DE DESPENSA LOS ALIMENTOS ESTáN BIEN ALMACENADOS Y EN 

CORRECTAS CONDICIONES. LOS REGISTROS DE COCINA ESTáN EN ORDEN. 

SE ADVIERTE QUE EL REPARTO DE LA ALIMENTACIóN NOCTURNA (CENA) 

SE REALIZA DE MODO óPTIMO. SE ENTREGA POR CASA LA RACIóN DE 

ALIMENTO, LA CUAL ES REPARTIDA EN RECIPIENTES PLáSTICOS 

INDIVIDUALES. ESTOS SE MANTIENEN CERRADOS Y SON FáCILES DE 

CALENTAR POR LOS JóVENES YA QUE CADA CASA CUENTA CON 

MICROONDAS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 
 



RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE FRECUENCIA DE LA ALIMENTACIóN.  7  

2. CALIFIQUE LA CALIDAD DE LA ALIMENTACIóN.  6  

3. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LA TEMPERATURA DE LA ALIMENTACIóN AL MOMENTO DE 
SERVIRSE.  7  

4. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS ADOLESCENTES CON LA ALIMENTACIóN, EN TéRMINOS 
DE FRECUENCIA, CALIDAD Y TEMPERATURA.  9  

5. CALIFIQUE LA PLANIFICACIóN MENSUAL DE LOS MENúS.  7  

6. CALIFIQUE EL NIVEL DE HIGIENE EN LA MANIPULACIóN DE ALIMENTOS.  6  

7. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE REFRIGERACIóN DE LOS ALIMENTOS.  6  

8. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS.  6  

9. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR. COMENTE 

EL NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR:  

SIGUE SIN SUPERARSE EL CONSUMO DE DROGAS AL INTERIOR DEL 

CENTRO. ESTA PROBLEMáTICA ES CONOCIDA POR LOS PROFESIONALES 

DEL CENTRO Y HAN TRATADO DE IDEAR PLANES PARA PODER 

CONTROLARLA, PERO SE MANTIENE.  
 

2. DESCRIBA TRATAMIENTO TIPO (ESTRATEGIA TERAPÉUTICA, 

FRECUENCIA Y TIPO DE PSICOFARMACOS UTILIZADOS, PROTOCOLO 

DE MEDICACIÓN Y SEGUIMIENTO) SEGÚN DIAGNÓSTICO. 

ACTUALMENTE EL CENTRO CUENTA CON UNA SOLA PROFESIONAL 

PSICóLOGA, ENCARGADA DE LA DERIVACIóN ASISTIDA Y DE LA 

SUPERVISIóN DE LOS CASOS DERIVADOS A LA RED SENDA. SE NOS 

INFORMA QUE EN ESTOS MOMENTOS SE ENCUENTRA EN CURSO LA 

LICITACIóN DE UN NUEVO CARGO DE PSICóLOGO PARA ESTE CENTRO, 

LLEGANDO ASí A TENER DOS PROFESIONALES. SE UTILIZAN ESTRATEGIAS 

MULTISITéMICAS ORIENTADAS TANTO A NIVEL INDIVIDUAL, FAMILIAR Y 

COMUNITARIO COMO MARCO DE LAS INTERVENCIONES. LA DETECCIóN 



DEL CONSUMO PROBLEMáTICO SE REALIZA MEDIANTE LA REALIZACIóN 

DE UN TAMIZAJE, EL CUAL ES REALIZADO POR UN PROFESIONAL DE LAS 

CIENCIAS SOCIALES, DE SER POSITIVO, SE PROCEDE A MOTIVAR AL 

ADOLESCENTE PARA INCLUIR EN SU PII LA PARTICIPACIóN DE UN 

PROGRAMA AMBULATORIO DE SENDA. CABE DESTACAR QUE LA 

PROFESIóN PSICóLOGA ENCARGA DE ESTA áREA ES QUIEN REALIZA LOS 

TAMIZAJES, ESPECIALIZáNDOSE EN EL DIAGNóSTICO DE LOS CASOS, 

MENCIONA A DEMáS QUE POR LO GENERAL LO DETECTADO EN ESTA 

PRIMERA INSTANCIA ES CONFIRMADO POR LOS CENTROS DE 

TRATAMIENTO. LOS PROGRAMAS SENDA DISPONIBLES SON 

AMBULATORIOS Y REALIZAN EL TRATAMIENTO POR CONSUMO 

PROBLEMáTICO. A SU VEZ EN CENTRO SEMI-CERRADO REALIZA UNA 

DERIVACIóN ASISTIDA AL PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE DROGAS, 

ESTABLECIENDO UNA RELACIóN DE COORDINACIóN ENTRE EL EQUIPO 

SENAME Y SENDA. LA DERIVACIóN ASISTIDA INCLUYE: • TRABAJO 

MOTIVACIONAL • ACOMPAñAMIENTO • USO DE FICHA PARA LA 

DERIVACIóN • COORDINACIóN EN LA INTERVENCIóN • SEGUIMIENTO DEL 

CASO JUNTO CON ELLO SE SUPERVISA LA ASISTENCIA DEL JOVEN A SUS 

ACTIVIDADES, EN ESTE CASO PROGRAMA DE DROGAS. EN CASO DE QUE EL 

JOVEN NO ESTé CUMPLIENDO EL EQUIPO INTERVIENEN PARA IDENTIFICAR 

CUáLES SON LOS FACTORES QUE INCIDEN EN LA MOTIVACIóN Y QUE 

IMPIDEN QUE ESTE CUMPLA CON SUS COMPROMISOS. JUNTO CON ELLO, SE 

REALIZAN REUNIONES CLíNICAS DE LAS CUALES PARTICIPA LA 

PROFESIONAL PSICóLOGA Y LOS CENTROS DE TRATAMIENTO DONDE SE 

DISCUTEN LOS CASOS. ESTA INFORMACIóN ES TRASPASADA POR LA 

PROFESIONAL A LOS EQUIPOS SENAME PARA LA INTERVENCIóN 

COORDINADA. EN RELACIóN A LA PRESCRIPCIóN DE PSICOFáRMACOS, SON 

INDICADOS POR LOS PSIQUIATRAS PERTENECIENTES A LOS PROGRAMAS A 

LOS QUE SON DERIVADOS. LA SUPERVISIóN DE ESTA PRESCRIPCIóN 

DENTRO DEL CENTRO LA LLEVA A CABO UN AUXILIAR PARAMéDICO.  
 

3. - CARACTERICE LA PROBLEMáTICA GENERAL DE DROGAS AL 

INTERIOR DEL CENTRO EN FUNCIóN DE LOS NIVELES DE CONSUMO Y 
COMO ESTO INTERFIERE EN LA CONVIVENCIA INTERNA E INTERFIERE 

EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIóN. DE QUé MANERA SE ABORDA 

DE MANERA INTEGRADA CON OTRAS áREAS (EDUCACIóN, TALLERES, 

RUTINA DIARIA). 

EN CUANTO AL PERFIL DE LOS JóVENES ESTE RESULTA SER MUY VARIADO. 

ANTE ESTO LA ENCARGADA SEñALA QUE LA FORMA EN QUE SE ESTá 

IMPLEMENTADO LA LEY RPA HA HECHO QUE LLEGUEN JóVENES CON MUY 

DIFERENTES PERFILES AL CENTRO. ESTO HACE QUE LA INTERVENCIONES 

SE COMPLEJICEN DADO EL GRADO DE DIVERSIDAD EXISTENTE. NOS 

COMENTA QUE DEL TOTAL DE JóVENES QUE INGRESAN ALREDEDOR DEL 

70% PRESENTA UN CONSUMO PROBLEMáTICO Y DE ESTOS EL 60% TIENEN 

ADEMáS UN TRATAMIENTO PSICOFARMACOLóGICO ACOMPAñADO DE LA 



INTERVENCIóN POR ADICCIONES. UNA SITUACIóN COMPLICADA Y QUE SE 

OBSERVA HACE TIEMPO, ES EL CONSUMO DE DROGAS AL INTERIOR DEL 

CENTRO Y, TAMBIéN OCURREN CASOS DE INGRESO DE JóVENES CON 

CONSUMO. ESTOS HECHOS OCURREN PRINCIPALMENTE LOS FINES DE 

SEMANA EN LOS DíAS DE “CARRETE”. SE CONSUME PRINCIPALMENTE 

MARIHUANA Y FáRMACOS. ESTA SITUACIóN ES CONOCIDA POR LOS 

PROFESIONALES Y POR EL DIRECTOR DEL CENTRO, QUIENES ESTáN 

CONSIENTE DE ESTA SITUACIóN Y LA IDENTIFICAN COMO UN PUNTO 

CRíTICO, CONSIDERANDO LA FALTA DE SEGURIDAD DEL CENTRO (NO HAY 

PRESENCIA DE GENCHI) Y EL PERíMETRO DEL CENTRO. SE REPORTA QUE 

SE HA TRATADO DE GENERAR UN PLAN PARA EVITAR EL PROBLEMA PERO 

ESTE SIGUE OCURRIENDO. JUNTO CON ELLO SE INFORMA QUE EL 

CONSUMO AL INTERIOR DEL CENTRO ES CONTROLADO POR LOS 

EDUCADORES Y PROFESIONALES DESDE EL áMBITO SOCIOEDUCATIVO, LO 

QUE SI BIEN NO SOLUCIONA EL PROBLEMA LOGRA REDUCIRLO.  
 

4. - INDIQUE SI EN SU OPINIóN SE GENERA DUPLICIDAD EN LAS 

ATENCIONES CON RESPECTO A LA INTERVENCIóN REALIZADA 

INDEPENDIENTE DEL PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE DROGAS. 

DISCúTALO CON MONITORES DEL PROGRAMA Y EQUIPOS TéCNICOS 
DEL CENTRO, DE EXISTIR MENCIONE LAS CAUSAS PROBABLES DEL 

PROBLEMA Y SUGIERA MODIFICACIONES DE SER NECESARIO. 

SEGúN LO INFORMADO, LA PSICóLOGA ENCARGA DE LAS DERIVACIONES 

ASISTIDAS A SENDA, ES LA ENCARGADA DE QUE NO EXISTA DUPLICIDAD 

EN LAS INTERVENCIONES, NOS COMENTA ADEMáS QUE ESTA FUE UNA 

INSTRUCCIóN DIRECTA QUE PROVINO DE LA DIRECCIóN. ES POR ESTO QUE 

ELLA PARTICIPA EN LA CONSTRUCCIóN DE LOS PII DE LOS JóVENES Y SE 

ENCARGA DE ORGANIZAR LA INTERVENCIóN ENTRE LOS EQUIPOS. SE 

DEFINEN ENTONCES, A TRAVéS DE LAS REUNIONES QUE ELLA SOSTIENE, 

QUIEN POR EJEMPLO REALIZARá LAS INTERVENCIONES FAMILIARES, 

PSICOSOCIALES, COMUNITARIAS, ENTRE OTRAS. HASTA LA FECHA SE 

INDICA NO EXISTIR DUPLICIDAD SINO QUE SE TRABAJA EN 

COMPLEMENTARIEDAD.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE DESTACA MUY POSITIVAMENTE A LA RED SENDA, VALORANDO LA 

EXISTENCIA DE EQUIPOS MULTIDISCIPLINARIOS Y DE PROFESIONALES 

COMPETENTES QUE CONOCEN MUY BIEN EL PERFIL DE JóVENES QUE ES 

DERIVADO. SE VALORA TAMBIéN, LA COBERTURA PROPORCIONADA POR 

EL SERVICIO, LA CUAL RECIBE A LA TOTALIDAD DE JóVENES Y DE 

MANERA EXPEDITA. SE DESTACA ADEMáS QUE LAS DERIVACIONES POR 

DESINTOXICACIóN A LA UDAC SON EXPEDITAS, Y EN CASO DE NO TENER 

CUPOS LA DEMORA EN EL INGRESO ES DE 8 DíAS. ESTA ESPERA ES 

CONTENIDA CON LA RED AMBULATORIA Y CON UNA PRONTA ATENCIóN 

PSIQUIáTRICA EN EL HOSPITAL HORWITZ.  



ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

HAY UNA ALTA ROTACIóN DE LOS PROFESIONALES SENDA EL SEMI-

CERRADO CUENTA SóLO CON UNA PROFESIONAL PSICóLOGA PARA PODER 

REALIZAR LA TOTALIDAD DE ACTIVIDADES DE LA DERIVACIóN ASISTIDA 

DEJARON DE CONTAR CON SUPERVISIONES CLíNICAS QUE LES 

APORTABAN MUCHO EN LOS ANáLISIS DE CASOS Y COORDINACIóN ENTRE 

EQUIPOS. NO HAN TENIDO CAPACITACIONES EN TEMAS ESPECíFICOS DE 

SALUD METAL DESDE EL AñO 2009  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

AUMENTAR LOS CUPOS DE PROFESIONALES PSICóLOGOS PARA LAS 

LABORES DE DERIVACIóN ASISTIDA (ESTO ESTá ACTUALMENTE EL CURSO) 

MEJORAR, MEDIANTE LA REALIZACIóN DE UN PLAN GENERAL, EL 

CONSUMO DE DROGAS AL INTERIOR DEL CENTRO PROPORCIONAR 

CAPACITACIONES ESPECIALIZADAS  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LOS CUPOS DISPONIBLES PARA HOMBRES EN RELACIóN A LA DEMANDA EN 
CSC.  7  

2. CALIFIQUE LOS CUPOS DISPONIBLES PARA MUJERES EN RELACIóN A LA DEMANDA EN 
CSC.  8  

3. CALIFIQUE EL PROCESO DE EVALUACIóN DE LOS JóVENES PARA LA SELECCIóN 
(TAMIZAJE) DE QUIéNES SE INTEGRARáN AL PROGRAMA.  7  

4. EVALúE LA COORDINACIóN DEL PROGRAMA CON OTRAS áREAS DE INTERVENCIóN 
REALIZADAS EN EL CENTRO (ESPECIALMENTE EDUCACIóN, USO DEL TIEMPO LIBRE Y 
FORMACIóN PARA EL TRABAJO) Y SU RELACIóN CON EL PLAN DE INTERVENCIóN.  

7  

5. EVALúE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA CONFORME A LOS OBJETIVOS SEñALADOS 
POR QUIéNES LOS IMPLEMENTAN, SU PLANIFICACIóN TEMPORAL, DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO.  

7  

6. EVALúE EL ROL ASIGNADO A LA FAMILIA Y PERSONAS CERCANAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN EL MEDIO LIBRE EN EL PROCESO DE REHABILITACIóN.  6  

7. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS JóVENES EN RELACIóN A LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA.  9  

8. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  5  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1.- DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DEL SISTEMA DEL CENTRO 
PARA PROCURAR UN CONTACTO REGULAR CON LA FAMILIA Y AMIGOS 

DE LOS ADOLESCENTES EN EL CSC (ES DECIR CóMO SE ORGANIZA EL 

CENTRO PARA ASEGURAR ESTE CONTACTO). 



SE PERMITEN VISITAS LOS DíAS SáBADO Y DOMINGO EN LAS TARDES, ESTO 

PARA LOS JóVENES QUE QUEDAN SANCIONADOS, ES DECIR, CON 

PERMANENCIA EN EL CENTRO, NO ASí LOS DEMáS, QUE SALEN DEL MISMO 

POR REGLA GENERAL.  
 

2.- INDIQUE REGULARIDAD: 

LOS FINES DE SEMANA  
 

3.- INDIQUE DIFICULTADES: 

NO SE VISUALIZAN  
 

Visita de Abogados 

4. DESCRIBE Y EVALúE LA VISITA DE ABOGADOS, CONSIDERE LAS 

CONDICIONES DE PRIVACIDAD Y LA REGULARIDAD DE LAS VISITAS. 

INFORME SI ESTAS TIENEN LUGAR EN EL MISMO CENTRO SEMI 

CERRADO EN LAS OFICINAS DE LOS PROFESIONALES. 

NO EXISTEN VISITAS DE ABOGADOS  

Reclamos y Sugerencias 

5. DESCRIBA Y EVALúE EL USO DE LOS BUZONES DE RECLAMOS Y 
SUGERENCIAS, SEñALE SI EXISTEN OTRAS INSTANCIAS, 

DESCRíBALAS Y EVALúE SU USO Y PERTINENCIA, CONSIDERANDO 

ESPACIOS EN QUE EL JOVEN PUEDE EXPRESAR SU OPINIóN Y SER 

OíDO ACERCA DE LAS ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS, FORMACIóN 
LABORAL, CONDICIONES DE HABITABILIDAD, RELACIóN CON SUS 

COMPAñEROS DE CASA Y FUNCIONARIOS. 

HAY UN BUZóN QUE SE UTILIZA, POCO, Y QUE SE REVISA MENSUALMENTE 

POR PARTE DEL DIRECTOR. NO OBSTANTE, UN JOVEN MANIFIESTA QUE 

SIEMPRE EXISTE LA INSTANCIA DE CONVERSAR CON LOS EDUCADORES A 

FIN DE EXPONER LAS INQUIETUDES O NECESIDADES  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

SE SUGIRIó EN LA VISITA ANTERIOR IMPLEMENTAR CON LA DEFENSORíA 

PENAL PúBLICA UNA VISITA A LO MENOS MENSUAL, PARA ASESORíA EN 

MATERIA DE EJECUCIóN DE LA SANCIóN, Y SEGúN EL INFORME PREVIO SE 

HA VERIFICADO LA SOLICITUD, NO OBSTANTE, NO SE CONSIGNA LA 

RESPUESTA Y LA PLANIFICACIóN, DE EXISTIR.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

NO HAY  



ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

LA INEXISTENCIA DE UN RECURSO INTERNO O EXTERNO QUE PUEDA 

ORIENTAR A LOS JóVENES EN MATERIA DE EJECUCIóN DE SANCIONES  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE MANTIENE COMO RECOMENDACIóN LA COORDINACIóN CON LA 

DEFENSORíA PENAL PúBLICA PARA UNA VISITA PERIóDICA MENSUAL, LO 

QUE RESULTA DE RELEVANCIA POR CUANTO LA LEY Nº 20.084 DA 

POSIBILIDADES EN MATERIA DE EJECUCIóN DE SANCIONES A LOS 

ADOLESCENTES CONDENADOS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. EVALúE EL SISTEMA DE CONTACTO FAMILIAR.  5  

2. EVALúE EL SISTEMA DE LAS ENTREVISTAS CON ABOGADOS (REGULARIDAD EN RELACIóN 
A CADA CASO).  1  

3. EVALúE EL USO DE LOS BUZONES DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS.  6  

4. EVALúE LAS INSTANCIAS EN QUE LOS ADOLESCENTES PUEDEN EXPRESARSE Y HACER 
USO DE SU DERECHO A SER OíDO.  6  

5. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  4  



Acta de Visita CISC  

Centro Semi Cerrado (CSC) 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) 29/05/2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
11/12/2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio: 19:30 Termino: 21:30 

Nombre Centro: CRSC FEMENINO  

Dirección: AVENIDA GRECIA Nº 2298A  

Comuna: ÑUñOA 

Año Contrucción: 
2010, ABRIL (FECHA DE USO DE LA 

PROPIEDAD) 

Fono: 22399831 

Nombre Director / Profesión: 
LUIS ROJAS ROMERO, SICOLOGO 

PROFESOR 

Nombre Jefe Tecnico / 
Profesión: 

FRANCISCO CAMACHO, TRABAJADOR 
SOCIAL 

Nombre Jefe Administrativo / 

Profesión: 

MARCELA LEY, ADMINISTRADORA 

PúBLICA 
 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSé RAMóN 
GUTIERREZ SILVA  

SEREMI DE JUSTICIA 
METROPOLITANA  

  

PAOLA TRONCOSO  
DEFENSORíA PENAL 

PúBLICA  
  

CLAUDIO CARVALLO  MINISTERIO PúBLICO    

GHERMAN WELSCH  
FUNDACIóN PAZ 

CIUDADANA  
  

RAFAEL MELLA  
FUNDACIóN TIERRA 
ESPERANZA  

  

PATRICIO CARVACHO  
FUNDACIóN TIERRA 
ESPERANZA  

  



FRANCISCO 
MALDONADO  

UNICEF    

LUIS TORRES  

PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD 

CATóLICA DE CHILE  

  

 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 

observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 

mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 
implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 

Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 

operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 
las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 

para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 

de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 
autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 

públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. REVISAR Y CONTRASTAR CON EL FACTOR I DEL INFORME PREVIO 

¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 
PLAZAS AL MOMENTO DE LA VISITA? SI EXISTE, DESCRIBA LA FORMA 

EN LA QUE EL CENTRO MANEJA LA SITUACIóN, DIFERENCIE ENTRE 

LAS CONDICIONES GENERALES DEL RECINTO Y DE LAS CELDAS O 

DORMITORIOS. 

EL CENTRO DISPONE DE 15 PLAZAS. AL MOMENTO DE LA VISITA, SE 



INFORMó QUE EXISTíAN 9 JóVENES INGRESADAS, MáS UNA JOVEN 

CUMPLIENDO QUEBRANTAMIENTO EN ESTE RéGIMEN POR 60 DíAS. 

ASIMISMO, EXISTEN DOS JóVENES QUE PERMANECEN CON SUS HIJOS DE 4 

MESES Y UN MES RESPECTIVAMENTE. EN GENERAL, LAS HABILITACIONES 

DE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO Y CONDICIONES ACEPTABLES DE 

LIMPIEZA, LOS ESPACIOS SON BASTANTE LIMITADOS.  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. SE REALIZAN 
EN FUNCIóN DE LA GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE 

REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 

ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

INTERVENCIóN U OTROS. 

EL CRITERIO DE SEGREGACIóN INFORMADO EN LOS DORMITORIOS, ES EN 

RELACIóN A LA EDAD (MAYORES Y MENORES DE 18 AñOS) Y SI SE TRATA 

DE MADRES QUE DEBAN VIVIR JUNTO A SUS HIJOS. NO EXISTE 

SEGREGACIóN EN RELACIóN A LA CONFLICTIVIDAD, QUE ES UN FACTOR 

IMPORTANTE A PONDERAR YA QUE EN REITERADAS VISITAS SE HA 

DETECTADO LA MALA CONVIVENCIA POR SITUACIONES COTIDIANAS.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (DIFERENCIAR LA 

SITUACIóN HOMBRES Y MUJERES) COMENTE EL NIVEL DE AVANCE O 

CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES HECHAS EN 
LA VISITA ANTERIOR: 

SE HABILITó UN NUEVO DORMITORIO PARA AQUELLAS JóVENES QUE 

PERNOCTABAN CON BEBéS, EXISTIENDO ESPACIO ADECUADO EN DONDE 

SE DISPONE DE DOS CUNAS ARMABLES. SE HABILITARON EN PASILLO DE 

SEGUNDO PISO LOCKETS PARA CADA UNA DE LAS JóVENES, A FIN DE 

DISPONER ESPACIOS PRIVADOS DONDE GUARDAR SUS PERTENENCIAS. 

DEL MISMO MODO, SE REFORZARON LAS CHAPAS DE LOS ESTANTES 

COLGANTES HABILITADOS EN LOS DORMITORIOS DE LAS JóVENES DE 

MANERA DE IMPEDIR SU APERTURA, LO QUE ERA CONSIDERADO UN 

FACTOR QUE PROVOCABA CONFLICTOS DE CONVIVENCIA POR HURTO DE 

LAS PERTENENCIAS PERSONALES  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (DIFERENCIAR LA SITUACIóN 
REFIéRASE A LAS MUJERES POR SEPARADO): 

SE EXHIBIó POR PARTE DE LA ENCARGADA DEL CENTRO UN DíPTICO 

PREPARADO POR LOS PROFESIONALES DEL CENTRO SOBRE DERECHOS Y 

DEBERES DE LAS ADOLESCENTES Y CATáLOGO DE CONVIVENCIA QUE SE 

ENTREGARíA Y EXPLICARíA A LAS JóVENES, EL QUE DEBEN SUSCRIBIR 

CON EL FIN DE REFORZAR EL BUEN TRATO Y EVITAR CONDUCTAS 

INADECUADAS. SE INFORMó QUE SE ESTARíA ACTUALMENTE 

IMPLEMENTANDO UN PROCEDIMIENTO DE REGISTRO (FICHA) DONDE SE 



DEJA CONSTANCIA TANTO DE LAS PRENDAS PERSONALES O DE LOS 

OBJETOS CON LAS CUALES LAS JóVENES INGRESAN Y EGRESAN DEL 

CENTRO, A FIN DE EVITAR DE ESPECIES DE OTRAS INTERNAS O DE 

TERCEROS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (DIFERENCIAR LA SITUACIóN 

REFIéRASE A LAS MUJERES POR SEPARADO): 

ESPACIOS LIMITADOS, TANTO LOS HABILITADOS COMO DORMITORIOS, 

COMO AQUELLOS PARA ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS. DE TODOS 

MODOS, LLAMA LA ATENCIóN SIEMPRE EL NúMERO DE INGRESO TAN 

ESCASO RESPETO A LA SANCIóN DE RSC.  
 

RECOMENDACIONES (DIFERENCIAR LA SITUACIóN DE LAS MUJERES 

POR SEPARADO): 

EVALUAR CRITERIO DE SEGREGACIóN DE LAS NIñAS POR NIVEL DE 

CONFLICTIVIDAD, ATENDIDO A QUE SE HA CONSTATADO QUE EXISTIRíA 

MALA CONVIVENCIA ENTRE LAS INTERNAS AL INTERIOR DE LOS 

DORMITORIOS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. UTILIZACIóN DE LAS PLAZAS OCUPADAS EN RELACIóN A LA CAPACIDAD DISPONIBLE 
SEGúN DISEñO ORIGINAL – REVISE DATO INFORME PREVIO-(HOMBRES).  8  

2. UTILIZACIóN DE LAS PLAZAS OCUPADAS EN RELACIóN A LA CAPACIDAD DISPONIBLE 
SEGúN DISEñO ORIGINAL – REVISE DATO INFORME PREVIO- (MUJERES).  6 

3. CRITERIOS DE SEGREGACIóN (HOMBRES) (1 NO CONSIDERA NINGúN CRITERIO Y 7 
CONSIDERA EN FORMA EQUILIBRADA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: GRAVEDAD DEL 
DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 
ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN U 
OTROS).  

8 

4. CRITERIOS DE SEGREGACIóN (MUJERES) (1 NO CONSIDERA NINGúN CRITERIO Y 7 
CONSIDERA EN FORMA EQUILIBRADA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: GRAVEDAD DEL 
DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 
ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN U 
OTROS).  

4 

5. RESPETO AL PRINCIPIO DE SEPARACIóN ADULTOS Y MENORES DE 18 AñOS (HOMBRES).  8 

6. RESPETO AL PRINCIPIO DE SEPARACIóN ADULTOS Y MENORES DE 18 AñOS (MUJERES).  6 

7. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. REFIéRASE A LA RELACIóN DEL NúMERO DEL PERSONAL CON LA 

CANTIDAD DE ADOLESCENTES, LAS DIFICULTADES EN SU CASO. 



ENFATICE EN RELACIóN A LA SUFICIENCIA DE PERSONAL DURANTE LA 

NOCHE.  

LA DOTACIóN TOTAL DEL CENTRO ES DE 33 FUNCIONARIOS, NO OBSTANTE, 

LA DOTACIóN REAL SON 27. EL EQUIPO DIRECTIVO ESTá COMPUESTO POR 

EL DIRECTOR, EL JEFE TéCNICO Y JEFA ADMINISTRATIVA. EL ÁREA 

TéCNICA, ESTá CONSTITUIDA POR 3 COORDINADORAS, 5 EDUCADORES DE 

TRATO DIRECTO, 2 PORTEROS EN LA DEPENDENCIA UBICADA EN AVENIDA 

GRECIA, Y 2 MANIPULADORAS DE ALIMENTOS. EN LA JORNADA DE 

HORARIO ADMINISTRATIVO, EN EL CENTRO HAY 4 PROFESIONALES DEL 

ÁREA TéCNICA, 4 FUNCIONARIOS ÁREA ADMINISTRATIVA, Y 1 AUXILIAR 

DE ASEO. RESPECTO AL SISTEMA DE TURNOS, EXISTE UNA JORNADA 

ROTATIVA QUE CONSISTE EN 2 DíAS TRABAJADOS, 2 NOCHES, Y 2 DíAS 

LIBRES. LA FUNCIONARIA DE TURNO ENTREVISTADA MANIFIESTA QUE LA 

JORNADA NOCTURNA LA CUBREN DOS FUNCIONARIOS, ESTO ES, UN 

COORDINADOR Y UN EDUCADOR, QUIENES ASUMEN LA TOTALIDAD DE 

LAS FUNCIONES SIN MAYORES DIFICULTADES, MANIFESTANDO SóLO LA 

FALTA DE UN PORTERO EN DICHO TURNO. DADO EL NúMERO DE 

ADOLESCENTES INGRESADAS AL CENTRO, 9 JóVENES A LA FECHA, SE 

APRECIA ADECUADO EL NúMERO DE PERSONAL CON QUE ACTUALMENTE 

CUENTA EL CRSC DE ÑUñOA.  
 

2. EVALúE EL MODO EN QUE EL CENTRO MANEJA ESTAS 

DIFICULTADES, SI CORRESPONDE. 

NO SE REPORTAN MAYORES INCONVENIENTES.  
 

Capacitación 

3. DE ACUERDO A LO INDICADO EN INFORME PREVIO Y LO QUE 
PUEDA VERIFICAR CON DOCUMENTACIóN DISPONIBLE EN EL CENTRO 

QUE EL PERSONAL EFECTIVAMENTE HA RECIBIDO FORMACIóN QUE LE 

PERMITA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA ESPECIALIZADA, 

TALES COMO CONOCIMIENTO EN CRIMINALIDAD JUVENIL, 

PSICOLOGíA DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, 
VIOLENCIA, SALUD MENTAL, DE MANEJO DE CRISIS, SU 

CERTIFICACIóN Y EVALúE SU PERTINENCIA EN CUANTO A SU USO DE 

PARTE DEL PERSONAL. (EXCLUYA TODA CAPACITACIóN QUE SEA 

EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA LEY DE RPA). DESCRIBA: 

SEGúN LA REVISIóN DE DOCUMENTACIóN, Y LO CONSULTADO AL 

PERSONAL, DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL AñO 2013, LOS 

FUNCIONARIOS NO HAN PARTICIPADO EN CURSOS DE CAPACITACIóN EN 

TEMáTICAS RELACIONADAS CON CRIMINALIDAD JUVENIL, PSICOLOGíA 

DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, VIOLENCIA, SALUD 

MENTAL, ENTRE OTROS.  
 

4. COMENTE LO PERTINENTE DE ESTA FORMACIóN DE ACUERDO A 



NECESIDADES SEGúN LO OBSERVADO POR LA COMISIóN. INCORPORE 

RECOMENDACIONES EN ESTE ASPECTO SEGúN LO SUPERVISADO. 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL PRESENTE AñO, LOS FUNCIONARIOS 

DEL CRSC SANTIAGO NO HAN RECIBIDO FORMACIóN QUE LES PERMITA 

DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA ESPECIALIZADA. POR ELLO, SE 

RECOMIENDA NUEVAMENTE QUE EL CENTRO GENERE JORNADAS DE 

CAPACITACIóN, DONDE SE INTEGRE A TODOS LOS FUNCIONARIOS DEL 

CENTRO QUE TIENEN CONTACTO DIRECTO CON LAS JóVENES. SE HACE 

PRESENTE QUE EN INFORME DE LA COMISIóN DEL AñO 2012, SE SUGIRIó 

PLANIFICAR CAPACITACIONES Y TALLERES PARA LOS FUNCIONARIOS, LO 

CUAL NO SE HA CUMPLIDO A LA FECHA.  
 

5. VERIFIQUE SEGúN LO INDICADO EN INFORME PREVIO Y CON 

DOCUMENTACIóN A LA VISTA QUE EL PERSONAL QUE TRABAJA CON 
MUJERES HA SIDO CAPACITADO EN TEMAS DE GéNERO COMO LO 

EXIGE EL REGLAMENTO, SI SE HA REALIZADO COMENTE Y EVALúE 

COMO SE PONE EN PRáCTICA, QUE ASPECTOS SE DETECTAN COMO 

NECESARIOS. 

LA FUNCIONARIA ENTREVISTADA REPORTA QUE DURANTE EL AñO 2012 

HABRíA SIDO CAPACITADA EN ESTA áREA, SIN EMBARGO, NO CUENTA CON 

DOCUMENTACIóN Y/O LA CERTIFICACIóN A LA VISTA QUE DE CUENTA DE 

ELLO. Y DURANTE EL PRESENTE AñO, NO HA SIDO CAPACITADA. DADA LA 

CARENCIA DE CAPACITACIONES EN EL áREA DE GéNERO, LO QUE ES DE 

SUMA IMPORTANCIA POR TRATARSE DE JóVENES EN ETAPA 

ADOLESCENTE, SE SUGIERE INCORPORAR EN LAS ACTIVIDADES 

REGULARES DEL CENTRO, CONOCIMIENTOS QUE RESULTAN NECESARIOS 

DESDE LA VISIóN DE GéNERO, COMO SE SUGIRIó POR LA COMISIóN EN 

VISITA ANTERIOR, ESTO ES: ORIENTADOS A LA EDUCACIóN SEXUAL, 

PREVENCIóN DEL EMBARAZO NO DESEADO O ENFERMEDADES DE 

TRANSMISIóN SEXUAL, PARENTALIDAD RESPONSABLE, ENTRE OTROS.  
 

Coordinación 

6. COMENTE SI HAY UNA COORDINACIóN ADECUADA ENTRE LOS 

LINEAMIENTOS TéCNICOS RESPECTO A LAS DIFERENTES áREAS DE 
INTERVENCIóN (FORMACIóN PRE-LABORAL, EDUCACIóN, SALUD 

MENTAL, TRATAMIENTO DE DROGAS) Y CóMO SE IMPLEMENTA A 

TRAVéS DE LA GESTIóN DE REDES DE CONTACTO CON EL MEDIO 

LIBRE (SUPERVISIóN CUMPLIMIENTO INDIVIDUAL DE OBJETIVOS EN 
RELACIóN AL PII, COHERENCIA DE éSTOS CON LAS ACTIVIDADES DE 

LOS ADOLESCENTES DENTRO Y FUERA DEL CENTRO SEMI CERRADO). 

EN EDUCACIóN: ACTUALMENTE, EL CRSC TIENE JóVENES INCORPORADAS 

A: LICEO D MADRID: 1 JOVEN EN SISTEMA DE EDUCACIóN REGULAR. 

UNIVERSIDAD CATóLICA CARDENAL SILVA HENRíQUEZ: 1 JOVEN 



EXáMENES LIBRES: ESTABLECIMIENTO PROVINCIAL CORDILLERA Y 

ORIENTE DE MINEDUC: 6 JóVENES OTRAS ENTIDADES EDUCATIVAS: CEIAS: 

GLADYS LAZO COMUNA DE SANTIAGO, EL PRADO DE LA COMUNA DE LA 

CISTERNA. LICEO DE ADULTOS JORGE ALESSANDRI, COMUNA DE 

RECOLETA LICEO COMERCIAL DIEGO PORTALES, COMUNA DE ÑUñOA 

LICEO FIDEL PINOCHET LEBRúNTT, COMUNA DE SAN BERNARDO ICEL, 

COMUNA DE SANTIAGO FUNDACIóN SúMATE, COMUNA DE LA GRANJA 

ÁREA LABORAL: 02 JóVENES (UNA EN LA EMPRESA NESTLé, OTRA EN 

DOGGIS) ÁREA CAPACITACIóN: ACTUALMENTE NO HAY JóVENES 

INCORPORADAS A CAPACITACIóN, EXCEPTO LA TRAMITACIóN PARA UNA 

DE ELLAS, MENOR DE 18 AñOS DE EDAD. ÁREA TRATAMIENTO DE DROGAS: 

COSAM ÑUñOA CENTROS DE TRATAMIENTO ÁGORA LA FLORIDA, MAIPú Y 

PEñALOLéN COMUNIDAD TERAPéUTICA LOS MORROS MAPUMALéN DE 

COLINA, MODALIDAD RESIDENCIAL COMUNIDAD COLINA, MODALIDAD 

RESIDENCIAL HOSPITAL SóTERO DEL RIO, PROGRAMA DE 

DESINTOXICACIóN HOSPITAL SALVADOR, COMO CENTRO DE 

TRATAMIENTO ÁREA SALUD: ATENCIóN PRIMARIA: CESFAM, COMUNAS DE 

PROCEDENCIA DE CADA JOVEN Y CESFAM ÑUÑOA Y SAPU ÑUñOA. 

CENTROS DE ATENCIóN ESPECIALIZADA, COMO HOSPITALES: LUIS TIZNé; 

SAN BORJA ARRIARáN, SOTERO DEL RíO, SALVADOR, CALVO MACKENNA, 

HORWITZ. SEGúN LAS REDES DE APOYO DESCRITAS, EXISTE 

COORDINACIóN DEL CRSC CON INSTITUCIONES EXTERNAS QUE APOYAN 

EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE INTERVENCIóN. NO OBSTANTE, Y 

DADO QUE NO SE LOGRó ENTREVISTAR AL JEFE TéCNICO EL DíA DE LA 

VISITA, SE DESCONOCE LA IMPLEMENTACIóN EN EL CASO A CASO DE 

CADA JOVEN, Y POR TANTO LA PERTINENCIA DE LAS DIFERENTES áREAS 

DE INTERVENCIóN CON LAS ACTIVIDADES DE LAS ADOLESCENTES 

DENTRO Y FUERA DEL CENTRO SEMI CERRADO. EN EL áREA LABORAL Y DE 

CAPACITACIóN, SE REQUIERE CONTAR CON UNA OFERTA QUE PERMITA 

UNA REAL CAPACITACIóN PRE LABORAL, E INCLUIR EL áMBITO DE INTERéS 

DE LAS JóVENES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

MAYOR COORDINACIóN Y VINCULACIóN CON INSTITUCIONES PúBLICAS Y 

PRIVADAS, SOBRE TODO EN EL áREA DE EDUCACIóN Y TRATAMIENTO DE 

DROGAS, LO CUAL ES UN AVANCE SIGNIFICATIVO PARA APOYAR EL 

PROCESO DE INTERVENCIóN DE LAS JóVENES  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

- EL CENTRO NO HA GENERADO CURSOS O TALLERES DE FORMACIóN, QUE 

LE PERMITA A SUS FUNCIONARIOS DESEMPEñAR SUS TAREAS Y ROLES DE 

MANERA ESPECIALIZADA. - EN EL áREA LABORAL Y DE CAPACITACIóN, SE 

REQUIERE CONTAR CON UNA OFERTA QUE INCLUYA EL áMBITO DE 



INTERéS DE LAS JóVENES. - SE OBSERVA NEGATIVAMENTE LA NULA 

PRESENCIA DE PROFESIONALES EN EL TURNO DE NOCHE  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE SUGIERE NUEVAMENTE AL CENTRO QUE EN ATENCIóN AL BAJO 

NúMERO DE INGRESOS Y DE JóVENES VIGENTES, ES IMPORTANTE 

OPTIMIZAR LA OFERTA PROGRAMáTICA Y DE ACTIVIDADES 

CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LA DOTACIóN DE FUNCIONARIOS EXISTENTE RESPECTO AL TOTAL DE 
ADOLESCENTES, DONDE 1 ES COMPLETAMENTE INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE.  

6  

2. PREPARACIóN DE LAS DUPLAS PSICOSOCIALES PARA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES 
ACORDE A LOS FINES DE LA SANCIóN (ART. 20 LRPA), DONDE 1 ES NO TIENE 
PREPARACIóN Y 7 HA SIDO CAPACITADO Y ACTUALIZA CONOCIMIENTOS RESPECTO DE 
DESARROLLO ADOLESCENTE, TRATO, PARTICIPACIóN Y OTROS CONOCIMIENTOS 
RELEVANTES.  

4  

3. CALIFIQUE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIóN DEL PERSONAL IMPARTIDAS EN LOS 
úLTIMOS DOCE MESES EN CUANTO SUS CONTENIDOS PARA TRABAJAR CON ADOLESCENTES 
INFRACTORES DE LEY ACORDE A LOS OBJETIVOS DE LA LEY. DONDE 1 ES NO TIENE 
RELACIóN CON LOS OBJETIVOS DE LA LEY Y 7 ENTREGA CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR 
CON LOS FINES DE LA SANCIóN.  

1  

4. CALIFIQUE LA SUFICIENCIA EN CUANTO AL NúMERO DE PROFESIONALES EN EL TURNO 
DE NOCHE EN EL CENTRO.  1  

5. CALIFIQUE LA SUFICIENCIA EN CUANTO A PREPARACIóN DE LOS PROFESIONALES EN EL 
TURNO DE NOCHE.  4  

6. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  4  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿LA INFRAESTRUCTURA PERMITE SEGREGAR ADECUADAMENTE? 

EL CENTRO CUENTA CON ESPACIOS LIMITADOS, LO QUE DIFICULTA UNA 

DISTRIBUCIóN QUE FACILITE LA SEGREGACIóN. ACTUALMENTE, LAS 

ADOLESCENTES SE SEPARAN POR HABITACIONES, DONDE LAS MUJERES 

EMBARAZADAS TIENES ESPACIOS HABILITADOS SEPARADOS DEL RESTO 

DE LAS JóVENES, MIENTRAS QUE LA DISTRIBUCIóN EN LOS OTROS 

SECTORES SE DA PARTIR DE CRITERIOS ETáREOS. UNA DE LAS PIEZAS 



COLINDA CON UN ESPACIO DESTINADO COMO BODEGA (CUYA ENTRADA 

ES LA MISMA PIEZA) LO QUE SE OBSERVA POCO APROPIADO.  
 

Habitabilidad 

2. DESCRIBA LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE, 
ACCESO A AGUA POTABLE Y SERVICIOS HIGIéNICOS JUSTIFIQUE SU 

EVALUACIóN. 

EL CENTRO PRESENTA CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA QUE 

DIFICULTAN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA 

REASERCIóN SOCIAL, LOS BAñOS SE OBSERVAN LIMPIOS, PESE A QUE 

ALGUNOS WC ESTáN INHABILITADOS. RESPECTO AL ACCESO DE AGUA 

POTABLE ES POSIBLE ACCEDER DURANTE TODO EL DíA, SIN EMBARGO, 

RESPECTO AL AGUA CALIENTE, LOS CALEFóN NO CUENTAN CON PILAS 

QUE PERMITAN ENCENDER Y CALENTAR EL AGUA, POR LO QUE ESTA NO 

ESTá DISPONIBLE. ADEMáS SE OBSERVAN WC EN MAL ESTADO Y UNA 

DUCHA INUTILIZADA. RESPECTO A SU ILUMINACIóN, SI BIEN SE OBSERVA 

ADECUADA FACTIBILIDAD DE ILUMINACIóN NATURAL, ES NECESARIO 

REPONER LOS FOCOS QUE SE ENCUENTRAN SIN APORTAR DICHO 

SERVICIO.  
 

Coordinación de Red 

3. ¿EXISTE COORDINACIóN SUFICIENTE PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIóN, CAPACITACIóN LABORAL Y 

RECREACIóN? 

EL CENTRO INFORMA QUE LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIóN Y 

CAPACITACIóN SE ENCUENTRAN LIGADAS A LOS PLANES DE 

INTERVENCIóN, SIN EMBARGO NO SE OBSERVA CON CLARIDAD COMO LA 

GESTIóN DE REDES PERMITE DAR CUENTA DE LAS NECESIDADES 

PARTICULARES DE INTERVENCIóN DE CADA ADOLESCENTE. EN EL áMBITO 

EDUCATIVO, LOS EDUCADORES DEL CENTRO PREPARAN A LAS JóVENES 

PARA DAR EXáMENES LIBRES EN EL CASO QUE SEA NECESARIO, LO QUE 

NO RESPONDE A LO ESPERADO. ADEMáS EL ESPACIO DONDE SE REALIZAN 

LOS TALLERES AL INTERIOR DEL CENTRO ES MUY PEQUEñO Y NO APTO 

PARA EL DESARROLLO DE DICHAS ACTIVIDADES.  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. REFIéRASE A LOS ACUERDOS O CONVENIOS CON ENTIDADES 

PúBLICAS Y/O PRIVADAS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 
EDUCACIóN, LA CAPACITACIóN LABORAL Y LAS ACTIVIDADES DE 

RECREACIóN. 

EL CENTRO íNDICA CONTAR CON COORDINACIONES CON ESCUELAS Y 

CENTROS DE CAPACITACIóN Y OFICIO DE LAS COMUNAS DONDE ASISTEN 

LAS JóVENES DEL CENTRO, ARGUMENTANDO QUE ESTA ACCIóN ES PARTE 



DE OS PLANES DE INTERVENCIóN INDIVIDUAL. RESPECTO AL 

EQUIPAMIENTO, EL CENTRO CUENTA CON ESPACIOS EDUCATIVOS QUE NO 

REúNEN LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES, 

MOSTRANDO FALTA DE DIFERENCIACIóN ENTRE LA SALA DE 

COMPUTADORES Y SALA DE ESTUDIOS, ADEMáS CUENTA SOLO CON UN 

COMPUTADOR HABILITADO PARA EL ACCESO DE LAS ADOLESCENTES DEL 

CENTRO, LO QUE NO PERMITE EL LIBRE ACCESO A LA EJECUCIóN DE 

TAREAS Y ACTIVIDADES ASOCIADAS. SE OBSERVAN MATERIALES EN 

DESUSO.  
 

Mujeres 

5. REFIéRASE EN ESPECIAL A LA SITUACIóN DE LAS MUJERES 

(SEGREGACIóN, HABITABILIDAD Y EQUIPAMIENTO). 

VER PUNTO N° 1.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 
NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

NO ES POSIBLE CONSTATAR EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LAS 

DUCHAS, POR EL NO FUNCIONAMIENTO DE CALEFONT  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

INSTALACIóN DE CLIMATIZADORES EN LAS PIEZAS DE LAS 

ADOLESCENTES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

EL CENTRO NO CUENTA CON SALIDAS DE EMERGENCIA EN CASO DE 

EVENTOS IMPREVISTOS. FALTA DE IMPLEMENTACIóN DE ESPACIOS 

EDUCATIVOS CON PROFESIONALES ESPECIALIZADOS. FALTA DE ESPACIOS 

PARA LA RECREACIóN DE LAS JóVENES. NO SE OBSERVAN ESPACIOS 

DIFERENCIADOS PARA LA INTERVENCIóN ESPECIALIZADA. SALA DE 

TALLER MUY PEQUEñA. AUSENCIA DE ESPACIO DESTINADO A ENFERMERíA 

Y LA AUSENCIA DE ESPACIOS APTOS PARA ACTIVIDADES DE FORMACIóN, 

RECREATIVAS Y EDUCATIVAS.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

REPARAR 3 WC DE BAñOS ADOLESCENTES E ILUMINACIóN DE ESTOS 

ESPACIOS. HABILITAR TODAS LAS DUCHAS. INCORPORAR SALIDA DE 

EMERGENCIA ALTERNATIVA A LA VíA DE INGRESO DESPEJAR ESPACIOS 

EDUCATIVOS DE MATERIALES EN DESUSO. HABILITAR SALA DE CONEXIóN 

Y PC INCORPORANDO NUEVOS EQUIPOS. INCORPORAR LOS COLCHONES 

IGNíFUGO QUE FALTAN. REPARAR SITUACIóN DE CALEFóN.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  



1. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EFECTOS DE SEGREGACIóN 
(DONDE 1 EL RECINTO NO DISPONE DE ESPACIO S SUFICIENTES PARA ORGANIZAR Y 
DISTRIBUIR A LA POBLACIóN DE ACUERDO A UNA DIVERSIDAD DE CRITERIOS TALES 
COMO: GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA 
EDAD, EL NIVEL DE ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
INTERVENCIóN U OTROS Y 7 DISPONE DE ESTOS ESPACIOS).  

3  

2. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE HIGIENE DE LOS DORMITORIOS (DONDE 1 LAS 
CONDICIONES DE HIGIENE SON INSATISFACTORIAS, CONSIDERANDO PRESENCIA DE 
DESECHOS Y BASURA, HONGOS Y HUMEDAD, MALOS OLORES, MALA VENTILACIóN, AGUA 
DEPOSITADA Y 7 LAS CONDICIONES SON SATISFACTORIAS ANTE LA AUSENCIA DE LOS 
ELEMENTOS ANTERIORES).  

6  

3. CALIFIQUE LA LUMINOSIDAD DE LOS DORMITORIOS.  6  

4. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE CALEFACCIóN DE LAS CASAS Y DORMITORIOS.  7  

5. CALIFIQUE LA DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE, (SIENDO 1 SIN DISPONIBILIDAD DE 
AGUA POTABLE Y 7 DISPONIBILIDAD PERMANENTE).  7  

6. CALIFIQUE EL ACCESO A AGUA CALIENTE EN LAS DUCHAS (SIENDO 1 SIN 
DISPONIBILIDAD DE AGUA CALIENTE Y 7 DISPONIBILIDAD PERMANENTE).  1  

7. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS HIGIéNICOS (DONDE 1 NO 
FUNCIONAN DE MANERA ADECUADA Y NO ESTáN OPERATIVOS, NO EXISTE FACILIDADES 
PARA LAVADO DE MANOS, NO EXISTE DESAGüE, NO ESTáN UBICADO EN LUGAR ACCESIBLE 
PARA SU USO PERMANENTE).  

5  

8. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE HACINAMIENTO EN LAS CASAS (SIENDO 1 
HACINAMIENTO CRíTICO Y 7 SIN HACINAMIENTO).  4  

9. CALIFIQUE LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES COTIDIANAS 
(SALA DE ESTAR Y EQUIPAMIENTO DE LA MISMA).  4  

10. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  2  

 

IV.- Factor Seguridad 

EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 

ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 
TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 

TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. ESTADO DE LA RED SECA Y LA RED HúMEDA (PRESIóN DE AGUA 
SUFICIENTE, COBERTURA TOTAL DEL CENTRO, úLTIMA REVISIóN DE 

BOMBEROS). 

- RED SECA NO HAY. - RED HúMEDA EN GENERAL EN BUENAS 

CONDICIONES. SE RECOMIENDA USAR LA RED EN FORMA PERIóDICA PARA 

HABITUARSE AL USO Y MANTENERLA EN BUEN ESTADO. SE RECOMIENDA 

REVISIóN DE BOMBEROS. SE PROBó SU FUNCIONAMIENTO EN LA VISITA. - 



EQUIPOS DE ESPUMA ESPECIAL, CON CURSOS A FUNCIONARIOS PARA SU 

USO. - EQUIPOS DE EXTINTORES, VIGENTES. SE SUGIERE NUEVO EXTINTOR 

EN SALA ADMINISTRACIóN. - LUCES DE EMERGENCIA, FUNCIONANDO.  
 

Sistema de Emergencia 

2. ESTADO VíAS DE ESCAPE, ACCESOS Y CONECTIVIDAD DEL CENTRO 

(FLUIDEZ DE LAS COMUNICACIONES CON EL EXTERIOR).  

- VíAS DE ESCAPE, CON SALIDAS A PATIO EXTERIOR, Y VíA PúBLICA. 

EXISTE PLANO DE EVACUACIóN. CABE DESTACAR QUE ESTA ES UNA CASA 

HABITACIóN ADAPTADA PARA ESTE SISTEMA, Y POR TANTO SE 

MANTIENEN SUS INSTALACIONES LO MáS CERCANA A UN DISEñO NORMAL. 

- FALTAN DETECTORES DE HUMO. -LA CASA HABITACIóN TIENE UN 

ANTEJARDíN PROPIO DEL SECTOR DE ALREDEDOR DE 4 METROS Y 

POSTERIORMENTE LA VíA PúBLICA. ACCESO DE EMERGENCIAS ES LA VíA 

PúBLICA. - LA CASA DISPONE DE EXTINTORES EN FUNCIONAMIENTO. - 

DISPONEN DE GABINETE DE SEGURIDAD, CON EQUIPOS ESPECIALES DE 

FUEGO PERSONAL CAPACITADO PARA SU USO. - LOS JóVENES TAMBIéN 

CONOCEN DEL SISTEMA DE EMERGENCIA Y EVACUACIóN. - DISPONEN DE 

COLCHONES CONTRA FUEGO. - EL EQUIPO D EMERGENCIA DISPONE DE 

FRAZADAS DE EMERGENCIA CONTRA FUEGO, BOTIQUíN, EQUIPOS DE ALTA 

PRESIóN, HERRAMIENTAS DE FUERZA Y OTROS.  
 

3. SE HAN REALIZADO SIMULACROS DE EMERGENCIA. CUáNDO FUE 

LA úLTIMA VEZ, INDIQUE SI SE TRATA DE UNA PREPARACIóN 

ADECUADA PARA PREVENIR ESTE TIPO DE SITUACIONES. 

- SI; SE HA REALIZADO SIMULACRO (AMAGO DE INCENDIO) 04 JULIO 2013. - 

LOS JóVENES CONOCEN DE SISTEMA DE EVACUACIóN. - DISPONEN DE 

GENERADOR ELéCTRICO Y HERRAMIENTAS. - PARLANTES DE EMERGENCIA 

Y TIMBRE.  
 

4. DESCRIBA LA CADENA DE RESPONSABILIDADES E INDIQUE SI ES 

ADECUADA PARA PREVENIR SITUACIONES DE EMERGENCIA, 
ESPECIALMENTE DURANTE LA NOCHE. 

JEFE DE TURNO- LUIS ROJAS ROMERO CARABINEROS- BOMBEROS – 

ASISTENCIA PúBLICA  
 

5. NOMBRE DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO 

(ESPECIFICAR DíA Y NOCHE). 

RESPONSABLES DIURNOS : DIRECTOR LUIS ROJAS ROMERO. - EN 

EMERGENCIA ACTúA BRIGADISTA, CORTA GAS Y ELECTRICIDAD  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR .COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 



NO SE HA DISEñADO UNA O DOS SALIDAS DE EMERGENCIA ADICIONALES. 

SE DISPONE DE ESCALA DE ALUMINIO PARA EL TERCER NIVEL; SIN 

EMBARGO ESO ES INSUFICIENTE. - NO SE RECOGE LA RECOMENDACIóN 

DEL AñO ANTERIOR, EN CUANTO A DISPONER DE SALIDAS DE 

EMERGENCIA DEL 2DO. NIVEL  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

DISPOSICIóN DE LAS PERSONAS A CARGO - FONOS Y DIRECCIONES E 

EMERGENCIAS EN LUGAR DESTACADO. - LA MANTENCIóN , LOS ESPACIOS 

Y EL ORDEN EN LOS RECINTOS HACEN DEL LUGAR UNA VIVIENDA DE 

BUENA HABITABILIDAD. - DISPONEN DE ESPACIOS ABIERTOS Y CERRADOS 

DE BUENA MANTENCIóN Y CUIDADO. MANTIENEN CALEFACCIóN Y AIRE 

ACONDICIONADO. - DISPONEN DE UN ESTANQUE DE AGUA ADICIONAL, 

PARA EMERGENCIAS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

- EXISTE SOLO UNA VíA DE ESCAPE A TRAVéS DE CAJA ESCALA PROPIA DE 

UNA VIVIENDA. - LA CASA DISPONE DE SOLO UNA ESCALA AL PISO 

SUPERIOR DIFICULTANDO EL ACCESO Y LA EVACUACIóN. - LA ESCALA DE 

EMERGENCIA ES PORTáTIL Y LLEGA AL TERCER NIVEL; Y AUNQUE ESTá A 

LA VISTA, NO SERíA SUFICIENTE. - SECTOR ADMINISTRATIVO USA LA 

MISMA ESCALA DE EVACUACIóN DEL CONJUNTO. FALTA DE RED SECA LA 

NOCHE DE LA VISITA SOLO HABíA UNA PERSONA PREPARADA A CARGO DE 

EMERGENCIA  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

- ES NECESARIO DISEñAR UNA ESCALERA ADICIONAL DE EVACUACIóN Y 

AL SECTOR ADMINISTRATIVO O ESCAPE VíA ELEMENTOS COMO 

TOBOGANES. LO EXISTENTE NO ES SUFICIENTE. - SE RECOMIENDA 

EXTINTOR EN 2DO. NIVEL. - INCLUIR DETECTORES DE HUMO EN TODOS 

LOS RECINTOS. - IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE TIMBRES DE 

EMERGENCIA. - CONFORMAR UN EQUIPO PARA EMERGENCIA CON 

DISTINTOS ROLES. - REVISAR LA RED HúMEDA POR BOMBEROS. - ADEMáS, 

REVISAR PERIóDICAMENTE, LAS INSTALACIONES DE GAS Y ELECTRICIDAD 

POR INSTALADOR AUTORIZADO SEC. - RED SECA  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE EL ESTADO DE LA RED SECA, EN TéRMINOS DE SU EXISTENCIA, PRESIóN DE 
AGUA, COBERTURA Y REVISIóN DE BOMBEROS (SIENDO 1 INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE).  

1  

2. CALIFIQUE EL ESTADO DE LA RED HúMEDA, EN TéRMINOS DE SU EXISTENCIA, 
COBERTURA Y REVISIóN DE BOMBEROS (SIENDO 1 INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE).  

4  

3. CALIFIQUE EL NIVEL DE COORDINACIóN Y PREPARACIóN DEL CENTRO PARA 
REACCIONAR FRENTE A UNA EMERGENCIA DE NOCHE.  3  



4. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LAS VíAS DE ESCAPE.  2  

5. CALIFIQUE EL ACCESO DE VEHíCULOS DE EMERGENCIA.  6  

6. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  3  

 

V.- Factor Disiplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 
APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 

EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 

ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 
LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro  

1. DESCRIBA Y COMENTE LA CALIDAD Y ORDEN DE LOS REGISTROS 

DE SANCIONES, SU ACCESIBILIDAD. REGISTROS INDIVIDUALES Y 
GENERALES. 

A NIVEL GENERAL, LOS REGISTROS DE SANCIONES SE ENCUENTRAN 

COMPILADOS EN UN ARCHIVADOR, DONDE SE PUEDEN APRECIAR LOS 

COMITéS DE DISCIPLINA DE LAS JóVENES, SIENDO EL MáS RECIENTE EL DEL 

MES DE FEBRERO DE 2013. NO OBSTANTE, EN OTRO ARCHIVADOR 

INFORMATIVO, EXISTE UN DOCUMENTO QUE RESUME EL REGISTRO DE 

SANCIONES HASTA EL MES DE MAYO, PERO éSTOS NO ESTáN FíSICAMENTE. 

LAS ACTAS DE COMISIóN REVISADAS CONSTAN EN SU ESTRUCTURA DE 

UNA PRIMERA PARTE DONDE PRINCIPALMENTE SE INDIVIDUALIZA A LA 

JOVEN, Y A LOS PARTICIPANTES DE LA COMISIóN, Y SE DEBE CONSIGNAR 

SI ESTá EN TRATAMIENTO POR CONSUMO PROBLEMáTICO DE ALCOHOL Y/O 

DROGAS. EN EL íTEM N° 1 HACE REFERENCIA A UN BREVE DESCRIPCIóN DE 

LA COMISIóN DISCIPLINARIA, EN EL 2° íTEM SE HACE REFERENCIA A LA 

RESOLUCIóN DE LA COMISIóN, QUE CONSTA DEL TIPO DE SANCIóN, FECHA 

APLICACIóN, DURACIóN, CONSTATACIóN DE LESIONES, Y LA DESCRIPCIóN 

DE LA FALTA, SEGúN ARTíCULO. EXISTE UN TERCER PUNTO DONDE SE 

SEñALA EL SISTEMA O RéGIMEN EN EL QUE SE ENCUENTRA LA JOVEN (IP O 

CUMPLIMIENTO DE CONDENA), Y UN CUARTO íTEM RESPECTO DE LA 

FECHA DE NOTIFICACIóN A LA ADOLESCENTE Y SU FIRMA. EN LAS 3 ACTAS 

DE COMISIóN REVISADAS (DEL MES DE FEBRERO), DE 3 JóVENES 

DISTINTAS, COINCIDE EL TIPO DE FALTA QUE ES “NO REGRESAR A 

PERNOCTAR AL CENTRO”, APLICáNDOSE LA SANCIóN DE ANOTACIóN 

NEGATIVA EN FICHA PERSONAL Y SUSPENSIóN DE PERMISO DE SALIDA. 

LLAMA LA ATENCIóN LA AUSENCIA DE ACTAS DE APELACIóN, DONDE LAS 



JóVENES PUEDAN EXPRESAR SU VERSIóN DE LOS HECHOS QUE ORIGINAN 

LA COMISIóN DISCIPLINARIA, Y MANIFESTAR ADEMáS SI ESTáN DE 

ACUERDO O NO CON EL TIPO DE SANCIóN Y DURACIóN DE LA MISMA, 

VULNERáNDOSE GRAVEMENTE EL DERECHO A SER OíDAS. FINALMENTE, Y 

DE ACUERDO A LO REVISADO, LA CALIDAD Y ORDEN DE LOS REGISTROS 

DE SANCIONES, ES DEFICITARIA, YA QUE SI BIEN EXISTE UN ARCHIVADOR 

DE REGISTRO QUE CONTIENE LOS EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS, ESTOS 

NO SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ACTUALIZADOS A LA FECHA DE LA 

VISITA REALIZA. ASIMISMO, NO EXISTE UNA CLASIFICACIóN U ORDEN DE 

LAS MEDIDAS.  
 

Conflicto 

2. SEñALE Y DESCRIBA LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS ENTRE 
ADOLESCENTES O CON FUNCIONARIOS, PREGUNTA ACERCA DE LA 

REGULARIDAD DE ESTOS A ADOLESCENTES Y FUNCIONARIOS. 

LA FUNCIONARIA ENTREVISTADA REFIERE QUE LOS CONFLICTOS ENTRE 

LAS JóVENES Y/O ENTRE éSTAS Y LOS FUNCIONARIOS NO SE ORIGINAN 

CON REGULARIDAD, SINO MáS BIEN SON CASOS AISLADOS. LAS 

SITUACIONES QUE GENERAN PELEAS ENTRE LAS JóVENES SON POR 

SUBSTRACCIONES DE OBJETOS PERSONALES, MIENTRAS QUE LOS 

CONFLICTOS CON LOS FUNCIONARIOS SE DEBEN A FALTA CON LA 

NORMATIVA INTERNA. EN TODO CASO, AFIRMó QUE CUANDO OCURREN SE 

PROCEDE INMEDIATAMENTE A APLICAR UN PROCEDIMIENTO DE 

NEUTRALIZACIóN QUE CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN SEPARAR A LA 

JóVENES IMPLICADAS.  
 

3. DESCRIBA EL MéTODO DE INTERVENCIóN INMEDIATA Y CONTROL 

DE LOS FUNCIONARIOS EN CASO DE CONFLICTOS, SEGúN TIPO Y 

GRAVEDAD DE CONFLICTO ENTRE ADOLESCENTES O CON 

FUNCIONARIOS. 

EXISTE UN PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO EN EL CENTRO. SI HAY DOS 

O MáS JóVENES EN UNA SITUACIóN CONFLICTIVA, DE TIPO VERBAL O 

FíSICA, EL EDUCADOR O COORDINADOR SEPARA A LAS JóVENES, Y TRATA 

DE CONTENERLAS DE FORMA INDIVIDUAL, Y DE SER NECESARIO, SE LES 

APARTA DEL LUGAR Y SE CONVERSA CON ELLAS. MEDIDA QUE HA 

RESULTADO SER úTIL Y PROPORCIONADA.  
 

4. EVALúE EL NIVEL DE CONFLICTIVIDAD AL INTERIOR DEL CENTRO 

(SIENDO 1 MUY CONFLICTIVO Y 7 POCO CONFLICTIVO). 

EL SEMICERRADO NO CUENTA CON UNA DEPENDENCIA TIPO CELDA DE 

SEGREGACIóN, PARA UTILIZARLA EN CASO DE SUSCITARSE SITUACIONES 

DE CONFLICTO GRAVES AL INTERIOR DEL CENTRO. LA FUNCIONARIA DE 

TURNO ENTREVISTADA REFIERE QUE PARA CONTROLAR LOS CONFLICTOS 

UTILIZAN MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS Y DE CONTENCIóN.  
 



Discriminación 

5. CONSULTE AL PERSONAL Y A LOS ADOLESCENTES SI SE HAN 

PRODUCIDO SITUACIONES DE VIOLENCIA, DE CONFLICTO, DE ABUSO 

Y DISCRIMINACIóN POR LA ORIENTACIóN SEXUAL REAL O PERCIBIDA 

DE LOS JóVENES (LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES).  
 

- CARACTERICE ESTAS SITUACIONES, REFIéRASE PARTICULARMENTE 

AL MODO EN QUE EL CENTRO LAS ABORDA Y SI EXISTE UNA POLíTICA 

DEL CENTRO AL RESPECTO (REALICE RECOMENDACIONES DE SER 
NECESARIO).  

 

 

5.1 CONSULTE AL PERSONAL Y A LOS ADOLESCENTES SI SE HAN 
PRODUCIDO SITUACIONES DE VIOLENCIA, DE CONFLICTO, DE ABUSO 

Y DISCRIMINACIóN POR OTROS MOTIVOS. DESCRIBA.  

LA FUNCIONARIA DEL CENTRO ENTREVISTADA REFIERE QUE NO EXISTEN 

CONFLICTOS GENERADOS POR DISCRIMINACIóN DE ORIENTACIóN SEXUAL. 

DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DEL PRESENTE AñO, NO SE HA 

REPORTADO NINGúN CASO DE CONFLICTO POR DISCRIMINACIóN ENTRE 

LAS JóVENES.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR .COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

SE RECOMIENDA MEJORAR EL PROCEDIMIENTO DE REALIZACIóN DE LOS 

COMITéS DISCIPLINARIOS, PRINCIPALMENTE CONTEMPLAR EL DERECHO 

DE SER OíDO DE LAS AFECTADOS, Y MEJORAR EL MANEJO DE LAS 

AGRAVANTES DE RESPONSABILIDAD. SE SUGIERE MEJORAR EL ORDEN DE 

LAS FICHAS DE LOS COMITéS DE DISCIPLINA.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

RESULTA FAVORABLE QUE EL CENTRO NO REPORTE SITUACIONES 

IMPORTANTES DE VIOLENCIA O CONFLICTOS ENTRE LAS JóVENES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

FALTA DE ORDEN EN LOS REGISTROS DE LOS COMITéS DE DISCIPLINA. 

AUSENCIA DE ACTAS DE APELACIóN A LOS COMITéS DISCIPLINARIOS.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE SUGIERE MEJORAR EL ORDEN DE LOS REGISTROS Y DE LAS ACTAS DE 

COMITé DE DISCIPLINA. SE SUGIERE HACER SEGUIMIENTO DE LAS TAREAS 

DIARIAS DE LAS INTERNAS DESARROLLADAS AL EXTERIOR DEL RECINTO 

SE ESTIMA PERTINENTE E IMPORTANTE QUE EN EL PROCEDIMIENTO DE 



LOS COMITéS DISCIPLINARIOS, SE INTEGRE LA VERSIóN DE LOS HECHOS DE 

LAS JóVENES, VELANDO CON ESTO POR SU DERECHO A SER OíDAS. DICHA 

SUGERENCIA SE REALIZó EN INFORME ANTERIOR DE LA COMISIóN, PERO 

NO HAY MODIFICACIONES AL RESPECTO.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. EVALúE LA ADAPTACIóN REGLAMENTO DE LRPA EN LO REFERIDO A ASPECTOS 
DISCIPLINARIOS EN UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS ADOLESCENTES (SIENDO 1 
REPITE EL TEXTO DEL REGLAMENTO DE LRPA Y 7 EXPRESA LOS ASPECTOS DISCIPLINARIOS 
EN UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS ADOLESCENTES).  

5  

2. EVALúE LA DIFUSIóN DEL REGLAMENTO INTERNO (CONSIDERE COMO INSUFICIENTE LA 
MERA EXPOSICIóN DEL REGLAMENTO, SE ESPERA QUE ADEMáS SE EXPLIQUE EN 
ENTREVISTA AL JOVEN Y QUE ESTE SEA COMPRENDIDO POR EL ENTREVISTADO, VERIFIQUE 
EN ENTREVISTA CON ADOLESCENTES EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS OBJETIVOS).  

5  

3. EVALúE LA PUBLICIDAD DEL REGLAMENTO INTERNO.  6  

4. EVALúE EL NIVEL DE CONFLICTIVIDAD AL INTERIOR DEL CENTRO (SIENDO 1 MUY 
CONFLICTIVO Y 7 POCO CONFLICTIVO).  4  

5. EVALúE LOS PROCESOS SANCIONATORIOS CON COMITé DE DISCIPLINA.  4  

6. EVALúE LA PROPORCIONALIDAD DE LAS SANCIONES EN RELACIóN A LAS FALTAS.  5  

7. EVALúE EL MéTODO DE INTERVENCIóN Y CONTROL APLICADO POR EL CENTRO EN CASO 
DE CONFLICTO.  4  

8. EVALúE LO ADECUADO DE LAS ESTRATEGIAS DE ABORDAJE, SOLUCIóN Y SEGUIMIENTO 
DE UN CONFLICTO (CONSIDERE EVENTUALES CONFLICTOS ENTRE ADOLESCENTES O CON 
FUNCIONARIOS).  

2  

9. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  1  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- INDIQUE SI EL CHEQUEO MéDICO AL INGRESO SE REALIZA AL 

INTERIOR O EXTERIOR DEL RECINTO (SEñALE SI ES SóLO LA 

CONSTATACIóN DE LESIONES, DóNDE, QUIéN LO REALIZA Y TIPO DE 

INFORMACIóN QUE CONTIENE EL REGISTRO INGRESO, SI A PARTIR 
DE ESTE SE ESTABLECE UNA FICHA MéDICA CON LA HISTORIA DEL 

PACIENTE). 

NO  
 

Registro 

2. DESCRIBA SISTEMA DE REGISTRO DE EXPENDIO DE 
MEDICAMENTOS, UTILIZACIóN DE PSICOFáRMACOS, CONTROL PARA 



LA PRESCRIPCIóN DE PSICOFáRMACOS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDO 

A NORMAS DE FARMACIA. 

SE MANTIENE UNA CARPETA DE ADMINISTRACIóN DE FáRMACOS, LA QUE 

INDIVIDUALIZA A LA JOVEN, EL DíA, LA HORA Y EL FáRMACO 

ADMINISTRADO. EN LA CARPETA DE CADA JOVEN TAMBIéN SE REGISTRA 

EL TRATAMIENTO FARMACOLóGICO. SIN EMBARGO ESTOS NO SE AJUSTAN 

A NORMAS DE FARMACIA.  
 

Sistema de Derivación 

3. DESCRIBA EL SISTEMA DE DERIVACIóN A CENTROS DE ATENCIóN 

DE ESPECIALIDADES MéDICAS (PONGA ESPECIAL ATENCIóN A 
REQUERIMIENTOS DE PSIQUIATRíA ELECTIVA) Y LAS DIFICULTADES 

EN SU CASO. QUIéN ES RESPONSABLE DE QUE LAS INDICACIONES DE 

ESPECIALISTA EXTERNO SE CUMPLAN ASí COMO DE GARANTIZAR LA 

CONCURRENCIA CONTROLES EN CASOS QUE ESTé INDICADO.  

EL CENTRO CUENTA CON UN FLUJO QUE DESCRIBE EL SISTEMA DE 

DERIVACIóN, EL QUE BáSICAMENTE DESCRIBE LA INSCRIPCIóN DE LAS 

JóVENES EN CONSULTORIO ROSITA RENARD Y DESDE ESTE SE REALIZAN 

LAS CORRESPONDIENTES DERIVACIONES A ESPECIALIDADES EN HOSPITAL 

EL SALVADOR. LA DERIVACIóN A TRATAMIENTO DE DROGAS SE REALIZA 

A TRAVéS DE FICHA DE DERIVACIóN Y POSTERIOR COORDINACIóN DE 

PROFESIONALES DE PROGRAMA.  
 

4. CHEQUEE SI LO INDICADO EN LA INFORMACIóN PREVIA 

CORRESPONDE A LA REALIDAD DEL CENTRO, DESCRIBA LAS 

DIFICULTADES EN SU CASO (PONGA ESPECIAL éNFASIS EN 

OBSERVAR EL MECANISMO DE DERIVACIóN QUE TIENE EL CENTRO 
SEMI CERRADO PARA DE ATENCIóN DE CASOS EN LA RED PúBLICA O 

PRIVADA DE SALUD). 

SE INFORMA QUE NO SE TIENEN MAYORES DIFICULTADES PARA GENERAR 

LAS DERIVACIONES A TRATAMIENTOS. NO ES POSIBLE REVISAR LO 

CONTENIDO EN INFORME PREVIO.  
 

5.-DISPONIBILIDAD DE ATENCIóN ODONTOLóGICA. CONVENIO O 

ACUERDO DE DERIVACIóN. 

DERIVACIóN A CONSULTORIO  
 

6.-DISPONIBILIDAD Y REGISTRO DE VACUNACIóN EN FICHAS DE 

ATENCIóN MéDICA. CONVENIO O ACUERDO DE DERIVACIóN. 

NO SE CUENTA CON REGISTRO DE VACUNACIóN EN FICHAS DE ATENCIóN 

MéDICA.  
 

7.-EL CENTRO CUENTA CON VEHíCULO DE EMERGENCIA PROPIO. 



QUIéN LO MANEJA. 

NO  
 

8.- ¿SE HAN PRESENTADO NOTIFICACIONES DE PATOLOGíA GES AL 

ACUDIR A ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIóN PRIMARIA? 

SE REPORTA QUE NO SE HAN PRESENTADO NOTIFICACIONES  
 

9.-INDIQUE CUáNTOS INTENTOS DE SUICIDIO SE HAN REGISTRADO 

DURANTE EL PERíODO, ES DECIR, DESDE LA úLTIMA VISITA 

SE INFORMA QUE NO HAN OCURRIDO INTENTOS DE SUICIDIO EN EL 

PERIODO INDICADO  

Intentos de Suicidio 

10. PREGUNTE ACERCA DEL MODO EN QUE EL CENTRO ABORDA LOS 

INTENTOS DE SUICIDIO, PROCEDIMIENTO DE DETECCIóN PREVIA, 

INTERVENCIóN DURANTE Y SEGUIMIENTO POSTERIOR, QUIéNES 
INTERVIENEN Y POR CUáNTO TIEMPO. 

NO SE OBSERVA UN PROCEDIMIENTO INTEGRAL QUE PERMITA DETECTAR, 

INTERVENIR Y HACER SEGUIMIENTO ANTE ESTAS SITUACIONES. TAMPOCO 

SE CUENTA CON CAPACITACIONES A FUNCIONARIOS EN ESTA TEMáTICA.  

Salud Mental 

11. INDIQUE Y COMENTE SI SE REALIZAN EVALUACIONES DE SALUD 

MENTAL Y SU UTILIDAD.  

SE INDICA QUE SON REALIZADAS POR PROFESIONAL DE INTERVENCIóN 

CLíNICA, AUNQUE SU HORARIO DE TRABAJO, COMO EL DE TODOS LOS 

PROFESIONALES, NO SE AJUSTA CON EL HORARIO DE MAYOR PRESENCIA 

DE LAS JóVENES EN EL CENTRO  

12.- ¿CUáLES? 

NO ES POSIBLE IDENTIFICAR EL PROCEDIMIENTO ESTRUCTURADO DE 

AVALUACIONES EN SALUD MENTAL.  

13.- ¿EXISTE CAPACITACIóN DEL PERSONAL PROFESIONAL PARA 
REALIZAR LA ADECUADA PESQUISA DE PSICOPATOLOGíA?  

NO  

14.- ¿SE USAN PROTOCOLOS DE EVALUACIóN, SEGUIMIENTO DE 
CASOS RELACIONADOS CON ESTOS DIAGNóSTICOS? 

NO  

15.- ¿CóMO INCIDE ESTE DIAGNóSTICO EN EL DESARROLLO DE LOS 
PLANES DE INTERVENCIóN Y LA COORDINACIóN DE OTROS ASPECTOS 



DE LA INTERVENCIóN (EDUCACIóN, PARTICIPACIóN EN TALLERES, 

SEGREGACIóN)? 

NO SE OBSERVA UN LINEAMIENTO QUE PERMITA IDENTIFICAR ACCIONES 

ESPECíFICAS EN INTERVENCIóN DERIVADAS DE DIAGNOSIS CLíNICA.  

16. CHEQUEE LA EXISTENCIA DE REGISTROS DE LAS DERIVACIONES, 

LAS ATENCIONES RECIBIDAS, EPICRISIS (RESUMEN CLíNICO) E 

INDICACIONES TERAPéUTICAS, EN LA UNIDAD. DE NO EXISTIR 
INDIQUE POR QUé. 

NO SE OBSERVAN REGISTROS DE DERIVACIONES QUE CUENTES CON LOS 

PARáMETROS SOLICITADOS.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

NO SE OBSERVAN AVANCES EN RELACIóN A LAS OBSERVACIONES  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

NO SE CONSIGNAN ASPECTOS FAVORABLES  

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

SE INFORMA QUE NO HAN OCURRIDO INTENTOS DE SUICIDIO EN EL 

PERIODO INDICADO  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE INFORMA QUE NO HAN OCURRIDO INTENTOS DE SUICIDIO EN EL 

PERIODO INDICADO  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CHEQUEO MéDICO AL INGRESO DIFERENTE A LA CONSTATACIóN DE LESIONES, 
INCORPORA PERSPECTIVA INTEGRAL, SE BASA EN HISTORIA DE SALUD DEL ADOLESCENTE, 
DATOS SOCIO-DEMOGRáFICOS Y MEDICACIóN.  

4  

2. SISTEMA DE DERIVACIóN PARA ATENCIóN DE SALUD FíSICA.  5  

3. SISTEMA DE DERIVACIóN ATENCIóN DE SALUD MENTAL.  4  

4. GESTIóN DEL COORDINADOR DE RED.  4  

5. CALIFIQUE ATENCIóN EN SALUD MENTAL.  4  

6. EVALúE SEGUIMIENTO DE CASOS QUE REQUIEREN ATENCIóN PERMANENTE (NO 
NECESARIAMENTE TRATAMIENTO).  4  

7. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  3  

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por el Estado (GES - Garantía 

Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que se están realizando las derivaciones por 

interconsulta sabremos que se está cumpliendo un aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de 



personas recluidas a nivel nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no 

están inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y a la red asistencia 

en general, considerando las necesidades en salud mental por ejemplo sería esperable que se usará más.  
 

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1.- DESCRIBA Y EVALúE LA OFERTA EDUCATIVA SEGúN SE TRATE DE 

CURSOS LECTIVOS, PROGRAMAS DE APOYO ESCOLAR, 

CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD DE MATERIAL EDUCATIVO, EL 
LOGRO DE OBJETIVOS PEDAGóGICOS Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS 

PARA SUPERAR DIFICULTADES SI LAS HUBIERA. 

NO EXISTE UNA OFERTA EDUCATIVA FORMAL EN EL RECINTO. SI BIEN 

ELLO ES PROPIO DE UN CENTRO SEMICERRADO, NO SE DESARROLLA 

NINGUNA ACTIVIDAD PROGRAMADA, DE CARáCTER FORMAL, TENDIENTE 

AL APOYO O COORDINACIóN RESPECTO DEL TRABAJO EDUCATIVO, EN 

ALGO QUE VAYA MAS ALLá DEL APOYO PARA OBTENER LA INSCRIPCIóN 

EN PROGRAMAS DE EXáMENES LIBRES O, EXCEPCIONALMENTE, LA 

MATRíCULA EN UN ESTABLECIMIENTO DE EDUCACIóN FORMAL. SE 

REALIZAN, BAJO EL FORMATO DE UN TALLER, ACTIVIDADES DE 

REFORZAMIENTO ESCOLAR, CONFORME A UNA PLANTILLA ASOCIADA A 

LAS EXIGENCIAS DE LOS EXáMENES LIBRES, SIN GRAN REGULARIDAD.  
 

2.- CUáNTOS ADOLESCENTES ESTáN MATRICULADOS EN UN 

ESTABLECIMIENTO ESCOLAR.  

1 EN EDUCACIóN REGULAR.  
 

3.- CUáNTOS ESTáN INSCRITOS PARA DAR EXáMENES LIBRES. 

6 EN PROGRAMAS DE EXáMENES LIBRES  
 

4.- CUáNTOS NO ESTáN INCORPORADOS EN NINGUNO DE LOS 

SISTEMAS EDUCATIVOS ANTERIORES. 

3, DOS SIN ACTIVIDAD EDUCATIVA FORMAL Y 1 EJERCIENDO ACTIVIDADES 

LABORALES  
 

Planes de Intervención 

5.- SOLICITE, SEGúN EL TAMAñO DEL CENTRO, UNA CANTIDAD DE 
EXPEDIENTES (NO ES NECESARIO EXTRAER UNA MUESTRA 

ALEATORIA Y REPRESENTATIVA, REVISE UNA CANTIDAD SUFICIENTE 

PARA FORMARSE UN JUICIO Y QUE ALCANCE A REVISAR EN EL 

TIEMPO DISPONIBLE) QUE CONTENGAN LOS RESPECTIVOS PLANES DE 
INTERVENCIóN INDIVIDUAL.  

LOS PLANES SON ESTANDARIZADOS, CARECEN DE CORRELATO CONCRETO 



EN ACTIVIDADES QUE CUENTEN CON UN SEGUIMIENTO ACTIVO Y, EN 

GENERAL, DE LAS NECESARIAS PARA COORDINAR LA ACCIóN DE LA RED 

LOCAL O FAMILIAR. INCLUYEN INFORMACIóN, DIAGNóSTICOS Y 

PRONóSTICOS DE CARáCTER GENERAL.  
 

6.- EVALúE LA PERTINENCIA DE LOS TALLERES IMPLEMENTADOS EN 

FUNCIóN DE LOS PLANES DE INTERVENCIóN OBSERVADOS, 
DESTAQUE SI SE TRATA DE UNA FORMACIóN QUE CONDUCE A 

CERTIFICACIóN O SON ACTIVIDADES FORMATIVAS DE APRESTO. EN 

AMBOS CASOS ES IMPORTANTE CONSIDERAR LA REGULARIDAD DE LA 

OFERTA, LA CALIDAD DE LA MISMA, SU PROGRESIVIDAD EN 

DISTINTOS NIVELES (DE LO MáS BáSICO A LO MáS AVANZADO) EN 
TéRMINOS DE APRENDIZAJE, CONSIDERE EL NIVEL DE 

EMPLEABILIDAD QUE PUEDEN GENERAR ESTOS TALLERES AL EGRESO. 

NO EXISTE NINGUNA PLANIFICACIóN ESTRATéGICA DE LOS TALLERES 

OFRECIDOS. LA úNICA VINCULACIóN SE EXPRESA EN LOS DESTINADOS AL 

REFORZAMIENTO ESCOLAR. SI BIEN ESTAS ACTIVIDADES SI INFORMAN 

COMO "TALLERES" CONSTITUYEN MATERIALMENTE ACTIVIDADES 

AISLADAS, ESPORáDICAS Y POCO REGULARES, ORIENTADAS A AYUDAR A 

RENDIR FRENTE A PRUEBAS. LA PROGRESIóN LA CONCEDE LA EVOLUCIóN 

DEL PROYECTO EDUCATIVO AL CUAL SE ADSCRIBE EL PROGRAMA DE 

EXáMENES LIBRES Y ESTE AñO CUENTA CON ALGUNA BASE FORMAL 

TOMADA DE MATERIALES PREPARADOS PARA CADA OCASIóN. LOS DEMáS 

TALLERES SON ABSOLUTAMENTE INFORMALES Y SE VINCULAN A 

ACTIVIDADES DE COCINA Y MANUALIDADES EN GENERAL, CARECIENDO 

POR COMPLETO DE UNA PROGRAMACIóN ASOCIADA AL DESARROLLO 

EVOLUTIVO DE LOS PLANES DE INTERVENCIóN. SE MENCIONAN EN EL 

REGISTRO TALLERES VARIADOS (AUTOCUIDADO, PERIODISMO, 

DESARROLLO SOCIAL, CUERO, CINE, GéNERO, MURALES, Y PRE-LABORAL) 

EXISTIENDO CONSTANCIA DE ACTIVIDADES REFERIDAS A 

REFORZAMIENTO ESCOLAR Y CINE (LIMITADO A TRATAR DE 

REFLEXIONAR EN TORNO A PELíCULAS, CON POCO éXITO).  
 

Actividades 

7. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS QUE SE DESARROLLAN AL INTERIOR DEL CENTRO, EN 

CASO QUE ESTO OCURRA. 

NO HAY.  
 

8. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DE ESPACIO DESTINADO A 

RECREACIóN Y DIFICULTADES PARA SU USO EN SU CASO. 

LOS úNICOS ESPACIOS QUE PUEDEN SER DESTINADOS A ELLO SON: I) EL 

LIVING COMEDOR DE LA CASA, DISPUESTO NATURALMENTE (POR SU 

CONCEPTUALIZACIóN) PARA EL OCIO Y QUE BRINDA UTILIDAD PARA EL 



DESARROLLO DE ACTIVIDADES COTIDIANAS (VER TV, JUEGOS DE MESA, 

MANUALIDADES); II) UNA SALA DE ESTAR ESTRECHA, QUE CUENTA CON 

UNA MESA Y TRES COMPUTADORES, DONDE SE REALIZAN LAS 

ACTIVIDADES DE REFORZAMIENTO ESCOLAR Y MANUALIDADES EN 

GENERAL, ADEMáS DEL TIEMPO DESTINADO A INTERNET; III) FINALMENTE, 

SE HA INSTALADO UN TOLDO QUE PERMITE EL USO, CON MEJOR CLIMA, DE 

UN PATIO UBICADO AL INGRESO DEL RECINTO, APTO PARA ACTIVIDADES 

DE ESPARCIMIENTO.  
 

9. DESCRIBA Y EVALúE LA RUTINA DIARIA CONFORME A OBJETIVOS 

DE INTERVENCIóN Y DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIóN. 

LA RUTINA SE CARACTERIZA POR LA INFORMALIDAD. EN BUENA MEDIDA 

LAS ACTIVIDADES SE DESARROLLAN FUERA DEL RECINTO, INCLUYENDO 

VISITAS FAMILIARES Y TIEMPO ABSOLUTAMENTE DESCONTROLADO. 

FUERA DE LAS REGLAS BáSICAS DE ORDEN (INICIO DEL DíA, DESAYUNO, 

ORDEN Y LIMPIEZA) NO EXISTE UNA PLANIFICACIóN PREDEFINIDA, 

EXCEPTUáNDOSE AQUELLAS INTERNAS (SóLO 2) QUE CUENTAN CON UNA 

ACTIVIDAD FORMAL AL EXTERIOR DEL RECINTO (TRABAJO Y ESCUELA). 

EN LOS DEMáS CASOS LAS ACTIVIDADES AL INTERIOR VINCULADAS AL 

PLAN SE LIMITAN A ENTREVISTAS O INTERVENCIONES CLíNICAS. LOS 

TALLERES Y DEMáS CARECEN DE ESTRUCTURA. LAS INTERNAS QUE 

PERMANECEN, YA SEA EN LA MAñANA COMO EN LA TARDE EN EL 

RECINTO, CARECEN DE ALGUNA ACTIVIDAD FORMAL PREDEFINIDA, 

PROYECCIóN QUE TAMBIéN ES NULA EN EL EXTERIOR.  

Lectura 

10. INDIQUE LA EXISTENCIA DE LIBROS EN EL CENTRO O CONVENIO 
DE USO CON BIBLIOTECA EXTERNA Y SU USO, LA EXISTENCIA DE UN 

PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA, SEÑALE DEBILIDADES Y 

FORTALEZAS. 

EXISTEN MUY POCOS, ALGUNOS CORRESPONDIENTES A MATERIALES 

EDUCATIVOS (CUYA EXISTENCIA NO OBEDECE A ALGúN CRITERIO DE 

SELECCIóN) Y LOS DEMáS CORRESPONDEN A LITERATURA EN GENERAL.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

LOS DéFICITS DETECTADOS E INFORMADOS NO HAN EXPERIMENTADO 

MEJORíA ALGUNA. LA ESCISIóN ENTRE EL TRABAJO DE LOS 

PROFESIONALES QUE SE DESEMPEñAN EN CENTRO Y LA EXPERIENCIA DE 

VIDA Y SIGNIFICADO DE LA PENA EN LAS ADOLESCENTES ES ABSOLUTA. 

NO EXISTE SEGUIMIENTO NI TRABAJO REFERIDO A LAS ACTIVIDADES QUE 

SE DESARROLLAN FUERA DEL RECINTO, NI PROGRAMACIóN O 

PLANIFICACIóN INSTITUCIONAL EN EL QUE SE OFRECE AL INTERIOR.  



ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

NINGUNO  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

EL MAL ESTADO DEL TRABAJO DE INTERVENCIóN SE MANTIENE EN 

IDéNTICAS CONDICIONES.  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): SE REITERAN LAS 

OFRECIDAS EN EL PERIODO DE EVALUACIóN PRECEDENTE: REPLANTEAR 

LOS PLANES DE INTERVENCIóN CON UN TRABAJO MáS INTENSO EN EL 

EXTERIOR Y CON REDES EXTERNAS. INCORPORAR A LAS FAMILIAS O 

REFERENTES CERCANOS EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIóN. 

ACTIVIDADES DEBEN ESTAR ACORDE CON EL DIAGNóSTICO EXPUESTO EN 

PLANES DE INTERVENCIóN. MANEJAR INFORMACIóN MáS PRECISA Y 

DETALLADA RESPECTO DE AVANCES EN PROCESOS EDUCATIVOS Y DE 

FORMACIóN DE LAS ADOLESCENTES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE OFERTA EDUCATIVA EN ENSEñANZA BáSICA.  1  

2. CALIFIQUE OFERTA EDUCATIVA EN ENSEñANZA MEDIA.  1  

3. CALIFIQUE LA CALIDAD DE LOS REGISTROS EN EDUCACIóN.  3  

4. EVALúE PERTINENCIA DE ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS CON RESPECTO A PLANES 
DE INTERVENCIóN.  1  

5. EVALúE EL NIVEL DE COORDINACIóN ENTRE ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS O 
FORMATIVAS.  1  

6. GESTIóN DEL COORDINADOR DE RED.  3 

7. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS JóVENES EN RELACIóN A LAS ACTIVIDADES 
SOCIOEDUCATIVAS.  4 

8. EVALúE EL NIVEL DE ESTRUCTURACIóN, ORGANIZACIóN Y PLANIFICACIóN DE LOS 
TALLERES SOCIO-EDUCATIVOS O FORMATIVOS (TRABAJO EN TORNO A OBJETIVOS, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIóN DE LOS MISMOS).  

1 

9. EVALúE LA PERTINENCIA, ORGANIZACIóN Y CUMPLIMIENTO DE LA RUTINA DIARIA.  4 

10. EVALúE LA OFERTA VIGENTE DE FORMACIóN LABORAL CONDUCENTE A CERTIFICACIóN.  1 

11. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  1 

 

VIII.- Factor Alimentación 



  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

EN LA VISITA DEL 2NDO SEMESTRE DE 2012, SE RECOMENDó LA SOLICITUD 

DE MENúS ESPECIALES A LA NUTRICIONISTA DE LA DIRECCIóN REGIONAL, 

SEGúN LO SEñALADO POR LA MANIPULADORA DE ALIMENTOS 

ENTREVISTADA, EN CASO DE NECESIDADES ESPECIALES DE 

ALIMENTACIóN LA NUTRICIONISTA VISA LAS DIETAS QUE SERáN 

ENTREGADAS A LAS JóVENES QUE LO REQUIERAN. SóLO SE PREPARA EN EL 

CENTRO EL DESAYUNO Y LAS ONCES. EL ALMUERZO Y LA CENA VIENEN 

DESDE EL CENTRO DE SAN FRANCISCO.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA COCINA SE ENCUENTRA LIMPIA Y ORDENADA, CON MENúS Y HORARIOS 

DE ENTREGA DE ALIMENTOS VISIBLES, TAMBIéN SE CONTEMPLA 

ALIMENTACIóN ESPECIAL SEGúN REQUERIMIENTOS DE SALUD.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

UN ASPECTO NEGATIVO, EN CUANTO AL HORARIO DE ENTREGA DE 

ALIMENTOS, YA QUE LA DIFERENCIA ENTRE LA ONCE Y LA CENA ES DE 

SóLO UNA HORA.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

MODIFICAR LA ENTREGA DE LA CENA, A FIN DE QUE éSTA SE ENTREGUE 

MáS TARDE, Y NO A LAS 19:00 COMO INDICA EL REGISTRO DE HORARIO. YA 

QUE NO COINCIDE CON EL HORARIO DE LLEGADA DE LAS JóVENES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE FRECUENCIA DE LA ALIMENTACIóN.  5  

2. CALIFIQUE LA CALIDAD DE LA ALIMENTACIóN.  6  

3. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LA TEMPERATURA DE LA ALIMENTACIóN AL MOMENTO DE 
SERVIRSE.  6  

4. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS ADOLESCENTES CON LA ALIMENTACIóN, EN TéRMINOS 
DE FRECUENCIA, CALIDAD Y TEMPERATURA.  6  

5. CALIFIQUE LA PLANIFICACIóN MENSUAL DE LOS MENúS.  5  

6. CALIFIQUE EL NIVEL DE HIGIENE EN LA MANIPULACIóN DE ALIMENTOS.  7  

7. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE REFRIGERACIóN DE LOS ALIMENTOS.  6  

8. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS.  5  



9. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR. COMENTE 

EL NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR:  

DURANTE LA VISITA DEL 2NDO SEMESTRE DE 2012 SE RECOMENDó 

IMPLEMENTAR MECANISMOS DE INTERVENCIóN Y TRATAMIENTO QUE 

COMPLEMENTE EL PROGRAMA EXTERNO. EN ESTE SENTIDO, SóLO SE 

REALIZAN TALLERES DE AUTOCUIDADO CON LAS JóVENES A FIN DE 

ABORDAR LA TEMáTICA DE DROGAS.  
 

2. DESCRIBA TRATAMIENTO TIPO (ESTRATEGIA TERAPÉUTICA, 

FRECUENCIA Y TIPO DE PSICOFARMACOS UTILIZADOS, PROTOCOLO 

DE MEDICACIÓN Y SEGUIMIENTO) SEGÚN DIAGNÓSTICO. 

EL TRATAMIENTO QUE RECIBEN LOS JóVENES SE VERIFICA FUERA DEL 

CENTRO, EN PROGRAMAS AMBULATORIOS. SI SE DETECTA CONSUMO DE 

DROGAS, LAS JóVENES SON DERIVADAS AL PSICóLOGO A FIN DE QUE VEA 

CUAL ES EL NIVEL DE COMPROMISO QUE TIENE LA MENOR CON EL 

CONSUMO CON EL OBJETIVO DE EVALUAR LOS PASOS A SEGUIR.  
 

3. - CARACTERICE LA PROBLEMáTICA GENERAL DE DROGAS AL 

INTERIOR DEL CENTRO EN FUNCIóN DE LOS NIVELES DE CONSUMO Y 
COMO ESTO INTERFIERE EN LA CONVIVENCIA INTERNA E INTERFIERE 

EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIóN. DE QUé MANERA SE ABORDA 

DE MANERA INTEGRADA CON OTRAS áREAS (EDUCACIóN, TALLERES, 

RUTINA DIARIA). 

EN EL CENTRO SE HA DETECTADO INGRESO DE DROGAS, ANTE ESTO, SE 

REVISA A LAS JóVENES AL ENTRAR AL CENTRO Y SI SE DETECTA DROGA 

SE HACE LA CORRESPONDIENTE DENUNCIA. SI UNA JOVEN ENTRA EN 

CRISIS DADO EL CONSUMO DE DROGAS ES DERIVADA AL CENTRO DE 

SALUD MáS CERCANO A FIN DE ESTABILIZARLA.  
 

4. - INDIQUE SI EN SU OPINIóN SE GENERA DUPLICIDAD EN LAS 

ATENCIONES CON RESPECTO A LA INTERVENCIóN REALIZADA 

INDEPENDIENTE DEL PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE DROGAS. 

DISCúTALO CON MONITORES DEL PROGRAMA Y EQUIPOS TéCNICOS 
DEL CENTRO, DE EXISTIR MENCIONE LAS CAUSAS PROBABLES DEL 

PROBLEMA Y SUGIERA MODIFICACIONES DE SER NECESARIO. 

NO EXISTE UNA DUPLICIDAD EN LA INTERVENCIóN, YA QUE éSTA SE 



REALIZA íNTEGRAMENTE FUERA DEL CENTRO, SIN PERJUICIO DE QUE LOS 

PROFESIONALES CONOCEN QUE JOVEN SE ENCUENTRA EN TRATAMIENTO 

Y LE BRINDAN EL APOYO NECESARIO.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EXISTEN TALLERES DE AUTOCUIDADO PARA TRATAR LA TEMáTICA.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

NO OBSTANTE EFECTUAR REVISIONES IGUALMENTE SE PRODUCE INGRESO 

DE DROGAS AL RECINTO. SóLO UNA JOVEN SE ENCUENTRA EN 

TRATAMIENTO Y POR SANCIóN ACCESORIA  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

MEJORAR LA REVISIóN A FIN DE DETECTAR EL INGRESO DE DROGA AL 

INTERIOR DEL RECINTO. REALIZACIóN DE MáS TALLERES RELACIONADOS 

CON EL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LOS CUPOS DISPONIBLES PARA HOMBRES EN RELACIóN A LA DEMANDA EN 
CSC.  8  

2. CALIFIQUE LOS CUPOS DISPONIBLES PARA MUJERES EN RELACIóN A LA DEMANDA EN 
CSC.  6  

3. CALIFIQUE EL PROCESO DE EVALUACIóN DE LOS JóVENES PARA LA SELECCIóN 
(TAMIZAJE) DE QUIéNES SE INTEGRARáN AL PROGRAMA.  5  

4. EVALúE LA COORDINACIóN DEL PROGRAMA CON OTRAS áREAS DE INTERVENCIóN 
REALIZADAS EN EL CENTRO (ESPECIALMENTE EDUCACIóN, USO DEL TIEMPO LIBRE Y 
FORMACIóN PARA EL TRABAJO) Y SU RELACIóN CON EL PLAN DE INTERVENCIóN.  

5  

5. EVALúE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA CONFORME A LOS OBJETIVOS SEñALADOS 
POR QUIéNES LOS IMPLEMENTAN, SU PLANIFICACIóN TEMPORAL, DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO.  

8  

6. EVALúE EL ROL ASIGNADO A LA FAMILIA Y PERSONAS CERCANAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN EL MEDIO LIBRE EN EL PROCESO DE REHABILITACIóN.  8  

7. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS JóVENES EN RELACIóN A LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA.  8  

8. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1.- DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DEL SISTEMA DEL CENTRO 

PARA PROCURAR UN CONTACTO REGULAR CON LA FAMILIA Y AMIGOS 

DE LOS ADOLESCENTES EN EL CSC (ES DECIR CóMO SE ORGANIZA EL 



CENTRO PARA ASEGURAR ESTE CONTACTO). 
 

2.- INDIQUE REGULARIDAD: 
 

3.- INDIQUE DIFICULTADES: 
 

Visita de Abogados 

4. DESCRIBE Y EVALúE LA VISITA DE ABOGADOS, CONSIDERE LAS 

CONDICIONES DE PRIVACIDAD Y LA REGULARIDAD DE LAS VISITAS. 

INFORME SI ESTAS TIENEN LUGAR EN EL MISMO CENTRO SEMI 
CERRADO EN LAS OFICINAS DE LOS PROFESIONALES. 

SE NOS INFORMó QUE ESTARíAN CONCURRIENDO ABOGADOS DE LA 

DEFENSORíA NORTE Y SUR A REALIZAR VISITA CON LAS JóVENES EN EL 

CENTRO. EL REGISTRO LO LLEVAN LOS ENCARGADOS DE CASO, PERO NO 

EXISTE UN LIBRO DE REGISTRO DONDE SE CONSIGNEN LAS VISITAS  

Reclamos y Sugerencias 

5. DESCRIBA Y EVALúE EL USO DE LOS BUZONES DE RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS, SEñALE SI EXISTEN OTRAS INSTANCIAS, 
DESCRíBALAS Y EVALúE SU USO Y PERTINENCIA, CONSIDERANDO 

ESPACIOS EN QUE EL JOVEN PUEDE EXPRESAR SU OPINIóN Y SER 

OíDO ACERCA DE LAS ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS, FORMACIóN 

LABORAL, CONDICIONES DE HABITABILIDAD, RELACIóN CON SUS 
COMPAñEROS DE CASA Y FUNCIONARIOS. 

SE OBSERVó QUE EL BUZóN DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS FUE 

REUBICADO EN LA SALA DE LOS TALLERES, QUE ES EL LUGAR DONDE LAS 

JóVENES PERMANECEN LA MAYOR CANTIDAD DE TIEMPO Y DONDE 

EXISTIRíA MAYOR PRIVACIDAD PARA SU UTILIZACIóN  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

SE REUBICó EL BUZóN DE RECLAMOS. LAS VISITAS A LAS JóVENES QUE 

ESTARíAN REALIZANDO LA DEFENSORíA PENAL PúBLICA NORTE Y SUR.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

IMPLEMENTAR UN REGISTRO DE ABOGADOS, TANTO DE LA DEFENSORíA 

COMO PRIVADOS, DONDE SE CONSIGNE FECHA DE LA VISITA, 



INDIVIDUALIZACIóN DEL PROFESIONAL, ENTRE OTRAS MENCIONES.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. EVALúE EL SISTEMA DE CONTACTO FAMILIAR.  5  

2. EVALúE EL SISTEMA DE LAS ENTREVISTAS CON ABOGADOS (REGULARIDAD EN RELACIóN 
A CADA CASO).  5  

3. EVALúE EL USO DE LOS BUZONES DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS.  6  

4. EVALúE LAS INSTANCIAS EN QUE LOS ADOLESCENTES PUEDEN EXPRESARSE Y HACER 
USO DE SU DERECHO A SER OíDO.  6  

5. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6  



Acta de Visita CISC  

Centro Semi Cerrado (CSC) 

Fecha Visita:(dd/mm/aaaa) MIRECOLES 29 DE MAYO DE 2013  

Fecha Visita 

Anterior:(dd/mm/aaaa) 
11 DE DICEMBRE DE 2012 

Horario Visita:(12:00 PM) Inicio: 21:00 Termino: 22:30 

Nombre Centro: CRSC LA CISTERNA 

Dirección: AVENIDA GOYCOLEA N°144 

Comuna: LA CISTERNA 

Año Contrucción: 
 

Fono: 713 39 00 – 713 39 05 

Nombre Director / Profesión: 

JUAN CARLOS BUSTOS VILLANUEVA – 

PROFESOR EDUCACIóN GENERAL 

BáSICA 

Nombre Jefe Tecnico / 

Profesión: 

JUAN CLAUDIO RAMíREZ INOSTROZA 

- PSICOPEDAGOGO 

Nombre Jefe Administrativo / 

Profesión: 

JUAN DE LA CRUZ MARCHANT -

INGENIERO DE EJECUCIóN EN 
ADMINISTRACIóN PúBLICA 

 

 

Integrantes de la Comisión 

Nombre Institución Firma 

JOSé RAMóN 

GUTIéRREZ SILVA  

SEREMI DE JUSTICIA 

METROPOLITANA  
  

PAOLA TRONCOSO  
DEFENSORíA PENAL 

PúBLICA  
  

CLAUDIO CARVALLO  MINISTERIO PúBLICO    

GHERMAN WELSCH  
FUNDACIóN PAZ 

CIUDADANA  
  

RAFAEL MELLA  
FUNDACIóN TIERRA 

DE ESPERANZA  
  

PATRICIO CARVACHO  FUNDACIóN TIERRA   



DE ESPERANZA  

FRANCISCO 

MALDONADO  
UNICEF    

LUIS TORRES  

PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD 

CATóLICA DE CHILE  

  

 

NOTA: Es indispensable que la Comisión junto con hacer sus 

observaciones sobre cada factor que compone esta pauta, sea clara y lo 

más precisa posible en la formulación de las recomendaciones de 
mejoras en cada tema. Esto permitirá un mejor seguimiento e 

implementación de ellas. Apóyese en la información previa para 

dimensionar la realidad de cada factor y contraste con lo observado. 

Para completar las observaciones en relación a la visita anterior revise el 

último informe de visita al centro. 

Interesa que este documento sea capaz de dar cuenta de la condición 
operativa de cada factor que incide en las condiciones de vida de los y 

las adolescentes privados de libertad, y junto a esto proponga medidas 

de solución en el apartado “Recomendaciones”. 

No deje espacios en blanco a menos que no disponga de información 

para realizar la supervisión. Es indispensable que complete la totalidad 
de las escalas de evaluación del 1 al 7, su valoración permitirá hacer un 

seguimiento adecuado de los avances observados en cada factor. 

Cabe recordar que la CISC puede realizar recomendaciones a las 

autoridades e instituciones públicas y privadas correspondientes 

(Reglamento artículo 91, letra c). 

Asimismo, tiene la facultad de solicitar informes de las autoridades 

públicas pertinentes (Reglamento artículo 91, letra b). 
 

 

I.- Factor Población y Capacidad 

Sobrepoblación 

1. REVISAR Y CONTRASTAR CON EL FACTOR I DEL INFORME PREVIO 

¿EXISTE SOBREPOBLACIÓN EN RELACIÓN A LA CAPACIDAD DE 

PLAZAS AL MOMENTO DE LA VISITA? SI EXISTE, DESCRIBA LA FORMA 

EN LA QUE EL CENTRO MANEJA LA SITUACIóN, DIFERENCIE ENTRE 

LAS CONDICIONES GENERALES DEL RECINTO Y DE LAS CELDAS O 
DORMITORIOS. 



AL MOMENTO DE LA VISITA EXISTEN 45 PLAZAS, Y ESTáN OCUPAS 43. EL 

RECINTO SE OBSERVA EN GENERAL, EN BUENAS CONDICIONES DE 

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, PERO AúN SE OBSERVA UN CIERTO NIVEL 

DE HACINAMIENTO. ENTREVISTADO EL ENCARGADO DEL RECINTO 

COMENTA A LA COMISIóN QUE SI TODOS LOS JóVENES LLEGASEN DE UNA 

SOLA VEZ AL RECINTO, EL CENTRO NO SERíA CAPAZ DE ALBERGARLOS A 

TODOS. (SE EVIDENCIA DéFICIT EN RELACIóN A LA DEMANDA DE 

INGRESOS)  
 

Segregación 

2. DESCRIBA Y COMENTE CRITERIOS DE SEGREGACIÓN. SE REALIZAN 
EN FUNCIóN DE LA GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE 

REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 

ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 

INTERVENCIóN U OTROS. 

SEGúN LA INFORMACIóN QUE SE NOS PROPORCIONA UNA DE LAS CASAS 

ESTá DESTINADA JóVENES QUE TRABAJAN Y SALEN TEMPRANO. LOS 

CRITERIOS ESTáN DADOS POR ESTUDIOS Y RESPONSABILIDAD LABORAL. 

CASA 1: LABORAL, ESTUDIOS Y CONDUCTA CASA 2: SALIDA MáS TARDíA 

CASA 3: TIENEN TALLERES DE ESTUDIO EL ASPECTO DISCIPLINARIO NI LA 

EDAD NO SON RELEVANTES EN MATERIAS DE SEGREGACIóN .  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR (DIFERENCIAR LA 

SITUACIóN HOMBRES Y MUJERES) COMENTE EL NIVEL DE AVANCE O 

CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES HECHAS EN 
LA VISITA ANTERIOR: 

SE INSTALó EL CONTAINER COMO SALA DE TALLER, SIN EMBARGO AúN NO 

HABILITA, YA QUE FALTA EL TRASLADO DE LOS MATERIALES DESDE LA 

SALA DE TALLER. ESTO POSIBILITARíA AMPLIAR LA CAPACIDAD DEL 

RECINTO. SE HAN INCORPORADO ALGUNOS VELADORES EN ALGUNOS 

DORMITORIOS LA POBLACIóN FLUCTúA POR MOTIVOS DISCIPLINARIOS, 

PUES ALGUNOS JóVENES NO REGRESAN. 6 JóVENES SIN INGRESO EN LOS 

úLTIMOS DOS DíAS (SE HAN AUSENTADO SIN PREVIO AVISO) 13 JóVENES SE 

HAN AUSENTADO EN LAS úLTIMAS SEMANAS  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR (DIFERENCIAR LA SITUACIóN 
REFIéRASE A LAS MUJERES POR SEPARADO): 

EL ESTADO DE LAS INSTALACIONES DE BUENO EN GENERAL, EN CUANTO 

AL ASPECTO Y LIMPIEZA  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR (DIFERENCIAR LA SITUACIóN 
REFIéRASE A LAS MUJERES POR SEPARADO): 

SIGUE EXISTIENDO UN ALTO NúMERO CAMAS UNA TRAS OTRA. SE 

COLOCARON ALGUNOS VELADORES (MUY POCOS EN RELACIóN AL 



NúMERO DE CAMAS), LO QUE SE TRADUCE EN QUE LOS DORMITORIOS CASI 

A PLENA CAPACIDAD (NO SE PUEDEN AGREGAR MáS CAMAS). EXISTEN 

ALGUNOS DORMITORIOS EN LOS QUE SE COLOCARON CAMAROTES PARA 

AUMENTAR LA CAPACIDAD DE LOS MISMOS. EL ENCARGADO COMENTA A 

LA COMISIóN QUE SI TODOS LOS JóVENES LLEGASEN DE UNA SOLA VEZ AL 

CENTRO, ESTE NO SERíA CAPAZ DE ALBERGARLOS. CASA 1: 11 CAMAS, NO 

VELADORES CASA 2: 22 CAMAS (2 CAMAROTES EN UNO DE LOS TRES 

DORMITORIOS) 1 VELADOR CASA 3: 22 CAMAS (2 CAMAROTES EN UNO DE 

LOS TRES DORMITORIOS) 5 VELADORES, NO SE CUENTA CON INFORMACIóN 

DEL ARTíCULO 29 LA LENTITUD EN LA IMPLEMENTACIóN DEL CONTAINER 

COMO SALA DE TALLER Y LA HABILITACIóN DEL DORMITORIO.  
 

RECOMENDACIONES (DIFERENCIAR LA SITUACIóN DE LAS MUJERES 

POR SEPARADO): 

SE ESTIMA NECESARIA CON SUMA URGENCIA LA IMPLEMENTACIóN DE 

UNA NUEVA CASA-DORMITORIO, A FIN DE DISMINUIR EL HACINAMIENTO. 

LO ANTERIOR, TRAS LA HABILITACIóN DE UN CONTAINER CóMO TALLER A 

FIN DE LIBERAR EL ESPACIO QUE OCUPA ESTE úLTIMO E IMPLEMENTARLO 

CóMO ESPACIO DE CAPACITACIóN. (SE INFORMó ESTá PRóXIMA SU 

IMPLEMENTACIóN). DE CONTAR CON MAYOR ESPACIO, QUE CADA CAMA 

CUENTE CON UN VELADOR DE MANERA DE LOGRAR MAYOR SEPARACIóN 

DE CADA CAMA EN CADA UNO DE LOS DORMITORIOS Y ASí MEJORAR LA 

CALIDAD DEL ESPACIO PARA LOS JóVENES. SE EVALúE LOS CRITERIOS DE 

SEGREGACIóN, ESPECIALMENTE EN RELACIóN A LA EDAD YA QUE SEGúN 

INFORMACIóN PROPORCIONADA COMPARTIRíAN DORMITORIOS ADULTOS 

CON JóVENES ADOLESCENTE, LO QUE VULNERARíA EL PRINCIPIO DE 

SEPARACIóN.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. UTILIZACIóN DE LAS PLAZAS OCUPADAS EN RELACIóN A LA CAPACIDAD DISPONIBLE 
SEGúN DISEñO ORIGINAL – REVISE DATO INFORME PREVIO-(HOMBRES).  6  

2. UTILIZACIóN DE LAS PLAZAS OCUPADAS EN RELACIóN A LA CAPACIDAD DISPONIBLE 
SEGúN DISEñO ORIGINAL – REVISE DATO INFORME PREVIO- (MUJERES).  8 

3. CRITERIOS DE SEGREGACIóN (HOMBRES) (1 NO CONSIDERA NINGúN CRITERIO Y 7 
CONSIDERA EN FORMA EQUILIBRADA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: GRAVEDAD DEL 
DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 
ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN U 
OTROS).  

5 

4. CRITERIOS DE SEGREGACIóN (MUJERES) (1 NO CONSIDERA NINGúN CRITERIO Y 7 
CONSIDERA EN FORMA EQUILIBRADA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: GRAVEDAD DEL 
DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA EDAD, EL NIVEL DE 
ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE INTERVENCIóN U 
OTROS).  

8 

5. RESPETO AL PRINCIPIO DE SEPARACIóN ADULTOS Y MENORES DE 18 AñOS (HOMBRES).  5 

6. RESPETO AL PRINCIPIO DE SEPARACIóN ADULTOS Y MENORES DE 18 AñOS (MUJERES).  8 



7. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6 

II.- Factor Personal y Dotación 

Cobertura 

1. REFIéRASE A LA RELACIóN DEL NúMERO DEL PERSONAL CON LA 
CANTIDAD DE ADOLESCENTES, LAS DIFICULTADES EN SU CASO. 

ENFATICE EN RELACIóN A LA SUFICIENCIA DE PERSONAL DURANTE LA 

NOCHE.  

EL NúMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS EN EL TURNO DE LA NOCHE ES DE 7, 

DISTRIBUIDOS EN 5 EDUCADORES, 1 EN CASA N° 1, Y 2 EN CASA N° 2 Y 3, 1 

COORDINADOR, Y 1 PORTERO NOCTURNO. SEGúN SEñALA EL 

COORDINADOR ENTREVISTADO, EL PERSONAL SE TORNA INSUFICIENTE EN 

EL TURNO DE LA NOCHE, YA QUE EN ESTE TURNO REGULARMENTE UNO 

DE LOS EDUCADORES DEBE ASUMIR LABORES DEL PERSONAL DE LA 

COCINA, PREOCUPáNDOSE DE LA PREPARACIóN Y DISTRIBUCIóN DE LA 

COLACIóN DE LOS JóVENES. EL CENTRO DE RéGIMEN SEMICERRADO, 

RECIBE DURANTE LA NOCHE UN PROMEDIO DE 50 JóVENES, SEGúN LO 

MANIFESTADO POR EL COORDINADOR, POR TANTO LA DOTACIóN 

NOCTURNA DE EDUCADORES NO SERíA óPTIMA EN RELACIóN AL NúMERO 

DE JóVENES QUE INGRESA, MáS AUN SI UNO DE LOS EDUCADORES DEBE 

ASUMIR ADEMáS OTRAS FUNCIONES, IMPLICANDO DESATENDER UNA DE 

LAS CASAS.  
 

2. EVALúE EL MODO EN QUE EL CENTRO MANEJA ESTAS 

DIFICULTADES, SI CORRESPONDE. 

SEGúN LO INDICADO, LOS EDUCADORES SE COORDINAN PARA BRINDAR 

COBERTURA EN SITUACIONES DONDE UNO DE ELLOS DEBE ASUMIR OTRO 

TIPO DE TAREAS, TALES COMO: PREPARAR LAS COLACIONES NOCTURNAS, 

CONCURRIR A CARGAR LAS TARJETAS BIP PARA FACILITAR LA 

MOVILIZACIóN DE LOS JóVENES, O BIEN CUANDO ACOMPAñAN A UN JOVEN 

FUERA DEL CENTRO EN CASO DE ENFERMEDAD. SI BIEN EL PERSONAL 

INTENTA DE ORGANIZARSE EN TORNO A LA CARENCIA DE EDUCADORES, 

ES NECESARIO ADOPTAR OTRO TIPO DE MEDIDAS FRENTE A DICHA 

CONTINGENCIA, A FIN DE NO RECARGAR A LOS EDUCADORES, Y EVITAR 

DESATENDER UNA DE LAS CASAS DURANTE LA NOCHE.  
 

Capacitación 

3. DE ACUERDO A LO INDICADO EN INFORME PREVIO Y LO QUE 

PUEDA VERIFICAR CON DOCUMENTACIóN DISPONIBLE EN EL CENTRO 

QUE EL PERSONAL EFECTIVAMENTE HA RECIBIDO FORMACIóN QUE LE 
PERMITA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA ESPECIALIZADA, 

TALES COMO CONOCIMIENTO EN CRIMINALIDAD JUVENIL, 



PSICOLOGíA DEL DESARROLLO, MANEJO DE CRISIS, IMPULSIVIDAD, 

VIOLENCIA, SALUD MENTAL, DE MANEJO DE CRISIS, SU 

CERTIFICACIóN Y EVALúE SU PERTINENCIA EN CUANTO A SU USO DE 

PARTE DEL PERSONAL. (EXCLUYA TODA CAPACITACIóN QUE SEA 

EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA LEY DE RPA). DESCRIBA: 

SEGúN LO MANIFESTADO POR EL COORDINADOR, LOS FUNCIONARIOS DEL 

CENTRO, YA SEAN EDUCADORES, TéCNICOS Y/O PROFESIONALES, NO 

RECIBIERON CAPACITACIóN DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 2013 EN 

TEMáTICAS QUE LES PERMITA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES DE MANERA 

ESPECIALIZADA. AL SER CONSULTADO POR DOCUMENTACIóN QUE DIERA 

CUENTA DE CURSOS O TALLERES, MANIFESTó DESCONOCER DICHA 

INFORMACIóN  
 

4. COMENTE LO PERTINENTE DE ESTA FORMACIóN DE ACUERDO A 

NECESIDADES SEGúN LO OBSERVADO POR LA COMISIóN. INCORPORE 

RECOMENDACIONES EN ESTE ASPECTO SEGúN LO SUPERVISADO. 

AL SER CONSULTADO EL COORDINADOR DE LA NECESIDAD DE 

CAPACITACIONES TéCNICAS PARA APOYAR LAS FUNCIONES DEL 

PERSONAL, MANIFIESTA QUE ES DE SUMA IMPORTANCIA CONTAR CON 

OTRO TIPO DE CONOCIMIENTOS, SOBRE TODO EN EL áREA DE DETECCIóN 

DE CONSUMO DE DROGAS EN LOS ADOLESCENTES, A FIN DE HACER UN 

MAYOR CONTROL AL INGRESO DE LOS JóVENES Y ABRIR EL TEMA CON 

ELLOS. FRENTE A LA NECESIDAD DETECTADA, SE RECOMIENDA AL 

CENTRO, PLANIFICAR JORNADAS DE CAPACITACIóN ORIENTADAS AL 

TRABAJO ESPECIALIZADO CON ADOLESCENTES.  
 

5. VERIFIQUE SEGúN LO INDICADO EN INFORME PREVIO Y CON 
DOCUMENTACIóN A LA VISTA QUE EL PERSONAL QUE TRABAJA CON 

MUJERES HA SIDO CAPACITADO EN TEMAS DE GéNERO COMO LO 

EXIGE EL REGLAMENTO, SI SE HA REALIZADO COMENTE Y EVALúE 

COMO SE PONE EN PRáCTICA, QUE ASPECTOS SE DETECTAN COMO 
NECESARIOS. 

NO CORRESPONDE, YA QUE EL CRSC LA CISTERNA SóLO ATIENDE A LA 

POBLACIóN INFANTO JUVENIL DE SEXO MASCULINO.  
 

Coordinación 

6. COMENTE SI HAY UNA COORDINACIóN ADECUADA ENTRE LOS 

LINEAMIENTOS TéCNICOS RESPECTO A LAS DIFERENTES áREAS DE 

INTERVENCIóN (FORMACIóN PRE-LABORAL, EDUCACIóN, SALUD 

MENTAL, TRATAMIENTO DE DROGAS) Y CóMO SE IMPLEMENTA A 
TRAVéS DE LA GESTIóN DE REDES DE CONTACTO CON EL MEDIO 

LIBRE (SUPERVISIóN CUMPLIMIENTO INDIVIDUAL DE OBJETIVOS EN 

RELACIóN AL PII, COHERENCIA DE éSTOS CON LAS ACTIVIDADES DE 



LOS ADOLESCENTES DENTRO Y FUERA DEL CENTRO SEMI CERRADO). 

EL EQUIPO DE REDES EN CONJUNTO CON EL áREA DE TERAPIA 

OCUPACIONAL DEL CSC LA CISTERNA HA ELABORADO UN PROTOCOLO DE 

FUNCIONAMIENTO Y COORDINACIóN CON EL FIN DE ESTABLECER 

CRITERIOS PARA EL PROCESO DE INCLUSIóN DE JóVENES AL áMBITO 

LABORAL. LA OFERTA DE TALLERES SE ORGANIZA EN TALLERES 

ERGOTERAPéUTICOS BáSICO, AVANZADO Y MICRO TALLERES. A TRAVéS 

DEL PRIMER TIPO DE TALLER, SE FORTALECEN LAS COMPETENCIAS DE 

LOS JóVENES, CONSIDERADAS NECESARIAS AL MOMENTO DE PENSAR EN 

UNA POSIBLE REINSERCIóN EN EL áREA ESCOLAR, LABORAL, SOCIAL, 

FAMILIAR, ENTRE OTROS. LOS TALLERES IMPLEMENTADOS EN ESTA áREA 

SON: MOSAICO DECORATIVO, DECOPAGE EN MADERA Y EN VELA, FLORES 

DE PANTY, TALLER DE DIARIO MURAL, MINI TALLERES COMPLEMENTARIO 

A LA OFERTA INTERNA. EL TALLER ERGOTERAPéUTICO AVANZADO, 

FUNCIONA COMO APRESTO DE HABILIDADES GENERALES Y HABILIDADES, 

Y SE MATERIALIZA A TRAVéS DE ACTIVIDADES DE RECOLECCIóN DE 

MATERIALES, ARMADO DE UNA SILLA MODELO, ELABORACIóN DE 

MOLDES TIPOS, REALIZACIóN DE TALLER DE MUEBLES DE CARTóN DE 

FORMA SEMANAL. AL FINALIZAR LA ACTIVIDAD, SE REGISTRA DE FORMA 

GRUPAL E INDIVIDUAL, Y SE FORMULAN INFORMES DE PROCESO DE CADA 

UNO DE LOS JóVENES PARTICIPANTES. FORMAN PARTE DE LA LíNEA DE 

TRABAJO CON LOS JóVENES TAMBIéN, EL PROGRAMA DE APRESTO Y 

ORIENTACIóN PARA EL TRABAJO, Y LOS AGENTES CLAVES PARA LA 

INTERVENCIóN EN ESTA áREA SON: -EL PROFESIONAL ENCARGADA/O DE 

CASO (PEC), QUE ESTá ENCARGADO DE REALIZAR INTERVENCIONES EN 

LOS EJES INDIVIDUAL, FAMILIAR, GRUPAL Y COMUNITARIO, ORIENTADAS 

A LA REINSERCIóN SOCIAL DEL ADOLESCENTE. -EL TERAPEUTA 

OCUPACIONAL: ENCARGADO DE REALIZAR LA EVALUACIóN DE LAS 

MOTIVACIONES, INTERESES, HABILIDADES Y/O COMPETENCIAS PARA LA 

INSERCIóN LABORAL DE LOS JóVENES. - GESTORA DE REDES: DERIVA AL 

JOVEN A LA OFERTA LABORAL, Y COORDINA EN FUNCIóN DE LOS CARGOS 

Y EMPRESAS DISPONIBLES. CABE HACER PRESENTE QUE LA INFORMACIóN 

AQUí ENTREGADA FUE OBTENIDA DEL PROTOCOLO DE TRABAJO 2013 

ELABORADO POR EL CSC, SIN EMBARGO NO SE ENTREVISTó A LOS 

ACTORES INVOLUCRADOS, DEBIDO A QUE NO SE ENCONTRABAN EN EL 

CENTRO AL MOMENTO DE LA VISITA DE LA COMISIóN. SEGúN LO 

SISTEMATIZADO EN ESTE INFORME POR EL CENTRO, EXISTE UN EQUIPO 

DEL áREA LABORAL ENCARGADO DE LA INSERCIóN LABORAL DE LOS 

JóVENES, LO QUE CONTRIBUYE POSITIVAMENTE EN EL PROCESO DE 

INSERCIóN SOCIAL DEL ADOLESCENTE. NO OBSTANTE, NO SE TIENE 

CERTEZA DE LA IMPLEMENTACIóN DE ESTE PROGRAMA EN TERRENO, 

ADEMáS DE LAS MEDIDAS EN CONCRETO ADOPTADAS POR LA GESTORA DE 

REDES PARA HACER SEGUIMIENTO Y SUPERVISIóN DE LOS AVANCES DE 

CADA UNO DE LOS JóVENES QUE ACCEDE A ESTE PRGRAMA. COMO POR 

EJEMPLO, CUáNTAS VISITAS REALIZA EN LA SEMANA O AL MES A LOS 



LUGARES DE EMPLEABILIDAD DE LOS JóVENES, CON QUIEN SE 

ENTREVISTA, QUé MEDIDAS IMPLEMENTA EN CASO DE NO CUMPLIMIENTO 

DEL JOVEN, CUALES SON LAS EMPRESAS COLABORADORAS, ENTRE OTRAS  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

SE REPITE SITUACIóN DE ESCASO PERSONAL EN TURNO DE NOCHE, 

ATENDIDO LA CANTIDAD DE JóVENES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

AL IGUAL QUE EN VISITA ANTERIOR DE LA COMISIóN, SE REITERA LA 

SITUACIóN DE INSUFICIENTE NúMERO DE EDUCADORES QUE CUBREN EL 

TURNO DE LA NOCHE. POR TANTO, EL CENTRO NO HA ADOPTADO 

MEDIDAS CONCRETAS PARA MEJORAR ESTA SITUACIóN. EL PROBLEMA DE 

LA FALTA DE PERSONAL, FORMACIóN O IDONEIDAD DEL PERSONAL ES 

INTEGRAL. FALTA PROGRAMACIóN ESTRATéGICA DE QUé SE QUIERE 

HACER Y, EN CONSECUENCIA, A QUIéN SE NECESITA, ETC. EL DESARROLLO 

DE SUS ACTIVIDADES (Y, POR ELLO, EL OBJETIVO DE LA FORMACIóN Y 

DEFINICIóN DE PERFILES) ES ARTESANAL, LO QUE SE DEBE MODIFICAR (Y 

HA EMPEORADO).  
 

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

LA CAPACIDAD Y VOLUNTARIEDAD DE LOS EDUCADORES PARA 

ORGANIZACIóN FRENTE A LA NECESIDAD DE BRINDAR COBERTURA EN 

SITUACIONES DONDE UNO DE ELLOS DEBE ASUMIR OTRO TIPO DE TAREAS.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE SUGIERE AL CENTRO HACER UN DIAGNóSTICO DE LAS NECESIDADES DE 

CAPACITACIONES DE SUS FUNCIONARIOS, Y PLANIFICAR JORNADAS DE 

CAPACITACIóN ORIENTADAS AL TRABAJO ESPECIALIZADO CON 

ADOLESCENTES. ES DE SUMA IMPORTANCIA QUE EL CENTRO ADOPTE 

MEDIDAS REALES Y A CORTO PLAZO, RESPECTO A INCREMENTAR LA 

DOTACIóN DE PERSONAL EN EL TURNO DE NOCHE, A FIN DE NO RECARGAR 

A LOS EDUCADORES, Y EVITAR DESATENDER UNA DE LAS CASAS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LA DOTACIóN DE FUNCIONARIOS EXISTENTE RESPECTO AL TOTAL DE 
ADOLESCENTES, DONDE 1 ES COMPLETAMENTE INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE.  

4  

2. PREPARACIóN DE LAS DUPLAS PSICOSOCIALES PARA DESEMPEñAR SUS FUNCIONES 
ACORDE A LOS FINES DE LA SANCIóN (ART. 20 LRPA), DONDE 1 ES NO TIENE 
PREPARACIóN Y 7 HA SIDO CAPACITADO Y ACTUALIZA CONOCIMIENTOS RESPECTO DE 
DESARROLLO ADOLESCENTE, TRATO, PARTICIPACIóN Y OTROS CONOCIMIENTOS 
RELEVANTES.  

4  



3. CALIFIQUE LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIóN DEL PERSONAL IMPARTIDAS EN LOS 
úLTIMOS DOCE MESES EN CUANTO SUS CONTENIDOS PARA TRABAJAR CON ADOLESCENTES 
INFRACTORES DE LEY ACORDE A LOS OBJETIVOS DE LA LEY. DONDE 1 ES NO TIENE 
RELACIóN CON LOS OBJETIVOS DE LA LEY Y 7 ENTREGA CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR 
CON LOS FINES DE LA SANCIóN.  

4  

4. CALIFIQUE LA SUFICIENCIA EN CUANTO AL NúMERO DE PROFESIONALES EN EL TURNO 
DE NOCHE EN EL CENTRO.  2  

5. CALIFIQUE LA SUFICIENCIA EN CUANTO A PREPARACIóN DE LOS PROFESIONALES EN EL 
TURNO DE NOCHE.  3  

6. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  3  

 

III.- Factor Infraestructura y Equipamiento 

REVISAR Y CONTRASTAR CON FACTOR V DEL INFORME PREVIO 

Segregación 

1. ¿LA INFRAESTRUCTURA PERMITE SEGREGAR ADECUADAMENTE? 

EL ESPACIO QUE OFRECE EL CETRO PERMITE, CON ADECUACIONES, UNA 

ADECUADA SEGREGACIóN DE LAS JóVENES. SIN EMBARGO LA 

INFRAESTRUCTURA EXISTENTE NO PERMITE SEGREGAR POR CRITERIOS 

BáSICOS. ES SOLO UN INTENTO BáSICO POR EDAD Y/O SITUACIóN LABORAL, 

LA CUAL NO SE CUMPLE EN TODOS LOS DORMITORIOS.  
 

Habitabilidad 

2. DESCRIBA LAS CONDICIONES DE HABITABILIDAD E HIGIENE, 

ACCESO A AGUA POTABLE Y SERVICIOS HIGIéNICOS JUSTIFIQUE SU 

EVALUACIóN. 

EL CENTRO TIENE LA SIGUIENTE INFRAESTRUCTURA. • CASA DE ESTUDIOS 

HABILITADA CON DOS COMPUTADORES. • CASA UNO (11 JóVENES QUE 

ACTUALMENTE TRABAJAN). TIENE BUENA ILUMINACIóN, SE OBSERVA 

ASEADA Y EL BAñO ESTá EN BUENAS CONDICIONES. SI EMBARGO SE 

OBSERVA QUE ALGUNAS CAMAS NO TIENEN COLCHONES IGNíFUGOS, Y 

HAY MAL OLOR, AL PARECER POR PROBLEMAS EN CAñERíAS NO VISIBLES. 

NO SE OBSERVA FUNCIONANDO UN SISTEMA ADECUADO DE 

CALEFACCIóN, HABITACIONES MUY HELADAS. • CASA 2 (22 JóVENES SIN 

CRITERIO DE SEGREGACIóN). BUENA ILUMINACIóN Y BAñOS LIMPIOS (UNA 

LLAVE MALA). COLCHONES IGNíFUGOS EN TODAS LAS CAMAS. NO SE 

OBSERVA FUNCIONANDO UN SISTEMA ADECUADO DE CALEFACCIóN, 

HABITACIONES MUY HELADAS. • CASA 3 (22 JóVENES SIN CRITERIO DE 

SEGREGACIóN). BUENA ILUMINACIóN Y BAñOS LIMPIOS, ALMOHADAS 

DETERIORADAS Y FALTAN COLCHONES IGNíFUGOS. NO SE OBSERVA 

FUNCIONANDO UN SISTEMA ADECUADO DE CALEFACCIóN, HABITACIONES 

MUY HELADAS. • SALA DE TV, SE OBSERVA EN BUENAS CONDICIONES DE 



HIGIENE, SIN EMBARGO FALTA EQUIPAMIENTO PARA RECREACIóN. NO 

CUENTA CON EQUIPO DE MúSICA. • SECTOR CALDERAS CON MATERIAL 

ARRUMADO, EVIDENTE DESCUIDO EN EL ORDEN. • AGUA POTABLE EN 

TODAS LAS DEPENDENCIAS, CON ACCESO A AGUA CALIENTE. • EL 

COMEDOR ESTá EN BUENAS CONDICIONES DE HIGIENE Y CON EL 

EQUIPAMIENTO ADECUADO. • EL SECTOR DE TALLERES ES OSCURO Y 

FALTA EQUIPAMIENTO PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO. • EL 

GIMNASIO TIENE EL TECHO DESTRUIDO, POR LO QUE SE ES IMPOSIBLE LA 

GENERACIóN DE ACTIVIDADES CON LLUVIA. EL SISTEMA DE CABLEADO 

ELéCTRICO SE OBSERVA DETERIORADO. CABE SEñALAR LA GRAN 

CANTIDAD DE ESCOMBROS Y BASURA EN EL SECTOR DE GIMNASIO, 

SIENDO UN ESPACIO QUE PODRíA UTILIZARSE DE BUENA FORMA.  
 

Coordinación de Red 

3. ¿EXISTE COORDINACIóN SUFICIENTE PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES DE EDUCACIóN, CAPACITACIóN LABORAL Y 

RECREACIóN? 

SE OBSERVAN DEBILIDAD EN LA GESTIóN DE REDES, SE MANTIENEN 

CONVENIOS CON INSTITUCIONES DE CAPACITACIóN, EXTERNAS AL 

CENTRO Y CERTIFICADAS. LA ATENCIóN DE SALUD SE HACE A TRAVéS DE 

CENTROS DE SALUD CERCANOS. NO SE CUENTA CON MAYOR 

INFORMACIóN DISPONIBLE AL MOMENTO DE LA VISITA.  
 

Equipamiento Destinado a Recreación en Tiempo Libres 

4. REFIéRASE A LOS ACUERDOS O CONVENIOS CON ENTIDADES 
PúBLICAS Y/O PRIVADAS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 

EDUCACIóN, LA CAPACITACIóN LABORAL Y LAS ACTIVIDADES DE 

RECREACIóN. 

MUY POCO EQUIPAMIENTO DISPONIBLE. EL GIMNASIO ESTá EN MALAS 

CONDICIONES (SIN TECHO).  
 

Mujeres 

5. REFIéRASE EN ESPECIAL A LA SITUACIóN DE LAS MUJERES 

(SEGREGACIóN, HABITABILIDAD Y EQUIPAMIENTO). 
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

NO SE OBSERVAN MEJORAS EN CUANTO A BRINDAR UN ESPACIO MáS 

TEMPERADO PARA LOS JóVENES, PESE A QUE SE DISPONE DE ESTUFAS, 

ESTAS NO ESTáN FUNCIONANDO A LA HORA DE LA VISITA (21:00 HRS.) SE 

MANTIENEN LAS DEBILIDADES EN TéRMINOS DE GESTIóN DE REDES.  
 



ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

HABILITACIóN DE SALA DE COMPUTADORES. CENTRO EN GENERAL 

ASEADO.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

DORMITORIOS SIN CALEFACCIóN. FALTAN COLCHONES IGNíFUGOS Y 

ALMOHADAS DETERIORADAS. FALTA DE EQUIPAMIENTO PARA 

RECREACIóN EN SALA MULTIUSO. MATERIAL ARRUMADO EN ESPACIO DE 

CALDERAS, ESCOMBROS EN PATIO CONTIGUO A GIMNASIO. GIMNASIO EN 

MALAS CONDICIONES, TECHO TOTALMENTE DETERIORADO. SISTEMA 

ELéCTRICO DETERIORADO. TALLERES NO CUENTAN CON EQUIPAMIENTO 

ADECUADO.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

DISPONER DE SISTEMA DE CALEFACCIóN FUNCIONANDO EN LOS 

DORMITORIOS, DISPONER DE COLCHONES IGNíFUGOS EN TODAS LAS 

CAMAS. COMPRA DE MáS EQUIPAMIENTO PARA USO DEL TIEMPO LIBRE. 

DISPONER DE BODEGAS PARA EL ALMACENAJE DE MATERIAL SIN USO, 

LIMPIAR ESCOMBROS EN PATIO. REPARAR GIMNASIO, PRINCIPALMENTE EL 

TECHO. REPARA SISTEMA ELéCTRICO. MEJORAR EQUIPAMIENTO DE 

TALLER.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA EFECTOS DE SEGREGACIóN 
(DONDE 1 EL RECINTO NO DISPONE DE ESPACIO S SUFICIENTES PARA ORGANIZAR Y 
DISTRIBUIR A LA POBLACIóN DE ACUERDO A UNA DIVERSIDAD DE CRITERIOS TALES 
COMO: GRAVEDAD DEL DELITO, EL NIVEL DE REINCIDENCIA, LA CONFLICTIVIDAD, LA 
EDAD, EL NIVEL DE ESCOLARIDAD, LAS NECESIDADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
INTERVENCIóN U OTROS Y 7 DISPONE DE ESTOS ESPACIOS).  

3  

2. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE HIGIENE DE LOS DORMITORIOS (DONDE 1 LAS 
CONDICIONES DE HIGIENE SON INSATISFACTORIAS, CONSIDERANDO PRESENCIA DE 
DESECHOS Y BASURA, HONGOS Y HUMEDAD, MALOS OLORES, MALA VENTILACIóN, AGUA 
DEPOSITADA Y 7 LAS CONDICIONES SON SATISFACTORIAS ANTE LA AUSENCIA DE LOS 
ELEMENTOS ANTERIORES).  

6  

3. CALIFIQUE LA LUMINOSIDAD DE LOS DORMITORIOS.  6  

4. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE CALEFACCIóN DE LAS CASAS Y DORMITORIOS.  1  

5. CALIFIQUE LA DISPONIBILIDAD DE AGUA POTABLE, (SIENDO 1 SIN DISPONIBILIDAD DE 
AGUA POTABLE Y 7 DISPONIBILIDAD PERMANENTE).  6  

6. CALIFIQUE EL ACCESO A AGUA CALIENTE EN LAS DUCHAS (SIENDO 1 SIN 
DISPONIBILIDAD DE AGUA CALIENTE Y 7 DISPONIBILIDAD PERMANENTE).  6  

7. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS HIGIéNICOS (DONDE 1 NO 
FUNCIONAN DE MANERA ADECUADA Y NO ESTáN OPERATIVOS, NO EXISTE FACILIDADES 
PARA LAVADO DE MANOS, NO EXISTE DESAGüE, NO ESTáN UBICADO EN LUGAR ACCESIBLE 
PARA SU USO PERMANENTE).  

6  



8. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE HACINAMIENTO EN LAS CASAS (SIENDO 1 
HACINAMIENTO CRíTICO Y 7 SIN HACINAMIENTO).  3  

9. CALIFIQUE LAS CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES COTIDIANAS 
(SALA DE ESTAR Y EQUIPAMIENTO DE LA MISMA).  3  

10. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  2  

 

IV.- Factor Seguridad 

EN ESTE PUNTO, LA FUENTE DE INFORMACIÓN DEBE SER TRIPLE: 

ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO, UN FUNCIONARIO DE 

TRATO DIRECTO Y AL MENOS, UN ADOLESCENTE, PARA LO CUAL SE 

REQUIERE HACER UNA BREVE ENTREVISTA SOBRE LOS SIGUIENTE 
TEMAS: 

Red Seca y Red Húmeda 

1. ESTADO DE LA RED SECA Y LA RED HúMEDA (PRESIóN DE AGUA 

SUFICIENTE, COBERTURA TOTAL DEL CENTRO, úLTIMA REVISIóN DE 
BOMBEROS). 

RED SECA NO HAY. EVALUAR SU COLOCACIóN, POR BOMBEROS. - RED 

HúMEDA OPERATIVA; CON DEFICIENCIAS EN FILTRACIONES EN 

ABRAZADERAS Y PITONES. SIN CERTIFICADO BOMBEROS. - JóVENES 

CONOCEN DEL SISTEMA  
 

Sistema de Emergencia 

2. ESTADO VíAS DE ESCAPE, ACCESOS Y CONECTIVIDAD DEL CENTRO 

(FLUIDEZ DE LAS COMUNICACIONES CON EL EXTERIOR).  

- VíAS DE ESCAPE EN TODOS LOS MóDULOS; CADA DOS CASAS SE 

COMUNICAN A UN ESPACIO EXTERIOR EL QUE A SU VEZ SE CONECTA A UN 

ESPACIO MAYOR Y DE AHí A DISTINTOS DESTINOS DE SEGURIDAD. - 

DISPONEN DE ESCASA CONECTIVIDAD CON EL EXTERIOR PARA VEHíCULOS 

DE EMERGENCIA. - TODOS LOS MóDULOS DISPONEN DE EXTINTORES EN 

FUNCIONAMIENTO. - EXISTENCIA DE GABINETE DE SEGURIDAD, CON 

EQUIPOS ESPECIALES DE FUEGO. SIN EMBARGO, EL TIEMPO DE ESPERA 

PARA DISPONER DE LLAVES EXCEDE UNA EMERGENCIA.- - LOS 

FUNCIONARIOS DISPONEN DE SISTEMAS INTERCOMUNICACIONES DE 

RADIO EN CLAVES – - LOS JóVENES CONOCEN DEL SISTEMA DE 

EMERGENCIA. -DISPONEN DE LUCES DE EMERGENCIA SON ESCASAS; 

OTRAS EN ESTADO REGULAR. SE DISPONE DE LINTERNAS EN CADA 

MóDULO. NO SE INFORMA DE EQUIPO ELECTRóGENO.  
 

3. SE HAN REALIZADO SIMULACROS DE EMERGENCIA. CUáNDO FUE 

LA úLTIMA VEZ, INDIQUE SI SE TRATA DE UNA PREPARACIóN 



ADECUADA PARA PREVENIR ESTE TIPO DE SITUACIONES. 

- SI; SE HA REALIZADO SIMULACRO. ULTIMA FECHA FUE EN ABRIL 2013. . - 

LOS JóVENES CONOCEN EL SISTEMA DE EVACUACIóN.  
 

4. DESCRIBA LA CADENA DE RESPONSABILIDADES E INDIQUE SI ES 
ADECUADA PARA PREVENIR SITUACIONES DE EMERGENCIA, 

ESPECIALMENTE DURANTE LA NOCHE. 

EL COORDINADOR DE TURNO ES EL RESPONSABLE DE LA CADENA DE 

RESPONSABILIDAD. EL COORDINA Y EVACúA EL CENTRO SI ES NECESARIO, 

A LA ZONA DE SEGURIDAD ANTES DEL CIERRO. COORDINACIóN; 

CARABINEROS- BOMBEROS – ASISTENCIA PúBLICA SON DOS 

FUNCIONARIOS POR CASA; UNO DIURNO Y OTRO NOCTURNO. ADEMáS SE 

INCLUYE UN FUNCIONARIO FIJO EN FUNCIONES VARIAS EN LA TOTALIDAD 

DEL CENTRO. EN HORARIO NOCTURNO, SE DISPONE DE UN FUNCIONARIO 

DE TRATO DIRECTO POR CADA MóDULO.  
 

5. NOMBRE DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD DEL CENTRO 

(ESPECIFICAR DíA Y NOCHE). 

RESPONSABLES DIURNOS : SR. CRISTIáN SANTANDER Y CARLOS 

TRONCOSO. RESPONSABLES: NOCTURNOS: SR. SR. CLAUDIO RAMíREZ. 

ESTOS FUNCIONARIOS SE ALTERNAN EN DIFERENTES DíAS.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR .COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

- SE MANTIENE DIFICULTAD DE ACCESO. - SE REQUIERE UNA EVALUACIóN 

SISTéMICA DE TODO EL CENTRO, ARTEFACTOS ELéCTRICOS, ACCESORIOS, 

EQUIPOS DE EMERGENCIA, ILUMINACIóN DE EMERGENCIA, EQUIPO 

ELECTRóGENO ETC. REALIZADO POR TéCNICO AUTORIZADO SEC.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

- DISPOSICIóN DE LAS PERSONAS A CARGO - DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 

ABIERTOS PARA IMPLEMENTAR ESPACIOS Y RECINTOS ANEXOS.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

SE DISPUSO EN CADA MóDULO UNA PIEZA PARA MENOS USUARIOS LA QUE 

SE COMUNICA CON DORMITORIOS. SIN EMBARGO ESTA PUERTA ESTá CON 

CERROJO Y ES UNO DE LOS PUNTOS DE EVACUACIóN. - DESDE EL PUNTO 

DE VISTA DE LUCES DE EMERGENCIA, SE REQUIERE UN NUEVO PROGRAMA 

PARA REGULARIZAR TOSO EL COMPLEJO. - EXISTEN INSTALACIONES DE 

INFRAESTRUCTURA INUTILIZADAS POR FALTA DE REPARACIóN DE 

GIMNASIO EXISTENTE, DONDE SE PODRíAN REALIZAR ACTIVIDADES 

DIURNAS, NOCTURNAS Y SER UN LUGAR DE DEPORTES Y RECREACIóN 



EFECTIVOS. SIN DUDA TAMBIéN ES PARTE DE LA SEGURIDAD. - LA 

INUTILIZACIóN DEL ESPACIO DE CIRCULACIóN CENTRAL EN DíAS LLUVIA 

ES DE MALAS CONDICIONES; LO MISMO OCURRE CON LA SOLUCIóN DE 

AGUAS LLUVIAS Y SU EVACUACIóN A POZOS ABSORBENTES; INUNDACIóN 

DE CIRCULACIONES, PATIOS ETC, DIFICULTA RECORRER EL CENTRO Y ESO 

AFECTA LA SEGURIDAD. - L A ILUMINACIóN EXTERIOR DEFICIENTE. - 

CARENCIA DE EQUIPO ELECTRóGENO. - SE EVIDENCIA DIFICULTAD PARTA 

EL INGRESO DE VEHíCULOS DE EMERGENCIA Y DEBIDAMENTE 

SEñALIZADO. - LAS CAJAS DE PROTECCIóN PARA LA RED HúMEDA 

PERMANECEN CON LLAVE; ELLO DIFICULTA HACER PRUEBAS DE AGUA EN 

TERRENO. EN ALGUNAS CONSOLAS DE R.H. EL TIEMPO DE ESPERA, EN 

BúSQUEDA DE LAS LLAVES, SUPERA EL TIEMPO DE ESPERA A LA 

EMERGENCIA. - GABINETES DE R. H., SIN PROTECCIóN ADECUADA, 

PROBLEMAS EN LLAVES Y PITONES. FALTA EXTINTORES EN MóDULO 3. - 

ESCASA ILUMINACIóN, EN LA TOTALIDAD EXTERIOR DEL CENTRO. - PASOS 

CUBIERTOS CON ANEGAMIENTO DE AGUA LLUVIA. - CARENCIA DE LUCES 

DE EMERGENCIA EN ZONAS DE EVACUACIóN A PATIOS EXTERIORES. - 

CIRCULACIONES DE EMERGENCIA ENTRE MóDULOS NO ESTáN EXPEDITAS. 

DIFICULTAD PARA ENCONTRAR LLAVES Y EN ALGUNAS CONEXIONES SE 

GUARDAN UTENSILIOS QUE DIFICULTAN EL ESCAPE. - DEBE INCLUIRSE 

ILUMINACIóN EN ESPACIOS EXTERIORES: PATIO DE ESTACIONAMIENTO 

INTERIOR, ZONA DE TALLERES, GIMNASIO ETC. - MALAS CONDICIONES DE 

HABITABILIDAD DE LA CASETA DE GUARDIA DE ACCESO. UBICACIóN, 

CONSTRUCCIóN, AISLACIóN, ILUMINACIóN AL EXTERIOR Y PROTECCIóN 

EXTERIOR BáSICA.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE RECOMIENDA USAR LA RED HúMEDA EN FORMA PERIóDICA PARA 

HABITUARSE AL USO Y MANTENERLA EN BUEN ESTADO. - COLOCAR 

DETECTORES DE HUMO EN TODOS LOS RECINTOS. -REPARAR CUBIERTA DE 

GIMNASIO Y OTROS RECINTOS, PARA ACTIVIDADES CON LLUVIA, YA QUE 

LA GRAN MAYORíA DE LOS JóVENES PERMANECEN EN SUS MóDULOS, CON 

MUY POCA ACTIVIDAD. - UTILIZAR ESPACIOS SUBUTILIZADOS. - ESTUDIAR 

UNA ALTERNATIVA PARA AUMENTAR ACTIVIDADES EN DíAS DE LLUVIA. - 

IMPLEMENTAR UN SISTEMA DE TIMBRES DE EMERGENCIA. - SE REQUIERE 

ORDEN Y LIMPIEZA PARA DEJAR EXPEDITA LAS áREAS DE EVACUACIóN. - 

SE REQUIERE ILUMINACIóN DE EMERGENCIA EN COCINA Y EQUIPOS 

ADICIONALES DE EMERGENCIA. - SE RECOMIENDA QUE PERIóDICAMENTE 

SE REALICE UNA SUPERVISIóN A LAS INSTALACIONES DE GAS Y 

ELECTRICIDAD POR TéCNICO AUTORIZADO POR SEC. TABLEROS, LUCES 

EMERGENCIA, TAMBIéN CALEFONES, EQUIPOS DE COCINA ETC.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE EL ESTADO DE LA RED SECA, EN TéRMINOS DE SU EXISTENCIA, PRESIóN DE 
AGUA, COBERTURA Y REVISIóN DE BOMBEROS (SIENDO 1 INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE).  

1  



2. CALIFIQUE EL ESTADO DE LA RED HúMEDA, EN TéRMINOS DE SU EXISTENCIA, 
COBERTURA Y REVISIóN DE BOMBEROS (SIENDO 1 INSUFICIENTE Y 7 CUMPLE 
SATISFACTORIAMENTE).  

3  

3. CALIFIQUE EL NIVEL DE COORDINACIóN Y PREPARACIóN DEL CENTRO PARA 
REACCIONAR FRENTE A UNA EMERGENCIA DE NOCHE.  3  

4. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LAS VíAS DE ESCAPE.  3  

5. CALIFIQUE EL ACCESO DE VEHíCULOS DE EMERGENCIA.  3  

6. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  3  

 

V.- Factor Disciplina, Reglamento Interno y Convivencia 

SOLICITE ACCESO AL REGISTRO DE SANCIONES (ART. 120 

Reglamento, LRPA), VERIFIQUE LAS SANCIONES DISCIPLINARIAS 

APLICADAS, SOLICITE QUE LE DESCRIBAN LOS 3 ÚLTIMOS CASOS 

EVALUADOS POR COMISIÓN DISCIPLINARIA. SOBRE ESTOS 
ELEMENTOS, DESCRIBA LA PERTINENCIA DE LOS CRITERIOS 

APLICADOS PARA EVALUAR LOS HECHOS, LA RAPIDEZ DE LOS 

PROCEDIMIENTOS, EL DERECHO A SER OIDO, AL DEBIDO PROCESO Y 

LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIÓN 

Registro  

1. DESCRIBA Y COMENTE LA CALIDAD Y ORDEN DE LOS REGISTROS 

DE SANCIONES, SU ACCESIBILIDAD. REGISTROS INDIVIDUALES Y 

GENERALES. 

SE PUDO CONSTATAR QUE NO ESTABA EL LIBRO DE SANCIONES, REGISTRO 

DISCIPLINARIO ó ALGúN EQUIVALENTE. PERSONA QUE SE ENCONTRABA 

ENCARGADA DEL RECINTO NO TENíA ANTECEDENTES DE DóNDE 

ENCONTRARLO. POSTERIORMENTE EL REFERIDO ENCARGADO 

PROPORCIONó EL LIBRO DE NOVEDADES SEñALANDO QUE ALLí SE 

ENCONTRABA CONSTANCIA DE LAS SANCIONES O MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS APLICADAS. REVISADO EL REFERIDO LIBRO NO APARECE 

NADA AL RESPECTO, ADEMáS ES POCO LEGIBLE Y DESORDENADO. NO 

OBSTANTE LO ANTERIOR, SE REVISARON ALEATORIAMENTE CARPETAS – 

EXPEDIENTES DE JóVENES, Y EN ESTA CONSTA EL REGISTRO DE ACTA DE 

COMISIONES DISCIPLINARIAS. EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO DE LOS 

COMITéS DISCIPLINARIOS, EL JEFE TéCNICO DEL CENTRO CONFORMA UNA 

COMISIóN INTEGRADA POR UN ASISTENTE SOCIAL, UN PSICóLOGO U OTRO 

FUNCIONARIO QUE HAYA MANTENIDO UN TRATO DIRECTO CON EL 

ADOLESCENTE. EN CASOS EXCEPCIONALES, SE CONVOCA AL 

PROFESIONAL RESPONSABLE DE CASO. EN DICHA INSTANCIA, SE 

EVALUARá EL HECHO, SU GRAVEDAD, CIRCUNSTANCIAS Y EL DAñO 

CAUSADO, ASí COMO LAS CONDICIONES PERSONALES DEL ADOLESCENTE, 



A FIN DE GARANTIZAR LA PROPORCIONALIDAD DE LA SANCIóN. 

ASIMISMO, SE DEBERá TENER PRESENTE SI EL ADOLESCENTE SE 

ENCUENTRA SUJETO A UN TRATAMIENTO DE REHABILITACIóN POR 

ADICCIóN A LAS DROGAS O AL ALCOHOL, EL QUE NO PODRá SER 

INTERRUMPIDO POR LA IMPOSICIóN DE LA SANCIóN. EL PLAZO PARA 

ENVíO DE OFICIO A TRIBUNAL INFORMANDO LA OCURRENCIA DE UNA 

FALTA GRAVE SANCIONADA EN COMITé, ES DE 2 DíAS HáBILES. EN CASO 

QUE UN JOVEN COMETA UNA FALTA LEVE O MENOS GRAVE Y SE REALICE 

COMITé DE DISCIPLINA POR PRIMERA VEZ, LA SANCIóN PODRá SER DE 

íNDOLE REPARATORIA, Y SI EL JOVEN INCURRE EN SU SEGUNDO COMITé 

DE DISCIPLINA, LA SANCIóN SERá MáS RESTRICTIVA Y SE OFICIARá AL 

TRIBUNAL. DEPENDERá DE LA ACTITUD DEL JOVEN FRENTE AL 

CUMPLIMIENTO DE SU SANCIóN DISCIPLINARIA SI SE OFICIARá A 

TRIBUNAL SOLICITANDO AUDIENCIA DE CONTROL DE EJECUCIóN, Y SI EL 

JOVEN PERSISTE EN LA OCURRENCIA DE FALTAS, SE SOLICITARá 

AUDIENCIA AL TRIBUNAL PARA DEBATIR POSIBLE QUEBRANTAMIENTO 

Y/O SANCIóN. EN EL PROCESO SANCIONATORIO ADOPTADO POR EL 

SEMICERRADO LA CISTERNA, SE OBSERVAN INCUMPLIMIENTOS SEVEROS 

DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 20.084 Y SU RESPECTIVO REGLAMENTO. 

EN PRIMER LUGAR EL CENTRO SEñALA QUE EN CASO DE COMISIóN DE UNA 

FALTA LEVE, LA SANCIóN PUEDE SER DE íNDOLE REPARATORIA, LO QUE 

VULNERA EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD Y PROPORCIONALIDAD, 

CONTEMPLADOS EN LOS ARTíCULOS 105 Y 115 DEL REGLAMENTO, YA QUE 

EL ARTíCULO 113 ESTIPULA ESPECíFICAMENTE QUE ESTE TIPO DE FALTAS 

PUEDE SANCIONARSE úNICAMENTE CON AMONESTACIóN VERBAL O DE 

PRIVACIóN DE PARTICIPAR EN ALGUNA ACTIVIDAD RECREATIVA HASTA 

POR SIETE DíAS, SIENDO ESAS LAS úNICAS SANCIONES POSIBLES, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL NúMERO DE FALTAS COMETIDAS. DE 

ACUERDO AL REGLAMENTO, LAS MEDIDAS REPARATORIAS SóLO 

PROCEDEN EN CASO DE FALTAS GRAVES O MENOS GRAVES. EN SEGUNDO 

LUGAR, HAY QUE INDICAR QUE EL CENTRO NO TIENE PERMITIDO APLICAR 

UNA MEDIDA RESTRICTIVA DE LIBERTAD POR REITERACIóN DE FALTAS 

LEVES. EN TERCER TéRMINO, SE DEBE HACER NOTAR QUE EL CENTRO NO 

DEBE SOLICITAR AL TRIBUNAL COMPETENTE UNA AUDIENCIA DE 

CONTROL DE EJECUCIóN POR LA COMISIóN DE FALTAS, YA QUE DE 

ACUERDO AL ARTíCULO 115 DEL REGLAMENTO SE DEBE CONFORMAR UNA 

COMISIóN DISCIPLINARIA, Y EN EL EVENTO DE ACREDITARSE LA FALTA, 

APLICARSE LA SANCIóN DE ACUERDO A LA GRAVEDAD DE LA MISMA, SIN 

QUE ELLO IMPORTE UN INCUMPLIMIENTO, Y LUEGO REGISTRAR LA 

INFORMACIóN EN EL EXPEDIENTE DE EJECUCIóN DEL JOVEN. SI SE 

SOLICITARA EL INCUMPLIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL, SE VULNERARíA EL 

PRINCIPIO DEL NON BIS IN íDEM, Y CON ELLO EL DEBIDO PROCESO 

GARANTIZADO AL ADOLESCENTE EN EL ARTíCULO 118.  
 

Conflicto 

2. SEñALE Y DESCRIBA LA EXISTENCIA DE CONFLICTOS ENTRE 



ADOLESCENTES O CON FUNCIONARIOS, PREGUNTA ACERCA DE LA 

REGULARIDAD DE ESTOS A ADOLESCENTES Y FUNCIONARIOS. 

EDUCADOR INFORMANTE REFIERE QUE LOS CONFLICTOS ENTRE LOS 

ADOLESCENTES NO SE ORIGINAN CON REGULARIDAD, Y LOS MOTIVOS 

QUE EL DESTACA SON POR BROMAS, O PROBLEMAS QUE TRAEN DESDE EL 

MEDIO LIBRE. RESPECTO A LOS CONFLICTOS ENTRE LOS JóVENES Y 

FUNCIONARIOS, ESTOS SE ORIGINARíAN EN SITUACIONES PUNTUALES 

COMO POR EJEMPLO AL INGRESO DE LOS JóVENES AL CENTRO, SE LES 

REALIZA UN CONTROL ALEATORIO LOS FINES DE SEMANA, A FIN DE 

CONTROLAR LA INTRODUCCIóN AL CENTRO DE DROGAS (MARIHUANA- 

ALCOHOL)  
 

3. DESCRIBA EL MéTODO DE INTERVENCIóN INMEDIATA Y CONTROL 

DE LOS FUNCIONARIOS EN CASO DE CONFLICTOS, SEGúN TIPO Y 
GRAVEDAD DE CONFLICTO ENTRE ADOLESCENTES O CON 

FUNCIONARIOS. 

CUANDO EL EDUCADOR TOMA CONOCIMIENTO DE UN CONFLICTO ENTRE 

JóVENES, LO COMUNICA AL COORDINADOR, QUIEN EVALúA LA SITUACIóN. 

REGULARMENTE, SE DELEGA LA FUNCIóN DE CONTENCIóN DEL JOVEN AL 

EDUCADOR QUE PRESENTA MáS VINCULACIóN Y/O CERCANíA AL JOVEN, 

QUIEN CONVERSA CON éL, Y DE SER NECESARIO, LO SEPARA DEL GRUPO. 

POSTERIORMENTE SE REALIZA UN INFORME Y SE DEJA CONSTANCIA EN EL 

LIBRO DE NOVEDADES, Y SE INGRESA TAMBIéN AL SISTEMA DE REGISTRO 

INTERNO. SEGúN EVALUACIóN DE JEFE TéCNICO, SE SOMETE A COMITé 

DISCIPLINARIO. LOS CONFLICTOS CON EDUCADORES SON 

EXCEPCIONALES, Y SON MáS BIEN INSULTOS VERBALES. NO SE REPORTAN 

AGRESIONES FíSICAS HACIA LOS FUNCIONARIOS.  
 

4. EVALúE EL NIVEL DE CONFLICTIVIDAD AL INTERIOR DEL CENTRO 

(SIENDO 1 MUY CONFLICTIVO Y 7 POCO CONFLICTIVO). 

EXISTE UN PROCEDIMIENTO ESTANDARIZADO, DONDE INTERVIENE EN 

PRIMERA INSTANCIA EDUCADOR, SE INFORMA AL COORDINADOR DE 

TURNO, QUIEN TIENE POR FUNCIóN EVALUAR LA SITUACIóN Y GRAVEDAD 

DE LOS HECHOS, PARA LA TOMA DE DECISIONES DE CONTENCIóN Y/O 

SANCIóN (COMITé DISCIPLINARIO). EL CRSC DE LA CISTERNA NO CUENTA 

CON CELDAS DE SEPARACIóN.  
 

Discriminación 

5. CONSULTE AL PERSONAL Y A LOS ADOLESCENTES SI SE HAN 

PRODUCIDO SITUACIONES DE VIOLENCIA, DE CONFLICTO, DE ABUSO 
Y DISCRIMINACIóN POR LA ORIENTACIóN SEXUAL REAL O PERCIBIDA 

DE LOS JóVENES (LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES).  

 

- CARACTERICE ESTAS SITUACIONES, REFIéRASE PARTICULARMENTE 



AL MODO EN QUE EL CENTRO LAS ABORDA Y SI EXISTE UNA POLíTICA 

DEL CENTRO AL RESPECTO (REALICE RECOMENDACIONES DE SER 

NECESARIO).  

 

 
5.1 CONSULTE AL PERSONAL Y A LOS ADOLESCENTES SI SE HAN 

PRODUCIDO SITUACIONES DE VIOLENCIA, DE CONFLICTO, DE ABUSO 

Y DISCRIMINACIóN POR OTROS MOTIVOS. DESCRIBA.  

EDUCADOR REFIERE QUE NO HA SIDO RECURRENTE INTERVENIR EN ESTE 

TIPO DE SITUACIONES, SIN EMBARGO LAS INSTRUCCIONES PARA 

PROCEDER EN ESTOS CASOS QUE SE TOMAN LOS RESGUARDOS 

NECESARIOS DE LA INTEGRIDAD FíSICA Y EMOCIONAL DEL JOVEN, Y SE 

INGRESA A UNA CASA DE MENOR COMPLEJIDAD (CASA N°1). SEGúN 

REFIERE ADOLECENTE QUE SE ENCONTRABA A LA HORA DE LA VISITA, ES 

FRECUENTE ESTE TIPO DE CONFLICTOS PERO QUE EN GENERAL NO PASA A 

MAYORES, ESPECIALMENTE POR LA INTERVENCIóN DE LOS FUNCIONARIOS 

A CARGO DEL ESTABLECIMIENTO.  
 

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR .COMENTE EL 
NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EL CENTRO ADOPTó MEDIDAS CONCRETAS PARA CONTROLAR EL INGRESO 

DE DROGA A LAS CASAS, A TRAVéS DE LA REVISIóN ALEATORIA DE LOS 

JóVENES, SOBRE TODO LOS FINES DE SEMANA.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

LA ELABORACIóN DE UN REGISTRO ADECUADO PARA CANALIZAR LOS 

PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS EN ORDEN, FECHA Y CONTENIDO, A FIN 

DE PODER EVALUAR LA NATURALEZA, MAGNITUD Y PROPORCIONALIDAD 

DE LA APLICACIóN DE LAS SEñALADAS MEDIDAS.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. EVALúE LA ADAPTACIóN REGLAMENTO DE LRPA EN LO REFERIDO A ASPECTOS 
DISCIPLINARIOS EN UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS ADOLESCENTES (SIENDO 1 
REPITE EL TEXTO DEL REGLAMENTO DE LRPA Y 7 EXPRESA LOS ASPECTOS DISCIPLINARIOS 
EN UN LENGUAJE COMPRENSIBLE PARA LOS ADOLESCENTES).  

4  

2. EVALúE LA DIFUSIóN DEL REGLAMENTO INTERNO (CONSIDERE COMO INSUFICIENTE LA 
MERA EXPOSICIóN DEL REGLAMENTO, SE ESPERA QUE ADEMáS SE EXPLIQUE EN 
ENTREVISTA AL JOVEN Y QUE ESTE SEA COMPRENDIDO POR EL ENTREVISTADO, VERIFIQUE 
EN ENTREVISTA CON ADOLESCENTES EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS OBJETIVOS).  

4  



3. EVALúE LA PUBLICIDAD DEL REGLAMENTO INTERNO.  4  

4. EVALúE EL NIVEL DE CONFLICTIVIDAD AL INTERIOR DEL CENTRO (SIENDO 1 MUY 
CONFLICTIVO Y 7 POCO CONFLICTIVO).  5  

5. EVALúE LOS PROCESOS SANCIONATORIOS CON COMITé DE DISCIPLINA.  1  

6. EVALúE LA PROPORCIONALIDAD DE LAS SANCIONES EN RELACIóN A LAS FALTAS.  1  

7. EVALúE EL MéTODO DE INTERVENCIóN Y CONTROL APLICADO POR EL CENTRO EN CASO 
DE CONFLICTO.  5  

8. EVALúE LO ADECUADO DE LAS ESTRATEGIAS DE ABORDAJE, SOLUCIóN Y SEGUIMIENTO 
DE UN CONFLICTO (CONSIDERE EVENTUALES CONFLICTOS ENTRE ADOLESCENTES O CON 
FUNCIONARIOS).  

5  

9. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  4  

 

VI.- Factor Salud 

Subfactores  

1.- INDIQUE SI EL CHEQUEO MéDICO AL INGRESO SE REALIZA AL 

INTERIOR O EXTERIOR DEL RECINTO (SEñALE SI ES SóLO LA 

CONSTATACIóN DE LESIONES, DóNDE, QUIéN LO REALIZA Y TIPO DE 

INFORMACIóN QUE CONTIENE EL REGISTRO INGRESO, SI A PARTIR 
DE ESTE SE ESTABLECE UNA FICHA MéDICA CON LA HISTORIA DEL 

PACIENTE). 

NO  
 

Registro 

2. DESCRIBA SISTEMA DE REGISTRO DE EXPENDIO DE 
MEDICAMENTOS, UTILIZACIóN DE PSICOFáRMACOS, CONTROL PARA 

LA PRESCRIPCIóN DE PSICOFáRMACOS Y SEGUIMIENTO DE ACUERDO 

A NORMAS DE FARMACIA. 

SE UTILIZA UN LIBRO DE NOVEDADES DE ENFERMERíA. EL 

PROCEDIMIENTO NO SE AJUSTA A NORMAS DE FARMACIA.  
 

Sistema de Derivación 

3. DESCRIBA EL SISTEMA DE DERIVACIóN A CENTROS DE ATENCIóN 

DE ESPECIALIDADES MéDICAS (PONGA ESPECIAL ATENCIóN A 
REQUERIMIENTOS DE PSIQUIATRíA ELECTIVA) Y LAS DIFICULTADES 

EN SU CASO. QUIéN ES RESPONSABLE DE QUE LAS INDICACIONES DE 

ESPECIALISTA EXTERNO SE CUMPLAN ASí COMO DE GARANTIZAR LA 

CONCURRENCIA CONTROLES EN CASOS QUE ESTé INDICADO.  



JóVENES SON INSCRITOS EN CONSULTORIO EDUARDO FREI Y SI 

CORRESPONDE A ESPECIALIDAD A HOSPITAL BARROS LUCO. EL 

ENCARGADO DE ENFERMERíA SE OCUPA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

INDICACIONES MéDICAS, AUNQUE SU HORARIO DE TRABAJO, COMO EL DE 

LOS DEMáS PROFESIONALES, NO COINCIDE CON LA PRESENCIA DE JóVENES 

EN EL CENTRO, POR LO QUE DEJA INSTRUCCIONES  
 

4. CHEQUEE SI LO INDICADO EN LA INFORMACIóN PREVIA 

CORRESPONDE A LA REALIDAD DEL CENTRO, DESCRIBA LAS 
DIFICULTADES EN SU CASO (PONGA ESPECIAL éNFASIS EN 

OBSERVAR EL MECANISMO DE DERIVACIóN QUE TIENE EL CENTRO 

SEMI CERRADO PARA DE ATENCIóN DE CASOS EN LA RED PúBLICA O 

PRIVADA DE SALUD). 

SE MANTIENE EL SISTEMA DE DERIVACIóN YA INSTALADO EN EL CENTRO. 

CABE SEñALAR QUE MODALIDAD DE INFORME PREVIO ENVIADO POR EL 

CENTRO NO PERMITE REVISAR LO CONSIGNADO.  
 

5.-DISPONIBILIDAD DE ATENCIóN ODONTOLóGICA. CONVENIO O 
ACUERDO DE DERIVACIóN. 

SE RECURRE A CENTROS RECIéN IDENTIFICADOS.  
 

6.-DISPONIBILIDAD Y REGISTRO DE VACUNACIóN EN FICHAS DE 

ATENCIóN MéDICA. CONVENIO O ACUERDO DE DERIVACIóN. 

NO SE OBSERVA REGISTRO DE LAS ATENCIONES RECIBIDAS POR LOS 

JóVENES.  
 

7.-EL CENTRO CUENTA CON VEHíCULO DE EMERGENCIA PROPIO. 

QUIéN LO MANEJA. 

CENTRO NO CUENTA CON VEHíCULO DE EMERGENCIA PROPIO. SE 

RECURRE A RADIO TAXI.  
 

8.- ¿SE HAN PRESENTADO NOTIFICACIONES DE PATOLOGíA GES AL 

ACUDIR A ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIóN PRIMARIA? 

SI  
 

9.-INDIQUE CUáNTOS INTENTOS DE SUICIDIO SE HAN REGISTRADO 
DURANTE EL PERíODO, ES DECIR, DESDE LA úLTIMA VISITA 

NO SE REGISTRAN INTENTOS DE SUICIDIO SEGúN INFORMANTE  

Intentos de Suicidio 

10. PREGUNTE ACERCA DEL MODO EN QUE EL CENTRO ABORDA LOS 

INTENTOS DE SUICIDIO, PROCEDIMIENTO DE DETECCIóN PREVIA, 

INTERVENCIóN DURANTE Y SEGUIMIENTO POSTERIOR, QUIéNES 



INTERVIENEN Y POR CUáNTO TIEMPO. 

DE ACUERDO A LO INFORMADO NO SE OBSERVA UN PROCEDIMIENTO 

INTEGRAL Y FORMALIZADO PARA ABORDAR INTENTOS DE SUICIDIO.  

Salud Mental 

11. INDIQUE Y COMENTE SI SE REALIZAN EVALUACIONES DE SALUD 

MENTAL Y SU UTILIDAD.  

SE NOS INFORMA QUE QUIEN ESTá A CARGO DE ESTA áREA ES LA/EL 

PROFESIONAL DE INTERVENCIóN CLíNICA (UNO PARA EL CENTRO 

COMPLETO).  

12.- ¿CUáLES? 

NO ES POSIBLE OBSERVAR EVALUACIONES DE SALUD MENTAL 

REALIZADAS POR INTERVENTORA/O CLíNICO.  

13.- ¿EXISTE CAPACITACIóN DEL PERSONAL PROFESIONAL PARA 

REALIZAR LA ADECUADA PESQUISA DE PSICOPATOLOGíA?  

NO EXISTE ADECUADA CAPACITACIóN EN LO SEñALADO.  

14.- ¿SE USAN PROTOCOLOS DE EVALUACIóN, SEGUIMIENTO DE 

CASOS RELACIONADOS CON ESTOS DIAGNóSTICOS? 

NO SE CUENTA CON PROTOCOLOS EN ESTE áMBITO, AL MENOS NO ERAN 

CONOCIDOS POR QUIEN RECIBIó A LOS COMISIONADOS.  

15.- ¿CóMO INCIDE ESTE DIAGNóSTICO EN EL DESARROLLO DE LOS 

PLANES DE INTERVENCIóN Y LA COORDINACIóN DE OTROS ASPECTOS 

DE LA INTERVENCIóN (EDUCACIóN, PARTICIPACIóN EN TALLERES, 

SEGREGACIóN)? 

NO SE OBSERVA UNA CONGRUENCIA ADECUADA ENTRE DIAGNóSTICOS EN 

SALUD MENTAL Y EL PLAN DE INTERVENCIóN DE UN JOVEN  

16. CHEQUEE LA EXISTENCIA DE REGISTROS DE LAS DERIVACIONES, 

LAS ATENCIONES RECIBIDAS, EPICRISIS (RESUMEN CLíNICO) E 

INDICACIONES TERAPéUTICAS, EN LA UNIDAD. DE NO EXISTIR 

INDIQUE POR QUé. 

NO FUE POSIBLE ACCEDER AL REGISTRO SOLICITADO. AL PARECER EL 

CENTRO NO CUENTA CON ESTE, AUNQUE NO SE TIENE CLARIDAD POR 

PARTE DE QUIEN RECIBE A COMISIONADO.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 
RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

NO SE OBSERVAN AVANCES SIGNIFICATIVOS EN RELACIóN A LO 



OBSERVADO EN VISITA ANTERIOR.  

ASPECTOS FAVORABLES A CONSIDERAR: 

ASPECTOS NEGATIVOS A CONSIDERAR: 

NO SE REGISTRAN INTENTOS DE SUICIDIO SEGúN INFORMANTE  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

NO SE REGISTRAN INTENTOS DE SUICIDIO SEGúN INFORMANTE  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CHEQUEO MéDICO AL INGRESO DIFERENTE A LA CONSTATACIóN DE LESIONES, 
INCORPORA PERSPECTIVA INTEGRAL, SE BASA EN HISTORIA DE SALUD DEL ADOLESCENTE, 
DATOS SOCIO-DEMOGRáFICOS Y MEDICACIóN.  

3  

2. SISTEMA DE DERIVACIóN PARA ATENCIóN DE SALUD FíSICA.  3  

3. SISTEMA DE DERIVACIóN ATENCIóN DE SALUD MENTAL.  3  

4. GESTIóN DEL COORDINADOR DE RED.  3  

5. CALIFIQUE ATENCIóN EN SALUD MENTAL.  3  

6. EVALúE SEGUIMIENTO DE CASOS QUE REQUIEREN ATENCIóN PERMANENTE (NO 
NECESARIAMENTE TRATAMIENTO).  3  

7. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  2  

La pregunta patología GES tiene que ver con el uso de las especialidades garantizadas por el Estado (GES - Garantía 

Explícitas en Salud) al que todos debieran acceder, el saber que se están realizando las derivaciones por 

interconsulta sabremos que se está cumpliendo un aspecto importante del derecho a salud, dada la cantidad de 

personas recluidas a nivel nacional, es esperable que exista demanda por especialidades, ello es muy difícil si no 

están inscritos en salud primaria, por lo tanto es un buen indicador de acceso a la salud pública y a la red asistencia 

en general, considerando las necesidades en salud mental por ejemplo sería esperable que se usará más.  
 

VII.- Factor Educación, Capacitación, Deporte y Recreación 

Oferta Educativa 

1.- DESCRIBA Y EVALúE LA OFERTA EDUCATIVA SEGúN SE TRATE DE 

CURSOS LECTIVOS, PROGRAMAS DE APOYO ESCOLAR, 

CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD DE MATERIAL EDUCATIVO, EL 

LOGRO DE OBJETIVOS PEDAGóGICOS Y LAS MEDIDAS ADOPTADAS 
PARA SUPERAR DIFICULTADES SI LAS HUBIERA. 

LA OFERTA EDUCATIVA IMPLEMENTADA EN EL CSC LA CISTERNA SE 

ARTICULA EN TORNO AL DESARROLLO DE LOS TALLERES DE REFUERZO 

ESCOLAR Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS, CUYO OBJETIVO ES 

DESARROLLAR UNA PREPARACIóN DE LOS JóVENES EN TORNO A LOS 

CONTENIDOS A SER EVALUADOS EN LA MODALIDAD EXáMENES LIBRES. 

ESTOS TALLERES ABORDAN LOS CONTENIDOS Y TEMáTICAS 



ESTABLECIDAS EN EL CURRICULUM NACIONAL PARA EDUCACIóN DE 

ADULTOS. SE ORGANIZAN DE ACUERDO A UN ENFOQUE DIDáCTICO DE 

CURRICULUM INTEGRADO CON UN NIVEL BáSICO Y DOS NIVELES DE 

ENSEñANZA MEDIA. PARA LA REALIZACIóN DE ESTOS TALLERES SE 

CUENTA CON UN EQUIPO PROFESIONAL MULTIDISCIPLINARIO DE 

FUNCIONARIOS DEL CSC INTEGRADO POR PROFESORES BáSICOS , DE 

ENSEñANZA MEDIA, PSICOPEDAGOGOS Y EDUCADORES SOCIALES QUIENES 

ESTáN A CARGO DE LA PREPARACIóN DE MATERIAL PEDAGóGICO. ESTA 

LABOR ADEMáS ES APOYADA CON EL APORTE DE ESTUDIANTES EN 

PRáCTICAS DE CARRERAS DEL áREA EDUCACIóN (PEDAGOGíA, 

PSICOPEDAGOGíA Y EDUCACIóN SOCIAL) PERTENECIENTES A 

INSTITUCIONES ACADéMICA  
 

2.- CUáNTOS ADOLESCENTES ESTáN MATRICULADOS EN UN 

ESTABLECIMIENTO ESCOLAR.  

7 EN EDUCACIóN MEDIA.  
 

3.- CUáNTOS ESTáN INSCRITOS PARA DAR EXáMENES LIBRES. 

DE UN TOTAL DE 186 JóVENES VIGENTES EN EL SISTEMA DE REGISTRO, 133 

SE ENCUENTRAN MATRICULADOS EN EXáMENES LIBRES 2013  
 

4.- CUáNTOS NO ESTáN INCORPORADOS EN NINGUNO DE LOS 
SISTEMAS EDUCATIVOS ANTERIORES. 

13 JóVENES NO SE ENCUENTRAN MATRICULADOS EN NINGUNA DE LAS 

MODALIDADES MENCIONADAS  
 

Planes de Intervención 

5.- SOLICITE, SEGúN EL TAMAñO DEL CENTRO, UNA CANTIDAD DE 

EXPEDIENTES (NO ES NECESARIO EXTRAER UNA MUESTRA 

ALEATORIA Y REPRESENTATIVA, REVISE UNA CANTIDAD SUFICIENTE 

PARA FORMARSE UN JUICIO Y QUE ALCANCE A REVISAR EN EL 

TIEMPO DISPONIBLE) QUE CONTENGAN LOS RESPECTIVOS PLANES DE 
INTERVENCIóN INDIVIDUAL.  

LOS PLANES SON DE PREFERENCIA GENéRICOS, EXCEPTUáNDOSE 

DETERMINADOS íTEMS Y GRUPOS DE INTERNOS (LOS QUE MUESTRAN UNA 

MAYOR DISPOSICIóN A LA INTEGRACIóN O UNA MAYOR POSIBILIDAD 

PRáCTICA DE CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE). SE TRATA NORMALMENTE 

DE AQUELLOS QUE CUENTA CON OCUPACIONES FORMALES (EDUCATIVAS 

O PREFERENTEMENTE LABORALES) EN EL MEDIO LIBRE. A SU RESPECTO 

SE DENOTA QUE EL PLAN SE ADAPTA A DICHOS DESARROLLOS, A PESAR 

DE QUE NO SIEMPRE (EN BUENA PARTE DE LOS CASOS) CONSTITUYEN 

LOGROS QUE HAN SIDO ALCANZADOS EN FORMA AUTóNOMA POR EL 

INTERNO (SIN INTERVENCIóN DEL CENTRO). LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO 

A ESE RESPECTO SON IGUALMENTE ESCASAS. EN LO EDUCACIONAL SE 



DESARROLLAN A NIVEL FORMAL. EN LO DEMáS, LOS PLANES NO SE 

APARTAN DE REFERENCIAS GENéRICAS A LAS FORTALEZAS, DEBILIDADES, 

ETC.  
 

6.- EVALúE LA PERTINENCIA DE LOS TALLERES IMPLEMENTADOS EN 

FUNCIóN DE LOS PLANES DE INTERVENCIóN OBSERVADOS, 

DESTAQUE SI SE TRATA DE UNA FORMACIóN QUE CONDUCE A 

CERTIFICACIóN O SON ACTIVIDADES FORMATIVAS DE APRESTO. EN 

AMBOS CASOS ES IMPORTANTE CONSIDERAR LA REGULARIDAD DE LA 
OFERTA, LA CALIDAD DE LA MISMA, SU PROGRESIVIDAD EN 

DISTINTOS NIVELES (DE LO MáS BáSICO A LO MáS AVANZADO) EN 

TéRMINOS DE APRENDIZAJE, CONSIDERE EL NIVEL DE 

EMPLEABILIDAD QUE PUEDEN GENERAR ESTOS TALLERES AL EGRESO. 

LOS TALLERES PROYECTADOS Y LAS ACTIVIDADES EXTERNAS 

COORDINADAS DESDE EL RECINTO SON LAS TRADICIONALES, 

DESARROLLADAS TAMBIéN DE FORMA "ARTESANAL". LOS EDUCADORES 

PROGRAMAN EL DESARROLLO DE TALLERES EN áMBITO DE SU DOMINIO, 

CON EL OBJETO DE QUE PARTICIPEN LOS INTERNOS QUE SE QUEDAN EN EL 

RECINTO DURANTE EL DíA. SON POCOS LOS QUE LO HACEN Y MENOS AUN 

LOS QUE PARTICIPAN. SE EXCEPTúAN LOS TALLERES ASOCIADOS A 

DEPORTE QUE SE REALIZAN, DOS VECES A LA SEMANA, EN LAS NOCHES. 

NO EXISTE UNA PLANIFICACIóN, PROYECCIóN ESTRATéGICA ACORDE A UN 

MODELO O A LOS PLANES, EN DICHAS ACTIVIDADES. NI EN LAS QUE SE 

COORDINAN AFUERA (PREFERENTEMENTE REFERIDAS A LA ATENCIóN EN 

DROGAS, ACTIVIDADES EDUCACIONALES Y LABORALES).  
 

Actividades 

7. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DE LAS ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS QUE SE DESARROLLAN AL INTERIOR DEL CENTRO, EN 

CASO QUE ESTO OCURRA. 

SE DESARROLLAN EN LA CANCHA EXISTENTE AL INTERIOR DEL PATIO (EN 

MUY MALAS CONDICIONES) Y CONSISTEN EN ENCUENTROS DE FúTBOL, 

HABITUALMENTE. EN LO DEMáS, SE HAN INSTALADO MáQUINAS DE 

EJERCICIOS AL FINAL DE LAS GALERíAS DE DORMITORIO, QUE ALGUNOS 

INTERNOS OCUPAN CUANDO LLEGAN EN LAS NOCHES. NO SE INFORMAN 

MáS ACTIVIDADES DEPORTIVAS ORGANIZADAS QUE SE DESARROLLEN AL 

INTERIOR DEL RECINTO.  
 

8. DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DE ESPACIO DESTINADO A 

RECREACIóN Y DIFICULTADES PARA SU USO EN SU CASO. 

EL CENTRO ES AMPLIO Y OFRECE MúLTIPLES ESPACIOS UTILIZABLES PARA 

ELLO. LA AMPLIA MAYORíA, SIN EMBARGO, SE ENCUENTRA 

DESAPROVECHADO O EN CONDICIONES DE MANTENCIóN QUE IMPIDEN SU 

UTILIZACIóN. EL PATIO EXISTENTE ATRáS DE RECINTO PRESENTA ESTA 



CARACTERíSTICA PRáCTICAMENTE COMPLETO, A PESAR DE QUE SE OCUPA 

LA CANCHA EXISTENTE PARA ACTIVIDADES DEPORTIVAS. FUERA DE ELLO, 

EXISTE UN ESPACIO AL AIRE LIBRE CON BANCAS DE CERáMICAS PARA 

CONVERSAR; UN ESPACIO NUEVO DESTINADO A TALLERES, CONSTRUIDO 

EN BASE A CONTAINERS Y QUE AUN NO SE ENCUENTRA DISPONIBLE; UN 

ESPACIO COMúN PARA RECREACIóN (TELEVISIóN PRINCIPALMENTE) QUE 

CONSTA DE DOS SILLONES (PARA UN MáXIMO DE 6 PERSONAS); Y UNA 

MESA QUE TIENE DIBUJADO UN TABLERO DE AJEDREZ Y UNA MESA DE 

PING-PONG. EXISTE ADEMáS UNA DEPENDENCIA EN LA CASA 1 DESTINADA 

A TALLERES Y ATENCIóN DE PROFESIONALES QUE SERá TRASLADADA A 

LAS NUEVAS DEPENDENCIAS (PARA TRANSFORMARLA EN DORMITORIO). 

FINALMENTE, AL INICIO DEL RECINTO SE UBICA UN CONTAINER 

ACONDICIONADO COMO OFICINA/TALLER, DONDE SE MANTIENEN 

COMPUTADORES CON ACCESO A INTERNET Y OTROS UTENSILIOS DE 

OFICINA, DESTINADO EXCLUSIVAMENTE AL TRABAJO CONTROLADO DE 

QUIENES EJERCEN ACTIVIDADES LABORALES O EDUCACIONALES DE 

MANERA FORMAL, Y BAJO ESTRICTO CONTROL  
 

9. DESCRIBA Y EVALúE LA RUTINA DIARIA CONFORME A OBJETIVOS 

DE INTERVENCIóN Y DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIóN. 

EL HORARIO DE INICIO DE ACTIVIDADES ES DIVERSIFICADO, 

INSTALáNDOSE PREFERENTEMENTE EN CASAS DIVERSAS A LOS INTERNOS 

QUE DEBEN QUEDAR SUJETOS A REGíMENES PARTICULARES. EN SíNTESIS, 

LAS ACTIVIDADES COMIENZAN MAS TEMPRANO PARA QUIENES TRABAJAN 

O ESTUDIAN EN HORARIO DE MAñANA. EL RESTO DEL DíA SE DESARROLLA 

AL EXTERIOR, PUDIENDO QUEDARSE AQUELLOS QUE LO DESEEN (SI BIEN 

FORMALMENTE SOLO DEBIERAN SALIR QUIENES JUSTIFICAN UNA 

ACTIVIDAD NO EXISTE CONTROL DE DICHA REGLA). QUIENES SE QUEDAN 

DESARROLLAN ACTIVIDADES LIBRES, DEBIENDO PARTICIPAR EN LOS 

TALLERES QUE SE BRINDAN. ÉSTOS SE MOTIVAN EN LA MEDIDA EN QUE 

EXISTA INTERéS MUTUO EN HACERLOS ( DE PARTE DE EDUCADORES E 

INTERNOS). LOS INCENTIVOS PARA PERMANECER NO EXISTEN. AL 

CONTRARIO, ES MENOS ESFORZADO NO ESTAR. EL úNICO FACTOR QUE 

EMPUJA LA PERMANENCIA ES LA COMIDA OFRECIDA AL ALMUERZO. LA 

LLEGADA EN LA TARDE SE REALIZA A LAS 10, SEGúN SE NOS INFORMA 

(SALVO LOS QUE EJERCEN LABORES EDUCATIVAS NOCTURNAS O 

LABORALES HASTA TARDE, QUIENES LLEGAN A LAS 12). NO OBSTANTE, LA 

VISITA CONCLUYó PASADAS LAS 22.20 HORAS Y EL VOLUMEN DE INGRESO 

QUE PUDIMOS APRECIAR ERA NOTORIAMENTE ESCASO.  

Lectura 

10. INDIQUE LA EXISTENCIA DE LIBROS EN EL CENTRO O CONVENIO 

DE USO CON BIBLIOTECA EXTERNA Y SU USO, LA EXISTENCIA DE UN 

PLAN DE FOMENTO DE LA LECTURA, SEÑALE DEBILIDADES Y 
FORTALEZAS. 



EL MATERIAL ES ESCASO, DISTRIBUIDO EN TEXTOS DE APOYO PARA EL 

TRABAJO DE REFORZAMIENTO ESCOLAR Y LITERATURA EN GENERAL. SE 

APRECIA EN FORMA EVIDENTE LA FALTA DE USO. NO EXISTE UN 

PROGRAMA ESPECíFICO DE APOYO O FORMACIóN DE HáBITOS DE 

LECTURA, NI ACCIONES TENDIENTES A REFORZAR LA DISPONIBILIDAD DE 

MATERIAL EXISTENTE EN EL RECINTO.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

LAMENTABLEMENTE NO SE HA AVANZADO PRáCTICAMENTE EN NINGUNA 

DE LAS OBSERVACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR. LA EXCEPCIóN 

LA CONSTITUYE EL QUE SE HA HABILITADO UN ESPACIO PARA EL 

TRABAJO EN TALLERES, AUN INOPERANTE Y POCO PROVECHOSO SI SE 

TIENE EN CUENTA EL PERFIL, PROYECCIóN Y PLANIFICACIóN DE LAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS AL INTERIOR DEL CENTRO. LO MAS 

GRAVE ES QUE EL INFORME PRECEDENTE DESTACó ESTA MISMA 

OBSERVACIóN (EL QUE NO SE CUMPLIó CON LO RECOMENDADO) Y EL QUE, 

ADEMáS, BUENA PARTE DE LOS FACTORES PROBLEMáTICOS ENUNCIADOS 

HAN AGUDIZADO SU GRAVEDAD. ESTOS (AL IGUAL QUE EN LA VISITA 

ANTERIOR) CORRESPONDIERON A: 1. LA FALTA DE HABILITACIóN DE 

ESPACIOS ADECUADOS DESTINADOS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, EXISTIENDO DISPONIBILIDAD FíSICA DE SOBRA PARA SU 

EMPLAZAMIENTO. 2. EL QUE NO SE DESARROLLA EN FORMA EFECTIVA LA 

COORDINACIóN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES AL EXTERIOR DEL 

RECINTO, TAREAS QUE DEBEN FORMAR PARTE DEL TRABAJO DE LOS 

PROFESIONALES DEL CENTRO Y ESTAR ORIENTADA Y DIRIGIDA A PARTIR 

DE LAS NECESIDADES QUE ARROJEN LOS PLANES INDIVIDUALES. 3. DEBEN 

DESARROLLARSE ACTIVIDADES ORIENTADAS A AMPLIAR EL TRABAJO 

CON FAMILIAS (PARTICIPAN MUY POCAS); Y 4. EL QUE SE ESPERA UNA 

MAYOR FORMALIZACIóN DE LAS ACTIVIDADES DE TALLER QUE SON 

OFRECIDAS POR EL CENTRO, DEFINIéNDOSE SUS CONTENIDOS Y RéGIMEN 

DE PARTICIPACIóN DE LOS INTERNOS CONFORMA AL MODELO DE 

INTERVENCIóN Y SU ENLACE CON LOS PLANES INDIVIDUALES DE 

INTERVENCIóN.”  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA CONSTRUCCIóN DEL NUEVO ESPACIO DESTINADO A TALLERES Y LA 

HABILITACIóN DE MáQUINAS PARA HACER EJERCICIOS.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR:  

TODO LO DICHO EN LAS OBSERVACIONES SOBRE LA VISITA PRECEDENTE. 

LA INFORMACIóN SOBRE INSCRITOS EN EXáMENES LIBRES O NO ESTáN 

INSCRITOS EN NINGúN PROGRAMA HA SIDO SOLICITADA EN VARIAS 

OPORTUNIDADES SIN QUE SE HAYA SIQUIERA ACUSADO RECIBO DE LOS 



REQUERIMIENTOS. SE SOLICITA REQUERIRLA DESDE LA SEREMI.  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

SE REITERAN LAS YA EXPUESTAS, MAS LAS PREVISTAS EN ESTE MISMO 

ACáPITE EL SEMESTRE QUE PRECEDE QUE NO SE ENCUENTREN YA 

INCLUIDAS EN SU CONTENIDO: 1. LA FALTA DE HABILITACIóN DE 

ESPACIOS ADECUADOS DESTINADOS AL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS, EXISTIENDO DISPONIBILIDAD FíSICA DE SOBRA PARA SU 

EMPLAZAMIENTO. 2. EL QUE NO SE DESARROLLA EN FORMA EFECTIVA LA 

COORDINACIóN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES AL EXTERIOR DEL 

RECINTO, TAREAS QUE DEBEN FORMAR PARTE DEL TRABAJO DE LOS 

PROFESIONALES DEL CENTRO Y ESTAR ORIENTADA Y DIRIGIDA A PARTIR 

DE LAS NECESIDADES QUE ARROJEN LOS PLANES INDIVIDUALES. 3. DEBEN 

DESARROLLARSE ACTIVIDADES ORIENTADAS A AMPLIAR EL TRABAJO 

CON FAMILIAS (PARTICIPAN MUY POCAS); Y 4. EL QUE SE ESPERA UNA 

MAYOR FORMALIZACIóN DE LAS ACTIVIDADES DE TALLER QUE SON 

OFRECIDAS POR EL CENTRO, DEFINIéNDOSE SUS CONTENIDOS Y RéGIMEN 

DE PARTICIPACIóN DE LOS INTERNOS CONFORMA AL MODELO DE 

INTERVENCIóN Y SU ENLACE CON LOS PLANES INDIVIDUALES DE 

INTERVENCIóN.” 5. EL QUE FALTA TRABAJO Y DESARROLLO DE LOS 

PLANES INDIVIDUALES, COMO TAMBIéN UN PROCEDIMIENTO DE 

EVALUACIóN DE SU PROGRESIóN. ACLARAR EN LOS PLANES EL NIVEL DE 

AVANCE EN LO EDUCATIVO Y SU COORDINACIóN CON OTROS áMBITOS DE 

INTERVENCIóN COMO SALUD MENTAL Y EL PROGRAMA DE DROGAS. 6. SE 

SUGIERE ADEMáS, REORDENAR LOS EXPEDIENTES, SEPARANDO DE 

MANERA TAJANTE LOS PROCESOS ANTERIORES CON LOS PROCESOS 

ACTUALES, EXPLICITAR LA CONTINUIDAD EN LOS PLANES DE 

INTERVENCIóN VIGENTES Y ACTUALIZADOS, DESARROLLAR UNA 

METODOLOGíA DE SEGUIMIENTO Y REVISIóN DEL CUMPLIMIENTO Y 

AVANCES DE OBJETIVOS DEL PLAN DE INTERVENCIóN DE MANERA 

PERIóDICA (BIMENSUAL O TRIMESTRAL). 7. FINALMENTE, AMPLIAR LA 

OFERTA EXTERNA Y ESTRUCTURAR RUTINA EN BASE A ACTIVIDADES 

FUERA DEL CENTRO  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE OFERTA EDUCATIVA EN ENSEñANZA BáSICA.  9  

2. CALIFIQUE OFERTA EDUCATIVA EN ENSEñANZA MEDIA.  9  

3. CALIFIQUE LA CALIDAD DE LOS REGISTROS EN EDUCACIóN.  3  

4. EVALúE PERTINENCIA DE ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS CON RESPECTO A PLANES 
DE INTERVENCIóN.  3  

5. EVALúE EL NIVEL DE COORDINACIóN ENTRE ACTIVIDADES SOCIO-EDUCATIVAS O 
FORMATIVAS.  4  

6. GESTIóN DEL COORDINADOR DE RED.  3 



7. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS JóVENES EN RELACIóN A LAS ACTIVIDADES 
SOCIOEDUCATIVAS.  4 

8. EVALúE EL NIVEL DE ESTRUCTURACIóN, ORGANIZACIóN Y PLANIFICACIóN DE LOS 
TALLERES SOCIO-EDUCATIVOS O FORMATIVOS (TRABAJO EN TORNO A OBJETIVOS, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIóN DE LOS MISMOS).  

3 

9. EVALúE LA PERTINENCIA, ORGANIZACIóN Y CUMPLIMIENTO DE LA RUTINA DIARIA.  3 

10. EVALúE LA OFERTA VIGENTE DE FORMACIóN LABORAL CONDUCENTE A CERTIFICACIóN.  9 

11. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  1 

 

VIII.- Factor Alimentación 

  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 

NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

SE MANTIENE LOS ASPECTOS SEñALADOS EN LA VISITA REALIZADA EL 

2NDO SEMESTRE DEL 2012, EL MENú NO SE ENCUENTRA EXHIBIDO EN LA 

COCINA NI TAMPOCO EL HORARIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS, SIN 

EMBARGO, LOS JóVENES SABEN A QUé HORA SE SIRVEN LOS ALIMENTOS.  
 

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

LA COCINA SE ENCUENTRA LIMPIA Y ORDENADA, TODA LA ALIMENTACIóN 

ES PREPARADA EN EL MISMO CENTRO Y SE RIGE POR LA PAUTA QUE 

ENTREGA LA NUTRICIONISTA DE LA DIRECCIóN REGIONAL, EN CASOS DE 

NECESIDADES ALIMENTICIAS ESPECIALES SE REALIZAN MODIFICACIONES 

AL MENú PARA EL JOVEN QUE LO REQUIERA. LOS JóVENES SEñALAN QUE 

LA COMIDA ES BUENA, ABUNDANTE Y SE SIRVE A UNA TEMPERATURA 

ADECUADA. EN LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS SE ENVíA JUGO, A 

REQUERIMIENTO DE LOS JóVENES.  
 

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

UN ASPECTO NEGATIVO, ES QUE LA MANIPULADORA SE RETIRA A LAS 

21:00 POR LO QUE LA CENA ES SERVIDA POR ALGUNO DE LOS 

EDUCADORES DE TRATO DIRECTO, SIN LAS MEDIDAS HIGIéNICAS 

NECESARIAS COMO REDECILLA, GUANTES, ETC.  
 

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

MODIFICAR EL SISTEMA DE TURNOS A FIN DE QUE LA CENA SEA 

ENTREGADA POR UNA MANIPULADORA DE ALIMENTOS. COLOCAR DE 

MANERA VISIBLE EL HORARIO DE ENTREGA DE ALIMENTOS.  
 



 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE FRECUENCIA DE LA ALIMENTACIóN.  7  

2. CALIFIQUE LA CALIDAD DE LA ALIMENTACIóN.  6  

3. CALIFIQUE LO ADECUADO DE LA TEMPERATURA DE LA ALIMENTACIóN AL MOMENTO DE 
SERVIRSE.  7  

4. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS ADOLESCENTES CON LA ALIMENTACIóN, EN TéRMINOS 
DE FRECUENCIA, CALIDAD Y TEMPERATURA.  7  

5. CALIFIQUE LA PLANIFICACIóN MENSUAL DE LOS MENúS.  5  

6. CALIFIQUE EL NIVEL DE HIGIENE EN LA MANIPULACIóN DE ALIMENTOS.  6  

7. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE REFRIGERACIóN DE LOS ALIMENTOS.  9  

8. CALIFIQUE LAS CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DE LOS ALIMENTOS.  9  

9. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  4  

 

IX.- Factor Tratamiento de Drogas  

Subfactores 

1. OBSERVACIONES EN RELACIÓN A LA VISITA ANTERIOR. COMENTE 

EL NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR:  

LAMENTABLEMENTE LA ENCARGADA DE SALUD MENTAL NO SE 

ENCONTRABA A LA HORA DE LA VISITA, SIN EMBARGO SE CONVERSó CON 

ALGUNOS EDUCADORES DE TRATO DIRECTO SOBRE LA TEMáTICA Y 

TAMBIéN CON ALGUNOS JóVENES. EN CUANTO A LAS RECOMENDACIONES 

SEñALADAS EN LA VISITA DEL 2NDO SEMESTRE DE 2012, HA HABIDO UNA 

MEJORA EN LA COORDINACIóN CON ENTIDADES QUE BRINDAN 

TRATAMIENTO EN LA DERIVACIóN Y TAMBIéN SE HA ABORDADO LA 

TEMáTICA MEDIANTE TALLERES.  
 

2. DESCRIBA TRATAMIENTO TIPO (ESTRATEGIA TERAPÉUTICA, 

FRECUENCIA Y TIPO DE PSICOFARMACOS UTILIZADOS, PROTOCOLO 
DE MEDICACIÓN Y SEGUIMIENTO) SEGÚN DIAGNÓSTICO. 

EL TRATAMIENTO QUE RECIBEN LOS JóVENES SE VERIFICA FUERA DEL 

CENTRO, EN PROGRAMAS AMBULATORIOS. EN EL EVENTO QUE UN 

EDUCADOR DETECTA A UN JOVEN CON CONSUMO, ES DERIVADO AL 

PSICóLOGO A FIN DE EVALUAR AL MENOR, ASí TAMBIéN EL ENCARGADO 

DE CASO CONTACTA A LA COMUNIDAD TERAPéUTICA Y, SI CORRESPONDE, 

AL PSIQUIATRA. A SU VEZ, SE REALIZAN TALLERES SOBRE LA TEMáTICA 

EN EL CENTRO.  
 



3. - CARACTERICE LA PROBLEMáTICA GENERAL DE DROGAS AL 

INTERIOR DEL CENTRO EN FUNCIóN DE LOS NIVELES DE CONSUMO Y 

COMO ESTO INTERFIERE EN LA CONVIVENCIA INTERNA E INTERFIERE 

EN LOS PROCESOS DE INTERVENCIóN. DE QUé MANERA SE ABORDA 

DE MANERA INTEGRADA CON OTRAS áREAS (EDUCACIóN, TALLERES, 
RUTINA DIARIA). 

SEGúN LO SEñALADO POR LO EDUCADORES Y POR LOS JóVENES, TANTO 

FUERA COMO DENTRO DEL CENTRO HAY CONSUMO DE DROGAS, EN CASO 

DE DETECTARLO SE LLAMA A COMITé DE DISCIPLINA Y SE INFORMA AL 

TRIBUNAL RESPECTIVO. A LOS JóVENES SE LES ENTREGA INFORMACIóN 

SOBRE EL ABUSO DE DROGAS MEDIANTE LA REALIZACIóN DE TALLERES  
 

4. - INDIQUE SI EN SU OPINIóN SE GENERA DUPLICIDAD EN LAS 

ATENCIONES CON RESPECTO A LA INTERVENCIóN REALIZADA 

INDEPENDIENTE DEL PROGRAMA DE TRATAMIENTO DE DROGAS. 
DISCúTALO CON MONITORES DEL PROGRAMA Y EQUIPOS TéCNICOS 

DEL CENTRO, DE EXISTIR MENCIONE LAS CAUSAS PROBABLES DEL 

PROBLEMA Y SUGIERA MODIFICACIONES DE SER NECESARIO. 

NO EXISTE UNA DUPLICIDAD EN LA INTERVENCIóN, YA QUE éSTA SE 

REALIZA íNTEGRAMENTE FUERA DEL CENTRO, SIN PERJUICIO DE QUE LOS 

PROFESIONALES CONOCEN QUE JOVEN SE ENCUENTRA EN TRATAMIENTO 

Y LE BRINDAN EL APOYO NECESARIO.  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EXISTE UN PROTOCOLO DE DERIVACIóN EN CASO DE OBSERVAR A UN 

MENOR CON CONSUMO DE DROGAS.  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

EN EL CENTRO HAY 15 JóVENES EN TRATAMIENTO, LA MAYOR PARTE POR 

SANCIóN ACCESORIA, EXISTE POCA VOLUNTARIEDAD DE LOS JóVENES. NO 

HAY MUCHO CONTROL PARA DETECTAR EL INGRESO DE DROGAS, EN 

OCASIONES SE HACEN REVISIONES, GENERALMENTE DURANTE LOS FINES 

DE SEMANA.  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

MEJORAR LA REVISIóN A FIN DE DETECTAR EL INGRESO DE DROGA AL 

INTERIOR DEL RECINTO. REALIZACIóN DE MáS TALLERES RELACIONADOS 

CON EL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL.  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. CALIFIQUE LOS CUPOS DISPONIBLES PARA HOMBRES EN RELACIóN A LA DEMANDA EN 
CSC.  5  

2. CALIFIQUE LOS CUPOS DISPONIBLES PARA MUJERES EN RELACIóN A LA DEMANDA EN 
CSC.  8  



3. CALIFIQUE EL PROCESO DE EVALUACIóN DE LOS JóVENES PARA LA SELECCIóN 
(TAMIZAJE) DE QUIéNES SE INTEGRARáN AL PROGRAMA.  6  

4. EVALúE LA COORDINACIóN DEL PROGRAMA CON OTRAS áREAS DE INTERVENCIóN 
REALIZADAS EN EL CENTRO (ESPECIALMENTE EDUCACIóN, USO DEL TIEMPO LIBRE Y 
FORMACIóN PARA EL TRABAJO) Y SU RELACIóN CON EL PLAN DE INTERVENCIóN.  

5  

5. EVALúE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA CONFORME A LOS OBJETIVOS SEñALADOS 
POR QUIéNES LOS IMPLEMENTAN, SU PLANIFICACIóN TEMPORAL, DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO.  

9  

6. EVALúE EL ROL ASIGNADO A LA FAMILIA Y PERSONAS CERCANAS QUE SE ENCUENTRAN 
EN EL MEDIO LIBRE EN EL PROCESO DE REHABILITACIóN.  9  

7. EVALúE LA SATISFACCIóN DE LOS JóVENES EN RELACIóN A LAS ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA.  6  

8. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  4  

 

X.- Factor Comunicación y Visitas 

Visitas 

1.- DESCRIBA LAS CARACTERíSTICAS DEL SISTEMA DEL CENTRO 

PARA PROCURAR UN CONTACTO REGULAR CON LA FAMILIA Y AMIGOS 

DE LOS ADOLESCENTES EN EL CSC (ES DECIR CóMO SE ORGANIZA EL 

CENTRO PARA ASEGURAR ESTE CONTACTO). 

NO EXISTEN MEDIDAS PROPIAMENTE TALES, SALVO EL CONTACTO CON LA 

FAMILIA AL INGRESAR AL CENTRO.  
 

2.- INDIQUE REGULARIDAD: 

LA REGULARIDAD DEL CONTACTO DE LOS MENORES CON SUS FAMILIAS 

LA DETERMINAN LOS JóVENES QUE INGRESAN, PUES VISITAN A SUS 

FAMILIAS EN EL MEDIO LIBRE.  
 

3.- INDIQUE DIFICULTADES: 

EL CENTRO NO CUENTA CON UN ESPACIO ESPECIAL PARA QUE LOS 

JóVENES RECIBIERAN VISITAS.  
 

Visita de Abogados 

4. DESCRIBE Y EVALúE LA VISITA DE ABOGADOS, CONSIDERE LAS 
CONDICIONES DE PRIVACIDAD Y LA REGULARIDAD DE LAS VISITAS. 

INFORME SI ESTAS TIENEN LUGAR EN EL MISMO CENTRO SEMI 

CERRADO EN LAS OFICINAS DE LOS PROFESIONALES. 

NO EXISTE UN LUGAR ESPECIAL PARA ABOGADOS. EL ENCARGADO DEL 

CENTRO SEñALA QUE SI EXISTEN ABOGADOS QUE CONCURREN AL CENTRO 

A VISITAR A LOS JóVENES, PERO NO EXISTE REGISTRO LA MAYOR PARTE 



DE LOS CONTACTOS CON LOS ABOGADOS, ESTIMAN EN EL CENTRO, SE 

HARíA EN EL MEDIO LIBRE (NO HAY REGISTRO DE AQUELLO)  

Reclamos y Sugerencias 

5. DESCRIBA Y EVALúE EL USO DE LOS BUZONES DE RECLAMOS Y 

SUGERENCIAS, SEñALE SI EXISTEN OTRAS INSTANCIAS, 

DESCRíBALAS Y EVALúE SU USO Y PERTINENCIA, CONSIDERANDO 

ESPACIOS EN QUE EL JOVEN PUEDE EXPRESAR SU OPINIóN Y SER 
OíDO ACERCA DE LAS ACTIVIDADES SOCIOEDUCATIVAS, FORMACIóN 

LABORAL, CONDICIONES DE HABITABILIDAD, RELACIóN CON SUS 

COMPAñEROS DE CASA Y FUNCIONARIOS. 

SE IMPLEMENTó UN BUZóN DE RECLAMOS Y SUGERENCIAS EN UNA ZONA 

MáS PRIVADA DEL RECINTO, CERCANA A LA CASETA, QUE SE ENCUENTRA 

UBICADA PRóXIMA A LA ACCESO. LOS DEMáS RECLAMOS DEBIESEN 

CANALIZARSE A TRAVéS DE LOS EDUCADORES /ENCARGADO DE CASOS.  

OBSERVACIONES EN RELACIÓN A VISITA ANTERIOR. COMENTE EL 
NIVEL DE AVANCE O CUMPLIMIENTO EN RELACIóN A LAS 

RECOMENDACIONES HECHAS EN LA VISITA ANTERIOR: 

SE IMPLEMENTó EL BUZóN DE SUGERENCIAS EN UNA ZONA MáS PRIVADA, 

AL LADO DE UNA CASETA  

ASPECTOS FAVORABLES A DESTACAR: 

EXISTEN FACILIDADES DE ACCESO A LOS ABOGADOS. SIN PERJUICIO DE LO 

ANTERIOR, NO EXISTE UNA SALA ESPECIAL DE VISITAS DE ABOGADOS NI 

UN LIBRO DE VISITAS DE LOS MISMOS  

ASPECTOS NEGATIVOS A DESTACAR: 

FALTA IMPLEMENTAR UN LUGAR PRIVADO PARA VISITAS DE ABOGADOS Y 

UN LIBRO REGISTRO DE LAS MISMAS - SE REQUIERE IMPLEMENTAR SALA 

DE VISITA DE FAMILIARES, PARA EVENTUALES VISITAS O REUNIONES DE 

LOS MENORES CON SUS FAMILIAS. - NO EXISTE REGISTRO DE LA 

FRECUENCIA CON QUE LOS INTERNOS MANTIENEN VISITAS CON SUS 

FAMILIARES - LA CASETA DE SEGURIDAD (QUE ES OCUPADA POR TURNOS 

POR EL GUARDIA DE SEGURIDAD) AL ACCESO DEL RECINTO SE 

ENCUENTRA EN MALAS CONDICIONES. SE TRATA DE UNA CONSTRUCCIóN 

METáLICA, QUE EN INVIERNO NO PROTEGE DEL FRíO Y EN VERANO NO 

IMPIDE SOPORTAR ALTAS TEMPERATURAS. EL PISO NO ES ACORDE A 

NIVELES MíNIMOS DE CONFORT PARA LA GUARDIA NOCTURNA Y DIURNA 

DEL RECINTO  

RECOMENDACIONES (NO DEJAR EN BLANCO): 

IMPLEMENTAR ESPACIOS PRIVADOS DE VISITAS DE ABOGADOS Y 

FAMILIARES, PARA EL CASO QUE LOS INTERNOS LO REQUIERAN. - 



IMPLEMENTAR REGISTRO DE LA FRECUENCIA CON QUE LOS INTERNOS 

MANTIENEN VISITAS CON SUS FAMILIARES Y ABOGADOS - CONSTRUIR 

UNA NUEVA CASETA DE SEGURIDAD ACORDE A NIVELES MíNIMOS DE 

CONFORT PARA LA GUARDIA NOCTURNA Y DIURNA DEL RECINTO  
 

 
Evalúe de 1 a 7 los siguientes aspectos  

1. EVALúE EL SISTEMA DE CONTACTO FAMILIAR.  5  

2. EVALúE EL SISTEMA DE LAS ENTREVISTAS CON ABOGADOS (REGULARIDAD EN RELACIóN 
A CADA CASO).  5  

3. EVALúE EL USO DE LOS BUZONES DE SUGERENCIAS Y RECLAMOS.  6  

4. EVALúE LAS INSTANCIAS EN QUE LOS ADOLESCENTES PUEDEN EXPRESARSE Y HACER 
USO DE SU DERECHO A SER OíDO.  5  

5. AVANCE EN RELACIóN A LAS RECOMENDACIONES DE LA VISITA ANTERIOR.  6  


